


República Dominicana 

COLECCION 
DE 

LEYES, RESOLUCIONES, 
DECRETOS Y REGLAMENTOS 

DE LOS 

Poderes Legislativo y Ejecutivo de la República 
De Enero a Diciembre de 1971 

TOMO 11 
Poder Ejecutivo 

DEL N 9 552 AL W' 1914 

EDICIO~ OFICIAL 

Imprenta J. R. Vda. García Sucesores, 

Santo Domingo de Guzmán, R. D. 

1 9 7 2 



Vecreto N9 552, aue nombra al JnJ?. Erwin V. Rodríguez L., C6n1u1 u 
la República en Mayaguez. 

(G. O. N9 9212, de! 10 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presider..te de la Repú,,Hca Dominicanc: 

NUMERO 552 

En ejercicio de las atribn ... irJnes que me confiere el articulci 
~!'í ele '. :1 í'cns~ itución de la Rer ública dicto e! s:~uiente 

DECRETO: 

GNICO.- El Ing. Erwin Ulises Rodríguez Lample queda 
desii_rnado Cónsul de la Repúb'ica en l\'fayagüez, en sustitución 
del señor Luis J osé Ramírez Castillo, renunciante. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del 
mes de enero de mil novecientos setenta y uno, arios 1279 de la 
Independencia y 1081) de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 

Decreto N9 653. que autoriza una emisión de sel!os semipostales. 

(G. O. N9 9212, de! 10 de Enero de 1971) 

.JOAQUIN BALA(~UER 
Prrnident,, de la Repúblic:3. Dorrúnicana. 

NU.VIERO 553 

VISTA la Lev sobrr Especies Timbradas N9 2461, de fecha 
18 de julio dr 1950; 

En ejercicio de las atriruciones que me conf: rre el artículo 
% í] ,_. la C0nstitución dP la República, dicto el siguientP 

DECRETO: 

.\rt. 1.-- Se autoriza la emisió I e.e 1,000-000 (Cn m:Hón) 



de jjellos semi-postales, de 111 denominacl6n de un centavo, para 
pontribuir a los propósitos ele la rehabilitaci6n de los inválido11, 

Art. 2.- Estos sellos serán de forma rectangular en tamaño 
de 26 milímetros de ancho por 31 milímetros de alto, con las 
siguientes características en su diseño: color morado; a todo 
lo ancho de la parte superior llevará·n la palabra "PROTEGE. 
l\Ib:"; desde la parte superior derecha, extendiendo hasta el 
centro del sello, aparecerá un brazo humano con la mano abil'"· 
ta f'osteniendo una pequeña figura humana con muletas; por 
deb2..jo de la mano se mostrará una pequeña franja blanca p2r
tiendo el diseño en dos mitades; hacia la parte superior izquier
da tendrán el va1or facial expresado así "le''; hacia la parte 
inferior aparecerá la leyenda "Repúb1ica Dominicana" ; par
tit•ndo del lado izquierdo, a todo lo ancho de la parte inferior y 
terminando hacia el lado derecho. se leerá la inscripción "Aso
~iación Pro-Rehabilitación de Invál idos, lnc." Todas las int 
cripciones serán de color blanco. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, -Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días clel mes 
de> enero del año mil novecientos setenta y uno, años 127Q de 
la Indepcndenc:a y 108'-' c'le la Restauraci,ín. 

JOAQUIM BALAGUER. 

Decreto NC? 554, c¡ue nombra al Dr. José A. Vega Imbert, Miembro rie 

l:i C'omi~ión Nacionnl de Desarro'lo. 

CJ. NQ 9212, de) 10 de Enero de Hl71) 

l'OAQUIN BALAGUER 
t'ret.!d<'nú:> <le 1A RepúbHcn Domlnlc..n.a 

NUMERO 55'1 

En ejercicio de las atribuci011es que nw cor.fiere el artículo 
!Vi ile la Constitución de la Repí1blica dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\RTICULO UNICO.- -Ei Dr . .losé Augusto Vega Irnbrr t 
quedn ncmbrado Miembro clt> la Comisión ~acional de Desarro
íJo, en adición a los ya designados. 



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Ptstrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mea 
de E'nero del m:l novecientos setenta y uno, años 1279 de la 
lncirpendencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUE:i. 

Decreto Ne;> 566, que nombra al Dr. Roberto Alvarez Gil, Consejero de 
Embajad'a en disponibilidad. 

(G. O. NQ 9212, de! 10 de Enero de Hl71) 

JOAQU1N BALAGUER 
Presidente de la República DominicanQ 

Nlr.\fERO 555 

En ejercicio de las ah·ibucton~ que me confiere el artículo 
55 <le la Constitución de la República dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El Dr. Roberto Alvarez Cil , queda nombra-:In 
Consejero de Embajada en disponibilidad 

DADO en Sirnto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl ica Dominicana, a los cuatro días del mes 
de enrro drl mil novecientos setenta y uno, años 1279 de la 
Inde¡;endencia y 108Q de la Restauración. 

,TOAQUIN BALAGUER. 

Decreto NI? 556, que nombra al Sr. Francisco J. Subero, Ministro Con

sejero adscrito a la División de Asuntos de la ONU, OEA, Organisn,011 

y Conferencias Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones 

Exteriores. 

(G. O. NI? 9212, de! 10 de Enero de 1971) 

JüAQUIN BALAGUER 
Presidente de l:i Repúblirn Dominicana 

NUlVLERO 556 

En virtud <le la atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constih1ción de la República,. r.licto el siguiente 
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DECRETO: 

UNICO.-El señor Francisco J. Subero, queda designado 
l\'finiEtro Consejero adscrito a la División de Asuntos de la ONU, 
OEA, Organismos y Ccmferencia~ Internacionales de la Secre
taría de Estado de Relacion':ls Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domini:?ana a los cuatro días del mes 
de enero del mil novecientos e<:!tenta y uno, años 127Q de la 
fadependencia y 108Q de la Restauración . 

.TOA.QUIN. BAL.\G1_;ER 

Der1·eto NQ 557, que nombra a 1a Sra. '\f0reyda Cestero de Gamundy, 

Secretaria de Tercera Clase, adscrita a la División del Protocolo de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

(G. O. NQ 9212, de! 10 de Enero de 1971) 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presiden•te de la Repúhlic·a Dominioona 

NUl\'.IERO 557 

En eiercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
·;5 d€ 'a Constitución de ]a República dicto Pl siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-La señora Nercyda Cestero ele G:ununcly, queda 
nombrada Secretada de Tercera Clase, adscrita a la Divis1ün 
!el Protocolo de la Secretaría de Estado de ltElaciones "8xte
riores. 

~ADO Pn Santo Domingo r1e Guz:nán, Distrito Naciana], 
Capital de Ja República Dominicana, a los cuah o días rlel rnf3s 

Je enero del mil novecientos setenta u•1 0., años 12í9 de la 
lnderendPncia y 1089 de la Resturación . 

.JO A QUI:\' 111\.T.1\ GTJEíl 

"1-
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Decreto N9 558, que prorroga hasta el 31 de enero del año en CUI"Mo 

ta efectividad del Decreto NC? 337, de fecha 30 de octubre de 1970, que 

declara vigente la "Política de Cielo Abi.erto". 

(G. O. NC? 9212, de! 10 de Enero de 1971) 

JOAQ"CIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NU!.\IERO 558 

CONSIDERANDO que con motivo de la. solemne inaugn
ración de la fü,.sílica de Nuestra Señora de la Altagracia, visita
rán el país 1rnmerosas personas procedentes de diversos lugares 
del mundo; 

Cü.NSIDEHJ\NOO que, en consecuencia, rs preci::io i.omar 
medidas para dar oportunidad a que los referidos visitantes ob
tengan fácilmente los medios de transportes necesarios paia 
realizar sus viajes al territorio nacional; 

VISTA la Ley de Aeronáutica Civil NQ 505, de fecha 10 
de noviembre de 1969; 

VISTO el Decreto N"Q 33í, de fecha 30 de octubre de 1970; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
fí5 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

DECRETO: 

ART. 1.-Se prorroga hasta el :n de enero del año en cur
so la efectividad del Decreto I:\Q 337, de fecha 30 de octubre de 
1970, que declara vigente la "Política de Cielo Abierto". 

Art. 2.-Envíese a la Secreta.ría de Estado de Relaciones 
Exteriores, a la Dirección General de Aeronáutica Civii, a la 
Dirección ~acional de Turismo y a la Junta Nacional Colecto
Ya Pro-Basílica de Nuestra Señora de la Altagracia, para los fi
nes de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días delmes 
de enero del año mil novecientos setenta y uno, años 127Q de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGVER 



-8-

Decrete, N9 559, que nombra al Sr. Federico Antún, Cónsul General de 
,Primera Clase de la República en New York, E.U. de A. 

(G. O. N<? 9212, del 10 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 559 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Federico Aritún qu~da nombrado Cónsul 
General de Primera Clase de la República en New York, Estados 
Unidos de América, en sustitución de la Sra. Quisqueya Da
mirón de Alba. 

Art. 2.- El presente Decreto es efectivo a partir del 15 de 
enero de 1971. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio'Il..11, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de enero de mil novecientos setenta y uno, años 127Q de la In
dependencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 

•lfE ...... ,. 

Decreto NQ 560, que nombra a los S-rPs. Lic. José Calzada y Dr. Ramón 
Cáceres Troncoso, Miembros del Consejo de la Reforma Tributaria. 

(G. O. N9 9212, del 10 de Enero de 1971) 

JOAQUIN B -\LAGUER 
Presidentf' de la Republica Dominicana 

NUMERO 560 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5..5 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.- Los señores Lic. José Calzada y Dr . 
.Ram9n Cáceres Troncoso quedan designados Miembros del Con• 
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;wio de la Reforma Tributaria, en adición a los ya nornbrado!i 
n,edi¡¡ntc Dc•cretos Xos. 471 y 1856, de fechas 13 de octubre 
de l 966 v 15 de Sí'ptiembre de 1967, respectivamente. 

1) ,\1)0 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac1onaI, 
Capital de la República Domin:cana, a los cinco días del mes 
de enero de mil novecientos setenta y uno, años 127Q de la In
dependencia y 108,., de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NC? 561, que nombra a la Sra. Quisqueya Damirón de Alba, 

Embajadora Delegada Alterna ante la ONU. 

(G. O. N9 9212, á"el 10 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúblic~ Dominicana 

NUMERO 561 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La señora Quisqueya Damirón de Alba, queda 
nombrada Embajadora Delegada Alterna de la Misión Perma
nente de la República ante la Organización de las Nacione9 
Unirlas. 

Art. 2.- El presente Decreto es efectivo a partir del 15 do 
enero de 1971. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los sie¡e días del mes 
de enero de mil novecientos setenta y uno, años 127Q de la In• 
dependencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUJN B.\I.f. G UER 
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Decreto N9 562, que nombra al Coronel Manuel A. Cuervo Gómez, E. N., 
Juez Presidente del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las F'u•

zas Armadas y de la Policia Nacional. 

(G. O. N9 9212, i.:el 10 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER -
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 562 

VISTA la Ley N9 3483, que crea el C'ódigo de Justicia de 
ias Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953; 

VISTA la Ley N9 345, del 29 de julio de 1964; 
VISTA la Ley Nº 320, de fecha 14 de junio de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que mr confiere el .'.1.rtículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Manuel Antonio Cuervo 
Glmez, E. N., queda nombrado Juez Presidetlle del Consejo de 
Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional, en sustitución del Coronel Retirado Aquiles 
Hernández, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de enero de mil novecientos setenta y uno, años 1279 de la In
d,_:, pendencia y 108° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N? 563, que nombra al Cornnel Rafael de Js. Cheeo, Jefe de 
Estado Mayor del Ejército Nacional mientras dure la ausencia en el 

exterior del titular del mismo. 

(G. O. N9 9212, &'el 10 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

~-UMERO 663 

VISTA la Ley Orgánica de lfül Fuerzns A rrna.d1-ts N,;, 168, 
:le! 6 de marzo de 1964; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere E::l artículo 
65 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Rafael de Jesús Choco, 
Sub-Jefe de Estado Mayor del Ejército Nacional, queda desig
nado Jefe de Estado Mayor del Ejército Nacional, mientras du
re la ausencia en el exterior del titular General de Brigada Ra
fael Adriano Valdez Hilario, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve día~ del mes 
de enero de mil novecientos setenta y uno, años 1279 de la In
dependencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 664, que nombra a! Dr. Polibio R. Díaz, Mieml.Jro de la 

Comisión Nacional de Desarrollo. 
(G. O. N<:' 9212, ci'el 10 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
PrHiaent• de la República Dominicana 

NUIV".ERO 564 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El Doctor Polibio R. Díaz queda designado Miem
bro de la Comisión Nacional de Desarrollo en adición a los ya 
nombrados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de enero de mil novecientos setenta y uno, aí'íos 127Q de la In
dependencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BAI ,AGUER 
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Decreto N9 666, que nombra al Dr. Horacio Vicioso Soto, Representante 

d'el Gobierno Dominicano en la Reunión sobre Seguridad Aérea Inter
nacional. 

(G. O. N9 9212, d'el 10 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 565 

En ejercido de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Dr. Horacio Vicioso Soto, Vocal 
del Consejo de Administración de la Compañía Domini cana de 
Aviaci6n (CDA). queda nombrado RepresentantC> del Gobierno 
Dominicano en la Reunión sobre Seguridad Aérea Internacio
nal, que se celebrará en "r ashigton, D. C., del 11 al 13 de ene.
ro dt! 1971. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de enero de mil novecientos setenta y uno, años 127Q de la In
dependencia y 108'' de la Restauración. 

JOAQUlN BALAGUER 

Decreto N9 666, que integra la Delegación que representara a Ja Repú
blica Dominicana, ante la próxima reunión de! Comité Interamericano 

de la Alíanza para el Progreso sobre República Dominicana . 

.JO:\QVI~ BALAGUER 
P1 "~idcnte de la República Dominicana 

NUl\1ERO 566 

C.ON~InF.TIANDO r¡uP c!Pntro flp los rlias 15 y 19 de fe-
11r,,ro r:J,, 1!171 ~e <'clr-brnr:'i en ,v:rnhi'ngton, D. C., la reunión 
anual del Comitc Interf!mP.m-icano rle la Alianza para el Pro-
1.tl'eS{l (CIAP) que revisará el comportamiento de Ja economía 
dominicana durante el finalizado año; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ;,.rtículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

DECRETO~ 

Art. 1.- La Delegación que representará A la República 
Dominicana ante la próxima reunión del Comité Interamericano 
de la Alianza para el Progreso sobre República Dominicana, 
que se celebrará del 15 al 19 de febrero de 1971, en Vtashington, 
D. C., estará integrada por el Lic. S. Salvador Ortfz, Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, quien la presidir!; 
y pol" los señores Dr. Eudoro Sánchez y Sánchez, Secretario 
Técnico de la Presidencia; Dr. Diógenes Fernández, Gobernador 
del Banco Central de la República; Ing. Enriquillo del Rosario 
C. Embajador, Jefe de la Misión Permanente de la República 
ante la Organización de Estados Americanos; Ing. Guillermo 
Caram Herrera, Subdirector de la Oficina Nacional de Planifi
carió::1; y Dr. l\farco dr Peña, Embajador, Delegado Alterno rle 
la Misión Permanente de la Repúbllca ante la Organización de 
Estados Americanos. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores y al Secretariado Técnico de la Presidencia, para los 
fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nurve días del mes 
de enero del mil novecientos setentiuno, años 127Q de la Inde
pendencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 567, que concede la condr>coración ae la Orden del Mérito d~ 

Duarte, Sánchez y ~leila al Sr. Biem·enid'o Bustamante. 

(G. O. N9 9213. del 23 de Ener o de 1971) 

.JOAQUTN RALAGUER 
PrP~iclPnte clP J::i Rrpúbli.ca Domin icnn:1 

t-:~_T]\'!""=R< l 567 

C:ON ~~T DER.\:'\ : "' 'en altcs n~cnc· P1ientos ·' el sc,iior Bien-
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venido Bustamante, distinguido músico, compositor y arreglista 
dominicano; 

VISTA la Ley N9 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
sus modificaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del l\Iérito de 
nuarte, Sánchez y Mella. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la 
< )rden del Mérito de Duarte, Sánchez y )fella, rn el grado de 
r :iballero, al señor Bienvenido Bustamante, distinguido músico, 
compositor y arreglista dominicano. 

DADO t>n Santo Domingo de Guzmán, Distrito :\'acional, 
C:i.r1tal de la República Dominicana, a los once días del mes 
el(• enero rlel mil novecit>ntos setenta y uno, años 1279 de la 
Indenl:'ndencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Deci-e~o N9 508, qlle nombra a la Sro. Dolores L Liz de Alpha, Cónsul 

Honoraria de la República en Fort de France, Martinica. 

(G. O. N9 921~. dEI 23 de Enero de 1971¡ 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de 1::i República Dominicana 

~UlVIERO 568 

En virtud dr las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Crnstitucicín de la R(•públi .::a, dido el si 5tüente 
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D E C RETO 

UNICO.-La señora Dolores Luisa Liz de Alpha queda de
signada Cómml Honoraria de la República en Fort de France 
.Martinica. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de enero del mil novecientos setenta y uno, años 127Q de la 
Inctependenci a y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 569, que concede Exequátur al Sr. Si!esky Piadra para ejercer 

como Cónsul General de Costa Rica en Santo Domingo. 

(G. O. N9 9213, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 569 

En virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 ele la Constitucii'in de la Repúhlica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se concPde Exequátur a favor del señor José 
Francisco Silesky Piedra a fin de que pueda ejercer las fun
ciones de Ct nsul General de Costa Rica en Santo Domingo. 

DADO r n Santo Dorniniro de Guzmán, Distrito N"aciona1 
f'npital de la R<'públíra Domin:cana, a los once clías del mes 
d<' enero del mil novecientos st>tenta y uno, afios 1279 de la 
Tn:J,,;1e ncknci a y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN HA½AGUER 



-Hi-

Decreto N9 570, que concede Exequátur al Sr. Torben Edward August 

Broberg para ejercer como Vicecónsul Honorario de Dinamarca en 

Santo Domingo. 

(G. O. N9 921~. del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 570 

r.-n virtud de las atribuciones a_ue me confine el articule 
55 r1 - 'a C:onstitnci,~n de 18 Repúh!ica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

l.;1-~ ICO.-Se concede Exequátur a favor drl señor Torben 
Edward Augu!'t Broberg, a fin de que pueda ejercer las funcio
ne-, clr Vicecónsul Honorario de f)¡namarca en Santo Domingo. 

DADO En Santo Domi1,go de Guzmán, Distrito Naciona,, 
rari~nl de 1a Rrnública Oomin;eam1, a Io.s once días del meE 
<'<· e-re .. ,, '1~·1 mil novecientos srtenta y uno, años 1279 de la 
Jndepewlrnci a r 1089 de la Restauración . 

.TOAQUIN BALAGUER 

De" ,., l'.9 571 , r¡ue rombra al s,-. :Wanuel A. Ganía Arévalo, Miembro 

re b r omi.:ión Nacional de Dei;arrollo. 

IG. C N9 921:1. ckl 23 de Enero de 1971) 

.T()AQUI:--J B.A L\GUER 
Prpc:¡ '.:,,, ' 0 de l:i. f\ 0pública Dominirana 

1 rc;c~o ,,,, 1~s ~.t 1·ibu -:-ionrs que me cm1ficrP pf artículo 
55 ,, ,., ·' r cnstitw•ir',n de la R"pú blic<1 , dicto el siguiente 

OFf'RETO: 

.':.RTrCULO UN1CO El señor "!\I anucl A. Garda An~valn 
D~c• • .\'." 575, que integ1 a la Delegación del Gobierr o Dcminicann 

ante la Asamblea Genera' Extraordinaria d<· ·¡¡::stados Americanos. 
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queda designado l\liembro de la Comisión Nacional de Desarro
llo, en adición a los ya nombrados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes de 
enero del año mil ·novecientos setenta y uno, años 127Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

• Decreto N'? 572, que autoriza a! Dr. Eudoro Sánchez y Sánchez, a aceptar 

y usar una condecoración extranjera. 

(G. O. N9 9213. del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 572 

VISTA la instancia Plevada al Poder Ejecutivo por el Dr. 
Eudoro Simchez y Sánchez, Secretario Técnico de la Presiden
cia , mediante la cual solicita la autorización necesaria para po
dPr aceptar y usar la condecoración de la Orden de Isabel la 
Católica, en rl grado de Encomienda, que le ha conferido el 
Gobierno Español; 

VISTAS las disposiciones de la Ley NQ 1325, de fecha rn 
de ern_,ro de 1947, y del Rrglamento NQ 4157 del 4 de febrero 
del mismo año; 

En ejercicio de las atribucionrs que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

,\rt. l.- Sr autoriza al Dr. Eudoro Sánchez y Sánchez, a 
aceptm, y usar la condccoraci6n de la Orden de Isabel la Catc'i
lica, en el grado de Encomienda, que le ha conferido el Go
bierno Español, 
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Art. 2.-Envíese a la Secretarí21 de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de enero del mil novecientos setenta y uno, años 1279 de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 673, f!Ue integra la Del0f11.ción domiaicana u.te la Confuen

cia ó'e ,Plenipotenciarios para la Adopción del Protocolo sobre Sustancias 

Skotrópicas. 

(G. O. N9 9213, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 573 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-La Delegación dominicana ante la C:onfP1·encia dr 
Plenipotenciarios para la Adopción del Protocolo sobre Sustan
cias Sicotrópicas, estará integrada por los srñores Dr. Jost· Pat
xot Vallejo, quien la presidirá y '.Dheodor Schmidt, a celebrarse 
en Viena, Austria, a partir del 15 de enero al 19 de febrero del 
presente. 

Art. 2.-Envít>se a la Secretaría de Estado dr Relaciones 
Exteriores para los fines correspondientes. 

DADO "n Santo Dnminr:o de Guzmún, Distrito Nacioria1. 

Capital de la República Dominicana, a los dieeiseis días ,1 0 ~ 

mes de <•nero del mil novecientos setenta v uno, añ ~s 127'-' r'r 
la Tndependencia y 108'-' de !a R<•stauración . 

.TOAQUIN 13:\LAG UER 
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Decreto N9 575, que integra la Delegación de! Gobierno Dominicano 

ante la Asamblea General Extraordinaria de Estados Americanos. 

(G. O. N9 9213, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
\ Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 575 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-La Delegación del Gobierno Dominicano ante la 
Asamblra General Extraordinaria de Estados Americanos (OEA) 
a celebrarse r·n la sede de la misma, en ,vashington, D. C., a 
partir del 25 de enero de 1971, estará integrada por el Doctor 
Jaimr Manuel Fernández, Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores, quien la presidirá; el Doctor Julio C. Estrella, Se
cretario de Estado, Director de la Oficina Nacional de Planifi
cación, como Vicepresidente; y por los señores Ingeniero Enri
quillo A. del Rosario C., Embajador, Jefe de la Misión Perma
nente dr la República ante la OEA; Lk. S. Salvador Ortiz, Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante 
rl Gobierno de los Estados Unidos de América; Marco de Peña, 
Embajador Alterno de la ·Misión Permanente de la República 
ante la OEA, Miembros; y Adolfo Camarena, Primer Secreta
rio de la Misión Permanente de la República ante la OEA, Se
cretario. 

Art. 2.- El Doctor Fernando Amiama Tió, Embajador. 
Jefe de la Misión Permanente de la República ante la Organi
zación de las Naciones Unidas (ONU), gurda designado AResor 
de dicha Delegación. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la. República Dominicana, a los dieciocho días del 
mrs dP enero del mil novecientos setrnta y uno, años 1279 d,, la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

,TOAQllIN UALAGUEE 
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Decreto N9 576, que nombra a la Dra. Isabel L. Medina de Reyes Duluc, 

Delegada Alterna de la República Dominicana ante la Comisión 

Interamericana de Mujeres. 

(G. O. N 9 9213, del 23 de Enero de 1971 l 

JOAQUJN BALAGCER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 576 

En ejercicio de ias atribucion1•s que me confiere el articule 
55 de la Constituci,í11 de la Rrpública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

,\rt. 1.- La Doctora Isabel Luisa Medina de Reyes Duluc. 
queda designada Delegada Alterna de la República Dominicana 
ante la Comisión Interamericana de Mujeres. 

Art. 2.-Envíese a la Secretaria de Estado de Relaciones 
Exteriores para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Dcmingo de Guzmán, Distrito Xacional . 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días de! 
mes de enero del mil novecientos setenta y uno, años 1279 dr Ja 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUlN BALAGUER 

Decreto N9 577, que nomhra al Sr. Luis Hcrnández Páez, Inspector de 

Embajadas y Legaciones, con rango de Embajador. 

(G. O. N9 9213, del 23 de Enero de 1971) 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

XU:\IERO 577 

En ejercicio ce ! is a\ ;·füuci~ · '", q IP me 1.:01 :f i ·:·-- ,., •· .. : :ru i 
55 de la Constituc:i,',1! •le l 1 n .. p:':1-li :·:1, dicto p] •· i'..ru ic!~ tc 

r 
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D E C RE T O 

Art. 1.-El señor Luis Hernández Páez queda nombrado 
Inspector de Embajadas y Legaciones, con rango de EmbJ"ador. 

Art. 2.-Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de enero del mil novecientos setenta y uno, años 1279 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 578, que nombrn al Mayo1· Genera! Enrique Pérez y Péraz, 

P . N., Presidente de la Junta de Retiro d"e la Policía Nacional. 
(G. O. N9 9213, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pra~idente de la República Dominicana 

NUl\lERO 578 

VISTA la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas N9 168, 
de fecha 6 de marzo de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El i\Iayor General Enrique Pérez y 
Pérez, P. N., Jefe de la Policía Nacional, queda nombrado Pn•
sidente de la Junta de Retiro de esa institución, en sustitución 
del General de Brigada Elio Osiris Perdomo Rosario, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mf's de enero del mil novecientos setenta y uno, año~ 1279 de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGTJER 
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Decreto NI? 579, que nombra al Dr. Juan Arístides Taveras Guzmán, 

Embajador Adscrito a la Secretaría de E. de Relaciones 

Exteriores. 
(G. O. NI? 9213, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 579 

En ejercicio de las atribucionPs que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El Dr. Juan Arístides Taveras Guzmán, queda 
nombrado Embajador Adscrito a la Secretaria de Estado de Re
laciones Exteriores, en sustitución de Rafael Armando Lluberes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez y nueve días del 
me~ de enero de mil novecientos setenta y uno, años 1279 de 
la Independencia y 108<:> de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUl~R 

Decreto N9 580, que asigna nombres a varias escuelas primarias del 

Municipio de Bonao. 
(G. O. N9 9213, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 580 

CONSIDERA~DO que para honrar la mPmoria de distin
guidos educadores que ejercieron su noble ma_g-isterio en el Mu
nicipio de Bonao, procede bautizar con sus nombres las PScu~Ias 
primarias recientemente inauguradas en aquella localidad; 
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VISTA la Ley N9 2439, sobre asignación de nombre a lal!! 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y 
servicios públicos, dP fecha 8 de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se asignan los nombres de Sebas
tián Paredes, Ana Ceara y Luna, Padre Bethancourt y Pablo 
Arístides Velázquez, respectivamente, a las escuelas primarias 
de Las Delicias, Palero, Jayaco y Bejucal del Municipio de Bonao. 

DADO en Santo Domingo dP Guzmán, Distrito Xacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez y nuPve días del 
mt"i!! d~ enero d~ mil novecientos setenta y uno, años 1279 de 
la Independencia y 108Q de la Rel!!tauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Deoreto N9 5il, que desi¡¡Ra con el nombra de "Montam11.r", el kote! 

construíao por el Estado en la ciudad de Puerto Plata. 
(G. O. N9 9213, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prel!!identc de la República Dominicana 

NUMERO 581 

VISTA la Ley N(l 2439, sobre asignaciones de nombres a la" 
divi~ionel!! políticas, poblaciones Pdificios, obras, vías, coi!!al!! y 
servicio!! públicos, de fecha 8 de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se designa con el nombre de "l\fon-
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temar" el hotel construido por el Estado en la ciudad de Puerto 
Plat,a. 

DADO en Santo Dominio de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez y nueve días del 
:mes de enero de mil novecientos setenta y uno, años 1279 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? 582, 11ue aprueba la Resolución NQ 119-70, d'el Directorio de 

Desarrollo Industrial. 
(G. O. NI? 9213, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 582 

CONSIDERANDO que la empresa Mabrano & Co., C. por 
A., clasificada en la Categoría "C" mediante Resolución N9 20-
68 del Directorio de Desarro11o Industrial, de fecha 11 de octu
bre de 1968, aprobada por Decreto N9 3019 del 19 de noviembre 
de 1968, modificado por el 4170 del 15 de septiembre de 1969, 
ha solicitado aumento en algunos de los renglones exonerados, 
así como inclusión de algunos nuevos; 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus
trial ha considerado pertinente dicha solicitud; 

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299, de Incenti
vo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribucionPs que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la RPpú,blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se aprueba la Resolución N9 J 19-70, dietada por 
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el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 23 de octt1 bre de 
1970, la cual copiada textualmente dice así: 

"RESOLUCION N9 119-70 

CONSIDERANDO: Que la empresa lVIABRANO & CO. C. 
POR A., en carta de fecha 14 de septiembre de 1970 pide aumen
to dP algunos renglones en la exoneración que disfruta, así co
mo la inclusión de algunos nuevos. 

CONSIDERA~DO: Atendible la petición de la referida 
empresa. 

VISTA: La resolución ~ 9 20-68, dictada por el Directorio 
de Drsarrollo Industrial en fecha 11 de octubre de 1968. modi
ficada en su Art. 29 por la N9 64-68 de fecha 6 de junio de 1969. 

VISTOS: Los Decretos Nos. 3019 y 4170 de fecha 19 de no
viembre de 1968 y 15 d" septiembre de 1969, respectivamente . 
en virtud de los cuales fueron aprobadas las rPsoluciones arriba 
citadas. 

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 de fecha 
23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial. 

En ejrrcicio de las facultades que nos confierr dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar nuevamente la indicada Resolución 
N9 20-68, para aumentar en tos renglones exonerados las si
guientes partidas: sirop de malta rrgular, de 32 tambores a 40 
toneladas anuales y papPl celofán (papel celofán sin imprimir) 
de 100,000 libras a 200,000 libras anuales, e incluir en el mismo 
porcentaje del 60% y por Pl periodo rrstante de la clasificación 
consignados en dicha resolución, los siguientes artículos: 

CantidadPS anuales N omhre de los artículos 

6 Toneladas levadura 

25 Toneladas productos qmm1cos (bicarbonato de soda . 
bicarbonato de amonio, azúcar de maíz) 
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3 Toneladas 

10 Toneladas 
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sabores artificiales 

cinta adhesiva (scoth tape) 

suero de leche en polvo (whey) 

SEGUNDO: Solicitar al PodN· Ejecutivo modificar en igual 
sentido los indicados Decretos Nos. 3019 y 4170. 

IJAI>.\ C'n Santo Domingo d<' Guzmán, Distrito Xacional, 
a los veintitrPs (~n) días del mes de octubre de mil novecientos 
setenta ( l9í0), años 1279 de la Inclepcnclt"ncia y 108º de la Res
tauración. Dra. ALTAGRACIA BAUTISTA DE SUAREZ, Se
LrPtaria de Estado de Industria y Comercio, Presidenta del Di
rectorio de Df'sarrollo Industrial. 

YO, ING .. JU!\N L. MARTE, Secretario Ejecutivo df'l De
partamento Tt'-cnico Industrial , CERTIFICO: que esta clecisió11 
fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo In
dustrial en S<'Sión cPlebrada en el DPspacho de la Secretaria de 
Estado de Indm,tria y Comercio, el día 23 de octubre de 1970, de 
lo cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Tndw~trial. J:\fG . . JUAX L. MARTE, Secr<'lario Ejecutivo del 
Departam<'nto Técnico Industrial." 

.\ rt. 2.- SP moclifican en cuanto sea necesario los Decretos 
Xos. :mm v 4170 de fechas 19 de noviembre de 1968 y 15 de 
septiem br<' de 1969, respectivamente . 

. \rt. 3. - Envíese a las Secretarías dí' Estado de Finanzas 
y (1e Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

D.\I>O Pn Santo Dr,míngo el<• Guzmún. Distrito ~acional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez y ntl<'ve días del 
mPs de enero de mil novecientos setenta y uno, años t27C.> de 
la IndependPncia y 1089 de la Restauración . 

.TO !\.QUIN BALAGUER 
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Decreto NC? 583, que dispone que el Director General de la Corporación 

Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) tenga rango de Secretario 

de Estado. 

(G. O. N9 !.J213, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUI>l' BALAGCER 
Presidente dP la República Dominicana 

NU:\IERO 583 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitucií,n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Director General de la Corpora
ción Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) tendrá ran
go de Secretario de Estado. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de enero del mil novecientos setenta y uno, años 127° de la In
deprndencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
Listín Diario, del 21 de Enero de 1971. 

Decreto N9 584, que nombra al Tte. Coronel Francisco S. Frías Guzmán, 

E. N., Supervisor General de Escuelas Laborales. 

(G. O. N9 9213, del 23 de Enero de 1971¡ 

JOAQUIN BALAG"CER 
Presidente dt> la República Dominicana 

NUl\JERO 584 

En ejercicio de las atribuciuMS qw~ me c011fiere el ar tícnlo 
55 de la Constitución de la República, dicto d siguiente 
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D E C RETO 

UNICO.-El T1•niente Coronel Francisco Santiago Frías 
Guzmán, E. N., Director de la Escuela Vocacional dP las Fuer
zas Armadas y de la Policía Nacional, queda designado Super
'--üwr General de Escuelas Laborales. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacional, 
Capital de la Ilepública Oominicana, a los veinte días del mes 
d,• enero del mil novecientos SC'tenta y uno, años 127Q de la In
depC'ndencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 5S5. que otorga c-..:equátur ó"e Arquitecto al Sr. Holger 

Ramón Escoto Fríai.. 
(G. O. NI? !121:t, del :23 de Enero de 1971) 

.JO.-\QUIX BALAGUER 
Presidente cfp la República Dominicana 

XC\IERO 585 

VISTA la Ley sobre ExPCJuátur de Profesionales N9 111. 
de frcha 3 de noviembre ele 1942, y sus modificaciones; 

YIST,\ la Ley ~Q 4541. del 22 de septiemhre r:le 1956. qu" 
modifica el párrafo del articulo 6 de la Ley XQ 42-19. del 13 d·~ 
a "T ~fo de 19!55, qw, hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
Ingen:,•ro<: .. \ rquitectos y Agrimensores; 

En ejercicio de las atrihucionPS que mp confiere el articulo 
55 de la Conshtuci,ín de la R,•pública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

l'XICO - SP ot~rga exequátur al señor Holger Ramón Es
roto Frias. para que pueda ejercer Pn todo el territorio de la 
Repúh1ira, la profesit•n de Arquitecto, d" conformidad con las 
'eYes y reglamentos de la materia. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de enero del mil novecientos setenta y uno, años 127Q de la In
dependencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 586, que otorga exequátur de C.P.A. a varios graduados de 

la U.A.S.D. 
(G. O. N<? 921~, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 586 

VISTA la L{'y sobre Exequátur de ProfesionaleR N'I 111. 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificacionts; 

VISTA la Ley N9 633, sobre Contadores Públicos Autoriza
dos, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otor[fa f'Xequátur a las Licenciadas Eulalia 
Minerva Santos Fi-ías, Elba Emilia Soriano Blanco, Leda Alta
gracia Gil Pérez y Marianela Nerys Santana, para que puedan 
ejercer en todo el territorio de la República, la profesión de 
Contador Público Auto1·izado, de conformidad con las leyes y 
reglamentos de la materia. 

DADO en ~anto Domin~o ele Guzmán, Distrito Xacional 
f'a:'ital de la República Dominicana, a los veinte días del meR 
,,,. ('Pero del mil novecient oc; f<f'tenta y uno. añf' S 127'-' de la In-
' ~ "· ·,, : ... ~- ~- .... =F) - ... 1r~" ~:· 'a :-r1p -; t !l.nr~r: f n . 

,10.\QUIN B.\ LAGl"E!? 
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Decreto N9 587, que otorga exequátur de Notario ,Público a la Dra. 

Belkis M. Espejo Genao. 

(G. O. N9 9213, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 587 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111. 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley d<•l Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atrilmcionps que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Rrpública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a la Doctora Belkis María 
Espejo. Genao, para quC' pueda ejercer en el ::.\lunicipio de ::.\Ion
señor Xouel, las funciones de Notario Público, de conformidad 
rnn las 1Pyes v reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito ::\facional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
di' r>nero del mil novecientos !'wtenta y uno, años 127º de la ln
cler(•ndencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN' BALAGUER 

Decreto N9 588, que otorga exequátur de Odontólogo al Dr. Edgará'o G. 

Ortiz Duluc. 

(G. O. N9 B21~, del 23 de Enero de 1971) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Hepública Dominicana 

NU:\IERO 588 

VTST A la L1·y sobre Exequátur de Profesionales N'-' 1 t 1 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur al Doctor Edgardo Guiller
mo Ortiz Duluc, para que pueda ejercer en todo el territorio de 
la República, la profesión de Odontólogo, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República D'ominicana, a los veinte días del mes 
de enero del mil novecientos setenta y uno, años 127Q de la In
dependencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? 589, que otorga exequátur de Notario Público a la Dra. 

Ariana C. Reyes Martínez. 

(G. O. N9 92Ul, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 589 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111 . 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley dPl Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de Hl64; 

En ejercicio de las atribucionps que me confiere el artículo 
55 ele. la C'nn-.:titur:ic',n de la RPpú lilica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

CNIC'O. 8P ot org J. 0x c1p1 út:: r a :H D octl.ra ,\ ri a irna Crio
t i:• n , I~.·-·v:: ::~!r t: '.::.: i ~- 1::1 q u -:_, 1;~·t·.!a d erec r ( n e l Distri to 
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Nacional, las funciones de Notario Público, de conformidad con 
las leyefl y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
ele enero del mil novecientos setenta y uno, años 127'-' de la In
dependencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 590, que otorga exequátur de Médico a va1-ios graduados de 

la UASD 
(G. O. N9 9213, del 23 de Enero de 1971) 

,TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 590 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111. 
ele fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley NQ 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1968; 

En ejercicio de las atribucionrs que me confiere el artículo 
Ei:5 :e la Constituci,ín de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

"C~ICO.-Se otorga exequátur a los Doctores Rafael Ma
riano Perdomo García, Alfonso Pérez Cid, Eladio Antonio Po
lanco Reyes y :\!atilde Engracia Curirl Núñez, para que puedan 
ejercer rn todo el territodo de la República, la pi·ofesión de 
-:\Ié-dico, de conformidad con las leyes y reglamentos de la ma
teria. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúhlica Dominicana, a los veinte días del mes 
d" enero clel mil novecientos setenta y uno, años 127Q de la ln
deprndencia y 1089 de la Restauración . 

.TOA Que,: R\LAG rmp. 

N 
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Decreto N9 591, que otorga exequátur de Abogado a los Dres. Rafael 

A. J ulián Cedano e Ingrid Bank E. 

(G. O. N9 921:~, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 591 

VISTA Ja Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111. 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821, de fe
cha 27 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la fü•pública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se otorga exequátur a los Doctores Rafael Anto
nio Julián Cechmo e Ingrid Banks Estévez, para que puedan 
ejercer en todo el tf'rritorio de la República, la profesión de 
Abogado, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de enero del mil novecientos setenta y uno, años 127Q de la In
dependencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 592, que otorga exequátur d"e Ingeniero Civil a los Ings . 

José M. Susana Acosta y Aristófanes Me:la M. 

(G. O. N9 9213. del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
PresidPnte de la República Dominicana 

NUMERO 592 

VISTA la Lry sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modifirnciones; 

i N 



,. ;._34_ 

VISTA la Ley N9 4541, del 22 de septiembre de 1956, 
que modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N'-' 4249, del 
13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profe
sional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se otorga exequátur a los Ingenieros .José María 
Susana Acosta y Aristúfanes Mella :i\Iiniño, para que puedan 
ejercer en todo el territorio ele la República, la profesión de 
Ingeniero Civil, de conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de enero del mil novecientos setenta y uno, años 127Q de la In
dependencia y 1089 ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 593, que aprueba la Resolución N'-' 118-70, del Directorio de 

Desarrollo Industrial. 

(G. O. N'-' 9213, dEI 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

NUMERO 593 

CONSIDERANDO quP la empresa Casa Cremita , C por A .. 
clasificada en la Categoría ''C" mediante Re-;;oluci 1·, n Xº S 1-70 
del DirPctorio de Desarroilo Industrial, de fecha 22 cL mayo r!c 

1970, aprobada por DP '. -rcto '.\f'-' 5'.2G0 del 23 de julio de 197()_ ha 
solicitado que sr incluya 1~nt rc lo:-; rcng-'rncs a ('XIJ " r>r c r 'a r·an
tidacl ele ~()4 kilos ~-n:rn'es ·'e g::.;c:-, r c_"ri~•·!":::!,~1 ; 
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CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus
trial ha considerado pertinente la solicitud formulada por la 
empresa de referencia; 

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 de Incentivo 
y Proteccirín Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se aprueba la Resolución N9 118-70, dictada por 
el Directorio de Desarrollo Industrial, en fecha 23 de octubre 
de 1970, la cual copiada textualmente dice así: 

"RESOLUCION Nº 118-70 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Técnico Indus
trial ha informado a este organismo que al realiza1· la evalua
ción de la solicitud de clasificación de la empresa CASA CRE
MITA, C. POR A., se omitió consignar la cantidad de 364 kifos 
anuales de gases refrigerantes (freon 12 y 22), que correspon
den al grupo de materias primas y materiales concedidos con 
exoneración escalonada del 90% para los años lro. y 2do.; 70% 
para el 3er. año; 50% para el 4to. y 5to. y del 30% para los 3 
restantes, mediante resolución N9 51-70 de fecha 22 de mayo 
ele 1970, aprobada en virtud del Decreto Nº 5260 del 23 de julio 
del mismo año. 

CONSIDERANDO: Que para subsanar la omisión señala
da. procede modificar la citada resolución. 

VISTA: La exposici,ín del Departamento Técnico Indus
trial. 

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley NQ 209 de fecha 
23 f., abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial. 

En ejercicio de ias facultades que nos confiere la citada 
ley 299, 



-36-

RESUELVE 

PRIMERO: l\Iudificar la indicada resolución N9 51-70 para 
agregar entre los artículos exonerados en los mismos porcenta
jes y por el mismo periodo consignados en la misma, 364 kilos 
anuales de gases refrigerantes (freon 12 y 22). 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en cuan
to sea necesario el Df'creto N9 5260. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
los veintitres (23) días del mes de octubre @e mil novecientos 
setenta (1970), años 1279 de la Indeprndencia y 108Q dr la Res
tauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secretaria de 
Estado de Industria y Comercio, Presidente del Directorio de 
Df'sarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo In
dustrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio, el día 23 de octubre de 1970, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamf'nto Téc
nico Industrial.'' Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejf'cutivu del 
Departamento Técnico Imlustrial. 

Art. 2.- Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto N9 
5260, del 23 de julio de 1970. 

Art. 3.- Envíese a la8 SecrPtarías de Estado de Finanza" 
y de Industria y Comercio, para los fines corrPspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte clí::is del mes 
dP enero del mil novPcientos FPtenta y uno. añcs 127º de la Tn
deprndencia y 1089 de la Restaurac~ón . 

.J OAQUIN B,\ Lf\ljTT~U 
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Decreto N9 594, que aprueba la Resolución NQ 124-70, del Directorio de 
Desarrollo Industrial. 

(G. O. N9 9213, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 594 

CONSIDERANDO que la empresa ''SACOS Y TEJIDOS 
DOMINICANOS, C. POR A.", obtuvo del Directorio de D88a
rrollo Industrial la clasificación en la Categoría "C", a fin de 
acogerse a los beneficios de la Ley Nº 299 de Incentivo y Pro
tección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968 ; 

CONSIDERANDO que parn dictar su Resolución el Direc
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empre~a ~olici
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abril 
de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se aprueba la Resolución NQ 124-70 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 13 de noviembre de 1970, 
que copiada textualmente dice así: 

RESOLUCION N<:> 124-70 

CONSIDERANDO: Que la firma "SACOS Y TEJIDOS DO
MINICANOS, C. POR A." (División Textil), presentó al De
partamento Técnico Industrial una solicitud registrada en fe
cha lro. de septiemb1·e de 1970 con el N9 261, para ser clasi
ficada en la Categoría "C" y acogerse a los beneficios de la 
Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

CONSIDERANDO: Que la referida emp1·esa se dedica a 
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fa fabricación de hilados y tejidos, que sustituyen importa

ciones. 

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión total: RD!J;8,109,238.76 
Localización: Santo Domingo 
Tipo de proyecto: Empresa f'Stablecida 
Empleos creados: 795 
Materias prir.nas y materiales nacionales: 46.520i 
Ahorro neto anual de divisas: RD$2,310,384.00 
Valor agregado: RD~3,580,179.00 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 
Solvencia moral y económica: Satisfactori8.. 

VISTOS: los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 37, 38 
y .(0 de la Ley N'-' 299 df' fecha 23 de abril de 1968, de Incen
tivo y Protección Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Clasificar a la firma "SACOS Y TEJIDOS DO
:\IINICANOS, C. POR .A.'·, en la Categoría "C". 

SEGUNDO: Concederle por el término de 8 añol'!, exonera
ción de un 90',, de todos los derechos e impuestos de importa
ción y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los 
impuestos unificados y los de consumo intrrno, que incidan so
bre los siguientes artículos: 

Cantidades anuales 

600,000 Kgs. 

399,600 Kgs. 

400,000 Kgs. 

500,000 Galones 

120,000 Kgs. 

Nombre de los artículos 

hilazas de algodón 

hilaza sintética 

productos químicos 

fuel oil 

colorantes. 
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TERCERO: Disponer una revisión del porcentaje de exo
neración concedido al término de los primeros 4 años en lo que 
respecta a hilaza de algodón. 

CUARTO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual indicando el monto de su producción, así como el valor y 
la cantidad de las materias primas importada~ con la liberación 
de derechos e impuesto~. 

b) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto se 
produzcan en el país, en calidad y a precio competitivo, inclu
yendo en la comparación de precio todos los derechos de im
portación del producto competidor importado. 

c) Cumplir además con todas las disposiciones que pone a 
su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
a los trece (13) días del mes de noviembre del año mil nove
cientos setenta (1970), años 127Q de la Independencia y 1089 

de la Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secre
taria de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Di
rectorio de Desarrollo Industrial. 

Yo, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo Indus
trial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria de 
Estado de Industria y Comercio, el día 13 de noviembre de 
1970, de la cual reposa acta en los archivos del Departamento 
Técnico Industrial. lng. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de enero del mil novecientos setenta y uno, años 127(_) de la In
dependencia y 108Q de la Restauración . 

.JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 595, que nombra al Sr. Mártires Féliz, Regidor del Ayto. 

del Municipio de Tamayo. 

(G. O. N9 9213, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIX BALAGUER 
Presidente d1· la República Dominicana 

NUMERO 595 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícul.1 
55, inciso 11, de la Constitución de la República, dicto el si-
2"Uiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El señor Mártires Feliz queda de
l'!iinado Regidor del Ayuntamiento del Municipio de Tamayo, 
en sustitución del señor Piadoso Matos (renunciante'. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte dias del mes 
de enero del mil novecientos setenta y uno, añol'! 1279 de la In
dependencia y 1089 de la Restauración . 

.TOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 5915, que crea e integra el Instituto de Cultura Dominicano. 

(G. O. N9 9213, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 596 

CONSIDERANDO que es necesario aunar todos los 1?sfuer-
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/.OS qw, vienen realizándose para dar forma y sentido a la cul
tura dominicana e incorporarla a la cultura universal; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se crea e1 Instituto de Cultura Dominicano, e~ 
cual tendrá a su cargo promover los estudios encaminados a 
lograr una mayor difusión de la tradición cultural dominicana 
y propiciar la creación artística en general y la expresión del 
espíritu del pueblo dominicano. 

Art. 2.- El Instituto que se crea por el presente Decreto 
tendrá bajo su dependencia todo !o concerniente a la Biblioteca 
Pública Nacional, así corno los demás asuntos relativos a la 
cultura que le señale el Poder Ejecutivo. 

Art. ·3.-Dicho" Instituto será dirigido por una Junta Di
rectiva que estará integrada de la siguiente manera: Don En-
rique Apolinar Henríquez, quien lo presidirá; el Secretario de 
Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos; el Presidente de 
la Academia Dominicana de la Lengua y el Presidente de la 
Academia Dominicana de la Historia; el Director del Archivo 
General de la Nación; Lic. Marcos A. Cabral; Dr. Héctor In
cháustegui; Dr. Pedro Troncoso Sánchez; Dr. Pedro lVIir -y.· Dr. 
Carlos Federico Pérez, Vocales; Arq. José A. Caro .\lva1·ez, 
Coordinador General y el Director de la Biblioteca Pública Na
cional, quien actuará como Secretario. 

Art. 4.- El Instituto de Cultura Dominicano recibirá la 
colaboración de las instituciones culturales y educacionaleg del 
país que desearen prestársela, y de los siguientes intelectuales: 
Lic. Carlos Rafael Goico Morales, Sócrates Nolasco, Flérida_ de 
Nolasco, Dr. Vetilio Alfan Durán, Rafael Herrera, Dr. Germán 
Emilio. Ornes Coiscou. Dr. Rafael Molina Morillo, Dr. Freddy 
Gatón A1·ce, Dr. Luis Enrique Franco, María Ug-arte. Margarita 
Luna de Espaillat, Manuel Rueda, Manuel Simó. Dr. Marcio Ve
loz Maggiolo, Dr. Tomás Casals Pastoriza, Lic. Federico C. Al-
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varez, Lic. Manuel A. Amiama, Gustavo E. Bergés Bordas. 
Lic. Francisco Elpidio BPras, Aída Cartagena Portalatín , l\Iáxi
mo Coiscou He11ríquez, Delia \Yeber, Jaime Colson, Celeste 
\Voss y Gil, Armando Cordero, Rubén Suro, Mariano Lebróll 
Saviñón. Domingo Moreno Jiménez, Andrés .\ velino García So
lano. Li~. José Ernesto García Aybar, Lic. Víctor Garrido, Pe
dro Rem; Co11tín Ayb'lr, César Herrera, Dr. Virgilio Hoepelm!m, 
l\Iig-uel Angel Jiménez, l\lanuel A. l\Iachado Báez, Enrique de 
l\farclwna. Lic. Eduardo Matos Díaz, Franklyn Mieses Burgos, 
Dr. Fabio A. '.\lota. Lic. Ramón Lugo Lovatón, Dra. Amada 
~h·ar Yda. Pittaluga, Lic. Armando Osear Pacheco, PrPsbítero 
Osear Robles Toledano. R. A. Font Bernard, Lic. Joaquín E. 
S:-ilazar, Lic. Carlos Sánchez y Sánchez, Lic. Juan Feo. Sán
chez ').' Sánchez. Dr. Antonio Fernández Spencer. Iván Alfon
seca .\bad Henríquez, Dr. Heriberto Pieter. Dr. Horanio Read. 
Dr. Rugo Tolentino Diup. Lic. lVIax 'Cribe, Lic. ~éstor Contfo 
..\:d1ar, Aliro Paulina. Guillo Pérez, Jacinto Gimbernard, Lic 
Fredrl\· Prestol Castillo. Lic. ::\Ianuel Ramón Ruiz Tejada. Dr. 
Jo~é Rijo, Dr. l\lanuel l\Tañón Arredondo. Dr. Fernando A. Mor
h:in Laucer, Julio César l\fartinez. Gilberto Hernández Ortega. 
Arq. Eügenio Pérez l\fontfü,. Antonio Prats Ventós. Dr. Manuel 
oe ,fa. J iménez. Lic. Emilio Rodríguez Demorizi. Jesús María 
Troncoso. Ing. Osear f'ucurullo, Dr. Frank :\Iarino Hc>rnández. 
Ma1aquí:1s Gil Arantegui. Dr. Manuel D. Ber!!és Chupani. D1·. 
Arístides Estrada Torres y Dr. Domingo O. Bergés Bordas . 

. \rt. 5.-La Junta DirPctiva podrá recomendar al PodP1· 
EiP~ntiro la rled¡rnaci,111 de otras persnnas Pn adici,'ín a las SP
ñaladas anteriormf'nte. v preparará Joi:. estatutos que regirán 
h:: ,1e.,tinos dc>I Instituto. 

D.\DO en ~anto Domingo de Guzmán. Distrito Xaci.onal. 
f'apit::il rle la Rep(1hlica Dominicana. a los veinte dias del me,1 
rl;, Pt1 ero del mil noyecientos ~etenta y uno. años 127Q de la In
:lependei1cia ').' 1089 de la Restauración . 

.!O.\QlT\" B..\.LlGUBR 

: -. )T ' : R1 1,1·c ,:ente Decreto fu" publicado oficfalrnente en e• 
diar io '·EJ rar,he··_ del 23 de En.::>ro de 1971. 
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Decreto N9 597, que concede la condecoración de la Orden Hcráhtica de 

Cristóbal Colón, al Sr. José Ramón y Ferrer. 

(G. O. N9 921:J, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 597 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor José 
Ramón Ferrer; 

VISTA la Ley N9 1352, de fecha 23 de julio de 1937; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cris
tóbal Colón. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la 

Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Caballero. 
al señor José Ramón y Ferrer. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de enero del mil novecientos setentiuno, años 1279 de la Inde
pendencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Decreto N9 598, que aes1gna en disponibi!idad a los señores Embajador 

Dr. Federico Didiez B. y Embajador Dr. Pedro Fernánclez Peix, y dicta 

otras disposiciones. 

(G. O. N9 9213, del 23 de Enero ele 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prrsidente de la República Dominicana 

NU:'IIERO fí98 

En ejercicio ele las a tr:IJU c;onrs que me cw fiere el artículo 
55 de ht Consti lueió:, -~ e la República, dicto el siguiente 
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D E C RE T 0 

ARTICULO UNICO.- Los Señores Embajadores Dr. Fe
derico Didiez B. y Embajador Dr. Pedro Fernández Peix, que
dan designados en disponibilidad. con disfrute del 50<'{, del últi
mo sueldo recibido, en virtud del Art. 42 apartado C, de la Ley 
orgánica de la Secretaria dr Estado de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana. a los veintidos días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y uno, años 127º 
de la Indept>ndenci ay 1089 de la Restauracifm. 

JOAQUI~ BALAGUER 

Decreto N9 59!l, que designa a los ~eñores Lic. S. Salvañor Ortiz y Dr . 

. Julio C. E strena, repre, er.tank del pé.ís en la Reunión Extraordinaria 

de la Comisión Especial de Coordinación Latinoamericana CECLA). 

(G. O. N9 9213, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prrsidente de la República Dominicana 

Fn c_iercicio de las atrihucionrs que me confiere Pl artículo 
55 rl" la rnnstitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

\PTICULO U~IC'O. - Los señores Lic. S. Salrndor Ortiz 
Em'-a iador Extraorrl inario y Plenipotenciario de la Rr-pública 
en \\'aFhington. y el Dr. Julio C. Estrella, SecrPtario de Estado 
sin Cartera, DirEctnr de la Oficina Xacional de Planificaci,ín, 
que•1~n c1ecio·nadoH r .. prcsentantes del país rn la Reunión Ex
traordinaria rle la Comh;ión Especial de Coordinación Latino
amPric1:ma (CECL\), que se celeh rnrá en Drc.silia del 2 al 14 
de febrero de 1971. 



-45-

DADd en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y uno, años 1279 

de la Independenci ay 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? Ci00, que nombra al Sr. Fe!ipe Pastoriza Neret, ViclicÓ11sul 

de la República en Miami, Florida. 

(G. O. N9 9213, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de Ja República Dominicana 

NUl\lERO 600 

F.n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El señor Felipe Pasteriza Nert>t queda designado 
Vicecónsul de la República en Miami, Florida en sustitució-n de 
la señora Virginia Du-Breil Vda. Ginebra. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dr la República Dominicana, a los veintidos días dei 
mes de enero drl año mil novecientos setenta y uno, años 1279 

de la IndeJwndenci ay 1089 de la Restauraci,ín. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 601, que nombra a la Sra. Minerva Bernardino, Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario de la República en los Países Bajos. 

(G. O. N<? 9213, del 23 de Enero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 601 

En ejercicio de las atril.JucionPs que me confiere rl ar1 ículc 
55 de la Constitución de la Repúblic&, dicte, el siguient~ 

.. 
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D E C RE T 0 

ARTICULO UXICO.- La señora :\linerva Bernardino, que
da designada como Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio de la República en los Países Bajos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dr la República Dominicana. a los veintidos días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta r uno, años 127" 
de la Indept>ndenci ay 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 602, que nombra al Sr. Manuel A. de León, ::\1inistro Conse

jero de la Misión Permanente de la República ante la Organización de 

las Naciones Unidas. 
(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 602 

En ejercicio de las atribucionPs que me cnnfic:re f'l artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señ.or. Manuel A. de León, queda de~ignado 
l\Iinistro Consejrro de la Misión Permanente de la República 
ante la Organización de las Naciones Unidas. 

Art 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relariones 
Exteriores para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domiil.6" de Guzmún, D1stntu Xacional . 
Capital cJe la Re1,ública Dominicana, a los veinticinr0 día~ del 
mes de enero del año mil novecientos setPnta y uno, años 12í' 
de la Independencia y 1089 de la fü,stauración . 

.JOAQCIX IL\L\GUER 
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E>ecrete N9 603, que nombra a los Sres. Prof. Máximo Otoniel Molina 

y María Cristina Fanjul, Secretarios de Primera y Tercera Clase i;es

pectivamente de la Embajaci"a de la República en Venezuela. 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 603 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artkulo 
55 de la Con!.titución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

A.rt. 1.-El señor Prof. Máximo Otoniel Molina Almonte 
•iiuecla de¡¡¡ignado Secretario de Primera Clase de la Embajada 
cl·e la República en Venezuela. 

Art. 2.-La señora Maria Cristina Fanjul queda designa
da Secretaria de Tercera Clase de la Embajada de la República 
en Venezuela. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y uno años 1279 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. ' 

JOA,!UIN BALAGUER 

Decreto N9 804, que nombra al Dr. Rugo Félix Carías, Cónsul Honorario 

de la República en Curazao, Antillas Holandesa,. 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 604 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 dr~ la Constitución de la República dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: El Doctor Rugo Félix Carías gm,da desi¡-nado 
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Cónsul Honorario de la República en Curazao, Antillas Ho
landesas. 

DADO en Santo D6mingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República D0minicana, a los veinticinco días del 
n,es de enero del año mil novecientos setenta y uno, años 1279 

de la Independencia y 1089 dB la Restauración. 

JOAQUIN BALAGCER 

Decreto NQ 606, que modifica los apartados 109) y 135) del articulo 1 
del Decreto NQ 638, de fecha 31 de diciembre de 1970. 

(G. O. NC? 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de> la República Dominicana 

NUMERO 605 

VISTA la Ley NQ 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta
do, de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se modifican los apartados 109) y 
135) del artículo 1 del Decreto N9 538, de fecha 31 de diciem
bre de 1970, para que rijan de la siguiente manera: 

"Art. 1.-

109) A la señora María Tavárez de Peña una pensión del 
Estado de noventa pesos oro (RD$90.00) mensuales; 

135) A la ;Señora Juana Agripina Paredes Mena de No
lásco, una pensión del Estado de ciento cinco pesos oro (RD$-
105.00) mensuales." 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y uno años 1279 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. ' 

JOAQUIN BAL.AGUER 



-49-

Decreto N9 606, que nombra al Sr. Manuel Federico Echenique Nanita, 

Miembro de la Delegación de: Gobierno Dominicano en la reunión 

extraordinaria del Comité Espec:al de Coordinación Latinoamericana 

(CECLA). 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUI:\'" B.'~LAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

~UMERO 606 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
!.J5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO: El señor l\lanuel Federico Echenique Nanita, ~e
cretario del Instituto Azucarero Dominicano, queda designado 
i\l;embro de la Delegación del Gobierno Dominicano en la reu
ni.._ín extraordinaria del Comité Especial de Coordinació11 L 1 
!.inoarnericana (CECLA) en adición a las personas citadas en 
el Decreto 599, del 22 de enero, 1971. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco día~ del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y uno, años 127~· 
•le la Independencia y 1089 de la Resta1:1ración . 

.TOAQCIN BALAGUER 

Decreto NQ 607, que nombra al Dr. Mario Read Vittini, Embajade:· 

Asesor de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriore11. 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN B.<\ LAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

1'-Wl\lIERO 607 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicf.o el siguiente 
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DECRETO 

UNICO.-EI Doctor Mario Read Vittini queda designado 
Embajador Asesor de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacioaal, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de enero del año mil novec:entos setenta y uno, años 1279 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN 13ALAGUER 

Decreto N9 608, que nombra al Dr. Pedro Fernández Peix, Embajador 
Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriore!!. 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de 1a Repúbl:ca Dominicana 

NUMERO 608 

En ejercicio dP. las atrP·uc;ones oue me conf:ere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente , 

DECRETO 

Art. 1.-El Dr. Pedro :Pernández Peix, queda designado 
Embajador Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

Art. 2.-El presente Decreto modifica en cuanto sea nece
sario el Decreto NQ 598, de fecha 22 de enero de 1971. 

Art. 3.-Envíese a la Secretaría <le Estado de Relaciones 
Exteriores para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domin~o de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y uno, años 12 79 

de la Restauración. 
JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 6C9, que encarga al Lic. Carlos R. Goico M. Vicepresidente 

de 'a República, de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

.JOAQ UIN ·BALAGUER 
Presider-te de la Rep,íblic:i. Domi:licana 

NUMERO 609 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constnución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- El Lic. Car'os R. Goico i\I., Vicepresidente de la 
República, queda encargado de la Secretaría de Estado de 
R€1aciones Exteriores mientras dure la ausencia en el exterior 
del titular de dicha Cartera. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días de· 
mes de enero del año mil novPcientos setenta y uno, años 127(' 
de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 610, que nombra al Dr. Roberto Castillo, Cónsul Honora-ri, 

de la República Dominicana en Managua, Nicaragua. 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN EALAGUER 
Presidente de Ia República Dominicana 

NUMERO 610 

Er. ejercicio de Jas at:rjbnciones q_llP. me ~.or¡fi,~re el articule, 
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55 de la Constitución de la Republica, dicto el siguierite 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El Dr. Roberto Castillo queda de
signado Cónsul Honorario de la República Dominicana en 1\fa
nagua. Nicaragua. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dom:ni::ana_ a los veintisiete días d.el 
mes de enero del mil novecientos setenta y uno, años 127Q de 
la Independencia y 108Q de la RC3tauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? e11, que concede jubilación con pensión del Estado a varias 

personas. 

(G. O. NQ 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúbfül'I Dominicana 

XUl\lERO 611 

VISTA la Ley NQ 5185, sobre Pensiones Civiles del Es
tado, de fecha 3.1. de julio de 195!); 

En ejercicio de las atribucionPs que me confip~•e el artículo 
5!i de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el be·neficio de la jubilación y se asig
nan sendas pensiones de] E:::tado a las siguientes personas: 

a) Al señor Carlos Porfirio Guzmán Comprés una pen-



sión del Est~clo de doscientos trece pesos oro (RD$~13.00) 
mensuales; 

b) A la s~ñora Germania Aybar de Henríquez una pen
.sión del Estado de ciento cuarentiún pesos oro (RD$141.00) 
mensuales; 

c) Al señor Ramón Osear l\fonsanto una pensión del E!!
tado de ciento setenticuatro pesos oro (RD$174.00) mensuales: 

d) Al señor Bienvenido Núñez una pensión del Estado de 
ciento setenticuatro pesos oro (RD$17 4.00) mensuales; 

e) AJ <:eñor Ismael Abren una pensión del Estado de ciPn
to setenticuatro pesos oro (RD$17 4.00) mensuales; 

f) Al SE:í.or Tade'.l Antonio Alvarc3 una pensión del Es
tarlo dE ciento _setenticuatro pesos oro (RD$17 4.00) mensuales; 

Art. 2.-Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Cn-iles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domin,o de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dom:nicana. a los veintisiete días del 
mes de enPro del mil novec!erttos setenta y uno, años 1279 de 
la fadeper,dencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 

Decreto N9 tll2, que nombra al Sr. Guaroa Liranzo, Inspector del Ser

vicio Con!!'ular de la Secretaria de Estado de Re·aciones Exteriores. 
(G. O. Ne:> 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN B I\.LAGUER 
P:--c>sidente de la ReriÚ:Jl:ca Dominica!'ª 

:"-JUMERO 612 

En ejercido de 1as atribucionr>s que me conf:Pre el artícu!ü 



,S;j de h~ Cunstituci6n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

AR'l'ICULO UNICO.-El señor Guaroa Liranzo queda 
nombrado Inspector del Servido Consular de la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores, con rango de Embajador. 

DADO en Santo Domint:to ele Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días d ~l 
mes de enero del mil novecientos setentiuno años 127º de la 
Independencia y 108° de la Restauración. ' 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 613. que nombra al Sr. Rafael Pimentel Lister, Subsecre
tario á"e Estado adscrito al Instituto Agrario Dominicano 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

~TOAQDIN E.-1.LAGUER 

r ::!siden1e de !a Rerúl.ilica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciollPS que me conf:ere el artícu1 •, 
55 de fa Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Rafael Pimentel Líster queda nomhra:l<1 
Subsecretario de Estado adscrito al Instituto Agrario Domi
nicano. 

Art. 2.-Dicho señor queda encargado del Proyecto "Man
z:rnil" o" del Instituto A,grario Dominicano. 



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes 
de febrero del mil novecientos setentiuno, años 1279 de la 
In<1epenrlencia y 1081? <le la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 

Dec1·ete N9 614, que nombra al Sr. Angel E. Brito Santana, Direetor 

Ejecutivo de la Auto?irlad Portuaria Dominicana 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de lf/71) 

JO.AQUI~ E.~LAGCER 

Presidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 614 

VISTA la Ley NQ 70, Que crea la Autcridad Portuaria Do
minicana, de fecha 17 de diclembre de 1971); 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el i;.iguiente 

' 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El señor Angel E. Brito Santana 
queda nombrado Director Ejecutivo de la Autoridad Portuaria 
D<1minicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacional. 
C:-tp: ta! de la República Dominicana, al primer día del mes ck 
f2!-irn o del mil novecientos setentiuno, años 127° de la Inde-
1 ,cndencia y 108" de fa Restauraciün. 

IOAQl"l~ D.\L.\ C!..: E J~ 



Decreto N9 615, que nombra al Sr. Franc-isco J. Abreu Almánr;ar, 
Miembro de la Comls16n Naclona! de Desarrollo. 

(G, O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

,TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la RepúLlica Dominicana 

NUMERO 615 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente , 

DECRETO : 

ARTICüLO UNICO.- El señor Francisco .Ta·.rier Abren 
Aimánzar queda designado l\Iiembro de }a Comisió.!1 Naciona1 
e.E Desarrol~o, en adición a los ya nombrados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
febrero del mil novecientos setentiuno, años 1279 de la Incle
Fm:<>ncia y 108,;, de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGLER. 

Decreto NI? 61G, _ nombra al Ing. Baltazar Jiménez, Inspector General 

ce Ca!'reteras al servicio del Preeidente oe la República y al lng. 

Raymundo Roig, Director General de Carreteras de la Secretaría de 
Estado ,.·e Obras Públicas y Comunicaciones. 

(G. O. NI? 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN B.\.T,AGUER 
Presidente de la República Dr>minicana 

?'-~1':\IERO 616 

F.n c_iercicio ele las atribuciones que !r!P confiere e'l artícub 
.,e:. rlc In Cvnstitución de la República dicto el siguiente 

' 
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D E C RETO 

Art. 1.-EI Ing. Ealtazar Jiménez queda nombrado Ins
pec:tor General de Carreteras al servicio del Presidente de 1a 
República. 

Art. 2.-El Ing. Raymundo Roig queda nombrado Direc
tor General de Carreteras de la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones. en sustitución del Ing. Baltazar 
Jiménez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacicnal, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes 
dr febrero de mil novecientos setenta y uno, años 127Q de la 
Independencia y 1089 de la Restauración . 

.TOAQU[N BALAGGER 

Decreto N9 617, que au-::oriza a ia Asociación l'ro-Rehabiiitacion de 

Inválidos Inc. a recabar en todos los puentes de acero situaJr,!" en -to~c 
el territorio nacional la suma oc RD$0.25 por cada vehículo de mote,: 

que transite por ellos el doming-o 21 rlf' marzo r'lf'l nr:>s<!nte año. 

(G. O. NC? 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUl~ B.\. LAGUER 

NUMERO 617 

CO~SIOERAXDO que la Asociación Pro Rehabilitac~ón de 
Inváliclos_ Inc., ha solicitado del Gobierno Kacional que se 
perm=ta a esa institución recabar una contribució~1 de RD$u.25 
(VEINTICINCO CENTAVOS) por cada vehículo de moto 
que transite por los pul'ntes de acero en todo el territorio na-
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clonal el domingo 21 de marzo del presente año, a fin de reca. 
bar fondos para la Campaña Pro Fondos Aña. 1971; 

CONSIDERANDO que el pueblo dominicano siempre ha 
€stado dispuesto a contribuir con su aportación económica a 
las campañas realizadas por esta institución benéfica; 

En ejercicio de las atribucion~s que me confiere el artículo 
55 <le la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se autoriza a la Asociación Pro Rehabilitaciá'n de 
Inválidos Inc., a recabar en todos los puentes de acero situa
dos en las vías del territorio nacional, la suma de RD~0.25 
(VEINTICINCO CENTAVOS) por cada vehículo de motor qu<' 
transite por ellos, durante el día domingo 21 de marzo del pre-

t -!':en .e ano. 

Art. 2.-El producto de dicha colecta será ut:lizado por la 
Asociaciá'n Pro Rehabilitación de Inválidos. Inc., para engro
sar los fondos destinados a la camapaña que realiza a nivel 
nacional. 

Art. 3.-Las personas encargadas df' realizar la co1ecta es
tarán provistas de los distintivos que las acrediten como tales, 
~' deberán expedir un recibo por cada contribución realizada 
de conformidad con este Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
eapital de la República Dominicana, a los dos d~as del mes de 
l'ebrero del mil novecientos setentiuno afios 127Q de ia InclP
;_:-r>?1dr-nda y 108v de la Restauración. 

lOA QUIN BALA GUETL 



Pecreto Nº 018, que aprueba la Resolución N9 112-70, de! Directork 
de Desarrollo Industrial 

(G. O. N9 92141 del 18 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la füipúbli,·-a Dominicana 

NUMERO 618 

CONSIDERANDO que la firma "Corporación Dominicana 
de Carnes, S. A., obtuvo del Directorio de Desarrol!o Industrial 
la clasificación en la Categoría "A", a fin de acogerse a los 
beneficios de la Ley NQ 299 de Incentivo y Protección Indu-;:
triaL de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO aue para dictar su Resolución el Di
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so
lirh:inte reunía las condiciones exigidas por la citada LeT· 
N9 299; 

VISTO el párrafo II del articulo 7 y el artículo 38 de la 
Ley N.., 299 de focentivo y Protección Industrial, de fecha 23 
de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se autoriza a la firma ''Corporación Dominicam. 
de Carnes, S. A.", a instalarse en Pirdra Blanca (Haina-San 
Cristóbal). 

Art. 2.-Se aprueba la Resolucifn N9 112-70 dictada por 
el Directorio de Dernrrollo Industrial, en fecha 23 de octubre 
de 1 ViO, !a cual copiada textualmente dice así: 

"Resolución NQ 112-70 

CONSIDERANDO: Que la firma "Corporación Dominica-
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na de C~rnes, S. A.'', presentó al Dep~rtarnentr, Técnico Indus
Lrial una so!icitud registrada en fecha 5 de agosto de 1970, con 
f:I N9 257 para ser clasificada en la Categoría ''A" y aco.&erse 
a los beneficios de la Ley NQ 299 de fecha 23 de abril de 196~. 
Jp Incentivo y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicarfl 
al procernmiento de carne, mediante un método especial (nue
vo en el país), que destinará en su totalidad a la exportaci6n 

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc- , 
n:co Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión total: RD$54,938.18 

Localización: Piedra Blanca (Haina-San Cristóbal) 

Tipo de proyecto: Nuevo 

Materias primas y materiales nacionales: 95% 

Ingreso neto en divisas: RD$1,462,759.00 

Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 7 párrafo II; 11, 12, 17, 24, 25. 
3ti. 37, 38 y 40 de la Ley NQ 299 de fecha 23 de abril de 1968. 
ele Incentivo y Protección Industrial. 

En ejerC'icio de las facultades que nos confiere dicha le}' 

RESUELVE 

PRIMERO: Clasificar á la firma "Corporación Domini
cana de Carnes, S. A.", en la Categoría "A". 

SEGUNDO: Solicitar al Poder E.ie,,utivo autorizar al in..;
talación de e~ta empresa en Piedra Blanca (Haina-San Crist.fr. 
bal) como una Zona Franca Especial, ccnforme lo pPv,: el p:í
r:rnfo II del artículo 7 de la citada Ley N9 299. 
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TERCERO: Concederle exoneración por el término de 15 
años, en proporción de un 100%, de todos los derechos e im
puestos de impcrtación y demás gravámenes conexos inclu
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de c~nsumo 
interno, que incidan rnbre 171,000 libras de tripas de celulosa 
y 24,000 libras de ingredientes para :,;a3onar, anualmente. 

CUARTO: Sujetar esta conces:ón al cumplimiento por par
te de esta empresa de las condiciones y obligaciones exigiuas 
por las leyes del país. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veintitres (23) días del mes de octubre de mil novecientos 
set-rnta (1970), años 1279 de la Independencia y 1079 de la 
Rest:mración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio. Presidenta del Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

Yo. Ing. Juan Luis l\:Iarte, Secretario Ejecutivo del Depar
t~mento Técnico Industrial CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por los miembros 'del Directorio de Desarrollo Indus
trial en sesi0n ce1ebrada en el Despacho de la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio, el día 23 de octubre de 1970, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Téc
nico Industrial. Ing. Juan Lu¡s Marte, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Dom:ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb1ica Dominicana, a los dos días del mes 
ele febrero del mi !novecientos setenta y uno, años 1279 de fa 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto NI? 619, que dispone que todos los departamentos de la Admi
nistración Pública, así como las instituciones autónomas y otros orga
nismos descentralizados del Estado, deberán suministrar al Centro de 
Documentación éie Asuntos Dominicanos, copias fie·es y completas de 
los estudios, informes técnicos, proyectos y documentos cuya naturaleza 
pueda contribuir al mejor conocimiento, düusión y aprovechamiento de 
esos datos, para las necesidades del desarrollo sectorial, regional o global 

del país, en sus aspectos económico y socia!. 
(G. O. NI? 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUJ~ B.\LAGUER 
Presidente de la Rep1·1iJJica Dominicai!a 

NUMERO 619 

CONSIDERANDO que es de alto intercs nacional la co
lección y difusión de estudios, ensayos, informes y proyectos re
lacionados con nuestros país, que se encuentran dispersos im
pidiendo así el mejor conocimiento y más amplio desarrolÍo de 
la República; 

CONSIDERANDO que la Cámara de Comercio, Agricultu
ra e Industria del Distrito Nacional, Inc., la Asociación de In
dustrias de la Repúb1ica Dominicana, Inc., el Grupo Acción 
Pro Desarrollo el Secretariado Técnico de la Presidencia y ta 
Oficina Nacional de Planificación en iniciativa conjunta, han 
solicitado que se tomen las medidas cie lugar para obtener el 
enriquecimiento de la colección de documentos del CENTRO 
DE DOCUMENTACION DE ASUNTOS DOMINICANOS, es
tablecido en la Cámara de Comercio, Agricultura e Industria 
del Distrito Nacional, Inc.; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a1·t.ículo 
55 de la Constitución de la República, dicto e] siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Todos los departamentos de la Administración Pú
blica, así como las instiituciones autónomas y otros organismos 
d~sceptralizados del Estado, deberán suminintrai- al Centro de 
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Documentación de Asuntos Dominicanos, con un plazo de tres 
meses (3), a partir de la fecha de su elaboración o producción, 
,copias fieles y completas de los estudios, informes técnicos, 
proyectos y documentos cuya naturaleza pueda contribuir al 
mejor conocimiento, difusión y aprovechamiento de esos dato-,, 
para las necesidades del desarrollo sectorial, regional o global 
del país, en sus aspectos económico y social. 

Art. 2.-Los citados organismos elaborarán y presentarán 
a la aprobación del Poder Ejecutivo un proyecto de Reglamento 
que regirá el funcionamiento del Centro de Documentación de 
Asuntos Dominicanos. 

Art. 3.- (Transitorio) Los estudios y demás documento.,, 
de la naturaleza anteriormente indicada realizados hasta la 
fecha, deberán ser puestos de inmediato a disposición del Cen
tro de Documentación de Asuntos Dominicanos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion~l. 
Capital de 1a fü:pública Dominicana, a los dos días del mes de 
fel.Jrero del mil novecientos setenta y uno, años 1279 de la In
dependencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGGER 

Decreto N9 620, que asciende a la Sra. Mirtha Tavárez-Liz de Gro!l!!man, 
al range de Ministro Consejero ele la Misión Permanente ó'e la República 

ante las Naciones Unidas. 
(G. O. Ne;> 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repúblicv Dominicana 

NUMERO 620 

En ejercicio de las atribucim1es que me confiere el artfrulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el ~i ;:mil'r ',c 
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D E C RETO 

UNICO.-La señora Mirtha Tavarez-Liz de Grossman, que
da ascendida al rango de Ministro Consejero de la l\Iisión Per
Hianente de la República ante las Naciones Unidas, asignándo
sele al mismo tiempo las funciones de Secretaria General de la 
Misión. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días uel mes de 
frbrero del mil novecientos setenta y uno, años 12"{Q de la In
J.ependencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER. 

Decreto N'? 621, que dispone que la Oficina de ,Patrimonio Cultural 

dependerá directamente del Poder Ejecutivo. 

(G. O. N'? 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúblic;.! Dominicana 

NUMERO 621 

CONSIDERANDO que es conveniente que la Ofidna de 
Patdmonio Cultural, cuerpo especializado y técnico funcione 
iw1epend•entemente, sin otra sujeción que la del Poder Ejecutivo; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere "!} artículo 
55 de la Constitución de la República dicto e] siguiente 

' 

DECRETO: 

Art. 1.-La Oficina de Patrimonio Cultural en lo adelante 
d1::penderá directamente del Poder Ejecutivo. 

Art. 2.--Se modifican, en cuanto sea neceaario, los artí-



i-65-
1 

culos 1 y 7 del Decreto NQ 1397, que crea, dentro de la Direc
ción .Nacional de Turismo, la Oficina de Patrimonio Cultural, 
de fecha 15 de junio de 1967. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacioi:al, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes o.e 
febrero dell mil novecientos setenta y uno artos 127Q de la In-

. ' depl':Ildencia y 1089 de la Restauración. • 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NC? 622, que nombra al Dr. Diego A. Parra, Director General de 

Equipo y Transporte ele la Sec. de Estado éie Ohras Públicas y 
Comunicaciones. 

(G. O. NC? 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN Br\.LAGUER 
.Pcesidente de la Repú!)lica Dominicana 

NUMERO 622 

En ejercicio de las atribuciones C!Ue me confiere el artículo 
55 Lle la ConJ,titución de la Hepáblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El señor D'ego A. Parra, queda nombrado Direc
tor General de Equipo y Transporte de la Secretaria de Estad(' 
de Obras Públicas y Comunicaciones, en süstitución del Ing. 
I' J.ymundo A. Roig. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mer 
de febrero del mil novecientos setenta y uno, años 1279 de h. 
Independencia y 1089 dP la Rest.auración. 

JOAQUIN BALAGUE:rt 
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Decreto NQ 623, que nombra al Sr. Vicente Blnsco-lbáñez Turtosa, Con

sul Hcnurario de !a República en Valencia, Er,p::tña. 

(G. O. NI? 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repúhíica Dominicana 

.NfJl\IERO 623 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo -,, 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El señor Vicente Blasco-Ibáñez Tortosa, queda 
designnado Cónsul Honorario de la República en Valencia, 
España. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de febrero del mil novecientos setentay uno, años 127Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dt'cl"elo No;- 624, qt:e concede '.:i coprkcoración ele Li. Orden Heráldica d t! 

Cristóbal Colón a va1·ios Cónsu·es Generales Honorarios acreditados en 

el pais. 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALA<.: UER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 624 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de los señores 
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f.'rancísco Rainieri, Virgilic Pérez Bcrnal, Dr. A. !barra Fort, 
T. N. Broberg, Enrique Marion Landais, IIugo Villanueva Gar
mendia. Rafael Feb!es, Juan Ostreicher, y A. Dalmau M., Con
sules Honorarios de Italia, El Salvador, Paraguay, Dinamarca, 
Costa Rica, Fili¡Jinas, Trinidad y Tobago, Austria y Corea del 
Sur, respectivamente; 

VISTA la Ley N9 1118,,del 26 dP mayo de 1936 y sus mo
dificaciones, y; 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón; 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 dP la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Conceder la condecoración de la Orden Heráldi
ca de Cristóbal Colón en el Grado de Gran Oficial a los Consu
les Generales Honcrarios de Italia, El Salvador, Paraguay_ Di
namarca, Costa Rica, Filipinas, Trinidad y Tobago, Austria y 
Corea del Sur, Sres. Comendador Francisco Rainieri, Ing. Vir
gilio Pérez Bernal, Dr. Antonio Ibarra Fort, T. N. Broberg 
Enrique Marion Landais, Lic. Rugo Villanueva Garmendia, Ra
fael Febles, Juan Ostreicher y Alfredo l\Iilcíades Dalmau Men
doza. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del me
de febrero del mil novecientos setenta y uno. años 127° de Ir 
lnctPprndencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN B11.LAGCER 
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Dl:'cretn NI? 625, que autoriza a la Asociación Pro Instituto Dominicano 

de Cardiología Inc. (APIDOCAR) a recabar en tod'as los puentes de 
acero de! país la suma de RD$0.25, por cada vehículo de motor que 

hansite por ellos el día 21 de febrero d'el año en curso. 

(G. O. NI? 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BAI.AGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 625 

CONSIDERANDO que la Asociación Pro Instituto Domi
nicano de Cardiología Inc. (APIDOCAR) ha solicitacio d·e1 Go
bierno Nacional que se permitta a esa institución recabar, por 
mediación de los Clubes de Leones de] país, una contribución 
de RD$0 25 (VEINTICINCO CENT A VOS) por cada vehículo 
de motor que transite por los puentes de acero en todo el terri
torio nacional el domingo 21 de febrero de] año en curso, a fin 
de incrementar la co1ecta organizada por dicha Asociac:ón para 
la construcción del Instituto Dominicano de Cardiología; 

CONSIDERANDO que e] pueblo dominicano consciente de 
la labor que realiza la Asociación Pro In!,tituto Dominicano de 
Cardiología Inc. (APIDOCAR), ha estado siempre dispuesto 
a contribuír con su aportación económica a ]a campaña que 
lleva a cabo esta institución benéfica; 

En ejercicio de las ati·ibm.:ionPs que me confiere e !artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza a la A!-'oé.wión Pro In~tituto Dmnini
c-'.lno de Cardirlo~ía Inc. (~\ PIDOCAR) a recabar en todas los 
puente~ de acero situados en l~s vías rlf:l tenitorio nndnn~tl. pc, r 
m{-'rlio ele lo~ ('luh·i:: ,;,,, T ,..,.,..., .... s ~1el n<iic:i. l'l !'!Urna dt! RD!f;0 25 
(VEINTICINCO CENTAVOS) --~r rada vehícu1o de> motor que 
transite ror los referidos pu'3ntes, durante el día 21 de iebrero 
del año en curso. 
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Párrafo:-El producto obtenirlo de dicha colecta será uti
lizado por la Asociación Pro Instituto Dominicano de Curdio
logía Inc. (APIDOCAR) para engrosar los fondos destinados 
a la. construcción del Instituto Dominicano de Cardiología. 

Art. 2.-Los miembros de los Clubes de Leones estarán 
provistos de los distintivos que los acreditan como tales, y de
barán expedir un recibo por cada contribución realizada, de 
conformidad con este Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
febrero df'l rr,il novecientos setenta y uno . años 1279 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGl1ER 

Decreto N9 626, que nombra a la S1ita. Rosa Leonor Tejada Taba1·, 
Secretaria de Segunda Clase de la Embajada de la República en los 

E. U. d'e A. 
(G. O. NI? 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

.TOAQUIN BALAGUER 

PresicteG,:e de la Repúbli:oa Dominicana 

XUMERO 626 

En ejP.rcicio de Iai:: atribuciones que mt confiere el arti::ulo 
5!5 d•1 la Constitucir.n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- La señorita Rosa Leonor Tejada Tabar, queda 
nombrada Secretaria de Se,runda Clase de la Embajada de la 
República en los Estados Unidos ,Je América, en lugar de On-
4ina Homero T., renunciante, 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días c'lel mes de 
febrero del mil novecientos setenta y uno, años 127Q de la 
Independencia y 1 OW' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 

Decreto N9 G27, que nr;rnbra al Mayor lsaías Guzmán, E. N .. Juez d ci 

Consejo ele Guer:.a de Primera Instancia de' Ejo/!rci~o Nacional. 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQTJIN BALAGüER 
Presirlente flp ía Reptíl:1il'~ Dominicana 

NUMERO 627 

VISTA la Ley NQ 42_ que crea un Conseio de Gut>rra de 
Primera Instancia del Ejército Nacional. con jurisdicción na
c:onal, y un Consejo de Guerra de ApP]1-1rión de las Fuerza-.; 
Armadas, de fecha 5 de noviembre de 1965; 

En ejerc;~io de las atribucionPs que me confiere el artículo 
55 de la Comtitución de la República, dicto el siguiente 

n E e RETO: 

ARTICULO UNICO.- El ::\Ia,vor Isaías Guzmán, E: N. 
queda nombrado Juez del Consejo de Guerra de Primera Ins
tancia del Ejército Nacional, con jurisdicción T1arional. en sus
t:tución del Mayor R~tirado Ramón Estepan hijo, E : N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N~ciona' . 
C:ipital ele la República Dominicana, a los ocho días del m e" 

c e febrero del mil novec:mtos Retenta y uno. años 127Q de la 
lndcpenrJencia y 1089 d~ fa Restauración. 

:JOAQUIN BALAGl~ER 
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Dec1eto N9 628, que nombra al Dr. Raúl Pluyer Soi>a, Secretar~o de 

Segunda Clase de la Embajada de la República en Bnen~•li Aire~. 
(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ck- la República Dominicana 

NUMERO 628 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El Dr. Raúl Pluyer Sosa, queda de
signado Secretario de Segunda Clase de la Embajada de la 
República en Buenos Aires: 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito NaciOF1al, 
Capital de la República Dorr inicana, a los' ocho días del mes 
de febrero del mil novecientc::; St!tenta y uno, años 127Q de la 
IndPpendencia y 1089 de la Restauración . 

.TOAQUIN BALAGOER. 

J),rrcto N9 629, aue integra la Misión de la Rep. Dom. que participad 
en la Semana de la Amistad Dominico-N!>erlandesa. 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

.JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la Ren1'1hlica DominicF 11a 

CONSIDERAN])!; :1tP los días 25, 26, 27 y 2i de 
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febrero en curso, tendrá lugar en Curazao la celebración ele 
la Semana de la Amistad Dominico-Neerlandesa en la cual 
estarán presente delegaciones de ambos países aJreditados al 
efecto; 

En ejerc:cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituci6n de la República, dicto el siguiente 

DE C R E TO 

UNICO.- La !\Iisí1ín dr la República Dominicana que par
ticipará en la Semana de la Amistad Dominico-Neerlandesa que 
tendrá lugar en Curazao, durante los días 25, 26 27y 28 de fe 
Lrero del presente año, estará integrada del siguiente modo: 

Por el Dr . .Jaime l\'Tanue! Fernánc1ez G., St'cretario de Es
tado de Relaciones Exterior1·s_ quien la presidirá, Dr. Eudoro 
f'ánchez y Sánchez, Secretario Técnico de la Presidencia, Dra. 
Altagracia B:-!utista de Suárez, Secretar;o de Estado de Indus
tria y Com(Tcio, Dr. Víctor Gómez Berges, Secretario de Esta
do de Educación. Bellas Artes y Cultos, señor Angel l\Jiol!m. 
Secretario ~ Es ~ac1o sin Cartt'ra, Encargado de la Direcci1"•11 
Geni•ral de T L _ • ~-.10, Sf'ñor Aliro Paulino. Avudante Civil del 
Prt's;dente de la República. señor .Joc.;é Andrés A.vbar raste
JJan rs. PresidentP de J;i, ConYTac:ón ele Fomento Industrial r1f' 

la República y señor Perlro Bartolomé Bt'noit. Cónsul Gen2ral 
de 1a República en Curazao. 

n,,, no Pn S:into DomiPg-o de Guzmán, Distrito Xaciom l. 
ranit~l r1(' 1a RenúhPca Domini,..ana, a los ocho días del mes 
, , .... f, .• -·~1· '

1
f' 1 m'o n,iJ novecientos Sl'tenta y uno. aíios 12í9 

J- '· · ' · - "·1 r1·1 11 c';i Y lOR'·' c1:· l a Resta11raci611 

JOAQUIN EAL.\GUER 



Decreto N9 630, que nombra a! Sr. Ramón Ant. Ferreir!ls, Re¡idor del 
Ayuntamiento del Municipio de Tenare1. 

(G. O. N9 921'!, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUI~ BALAGUER 
Presidente de Ia Rept't~JJ:ca Dominicana 

NUMERO 630 

En ejercicio de las atribuciones que me eonfiere el artículo 
55, inciso 11 de la Constitución de la República, dicto el si
guiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El señor Ramón Antonio Ferreiras 
Lantigua queda des:gnado Regidor del Ayuntamiento del )Iu
nicipio de Tf'nares, en sustituci,,n del sPñor Yonaide Imbert. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de frbrero del año mil novecientos setenta y uno, años 12T:> 
de la Independencia y 108'-' de la Restauración . 

. TOAQUIN BALAGUER. 

Decreto N9 G31, que p!·ohibe la captura de !angostas por dos años en 
,,aria~ zonas del país. 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JO,\QUI~ D.' LAGUlm 
Presidea te de la Rcpú :Jl;ca Dominica:ia 

:!'<L'.IEHO 631 

('O:1\S!DER.~~lJO que mediante exploraciones :v tant e>os 
c ,,tadísticus realizados 11or la Direccitin Departamental de Caza 
y Pesca se ha detC'rminado que la población ele langostas ha 



aumentado notablemente en la costa Norte del país y que, por 
el contrario, la citada especie tiencie a desaparecer en ei litoral 
Sur de la República; 

CONSIDERANDO que es de alto interés la adopción de 
cuantas medidas i::ean necesarias para preservar la fauna na
cional; 

VISTO el artículo 7 de la Ley de Pesca N9 5914, de fecha 
2~ de mayo de 1962; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

' 

DECRETO 

Art. 1.-Se prohibe, a partir de la publicación del presente 
Decreto, por un período de dos años la captura de langostas 
en la zona comprendida entre la desembocadura del río Peder-
11 :-Jes, Provincia de Pedernales, y Punta Salinas, Provincia de 
Peravia. e islas adyacentes. 

Art. 2.-Queda derogado el artículo 2 del Decreto N9 

:1801, de fecha 16 de junio de 1969. 

Art. 3. - Las violaciones a las disposiciones del presente 
Decreto serán sancionadas con las penas establecidas en los 
artículos 47 y 49 de la Ley de Pesca N9 5914. 

Art. 4.-Las Secretarías de Estado de Agricultura, de las 
Fuerzas Armadas y de Interior y Policia quedan encargadas 
c!e la Ejecución del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dP la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de febrer:J del año mil novecientos iartenta y uno, años 127g 
de la Independencia y 1089 de la Restauración . 

.TOAQl1IN BAL.\Ci~ER 
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Decreto N9 682, que concede jubilación con pensión d'el Estado al Sr, 
José A. Urbáez. 

(G. O. N9 9214, d~l 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALA(;UER 
Presidente de la R€públka Dominicana 

NUMERO 632 

VISTA la Ley N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta
do, de fecha 31 de ju!io de 1959; 

~ En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.--Se concede el benef:cio de la jubilacié,n y se asig
na una pemi(n del Estado de ciento veinticinco pesos oro (RD$-
125.00) mensuales, al señor José Altagracia Urbáez. 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y ,Tubilaciones Civiles de la Ley ele Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domingo ele Gnzmán, Distrito Nacional, 
Capital dP la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de febrero del año mil novecientos setenta y uno, añ"os 1279 
el€ la Independenc;a y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 633, que crea e integra una Unidad de Proyecto que funcio

nai-íi €TI !a Sec. de E. de Ed ., Bellas Artes y Cultos, con toda!! !as Tes

pomabilici'ades y facultades especificadas en el Documento 4 del Acuer-

do de (' récl ito para el Desarrollo. 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

.T·:)AQríN B..:.LAGUER 
Presi c1en!e de la Re11ú bh·a Dominicana 

NUMERO 633 

CONSIDERANDO que E:l Gobierno Dominicano suscribirú 

.. 
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con la Asociación Internacional para el Fomento, un Acuerdo 
de Crédito para el Desarrollo destinado a un proyecto de edu. 
cación para los ciclos Básico y Superior de la Educación Se• 
cundaria y para Escuelas Normales dedicadas exclusivameme 
a la capacitación de maestros de escuelas primarias; 

CONSIDERANDO que para la realización del Proyecto el 
Gobierno Dominicano de acuerdo con lo previsto en el Acuer
do de Crédito para el DesarroPo, mautendrá y hará funcionar 
01 la Secretaria de Estado de Educación, Bellas Artes y Ciil
tos una Unidad de Proyecto con las responsabilidades y fact:1-
tades enumeradas en el anexo 4 del Convenio de Crédito; 

VISTO el Acuerdo áe Crédito p::;ra d Desarrc-llo (Proyec-
:o de Educación) sUS('.rito entre la Repí.blica Dom~nicana y 1u 
.r\sociación Internacional pa.ra el Fomento; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Ar·. 1-Se crea una Uni~lad de Proyecto que funcionará 
en la St:cret:.ría de Estado cie Educ::tción, Bellas Artes y Ct.1-
, 5. ccn todas j_¿;,s rE;;ponsabi!itlr.de;; y facultades especificadas 
f'.R el Dccumento 4 del ,-\cuerdo ele Crédito para el Desarrollo. 

Arl. 2.-D.icha Unidad de Proyecto ef>tará bajo la autori
:nar-t de un Director que será al mismo tiempo jefe del Proyec-

::- • y dñ·ectaniente resi:;onsable ante el s~cretario de Estado de 
Sdimcació:n, Bellas Art,.s y Cultos. Tendrit a~lemás un Arq•iitec
.JJ) de Pr~yecto y podrán ser designado~ los emp1rados que le 
~ -necesarios para su efidentE des·,mvolvimiento. 

Art. 3.-Todos los int-t>;1rantes de 1a Unidad de Pr,'lyrcto 
'----~Jffin 5er inruviduos calificad0s y expc1imentados en lo" 
~ :ummtt-(1)"$ (Qll!!e temlran a su cargo, y :>Pr~m desie:nadm por el 
W1i!kir E_ji~til""o con suif-'dí,n al Acu~rdo de rn··,lito p;ci1·a el 
- ->--a,,·?- 1IJ, v de . éB documentes anexos. 
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Art. 4.--El Ing. Rafael Herrera Pavón y el Arquitecte Vi
r.icio l\Ia+,a Zayas, quedan dcsignacios Director de Ja Unidaü 
•le Pro.recto, con rango de Subsecretario de Estado, y Arqul
tecto del Proyecto, respectivamente. 

Art. 5.-La Unidad de Proyecto será responsable de la 
ejecución del proyecto, tal como se prevé en el Documento 4 
del Acuerdo de Ci·édito para el Desarrollo. 

Art. 6.-El Secretario de Estado de Educación, Bellas Ar
tes y Cultos, someterá al Poder Ejecutivo para su aprobación, 
los arreglos presupuestarios que sean necesarios para el fun
cionamiento de la Unidad de Proyecto. 

A:::-t. 7.-C:,alquier asuato no previsto en el prese11te de
creto en relación con la ejecución del Proyecto. df:berá ser 
sometido al Secretario de Estado de Educación, Bellas Artf:::; 
y Cultos para su consideración de conformidad con el Acuerdo 
rlt• Crédito para el Desarrollo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de ]a República Dominicana, a los nueve días del mes 
de febrero del año mil novecientos setentiuno, años 127Q de la 
Indeprndencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUlN BALAGUER 

Decreto N9 634, que nombra al Sr. Robert F. Jonnson, Cónsul Honoraro 

de la República en Halifax, Canada. 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

l'OAQUIN BALAGUER 
Preil~nte d. la RepúbHc& DomlntcanA 

NUMERO 634 

En vírtud de las atribuciones que me confiere eJ articulo 
55 de la Constitución de la Repúblira, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

UNICO: El señor Rohert F. J ohnson queda ci1=signado 
Có!1sul Honorario de la República en Halifax, Canada. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrit0 Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de febrero del año mil novecientos setentiuno, años 1279 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 

Decreto N9 635, que nombra a1 Mayor Manuel A. Núñez Nogueras, 

Auxiliar del Agregado Militar a la Embajada de la Repúb:ica en Madrid, 

España. 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN B ALAGUER 

P:·('sidente de la Rem'ú,tca Dominicana 

Nlll\lERO 635 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El Mayor Manuel Agustín Núñez Nogueras, E. 
N., queda nombrado Auxiliar del Agregado Militar a la Em
bajada de la República en Madrid, España. 

Art. 2.-Queda derogado el Decreto N() 552, de fecha 11 
de enero de 1966, en cuanto se refiere a la designnción del l\fa
y<,r Pindaro Obdulio Peña Perelló, E. N., como Auxiliar del 

JOAQUIN ~ALAGUER-. 



-79-

Agregado Militar a la Embajada de la República en París , 
Francia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionai, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
febrero del mil novecientos setenta y uno, ar.os 1279 de la In
dependencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N'-' 636, que nombn1. al Capitán Lorenzo A. Galva Rosa.do, Juez 

del Consejo de Guerra de lra. Instancia del Ejército Nacional. 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUI~ R'.LAGUER 
Presidente de la Reoúb!ica Dominicana 

NUMERO 636 

VISTA la Ley N9 42, que crea un Consejo de Guerra de 
Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción na
cional, y un Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas 
Armadas, de fecha 5 de noviembre de 1965; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El Capitán Lorenzo Antonio Galva 
Rosado, E. N., queda nombrado Juez del Consejo de Guerra 
de Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción 
nacional, en sustitución del Teniente Coronel Agripino García 
Villalona, E. N. 

Di\ DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RcpúLlica Dominicana, a los diez días del mes do 



-80-

íebrero del mil novecientos setenta y uno, años 127Q de la In
clepznctencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 637, que inviste de los Plenos Poó'eres de !ugar al Lic. 

Salvador Ortiz para firmar en nombre y representación del Gobierno 

Dominicano el Tratado sobre Prohibición de Emplazar Armas Nucleares 

y otras Armas de Destrucción en Masa en los Fondos Marinos y su 

Subsuelo. 

(G. O. N9 9214, del rn de Febrero de 1971) 

JOAQUIN DALASUER 
Presidonte de ia República Dominicana 

NUl\IERO 637 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo lro.-El Lic. Salvador Ortiz, Embajador Extra
ordinario y Plenipotenciario de la República en \Vashington, 
D.C., queda investido de los Plenos Poderes de lugar para fir
mar en nombre y representación del Gobierno dominicano el 
Tratado sobre Prohibición de Emplazar Armas Nucleares y 
otras Armas de Destrucción en lVIasa en los Fondos Marinos 
Oceánicos y su Subsue~o, en \Vashington, D. C. el día 11 de 
febrero del presente año 1971. 

Artículo 2do.-Envíese a la Secretaría de Estado de Rela
ciones Exteriores para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, 
C¿¡;Jital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
febrero del mil novecientos setenta y uno, años 1279 de la In
dependencia y 1089 de la Restauración. 

! . ---...., 
JOAQUIN BALAGUER 

~GN 
líi • 
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Decreto N9 638, que integra la Delegación de la República Dominicana 

que participará en la Semana de la Amistad Dominico-Neerlandesa. 

(G. O. NQ 9.214, del 13 de Febrel'O de 1971) 

.TO.AQUlI~ B.\ I,AGCER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 638 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UNICU: El l>nctcr Jost:- ,\_ Quezada, S1•cretario de Esta
do, Director General de la Corporación Dominicana de Empre
ss.s Estatales, el Licenciado Pedro Troncoso Sánchez, Presi
dente del Instituto Duartiano y P. Francisco Garrido de la Mo
ta, Embajador, Inspector de Embajadas y Consulados, forma
ráD parte de la Delegación de la República Dominicana que 
participará en la Semana de la Amistad Dominico-Neerlandesa 
que tendrá lugar en Curazao durante . los días 25, 26, 27 y 28 
de Febrero del presente año en adición a los ya nombrados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
f'a!)ital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
fobrero del mil novecientos setenta y U'no. años 127Q de la In
dependencia y 108(1 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Deci·eto N9 639, que nombra al Dr. Cirilo José Castellanos Arau,io, Em

hajador Extraordinm-io y .P lenipotenciar io de la Repúb~ica en Brasil 

(G. O. NQ 9.214, del 13 de Febrero de 1971) 

.TOAQUIN BALAGUER 
PresidP11te <'le la Repúblic<J Dominicana 

Nl ' l\IERO 60~J 

En ejercicio de las atr1buci0ues que me confiere el artículo 
55 rle la í:onstit11ción de la Rep1lhlica, •f icto ,,] fti guiente 



-82-

D E CR ET O 

ARTICULO UNICU.-El doctor Cirilo José Castellanos 
Arauju lJ.Ueda nombrado Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario de la República en Brasil. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de febrero del año mil novecientos setenta y uno, años 1279 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUlN ~ALAGUER 

Decreto N9 640, que nombra al Sr. Fausto Fabián Frías, Vieccónsul de 
la República en Caracas, Venezuela. 

(G. O. N9 9214, deí 13 de Febrern de 1971) 

JOAQt;IN BALAGUER 

Presidente de 'a &pública Dominicana 

NUMERO 640 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúb'.ica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: El señor Fausto Fabian Frías queda designado 
Vicecónsul de la República en Caracas, Venezuela. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de febrero del año mil novecientos setenta y uno, años 1279 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

·,\ 

J 
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Decreto .N9 641, que concede la condecoración de la Orden Heráldica de 

Cri-;tóbal Cclón a ' os Sres. Federico Olivo y Federico Velázquez. 

(G O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN B.!\ LAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NU::.\IERO 641 

CONSIDERANDO la brillante labor desarrollada durante 
largos años por los jugadores de beislJOl dominicanos Federico 
- Chichí- Olivo y Federico Velázquez, quienes han puesto 
muy en alto el nombre de la República en justas deportivas 
tanto en el suelo patrio como en el extranjero; 

VISTA la Ley N9 1352, de fecha 23 de julio de 1937; y 

OIDO el parecer del Consejo ele la Orden Heráldica de 
Crist<íbal Colón; 

En ejercicio de las atr ibuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se concede la condecoración de la 
Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Caballero. 
a !os jugadores de beisbol dominicanos Federico -Chichi
Olivo y Federico Velázquez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmin, Distrito KucioncJl. 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del me!' 
de febrero del año mil novecientos setenta y uno, años 127Q 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JO.A.QUIN BALAGUER. 



-84-

Decreto N'-' (142, que concede la condecoració,1 de la 01·den del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella al Sr. Felipe Herrera. 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de í971) 

..TUAQUIN BALAGUER 
Preside11te de la P.epúbli1.:a Dominicana 

N'Ul\IERO 642 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del economista 
chi!eno D1·. Felipe Herrera, q11ien desde su posíción de Presi
dt>nte dd Banco Interamericano de Desarrollo, (BID), prc;;;tó 
emínentes servicios a la República, que lo hacen acreedor al 
reconocimiento del pueblo y del gobierno dominicanos ; 

VISTA la Ley NQ 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

' 

DECRETO 

Art. t. -Se concede la condecoración de la Orden del Mé
rito de Duarte. Sánchrz y Mel1a, en el grado de Gran Cruz 
Placa de Oro, al economista chileno Dr. Felipe Herrera. 

Art. 2.---Envíese a la Secretaria de Estado de Relaciones 
Exteriores para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domin•cana, a los doce días del mes 
de febrero del año mil novecietJtus setenta y uno años 127Q 
de la JndPpendrncia y 108') de la Restauración. ' 

.JOAQUIM BALAGUER. 

l -
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Der1·eto N9 648, qua nombra nl Lic. Si¡rlrido S. Objío, Consejero Cultu1n! 
-y de PrensA ele lA Misl6n Permanente de la RE"p\1bllcn Dnminfcana an te 

Ja11 NMfonee Unidas, 
(O, O, N~ 9214, del 18 do Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
President e de la Repí1blira Dominicana 

NUMERO 643 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de ]a Constitución de ]a República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Lic. Sigfrido S. Objío, queda designado Con
sejero Cultur.:il y de Prensa de la lV!:is:ón Permanente de Ja 
República Dominicana ante las Naciones Unidas. 

Art. 2.-Queda derogado el decreto NQ 4607, de fecha 12 
de enero de 1970. 

Art. 3.-Envíese a la Secretaría de Estado de lfolaci<mef: 
Exteriores ))ara los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de febrero del año mil novecientos setenta y uno, años 127Q 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 

Dl'creto N9 644, que nombra a los Dres. Luis Baehr M. y Florcnci11 

Pierrct V., Secr etario tl'c Tercera Clase, Cónsul General y Agregada 

Cultural, respectivamente de la Embaj11da de la República en Chile. 

(G. O. N9 9214, del 13 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BAL i\.GUER 
Presi<~cnte r1e la Reoiíhl ir:i Dominic:>nq 

Nt'!\IERO 644 

En vir tud de las atribuciones c¡ue me cosriere el artículo 
55 ele la CoG,titución de la República, dicto el ~iguie11te 
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DECRETO 

Art. 1.-El señor Dr. Luis Baehr Moraza queda designado 
Secretario de Tercera Clase, C6nsul de la Embajada de la ne. 
pública en Chile. 

Art. 2.-La señorita Florencia Pierret Villanueva queda 
designada Agregada Cultural en la Embajada de la República 
en Chile. 

DA DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de febrero del año mil novecientos setenta y uno, años 127'-' 
c!e la Independencia y 108Q de la Restauración . 

.JOAQUIN BALAGUER. 

Dern:t<, Xo .. G-1:i, que as,_;l:,lde a'l l.ic \munio IL Hern:ídez H., al ra11gu de 

Pr imer Seuet,ario dl: la Emhajadn de !a República en Panam"á. 

(G. O. N9 9215, á'el 24 de Febrero de 1971) 

,JOAQU1 N B.\LAGUETI. 
Presidente de !a Repúblic~: Dominicana 

NU:MERO 6~5 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arl.tículo 
55 de la r -:~"titución de la República, dict6 el siguientP. 

1'ECRETO 

UNICO.- El Licsnciado .\ntonio E. Hemández rujo, <,¡ue
da ascendido al rango de Prjmer Secretario de la Embaj:ida 
de la República en Panamá. 

PADO en Santo Dornmgo de Guzmán, Distrito t~acion:.il, 
r·w) ' t::1! · 'p la Repúhlica lJomi nicana , a los quince dí::is clPi me:, 
de febrero de l mil nowcientos setenta y uno, añ0s 127Q de la 
: 1 c]ppcndl·11ei« y 1089 ele la Restauración . 

. rOAQUrn B.'.L.\GL'ER 
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Dccret-o No .. 1346, que noo,hrn, 111 Agrónomo Trnncl1co G, Vlllan\lC\la, Dlrcc,or 
del Instituto Agrario Dorninkano. 

(G. O. N9 92151 del 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\lER0 646 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El Agrónomo Francisco Gilberto Villai~uev.l que
da nombrado Dire::tor c:el Instituto A;;rario Dominicano con 
rango de Secretario de Estado. 

Art. 2.-Queda suprimido el cargo de Subdirector del mis
mo Instituto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días dGl 
mes de febrero del año mil novecientos setentiuno, años 127Q 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Xo .. 61;¡ , que ca•,ccla el nombramient-, que amparaba al Tte. Ceronel 

Ra[::cl E .. Luna Peguer1,, E .. N .. 

(G. O. N9 9215, d"el 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUlN BA !,AGUER 
P res icle:;1.e ci e 1a Renú;)tca Dominicmu 

~CMERO 647 

VISTA la Ley Orgánica dP laP- Fu•::'rnis .\rmadas NQ 168, 
üel (i de n:1_arzo de 1964; 
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En ejercicio de las atribucwncs que me confiere el artículo 
'5~ ae lij Cr.mstjtijción de ltJ Repúbllca, filicto eJ •JJllíP.nte 

DECRE'rO: 

ARTICULO UNICO.- Queda cancelado el nombramiento 
que amparaba al Teniente Coronel Rafael Emilio Luna Pegue. 
1·0, F.. N., efectivo en esta misma fecha. 

D.ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acional, 
Capital de la República Dominfoana, a los dieciseis días del 
mes de febrero del año mil novecientos setentiuno, años 127° 
4i!e la Independencia y 1089 de la Restauración. 

,JOAQUIN BALAGUER. 

Decreto No. 1348. que nomhra al Dr .. Alfredo Fernández S .. , Embajador ExtraOll

d inar:o v Pleniuc-tenci;1rio de la RcpúMica en Costa ltica, 

(G. O. NI? 9215, ~el 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALASUER 

Prcside~1!-.-:> de la República Dominicana 

NU\IER(:} 6-18 

En pjercicio de las atribuciones que me confie1·e el artict1b 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\RTICULO UXICO.- -El Dcctor Alfretlu Fernúndez S;
mó queda desii"nado como Emba1ador Extraordinarb y Ple
nipct t•nc:ariu c1e la República en Costa Rica. 

DADG en Sanb Domingo de Guzmán, Distrito ~acional, 
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Capital di;) la República Dominkana, a los dieciseis días del 
mes de febrero del año mil novecientos 11etentiuno, nflo, l27Q 
d' J~ IndepcmclencJn y 10ªº d~ la Restaurac16n, 

JOAQUIN lilALAGUER, 

Decreto Xo .. 649, que dispone las cuotas azucareras para la zafra gorrespon
dien(c al año 1971. 

(p. O. NQ 9215, ciel 24. de Febrero de 1971) 

JO.A.QUIN BALAGUER 
Pre:· identró de la República Dominicana 

NUMERO 64S 

VISTA la Ley N9 6li, de fecha 16 de febrero de 1965; 

VISTO el informe rendido por el Instituto Azucarero Do
minicano. que tuvo en cuenta los datos !'!uminisfra<los por los 
ingenios azucareros de la Rrpública de conformidad con 1o qi.ie 
dispone el articulo 14 de li indicada Ley N9 61~; 

VISTA la distribución de las cuotas para el mercado na
cional establecida por el Instituto Azucarero Dmmnical'ilo de 
conformidad con el artículo lro. de la Ley N9 (U.@, de feeha 
16 de febrero dQ 19H; 

En ,,_iercicio de las atribucio:1es que me co.nfiere el artíoulo 
55 de. la Constitución de la Repablica, dicto sl 11iguiente 

nEeRETO: 

Ai·l. 1.- La zafra ele los ingenios azucareros del año H)71 
comprenderá todo el año calendario. 

Art. 2. El tonelaje de azúcar qur :;e autoriza a producir 
a cm~a e:11prrsa azucarera en la zafra ae 1971, es el que se 
indica a continuación: 



[-Asignación para Exportación 

Tonelada• 
Curtas 

a) Tonelaje autorizado para el 
Mercado de los Estados 
Unidos de América 466,048 

b) Tonelaje básico asignado 
a la República en el Con
venio Internacional del 
Azúcar para exportación 
al Mercado l\Iundial 205,028 

c) Tonelaje de reservas dis-
ponible para distribuir 

<'11 la forma que fuere 
necesaria para cumplir 
con otros requerimientos 
en primer lugar en el 
Mercado de los Estados 
Unidos, y en segundo 
lugar e n e I Mercado 
Mundial, y para cualquie
ra otra exportación no 
sujeta a cuota 439,324 

rI-- Consumo Nacional 

a) Azúcar crema 

b) Azúc:ir refino 

87,000 

63,000 

1,260,400 

Toneladas 
Métricai 

422,796 

186,000 

398,552 

78.926 

57.153 

1,143,427 

Art. 4.--Las t.mpres¿. azucareras puaran producir, den
tro ele! tonelaje de azúcar que se les :mtoriza en rl artículo 2, 
aqueilas cantidades de mieles ric.:t:5 invertidas y miele:e: rm11L.,
tibles que ks adorice a exportar el Instituto Azuc2rero D:nni
nicmw, sn.5trayé1~dolas de la asignacir',n qu0 figura en el inc:.-
!.'O I, acápite e) del artículo 3 de) presPntr decreto, sea cual 
fuer,_• su cle¡.tino final, tomando C'l1 con:;ic.kraciún lu~ vimp:·o
riisos para cubrir cuotas asignadas a la Repúbli::a. 
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INGENIOS Toneladas Toneladali 

Cortas Métricas 

Río Haina 227,900 206,742 
Barahona 108,675 98,589 

Consuelo 72,600 65,862 

º~ª 83,600 7i,841 

Porvenir 60,420 54,818 

Santa fe 52,500 47,62B 

Quisqueya 68,900 62,606 

Boca Chica 6i,600 líl5;883 

Catarey 38,700 35,108 

MuntCil Lbmo 46,665 42,334 

EBperal,lza 34,700 22,408 

.A.Jni&tlld 9,225 8,369 

8M,485 776,090 

Romana 320,000 290,302 

Angelina 23,439 21,2M 

Caéi 25,949 ~3,541 

Crist6bal Colñn 35,527 32,290 

14,915 77,085 

T0tal 1.260,400 1,14:íl,427 

Art. 3.- Del total de la producción autorizada en el .ar
tículo anterior se dispone la sin:uien-te distribución para lns 
distintos mercado!.: 
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Art. 5.-a) El tonelaje autorizado de exportación al mer,, 
paclo d~ los Estados Unidos de América se dJstribuye en la ej .. 
p,u!enté forma: 

INGENIOS Toneladas Toneladas 
Cortas Métricas 

Río Haina 79,780 72,376 

Barahona 38,043 34,512 

Consuelo 25,415 23,056 

Ozama 29,265 26,549 

Santa Fe 18,378 16,873 

Quisque ya 24,119 21,881 

Boca Chica 21,564 19,563 

Catarey 13,548 12,290 

Monte Llano 16,336 14,820 

Esperanza 8,647 7,844 

Amistad 3,229 2,930 

278,324 252,494 

Romana 150,G73 136,690 

Angelina 10,226 9,277 

Caei 11,323 10,272 

Cristóhal Colón 15,502 14,0CJ 

37,051 33.612 

Totai 46fi,018 422,796 

b) El tonelaje básico de exportación al :\Iercacl o :\Juprfol 
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asignado a la República en el Convenio Internacional del Azú-
car se distribuye c•n la siguiente forma: 

INGEl~IOS Toneladas Toneladas 
Cortas Métricas 

Río Haina 35,097 31,840 

B1:1,~·ahona 16,736 15,183 

Consuelo 11,181 10,143 

Ozama 12,875 11,680 

Santa Fe 8,085 7,335 

Quisqueya 10,611 9,626 

Boca Chica 9,487 8,608 

Catarey o,960 5,407 

Monte Llano 7,187 6,520 

Esperanza 3,804 3,451 

Amistad 1,420 1,289 

122,443 111,080 

--
Romana 66,285 60,133 

Angelina 4,489 4,081 

Caei 4,981 4,519 

Cristóbal Colón 6,820 6,187 
----

16,300 14,787 

Total 205,028 186.000 

Art. 6.-El tonelaje destinado al consumo nacional serft 

eomo sigue: 
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a) Azúcar Crudo: 

INGENIOS Toneladas Toneladas 
Cortas M~tricaH 

Río Haina 16,041 14,552 

Barahona 7,649 6,939 

Consuelo 5,110 4,636 

Ozama 5,884 5,338 " Santa Fe 3,695 3,352 

Quisqueya 4,850 4,400 

Boca Chica 4,836 3,984 

Catarey 3:724 2,471 

Monte Llano 3,285 2,980 

Esperanza 1,738 1,577 

Amistad 649 589 

66,961 50,768 

Romana 20,934 18,991 

Angelina 2,789 2,530 
Caei 3,088 2,802 
Cristóbal Colón 4,228 3,835 

10,105 9,167 

87,000 78,926 

b) Azúcar Refino: 

PRODUCTOR Toneladas Toneladas 
Cortas Métricafl 

Consejo Estatal del Azúcar (Re-
.. . q_, 6 1-1 ,w 



-95-

finería Porvenir) 

Gulf & vVestern Americas Cor
poraticn (Refinería Central Ro
mana) 

Total Consumo Nacional 

45,850 

17,150 

63,000 

150,000 

41,595 

15,558 

57,153 

136,079. ' 

Art. 7.-Para satisfacer los requerimientos a que se re
fiere el Párrafo I, acápite c) del artículo 3 de este decreto, el 
Instituto Azucarero Dominicano queda facultado a hacer la 
distribución correspandiente entre los distintos productores de 
azúcar. Asimismo, el Instituto hará la correspondiente distri
pución trimestral entre los productores para llenar la cuota 
en el mercado de los Estados Unidos. 

Art. 8.-Las empresas azu<:areras deberán sujetar sus ven
tas de azúcar a las limitaciones impuestas por fas cuotas esta
ble.cidas en el presente decretó, así como las que estableciere 
el Instituto Azucarero Dominicano de conformidad con lo que 
dispone el artículo anterior. 

Art. 9.-Las empresas azucareras estarán en la obligación 
de informar al Instituto Azucarero Dominicano las ventas pa
ra exportación que liayan realizado de azúcares de la zafra 
de 1971 y de las que realicen en lo adelante, indicando des
tino, precio, fechas de entrega y otras condiciones consignadas 
en las mismas, así como cualesquiera otras informaciones adi
cionales que sean solicitadas por dicho Instituto. 

Párrafo.-Para dar cumplimiento a la anterior disposición, 
las empresas azúcareras deberffn: 

a) Notificai· al Instituto los detalles de cada venta dentro 
de las 48 horas de realizada la misma; 

b) Remitir a dicho organismo, dentro de los 8 días des
pués de firmado, copia fiel del contrato conespondiente. 
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Art. 10.-Los permisos de exportación necesarios para 
poder efectuar los embarques de cada ingenio, que correspon
dan a los tonelajes señalados en el artículo 5, así como los que 
se é!eterminen de acuerdo con el articule 7, serán expedidos 
por el Instituto Azucarero Dominicano. 

Párrafo.-El Instituto Azucarero Dominicano no expedirá 
peunisos de exportación para cubrir aquellas ventas que no 
le hubieren sido oportunamente informadas. 

Art. 11.-Las empresas 0starán asimismo en la obligacion 
de informar al Instituto Azucarero Dominicano antes d<'l 15 
de junio de los déficit que estimen habrán de experimentar en 
el tonelaje de azúcar que se les autoriza a producir conforme 
al artículo 2 del presente decreto. 

Párrafo.-Las empresas que no cumplieren con esta obli
gación caerán dentro de las disposiciones del Pá1Tafo Unico 
del artículo 20 de la Ley N9 618, de fecha 16 de febrero de 
1965. (F-1,1, 

Art. 12.- En el mismo término indicado en el artículo an
terior, las empresas estarán obligadas a notificar al Instituto 
las deficiencias que estimen podrán ocurrir en el tonelaje de 
Ezúcar que se les autorice a embarcar al mercado de los Es
tados Unidos de América y al Mercado Mundial, de acu0rdo 
con lo dispuesto en los artículos 5 y 7 del presente dPcreto. 

Párrafo I.-El Instituto podrá proceder a la redistribu
ción entre los demás productores de las deficiencias declara
das de ac1wr<'lo con los tE'irminos del articulo 11 y de este ar
ticulo. 

Párrafo II.-Las empresas quP no declaren laB deficiPn
das que estimen pueden producirse en el monto que les haya 
sido asignado para exportación al mercado de los ERtados Uni
dos o al Mercado Mundial, podrán ser sancionadas por el Po
der Ejecutivo, a petición del Instituto, con una reducción en 
su asignación igual o proporcional a la cantidad con on ~ 
país haya sido sancionado con motivo del incumplimiento de 
~u~ cuotas en los referidos mercados. Dichfl r~ducción ~er~ 
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consignada en el Decreto que se dicte para regulación de la 
próxima zafra. 

Art. 13.-El Instituto podrá procec.er a la redistribución 
entre los demás productores de los déficit declarados por las 
empresas de acuerdo con ei A-._·tículo anterior, tomando en 
cuenta las cuotas o parte de las mismas cedidas a otro u otros 
productores y que estos se hayan obligado a satisfacer. Podrá 
asimismo, redistribuir cuotas en virtud de convenios entre pro
ductores que envuelvan cesión de parte de sus cuotas respec
tivas y que los cesionarios de las mismas se obliguen a sa
tisfacer. 7 

Art. 14.- Corresponde asimismo al Instituto expedir los 
permisos correspondientes a la exportación y ventas en el mer
cado local de las mieles finales y de otros tipos que sean pro
ducidos por los ingenios. El procedimiento a seguir para la ex
pedición de los permisos de exportación de mieles será el mis
mo establecido en este Decreto para los azúcares. Las ventas 
de azúcar y melaza para el consumo nacional estarán sujetas 
EJ las formalidades que establezca el Tnstituto. 

Art. 15.-Las cantidades de azúcar que figuran en el pre
sente Decreto se l"efieren al equivalente de los azúcares co
merciales en azúcares de 969 de polarización (valor cru:fo). 

Art. 16.- El Instituto Azucarrro Dominicano queda Pncar
gado de velar por la ejecución de las disposiciones del pre 
sente Decreto, sin perjuicio de las atribuciones conferidas pm· 
kyes o decretos vigentes a otros Departamentos u organismo'.' 
de la Administración Pública. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distri'o Xacio1w 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días df' 
mPs de febrero del mil novecientos setenta y uno. nños 127· 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmenh· en el 
"Listín Diario'', del 18 de Febrero de 1971.. 
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Decreto No. 650, que nombra al Coronel Piloto Guarién Cabrera,, F .. A .. D .. , 

Director General de l\.viación Civil. 

(G. O. NQ 9215, d'el 24 tle Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUlWERO 650 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El Coronel Piloto Guarién Cabre
ra, F.A.D., queda nombrado Director General de Aviación Ci
vil. en sustitución del Coronel Piloto Ramón Eduardo Cruzado 
Piña, F.A.D. 

DADO en Sa:nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
,Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de febrero del mil novecientos setenta y uno, años 1279 

de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto No .. 651, q_•1e concede incorporación a la Cooperativa de Servicios múl

tiples "COOFALCONDO." 

(G. O. N'? 9215, ael 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUTN BALAGUER 
Pregiclente de la Repúhlica Dominicana 

NUMERO 651 

VISTAS las Leyes NQ 127, sobre Asociaciones Coopera
tivas de fecha 27 de enero de 1964, y NQ 31, de feoha 25 de 
octubre de 1963; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 rlc la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Cooperativa de Servicios :.\Iúltiplc,s "COOFALCONDO", con su 
domicilio en la ciudad de Monseñor Nouel, Provincia de La 
Vega, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aproba
dos en la Asamblea celebrada en fecha 24 de octubre de 1970. 
En ccnsecnencia dicha Cooperativa gozará de personalidad ju
rfdica y de los beneficios que le acuerda la ley, desde la vi
ge!")cia del presente Decreto. 

Art. 2.-Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
perativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de febrero del mil novrcientos setenta y uno, a11os 127º 
de !a IndeJ~endencia y 108Q de la R€stauración. 

JOAQUIN BALAGt;ER 

D, ucto ;,.;,;, 6.i2, r¡ue intin, J;ts Juntas l'rotector;-s tite la .\gricultura ele diveI!aS 

localid:iclcs del p.1is .. 

(G. O. N9 9215, d'el 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN B ~.LAGUER 
P::c>sidente de la Repuhlica Dominicana 

:NUMER(l 652 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la Constitución de la República, d lcto el siguiente 
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DECRETO 

Art. 1.-La Junta Protectora de la Agricultura de San 
Juan de la Maguana estará integrada de la siguiente forma: 

José Altagracia Castillo Piña, Presidente; Luis Maria 
Acosta Geraldo, Santiago de León López, Librado Abreu y 
Ramón E. Ramírez Fernández, Miembros. 

Art. 2.-La Junta Protectora de la Agricultura de Tama
yo estará integrada de la siguier..te manera: 

José Mercedes Ventura, Vicepresidente; Renato Arias, 
Segundo Secretario; Manuel Dolores Nin, Tesorero; Jaime Gó
mez y Rafael Brito Cuevas, Vocales; Bienvenido Cordero, Ma
nuel Reyes, Carmelo Gómez y Candelario Ródríguez Reyes, 
Suplentes de Vocales. 

Art. 3.- Los señores Hilario Céspedes y Vicente Feliz, que
dan nombrados Secretario General y Tesorero, respectivamen
te, de la Junta Protectora de la Agricultura de Vicente Noble. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de febrero del mil noYecientos setenta y uno, aúos 1279 

de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALA.GUElt. 

Decreto No .. f,53, que fij,1 los limiies de la Z•Jlla Franca Industrial Permanen

te .de la ciudad de La Romana. 

(G. O. N9 9215, ael 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre~i<lem;e de la Repúbli~ Dominicana 

NUMERO 653 

CONSIDERANDO que de acuerdo con exposición de la 
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Gu!f & Western Americas Corporation, División Central Ro
mana, el área señalada por el Decreto NQ 3461, de fecha 26 de 
marzo de 1969, para el establecimiento de la Zona Franca In
dustrial en la ciudad de La Romana, resulta reducida para el 
mejor funcionamiento de dicha zona, por lo que se hace nece
sario aumentar la extensión de la misma; 

VISTA la recomendación favorable de la Secretaria de Es
tado de Industria y Comercio y de la Dirección General de 
Aduanas; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 dP la í.onstitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-La Zona Franca Industrial Permanente de la ciu
dad de La Romana, Provincia del mismo nombre, queda fija
~ª de la siguiente manera: 

Una porción de terreno de un millón, ciento treintiocho 
mil trescientos metros cuadrados, setentidos decímetros cua
ctrados (1,138,300.72 M2), dentro de la Parcela N9 84 del Dis
tri1o Catai;tral NQ 2, quinta parte (2.5 parte), del Municipiü 
de La Romana, limitad~ así: 

Al Norte: Comenzariilo ¡-;11 un punto dP riel, dentrn d€:I po
trero C.R. NQ 1027-1030, donde se forma la esquina N.\V. de 
la misma zona y siguiendo con rumbo S 80-23B y distancia de 
227.20 M a un punto en el mismo potrero, de aquí siguiendo 
con rumbo S 80-22 E v distancia ele 182.27 M a] camino deno
minado Romana-Cacat~ cruzando éste y un callejón de 30 1\1 
a una cerca d~ alambr.e de púas. Norte del potrero N9 1011-
1026 de la C. R. y siguiendo conti¡mo a esta cerca, con el mis
mo rumbo de: S 80-22B y distancia de 168.00 M a un punto 
y continu:mdo siempre contiguo a Ja misma cerca con los 
;·umbos y riistanr-ias de: S 80-17 E, 163.ñ0 ::\1, S 87-47 E, 202-
fl7 1\'I y S 88-07 E, 117.69 M a un punto de riel, en la esquina 
N. E. de la Zuna. 

Al Sur: Comenzando en la cerca de malla ciclón, es<¡uin¡i 

-
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S.E. de la Zona se midió sobre la cerca: 266.92 M, con rumbo 
' de N 72-11 \Y, a una esquina formada por la cerca, continuan-

do 90" a la derecha sobre la mismft cerca, con rumbo de: N 17-
49 E y distancia de 157.36M, a un punto -en la cerca, dejando 
la cerca de malla ciclón, con ángulo de 90Q a la izquierda, rum
!bo de N 72-11 " 7 y distancia de 394.56 M a un punto, que 
forma el vértice de la esquina S.\V. de la Zona. 

Al Este: Come11zando en el punto de riel contiguo a !a 
cerca, vérticí' que forma la esquina N.E. de la Zona, de ésta, 
ya dejanrlo el limite de la cerca, se sigue a la derecha dentro 
del potrero N9 1011-1026 ya mencionada antes, con los rum
bos de: S 17-53 \V, 222.22 M, S 17-54 ,v. 764-76 M al camino 
Romana-Cajuiles, de este punto, cruzando al camino y el ramal 
de la vía férrea denominado Caiuiles con el mismo rumbo de 
S 17-54 ,Y y distancia de 31.78 l\I a' la cerca de malla ciclón 
existent<', continuando por esta cerca, con rumbo de S 17-4.D 
\Y y distancia de 511-34 M a un vértice de 909 formado por la 
cerca de malla ciclón, que es la esquina S.E. de la Zona. 

Al Oeste: Comenzando en el punto de la esquina s.,v. dr-. 
1a Zona descrito antes, con rumbo de N 17-49 E, se midió 87.00 
M a un punto, de éste, con rumbo de N 00-40 ,v se midió: 
357.84 M a un punto, vértice de una Psquina, de éste se con
tir:úa hacia la izquierda, a 15.24 M al sur de la vía férrea, ra
mal denomin:::10 de Cajuiles, con rumbo de S 83-19 ,v y dis
t;mcia de: 52.99 M a un i., ,1to e-:i el car-.ino al Balneario Ca
letón, de este punto, siguiendo a la derecha, con J"Umbo de X 
00.41 \\' y t:· ·~ ·- -: ia de 15.24 M al centro de la vía férrea dP
nnminaá}~: Ramal Cajuiles, continmmdo con el mismo rumbo 
Je N 00-41 "T y distancia de 18.29 M se cruza el camino ca
rretera Romana-Cacata, de aquí siempre con el mismo rumh) 
y distancia de 104.90 1'I se cruza al batey de Buena Vista en 
su lodo este hasta un punto en e1 potrero N9 1027-1030 de 1~ 
C. R.. de este punto, con rumbo dr N 00-40 ,Y y distancia de: 
fi76.93 M Ee siguió al punto de partida, riel que forma el vért;
ce c!e la esquina N."'· de la Zona_ mencionado y descrito antec;. 

El p::-rímetro descrito antes, Envuelve un área de: 

1810.09 Tareas Nacionales 

11138,:J00.72 Metros Cuadrados 



- 108-

Art. 2.--Se modifica en cuanto sea necesario el ai·tkulo 1º 
del Decreto N9 3461, del 26 de marzo de 1969. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de Ja República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes rle febrero del mil novecientos setenta y uno, años 127Q 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dcrretü :\o .. 654, que nombra aj Sr. Luis Ney 'l'ejeda A .. , Delegado de nuestro 

p,1is ante la Conferencia lnte1·aaciunal sobre Derecho Aéreo .. 

(G. O. N9 9215, é."el 24 de F€b1ero de 1971) 

JOAQUIN R.'.i.LAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 654 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 dt la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO.-El Sefi.or Luis Ney Tejeda Alvarez, Emhajador 
Extraordin.irio y Plenipotenciario de la República en Guatema
Ja queda designado como Delegado de nuestro país ante la 
Conferencia Internacional sobre Derecho Aéreo a celebrar¡;:e 
en Guatemala del 9 de febrero al 8 de marzo de 1971. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionai, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis dias del 
mes c!r febrero del mil novecientos setenta y uno, años 1279 

de la Jri.6epend2n::;a y 108Q de la Restaur!lci6n . 

.íOAQUíX BALAGCER 
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I><.--c~10 ~º-· 6'.i.'.i. <JUC nombra ¡¡} Sr .. J osé Rubéo Chiriboga, Cónsul Honorario 

,Dr la Rcpi1blica en Qui10, ,Ernaclor. 

(G. O. K9 9215, é;el 24 de F€brero de 1971 ) 

J OAQUiN B..H AGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 655 

&. ~iitrlrud de fas atribuciones que me confiere "I nrtículo 
$:sí • !@ (JOllf':s:1li1rnción de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

~:: :m:11 ~ J~ Rubén Chiriboga Chiriboga queda 
<tm!-ig!m•'k ~ lBI~ñl!lJ de la República en Quito, Ecua
<l.tn•:. 

]]b_ Dl (fjJ!l '5.m:.:jjfuoi Di»mñngo de Guzmán, Distrito Xacional, 
<l.!·_nitttil de; lbl. ~b!ioa Dominicana, a los dieciseis oías tlel 
nm~ <th• :fufum® «lkell miil l!!!ovecientos setenta y uno. añc~ 1~7" 
Cm' :a Ilnfuu1.t111:iikmt6/lll y 1 '::'- ,. (!e Ja Restauración. 

JOAQUIN BALAGCER 

.. •l!h m m.ntllt lln monillffi~w.Nt ,n (';,e la Onkn Hc1 ;\ltlica de Cris-

:t'rlh::. CC:ullé:n, .,~l '!,ir lf'.Jl \ctsu~.,. 

r(C; . CID . .l).VJ , m~. ci'a.11 ~.U e& JF'elbiNro de 1971) 

Dominicmm 

:·Nl~Il.:TO) ffiitt 

ffCfh ·sul.-01.iAfflJI© llom amm; 1l!llll"itltciimñeimtr,o'!'- del sefmr T~,-
.kktaaa U.½t:.iUJi?., l ~,i D!l}DirP.:fütnrt:ia . f' ful ::..rm~ 0 Dominico--Ju_~
' r-¡\a cti>e 11:o:tfo 
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VISTA la Ley N9 1352 de fecha 23 de julio de 1937; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 dP la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se concede al señor Tsukasa Uet
~uka, Vicepresidente de la Sociedad Dominico-Japonesa de To
kio, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón 
en el grado de Oficial. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los díeciseis días del 
mes de :"cbrero del mil novecientos setenta y uno, años 127 1 

de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JúAQUIN BALAGUE1t 

DLcrctu :\u.. 657, 4 uc coaLcdc la <..Ondewr.ición de la Orden del mérito de 

lJu¡¡ne. S:ínchez y :l.feJI¡¡, al Sr. Pcrsio C .. Franco 

{G. O. NQ 9215, áel l4 d'.< Febre1·0 de 1971) 

JOAQUll\" B.\LAGCER 
Pres1rlente de la Repu }Jlica Dominicana 

NU:\-IERO 657 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor Per
~io c. Franco, ejemplar ciudadano, poseedor de altas virtules 
cívicas: 

VISTA la Ley N? 1113, de f.,cha 26 de mayo de 1936, y 
,-us modificaciones; y 

01D0 el parecer del C-0nsejo de la Orden del )lérito de 
Duart1:;, Sé.nchez y )feUa; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, d1cto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la condecoración de la Orden del Mé
rito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz 
Placa de Plata, al señor Persio C. Franco. 

Art. 2.-Esta condecoración le será impuesta por el Cón
sul Grneral de la República Dominicana en New York, Esta
dos Unidos de América. 

Art. 3.- Envíese a la Secrets.ria de Estado de Relaciones, 
Ederiores para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de febrero del mil novecientos setenta y uno, años 127\l 
óe lH Independencia y 1089 ele la Restauracitin . 

. TOA QUIN BALAG UER. 

Dco:: t0 :'so 1,.~s, que nomhra al Sr. 1 ic.. Ern, mo Sturla R .. , ~liembro de la 

Com;"ón de Comcrcip Exterior .. 

(G. O. N9 9215, ciel 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de Ja Repúblicv Dominicana 

NU:!\1ERO 658 

En. ejercicio dt> :a ,, a tr ¡b;.icione~ que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

U:NICO.-El Sr. Licenciarlo Erasmo Sturla Ruiz, qnula 
d:,;~ignado Mitmbro de la Comisión d<' Comercio Exterior ads
crita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República DominfcRna, a los diecisiete días del 
mes de febrero del año mil novecientos setenta y uno, años 
127. de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Deneto :\o .. 6ií!l, que dispone que el Sr .. \lirio P;rnlino h., osccncar;í el rango de 

Suhsccrt,u-io de Estado .. 

(G. O. NC? 9215; ael 24 de Febrero de 1971) 

JüAQUIN BALA\}UER 
Presidente de I::i República Dominicana 

I\ IJMERO 65!> 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a; liculG 
55 c!t• la Constitución de la H.epública, dicto el siguiente 

DECHETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor Aliro Paulina hijo, Ayu
dante Civü del Presidente de la Rrpública. ostentará f'] rang11 
d.e S,i bsecretario de Estado. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona1. 
C::ipital de la República Dominic:ma, a los dieci8iete días del 
mes de febrero del año mil nowcientos setenta y uno, añ••s 
12'7 de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BAL.-\Gl!ER 

Dec-rcto ;'\o .. fi<ill, que cxtic-r•dc a todo el litoral sm- del país, hasta Cabo Engañe, 

J,?s d isposkione, .-ontcni,l;;s u1 el lk<TCIO :-:v 6'.11, de fecha 8 de febrero de 1971.. 

(G. O . NC? 9215, éiel 24 de Febrero de 1971 ) 

.JOAQUIN D:' LAGUER 
Pcesident>e de la Reui'l!Jiica Dominicana 

"NTJ.MERO 660 

En ejercicio de ias atribuciones que nie confi.ere el artic11i0 
55 de 1!1 ·co~stitución de 'la Re~úl-Jlíca, dH1to el siguk:1te 

G 
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D E C :E? ET O 

ARTICULO UNICO.- Queda extendida a todo el litoral 
sur del país, hasta Cabo Engaño, la prohibición contenida en 
ei Decreto N9 631, de fecha 8 de febrero de 1971, para la cap
tura .de langostas durante un período de dos años, en la zona 
comprendida entre la desembocadura del río Pedernales, Pro
vincia de Pedernales, y Punta Salinas, Provincia de Perav~a, 
e islas adyacentes. 

DADO en S;mto Domingo de Guzmán, Distrito Na~ional. 
í':ipital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes Je febrero del año mil noveciPnto;:; setenta y u!.'.'.o, año.;. 
1279 d1; la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUlN BALAGUER 

NOTA: El presente Decrelo fue publicado oficialmente en d 
"Listín Diario'', del 19 de febrero de 1971. 

J)ccn,w :'\u .. füil, que dispr>ne 1¡uc la orgauiza·.ión de tertamenes para repre_ 

sen;ar 1.i República en rnncurs,,s de bellern, c;nnavales, festivales folk.lóricos o 

cualquier oú o acontcdrr,icuto ;Je ci,. ,icter in:!'rnacioíial deberá ser efectuada 

pm In Dirc,ción :'\acional 11.•~ fm isrn1 o con la aurohación de dicho Departamento. 

(G. O. N9 9215, ael 24 de Febrero de 1971) 

;tQAQUIN BALAGUER 
Presi.J.ente de la Repúblic!'l. Dominicana 

-:\TUl\JERO 661 

CONSIDERANDO que es nrcesario tomar medidas que 
permitan que la República sea debidamente representar!a er, 
certámenes internacionales de belleza, en festivales fo1klóricos, 
o í'arnavales; y en otros acontecimientos d,~ este glinero; 

En ejercicio de !as atribuciones que me confiere d articvlo 
55 de la Constitución de la República, dicto el sigufo11tc• 
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D E c n ET O 

Art. 1.-La organizaciór.. de c~rtárneHes para representar 
la República en concursos de belleza, carnavales, festivales fol
kliírico~ o cualquier otro acontecimiento de caracter interna
cional, deberá ser efectuada por la Dirección Nncional de Tu
rismo o con la aprnbación de dicho Departamento. 

Art. 2.-La Dirección Nacional de Turismo queda encar
garla de la ejecución del presente Decreto . 

.DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de febrero del año mil novecirntos setenta y uno, años 
127q <ll' la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN RALAGUER 

NO'l'A: El presente Deci·eto fue publicado oficialmente en el 
"Listín Diario", de] 19 de Febrero de 1971. 

Decreto No .. 662, que nombra a los Sres. Dr.. Rafael L. . Vargas, Dr.. Ramón 

Pina Acevcdo ~ Quirilic, Viiorin h. , Embajador Consejero, Ministro Consejero, 

y Primer Seerctarin, respecti,-amente, adscritos a 1~. Sec. de E .. de Relaciones Ex_ 

feriores .. 

(G. O. N9 9215, ael 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pn,sidente de la Rcpúhiica Dominicana 

NUMERO 662 

En eJercicio ile las atribuciones que me confiere el artículo 
55 d~ la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. lro.-El Dr. Rafael L. Vargas queda designado Em
bajador Consejero adscrito a la Secretaria de Estado cte Reh-
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ciones. Exteriores en sustitución del señor Enrique Casado 
Saladin. 

Art. 2do.-El Dr. Ramón Pina Acevedo, queda designauo 
lVIinistro Consejero adscrito a la Srcretaria de Estado de Rela
ciones Exteriores en sustitución del Dr. Alfredo Mere Márquez. 

Art. 3ro.-El Sr. Quirilio Vilorio h., queda designado Pri
mes Secretario adscrito a la Secretaría de Estado de Relacio
nes Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de febrero del año mil novecientos setenta y uno, años 
127º de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALA(:}UER. 

Decreto " " 6o3, que designa cor. el nomhre ,le ''Costa de Ambar", el litoral 

norte de la ProYincia de Puerto Plata. 

(G . O. N9 9215, ó'el 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 663 

CONSIDERANDO 4ue las mL1ns de ámbar más ricas d~l 
país se encuentran situadas en la Provincia de Puerto Plata, 
por lo cual el Ayuntamiento de aquel Municipio ha solicitado 
que el litoral norte de la Provincia sea denominado "Costa de 
Ambar"; 

En P.jercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se designa con el nombre de "Costa 
de A:rµbar" el litoral norte de la Provincia de Puerto Plata, 

G.N 
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comprendido entre la Sección de Estero Hondo del Municipio 
de Luperón y la desembocadura del Río Yásica, del Municipio 
df' Puerto Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C::ipital de la República Dominicana, a los dieciocho <lías del 
mes de febrero del año mil novecientos setenta y uno, añof: 
127.Q de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALA GTJER 

Decreto N\l 664, que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristó

bal Colón a los Sres.. Profesores ,-\dolfo .-\zoy y Joaquín Barraquer 

(G . O . N<? 9215, á'el 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domhlicana 

NUMERO 664 

, CONSIDERANDO los altos merecimientos de los señores 
¡profesores Adolfo Azoy y Joaquín Barraquer; 

VISTA la Ley NQ 1352, de fecha 23 de julio de 1937, y 
sus modificaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica <le 
Cristóbal Colón; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO~ 

ARTICULO UNICO.-Se concede la condecoración de la 
.Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Caballero, 
a los señores Profesores Adolfo Azoy y Joaquín Barraquer. 

DADO en Santo Domingo de Guzmá.n, Distrito Nacional, 



,Capital de la República Dominicana, a los dieciocho rifas del 
mes de febrero del año mil novecic•ntos setenta y uno, años 
127"' de la Indf>pendencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dcueto :\"o .. fiG:"í, que C'stable,e los períodos de veda para la caza, durante el 

~ño 1971.. 

(G. O. N'? 9215, á'el 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BAl.AGUEJ3 
Preaidenta de la República Dominicana 

NUMERO 665 

VISTO el artículo 18 de la Ley de Caza N. 85, del 4 
de fohrero de 1931, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arlículo 
55 de la Constitución de la República, ciicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Durante el año 1971, los períodos de veda p11-r11 

la caza serán loe que se indican a continuación· 

ESPECIES EPOCA DE VEDA 

Buby y especies afín .. Ha.eta el 30 de noviembre 

Familia Sulidae Hasta el 30 de noviembre 

Garzas de todas clases Permanente 

Jutía o Selenodonte Permanente 

Codorniz y Perdiz Permanente 

Ave, Salvajea Permanente 

Fai1anes Permanente 

Caimanot Permanente 
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Gallaretas y Gallinaceas 

Palomas de variedades deno-
. minadas Coronita-Columba 
, Leucocephala 

Conejo 

Dcl lro. de agosto al 30 de di
ciembre. 

Hasta el 15 de julio. En el res
t0 c:1el año sólo se permitirá ios 
días sábados, domingos y días 
feriados. 

Del lro. de marzo hasta el 30 
ele septiembre. 

Venado Permanente 

Palomas de J.as demás varíe- Permanente 
dades 

Turquesa Morada y Ceniz3 Permanente 
(nativa) 

Tórtolas y Rolones Hasta el :-m de junio 

Rolitas Hasta el 30 de junio 

A ves acuáticas y de ribera Hasta el 30 de noviembre 
no especificadas 

Demás aves y mamíferos Hasta el 30 de septiembte. 

Art. 2.-Se permitE: asimismo la caza durante todo el res
to del año de los marr..íferos, reptiles y aves dañinas compren
didas en la relación NQ 4 del apéndice de la Ley N9 85 <le fe
cha 4 de febrero de 1931, excepto culebritas verdes, iguanas y 
caimanes. 

Art. 3.-Queda prohibida la caza y el apresamiento en e~ 
resto del año, de los animales y aves útiles a la agricultura 
comprendidas m las relaciones Nos. 1 y 2 del apéndice de k 
Ley NQ 85 de fecha 4 de febrero de 1931; la caza de aves ca
noras o de adorno comprendidas Pn la relaci6n NQ 3 de 1: 
misma ley, ni la destrucción en cualquier forma _ de les sapo~ 
o ranas y dr los murciélagos. 

PARRALO.-El apresamiento <le la:,; aves canora:, o de 
ornato será permitido hasta el 31 de agosto. 

Art. 4.- Queda terminantemente prntibido sustraer ce 
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1:ms refugios, nidos o po'ncderos, los huevos o los pichones de 
caimanes, así como la venta y transporte de los mismos des
pués de apresados. 

Art. 5.-Las infracciones a las disposiciones del presente 
Decreto se castigarán con las penas previstas en el artículo 
43 de la Ley de Caza NQ 85, del 4 de febrero de 1931, modifi
cado por la Ley N9 34, de fecha 5 de diciemb1·e de 1938. 

Art. 6.-Las disposiciones del ptesente decreto no derogan 
ni modifican las del Decreto NQ 2347 de fecha 28 de abril de 
1968. 

Art. 7.-Queda modificado en cuanto sea necesario el De
creto N9 4673, de fecha 21 de febrero de 1970. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dornini ::ana, a los dieciocho dfas del 
me~ de febrero del año mil novecientos setenta y uno, años 
1279 de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQTJIN BALAGUER 

NO f A: El presente Decret,y fue publicado oficialmente en el 
''Listí'n Diario", de Santo Domingo, el día 18 de fe
brero de 1971. 

Deu-cto ,,, (i(ill que autoriza ~¡ .\) to. del :\lunicipio de San tiago a donar un 

sclar <le su propiedac!. 

(G. O. NI? 9215, ael 24 de Febrero de 1971 ) 

JOAQUIN BALAGUER 
1:'r~sidente de la Hcpúhlica Dondnicana 

NUMERO 666 

VISTA la Resolución NQ 1521-70 de fecha 2 de junio de 
1970, dictada por el Ayuntamiento del Municipio de Santilitgo; 
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En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley X9 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago a donar en favor de la Asociación de 
Comerciantes y Detallistas de Provisiones Inc., de dicha loca
lidad, el solar municipal N9 6 de la manzana NQ 6-1, con una 
extensión superficial 1,454.10 metros cuadrados, cuyos linde
ros son los siguientes: Al Norte, Solares municipales Nos. 5 y 
7; al Sur, calle "B"; al Este, calle Proyecto; y al Oeste, caI-le 
Proyecto. La donación del citado solar se hará bajo la condi
ción de que la mencionada Asociación construya en el mis:rr.o 
un edificio moderno para su alojamiento dentro del térrnino 
de un año, a partir de la fecha del act~ de donación que al 
efecto intervenga. 

DADO en Santo Domingo de Guzmá11, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
me~ de febrero del año mil novecientos setenta y uno, años 
n79 rle la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Decreto ;\"Q 66i, que conrcGe el beneficio dg la jubila,ción con pensión del E,;,. 

tado a la Sra .. Josefa .-\. .. Pilartc de Lantigua .. 

(G. O . N9 9215, ael 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUJX B.--\LAGUER 
Pre!l idente de !a Repübl:ca Dominicana 

~U'.\JERO 667 

VISTA la Ley N9 5185, sobre Pem;iones Civiles del Esta
cJG, de frcha :11 de julio de 1050 : 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arcículo 
55 d1~ la Constitución de la República, dicto ,el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se coucede el beneficio de la jubilacién y se asi~
na una pensión del Estado de noventa pesos oro (RD$90.uti l 
mensuales; a la señora Josefa Antonia Filarte de Lantigu2. 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca¡,ital de la República Dominic~.na, a los dieciocho días del 
nie~ ele fcurern del afin mil novecientos setenta y uno, ai'los 
12-;-•J de !a Ind~pendencia y 1089 de la Restauración . 

.TOAQUIN BALAGUER. 

Dcnctc• :\'-' füi:-\ . CJII{• ;iprnc:ha b Resolución '.', J !~7-70, del D1rec1orio de Desa-

1 olio Industrial . 

(G. O. N9 9215, del 24 de Pebrero de 1971) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Pre!':·~e11te de la República Dominicana 

!\"'l.:\IERO 668 

CONSIDERANuO que la empresa "CASA CENTR.\ L, 
C. POR A.'' , obtuvo drl Dir1•ctorio de Desarrollo Industrial la 
clasificación en la Categoría ''C" a fin de acogerse a los be
neficios de la Ley "N9 2!)9 de I1;centivo y Protección Indus
trial , de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERA~DO que nara dictar su R1•solución el Di
rrctorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa rn
Jicitante reunía las condiciones ex'igidr,s por la Ley Nº 290 del 
23 de abril de 19G8 ¡ • 
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VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abril 
de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguier!te 

DECRETO: 

Art. 1.- Se aprueba la Resolución NQ 137-70, de1 Direc
torio de Desflrrollo Industrial, de fecha 13 de noviembre de 
1970. con las modificaciones que le han sido introducidas: 

"Resolución NQ 137-70 

CONSIDERANDO: Que la "CASA CENTRAL, C. POR 
A". mediant~ carta de fecha 9 de octubre de 1970, am11liada 
p01; su posterior del 26 del mismo mes y año, pide reconRide
ración de su solicitud de clasificación y exoneración de im
puestos fiscales, la cual fué desestimada por el Directorio de 
Desarrollo Industrial en fecha 8 de mayo del citado año. 

CONSIDERANDO: Que al ponderar de nuevo dicha soli
citud. se llegó a la conclnsión de que procede clasificar a léi 
1·eferiua empresa y otorgarle exoneración en base a la Ley N) 

299 de fecha 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protc>cdón 
Industrial, para los renglones de eEcajes y elásticos. 

VISTO: El informe rendido por el Departamento Técnicc1 
Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión total: RD$~88,526.00 
Localización: Santo Domingo 
Tipo de proyecto: Empresa es;tablecida 
Empleos creados: 9S 
Materias primas y materiales nacionales: 40.77% 
Valor agregado: RD$374,169.00 
Ahorro neto anual de divisas: RD$522,010.00 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 37; 38 
y 40 de la Ley N9 299 d~ fecha 23 ~e a~ril de i96~: 
' - . 
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En ejercicio ele las facultades que nos confiere la citada 
Ley NV 299, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Revccar la decisión anterior que desestimó la 
solicitud de la "CASA CENTRAL, C. POR A.", y clasificar 
dicha empresa en la Categoría "C", por el término de 8 años, 

SEGUNDO: Concederle exoneración en proporción de un 
75% óe todos los derechos e impuestos de importación y de
más gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impues
tos unificados y los de consumo interno, que incidan sobre los 
siguientes artículos: encajes diversos 1,000.000 de yardas anual 
mente; elásticos diversos 1,500.000 yardas anualmente, y 15, 
000 conos hilo de cose1·, anualmente. 

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
c1nua1 ir;dicando el monto de su producción, así corno el wüor 
y Ja cantidad de las materias primas importadas con fa 1ihe
ración de derechos e impuestos. 

b) D~berá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio comp<>tirivo 
induyendo en la comparación de precio todos los derechos de 
importación del producto competidor. 

c) Cumplir con todas las demás disposiciones que pone 
a su cargo la Ley N'-' 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

DAD.A en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los trece <13) días del mes de noviembre ele mil noveceintos 
;;etenta (1970), aiios 1279 de la Independencia y 108.., ele la 
Rec,tauración. Dra. Altagracia Bautisrn de Suárez_ Secre1aria 
de Estado de Industria y Comercio. Prc3ic1ente del DirPctoi-io 
de Desarrollo Industrial. 

Yo, Ing. Juan L. Marte, Secrl:'tario Fje.::ulivo del D.:p:1r':1-
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mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por los miembrns tlel Directoi;io de Desanollo Indus
trial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es
tado de Industria y Corercio, el día 13 de noviembre de 1970, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Tfr
nico Industrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecmueve días del 
mes de febrero del mil novecientos setenta y uno, años 1279 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto ~o .. 669, que aprueba la Resolución No .. 145-70, del Di1-ectorio de Deta

rrollo Industrial . 

(G. O. N9 9215, d'el 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN E. \.LAGCER 
Presidente de In Repúbl ica Dominicana 

NUMERO 669 

CONSIDERANDO que la empresa PAPELES NACIONA
LES, C. POR A. (en formación), obtuvo del Directorio de De
sarrollo Industrial la clasificación en la Categoría ''C", a fin 
de acogerse a los beneficios de la Ley N9 299, de Incentivo Y 
Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa 
solicitante reúne las condiciones exigidas por la citada J...ey 
NQ 299; 

VISTO el lirtículo 38 cie la Ley N,:, 299 de Incentivo Y 
Protección Industrial de fecha 23 de ab1·il de 19138; 

I 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Co·nstitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N. 145-70, dictada por 
el Directorio de Desarrollo Industrial, en fecha 11 de diciem
bre de 1970, con las modificaciones que le han sido introdu
cidas: 

"RESOLUCION N9 145-70 

CONSIDERANDO: Que la empresa PAPELES NACIO
NALES, C. POR A. (en formación) presentó al Departamen
to Técnico Industrial una solicitud 'registrada en fecha 23 de 
septiembre de 1970, con el N9 270 para ser clasificada en la 
Categoría "B" y acogerse a los beneficios de la Ley N9 299 
de fPcha 23 dt> abril de 1968, de Incentivo y Proteccicín In
dustrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará 
a la producción de papel Tissue que sustituirá importaciones. 

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc
nico lndu~trial, del ,cual se tranecriben los siguientes puntos • 

Inve!"sión total: RD$2,fi00.000.00 
Localización: Haina, San Cristóbal 
Empleos a crear: ~3 
Tipo de proyecto: Nuevo 
Valor agregado: RD$729,053.48 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 
Ahorro neto de divisas: RD!j;850,572.51 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 dr 
la Ley N. 299 de fecha 25 de abril de 1968. 

En ejercicio de las facultadef. que nos confíen dicha ley, 
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R ES U EL V E 

PRIMERO: Clasificar a la empresa PAPELES NACIO~ 
NALES, C. POR A. (en formación), en la Catetgoría "C". 

SEGUNDO: Concederle excneración por el término de 15 
años, en proporción de un 75'.ó, c1.e todos los derechos e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno, que incidan sobre la importación anual de los siguien
tes artículos: 

Cantidades 

700 Gls. 

8 T. M. 

30 T. M. 

10,250 T. M. 

18,144 Kgs. 

7,800 Lbs. 

1,000 Lbs. 

800.000 Gis. 

Nombres 

compuestos limpiadores 

sustancias químicas para tratamiento de 
aguas 

hidrosulfato de zinc 

pulpa 

resinas en polvo 

colorantes 

ácido muriático 

fuel oil. 

TERCERO: Exigir a esta empresa fll cumplimiento cte las 
siguientes condiciones y obligaciones: 

a) Sujetar todo posible aumento de los precios in~P~B.dos 
en la solicitud, a la aprobación del Directorio de Desa
rrol!o Industrial, previo estudio y reconsideración del 
Departamento Técnico Industrial. 

b) Dedicarse a la producción de papel Tissu-e en una pro
porcf ón no menor del 70% de su producción total. 

e) Enviar al Departamento Técniao Industrial un infor~ 
me anual con el total dt! su producción industrial, con 
el valor y cantidad de tas materias primas y tnatPria .. 
les ii-nportadoa con liberación de derechos. 

-
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d) Oeberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio com
petitivo incluyendo en la comparación de precio todos 
los derechos de importación del producto competidor. 

e) Cumplir los requisitos establecidos por el Art. 21 de la 
Ley Nr;, 299 del 23 de abril de Hlü8 . cuyo texto es el 
siguiente: "las empreSüS industr:ales clasificadas, en 
las categorías "B" y "C" que importen maquinarias, 
equipos auxiliares y accesorios usados, podrán gozar 
de los beneficios que contempla la presente ley, siem
pre que aquellas inccrnoren el máximo grado de~ pro
greso técnico ccmpatil::Ie con la dimensión y otras ca
racterísticas del mercar1o y su precio sea el que le co
rresponda en los mercados de procedencia, previa ve
rificación de la Dirección de Desarrollo Industrial." 

f) La empresa debe culY'plir rnn todas las demás obliga
ciones que pone a :m cargo la Ley N9 299 de fecha 23 
de abril de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los once (11) días del mes de diciembre de mil novecientos 
setenta (1970), años 1279 de la Independencia y 108Q de la In
dependencia y 108. de la Restauración. Dra. Altagracia Bau
tista de Suárez, Secretaria de Estado de Industria y Comercio. 
Presidente del Directorio de Desarrollo Industrial. 

YO, lNG. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial CERTIFICO: que esta deci. 
sión fue tornada por los miemb{os del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho de la SecrP.taría 
de Estado de Industria y Comercio, el día 11 de diciembre de 
1970. de la cual reposa acta en los archivos del Departamen~ 
to Técnico Industrial. Jng. Juan L. Marte, Secretario Ejecuti. 
vo ck•I Déi,artamcnto Técnico' In-:lu\"rial." 

Art 2 -EnvíeQe a la<; Secretada~ rle Estado de Finanzas 
y de Industria v Comndo. -rara los fines cnrresnondfontes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, DiBtrito Nacional, 
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Capital .ie la R2pública Dom:nicana, a los diecinueve días dei 
mes e.e febrero del año mil novecientcs setenta y uno años 

' 12í9 de la Jndeprndencia y 108,;i de la Restauración. 

JOAQUIN B.ALAGUER 

Decreto '.'.o. (j,O, c¡ue aprueba la Rcsol!1ción Ne 146-70, del Directorio de 

Dcs.lrrol!o JnclnsLrial.. 

(G. O . N9 9215, a'el 24 de Febrero de 1971) 

JOAQuí~ D.:tL.\.GUER 
Presidente de la República Dominicana 

1·fül\IERO 670 

CONSIDERANDO que la empresa PAPEL DOMINICA
NO, S. A. (en formación), obtuvo del Directorio de Desarro
llo Industrial la clasificación en la Categoría "C", a fin de aco
·gerse a los beneficios de la Ley N. 299, de Incentivo y Pro
tección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO q-:.1e para dictar su Resolución ei Di
rectori0 d,, Desarrollo Industrial corriprobó que !a E:mpresa 
solicitante reúne las condiciones exigidas por la citada Ley 
T'-'9 299; 

VISTO el artículo B8 de la L2y N,; 2!)9 ñe Inceiüivo y 
l'rdección Industrial de fecha 23 de abril de 1968; 

' 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de 1a Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.- Se aprueba la Resolución N9 146-70, dictada por 
el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 11 de diciem
bre (le 1970, con las modificaciones que le han sido introduci-

clns: 
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"RESOLUCION N9 146-70 

CONSIDERANDO: Que la empresa PAPEL DOMINICA
NO, S. A. (en formación), presentó al Departamento Técnico 
Industrial' una solicitud registrada en fecha 26 de octubre de 
:!.970, con el N9 281 para ser clasificada en la Categoría "B" 
y acogerse a los beneficios de la Ley N9 299 de fecha 23 de 
abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la re-f'erida empresa se dedicará 
a !a producción de papel de diversos tipos que sustituirán im
portaciones. 

VISTO: El informe presentado por el Departamrnto Téc
nico Indus!.r~al, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

lnversión total: RD$1,985,889.00 
Localización: San Cristóbal 
Empleos a crear: 50 
Tipo de proyecto: Nuevo 
Valor agregado: RD$1G,'768.05 
Materias primas y materiaks nacionales: 0.7% 
Ahorro neto de divisas: RD$765,604.00 
Efecto sobre la distribllción del ingreso: Positivo 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los articu!os 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 
de la Ley N9 299, de fecha 23 de abril de 1968. 

En ejercicio de las facultades que nos c0nfiere dicha ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: Clasificar a la empresa PAPEL DO1\IINICA
NO. S. A. (en formación), en la Categoría "C''. 

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 15 
años, en proporción de un 75 % , de todos los derechos e f.m
pue,to~ de importaciúr. y demás gravame·nes conexos, inclu
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
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interno, que incidan sobre la importación anual de los siguien
tes artículos: 

Cantidades anuales 

3,500 Toneladas 
1,000 Toneladas 

160 Toneladas 
180 Toneladas 
180 Toneladas 
225 Toneladas 
50 Toneladas 

150 Toneladas 
75 Toneladas 

800,000 Galones 

Nombre 

pulpa blanqueada kraft 
pulpa sin blanquear kraft 
dióxido de titanio 
sulfato de aluminio 
aprestos 
silicato de sodio 
colorantes y tintes 
soda cáustica 
hipoclorito de calcio 
bunker C Oil 

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes condiciones y obligaciones: 

a) Sujetar todo posible :1umento de los precios mdicados 
en la solicitud, a la aprobación del Directorio de DP.
sarrollo Industrial_ previo estudio y recomendación del 
Departamento Técnico Industrial. 

b) Dedicarse a la producción de papel de seda, papel de co
pia, papel rntinado y papel bond en una proporción 110 

menor del 70% de su producción total. 

c) La producción básica indicada en el inciso anterior no 
podrá incluir los tipos sulfito, kraft, producidos por las 
industrias establecidas o en proceso de instalación. 

d) Enviar al Departamento Técnico Industrial nn infor
me anual con el t0tal de su producción industrial, con 
el valor y cantidad de las materiac;; primas y materia
les importados con liberación de derechos. 

e) Deberá consumir las materias primas o materia'es tan 
pronto se produzcan en •21 país en calidad y precio 
competith·o indnyendo en la comparación de pr2cio 
todos los derechos de importadón del producto co~
peliclor. 
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f) Cumplir los requidtos establecidcs por el Art. 21 de la 
Ley N9 299 del 23 de abril de 1968, cuyo b-xto es el 
siguiente: "las cmpreaas industriales clasificadas en 
las categorías "B'' y ''C" que importen maquinarias, 
equipos auxi1iares y accesorios usados, podrán gozar 
de los beneficios que contempla la presente ley, siem
pre que aquellas incorporen el máximo grado del pro
greso técnico compatible con la dimensión y otras ca
racterísticas del mercado y su precio sea el que le co
rresponda en los mercados de procedencia, previa vcl'i
ficación de la Dirección de Dernrrollo Industrial." 

g) La empr::sa debe cumplir con tedas las rleMás obliga
ciones que pone a su cargo la Ley NQ 299 de fecha 23 
de abril de la68. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los once (11) dias del mes de diciembre de mil novecientos 
setenta (1970), años 1279 de la Independencia y 1089 de la 
Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secretaria 
c1e Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio 
c1e Desarrollo Industrial. 

YO, IXG. JUAN L. i\IARTE, Secretario Ejecutivo del l' 
partamento Técnico Industrial CERTIFICO: que esta deci
sión fue tcr:.:ada por los miemb;os del Directorio de De'lanoifo 
Jncm 0 tri~l en sesión celebrarla en el Desnacho de la Secretarí~ 
de Estado c1 " Tnduxtria y Comercio, el día 11 de diciembre de 
~ !)70 de la L~. ~-,~nasa acta en los archivos del Dep~rLnrcn-
to Técnico In:lustrial. Tng. Juan L. :\Iarte, Secretario Ejecn ti
YO del Departamento Técnica Industrial." 

Art. 2.-Envíese R las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para !os fines correspondientes. 

DADO e:1 Siinto D<'min~~o de Gn7Tr,án, Distrito N&cion'.lL 
1 :imit::il ele la República Dom:nic~na, a los diecinueve días drl 

.. P , '". r o c1e] 2iío mil 11 nvecie11t<'s setenta y uno años 
1 :'";'º ti ,· '3 hc! '_· pernlencia y 1089 de la Rest!J.uración. 

JOAQUIN BALAGUER. 
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l.kcrcto :\"o .. f>il. qur aprueb,t la Rcsol •u:ión :,¡v 140-70, del Directorio de 

Dr-s.!rrollo Industrial.. 

(G. O. NQ 9215, uel 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAr.UER 
Presidente de la República Dominicana 

NU!\IERO 671 

CONSIDERANDO que la empresa Duropl:',stic,,~, C. p- ;r 
A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasifica
c10n en la Categoría "C", a fin de acogerse a los beneficios que 
acuerda fa Le .. N9 ~99 rle !n~ent:vo y Protección Industrial, 
ue fecha 23 d1:; abril de 1968 ; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di
rectorio de Desarrollo Industrial comprl'bó que ia t>mpre!;~1 
solicitante reúne las conniciones exigidas por la citada Ley 
N9 299; 

VISTO el artículo 38 de la L 0 v ~ 9 299 ele Incentivo y 
Protección Industrial_ de fecha 23 de ahril de 1968; 

En ejercicio de las atrfüpnioni><: que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúb!ica, dicto el signient<' 

DEC R ETO 

Art. l. ----S€ aprueba la Reso1t1ción N9 140-'i"O c-!ictacla por 
el DirCJctorio de DesarroUo Tndustnal e11 fecha 11 de dicie-rn
o~·e de 1970, con las modificaciones que le san sido introducirla'>: 

"REfOLuCION N() 140-70 

C'CNfüDERANDO: Que la firma DUROP~ASTICOS, C. 
POR A., presentó al Departamento Técnico Industrial m 1a sc
lic.itud regi~trada en fecha 29 de septiembre de 1970 c::m el :Nº 
¿¡,1 para ser clasificada en fa Categoría "B" y a :.:ogrrs:i a lü~ 
ben~l'jcios de la Ley N9 2!)9 c1e fecha 23 de abril de 19G8, de 
lncentivo y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa producirá to-
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macorrientes, interruptores y cajas de registro, que sustitui
rán importaciones. 

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc-
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión total: RD$308,5í3.00 
Localización: Zona Industrial de Herrera 
Tipo de proyecto: Nuevo 
Valor agregado: RD!r144.586.48 
Ahorro neto anual de divisas: RD$100,000.00 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 
Prioridad de la industria: No se cons;dera de alta pdoridad 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artícu1os 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 
de la Ley W' 299 de fecha 23 de abril ele 1968. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRL\iERO: Clasificar ?. la firma DUROPL.\STICOS, C: 
POR A., en la Categoría "C". 

SEGUNDO: Conceder!e por el término de 8 años, exonern
dón ce todos los derechos e imnuestos ce impcrtación y é" " 
más gravár:. ·-- ronexos, incluvendo el arancel, los im;nwsto~ 
urificados y iv:::, de consumo interno , que inddan solTc lo<: 
si_~uientes artículos: 

75 r r de exoneración sobre: 

C:=mtic1ade8 imuales 

14.64 T. N. 

2,028 K. G. 

384 T. N. 

384 K. G. 

Nombre de los artículos 

Planchas de broncr 

Tornillos M4x6 D:n 81> de bronce 

Remaches huecos 

Remaches huecos 



576 K. G. 

50 K. G. 

52 K. G. 

61 p. G. 

46 K. G. 

Manguito de bronce 

Cobre 

Níquel 

Sal de níquel 

Sal de cobre. 

50% de exoneración sobre: 

,Cantidades anuales Nombre de los artículos 

768 K. G. Tornillos 1VI3x10 Din 84 

9.6 Toneladas Planchas de acero 

24 K. G. Resortes de acero 

192 K. G. Pasador de acero. 

de acero 

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de ]a)': 
siguient<'S condiciones y d :iiga.ciones: 

a) La empresa no podrá hacer uso del material exonerado 
para reparar e reconstruir artefactos ni dedicarlos a la fabi:i
cación de muebles. 

b) Identificar mediante una marca los artículos a pro
ducir. 

c) Enviar al Departamento Técnico Industrial un infor
me anual con el total de su prodccción industrial, con el valor 
y cantidad de las materias primas y materiales importados con 
libP.ración de derechos. 

d) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
prcnto se produzcan en el país en calidad y precio cornpetiti,;n, 
incluyendo en la comparación de precio, fodos los dere::hos de 
importación del producto competidor. 

e) Cumplir con todas las demás obligaciones que pone a 
su <:argo la Ley NQ 299 de fecha 29 de abril de 1968. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los once (11) días del mes de diciembre de mil novecientos 
!"etenta (1970), años 127'9 de la Independencia y 1089 de la 
Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, ~ecretaria 
c1e Estado de Industria y Comercio. Presidente dPI Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del DP
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que PSta deci
sión fue tomada por los miembros del Directorio de Desnrrol11J 
fodustrial e:n sesión celebrada en el Despacho de la Secretaría 
de Estado ele Industria y Comercio, el día 11 de diciembre de 
HH0, de la cual reposa acta en los archivos del Departamen
to Técnico Industrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecuti
vo del De¡jat'tamento Técnico Ind!.1Strial." 

Art. 2.-Envíese a las Secretadas de Estado de Finanzas 
y r1P Inaustria y Comercio, para los fines col'l"es!)ondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Ñ':!rional , 
Capital de la República Dominicana. a los diecinueve día:: Lh-1 

mPs de febrero del año mil novecientcs setenta y uno. años 
1279 de la Independencia y 1089 d<' la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 

Decreto ," lií2, que :1prucb:i la Rcsolució,n ="<'! 99-70, del DiTectorio ele 

Di·s~nol!o Industrial.. 

(G. O. N'? 9215, rJel 24 de F~brero de 1971) 

JOAQUI:~ B.i.LAGUER 
Presidente de 1a RepÚl' lica Dominicana 

Nl::!VIERO 672 

CONSIDERANDO que la empresa Industrias Texti!e:-:; 
Pwg C. por A., obtuvo del Directorio de Def;arrollo In-Ju , 
tr;P! la r.lasificacifn en !a C'ategoria "C'', a fin (le acogrrse a 
los beneficios de la Ley N9 299 de Incentivo y Protecc:ón fo. 
dustrial, de feoha 23 de abril de 1968; 



CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di
rectorio de Desarrollo Industrial comprooó que la empresa 
solicitante reúne las condiciones exigidas por la citada Ley 
N9 299; 

VISTO eJ artículo 38 de la Ley N'-' 299 de Incentivo y 
Prutección Industrial, de fecha 23 ele abril ele 1968; 

En ejercicio de las atribucion0s que me confiere el arfr·ulo 
E5 ele la Com,titución de la Repúb!ica, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.--Se aprueba la Resolución N9 99-70 del Directo
rio de Desarrollo Industrial, de fecha 3 de septiPmbre dP 1970. 
c :J r:. las modificaciones que le han sido introducidas: 

"Resolución N9 99-70 

CONSIDERANDO: Que la firma INDUSTRIAS TEXTI
LES PUIG, C. POR A., presentó al Departamento Técnico In
dustrial una solicitud registrada en fecha 10 de abril ele 1970 
con el N9 226, para :::er cla'lificada en !a Categoría "C" y aco
gerse a los beneficios de la Ley N9 299 de fecha 23 ele abril 
dP 1968. 

CONSIDERANDO: Que la n°fe1·ida Pmpresa produce cal
cetines y medias que sustituyen importacione8. 

CONSIDERANDO: Que luego de un estudio a fondo y en 
co11juHto de la mayor parte de las so!icitudes presentadas por 
)as empresas textileras, el Directorio de Desarrollo Industriql 
resolvió darle a todas igual tratamiento. 

VISTO: El informe pn:sentadc por el Departam~nt::i T6c
nico Lndustri~l, del cual se transcriben los siguier,tes puntos: 

Inversión total de la empresa: TID$731,691.30 
Localización: Santo Domingo 
Empleos creados: 125 

' , 
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Tipo de proyecto: Empresa establecida 
l\Iaterias primas y materiales nacionales: 15.3% 
Valor agregado: RD$482,772.00 
Efectcs sobre la distribución del ingreso: Positivo 
Solvencia moral y económica: Satisfa~toria. 

VISTOS: Los artículos !) 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 
40 de la Ley N9 299 de f ech~ 23 de abril de 1968. 

En ejercicio ele las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Clasificar a la empresa INDUSTRIAS TEX
TILES PUIG, C. POR A., en la Categoría "C". 

SEGUNDO: Concederle por el término de 8 años, exone
Tacién ele un 75~é-, ele todos los clerech::is e impuestos ele impor
tación y demás gravámenes conexos, inc1uyendo el arancel, lo~ 
imput>stos unificados y los ele consumo interno, que incidan 
~obre los siguientes artículos: 

C'antic:lades anuales 

46.000 Kg. 

3,000 Kg. 

1,000 Kg. 

2.000 Kg. 

Nombre de los artículos 

hilaza de nylon 

hilaza de algodón 

hilo ele goma 

colorantes. 

TEPCERO: Disponer una revisión del porcentaje de ,_.H,

neracii~n concedido al térmir;o ce ios primeros 4 años en lo q t,e 
resp9cta a hilaza ele algodón. 

CUARTO: Exigir a esta emp1·esa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 

a) Enviar al Departamento Téc~-:i icu Industrial nn in ''vr
me anual con el monto de su producción, así como El valnr y !~ 
cantidad de las materias primas importadas con la liberació:: 
:I2 derechos e impuestos. 
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b) Utilizar las materias primas nadunales tan pronto co
rno se produzcan en el país, en calidad y a precio competitivos. 

c) Cumplir además ccn todas las disposiciones que po,ie 
a su cargo la Ley N9 299 ele fecha 23 ele abril ele 1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
a los tres <;l) días del mes de septiembre del año mil nove
cientos setenta (1970), años 1279 ele la Independencia y 1089 
ele la Restaurar.ión. Dra. Altagracia Bautista ele Suárez, Se
cretaria ele Estado ele Industria y Comercio. Presidente dd 
Directorio ele Desarrollo Industrial. 

Yo, Ing. Juan L. l\Iarte, Secretario Ejecutivo del Departa
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que e.sta decisión fue 
tomada por los miembros del Directorio ele Desarrollo Indus
trial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria ae Es
tado de Industria y Comercio, el día 3 de septiembre de 1970, 
ele la cual reposa acta en los archivos del Departamento Té ..:
nico Industrial. Ing. Juan L. i\Iarte, Secretario Ejecutivo d~I 
Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Enviese a las Secretarías de Estado ele Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los clie-::inueve dias 
del mes ele febn.ro del mil ·novecientos setenta, años U:79 de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 

Decreto :1\9 6i3 . que a!JI ueba la Resolución NQ 126-70, del Directorio de 

Des;;rrollo Industrial .. 

(G. O. N9 9215, ael 24. de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NPM:F:RO 673 
CONSIDERANDO qUé 1a empresa 111NOUS~JUA D1!1 
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TEJIDO RAFI, C. POR A.'', obtuvo del Directorio de Desa
rrollo Industrial la clasificación en la Categoría "C", a fin ele 
acogerse a los benefic!os de la Ley NQ 299, de Incentivo y Pro
tección Industrial, de fecha 23 ele abril ele 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di
rPctorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa 
S(,lici1ante reúne las condiciones exigidas por la citada Ley 
NQ 299; 

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299 ele Incentivo y 
Protección Industrial, ele fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciunes que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N. 126-70 del Directo
rio de Desarrollo Industrial, ele fecha 13 de noviembre de 1970, 
con las modificaciones que le han sido introducidas: 

"RESOLUCION N9 126-70 

CONSIDERANDO. Que la firma "INDUSTRIA DE TE
JIDO RAFI, C. POR A.", presentó al Departam'!nto Técnico 
Inrlustrial una solicitud registrada en fecha 29 de septiembre 
de 1970, con el N9 273, para ser clasificada en la Categona 
"C" y acogerse a los beneficios ele la Ley NQ 299 de fecha 23 
de ;bril de 1968. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedica a 1a 
producción de medias. 

VISTO: EJl informe presentado por el Departamento Téc., 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión total: RD$45,110.71 
Localización: Santo Domingo 
Tipo de proyecto: Empresa establecida 
Empleos creados: 12 
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Materias primas y materiales nacionales: 47< 
Valor agregado: RD!j,47,143.00 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 
40 de la Ley N° 299 de fecha 2.3 de abril de 1968, de Incenti~ro 
y Protección Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: Clasificar a la empresa "INDUSTRIA DE 
TEJIDO RAFI, C. POR A.", en la Categoría "C". 

SEGUNDO: Concederle por el término de 8 años, exnne
racié,n de un 75% de todos los derechos e impuestos de iri1-
porfa.ción y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
los impuestos unificados y los de consumo interno, que incidan 
sobre los siguientes artículos: 

Cantidades anuales 

7,632 Kgs. 

240 Kgs. 

250,000 Kgs. 

3,000 Kgs. 

Nombre de los artículos 

hilaza de nylon 

hilo de goma 

clips de aluminio 30 K. N. 

colorantes. 

TERCERO: Disponer una revisión del porcentaje de exo
neracion concedida al término de los primeros 4 aiios en lo 
que respecta a hilaza de algodón. 

CUARTO.: Exigír a esta empresa el cumplimiento de la:o 
siguientes obligaciones: 

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un infor
me anual con el total de su producción industrial, con 
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el valor y cantidad ele las materias primas y materiaier, 
importados con liberación de derechos. 

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y- prec10 com
petitivo incluyendo en la comparación de precio todos 
los derechos ele importación del producto competidor. 

e) La empresa debe cumplir con todas las demás obliga
ciones que pone a su cargo la Ley N. 299 ele fecha 2:J 
de abril de 1968. 

DADA en Sa:nto Domingo de Guzmán, Distdto Nacional, 
a los trece (13) días del mes de noviembre de mil novecientos 
setenta (1970) años 1279 de la Independencia y l08Q de la 
Re1:~nuración. Dra. Altagracia Bautista ile Suárez Secretaria 
de Fstado de Industria y Comercio, PresidPnte dei Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

Ro, Ing. Juan Luis Marte, . Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los miembros del Directorio ele Desarroilo In
dustrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria de 
Estado de Industria y Comercio, el día 13 ele noviembre de 
1970. de la cual reposa acta en los archivos del Departamento 
Técnico Industrial. Ing. Juan Luis Marte. Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanz'l ~ 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán_ Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los • diecinueve días del 
mes de febrero del año mil novecientos setentiun.o, años 1279 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER. 



DPne10 '\"V 674, 1p!e aurnelJa '.~ Resolución N9 1~70, del Directorio de 

Desarrollo Industrhl.. 

( (._j . O. NQ 9215, del 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidet1te de la P.epúbfüa Dominicana 

Nl1M:ERO 674 

CONSIDERANDO q_ue la firma industrial Textil del Ca
ribe, C. por A., obtuvo del Directorio ele Desarrollo Industrial 
la clasificación en la Categoría "C". a fin de acogerse a los 
beneficios ele la Ley N9 299 de Incentivo y Protección Indus
trial. de fecha 23 de abril ele 1968 : 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa 
svlici.ta¡ite reúne las condiciones exigidas por la citada Ley 
NQ 299; 

VISTO el artículo 38 de la Ley NQ 299 de Incentivo y 
Protección Industrial_ de fecha 2:-l de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Republica, dicto el siguient'? 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución NQ 106-70 del Directo
rio de Desarrollo Industrial, de fecha 3 ele septiembre de 1970, 
con las modificaciones que le han sido introducidas: 

"RESOLUCION NQ 106-70 

CONSIDERANDO: Que la firma INDUSTRIAL TEXTIL 
DEL CARIBE, C. POR A., presentó al Departamento Técnico 
Indueti:ial una solicitud registrada en fecha 27 de abril de 
1970 con el NQ 238, para ser clasificada en la Categoría "C" 
y acogerse a los beneficios de la Ley Nº 299 de fecha 23 de 
abril de 1968. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa produce mep 



dias de nylon, camisillas, polo shirt, panties, y otros artículo~ 
del género textil, que sustituyen importaciones. 

CONSIDERANDO: Que luego de un estudio a fondo y en 
conjunto de la mayor parte de las solicitudes presentadas por 
las empresas textileras, el Directorio de Desarrollo Industrial 
resolvió darle a todas igual tratamiento. 

VISTO: El informe presc,ntado por el Deparh:mento Téc
nico fodustrial, del cual se transcriben los siguientes fJUntos: 

Inversion total de la empresa; RD$1,536,115.30 
Localiz'lf'ión: S.a11to Domingo 
Empleos creados: 411 
Tipo de proyecto: Empresa eJtablecicla 
Materias primas y materiales nacionales: 10.97% 
Valor agregado: RD$1,513,Hi8.00 
Efectos sobre la distribución del ingreso: Postivo • 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 
40 de la Ley N9 299 de fecha 23 de abril ele 1968. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: Clasificar a la empresa INDUSTRIAL TEX
TIL DEL CARIBE, C. POR A., en la Categoría "C". 

SEGUNDO: Co·ncederle por el término de 8 años, exofü'
ración de un 75%, de todos los derechos e . impuestos de im
portación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
los impuestos unificados y los de consumo interno, que incidan 
sobre los siguientes artículos: 

Cantidades anuales 

189,950 Lbs. 

~01,600 Lbs. 

Nombre de los artículos 

hilaza de nylon 70 y 100/2 

hilaza de n:ylon 60, 70 y 100/2 



1,000 Rollos 

10,000 Cajas 

10,000 Millares 

80,640 Lbs. 

51,840 Lbs. 

69,120 Lbs. 

11,520 Lbs. 

21,500 Conos 

759,160 Lbs. 

18,300 Grs. 

26,000 Lbs. 

10,000 Lbs. 

l 90,900 Lbs. 

223,550 Lbs. 

166,800 Lbs .. 

100,000 Kgs. 

20,000 Lbs. 

20,000 Kgs. 

20,000 Kgs. 

120,000 Gis. 
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flejes de acero 

grapas acero liso 

calografías 

hilaza nylon 70 y 100/ 1 

hilaza nylon Reg. 60, 70 y 100; 2 

hilaza nylon esp. 70 y 200/ 2 

hilaza acetato 55 y í5 deni-::ir 

hilo 70; 2 colores (24,000 yds. c1 u) 

hilaza algodón (varias) 

gde. elábtico industrial (ancso varios) 

encajes industrial (ancho ,_,ario::,) 

hilo ele goma 

hilaza multifilamento ele rayón y ace
tato 150 denier 

hilaza spun rayón (varios) 

hilaza dacrón o poliester (varios) 

detergenteB 

anilina y colorantes 

otros productos químicos 

parovido ele hidrógeno 

petróleo crudo. 

TERCERO: Disponer una rev1s1on de porcentaje ue exo
neración cuncedicio al término de los primeros 4 añ0s en lo que 
1·especta a hilaza de algodón. 

CUARTO: Exigir a esta empresa el cumplimiento cte l&s 

z,iguient€s obligaciones: 

a) Enviar al De11nttamento Técniro Industrial un 111forn1

'~ 

anual in'11canclo el monto de su producción, así como el valoi' 
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y la cantidad de las materias primas importadas con la libe
ración de derechos e impuestos. 

b) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto se 
produz2an en el país en calidad y a precio competitivo inclu
yendo en la ccmpara~ión de precios todos los derechos de im
portación del producto competidor importado. 

c) Cumplir además con todas las disposiciones que pone 
a su cargo la Ley NQ 299 de fec,ha 23 de abril de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecien
tos setenta (1970), años 127° de la Indepenéiencia y 108Q de 
la Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secreta 
l.'ia de Estado ele Industria y Comercio, Presidente del Direc
torio de Desarrollo Industrial. 

Yo, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar
tamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tornada por los miembros del Directorio de Desarrollo In
dustrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria de 
Estado de Industria y Comercio_ el día 3 de septiernl:re de 
1970, de la cual reposa acb en los archivos del Departamento 
Técnico Industrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Enviese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
Y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de febrero del mil novecientos setenta, años 127Q de la In
dependencia y 1089 ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 
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Decreto N<;> 675, que <lerlara de utilidad públic.1 e interés social, la adquisición 

por el Estado Dominic:>!10 de \"aJ"ios inmuebles en le Distrito Nacional .. 

(G. O. NQ 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUTN BALAGUER 
PreRidente de la República Dominicana 

NUMERO 675 

VISTA la Ley N9 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus mo
dificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de 'a Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se declaran de utilidad pública e interés social, 
para ser destinados a la construcción cie un centro educacional. 
la adquisici6n por el Eistado Dominicano de los siguientes ir.
muebles: 

a) Solar N9 7 Reformado. de la Manzana NQ 184, del Dis
trito Catastral NQ 1, c"!el Distrito Nacional, con un área Je 
9~40.45 M2, propiedad de Barceló & Co., C. por A. : 

b) Solar N9 10, Je la l\Ianzana NQ 184, rlel Distrito Catas
tral N9 1, del Distrito Naciona1, con un área de 1124.81 l\12. 
propiedad de Mercedes Ureña Bidó; 

c) Solar N9 10 Bis. ele la ifap7ana N'-' 184. del Distri.to 
Catastral N? 1 del Distrito Kadonal, con un área de 375.4;; 
M2, propiedad 

0

de José Antonio Luciano y Leonidas Gtlti<.'·rr.,:-; 
Carrasco; 

d) Solar NQ 11, de la Manzana NQ 184, del Di,,trito Ca
tastral N9 1, del Distrito Nacional, con un área de 1107.93 M2. 
propiedad de Rosario Torres de Alvarez; 

e) Solar N'-' 19 Reformado, de la Manzana N9 184, del Dis
tri~o Catastral N9 1, del Distrito Na".!ional, con un área do f 17 
;19 M:l, propiedad del Dr. Francisco Torres de Luna; 
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f) Solar NQ 20, de la l\Ianzana N~• 184, del D!.strito Catas
tral N9 1, del Oistritu Nacicnal, con un área de 299.00 M2, pro
piedad de Flor Marra-Velli; 

, g) Solar N9 21, de la l\Ianzana N"' 184, del Distrito Catas
tral NQ 1 del Distrito Nacional, con un área de 1308.W M2, 
propiedad' de Julián Saladín; 

h) Solar NQ 22, cie la Manzana NQ 184, del Distrito Catas
tral NQ 1, del Disrtito Nacional, con un área de 1601.60 112, 
propiedad de Francisco Svelti Baldi; 

i) Solar NQ 24, de la Manzana NQ 184, dei Distri~o Catas
tral NQ 1, del Distrito Nacional_ con un área de --- !Jrüp:ié:
dad de José Angel Saviñón, l\Iariano J., Carlos .T., Acolfo J. 
y Rosa del C. Lebrón Saviñón; 

j) Solar N'-' 15 Reh,rmado-A, de fa. Manzana N'-' 184, de1 
Distrito Catastr&l }.¡Y 1, del Distrito Nacional, con un ár2a He 

~014.10 M2, propiedad dr la Azucarera Haina, C. por A. 

Art. 2.-Ru caso ce lo llegarse a un ac11l:rdo amigable con 
los propietarios de los inmuebles precedentemente indicado~ 
¡para su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el 
Administrador General de Bienes Nacionales realizará bdos los 
actos, prc,ced;mientos y recursos, tanto ordinarios como extra
ordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropfr, 
-·ión de los r_:ismos. 

Art. 3.-Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en P"~•Rión de los inmuebks indicados, a fin de que se 
puedan come_ -:· en los mismos la construcción de un centro 
educacional, luego de ser cumpli~1os los requi<;itos exirddos fl•ll' 

el 3rtículo 13 de la Lev N9 344 éiel 29 de julio de 1943, mc<li
ficado por la Ley NQ 471, del 2 de noviembre de 1964. 

Art. 4.-La entrada en posesión por el Estado Dominic1.
·no de Jos mencionados inmueb1es srrá ejecutada nor el AJ,og'1-
cla drl Est"do, por tratarse de hmmebl~s registrad::is, al te; , .... ,. 
de lo dispuesto nor la Lev N'J Ml6. d81 JO ,]p noviembre rle l~6t1 
que agrega un Párrafo II al articulo 13 de la Ley NQ :344, del 
2!1 ne .iuiio de 1943. 

A:rt. 5.--Envíese al Admimstrador General ele Bien~s Na
ciomlr.s para !os fines de lugar. 
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_DADO en Sa1.1t~. Do1:lin~o. de Guzmán, Distrito :Nacional, 
Capital de la Repub_1ca Domnncana, a los diecinueve días de] 
mfls de febrero del año mil novecientos setenta y uno. años 
127Q de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en 
"L!.stín Diario", 4el 20 de febrero de 1971. 

Dec.rcto "\/9 6í6, que :i.prucha la Resolución NQ 113-70, del Directorio de 

Desarrollo Industrial.. 

(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN B:\LAGl!ER 
1-'r~sidente de la llcpúh]ica Doniinicana 

NUMERO 676 

CONSIDERANDO que la firma DELTA BRUSH MANU
FACTURING CORPORATION DOMINICANA DIVISION, 
clasificada en la Catevoría "A", en virtud de Resolución de! 
Directorio de Desarrollo Ipdco:;trial N9 112-69, de fecha 12 de 
agosto de 1969, aprobada poi· Decreto N9 4208. del 25 de sep
tiembre de 1969, ha so1icitado que :,e extiend::i hasta 20 años 
el periodo de la concei;,ión; 

CONSIDERANDO aue el Directorio de Desarrollo Ir.<lus
trial ha considerado pertinente la solicitud de la exponente; 

VISTO el párrafo 1 del articu'o 17, v los articules 23. 38 
y 47 de la Ley 299 del 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articule 
55 de la Constitución de la Repúb'.ica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.A.rt. 1.-S~ aprueb'l. la Resoluc:ón Nº 110-70, di-::tada p~r 
Pl Directorio de Desarrol!o Industrial en fecha 23 de octubre 
de 1970, Ja cual copiada textualmente die~ así: 
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"HESOLUCION NQ 113-70 

CONSIDERANDO: Que la firma DELTA BRUSH MANU
FACTURING CORPORATION DOMINICANA DIVISION, fue 
clasificada en la Categoría "A". por un periodo de 15 años, 
para instalarse en la Zona Frailea de La Romana, mediant~ 
Resolución Nº 112-69 de fecha 12 de agosto de 1969, en base 
a la Ley Nº 299 de fecha 23 de abril de 1968, de Incentivo y 
Protección Inaustrial, aprobada por el Decreto N9 4208, de' 
25 de septiembre del mismo año 

CONSIDERANDO: Que mediante instancia dirigida por 
la referida empresa al Señor Presidente de la Repúb1ica, de 
fecha 13 de agosto de 1970, pide al Poder Ejecutivo extender 
hasta 20 áños el periodo cie dicha concesión, aduciendo que e1 
elaborar su programa de traba.io a largo alcance. ha .:ompro
P:J.do que la exoneración por sólo 15 añ0s no es sufid r.•nte, yri 
que limitarfa notablemente sus proyectos, invocando ademá0

; 

"que en el CO!itrato celebrado entre el E5"tado Dominicano y la 
Gulf-\Yestern American Corporation, se establece que el Es• 
tado concederá a aquellas empresas bajo la Categoría "A''. in
clusive plantas rle ensambfaje, el ~lerecho <le disfrutar por vein
te (20) años <le las exonrr<1ciones y exenciones de la antes c!i
cha Ley Nº 299". 

CONSIDERANDO: Que el Art. 17 <le la citada Ley 29!), 
lt1t-go <le indicar el período para cada una de las categcrias, es
pecifiea en ._ , ,_,; . rafe llro. que dichas disposicion'.'s serán 
ai,Jicables rnlm,iente a las empresa'3 radicadas legalmente en 
el país, y que por otra parte el Art. 47 prrmite ·-la concrRi,ín 
di:'. dichos beneficios hasta 20 años. 

CONSIDERANDO: Atendibh': la petición de !a exponente, 
'procece modificar la Resolución N<! 112-69 para ext,,nder eJ 
perrndo de clasificación a 20 años. 

VISTA: La mencionada Resolución NQ 112-69. 

VISTO: El informe rendido por el Departamento Técnico 
Industrial. 
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VISTOS: Los artículos 17, párrafo I; 23, 38 y 47 de la Ley 
NQ 299 de fecha 23 de abril de 1968, citada. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

, PRIMERO: Modificar la susodicha Resolución N9 112-69, 
¡para extender ei periodo de clasificación de que se trata a 20 
aüos. 

SEGUNDO: Solicitar al Poder EjecutivJ modificar en igual 
sentido el aludido Decreto NC? 4208. 

DADA en Santo Domíngo de Guzmán, Dilltrito Nacional, 
a los veintitres (23) días del mes de e ctcbre de mil novecien
tos setenta (1970), años 1279 de la Independencia y 1079 de la 
Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez SPcretaria 
de E~.tario de Industria y Comercio. PrPsidenta dei Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN LUIS i\lARTE, Secretario Ejecutivo del 
Deyartamento Técnico Industrial, CERTIFICO: qup esta deci
sión fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio, el día 23 de octubre de 
1970, de la cual reposa acta en los archivos del Departament.J 
Técnico Industrial. Ing. Juan Luis Marte, Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial". 

Art. 2.-Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
Nº 4208 del 25 de septie~bre de 1969. 

Art. 3.- - Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cauital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
me; de febrero del año mil novecientos setentiuno, alias 1279 

de la Independencia y 108"' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGGER 
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Dern,to ;-.:0 677, <1ue mnccde la condecoración de la Orden Heráldica de Crlt

lól>al Colón a \'anos Cónsules Generales acreditadoo en el pala .. 

(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

.JOAQUIN BALAGUEJlt 

Presidente 0e la República Dominicana 

NUMERO_y77 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de los s<>ñurr>s 
Bruno Phillip, Cónsul de, forael; G. Ryder Forbes, Cónsul d<> 
ios EE.UU.; Ing. Teodoro Solis, Cónsul Gral. de Bolivia; Dún 
A~hertc, üquet, Cónsul Gral. de Francia; y Parmenio Rodríguez 
'v alenzuela, Cónsul de Nicaragua; 

VISTA la Ley N9 1113 del 26 de mayo de 1936 y sus mn
dificaciones, y oído el parecer del Consejo de la Orden Herál
dica de Cristóbal Colón; 

En ejercicio de las atribucicnl•S que me confiere el s rtícu1o 
(,j de la Constituci<íI, de la República, dicto el siguie:-ite 

DECRETO 

UNICO.- Se concede lo condecoración de la Orden Herál-
t1ica de Cristóbal Colón en el grado de Caballero a los señores 
Brano Phillip, C,ínsul de Israel; G. Ryder Forbes. Cónsul c:!r 
los Estados Unidos de Norte Amfrica; Ing. Teodoro Solís, Cón
sul Gral. de Bolivia; Don Alberto Oquet, Cónsul Gral. de Fran
cia; y Parmenio Rodríguez Valenzue!a, Cónsul dP Nicara'.3"ua 

DADO en Santo Domingo CP Guzmán, Distrito Naciona1, 

Capital dP la República Dominicana, a los ve:nti:fos c1fas ,Jc l 
mes de febrero del mil novecientos setr'!ta y 11110, _;:n,os 1?.T' 
de la Independencia y 108Q de la Restauradó11. 

JtJAQUlN BALAGCEH 
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lkcre•u :>,iu_ 6i8. •1ue aprneha la Resoluc.ión J'io. !56-i0, del Directorio de Desa.. 

rrollo Indusüial. 

(c. O. Nr:i 9215, á'el 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Ptesideor.e de la Repúblir,a Dominicana 

NUMERO: 678 
í 
1 

CONSIDERANIJO que la empresa Phi1iips Dominicana, S. 
A., dasificadr en 1:1, Categnrfa, "C" en virtud de la Resolución 
No. 10-70 del 16 de enero de 1970, aprobada por el Decreto NQ 
5240, del 20 l:le julio del mismo año, ha solicitado se modifique 
dicha resolucipn en le referente a la list2. de componentes o par
tes sometida origina!mente y en lo refativo a las condiciones de 
precios fijada en el apartado a) <lel artículo 3o. de la citada 
Resolución; 

CONSID~RANDO que el Depatamento Técnico Industrial 
consideró pertinente la modificación :.;olicitada; 

VISTOS los arU-eulos 23 y 38 de la Ley No. 299 de Incen
tivo y Protección lncustrial, de fecha 2S de abril de 1968; 

En ejercicio dP las atribuciones quf' me confiere el artículo 
55 de la Constitució1! de la Repúblic<>., dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Se ap!·ueba la Resolución No. 156-70, dictada por 
el Directorio de D2r.9rrollo Industrial ('n fecha 11 de diciembre 
de 1970, la cui>) copiada textualment':', rlice así: 

''RESOLUCION No. 156-70 

CONSIDERANDO: Que la empre~a PHILLIPS. DOMINI
CANA, S. A. (en formación), clasificada por Resolución No. 10-
70 de fecha 16 de enero de 1970, ap:·obada en virtud del De
creto No. 5240 del 20 de julio del mismo año, ha solicitado se 
modifique dicha re3olución en cuanto a la lista de componen-
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tes o partes sometida originalmente y en cuanto a las condi
c~ones de precios fijr,da en el aparta;l,) a) del artículo 3ro. d~ 
la citada resolución. 

CONSIDERANDO: Atendibles laa razones expuestas por el 
impetrante, 

VISTO: El infc1me favorable ren::Edo por el lJepartamento 
Técnico Industrial. 

VISTOS, Los artículos 23 y 38 d:~ la Ley No. 299 de fecha 
23 de abril de 1968 c1e Incentivo y P~·otección Industrial. 

En ejercicio de !as facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE ; 

PRIMERO: 1Iudificar la indicada :·esoluc10n para sustituir 
la lis~a de compone11tes o partes consignados en el Art. 2do., 
por !os siguientes: 

Compol!entes electrénicos: 

216,000 

260,000 

23,000 

4,000 

2,000 

4,000 

25,000 

6,300 

2,000 

4,000 

23,000 

21,000 

condensacores (varios) 

! 0esiste1,rias (varios) 

potenciómetros (varios) 

fusibles 

altopar l;:: ntes 

estil!ador de chispa (protedores de chispa) 

bobinas variadar. 

conjunto~ d_eflectores (vai íos) 

filtros d~ supresión 

inversiones .de ruido 

válvula'i (varioe) 

diodos (varjos) 



2,000 

2,000 
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transistores 

ltubos de imagen 

Componentes mecánicos: 

250,000 Unds. tornillos (varios) 1,200 Kgs. aproximadamente 

500 Kgs. perfiles (4,000 unidadei,) 

2,000 Unds. placas de potencióm¡etro 

110,000 " patas de soldar (varios} 

2,000 ,, 

25,000 " 

250,000 " 

25,000 " 

45,000 " 

2,000 ,, 

52,000 " 

2,000 " 

68,000 ,, 

23,000 " 

4,000 " 

16,000 " 

2,000 " 

2,000 " 

2,000 " 

2,000 " 

2,000 ,, 

19,000 " 

15,00~ " 

cordor.es con clavija 

soportes de tubos 

arandelas (varios), aproximadamente 800 Kgs. 

tuercai:; (varios), aproximadamente 200 Kgs. 

remaches (varios), aproximadamente 500 Kgs. 

circuitos impresos 

bridas (varios), aproxJmadamente 600 Kgs. 

clavijas 

placas (va1ios), aprox\madamente 1,000 Kgs. 

resortes (varios), aproximadamente 200 Kgs. 

Bujes 

tiras 

selector de canales 

ganchos 

terminal de ojete 

discos ( ind:i.cador) 

tapas traseras -

capas (varios) 

cajas o cajuelas (vart:¾s) 



2,000 " 

15,000 ,. 

4,000 ,, 

4,000 " 

4,000 " 

6,300 " 
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ejes, aproximadamente J 00 Kgs. 

botones (varios) 

latas 

imán (varios) 

tubos (varios) 

grapas (varios), 30 Kgs. aproximados 

2,000 Unds. frentes 

2,000 " 

6,300 ,. 

8,400 " 

8,400 " 

impr,~so instructivo <modo de empleo) 

cable~ (varios) 

pie (varios) 

soportes de fusibles, 50 Kgs. aproximadamente 

3,500 metros cintas (varios) 

4,000 Unds. porta tubos 

16,600 " coral 

800 Kgs. cola tpegamento vario'!} 

800 " soldaGura (varios) 

4,800 Unds. máscaras 

4,000 " porre cable 

77,160 Mts. alambre variados, peso aproximado 1,000 Kgs. 

SEGUNDO: Modificar así mism.:> el apartado a) del ar
tículo 2do. de la indicada resolución, a fin ae Q.Ue Iais condicio
nes en cuanto a pre•;io de venta recen de la siguiente manera: 

"Vende1· al consumidor a través de sus canales de distribu
ción los aparatos de 20 pulgadas 21 precio de RD$250.00, y 
los aparatos de 24 pulgadas a RD$280.00 estos precioa 
máximos regirán para los modelos de 20 pulgadas CT20T 
:-636/00 o sus equivalentes y para el de 24 pulgadas X24T-
64;6/85 ó sus equivalentes en el en\end:ido que cualg_uier cam• 
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bio en el diseño que modifique la <.>structura de los citados 
modelos deberá n,,tificarse al Departamento Técnico Indus

trial antes de lanzarlos al me1·carlo cuando estas modifica• 
ciones originen variación en los costos de producción". 

TERCERO: Solicitar al Pode~· Ejecutivo modificar _en 
igual sentido el indicado Decrete No. !)240. 

DADA en Santc.,, Domingo de Guzmi.n, Distrito Nacional, a 
los once (11) días del mes de dicie~1bre de mil novecientos 
setenta (1970) años 1279 de la Independencia y 1079 de la Res
tauración. DRA. ALTAGRACIA BAUTISTA DE SUAREZ, 
Secretaria de Estado de Industria y Comercio, Presidenta del 
Directorio de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo del 
Depart~mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta deci
sión fue tomada por los miembros del Directorio de Desarr01lo 
Industrial en sesión celebrada en el fJespacho de la Secretaría 
de Estado de Industria Y'- Comercio, ~l día 11 de diciembre de 
1970, de la cual repesa acta en los ar~hivos del Departamento 
Técnico Industrial.'' Jng. Juan Luis Marte, Secretario Ejecuti
vo del DepartamentG Téwico Industrial. 

Art. 2.- Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
No. 5240, del 20 de julio de 1970. 

Art. 3.- Envíese a las Secretaría-3 de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los i'ines correspondientes. 

DADO en Santc: Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
mes de febrero del año mi.l novecientos 3etenta y uno, años 1279 

de la Independencfa y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 
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becre:o No. 679, Y.lle aprneLa la Resolución No. 101.-70, del Directorio de Deaa. 
n-ollo Industrial.. 

(G. O. N9 9215, ael 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicu.rta 

NUMERO: 679 

CONSIDERA:t\ DO que la emp~rsa industrial "Fábrica 
Dominicana de Cordones"; obtuvo del Directorio de Desarrollo 
Industrial ,la clasific-:-ición en la Categoría "C", a fin de aco
gerse a los beneficioEi de la Ley No. 2~9 de Incentivo y Protec
ción Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di
rectorio de Desarrollo Industrial compr0bó que la empresa so
licitante reunía las wndiciones exigida!::' por la Ley No. 299 del 
23 de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley No. 299, del 23 de abril de 
1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

DECRETO • 

Art. 1.- Se aprueba la Resolución No. 101-70 del Directo
rio de Desarrollo Industrial, de fecha l} de septiembre de 1970, 
con la modificación que le ha sido introducida: 

"Resolución Ne. 101-70 

,CONSIDERANDO: Que la empresa industrial FABRICA 
DOMINICANA Dl~ CORDONES presentó al Departamento 
Técnico Industrial una solicitud regi8b·2da con el No. 228 en 
fecha 2 de abril de 1970, para ser clasificada en la Categ0ría. 
"C'' y acogerse a los beneficios de la Ley No. 299 del 28 de 
a1.>rU de 1968. 
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CONSIDERANDO: Que la referida empresa produce cor
dones de zapatos, cintas elásticas y tit.>nzadas. 

CONSIDERANDO: Que luego de un estudio en conjunto 
y a fondo de la mayoría de las solicit::rles de las empresas tex
tileras el Directorio de Desarrollo Inrlustrial decidió darle a 
todas igual tratamiento. 

VISTO : El informe presentado pur el .Departamento Téc
nico lndllstrial, del cual se transcriben los siguientes pÚntos: 
Inversión total: RD$55,181.'l0 

Localización: Sanro Domingo 
Empleos creados: 12 
-Tipo de proyecto-: EmpreHa establecida 
Sustitución de importaciones: Consider~~e 
Valor agregado : RD$51,948-.20 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36; 88 y 
40 de la citada Ley 299, 

En ejercicio de las facultades que le confiere dich~ ley 

RES-1JELVE: 

PRIMERO: Clasificar a la empresa industrial FABRICA 
DOMINICANA DE CORDONES, en ~a Categoría «C". 

SEGUNDO: Concederle exoneradón por el término de 8 
anos. en proporción de un 75 o/o, de todos los derechos e m 
puestos de importación y demás gravámenes conexos, inciu 
yendo el irancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno -que incidan sobre los siguientes artículo~: 

C¡1ntldad -, 

25,000 K-gs. 

15,000 " 

1,000 ,, 

Nombre-:

hilaza de algodón 

hilaza de rayón 

h!ll!Za de ~ylc;,11 
1 • • $ 



7,000 " 

. 1,500 ., 

500 Gls. 
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hilo de goma 

acetate celulosa 

solución ketone. 

TERCERO: Disponer una revisión del porcentaje de exo
neración concedido ~l término de los primeros 4 años en lo 
que respecta a la hiiaza de algodón. 

CUARTO: Sujcta1• es:a concesión al cu:mJ)limiento por 
parte de la empre3a. de las siguiente-, condiciones y obligacio
nes: 

a) Deberá cumplir con todas y ca:la una de las estipulacio
nes del formulario . de solicitud de clasificación (declaración 
jurada) y documentos que compietan el expediente que sirvió 
de base para la evaluación. 

b) Enviar al Departamento Técr,iCo Industrial un informe 
anual con el total de su producción industrial, con el valor y 
cantidad de las materias primas y materiales importados con 
libernción de derechos. 

,e) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto s~ produzcan en el país en ca1idad y precio competitivo 
incluyendo en la comparación de precios todos los derechos de 
importación del protiucto competidor. 

d) Cumplir con todas las demás obligaciones que pone a 
su cargo la Ley No. 299 de fecha 2a' de abril de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los tres días del rr.es de septiembre ele mil novecientos seten
ta (1970), años une;, de la Independencia y 1089 de la Restau• 
ración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secretaria de Es• 
tado de Industria y Comercio. Presidenta del Directorio de 
Desarrollo Industrial. 

Yo. Ing. Juan Luis Marte, Se~refa.r'o Ejecutivo del Depar• 
h}mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
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fué tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria 
de Es~ado de Industria y Comercio, el día 3 de septiembre de 
1970, de la cual reposa acta en los arclivos del Departamento 
Técnico Industrial. :i:ng. • iuan-·Luis Marte, Secretario Ejecuti• 
vo del Departamento_ Técnico Industrial". 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Inctustria y Comerc~o, para los fines correspondientes. 

DADO en Santn Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúbHca Dominicana, a los veintidos días d~l 
mes de: f:::bre~o dd mil novecientos s,2tenta. años-127Q de la 
Independencia y 108? de la Restauración . 

. JOAQUIN BALAG UER. 

Decreto No. 680, que ap1ueba la Resolud6-1 No .. 100-70, del Directorio de 

Desarrollo Industrial.. 

(G. O. NC? 9215, ci'el 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUI~ BALAGUER 
Presidente de la República DominicaP.a 

NUMERO: 680 

CONSIDERANDO q¡_¡e la emprei::a industrial ''Manufactu• 
radas Texti1P.s La Pa1mesana, C. por A.", obtuvo del Directorio 
de Desarrollo Industrial de clasificación en la categoría 
"C", a fin de acogerse a Jos benefic!o!' ch la Ley No. 299 de 
Incentivo y Proteccién Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANflO que para dickr su Resolución el Direc
torio de Desarrollo Industria! compru1·ó que la empresa solici
tante reunía las cc:r>diciones exi1idas por la Ley No. 299 del 
23 de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley No. 299 del 23 de abril dt' 
19~8·; ' - ' • •• 
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En ejercicio de las atribi.ciones que me confiere el articulo 
55 de la ,Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución No. 100-70 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 3 de septiembre de 1970, 
con la modificación c1ue le ha sido introducida: 

"Resolución No. 100-70 

CONSIDERANDO: Que la empresa industrial MANU
FACTURAS TEXTILES LA PALMESANA, C. POR A., pre
sentó al Departamen~o Técnico Industrial una solicitud regis
trada con el No. 227 en fecha lro. de abril de 1970, para ser 
clasificada en la Categoría "C" y ac1>gerse a los beneficios de 
la Ley No. 299 del '.~3 de abril de 1958. 

CONSIDERANDO~ Que la 1·efedda empresa produce ro
pa interior, géneros ele punto y conforciones. 

CONSIDERANDO: Que luego de un estudio en conjunto 
y a fondo de la may0ría de las solicitudes de las empresas tex
tileras el Direc~orio de Desarrollo Industrial decidió darle a 
todas igual t :·atamiento. 

VISTO : El informe presentado por el Departamento Téc
nico IndusL ::-a ·. ,.,,,1 cual se transcri~en los siguientes puntos: 
Inversión total: RD$1.031,145.54 

Loca!:zación: Santo Domingo 
Empleos creados: 88 
Tipo de proyecto: Empresa establec:da 
Sust!tución de importaciones: Considerable 
Valor agregado: RD$560.229.54 
Efecto sobr~ la di-;:tribución del ingreso: Positivo 
S >lvcncia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, l 1, 12, 17, 19, 24, 25, 86, 88 r 
40 de !n citada Ley ZP9. 

• ' ' 



-16'1-

En ejerdcio de las facultades que le confiere dicha ley 
1 

RESUELVE: 

-PRIMERO ;. Clasificar a la indic ida empresa MANUF AC
TURAS TEXTILES LA PALMESANA, C. POR A., en la Ca
tegoría -"C". 

••• SEGUNDO: Concederle exonerac10n por el término de 8 
años, en pro~ordón de un 75%, de todos los derechos e im
puestos de i~portación y demás gravámenes conexos, incluyen
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo inter
no que incidan sobre los siguientes artículos: 

Cantidad Nombre 

113.000 Kilos hilaza de nylon 

4,000 " hiiaza de ~Jgodón ¡Jara etiquetas 

4,000 " hilaza de algodón r,ara etiquetas 

4,000 " hilo de coser de algodón 2 cabos 

12,000 " productos químicos para la industra textil 

2;000 " anilinas para teñir ·acetato, nylon, rayon 
y a!godón 

11,000 " hifo de goma par!l. fabricar elástico 

6,000 '' fibra elastomérica rle goma para fabricar fa
jas (goma blanda). 

TERCERO: Dispone1 una revisión del porcentaje de exo-
11eración concedido al término de los primeros 4 años en lo 
que tespecta a la hi.laza ele algodón. 

CUARTO: S'ujetar esta concesión al cumplimiento por 
parte de la PIT1presR. de las siguientes condiciones y obligacio
nes·:. 

a) Deberá cumplir con tolas y cada una de las estipula
ciones del formularir ele solicitud de c:las.Hicacl6n (<lcclarnción 
... 1 • • i .1 
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jurada) y documentos que completan el expediente que sirv10 
de base para la evaluación. 

bj Enviar al Departamento Técruco Industrial un inform4t 
anual con el total de su producción .:ndustrial, con el valor y 
cantidad de las maierias primas y materiales importados con 
liberaqión de derechos. 

e,j Deberá consumir lai:; m¡aterias primas o materiales tan 
pronUl se produzc,an en el país en calidad y precio competitivo 

. üacluyendo en la comparación de precio todos los derechos 

. de importación del producto competidor. 

d) Cumplir con todas las de:.nás obligaciones que pone a 
su cargo la Ley No. 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
a los tres días del Iílf::s de septiernbre de mil novecientos seten
ia (1970), años 1279 de la IndependE:ncia y 108Q de la Restau
ración. Dra. Altagr:,cia Bautista de Suárez, Secretaria dt1 Es
tado de Industria y Comercio. Presidenta del DirectorJo de 
Desarrollo Industrial. 

Yo, lng. Juan Luis Marte, SecreL:rio Ejecutivo del Depar
tamento TécnicG lndustrial,_CERTIFICO: que esta decisión fué 
tomada por los miembros del Direct0rio de Desarrollo Indus
trial 1n sesión celebrada en el D~spacho de la Secretatja de 
Estado de Industria y Comercio, el día 3 de septiembre de 1970, 
ele la. cual reposa acta en los archivos del Departamento Téc
nico lndustrial. lng. Juan Luis Marte, Secretario Ejecµtivo 
clel Departamento Técnico lnd·.1strial''. 

A1 t . 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comerci_o, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de G11zmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República_ Dominicana, a los veintidós días de 
mes de febrero del >11il novecientos setenta, años 127Q de la In-
depenpencia y 108Q de la Restauración. -· 

TOAQUIN BALAGUER 
• 1 



-159-'. 
'• 

:Dc_creto Np. 61H , que aprueba la Rcsoluci:'m No .. 98-70, del Directorio de Desarro-

llo Industrial.. 

(G. O. N9 9215, á'el 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 681 

CONSIDERANDO que la emtiresa industrial "Manu
facturas Textiles, C. por A.", obtuvo ~el Directorio de Desarro
llo Industrial la clasificación en la Categoría "C", a fin de aco
gerse a los beneficios de la Ley No. 299 de Incentivo y Pro
tección Industrial, de fecha 23 de abl.'il de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di-
1·ectorio <le Desarrollo Industrial comprobó que la empresa se
licitante reunía las condiciones exig1uas por la Ley No. 299 del 
23 de abril de 1968 ; 

VISTO el artículo 38 de la Ley No. 299 del 23 de. abril de 
1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se aprueba la Resolución No. 98-70 del Directo
rio de Desarrollo Industrial, de fecha 3 de septiembre de 1970, 
·con la modificación que le ha sido in1roduc:ida: 

• "Resolución No. 98-70 

CONSIDERANDO: Que -la empresa industrial MANUFAC
TURAS TEXTILES, C. POR A., presentó al Departamen
to Técnico Industrial una solic:.tud registrada con el No. 191 
en fecha 6 cie noviembre de 1969, para ser clas~fcada en la Ca
tegoría "C" y acogerse a los beneficies de la Ley No. 299 del 
23 de abril de 1968 
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CONSIDERANDO: Que la referida empresa produce ca• 
misillas, pantaloncillos, etiquetás, polü shirts y otros artículoa 
del género te~til. 

CONSIDERANDO: Que luego de un estudio en conjunto 
y a fondo de la mayvría de las solicitudes de las empresas tex
tileras el Directorio de Desarrollo Ir.dustri¡al .decidió darle a 
todas igual tratamiento. ---

VISTO : El informe presentado por el Departamento Téc
nico Industrial, del cual se tran;:;criben los siguientes puntos : 
Inversión total: RD$289,685.52 

Localización : Santo Domingo 
Empleos creados: 45 
Tipo de proyecto: Empresa establecida 
Sustitución de importaciones: Consid~rable , 
Valor agregado a máxima capacidad: RD$172,8li3.00 
Efecto sobre la distribución del ingreso : Positi..;o 
Solvencia moral y económica : Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 86, 38 y 
40 de la citada Ley 299. 

En ejercicio de las facultades que le confiere dicha ley 

RESUELVE : 

PRIMERO: Clasificar a la indicada empresa MANUF AC
TURAS TEXTILES, C. POR A., en la Categoría "C" .. 

SEGUNDO : Concederle exoneración por el término de . 8 
años, en proporción de un 75%, de todo:, los derechos e impue1to1 
de importación y uemás gravámeneE. conexo~~-- incluyendo el 
arancel, los impuestos unifica dos y 1o'3 de consÚmt> °Interno que 
incidan sobre los siguiente~ articulo~; 

Cantidad Nombre . 

60,000 l{gtt hilaza~ de aJgod.6tt 



274,200 i\'iis. cinta elástica 

60,000 " cintas de algodón y rayón 

2,400 Conos hilo para coser 

1,000 Kgs. colorante¿ y lh"OdLctos blanqueadores 

275 Gls. detergentes líquidos 

2,000 Yardas encajes de sedas y sedas artificiales 

500 " ePcajes dt= algodón, etc. 

4,000 Lb.5. cintas ele g,Jma (caucho). 

15,000 Kgs. hilazas fibras acrüicas 

TERCERO: Disponer una revisión del porcentaje de exo
neración concedido al término de loa primeros 4 años en lo 
que respecta a la hi!aza de alg0elón. 

CUARTO: Suj,~tar esta cuuces,:ón al cumplimiento por 
parte ele la empresa de las siguientes condiciones y obligacio
nes: 

a) Deberá cum¡úr con todas y c2da una de las estipula
ciones del formulario ele so1ici ~ud ele clasificación ( declaración 
jurada) y docum,entos que comp1eta11 el expediente que sirvió 
ele base para la evaiuación. 

b) Enviar al Departamento Técnieo Industrial un informe 
anual con el total ri.e su producción industrial, con el valor ~ 

contidael ele las materias primas :v materiales importados cor. 
liberación de derech0s. 

c) Deberá consumir las materia¡, primas o materiales ta1~ 
p1 onto se produzcan en el país en caiidad y precio competitivo 
incluyendo en la cu!nparación ele precio todos los derechos ck 
importación del producto compe~idor. 

d) Cumplir con todas las demás obligaciones que pone a 
su cargo la Ley No. 299 de fecha 23 de abril de 1968. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los tres d1as del .nes de septiembre de mil novecientos seten
ta (1970), años 121º de la lndependencia y 1089 de la Restau
ración. Dra. Altag~·acia Bautista de Suárez, Secretaria de Es
tado de Iudustna ·s Comercio, Pre.-;,denta del Directorio de 
lJesarrollo l!ldustrfal. 

Yo. Ing. Juan Lnis Marte, Secre~2rio Ejecutivo del Depar
fame1:to Técnico Ir.uustriaJ, CBR'flF lCO: que esta decisión 
fué turnada pJr 103 ,n1embr0s del DirC'ctorio de Desarrollo ln
duscr.al en ses,ón cekbraja en ~l D¿svacho de la Secretaria de 
Estado de Industria y Comercio, el día 3 <le septiembre de Hl70, 
de !a cual repesa ada en los achivos del Departamento Téc
nico Industnal. Inf;. Juan Luis lVI::<.rte, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técmco Industrial". 

Art. 2.- EnvícEe a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Cl,mercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santc Domingo de Gnzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominic2.na, a los veintidós días del 
mes de febrero de! mil novecientos se~enta y uno años 1279 de la 
lndep~1!denc:a y 108<? de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 

i)r•rre : ·• '·" ,i~2. qm· a1>!11tha la Resolución ;-./o .. 103-70, del Directorio de 

Desarrollo l!JclusLr!al .. 

(G. O. NQ 9215, C:el 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

CON:3IDERA:'-SDO que la empresa industrial Artesanía 
Jtiai• C. po.t A, ob1.t1vo de~ Directorio de Desarrollo Industrial 
la C'lasificadón en Iá Categoría "C", a fin de acogerse a los 



-163-

beneficios de la Ley Ne 299 del Incentivo y Protección Indus
trial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERAt-WO que para dicrnr su Resolución el Di
rectorio de Desarrollo Industrial com1irobó que la empresa so
licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley No. 299 del 
23 de abril de 1968 ; 

VISTO el artículo 38 de la Ley No. 299 del 2S de abril 
de 1968; 

En ejercicio de la3 atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se apr ueba la Resolución No. 103-70 del Direc
torio de Desarrollo Industrial, de L-cha 3 de septiembre de 
1970, con la modificación que le ha sido introducida: 

"Resolución No. 103-70 

CONSIDERANDO: Que la emp::.-esa Industrial ARTESA
NIA JOAR, C. POR A., present-5 al Departamento Técnico In
dustrial una solicitud registrada con el No. 242 en fecha 2 dr 
junio de 1970, para ser clasificada en la Categoría "C" y aco
gerse a los beneficilis de la Ley No. 299 del 23 de abril de 1968. 

CONSIDERANDO: Que la refet·Ma empresa produce gé
neros de punto. 

CONSIDERANDO: Que luego de tm estudio en conjunto y 
a fondo de la mayoría de las solicitudt:s de las empresas texti· 
leras el Directorio de Desarrollo Industrial decidió darle a to
das igual tratamiento. 

VISTO: El informe presentado p0r el Departamento Téc
nico Industrial. del cual se transcriben 101; sigui,antes puntos : 
Inversión total: RD$109,820.42 
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Localización . S:mfo Domingo 
Empleos creados: 32 
Tipo de proyecto: Empresa esta1Jlecma 
Sustitución de importaciones: Cons;_(;erable 
Vaaor agregado al 60% de capacidad: RD$72,323.3o 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 
Soivenc:a moral y económica: SatisJ-actoria. 

ViSTOS: Los ~rtículos 9, 11, 12, 17, 19, 24. 25, 36 38 y 
40 de la citada Ley 299. 

En ej ercic~o de ¿as facultades que le confiere dicha ley 

RESUZLVE: 

PRIMERO: Cl,l.:Jificar a la referida empresa industrial 
ARTESANIA JOAR C. POR A., en la Categoría "C". 

SEGUNDO: Co11cederle exoneradón por el término de 8 
años en propcrció'l de un 75 o/e, de tocios los derechos e im
puestos de import:lc;ón y demás gmvámenes conexos, inclu
ye!1.!~ el ar~ncel, lo-, impuestos unifk,.dvs y ios de consumo in
terno que ill(ij~n sobre los sigu;enh--; artículos: 

rantidad Nombre 

50.000 Lbs. hilhzas ele algonór.. 

10,000 " hilazas de nylon 

1,200 Conos hiio para coser 

36,000 " elistico de 1" 

i·6,000 " elástco de 1" 

2,000 Lbs. hi!azas ban lon 

6,000 Grs. rle Yds. elás~fro de 1/4". 

TERCERO: Dh;pancr una ':evis'rm del porcPntaje de exo
neración conced:do a: término d,~ los primeros 4 años en lo 
que respecta a la hilaza de algJdón. 
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CUARTO: Snjetar esta conceéún al cumplimiento por 
parte de la empresa, de las siguientes condiciones y obliga
ciones: 

a) Deberá cumplir con todas y caLia una de las estipulacio
nes del formulario (1e solicitud de dasificación (aeclaración 
jurada) y documentos que comp19tan E'l expediente que sirvió 
de base para la evaluación. , 

b) Enviar al Departamento Técni.:o Industrial un informe 
anual con el total de su producción industrial, con el valor y 
cantidad de las materias primas y m.l.teriales importados con 
!ibern , 0n de c] Lrec!J c· !'. 

c) Deberá consumir las matz~ria::i p1imas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio competitivo 
incluyendo en la comparación de predo todos los derechos de 
importación del producto competidor. 

el) Cumplir con todas las d•~más obligaciones que pone a 
su cargo la Ley No. 299 de fech1 23 de abril de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Gi• :~mán, Distrito Nacional, 
a los tres días del nws de se¡úem½re de mil novecientos seten
ta (1970), años 127Q de la Independencia y 108Q de la Restaura
c:ón. Dra. A!tagracia Baufü:ta de S·1árez, Secretaria de Es
tado d2 Industria y Comercio. Presii!enta del Directorio de 
Desarro11o Industria:. 

Yo, Ing. Juan :r..uis Marte, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial, CER1 !FICO que esta decisión 
fué tom:da por los miembro3 chl Di '. l:Ctorio de Desarrollo In
du :-ti'ial el1 sesión cc:ebradn en el Despacho de la Secretaría de 
Eslm1o de Industria y Comercio, el día 3 de septiembre de 
1:-70. de la eual rcpl•Sa acta en los a•·chh'os del Departamen
lo Técnico Indu3trial. Ing. Juan Lu~s Marte, Secretario Eje
··u t: ·, o ele! Drparlit'r!Pnto Técnico In~~ustrlal" . 

. \r t. 2,- Envíc¡;e a las Secretaría!" de Estado de F ia nnzas 
ne· 1 n:!~!,;' :-=a y (' :Jmerdo, 1n1r,1 lus fin ?S corrcspondlenles. 
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DADO en San~o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitai de 1~ República Dominicana, a los veintidos días del 
mes de febrero del mil novecientos setenta, años 127Q de la 
Inde:p~ndencia r 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

De, r('1P ;\.o, fi83. y_ue aprueba la Resolución :Ne;> 1H8_í0, del Direcforio de Desarro, 

llo lnclustrial.. 

(G. O. NQ 9215, ci:el 24 de Febrero de 1971) 

.JüAQUIN BALAGUER 
l-'re::;ide1 u · ele la República Domi:licana 

NUMERO: 683 

CONSIDERANJ.iO que la firma ·'Gama Industrial, C. por 
A.", obtuvo del Dire:torio de Desarrol1o Industrial la clasifica
clón en la Categoría "A''. a fin ele ~cogerse a los beneficios 
de la Ley No. 299 de IncentiYo y Proh!.: ción Industrial, de fecl:a 
23 de abril <le 1968; 

CONSIDERANDO aue para '1icb1r su Resolución el Direc
torio ele DPsarroHo Jndm;:tri~! ~0~p!'()b6 que la firma solicitan
i ;:! reunía la_; ,· .'.:e;.mcs exigidas por la Ley No. 299; 

VISTOS el ar-tku10 38 de la Ley No. 299 del 23 de abril 
c:c l ::GS: 

En e5ercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
G:i d,' :a Ccnsti tuci011 de ~a República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l. - Se ap, ueba la Resc,lucion No. 108-70 dictada por 
r ' Dire:::torio ne Desarrollo Indus~!'ial en fecha 23 de octubre 
d1' 1 SíO, la c11:1l conimla textualment" dice ar;í: 
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"Resolución No 108-70 

CONSIDERANí'O: Que la firma "G1:1mP .. Industrial, C. por 
A., (en formación), presentó al Dep .. ~rtamento Técnico Indus
trial una solicitud rP.gistrada en fech?. 29 de julio de Hl70, con 
d No. 255 para ser clasificada en la 'Categoría "A" y acogerse 
a los beneficios de la Ley No. 299 de fecha 23 de abril de 1968, 
de Incentivo y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará 
al procesamiento de plátanos y destinará su producción a la 
exportación. 

Y1STO : L inf Y:·mc prrnenb.rlo ~;cr el Departamento Téc
nico Industrial, del cual se transcribc:n los siguientes puntos: 

Inve1·sión total; RD$132,406.00 
Localización: S:mto Domingo 
Tipo de proyecto: Nuevo 
Empleos a crear: 66 
J\Iaterias prim:13 y materiale:,; mcionales: RD$380,000.00 
Ingre~o en divisas al 100 o/o de :~apacidad: RD$450,000.00 
SolvPncia mor:).] y económica: Satisfactoria. 

VISTOS : Los <trtícu!os 7, 11, 12, 17, 2,1, 25, 36, 37, 38 y 
,~o d2 la L'.~Y No. 2;)9 de fecha 23 de abl'il de 1968. 

En cjc,·cicio de las facultades que nos confiere dicha ley 

RESUELVE: 

PRil\'IERO: Clasificar a la empresa "Gama Industr ial, C. 
por A. , (en formaeién-, en la Categcda ' 'A", a condición de 
i!Etrr'.,rs2 r.n una ~1.:- las zor..as fran r ?.s estab '.ecidas o que se 
< ,: :;'.1'czca en Pl pa\ • 

SEGUNDO: Co:icederle exoneraciín por el término corres
¡ionc1" ente a la Zona franca donde se insta!e, en proporción de 
un 1 oo•·;, , de to'.!'ls 10c: derechos e irn~1uestos de importación y 
clcm~s g-ravámcnes rcnexos, incluyendc el arancel, los impues
t·os unificac! os y loB de cosumo inttrno, que incidan sobre: 
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J 224,720 libras aceite vegetal o manteca hidrogenada y 268, 
u01 libras papel co'.0fán li :ografiadc, ~nualmente. 

TERCERO: Sn_ietar esta conce.áón al cumplimiento por 
parte de esta emprcrn de las eondici0nes y obligaciones exigi
gldas por las l2yes c1el pafa. 

DADA en San L-) Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veintitrés (2~'j días del mes de octubre de mil novecien
tos setrnta (1970) , nños 1279 de la Tndependencia y 107Q de 
.Ja Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secreta
r ia de Estado de Industria y Comercio. Presidenta del Direc
torio de Desarrollo Industrial. 

x·o, lng. Juan Lds Marte, Secretario Ejecutivo del Depar
tamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los miembros del Dii'ectorio de Desarrollo In
dustrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria de 
~stado de Industria y Comercio, el día 23 de octubre de Hl70, 
de la cual reposa arta eri los archivos del Departamento Téc
nico Industrial". 

Art. 2.- Envíesf' a la Secretaría de E:;itado de Finanzas y 
de Industria y Comffcio para los fir,es correspondientes. 

DADO en Santo Domingo ile Guzmán, Distrito Nacion~.l, 
Cap;tal de 1:-i Repú"!Jlica Dominicana, a los veintidós días del 
mes de feb rei.o de~ mil noveci¿ntos setenta y uno, años 127Q 
de la Indenendcncia y 1089 de la Restauración. 

J OAQUIN BALAGUETI. 

Dc~rcto ;\o_ li~·l , q ue ,IJ',·1:ch;1 la R eso!udíón ~o.. 116-70, del Directorio ae 

lk,:1!-rnl! n lndu,n i,d .. 

(G. O. N9 !)215, uel 24 de F sbrero dE 1971) 

.10:\QUI~ B,\LAG líEit 
l'res idcntc de la Rcpú liJ;ca Dominicana 

1'.;' ITM E IW: 61-M 

ro0sm~rrANDO: c1uc lo emprcrn Marmolite Dominica-
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no, C. por A., clasificada en la Categoría "C", mediante Re
solución No. 114-69, dictada por el Directorio de Desarrollo In
dustrial en fecha 15 de agos~-o de 1969, aprobada por Decreto 
No. 4417, del 19 de noviembre del mismo año, modificada por 
la No. 161-69 del 12 de diciembrn de 1969, aprobado a su vez 
por Decreto No. 4709 del 10 de marzo de 1970, solicita se in
cluyan entre los ar~ículos exonerados 600 quintales anuales de 
óxido titaniurn y 6CO quintales anuales de pigmentos 

CONSIDERANDO que el Direc!.orio de Desarrollo Indus
trial juzgó atrndible la petición de rderencia; 

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley No. 299 de Incen
tivo y Protección Industrial, de fech~-- 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribu::iones '}Ue me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúblicc1, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se ap"ueba la Reso!uci{m No. 116-70 dictada por 
• el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 23 de octubre 
de 1970, la cual copiada textualment':é: dice así: 

"Resolución No. 116-70 

CONSIDERAKDO: Que la empresa MARMOLITE DO
MINICANO, C. POR A., clasificada ror Resolución No. 114-69 
Je fecha 15 de agos1o de 1969, aprobulo por Decreto No. 4417 
ciel 19 de noviembre del mismo año, modificada por la No. 161-
59 del 12 de diciembre de 1969. sancionada por el Decreto No. 
4709 del 10 ~le marzo de 1970, pide se le incluyan entre los 
artkulos exoneradcs. 600 quintales anuales de óxido titanium 
y 600 quintales anuales de pigmentos. 

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata. 

VISTA: La carta del 14 de agosto de l'::l70, de 1a referida 
empresa. 
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,VISTO: El informe rendido por el Departamento Técnico 
Industrial. 

VISTOS: Los artícuios 23 y 38 dt: la Ley No. 299 de fecha 
23 de abril de 19GS c1e Incentivo y Protección Industrial. 

En ejercicio de la s facultades que nos confiere la citada ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar nuevamente la indicada Resolución 
No. 114-69 modificada por la No. 161-69, también citada, para 
agregar entre los artículos exoneradoc;; en el mismo porcentaje 
del 90 e r consignado 01 la prim1~ra y por el resto del período 
de clasificación restante, los Giguientesi artículos: 150 quin
fa !es anuales de óxido titanium y 150 quintales anuales de pig
mentos, a condición de que los artículos exonerados a esta em
presa no puedan s2r usados en la fabricación de pinturas. 

SEGUNDO: Solicitar al Podet" Ejecutivo modificar en 
r t1anto sea necesario los aludiclo'>J Der:retos Nos. 4417 y 4709. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrto Nacional, 
a los veintitres (23') días del mes de octubre de mil novecien
tos setenta (1970). ~ños 1279 de la Independencia y 1079 de 
la Restauración. Drn. Altagracia Bactl<-ta de Suárez, Secretaria 
de Estado de Indus,-ria y Comel"1;io. Presidenta del Directorio 
ele Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN LUIS MARTE Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial, Cl~RTIFICO: que esta de
cisión fue tomada por los miembros .::el Directorio de De:mrro
l!o Indus~r~al en sesión celebrada en el Despacho de la Secre
taria de Estado de Industria y Com.:_;·do, el día 23 de octubre 
de 1970, de !a cual 1eposa acta en los archivos del Departamen
to Técnico Industrial. lng. Jua11 Luis vlarte, Secretario Eje
cutivo del Departan:ento Técnico Iw¡ustrial. 

Art. 2.- Se modifican en cuanto ~ea necesario, los D,~cre• 
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tos Nos. 4417 y 4709 de fechas 19 de noviembre de 1969 y 10 
de marzo de 1970, respectivamente. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Finan
zas y de Industria y Comercio para lus fines conespondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós días del 
mes de febrero del año mil novecientos setenta y uno, años 
1279 de la lndepencleJ1cia y 1089 de la. Restauración . 

.JOAQUIN BALAGUER 

De, reto ":'lo. fiH!i, que a::,rneba la Resolución No.. 13~-70, del Directorio de 

Desarrollo Industrial.. 

('j_ O. N9 9215, del 24 d~ Febrero de 1971) 

.TOA.QUIN BALAGUER 
Pre8idente de Ia Repúblira Domülicana 

NUMERO: 685 

CONSIDERANDO que Chalas HHmanos, C. por A., clasi
ficada mediante Resolución No. 116-69 de fecha 15 de agosto 
de 1969, dictada por el Directorio de Desarrollo Industrial, 
aprobada por Decret0 No. 4413 del 19 de noviembre de 1969, 
ha solicitado le sean exonerados nuevos renglones; 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus
trial juzgó atendible la petición de referencia; 

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley No. 299, de Incen
tivo y Protección Industrial. ele fecha 2g· de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones q11e me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art, 1.- Se aprueba la Resolución No. 188-70, dictada por 
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el Directorio de Desarrollo industrial, en fecha 13 de noviem• 
bre de 1970, la cual copiada textualmente dice así: 

''RESOLUCION No. 138-70. 

CONSIDERANDO: Que CHALAS HERMANOS, C. POR 
A., pide mediante carta del 2 de octubre de 1970 les incluyan 
nuevos renglones <::n la clasificación y exoneración que dis
i:rufa en virtud de la Resolución No. 116-69 de fecha 15 de agos
to de 1969, aprobada por el Dec,·e~o N,1 4413 del 19 de noviem
bre del mismo año. 

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata. 

VISTA: La citada Resolución No. 116-69. 

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley No. 299 de fecha 
23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial. 

En ejercicio de !as facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar la cih;rla Resolución No. 116-69, pa
ra agregar entre los artículos exonerados, por el res~o del pe-
1 ;odo de la clasifi~ación, y en los rni i;:1,10s pm·centajes consigna• 
dos, los siguientes renglones, o sea: f,()';, los primeros 3 años y 
1:0% los 4 1·estantes, sobre !ns sigulrntes artículos: 

Cantidades anuales Nombres 

10.000 Kg. env,:ses plásticos smtidos (cuando la canti• 
dad no exceda de ~,0.000 unidades por tipos 

iguales). 

25,000 " cajas metálicas 1Jar~--. polvos sur~idas y enva• 
ses de hojalata surtidos 

1,000 " esh!ches metálicos p1~ra pintalabios 

600 " pinceles y plumachos plásticos 
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25,000 " env~,ses de vid:cio surtidos 

60u " tap~s plásticas surtidas 

800 " tapas de metal surti.das 

300 '' espejitos para estuches surtidos 

300 '' tui>us plásticos par.1 pintalabios 

500 " tui.ios de latón para pintalabios 

100 " estuches metálicos para lápices delinear pes-
tañas 

500 " er,,12ses de latón p:,,ra estucres plásticos 

200 " estuches plásticos para pintalabios 

100 " brochas de nylon p..tra polvo 

500 " frascos Je metal para polvo 

300 " frascos plásticos para polvo 

40% los primeros 3 años y ;30 o/o los restantes sobre la im
portación anual de 2,000 Kgs. de motas para polvo. 

SEGUNDO: 8olicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
igual sentido el indicado Decreto No. 4413. 

DADA en Santo Domngo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
los trece (13) días del mes de novit'mbre de mil novecientos 
setenta (1970), añcs 1279 de la Imiependencia y 1089 de la 
Restauración. DRA. ALTAGRACIA BAUTISTA DE SUA
REZ, Secretaria de Es~ado de Inc:in:;;tria y Comercio. Presi
denta del Directori.:; de Desarrollo industrial. 

YO, ING. JUAN LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técmco Industrial, CERTIFICO: que esta deci
sión fue tomada po1· los miembros de' Directorio de Desarrollo 
Industr:al, en sesión celebrada en el Despacho de la Secreta
ría de Es~ado de bdustria y Comercio, el día 1i de novem
bre de 1970, de la ci:al reposa acta en los archivos del Depar
tamento Técnico In-Iustrial. ING. JuAN LUIS MARTE, Se-, 
cretatio Ejecutivo cel Departamento Técnico Industrial." 
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Art. 2.- Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
No. 4413, del 19 de noviembre de 1969. 

Art. 3.- Envíe~e a las Secretarias de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de !a República Dominicana, a los veintidós días del 
mes de febrero del nño mil novccier.tos setenta y uno, años 
1279 de la Independrncia y 108° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 

Decreto ;-.;o .. ti;lli. que a1>rucba la Resolución No.. 157-70, del Directorio de 

Desarrollo Industrial.. 

(G. O. N9 9215, del 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dm;ninicana 

NUMERO: 686 

CONSIDERANDO que Industria Portela, C. por A., clasi
ficada en la Categoría "C" por Resobeión No. 2-69 del 10 de 
enero de 1969, moditícada por la No. 33-69, y aprobadas por 
Decretos Nos. 3394 del 6 de marzo de, 1969 y 3678 del 27 de 
mayo de 1969, respcttivamente, ha solicitado se incluyan en 
la exoneración otorgádale mediante las resoluciones arriba ci
tadas, nuevos renglones de materia nrima; 

CONSIDERANI'O que el Deparhtmento Técnico Industrial 
juzgó atendible la solicitud formulada por la firma de refe
rencia; 

VISTOS los artículos 23 y 58 de la ley No. 299, de Incen
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

·-En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitvcién de la República, dicto el siiuiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se aprueba la Resolnción No. 157-70, dictada 
por e! Directoric de Desarrollo lndt,:;trial en frecha 11 de di
ciembre de 1970, la cual copiada tex .. ualmente dice as1: 

"RESOLUCION No. 157-70. 

CONSIDERANDO: Que INDUS'rRIA PORTELA, C. POR 
A., fue clasificada 1JO!." Resolución Nl.1. 2-69 del 10 de enero de 
1969 aprobada por Decreto No. 3394 del 6 óe marzo del mismo 
año, modificada por la No. 33-69, aprobaaa esta en virtud del 
Decreto 3678 de fec11a 27 de mayo de 19ti9. 

CONSIDERANDO : Que mediar,te comunicaciones fecha
das a 4 de noviemb1·e de 1970, la referida empresa pide se in
cluyan en la exoner~ción otorgádale 1nectiante las resoluciones 
arriba citadas, nuevos renglone3 de materias primas. 

CONSIDERANDO: Atendible la petición de la impetrante. 

VISTOS : Los artículos 2g· y 38 ce la Ley 299 del 23 de 
abril de 1968. 

En ejercicio de las facultades que le confiere dicha Ley 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ml'úificar nuevamente la indicada Resolución 
No. 2-69, para -agregar entre los ar1ículos exonerados, por el 
resto del período de clasificación y en el mismo porcentaje del 
90 o/o consignados en la misma, los siguientes articulas: 5,000 
Lbs. colorante; 50,000 sacos11100 Lbs. sulfato de aluminio y 20 
botellasíl50 Lbs. cl:1ro, anualmente. 

SEGUNDO: Solicitar al Pode,· Ejecutivo modificar en 
cuanto sea nccesariu !os aludidos Decretos Nos. 3394 y 3678. 

DADA en San:v Domi.ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los once , lJ.) dbs del me"' de diciembre de mil novecientos 
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setenta (1970), años 1279 de la Independencia Y 107Q de la 
Restauración. DRA. ALTAGRACIA BAUTISTA Dl!} SUA
REZ, Secretaría de Estado de Industria y Comercio. Presi
denta del Directorio de Desarrollo bctustrial. 

YO, ING. JUAN LUIS MARTE . Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técn:co Industrial, CERTIFICO: que esta deci
sión fue tomaoa por los miembros de: Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Lespucho de la Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio, el día 11 de diciembre de 
1970, de la cual repo;;a ada en los archivos del Departamento 
Técnico Industrial. lNG. JUAN LlJ'IS MARTE, Secretario 
Ejecutivo del Depa1:tamento Técnico Industrial. 

Art. 2.- Se m0ct~fican en cuanto sea necesario los Decre
tos Nos. 3394 y 36'i'8, cie fochas 6 dt marzo de 1969 y 27 de 
mayo de 1969, respoctivamente. 

Art. 3.- Envíe-;c a las Secreta.das de Estaao de Finan
zas y de Industria y Comercio, para los fines conespondientes. 

DADO en SantJ Domingo de Güzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós días del 
mes de febrero del .,fo mil novecientos setenta y uno, años 127Q 
de la IndE-pendencia v 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto ;\/o 6117. l!U<: aprueba la Resol!!ción NQ 139_70, del Directorio de 

Desarrollo lndusrrial.. 

(G. O. N9 9215, del 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Rep ública Dominicana 

NUMERO: 687 

CONSIDERANDO que la Compañía Dominicana de Ali
mentos Lácteos, S. A. (CODAL), cbs ificada en la Categor~ 
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"B" mediante Resol'lción No. 27-68 del Directorio de Desarro
llo Industrial de fecha 8 de noviembre de 1968, aprobada por 
Decreto No. 3077 del 6 de diciembre de 1968, ha solicitado se 
incluya entre los artículos exonerados papel Tetra-Pak, para 
producir envases para leche condensada; 

CONSIDERAN DO que el Directorio de Desarrollo Indus
trial juzgó atendible la solicitud de referencia; 

VISTOS los art1culos 23 y 38 de la Ley No. 299 de lncenJ 
tivo y Protec,ción Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones qt:e me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se aprueba la Resolución No. 139-70, dictada 

por el Directorio de DesfJ.rrollo Industrial, en fecha 13 de no
viembre de 1970, la cual copiada k xtualmente dice así: 

"RESOLUCION No. 139-70 

CONSIDERA~VO: Que la empresa COMPAÑIA DOMI
NICANA DE ALilvIENTúS LACTEOS, S. A. (CODAL), clasi 
ficada en virtud de la Resolución No. 27-68 de fecha 8 de no
viembre de 1968 ap10bada por Decreto No. 5'077 del 6 de di 
ciembre del mismo l:lño, pide media>ltP. carta de fecha 4 de sep • 
tiembre de 1970, ~e le incluy;a i:ntre !os artículos exonerado~ 
papel Tetra-Pak, para producir envases para el envasado dt 
leche condensada en el si~.tema conocido Tetra-·Pak. 

CONSIDERANDO: Atendible ~a petición de la impetran
te en lo que al mencionado papel <;e refiere. 

VISTA: La rn2ncionada ResolucJ,n 27-68. 

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley 299 del 23 de 
abril de 1968. 
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En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Moc!ificar la indicacia Resolución 27-68, para 
incluir entre los artículos exone-rado~, por el resto del período 
de la clasificación y a partir del mrmento en que la aludida 
empreSi:i. comience a operar, 8'15.')"0 kilogramos anuales de 
papel Tetra-Pak, en el mismo porcentaje del 95% consignado 
en la indicada resvlución. 

SEGUNDO: Solicitar al P:,.fer Ejecutivo modificar en 
igual sentido el referido Decreto 30'í7. 

DADA en Santc Domingo d'.:! Guzmán, Distrito Nacional, 
a los trece (13) días del mes de noviembre de mil novecientos 
setenta (1970), años 127Q de la Jn.iependencia y 108Q de la 
Restauración. DRA. ALTAGRACTA BAUTISTA DE SUAREZ, 
Secretaria de Estado de Industria :r Comercio. 

YO. ING. JUAN LUIS MAR TE, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técmco Industrial, C'RRTIFICO: que esta deci
sión fue tom,a<ia por los miembros del Directorio de Desarro
llo Industrial en se5ión celebrada EC el Despacho de la Secre
taría de Estado de Industria y c .-,m.t.:1'cio, el día 13 de noviem
bre del 1970, de la cual r1::posa acta en los archivos del Depar
tamento Técnico Inriustrial. ING. JUAN LUIS MARTE, Se
cretario Ejecutivo del DepartamentC' Técnico Industrial. 

Art. 2.- Se modifica en cuar.to sea necesario el Decreto 
No. 3077 dt>l 6 de diciembre de 1~68. 

Art. S.- Envíesl· a l>is Secretar ía:.; de Estado de Finanzas 
y de Industria y C,-. mercio. para lc,s fines correspondientes. 

DADO en Sant" Domingo de Guzmán Dist¡·ito Nacional 
Capital de la República Dominkr.11~ a lo~ veintidós días deÍ 
mes de febrero de~ año mil novede11tos setenta y uno, años 
127Q de la Indepemiencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 



-179-

Decreto No 688, qne :i::irueba la Resolución No.. 107-70, del Directorio de 

Desarrollo Industrial.. 

(G. O. N9 9215, ael 24 de Febrero de 1971) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 688 

CONSIDERANDO que la empr('~a "Tejidos de Punto, C. 
por A., obtuvo del Directorio de De.3,-.rrollo Industrial la cla
sificación en la C_atrgoría "C", a fin de acogerse a los benefi
cios de la Ley No , :?.99 de Incent~vr, y Protección Industrial, 
cle fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERAN! .o que para ,Jic+.¡¡.r su Resolución el Direc
torio de Desarrollo Industrial cornprebó que la empresa soli
citante reunía las condiciones exirirl~8 por la Ley No. 299 del 
23 de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299, del 23 de abril 
de 1968; 

En ejercicio de las atribucionc, que me confiere el artículc 
55 de la Constitución de la R/epúblka, dicto el siguiente 

DECRETO: 

-Art. 1.- Se aprueba la Resolución No. 107-70 del Direc 
torio de Desarrollo Industrial, de fecha 3 de septiembre de 
1970 con las modificaciones que lE' !Jan sido introducidaa: 

"RESOLUCIOK No. 107-70. 

CONSIDERANnO: Que la l'irm¿t TEJIDOS DE PUNTO 
C. POR A., presentó al Departamento Técnico Industrial um. 
solicitud registrada En fecha 6 de mayo de 1970 con el No. 
241, para ser clasificada en la Categoría ' 'C" y acogerse a lof: 
beneficios de la Ley No. 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

CONSIDERANDO: Que la refedda empresa produce ca-
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misetai,, medias, panties y refajo;:;, que sustituyen importacio
nes. 

CONSIDERANDO: Que luego de un estudio a fondo 
y en conjunto de la mayor parte de las so:>Iicitudes presenta
das por las empresas textileras, el Directorio de Desarrollo 
Industrial resolvió <larle a todas igual tratamiento. 

VISTO: El in:t'orme prese:!.ltac:l-J por el Departamento 
Técnico Industrial, del cual se transcriben los siguientes pun .. 
tos: 

Inversión total de }a empresa: : RD$135,981.49 
Localización: Santo Domingo 
Empleos creados: 28 
Tipo de proyecto: Empresa establc>cida 
l\Iaterias primas y Materialc s nacwm.les: 13.18 o/o 
Valor agregado: RD$104, 75'3.00 
Efectos sobre la di:.,tribu<:.ión del ingreso: Positivo 
Solvencia moral y eeonómica: Satisfactoria. 

VISTO: Los arFculos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 
40 de la Ley No. 2)9 de fecha 23 de abril de 1968. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

PRIMERO: Clasificar a la empresa TEJIDOS PUNTO . 
C. POR A., en la Categoría "C''. 

SEGUNDO: Crncederle por el término de 8 años, exone
ración de un 75"'º, d1~ todos los derechos e impuestos de impor
tación y demás graviimenes conexos. incluyendo el arancel loe. 
impuestos unificados y i.os de consumo interno, que incidan 
so~re los siguientes artículos: 

Santidades anu&'es Nombre de los artículos 

5,178.6 Kilos hilaza de nyllJn fltrecl, 100/2 



283.5 " 

1,973.7 ,_, 

27,553.5 " 

7,348.3 " 

5,443.2 " 

2,700.0 " 

967.7 " 

2,073.6 " 

864.0 " 

2,741.6 " 

65K2 " 

-181-

hilo de goma r~vestido strech 

hilaza de nylon stretch 70/2 

hilaza de algodón 26/1 peinada 

hilaza de alg') Ión 20/1 cardada 

hilaw de acetafo 55, Ltd/15 

hilaza de nylon 40/10 

hilaza de rayón teñida 300 deniers 

hilo <le goma sin recubrir 36/40 

hilo de goma :dn recubrir 46/52 

productos químicos 

colorantes 

453.6 Millares calografías 

12,546.8 Millares/yardas hilo Je coser 70/2 (conos de 
24,000 yardas) 

5,456.8 Miilares /yardas hilo ¡fo coser 70 / 2 (conos de 
12,000 yardas te:J.irlo) 

3,490.2 Kilos blanqueado·:· 

172,800.0 Yardas elástico de cintura 

194,400.0 Yardas elástico de phirna 

355,95.00 Yárdr..s ewajes industriales. 

TERCERO: Dispone1 una revis;ón del porcentaje de exo
neración concedido al término de 1os primeros 4 años en lo 
que respecta a hilaza de algodót1• 

CUARTO: Exigir a esta ern~r~sa el cumplimiento de las 
s' zuientes obligaciones: 

a) Enviar al Departamento Téc:::uco Industrial un infor~ 
me anual indicando el monto de i,,u producción, así como el 
v:i.1or y Ja cantidad el,:> las materias rrir:rns importarlns con la 
Hhcración c1r derechos e impu 'sto:;. 
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b) Utilizar las n'!akrias primas nacionales tan pronto se 
pr·oduzcan en el pa>:s, en calidad y a precio competitivo. 

c) Cumplir además ton toda.:; iEis disposiciones (fue pone a 
su cargo la Ley N'J. 299 de fech::i. :?.3 de abril de 1968. 

DA DA en Santo Domingo el~ G._izmán, Distrito Nacional, 
a los tres (3) días ciel mes de septit>mbre del año mil nove
ciento3 setenta (1970), años 1279 de la Independencia y 1079 
de la Restauración. Dra. Alfagraci t Bautista de Suárez, Secre
taria de Estado de lnd1.1stria y Comercio. Presidente del Di
rectorio de Desarrollo Inciustrial. 

Yo, Ing. Juan L. Marte, SecrAt2l·io Ejecutivo del Departa
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fué 
tomada por los miembros del Directoric de Desarrollo Industrial, 
en sesión celebrada i?n el Despacho de 1a Secretaría de Estado ele 
Indu3~ria y Comercio, el rlía 3 de septi.cmbre de 1970, de la cual 
reposa acta en los archivos del Demu-tamento Técnico Indus
!rial. Ing. Juan L. Marte, Secretl".rio Ejecutivo del Departa
mento Técnico Industrial". 

Art. 2.-- Envíes<- a 1:::-,s Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comer.-~lo, pw.·a !os fines correspondientes. 

DADO en San~o Domingo de Gt1zmán, Distrito Nacional, 
Capital de ln República Dominir.a.na, a los veintidós dfas del 
mes de feb1·ero del mil novecientos s•etenta, años 1279 de la 
Independencia y 1089 ck la Restauración . 

.JOAQUIN B ALAGUER 

De: JTlo :\r,. 689. que 2prucha la Resolución :\'o,, 1 E, 70, del Directorio de 

Desarrollo Ir,clustriaL 

(G. O . N9 :J:n5, C:cl 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BAI,AGUER 
Presidente de la República Dominicima 

NUMERO: G89 

('OXSIDETIA~TO que la empre-:,;:i. INDU!::TRTAS QUI~p-
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CAS NACIONALES, C. POR ., rfasificada en la Categoría 
"C" mediante Resolución No. 55-'70 del Directorio de Desarro
llo Industrial, del 22 de maio de 1970, aprobada por Decre
to No. 5261 del 23 de julio de 1970, ha socilitado se incluyan 
nuevos renglones en los artículos ;~x,merados; 

CONSIDERADO que el Directorio de Desarrollo Industrial 
ha juzgado procedente acoger la solkitud de la impetrante; 

VISTOS les artíc'.llos 25 y 38 de la Ley No. 299, de Incen
tivo y Protección Inrlustrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

Er. e_iercicio de las atribm~ion~,; que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la TI€pública, dicto el siguiente 

DECRET0: 

Art. 1.- Se aprueba la Resolu;?:ór, No. 115-70, dictada por 
el Directorio de Desarroil0 Industrial en fecha 23 de octubre 
de 1970, la cual CC'lpiada textualmente dice así: 

"RESOLUCIOX No. 115-70 

CONSIDERANDO: Que la t mpcesa INDUSTRIAS QUI
l\'IICAS NACIONALES, C. POR A. clasifcada en la Catego
ría "C" mediante Resolución No. 55-70, de fecha 22 de mayo 
de 1970, aprobada en vir~ud del Decreto No. 5261 del 23 de 
julio del :nismo año, pid? se i:::lcluyan nuevos renglones el los 
artícu1os exonerados a fín de ponerse en condiciones económi
cas para la fabricación a~ adhesivo,:; i base de PV A y dextrina. 

CONSIDERANDO: Atendible h petición, procede la mo
cEficación de la Resoltici•Jn arriba cibcta. 

VISTA: La ~umunicación de fr.eha 8 ele septiembre de 
1970 de la referida empresa. 

VISTO: El informe rendido por el Df:partamento Técnico 
Jndustri~ 1

• 
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VISTOS: Los artículos 2r,· y 1?, ::lx la Ley No. 299 de fecha 
23 de abril de 1968, de Incentivo } Protección Industrial. 

En ejerclcio de las facultades que nos confiere la citada 
Ley 299, 

RESUEl,VE~ 

PRIMERO: I\'fadificar la indicada Resolución No. 55-70 
para agregar entre !Gs artículos exO!'¡erados en el mismo por 
centaje y por el mismo periodo consignados en la misma, los 
siguientes artículos: 200,000 libras E=mulsión de acetato de po
livinilo al 55~º 6,00C libras etilen-p:ligol;; 4,000 libras benzo 
flex 0-88; 3,500 librns vinal-540; 400 libras checlox BF'-12; y 
50,000 libras dextrina, anualmente. 

SEGUNDO: Dejar consignado que la impetrante no po
drá usar las materü:is primas exoneradas en la fabricación <le 
pinturas. 

TERCERO: Solicitar al Pmk•r Ejiecutivo modificar en 
cuanto sea necesark el aludido Dec;-eto No. 5261. 

DADA en Santu Domingo de GuLmán, Distrito Nacional, a 
los veintitrés (23) días del mes de ,,dubre de mil novecientos 
s2tenta ( 197r). año" 1279 de la Independencia y 108Q de la Res
tauración. DRA. ALTAGRACIA BAUTISTA DE SUAREZ, 
Secretaria de Estado de Industria ·r Comercio. Presidenta de 
Directorio t:2 D:->~'.Hr(11Jo Industrial. 

YO ING. JUAN L. "!.\1ARTE, Se1,retarío Ejecutivo del De
prtamen ~o Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta de
cisión fue te,mada por los miembro:; ~iel Directorio de Desarro
llo 1n 1:lmtrial en sesión celebrada en el Despa~ho de la Secre
taría ele Estado de Industria y Corne1:cio, el día 23 de octubre 
(1 ~ 1~70, d~ !a cual reposa acta en los archivos del Departamcn
'~o !écnico Industrial. ING. JUAN L :MARTE, Secretario Eje
C' i.lt'.YO del Departamento Técnico Industrial.'' 

Ar:. 2 - Se morlifica en cuanto sea necesario el Decreto 
No. !J~Gl <lcl 23 de julio ele 1!)70. 
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Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Finan
."las y de Industria y Comercio, par1. los fines correspondientes. 

DADO en Santc, Domingo de (,!.1zmán, Distrito Nacional, 
Ca.pita} de la Repú½lica Dominicana, a los veintidós días del 
mes de febrero del año ~il no-vecieritos setenta y uno, años 
127Q de la Independencia y :i.089 d~ la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 

Decrel"> No. fi9ú, qu<; aprueba la Resolución No .. 159-70, del Directorio de Desam 

rrollo Industrial.. 

(G. O. N9 9215, oel 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicm~a 

NUMERO: 690 

CONSIDERANDO que la emptesa Juan Bojos, C. por A., 
clasificada en 1a Categoría "C" me<li::mte Resolución No. 55-69 
de fecha 23 de mayo de 1969, modifbtda por la 29-70, del 6 de 
marzo de ).970, aprobadas por Decreto No. 4936 de fecha 24 
rle abril de 1970, solicita se le aumenten algunos de los renglo
nes que le fueron exonerados; 

CONSIDERANDO q11e el Depart::imento Técnico Industrial 
juzgó atendible la petición de que se trata; 

VISTOS los art;culos 23 v 3~ ile la Ley No. 299, de In
centivo y Protección Industrial. de :fecha 23 de abril de 1968; 

En eje1·cicio n.e las atribucionrn ~ue me confiere el artícu
lo 55 de la Constitución de la Ra.pú~1hca, dicto el siguiente 

DECRE'rO: 

Art. 1.- Se aprueba la Reso1uci,5n No. 169-70, de fecha 11 
de diciembre de 1970, que ccmiada 'te1:tualrnente dice así: 
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"RESOLUCION No. 159-70. 

CONSIDERANDO: Que JU.A N BOJ OS, C. POR A., en 
carta de fecha 16 de noviemb_lre próximo pasado, pide se le au
menten algunos renglones que le fueron exonerados en virtud 
de la misma en la forma que se ir.<'U'°a a continuación: 

Rellenantes (kaolín, sal de er;.,c,n, dióxido de titanio y li-
nosol, de 2,000 a 12,000 libras. 

Acido sulfúrico, de 30,000 a 50,0irn libras. 

Bicarbonato de sodio y so'.ia AS~, de 6,000 a 10,000 Kgs. 

Sulfuro de sodio, de 14,400 a 2] ,000 Libras. 
Aceites sulfonados, de 64,000 a 84,000 Libras. 

Pegamentos y harina de fé(!t!l :-1s, de 2,400 a 4,400 libras. 

SEGUNDO: Solicitar al Pod<=r Ejecutivo modificar el De
creto No. 4936 de fecha 24 de abril de 1970, en virtud del cual 
fue aprobada la citacia Resoludfo¡ 29-70. 

DADA en Santo Domingo di:- Gnzmán, Distrito Nacional, 
a los once (11) días del mes de di~1embre de mil novecientos 
setenta (1970), años 1219 de la Inc•~pendencia y 1079 de la 
Restauración, DRA. ALTAGR.Af'IA BAUTISTA DE SUAREZ, 
Secretaria de Estado de Indu<.;tria :1 Comercio. Presidenta del 
Directorio de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN LUIS MAI~TI:, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial. CJ<JRTIFICO: que esta de
cisión fue tomada ror los mierrb1·0~- del Directorio de Desarro
llo Industrial en sesión ~elebrada en el Despacho de la Secre
taría fle Estado de !r.dustria y Come1 cio, el día 11 de diciem• 
bre de 1970, de la cual reposa ac~a ,~n füs archivos del Depar
tamento Técnico lnt1ustrial. ING .. JUAN LUIS MARTE,, Se
cretario Ejecutivo del Departamc-do Técnico Industrial". 

Art. 2.-- Se modifiea en cmntc sea. nece~nrio el Decreto 
No. 4P36, de fecha 24 di:- abril de 1!)70. 
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Art. 5.- Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para !os fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domi.r..icf.na, a los vieintidos días del 
mes de febrero del año mil noveci0ritos setenta y uno, años 127Q 
de la Independencia y 1089 de la Titstauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto .No. 691, que aprnt:I,.; la Resolm:iún J\ '' 155-70, del Directorio de Desa

rrollo Industrial.. 

(G. O. N9 9215, ael 24 de Febrero de 1971) 

J0AQUIN BALAGUER 
Presiclecle de la Repúbli~ Dominicana 

NUMERO: 691 

CONSIDERA?'~DO que la firm,.t Industria Eléctrica "El 
42", obtuvo del Directorio de D~:--::i:-rollo Industrial la clasifi
cación en la Categorfa "C''', a f ;'1 1k acogerse a los beneficios 
que otorga la Ley No. 299 de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abri] de 1968; 

CONSIDERANDO que parn :h·tar su Resolución el Direc
torio de Desarrollo Industrial compruhó que la empresa solici
tante reunía las condiciones exig-i<!.~s por la referida Ley No. 
299 del 23 ele abril de 1968; 

VISTO el Articulo 33 de la l e-y No. 299, de fecha 23 de 
abi-il de 1968; 

En ejercicio de las atribuc:.me~· (!•:e me confiere el Artículo 
55 de la Constituci.Sn de la RepúbJ;ea, dicto el siguiente 

DECRETO ; 

4rt. L- Se apruebn la Reso1.udím No . 155-70, dictada po~ 
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el Directorio de Desarrollo Inc1i.wtri2.l en fecha 11 de diciem
bre de 1970, la cual copiada te-xtualmente dice así: 

"RESOLUCION No. 155-70 

CONSIDERANDO: Que la firma INDUSTRIA ELEC
TRICA "EL 42", prc;_:en:ó al De:1.?.rtamento Técnico Industrial 
una solicitud registr~.da en fecha 12 de octubre de 1970 con el 
No. 278 para ser clasificada en la Categoría "C'' y acogerse 
a los beneficios de fa Ley No. 239 ,:le fecha 23 de abril de 1968, 
de Incentivo y Protección· Ind11c:tr:ia1. 

CONSIDERANDO: Que la r~-1.'erirla empresa producirá ca
jetines para lámpar~s fkmrescenh:>s y ensamblajes de lámpa
ras flourese:entes, qu1:· sustituirán irrqiortaciones. 

VISTO: El informe presentai.!c por el Departamento Téc-
nico Industrial, del cual se transcrlhn los siguientes puntos: 

Inversión total: RD$~8,09ú.00 
Localización: Santo Domir..go 
Tipo de Proyecto: Nuevo 
Empleos a crear: 12 
Mate,·ias primas y materiales naci.onales: 4,7% 
Valor agregado: RD$75,4!'.í0.00 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 
Solvencia mora! y económ:-::a: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 
de la Ley No. 299 de fecha 23 de ~b~· il de 1968, 

En ejercicio de !as facultn.:les qt,c nos confiere dicha ley 

RESUELVE: 

PRIMERO: Clasificar R 1..-t firma INDUSTRIA ELEC
TRICA "EL 42", ¿n la Categoría "C". 

SEGUNDO: Concederle exo :~r-rr.ción por el término de 8 
años, en proporción de un 50º~, ile ~odos los der,~chos e impues-
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tos de importación y demás grav'.'i.menes conexos, incluyendo 
el arancel, los impuedos unificfü1os y los de consumo inte1·no 
que sobre la import.1ción anual de 200 toneladas de planchas 
de hierro liso y 120 quintales de plaLChas de aluminio. 

TERCERO: Exigir a esta en¡prcsa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones : 

a) Enviar al Departamen:o Técnico Industrial un infor
me anual con el total de su prol1.uc-ción industrial, con el va
lor y cantidad de las materias p1·iJ1!:;s y materiales importados 
con liberación de der,:.chos. 

b) Deberá consumir las mater!aE? primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el pafa en calidad y precio competiti
vo incluyendo en la comparación de precio todos los derechos 
de importación del 1Jroducto competidor. 

c) Cumplir con todas las demtis obligaciones que pone a 
su cargo la Ley No. 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

DADA en Santo Domingo .le Gl.z.mán, Distrito Nacional, a 
los once (11) días del mes de d:ciembre de mil novecientos se
tenta (1970), años 1279 de la Tmiependencia y 1079 de la Res
tauración. DRA. ALTAGRACIA BAUTISTA DE SUAREZ, 
Secretaria de Estad( de Industria y Comercio. Presidente del 
Directorio de Desarrollo Industrial. 

¡YO, ING. JUAN LUIS l\rIAUTE. Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial. CERTIFICO: que esta de
cisión fue tomada por los mien~bros 1..1.el Directorio de Desarro
llo Industrial en sesión ceiebralia en el Despacho de la Secre
taría de Estado de lndu~tria y Cc,mercio, el día 11 de diciem
bre de 1970, de la cual reposa acta ~n los archivos del Depar
tam,enti Técnico Industrial. ING . .JUAN LUIS MARTE, Secre
tario Ejecutivo del Departame1~tu Tfcnico Industrial.'' 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Finan
zas y de Industria y Coma?rcio, para los fines correspondieDtes, 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Repúhlica Domin1ca!rn, a los veintidós días del 
mes de febrero del año mil nGvecie1d.os setenta Y uno, años 
1279 de la Independencia y 1089 d€ la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto No, 692, que aprueba la ResolL,u ún K'-' 109-i0 del Dirccforio de Dcsa_ 

rrollo Industrial.. 

(G. O. N9 9215, ci'el 24 de Febrero de 1971) 

JVAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domiílicana 

NUMERO: 692 

CONSIDERA ,:DO que la emprnsa "Cartonera Alfredo 
Hued, C. por A.", obtuvo del Directorio de Desarrollo Indus
trial la clasificación en 1a Categoría "C", a fin de acogerse a 
los beneficios de la Ley No. 299 de Incentivo y Protección In
dustrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa soli
citante reunía las condiciones exigidas por la Ley No. 299 
del 23 de abril de 1968 

VISTO el artículo 38 de la Ley No. 299 del 28 de abril 
de 1968 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la Repúblic:;i,, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se aprueba la Resolución No. 109-70 del Direc
torio de Desarrollo fodustrial, de fecha 23 de octubre de 1970, 
CJUe copiada textualmente die@ así: 
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"RESOLUCION No. 109-70 

CONSIDERANDO: Que la firma Cartonera Alfredo Hued, 
C. por A., presentó '.ll Departamento Técnico Industrial una so
licitud registrada en fecha 21 de julb de 1970, con el No. 254 
para ser clasificada en la Categoría "C'' y acogerse a los be
neficios de la Ley No. 299 _ de fecha 2fi de abril de 1968, de In
centivo y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa producirá en
vases de cartón plegadizo, que sustituyen importaciones. 

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc
nico Industrial, del cual se transcril•en los siguientes puntos: 

Inversión total , RD$589,031.62 
Localización: Santo Domingo 
Empleos creados: 69 . 
Tipo de proyecto: Empresa establecida 
Valor agregado: RD$257,006.22 
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivos 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 
40 de la Ley No. 299 del 23 de abril de 1968. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO : Clasificar a la firma Cartonera Alfredo Hued, 
C. por A., en la Categoría "C". 

SEGUNDO: Cor.cederle por el tél·mino de 8 años, exone
ración en proporción de un 50"{,, de todos los derechos e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen
el arancel, los impuestos unificados y los de consumo :i.nterno, 
que . incidan sobre los siguientes artículos: . 
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Cantidades a-nuales Nombre de los articulos 

3,000,000 Kgs. cartón plegadizo 

10,000 " tinta para impresión 

10,000 " pegamento 

5,2i00 " alamb1-e para engrapar 

10,000 " papel engomado 

2,000 ., papel celofán sin imprimir 

2,000 " barníz. 

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 

a) Enviar al Del}artamento Técnko Industrial un informe 
anual con el total de su producción industrial, con el 
valor y cantidad d¿ ias materias primas y materiales im
portados con liberación de derechos. 

b) Deberá consulT'_ir las materias primas o materlales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio com
petitivo incluyendo en la comparación de precio todos los 
derechos de importación del producto COIIljJ)etidor. 

c) La empresa debe cumplir con todas las. demás obligacio
nes que pone a su ·cargo la Ley No. 299 de fecha 23 de 
ab1il de 1968 

DADA en Santo Domingo da Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veintitres (23) días del mes de octubre de mil novecien
tos setenta (1970), años 1271.J de la Independencia y 1079 de la 
Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secretaria 
de Estado de Industria :v Comercio. Pr-esidenta del Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

Yo, Ing. Juan Luis Marte, Secretario Ejecutivo del Depar
tamento Técnico Indush·i.al, CERTH'ICO: que esta decisión 
fwe tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo In-
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<lustrial en ses1on celebrada en el Despacho de la Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio, el <lía 23 de octubre de 
1970. de la cual reposa acta en los a.rchivos del Departamento 
Técnico Industrial. Ing. Juan Luis Marte, Secretario Ejecuti
vo del Departamento Técnico Industrial". 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y C0mercio, para los fi.nes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de G..;.zmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós días del 
mes de febrero del mil novecientos setenta y uno, años 1279 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER, 

Decreto N9 693, que encarga de la Oficina Nacional de Administración 
y Personal (ONAP) a la Dra. Linda Fatule Chaín. 

(G. O. N9 9215, ó'el 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domi.il.icana 

NUMERO 693 

En ejercicio de las _atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-La Doctora Linda Fatule Chahín. 
Analista y Encargada del Departamento de Organización ~
Métodos, queda encargada de la Oficina Nacional de Adminis
tración y Personal (ONAP), mientras dure la ausencia en e·, 

· exterior del titular de la misma Dr. Primitivo Santana Hirujo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
mes de febrero del mil novecientos setenta y uno, años 127'-' 
de la Independencia y 1089 de la Resta~ración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dec1eto NY 6!14, que deroga el Decreto Ne;> 354, de fecha 6 de noviembre 

de 1970. 
(G. O. Ne;> 9215, ó:el 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pr6lsidente ~ la República Dominicana 

NUMERO 694 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de ia Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Queda derogado el Decreto N9 354, 
de fecha 6 de noviembre de 1970, mediante el cual se designó 
al Dr. Abrahan I. Jaar, Enviado Extraordinario y IVIinist.ro 
Plenipotenciario de la Embajada de la República en Venezuela. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintid•J::l días del 
mes de febrero del mil novecientos setenta y uno, años 1279 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

J OAQUIN BALAGUEB. 
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Decreto N9 695, que a¡:,rueba la Resolución N9 102-70, del Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

(G. O. N9 9215, c."el 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAt;UER 
Presidente d<! la Reuública Dominicana 

NUMERO 695 

COSIDERANDO que la empresa ~'Industria Textilera La 
Altagracia", obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la 
clasificación en la Categoría "C" a fin de acogerse a los be
neficios de la Ley N'> 299, de I~centivo y Protección Indus
trial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di
rectorio <le Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so
licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley NQ 299 del 
23 de abril de 1968 ; 

VISTO el artículo 38 de la Ley NQ 299 del 23 de abril 
de 1969; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículc 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución NQ 102-70, del Directo 
rio de Desarrollo Industrial, de fecha 3 de septiembre de 1970 
con las modificaciones que le han sido introducidas: 

'RESOLUCION NQ 102-70 

CONSIDERANDO: Que la empresa INDUSTRIA TEXTI
LERA LA ALTAGRACIA presentó al Departamento Técnic( 
Industrial una solicitud registrada con el NQ 231 en fecha 1~: 
de abril de 1970, para ser clasificada en la Categoría "C" ). 
acogerse a los beneficios de la Ley N9 299 del 23 de abril de 

1968, 
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CONSIDERANDO: Que la referida empresa produce ca
nisillas, pantaloncillos atléticos para hombres y niños, polo 
shirts, panties de nylon para niñas, medio fondos y panties 
para señoras. { 

CONSIDERANDO: Que luego de un estudio en conjunto 
y a fondo de la mayoría de las solicitudes de las empresas 
textileras el Directorio de Desarrollo Industrial decidió darle 
a todas igual tratamiento. 

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión total RD$410,272.23 
Localización: Santo Domingo 
Empleos creados: 109 
Tipo de proyecto: Empresa establecida 
Sustitución de importaciones: Considerable 
Valor agregado al 80% de capacidad: RD$289,234.00 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 
40 de la citada Ley N9 299. ' 

En ejercicio de las facultades que le confiere dicha ley 

RESUELVE: 

PRIMERO: Clasificar a la referida empresa INDUSTRIA 
TEXTILERA LA ALTAGRACIA, en la Categoría "C''. 

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 8 
años, en proporción de un 75 % de todos los derechos e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno que incidan sobre los siguientes artículos: 

Cantidad 

150,380 K. 

Nombre 

hilaza de algodón 30 /1 y 24/1 



89,417 K. 

1,225 K. 

5,138 K. 

302,649 Mts. 

•111,480 Mts. 

5,000 K. 

1 15.000 K. 

5,000 Millares 

' 5,000 Cajas 

50G Rollos 
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hilaza de nylon strech 70 y 100 

encaje industrial nylon 

rulo para coser (blanco y color) 

elástico industrial 1/2" 

elástico industrial 1 1/4" 

anilinas y colorantes 

detergentes y fijadores 

calografías 

grapas acero liso 

fiejes de acero. 

TERCERO: Disponer una revisión del porcentaje de exo
·neración concedido al término de los primeros 4 años en lo que 
respecta a la hilaza de algodón. 

CUARTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por par
te de la empresa, de las siguientes condiciones y obligaciores: 

a) Deberá cumplir con todas y cada una de las estipula
ciones del formulario de solicitud de clasificación ( declaración 
jurada) y documentos que completan el expediente que sirvió 
de base para la evaluación. 

b) Enviar al Departamento Técnico Industrial un infor
me anual con el total de su producción industrial, con el valor 
y cantidad de las materias primas y materiales importados con 
liberación de derechos. 

c) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio competiti
vo incluyendo en la comparación de precio todos los derechos 
de importación del producto competidor. 

d) Cumplir con todas las demás obligaciones que pone a 
a su cargo la Ley NQ 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los tres dias del mes de septiembre de mil novecientos sete>1-
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ta (1970), años í27Q de la Ind('pendencia y 1089 de la Restau
ración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secretaria de Es
tado de Industria y Comercio. Presidenta del Directorio de 
Desarrollo Indu~trial. 

Yo, Ing. Juan Luis Marte Secretario Ejecutivo del Depar
tamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo Indus
trial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria de 
Estado de Industria y Comercio, el día 3 de septiembre de 
1970, de la cual reposa acta en los archivos del Departamento 
'l'i-cnico Industrial. Ing. Juan Luis Marte, Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
mes de febrero del mil novecientos setenta y uno, años 127. 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQVJN BALAGUER 

Decreto N9 6(;G, que nombra al Sr. Pedro René Contín Aybar, Director 

General de la Biblioteca Nacional. 

(G. O. N9 9215, ael 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN B:': LAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atriburiones que me confiere el artícuio 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El Sr. Pedro René Contin Aybar, 
queda designado Director General de la Biblioteca Nacional. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de febrero del mil novecientos setenta y uno, años 
127Q de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Deci·eto N9 697, que concede al Sr. Mario R. Hernández, la condecora

ción de 1a Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 

(G. O. N9 9215, del 24 de Febrero de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NT!l\U~RO 697 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor clon 
~fario R. Hernández Almánzar Cónsul General Honorado del 
Ecuador en la República Dominicana; 

VISTA la Ley NQ 1352, de fecha 3 de febrero de 1939; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de 
Cristóbal ColÓ'n; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de !a Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se concede al sefior Mario R. Her
nández Almánzar, la Condecoración de la Orden Seráldica de 
Cristóbal Colón, en el grado de Gran Oficial. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de febrero del año mil novecientos setenta y uno, años 
1279 de la Independencia y 1089 de 1a Restauración.. 

JOAQUI~l" BAL\G"CER 
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Decreto N9 698, que designa una Comisión para representar la República 
en la Reunión de! Comit~ de Ayuda para Situaciones Difíciles. 

(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 698 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de ]a Constituci,ín de la República, dicto el ¡¡iguiente 

DECRETO: 

1 ARTICULO UNICO.-El Li.!. Porfirio Herrera Báez, Em
bajador, Representante Permanente de la República ante la 
Organización Internacional del Azúcar; el Agrónomo Quirilio 
Vilorio Sánohez, Lic. Jesús Maria Troncoso y Manuel Federl
co Echenique Director General Ejecutivo, Asesor Legal y 
Secretario respectivamente, del Instituto Nacional del Azúcar: 
el Ing. Felipe Vicini Cabra]_ Miembro de dicho Instituto, y e\ 
señor Carlos A. Clark, del Consejo Estatal del Azúcar, quedan 
{.iPsignados en Comisión para representar a la República en la 
Reunión del Comité d~ Ayuda para Situaciones Difíciles que 
se :-:-elebrará en Londres, en el mes cie febrero en curso. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de 1~ República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de febrero dei año mil novecientos setentiuno años 
127Q de la Independencia y 108Q de la Restauración. ' 

.JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 699, que concede indulto a varios presos condenados por lo, 
Tribunales de la República. 

(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 699 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el inciso 



-201-

27 del articulo 55 de la Constitución de la República, de con
ceder indulto, total o parcial, pur!o y simple o condicional, en 
los días 27 de febrero, 16 de agostu y 23 de diciembre de cada 
año, dicto el sl2"1.liente 

DECRETO: 

Art. 1.--Se concede el beneficio del indulto, por el tiempo 
de las penas pendientes de cumpJir, a los siguientes condena
dos por los Tribunales de fa. Rep?Íblica: 

PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA: Alc;
bíades Cuello L., Eulogio Santana, Nelson Valerio C. 

CARCEL PUBLICA DE MONTE PLATA: Erasmo Marte, 
Jorge Corniel. 

CARCEL PUBLICA DE LA VEGA: Eulogio García. 

CARCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA· 
íDanilo Díaz. 

CARCEL PUBLICA DE NAGUA: José Abrahan Peña, 
Sergio Mercedes Ruane. 

CARCEL PUBLICA DE ELIAS PIÑA: Lino Medina. 

CARCEL PUBLICA DE 3A::-J PEDRO DE MACORIS: 
Julio César Guerrero. 

Art. 2.-Los beneficiarios del indulto concedido por el pre
·sente decreto que antes del cumplimiento del tiempo de sus pe
nas, a juicio del Procurador General de la República. cometan 
~ctos de ma?.a conducta, demostrando así que no son merecedo
res a la generosa medida con que se les favorece, ingresarán 
de nuevo en los establecimientos penitenciarios correspondien
tes por una orden de dicho funcionario, donde permanecerá-:i 
hasta el cumplimiento de sus penas, reputándose que no han 
:sido indultados. 

Art. 3.-El Procurador General de la República queda en
~argado del cumplimiento de este decreto. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, 
Canital de la República Dominicana, a lo; veintiseis días de1 
n1e; de febraro del mil novecientos setentiuno, años 1279 de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
"Listín Diario", de Santo Domingo, en su edición del 
27 de febrero de 1971. 

DP.cret0 Ne:> 700, que nombra al Sr. Isidoro de 1a C1iiz, Cónsul ne Ja 

República en Cabo Haitiano. 
(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

!\UMERO 700 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuio 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguie¡,te 

DECRETO : 

UNICO.-- El señor I.s!doro de la Cruz, queda nombrarle 
Cónsul de la República en Cabo Haitiano, en sustitución de 
Juan Elpidb lVIarichal. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominica1~~ , a los veintiseis días del. 
mes de febrero de mil novecientos setenta y uno, años 127~· 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN B.\ LAGUER 
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Deexeto N<? 701, que concede indulto a varios miembros de las Fuerzas 
Armadas condenados por los Consejos de Guerra correspondientee. 

(G. O. N<? 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
P:-<>sidente de la República Dominicana 

NUMERO 701 

CONSIDERANDO que el poder de indultar que asiste a1 
Presié!ente de la República, deberá ser ejercido en la medida 
necesaria para que sus beneficios alcancen por igual a civiles 
y militares; 

CONSIDERANDO que el Presidente de la República, e11 
~u calidad de Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas, está in
ve~;tido de la facultad de dictar todas aquellas medid&s que 
'tiendan, dentro de la Constitucif,n y las leyes, a mantener la 
unidad en dichos cuerpos en forma tal que se estimule la con
cordia y la fraternidad entre los ~uismos y se lleve a la vez a 
Eus hogares la felicidad y el sosiego; 

En ejercicio de las atribucione3 que me cor-fi<>1·.~ ~I inci~o 
27 del artículo 55 de la Constitución de la República, de con
ceder el indulto total o parcial, puro y simple o condiciona! e'1 
los días 27 de f~brero, 16 de Agosto y 23 de Diciembre de cada 
año, dicto el siguiente 

DECRETO 

Ai1:, 1.-Se concede el beneficio del indulto por el tiempo 
de las penas pendientes de cumplir, a los siguientes miembros 
de las Fuerzas Armadas, condenados por los Consejos cie Gue
rra correspondientes: 

Sargento Hilaric Scroggins Ciprián, E. N., Cabo de Pri
mera Clase Angel Remigio Rojas Estrella, E. N., Raso Leon~l 
Valdes Reyes, E. N. 

Art. 2.-Los beneficiarioi:. del inrluJto COltr'"' ·do por el pre-
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sente Decreto que antes del curnpEmiento de] tiempo de sus 
penas a juicio de sus superiores jerárquicos, cometan actos de 
mala 'conducta, demostrando así que no son merecedores a la 
generosa medida con que se les favorece, ingresarán <le nuevr, 
en I0s establecimientos penitenciarios correspondientes por una 
orden de · dichos funcionarics, donde permanecerán hasta el 
cumpfünientu de sus penas., rep11tándose que no han sido in
dultad~. 

M. 3.-El ~ecretario de Estado de las Fuerzas Armadas 
quede. encargado del cumplimie1 .to del presente Deereto. ) 

DA-00 en Sa.mto Doming,o de Guzmán, Di5triio N.acional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días del 
mes de febrero, del año mil novecientos setentiuno años 127º 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. ' 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 702, que concede la condecoración de la Orden Herá!ica de 
Cristóbal Colón a la Srta. Margo Kranz. 

(G. O. N9 9216. del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 702 

CONSIDERANCO los altos r..1crecimientos de la sefi.orita 
:.\fargo Kranz, quien durante vanos años desempeñó las fun
ciones de Encargada de los Asunt~:3 Dominicanos en el D2par
tamento de Estado de los Estados -Unidos; 

VISTA Ja Ley N9 1352, de fecha 23 de julio de 1937; y 

O~DO el rarecer del Consejo de l., Orden Heráldica ele CriJ
t,ílJ:;.l Colón. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dfoto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la condecoración de la Orden Heráldi
'ca de Cristóbal Colón, en el grado de Oficial, a la señorita Mar
go Kranz. ' 

Art. 2.-Envíese a la Secretada de Estado de Relaciones 
Exteriores para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distüto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
me>J de febrero del mil novecient<J~ setentiuno años 127Q d~ 
la Independencia y 108Q de la Restauración. ' 

.S-0.A.QUIN B&LAGUER. 

Decreto N9 703, que autoriza la impresión de estampillas para fósforos. 
(G. O. NC? 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 703 

VISTA la Ley de Especies Timbradas NQ 2461, del 18 de 
julio de 1950; 

En ejercido de las atribuciones que me confiere el 'lrtícuio 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se autoriza la siguiente impresión de estampiJlas 
para fósforos~ 
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20,000.000 (VEINTE MILLONES) estampillas para fósforüs 
del tipo de RD$0.001/3, color sepia, en papel Litho 
Offset de 50 libras. 

Estas estampillas serán de un centímetro de ancho por 
tres centímetros de largo y con el siguiente diseño: en el cen
tro y dentro de una figura rectangular el número que corres
ponde al tipo de impuesto (1/3). Encima de este número la 
palabra "Un tercio de Centavo" y debajo la palabra .'Fósfo
ros". En la parte superior se le.'!rá ''República Dominicana" , 
"R,mtas Internas". 

Art. 2.--Se autoriza la sigui_e!lte impresión de estampi
llas para cigarrillos: 

10.000.000 (DIEZ MILLO~~S) estampillas para cigarrillos 
(cajetillas de 10 cigarr1Uos) de fabricación nacional, 
del tipo de RD$0.035, color sepia. 

Estas estampillas serán de veintiseis milímetros de ancho 
por cuarenta y tres milímetros de largo; se imprimirán en can
tidades de cien estampillas en cada hoja y llevarán las siguien
tes inscripciones: en la parte superior "República Dominicana
Rentas Internas"; al centro, el número y debajo de este núme
to la palabra "cigarrillos". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N:i.cionai, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de febrero del mil novecientos setentiuno años 1279 dt'I 
la Independen.cia y 1089 de la Restauración. 

JOb\.QUIN BALAGUER. 

Decreto N9 704, que nombra al Dr. Máximo Pereyra Bren Miembro da 

la Comisión Nacional de Desarrollo. 
(G. O. NC? 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pr~sidente de la l{cpública Dominicana 

NUMERO 704 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
~ de la Constitución de la República. dicto el s~iuiente 



-207-

D E C RETO 

ARTICULO UNiCO.-El Dr. Máximo Pereyra Ere~ queda 
designado Miembro de la Comisión Nacional de Desarrollo. eu 
adición a los ya nombrados. 

DADO ~n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
papital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de febrero del mil novecientos setentiuno años 127Q de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 705, que concede la condecoración de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón a los Dres. Pierre Grondin, GEles Lepc1ge, Félix A. 

Goico, Escipión Oliveira y Fernando Ariza M<cndoza. 
(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 705 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de los distir, 
guidos facultativos canadienses Pierre Grondin, Jefe del Ser-
vicio de Cirugía del Instituto Cardiovascular de Montreal, y 
Gilles Lepage Sub-Jefe de dicho Instituto; , 

CONSIDERANDO, asimismo. la efectiva colaboración qut=> 
,han prestado al buen éxito del ::itmposium cardiovascular que 
se celebra en nuestro país los doctores Félix A. Goico, Escipión 
Oliveira y Fernando Ariza Mendoza; 

VISTA la Ley NQ 1352, de focha 23 de julio de 1937; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldic.a de 
Crist-0bal Colón; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se concede la condecoración de la 
Order; Heráldica de Cristóbal C•ú)1-:i. en e-1 g-ra.do de Caballero, 
a los doctores Pierre Grondin, Gill;s Lepage, Félix A. Goico, 
F.scipión Oiiveira y Fernando ArrZh Mendoza. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete dias del 
mes de febrero del mil novecienks setentiuno años 127Q de 
la Independe~tcía y 108Q de la Re¡:tauración. • 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 706, que ratifica las designaciones hechas por el Comitá 
•Jlimpico Dominicano para integrar el Comité Organizado!' de los XII 

Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe. 
(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

10AQUIN BALAGUER 
Preisl&mte de 1- República DODlfDklma 

NUMERO 706 

VISTAS las designaciones h'=chas por el Comité Olímpico 
Dominicano para integrar el Comité Organizador de los XII 
Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se ra+-ifican las siguientes designa
ciones hechas por el Comité Olímpico Dominicano para inte-
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grar el Comité Organizador de los XII Juegos Deportivos Cen
troamericanos y del Caribe a celebrarse en esta ciudad del 27 
de febrero al 13 de marzo de 197 4; 

Ing. Bienvenido Martínez Br-ea, Presidente; 
Horacio Antonio Veras Gómez, ler. Vicepresidente; 
Dr. Enrique Marchena Pérez, 2do. Vicepresidente; 
Prof. Gregorio A. Domíngue'l H., Secretario General~ 
José l\Iiguel Bonetti Guerra, Tesorero; 
Prof. Virgilio Travieso Soto :i.Wario Alvarez Dugan, 
Dr. Rafael David Henríque~ y Carmen Jane Bogaert 
de Heinsen, Miembros. 

DADO en Santo Domingo fo Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a] primer día del mes de 
m;i.rzo del añ.J mil novecientos setenta y uno, años 1281; de la 
Independenda y 1089 de la Resbcración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 707, que r.ombra al Ing. Mario H. Lugo MinerYino, Sub
secretario de Ertado ue Obras I'úblicas y Comunicaciones. 

(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JO.AQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 707 

En ejercicio de las atribucicnes que me confiere el artícuk 
55 de la Constitución de la República, c1.icto e:. siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El Ing. Marh Humberto Lugo Minervi:r.o quedt 
nombrado Subsecretario de Estado <ie Obras Públicas y Comu
nicaciones, con asiento en La Vega. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicar-a, al primer día del mes de 
marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de fa, 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N'? 708, que aprueba la Resolución N9 147-70, del Directorio de 
Desarrollo Industrial. 

(G. O. NI? 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 708 

CONSIDi~RANDO que la •empresa "Sociedad Industrial 
Dominicana, C. por A.", obtuvo del Directorio de Desarrollo 
Indmtrial la clasificación en la C&tegoria ''C" a fin de aco
gerse a los beneficios de la Ley N9 299, de Inc~ntivo y Protec
ción Industrial, de fecha 23 de ,thdl de 1968; 

CONSIDERANDO que la empresa solicitante, a Jmc10 del 
Directorio de Desarrollo Industrial, reúne las condiciones exi
gidas por la Ley sobre la mate1·ia; 

vl:STO el Artículo 38 de la Ley NQ 299, de fecha 23 do 
abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 dt> la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRFjTO: 

Art. 1.-.Se aprueba la Resoludón NQ 147-70, dictada por 
el Directorio de Des~rrollo Industrial en fecha 11 de diciembre 
de 1970, la cual copiada textualmente dice ar3í: 
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"RESOLUCION NQ 147-70 

CONSIDERANDO: Que la empresa SOCIEDAD INDUS
TRIAL DOJ.vLNICANA, C. POR A., presentó una solicitud a.i 

Departamen':o Técnico Industrial, registrada en fecha 2 de no
vien•.bre de 1970 con el NQ 282, p:in1 ser clasificada en la Cate
goría "C" y acogerse a los benefic• '>'i de la Ley NQ 299 del 23 
de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la citada empresa prod,icE:: aceites 
vegetales, comestibles y alimentos. balanceados para animales. 

VISTOS: El informe rendido por el Departamento Técni~r, 
Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión total de la empresa: RD$19,385.035.00 
Localiza~ión: Santo Dommgo 
Empleos creados: Directos "727 e indirectos 1,395 
Materias primas y materialei:; 11acionales: 68% 
Valor agregado al 67% de su capacidad: RD$5,164.752,00 
Efectos 1,acia atrás y hacia ndl:lante: Importantes 
Ahorro neto anual estimado de divisas: RD$9,942.00. 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11._ 12, 17. 19, 24, 25, 36, 38 y 
40 de la Ley NQ 299 del 23 de abril de 1968. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha 1ey. 

RESUELVE: 

PRIMERO: En cuanto a la s0!1dtud de exoneración del Im -• 
puesto sobre la Renta dicta1· unn resolución por separado. 

SEGUNDO: Clasificar a la e.a1presa SOCIEDAD INDUS-
TRIAL DOMINICANA, C .POR A., en la Categoría "C". 

TERCERO: Concederle exo·1craciór.. por el i:érmino de (7 

años en proporción de un 90 % de todos los derechos e impues-
~os de importación y d.emás gravómenes conexos, incluyend\> 
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el arancel, los impuestos. t:1nificados y los de consumo interno 
que incidan sob1·e la importación anual de los siguientes ar
tículos: 

Cantidades Artículos 

5,000 Kgs. aromas 

5,000 Kg~. sabores 

250 Kgs. Vitaminas 

3,500 Kgs. Preservantes 

b,000 Kg:;. Antioxidantes 

150 K.;s. Colorantes 

300. 000 Kgs. Emulsificantes 

250,000 Kgs. Leche en polvo 

10,000 Kgs. Acido cítrico 

60,000 Kgs. Reactivos, con excepción del hidróxido de 
sodio 

lj,000 Kgr,. Catalizador (ni<:uel) 

50,000 Kgs. Yema de huevo en polvo 

6,000,000 Unds. Cajitas de cartón enceradas 

o\J,000 Kgs. Papel Metáliw 

1,000,000 Unds. Tubos metálicos con sus tapas 

100,000 Kgs. Tierra para blaP.~uear 

14,000 Kgs. Dowthenr.. 

3,~00 Gis. Desincrustante para caldera 

5,000 Gis. Tratador de agua 

200,000 Gis. Solvente para extracción grasas 

Cü Hojz.~ papel para filtros de prensas 

16,000 Onzas Papel de filtro 

1,400 UnJs. Paños para filtros de prensas 



2,500,000 Unds. 

240,C00 Mts. 

2,000 Kg,1. 

7,000 Kgs. 

400 Kgs. 

9,000 Kgs. 

2,000,000 Unds. 

4,082.373 Kgs. 

1,360,791 Kgs. 
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Bandas de celulosa 

Bandas plástkas (sello garantí!.) 

Goma para etiquetas 

Estaño en barras 

Grasa líquida para soldar 

Goma para latas 

Tapas y fondos para latae 

Hojalata no impresa 

Hojalata litografiada. 

CUARTO: Exigir a la cii;ada empresa el cumplirniM.to de 
las siguientes conaiciones y obligaciones: 

a) Deberá c·-1mplir con todos los datos aportados en d 
form:J.lario de solicitud que sirvieron de base para la~ 
recomend3.ciones. 

b) Enviar al Departamento ''_;_'(~cnico Industrial un informe 
anual co!. el total de su producción industrial, con el 
valor y ca.::itidad de las materias primas y material~s 

- '" con liberación de· derechos. 

c) Deber!l. consumir las materias primas o materiales ten 
pronb se produzcan en el país en calidad y preci i• 
competitivo incluyendo en la comparación de precio to
dos h, :icrechos de importación del producto competidor_ 

d) Cumolir co11 todas las dcinás obligaciones que ponen n 
su cargo 1:-· Ley N9 299 dé) fecha 23 de abril de 1968. 

DADA 2n Santc Dom1r._-:_;-o de GEzrnán, Distrito Nacion •l. 
a los once (11) dfa.s del mes de diciembre de mil novecimto.=i 
setenta (1970) , é ños 1279 de la Independencia y 1089 de h: 
-r ~~tu1ració11. L,ra_ Altagracia Ba-•.üista de Suárez, .Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio, Presidenta del Director ,,) 
de Desarrollv Industrial. 
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YO, ING . .JUAN LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo ctd 
Departamento 'l écnico Industrial. CERTIFICO: que esta deci
sión fue tomada por los miembr0<o del Directorio de Desarro]I,, 
Industrial en ;:esión celebrada en ei Desp&cho de la Secretaría 
de Estado de Indu::;tria y Comcrclo, el día 11 de diciembre cie 
197íl, de ]a c1ml reposa acta en 1us archivo:; •1t..1 Departamento 
Técnico Industrial. Ing. Jua·n Ln:s :i\farte, Secretario Ejecutivo 
del Departaniento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Envie.se a las SP.cretarías de E~t ado da Finauzas 
y de Industrie y Comercio, para les fines de lugar. 

DADO en Santc Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúhlica Dominicana, al primer día del mes de 
marzo dPI año mil novecientos setenta y µno, años 1~8.., de 1a 
Independencia y 108'-' ne la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

[,ecret0 N9 709, que aprueba la Resolución NO 127-70, del Directorio de 

Desarrollo Tnfrt.:strinl. 

(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 709 

CONSIDF.R/\.NDO que la er.1r,resa "RA Y-O-VAC DOM; 
NICANA, S. A.", obtuvo del Dirrctorio de Desarrollo Indus
trial la clasif1caci:.·n en la Catego1·ía "C", a fin de ac<:gerse a 
los beneficios c1P la Ley NC? 299 de Incentivo y Protección In
dustrial, de f,; ·ha 23 de abril de i 968; 

CONSIDERANDO r¡ne para dictar su Rec;olución el Direc
lori ., de Desanollo Tnnustr:al comprobó que la empr<::sa solici
tante rPunía lns l'ondicior.es exiqidas por ía L1:y Ni;, 299 del 
~3 de abril de 1 UG8; 
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VISTO e1 artículo 38 de la Ley NQ 299 del 23 de abril 
de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la .Rf'<iClución Nº 127-70 nel Directorio 
de Desarrollo Industrial de fecha 13 de noviembre de 1970, 
con las modificaciones q~e le han sido introdncidas: 

"Resolución Nº 127-70 

COK....,JDF.RAND": Que 1a firmn • 1-: \.Y-O-VAC DO:MINI
CANA. S. A.'', presentó al Departamento Técnico lnáustrial 
una solicitud registrada en fecha 26 de junio de 1970 con e} 
Nº 247, para ser clasificad& en la Categoría "B'' y acogerse a 
los beneficios ele la Ley N9 299 ,1~ fecha 23 de abril ele 1968. 

CONSIDERANDO: Qt~" la ref2rida empresa producirá pi
las secas que sustituirán importacJones. 

VISTO: El informe presentac1
0 por el Departamento Técni-

co In'.lustria;_ del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión: RD~f72,800.00 
Localizaci6n: Santo Domingo 
Tipo de proyecto: Nuevo 
Empleos a c1·ear: 56 
l\'faterias pnm&s y materiales nacionales: 9.92% 
Ahorro neto anual de divisas: RDi97,700.00 (ler. año) 
Valor agrcgac,o neto: RD~l'iS.954.00 
Efecto so1::re ia distribución de] ingreso: Positivo 
Prioridad J.e la empresa: No se considera de alta prioridad 
Solvencia m1ral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Ln.:. artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37_ 38 y 40 
de la Ley N9 ;¿!)9 de fecha 23 de ahril de 196f., rle Incen t iYO y 
Protección Indu:::trial. 
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En ejercicio de las facultade;i que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Clasificar n. la fh·ma "RAY-O-VAC D01\UNI, 
CANA, S. A.", en la Categoría ''C". 

, SEGUNDO: c.-..ncederle por el término de 8 años, exone
ración de un 75%, c~e todos los c1ereohos e impuestos de im
portación y dcm~18 gravámenes conexos, indu:vendo el :.uanccl 
los impuestog 1rnif1cailos y los d2 ,·onsumo interno, que incidan 
sd·t., los siguientes artículos: 

Cantidades anuales 

bü0,000 Kgs. 

100,000 Kgs. 

500,000 Kgs. 

50,000 Kg~. 

200,000 Kgs. 

100 Kgs. 

li0,000 I{g;,. 

100,000 J(g:; 

12,000,000 Pieza~ 

4,000,000 1:. 

1,000,000 Piezas 

10,000 I<gs. 

20,000 Kgs. 

28,000 K;;s. 

70,1.i00 Ku :. 

15,000 Kgs . 

200,000 Kgs. 

1,000,000 Pi,..::::s 

Nombre de !os artículos 

Zinc 

Negro de humo de acetileno 

Manganeso natural 

Mangan2sc, electrolítico 

Clorur0 de amonio 

Bidorur0 de mercurio 

Clor1n) de zinc 

Grnfit0 n~tural 

Electrodo<; de carbón "D '' 

Electrod0Q de carbón "C" 

Electrodo:=: ele carbnn "AA' 

Papel luaft blanco de 15 lbs. 

Papel kraft 030" espesor 

P Jpel kr3ft 015" espesor 

Papel maniia 

Parafin:1 

Asfalto 

Cinta t1..1bJ1ar de PVC 



100,000 Kgs. 

200,000 Kgs 

5,000 Kgs. 

50,000 Kgs. 

25,000 Kgs. 

2,000 Kgs 

2.000 Kzs. 
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Ac~ro estai:ado en rollos 

Acero }11'~10 en hojas litografiadas 

Cinta de latón en rollos 

Harina <.it trigo especial 

Almidón de maiz 

Papel celofán laminado con polietileno 

Papel laminado de acetato y poUe
tileno. 

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones : 

a) Enviar al Departamento 1\::cnico Industrial un informe 
anual i'ndican<fo el monto de su producción, así como el valor 
y la cantidad de las materias primas importadas con la libe
ración de derechos e impuestos. 

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio competitivo 
incluyendo en la comparación de precio todos los derechosi de 
importación ~el producto com9eticlcr. 

e) Reducir r,o menos del 10';., de los precios que rigen ac
autlment2 al C'únsumidor, esto ~~ vender a los iJrecios si-
guientes: 

Pilas Secas De Fábrica Del Afayorista Al Consumidor 

D (2 LP) 7.C2 7.42 10.39 

e (1 LP) 6.30 €.6G ~.32 

AA (7 R) 3.60 3 82 5.35 

d) Cumplir con todas las demás obligaciones que pone a 
su cargo la Ley NQ 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, 
~ los trece (13) días del mes de 1,o•riembre' d~ mil noveciento.,; 
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setenta (1970), años 1279 de :a Independencia y 108Q de la 
Restauración. Dra. Altagracia Bau~ista de Suárez, Secretaria 
ele Estado de Industria y Comercio. Presidente del Diredorio 
de Desarrollo hldustrial. 

Yo, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa
mento Técni ~e Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por los miembros del Di ,cctorio de Desarrollo Indus
trial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria de 
Estado de In,lPstria y Comercio, el día 13 de noviembre dn 
1970, de la cual reposa acta en fos archivos del Departamento 
Técnico Indtwtrial. Ing. Juan L. Marte Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico IndU;:trfal". ' 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria ;7 Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Hepública Dominicar.a, al primer día del mes de 
marzo del a~L- mil novecientos ~-etenta y uno, años 1289 de h~ 
Independencfa. y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 710, que aprueba la Rewlución NI? 160-70, del Directorio cl'e 
Desarrollo Industrial. 

(G. O. NI? 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presider:te de la República Dominicana 

NUMERO 710 

CONSIDERANDO que la emµresa Talleres Alce, C. por A., 
clasificada e1° l& Categoría ' 'C" ,~n virturl de la Resol:.:.ción N\: 
147-69 de fecha 28 de noviembre de 1969, modificada por la 
Nº 33-70 de fecha 3 de abril de 1970, aprobadas p::ir los DecrP
tos Nos. 4713 del 10 de marzo cfo 1970 y 3030 del 1'.2 de 11:.ayo 
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de 1970 respectivamente, soli~ifa. aumento en algunos de los 
renglon~s exonerados; 

CONSIDERANDO que el Departamento Técnico Indus 
trial juzgó atendible la petición formulada por la referida 
firma; 

VISTOS los artículos 23 y 38 c1e la Ley N9 299 de Incentivo 
Y Protección ~ndustrial, de fecha 28 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciont' S que mP confiere el artícu1'1 
65 de la Constitución de la Repúolica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N9 160-70 dict,.da por 
el Directorio cie Desarrollo Industrial en fecha 11 ele diciembre 
de 1970, la et.al copiada textualrrente dice así: 

"RESOLVCION NQ 160-70 

CONSIDERANDO: Que TALLERES ALCE, C. POR A., 
clasificada e1~ hase a la Lé'v N<:> 299 del 23 de abril ti.e 1968. 
en vi.rtud de la Resolución N9 147-69 de fecha 28 de noviembre 
de 1969, modifü:ada por la N9 33-70 de fecha 3 de abril d,~ 
1970, pide mediante carta rle fecha 12 de noviembre de 1970, 
aumento de al;1,"11nos de los renglonrs rxonerados. 

CONSID8RANDO: Atendibh la petici.-'in de la mench , 
nada firma. 

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la citada ley. 

En ejercicio de las facultade;:; que nos confiere dicha ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar nuev¿¡mente la indicada Re!Solución 
N.., 147-69 modificada por la N9 :33-70, para aumentar anur.1-
mente los' renglones exonerados por dicha resolución: 
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Marcos de ajum1mo para bastidores 
contra insectos y para aire aconiido-
nado. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1,823 a 3,073 kilos 

Accesorios pa~·a bastidores ( de alu-
minio).... . . . . . . . . . . . . . . . . de 74 a 

Tela cel-o-glass (malla plástica) para 
bastidores.... . . . . . . . . . . . . . ..... de 341 a 

124 kilos 

441 kilos 

Vinyl (tiras piásticas) . . . . . ... de 2,556 a 4,250 kilos 

Tela fiber gla'3~ (malla plástica p¡_.ra 
bastidores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 537 a 887 kilos 

:\Iasilla para l 1 instalación de vent~nas 
y puertas ... . de 2,036 a 20,036 kilos 

.3EGUNL10: Solicitar al Poder Ejecutivo rnod;ficar en 
cuanto sea nec€sario los D~cretos Nc,s_ 4713 de fecha lO de mar
zo de 1970 y 3030 del 12 de mayo ,1el mismo año, en virtud de 
los cuales fup~on aprobadas las ci~;ci.das Resoluciones Ncs. 147-
69 y 33-70. 

DADA ~n Santo Domingo ~e Guzmán_ Distrito Nacional , 
a los once (11) días del mes de djd,~mbre de mil novecientos 
setenta (197~). años 127Q de 1::t Independencia y 1089 ,-JP J,, 

Restauración. j)ra. Altagracia Ba¡_ tista de Suárez. Secretaria 
de Estado de Jndustria y Comer:::io. Presidente c<>l Dir<>ct0ri0 
de Desan·ollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta decisión 
fue tomada p0r los miembros de! Directorio de Desarr0llo In
dustrial en sec:ión ce~2brada en P] Despacho de la SecretR1"!a de 
Estado de Industria y Comercio, el día 11 de diciemlJre de 1970, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Ing. Juan L. l\Iarte, Secretario Ejecutivo del Depar
tamento Técnico Inrlustrial." 

Art. 3.-Se modifica en cuanto sea necesario los Decretos 
Nos. 4713 de! ~ O de marzo de 1970 y 3030 del 12 de mayo el~ 
~ 970, respectivamente. 
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Art. 3.-Enviese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

. DADO e¡¡ Santo Domingo d~ Guzmán, Distrito Nacional. 
,Capital de la República Dominicana, al primer día del mes cie 
·marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia ~, 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 711, que aprueba la Resolución N9 129-70, del Directorio di. 

Desarrollo Industrial. 
(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 71i 

CONSIDERANDO que la empresa ' 'Industrias Sintéticas. 
C. por A." (lNDUSIN), obtuvo del Directorio de DesarrolJn 
;Industrial la cla::iificación en la Cakgoría "C", a fin de acoger
~e a los benefidos de la Ley "N9 2fl9 de Incentivo y Pr0tección 
Industrial, de facha 23 de abril ue 1968; 

CONSIDERANDO que para d~ctar su Resolución el Direc
torio de Desar.,_ollo Industrial comprobó que la empresa soiic;
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968; 

VISTO ei Artículo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abrí! 
de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-SP aprueba la Resolución Nº 129-70 del Directorio 
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de Desarrollo Industrial, de fecha 13 de noviembre de 1970, 
con las modiúcaciones que le han sido introducidas: 

"ResoluCJ.ln NQ 129-70 

CONSIDERANDO: Que la firma Industrias Sintética;~ 
C. por A. (INllUSIN), presentó al Departamento Técnico In
dustrial una scJicitud registrada ..i1 fecha 22 de septiembre de 
(1970) con el NQ 269, para ser clasificada en la Categoría "B". 
y acogersa a los beneficios <le la Ley Nº 299 de fecha 23 de 
abril de 1968. 

CONSIDERANDO: Que la r,:iforida empresa producirá ar
tículos elaborados con polvo de mármol y resinas sintéticas, 
tales como topes para gabinetes de cocina, topes para mesas. 
lavamanos, baños. fregaderos, paneles lisos y gabinetes para 
cocinas, baños y pantries el::i.borado~ en madera, plástico lami
nado (formica) y aluminio. 

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes !JUntos: 

Inversión total: RD$49,000.00 
Localizaci,'.;n: Santo Domingo 
Empleos a crear: 9 
Tipo de proyecto: Nuevo 
Materias primas y materiales nacionales: 8.7% 
Valor agregado neto: RD$53,285.00 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 
Solvencia moral y econ0mica: Satisfartoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 
de la Ley NQ 299 de fecha 23 <le abril de 1968, de Incentivo y 
Protección Industria!. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Ley, 

.RESUELVE: 

PRIMERO; Clasificar a la iirma Industrias Sintéticas, C. 
por A. (INDU~IN), en la Categoría "C". 
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SEGUNDU : Concede:-le por e· término de 8 años, exone
ración en propm·ción de un 75%, de todos los derecdos e im
puestos de impl,rtación y der~1, 3 co:1exos. incluyen. 
do el arancel, los impuestos uni.firaclos y lof- de consumo in
terno qui! incidan sobre los siguientes artículos: 

Cantidades an -iales 

350,000 libn1.s 

2,000 Iibi'as 

20,000 librás 

15,000 libras 

5,000 libras 

900 li!:ras 

1,000 lib!'.US 

500 libras 

50,000 libras 

1,000 lihras 

N'}mbre de los artículos 

resinas po~yester (l'mulsión) con y 
sin color 

ceras (Ií0_uidas y en pasta) 

acetona t!1quida) 

catalizado~ líquido y en pasta (perox1-
do de metil-etil cetona) 

cobalto 

cab-o-sil 

talco (poh;o) 

titanio (oxido) 

fibergla~s (fibras de vidrio) 

pigmentos (colorantes líquidos y en 
pasta). 

. TERCERC: Exigir a esca empresa el cumplimiento de las 
~iguientes comb:10nes y obligaciones: 

a) Se permitirá la importn-:::iú~1 exonerada de un 90% de 
los de,·1::chos e impuestos de las resinas sintéticas en 
forma Hquida, si~mpre y cuando no Psté aforada segú?l 
la Ley NQ 264 del 19 de mayo de 1964 (impue3to úni 
co de un 8%). 

b) Deben~ utilizar la fibra di:< vidrio (fiberglass) solamen
te en !a confección de moldei:: para los productos a fa
bricar. 

e) Enviar ¿; Departamento T6cnico Industrial un informe 
anual con el total de s:: :· r:--·h:: ·i-'-~1 i :1 -: u ürial, con e!. 
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valor y cantidad ('.e las materias primas y materiales 
importados con liberación de derechos. 

d) Deberá consumir las materias primas o materiaies tan. 
pronto se pr0duzcan en el país en calidad y precio com
petitivo incluyenclo en la c0mµaración de precio, todo.;; 
los rierechos de importación del producto comp~tidor. 

e} :~~: Er..,¡._;i-eca ~ei::e cu:,.1p:i:· con todas las demá;j obliga
ciones <. ue pone a su cargu Ja Ley NQ 299 del 23 de abril 
de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
los trece (13) días del mes de nodembre de mil novecientos 
setenta (1970), años 127Q de la Jndependencia y 1079 de la 
Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secretaria 
de Estado de _ rdustria y Comercfo. Presidenta del Directoria 
de Desarrollo [n.dustrial. 

Yo, Ing. Juan Luis Marte, Secretario Ejecutivo del Dcpar
tamrnto Técnico Industrial, CEUTIFICO: Que esta deci,j,'n 
fue tomada en srn;:ión celebrada en el Despacho de la Secreta,•ia 
de Estado de Industria y Comercio el día 13 de novi.!mbre Je 
1970, de la cual reposa acta en l(,S archivos del Dcpartame11to 
Técnico Industrial. Ing. Juan Lu:s Marte, Secretario Ejecut=vo 
de1 Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, par.1 loE: fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominil~ans, al primer día del mes ~r, 
marzo del mil novecientos sctent~ v uno años 128Q de la In
dependencia y 1089 de la Restauración. ' 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 712, que aprueba ' a Resolución N9 110-70, dd ::,ircctorio d . 

Desarrollo ludustri1:l. 

(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JQAQUIN BAL.A.GUER 
Presidem;e de la Repúbli~ Dominicana 

NUMERO 712 

CONSIDERANDO que la empresa ''SANTO DO:\HXGO 
OIL CO:;.\1PANY" (en formaciún) obtuvo del Directorio de D,•
sarrolb Industrial la clas1ficaci.'>".l en la Categoría "C" a fm 
de acogerse a los benefic' os de la Ley NQ 299 de Incentivo y 
Protección lnrlustrial, de fecha 23 ele abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para clictar su Resolución el V1-
rectorio de Desarrollo Industrial "omprobó que la empresa 1::0-

!jdtante reunía las condiciones ~xic;idas por la Ley N9 299 rleJ 
23 de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley NQ 299 del 23 de abril 
de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Rep~blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-';;e aprueba la Resolución NQ 110-70 del Direcf:01-i, 
de Desarrollo Industrial, de- fecha 23 de octubre de 1970, cm 
las modificaciones que le han siuo introducidas: 

''RESOLUCION NQ 110-70 

CONSIDERANDO: Que la finna SANTO DO:i\IINGO OlL 
COMPANY (en formación), pre:;~111{1 al Departamento Técn1cc 
Industrial una solicitud registrac:~ en fecha 21 de agosto •j¡ 

1970, con el NQ 260 para ser cl1'>ificada rn la Catrgoría "R' . 
y acogerse a los beneficios de la Ley NQ 2fl!) de fecha 23 de 
abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrail. 
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CONSIDERANDO: Que Ja referida empresa se dedical'á 
a la regeneraci{in de aceites lubric,mtes que 5ustituirá iml)C'r-

t.'.lciones. 

VISTO: El informe presenta.do por el Departamento Téc-
nico Industrial, del cual se transcr;ben los siguientes puntos 7 

Inversión total: RD$151,496.00 
Localización: Santo Domingo 
Empleos a crear: 15 
Tipo de proyecto: Nuevo 
Valor agregado: RD$143,211.00 
Materias primas y materiales nacionales: 74% 
Efecto sobre la distribución e.el ingTeso: Positivo 
Ahorro anual de divisas: RD$187,920.00 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 
40 dP la Ley NQ 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

En ejercicio de las facultades q_ue nos confiere dicha ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Clasificar a la firrr.a SANTO DOMINGO OIL 
COMPANY (en formación), en la Categoría "C". 

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 8 
años, en proporción de un 75%, de todos los derechos e ¡,.-,_ 
puestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consurr- , 
interno, que incidan sobre la importación anual de 12,500 ga
lones ácido sulfúrico y 30 toneladas barro absorbente (tierra 
de infusorios), anualmente. 

TERCERO : Exigir a esta empresa el cwnplimiento de laPi 
siguientes obligaciones: 

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un inform~ 
anual con el total de su producción industrial, con el 
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valor y cantidad de las materias primas y materiales 
importados con liberación e.e derechos. 

b) Deberá consumir las mah•rias primas o materiales tnn 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio com
petitivo inc·luyendo en la comparación de precio- todo3 
los derechos de importa·::ión del producto competidor. 

c) Cumplir con todas las demás obligaciones que pone a 
su cargo la Ley NQ 299 de fecha 23 d€i abril de 1968. 

DADA en Santo Domingo d~ Guzmán_ Distrito Nacional, 
c:. los veintitres (23) días del mes ce octubre de mil novecie'.1-
tos setenta (Hl7ú), años 127Q de la Independ0ncia y 107? '-!2• 

la Restauración. Dra. Altagracia fü,utista de Suftrez, Secreta
¡ria de Estado de Industria y Co,..1ercio. Presidenta del D -.re,.
torio de Desarrollo Industrial. 

Yo, Ing. Jmm Luis Marte, s~c,etario Eje-::utivo del Depa,·
tamento Técnico In-:lustrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por los miembros del Directorio de l1esarrolo Indus
trial en sesión celebrada en el Despacho de !a Secretaria <le 
Estado de Industria y Comercio, 111 día 23 de octubre de 1970. 
de la cual reposa act:J. en los arcMvos del Dt}partamento Téc · 
nico Industrial. Ing .. Jnan Luis Mm te, Secretario Ejecutivo de1 

Departamento Técnico Industrial". 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finan.,;a· 
y de Industria y Comercio, para !n5 fines correspondienteJ. 

DADO en Santo Domingo dt- Guzmán Distrito N:i.cion::'.i 
Capital de la República Dominicélna, al prhner día del mes J ,· 
marzo del mil novedentos setenta y uno, años 128Q de la J '1 

dependencia y 108Q de la Restauración. 

;JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 713, que nombra al Dr. Otto González, Secretario de la 

Comisión Encargada del Ord'enamiento parn la Exportación de Ganad•> 

en Pié o Procesado. 

(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dom!:-:icana 

NUMERO 713 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El D:i.-. ()tto Gonzalez, Asesor iel 
Departamento ele Ganadería de la ~~cretaría de EstadJ de Agri
cultura, queda nombrado Secretario de la Comisión Encarga.h · 
del Ordenamiento para la Exporta!;ién de Ganado en Píé o P::.--•~
cesado, en sustiiució,1 del Dr. Jase: R. Hernández de Jesús (re
nunciante). • • '._'f"1i; 

DADO en Santo Domingo de Guz1"Y1án, Distrito Naci:mal, 
Capital de la Republica Dominica1ca, a los dos días del mes de. 
marzo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la Ind~
pendencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 714, que declara día de duelo oficial el 5 de m.:irzo d'.el pre

sente año con motivo del fal'ecimiento del Sr. Isaak Budnik Sigar. 

(G. O. NI? 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

J"OAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúbfüa Dominicana 

NUMERO 714 

CONSIDERANDO que recientemente ha faJ1ecido e~ h 
ciudad de Monterrey, México, el Profesor Isaak Budnik Sigar, 
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quien durante fargos años perrcnecfora al Cuerpo Consular H0-
norario de nuestro país, habiend."' cumplilo siemj)re con dedi -
cación las obligaciones de su carho; 

CONSIDEKANDO que tan lamentable ~uceso es motiv0 de 
duelo para el Gobierno y pueblo dominicanos; 

VISTA la i...ey NQ 108, de fecha 21 de marzo de 1967; 

En ejercido de las atribucior,es que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara día de d,1Plo oficial el 5 de marzo dd 
presemt año, con motivo del falt!iómiento del ProfesGr y De
cano del Cuerpo Consular de México señor Isaak Budnik Sigar. 

Art. 2.-Las Secretarías de :Estado de las Fuerzas Arma
das, de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, quedan 
encargadas de Ja ejecución de este Decreto. 

Art. 3.-EI presente Decret0 deberá ser publicado en un 
peri6c:Uco de amplia circulación n~cional, para su conocimiento 
y cu!nplimiento. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nadonal. 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes d,., 
marzo del mil 11ovecientos setenta y uno, años 128Q de la Ince
pendencia y 108.;, de la Restaurac~ón. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 715, que concede la condecoración de la Orden He!·áldic.'.! 

de Cristóbal Colón a los Sres .. Profesores Narciso de Carreras Guiten¡• 
y Ramón Mulleras Cascante. 

(G. O. N<? 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUIWERO 715 

CONSIDERANDO los altos ,nere-cimientos de los srñores 
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Profesores Narciso de Carreras Gniteras y Ramón Mullera:; 
Cascante, Presidente y Secretario del Instituto Catalana de 
Cultura Hispánica, de Barcelo11c1., 1espectivamente; 

VISTA la Ley N9 1352, de fecha 23 de julio de 1937 y s -.. :s 
modificaciones; ':J 

OIDO el p~:recer del Consejo de 18. Orden Heráldica de 
Cristóbal Colén; 

En ejer~icio de !as atribucfones que me conf!ere el artículo 
53 de la Constituci.Sn de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se cor,cede la conaecoración de b 
Orden Heráldic~ de Cristób3.l Culón, en el grado de caballero, 
a los señores 11rofe~ores Narciso ie Carreras Guitera.s y R'l
".llón Mulleras C:ascante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a lo~ tres días del mes 
de marzo del año mil novecientos s~tenta y uno, años 1289 d~ 
la Independen,'.ia y 1089 de la R,➔stauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 

clecrelo N9 716 que concede f,:anquicia postal y telegraftca a !a Biblio

tPra Nacional. 

(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQüTN BA I ,AGUER 
Pre,;i<J~u. te c1e 'a Rept'itJJ;ca Dominicana 

NUMERO 716 

VISTA la Ley N? 40 de Comunicaciones Postales, de fech'! 
1 de noviembre de 1965; 
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VISTO el artículo 5 de la Ley NQ 118 soore Telecomuni
raciones, de fecha 1 de febrero de 1966; 

En ejercicio de las atribuciones que me comiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- s .. concede franquic;a postal y telegráfica a ;a, 
Biblioteca Nacional, para el uso exclusivo de los asuntos co11-
cernientes a las actividades que desarrolle dicha entidad. 

Art. 2.-Fnvíe~e a la Secretaría de Estado de Obras Pú-
blicas y Comunicaciones, para l0s fines correspondientes. 

DADO c:1 Santo Domingo de Guz;-.-~án Distrito Nacional, 
Capital de la Rf'pública Dominica::,a, a los tres días del mes 
de marzo del año mil novecientos !:'etenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 108Q de la R~~tauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 717, que nombra a la Dra. Gloria Milvia Lugo, Ayudanta 

Especial de~ Embajador Jefe de la Misión Permanente de la República 

ante la ONU. 

(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQU1N BALAGUER 
Presic:m¡te de la Repú;JJ:ca Dominicana 

NUMERO 717 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituci,ín de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

l)XICO. - La doctora Gloria l\li!án Lugo queda designada 
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Ayudante Especial del Embajado•: Jefe de la Misión Perma
nente de la Rer,ública ante las Naciones Unidas, con rango de 
l\linistro C1Jnse.1e:::-o. 

DADO Pn Santo Dornin.1.ro de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República DominicHna _ a los cuatro días del me'3 
<le marzo del :;..L novecientos sl'hnta y uno, años 128Q de la 
Independencia ~, 108? de la Restam-<,cién. 

JOAQUIN BALAGUER 

:r>ecreto N9 718, que integra la Delegación de la P.epública Dominicftna 

a la 2da. Reunión de la Comisión Especial de Consulta y Negociación 

del Consejo Interamericano Económico y Social. 

(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JO A.QUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 718 

En ejercicio de las atribucion,•s que me confiere e1 artículo 
55 de la Constituciór, de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Articui0 • r ro: La T)elcgacYin :'le la Rep{ihlica Dornini __ 
cana a la Seguula Reunión ne la ('omisión Especial d,~ Con-
sulta y Ne('.0cinci r.n drl Conse.io ;nterarnericano Econémico y 
Social, que te!1drá efecto en Punta del Este, Uruguay, del ] G 
al 23 de marzo dr 1271, quecla intc~rr.da en la forma siguie'1te: 
Dr. Eudoro <;;;ám•hez y Sánchez, :~-•l'I ttario T{>cnico !'le la Pre
sidencia, quien la presirlirñ; Lic .. r,J~n Bancalnri , Diredor de1 
Dernrtarnrnto ne Estudios Econúmi.--::;s nel Ranco C<1ntral; v 
la ~ra Yo1:;inrl;:i M0ril'o de Acosta Lara, l\linistro Consejero ne 
la Embajada nominicana en Unu1·wy . 

Articulo Ser:undo: Envfese a ! & Secretaría dé Estado da 
Relaciones Exteriores para los fim"s cor:respondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominic:ua a los cuatro días del mel' 
de marzo del n-il novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 10S9 de la Rest -mración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 719, que nombra al Dr. Eucl'oro Sánchez y Sánchez, Delegado 

cl'e la República Dominicana ante la XI Reunión Extraordinaria del 
Consejo Interamericano Económico y Social. 

(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN B.\LAGUER 
Presidente de la Republica Dominicana. 

NUMERO 719 

En ejercicio de las atribuciones que mti confiere el artículo 
55 de la Gonstitución de la Repú!:)!ica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo P;imero.-El Dr. Eurloro Sánchez y Sánrhez, Se
cretario Técnico de la Presidencia, queda designado Delegad0 
de la República Dominicana ante la XI Reunión Extraordina
ria del Cor..sejo Interamericano E,~or.Ó'nico y Social que se efec
tuará en Punta del Este, Uru!;uar, del 23 al 28 de marzo 
de 1971. 

Artículo Segundo.-Envíese ~ la ~ecretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores, para los f~nes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo d;: Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicm,a a los cuatro días del mes 
de marzo del mil n0vecientos setrntn y uno, años 128Q de la 
Independencia y 1089 de la Restanrnción. 

JOAQUIN B,ALAGUE~ 
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Decreto NI? 720, que declara de utilidad' pública e interés social la adqu}

sidón por el Ayuntamiento de Sanflago de varios inmuebles. 
(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971} 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 720 

VISTA la Ley N<> 344, de fecha %, de julio de 1943, y l!luS 

modificaciones, sobre Procedimie,·.to de Expropiaci6'1; 

VISTA la Resolución N9 1546, Bis-71 de fecha 9 de febre-
ro de 1971, del Ayuntamiento del l\1unicipio de Santiago, por 
medio de la cual se solicita al Poder Ejecutivo declarar de 
utilidad pública y de interés sodRI la adquisición por dicho 
Ayuntamiento de los inmuebles -::p-1e se indican más adelante 
por ser necesarjos para la construcción del Aeropuerto de 
Santiago; 

En ejercido de las atríbuciones que me confiere el artícub 
55 de la Constitución de la Repú"!Jlira. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se declara de utilidad pública e interés social, pa
ra ser destinados a la construcción del Aeropuerto de Santiagc 
la adquisición por el Ayuntamierto ele] Municipio de Santiago 
de los siguientes inmuebles: 

Parcelas Nos. 126, 173, 174_ 176, l'i7, 181, 183, 207-B-6-A, 
207-B-6-B, 207:--P-7-C, 207-B-8, 209, 359, 361 y 362 
del Distrito Catr.stral N9 3, del !\fmiicipio de Santiago Srcci611 
La Canela. • 

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmueblf>s r-recedentemente indicados 
para su compra de grado a grado por el Ayuntamiento del 
Municipio de f antiago, el Adminí~trador General de Bi<.0%.)~ 

Nacionales rea]bará todos los t>clos procedimieP.to¡:; :~- recur
~os, tanto ordinarios com0 extraordinarios de acuerdo con ]a;.; 
!eyes, para obtener la expropiaci'l1, de los· mi:;mos. 
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Art. 3.--Se declara de urgenda que el Ayuntamiento dd 
Municipio de Sr:.ntiago entre en posJsi5:-i de los inmuebl;,,-3 ind;
cados, a fin de que se puedan corr,e~zar en los mfomos los tr8-
bajos de construcciÓ'n del AeropLterto de Santiago, luego de S1>T 

cumplidos los requisitos exigidos po""." ~l artículo 13 de la Ley 
N 9 344, del 29 de julio de 1943, mo,~ifícado por la Ley NQ 471, 
del 2 de noviembre de 1964. 

Art. 4.-LR entrada en posesión por el Ayuntamiento del 
Mi,;nicipio de Santiago de lüs mencknados inmueb!Ps se-rá eje
cutada por el Abogado del Estad-J, prir tratarse de inmueblE>~ 
registrados, al tenor de lo dispuesto por la Ley NQ 486, del 10 
de noviembre de 1964, que ap-rf>ga 1:n Párrafo II al articulo 
13 de la Ley N9 344 del 29 de jdio de 1943. 

Art. 5.-F.nvíese al Síndico M1micipal de Santiago y ·t~ 

Administrador General de Bieneq Nvcionales para los fines 
de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana a los cuatro días del meg 
-de marzo del mil novecientos setentn y uno, años 128° de h 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BA LAGUER 

Decreto N9 721, que nombra a! Sr. José A. Medina. Solís,, Ministro 

Consejero de la Embajl-'.da ae la Rcpúbllca en España, y al Sr. Melchor 

Fuentes, Ministro Consejero EI'cargado de la Sección de Comercio Exte-

terior de la Secretaría de Estado d'e Relaciones Exteriores. 

(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971} 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 721 

En ejercic;o de las atr¡buciones oue me confiere el art!cu1,·, 
65 da la Constitución de la República. dictiJ el siguiente 



-236-

D E C RE 'l' O 

Art. 1.-El señor José A. M-~dina Solis queda nombracir. 
Ministro Consejero de la Embajaua c!e la República en España, 
en sustitución de Melchor ·Fuentes. 

Art. 2.-El señor Melchor Fnrntes queda nombrado Mi-
nistro Consejero Encargado de fa l::,ccción de Comercio Exte
rior de la Secretaría de Estado dE Relaciones Exteriores, en 
sustitución de José A. Medina Soiís. 

DADO en ~anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los cuatro días del mes 
de marzo del mil novecientos sPterta y uno, años 128º de !-.,1, 

Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 722, que nombra al Sr. Lic•. José Manuel ].\fachado, Secretario 

de Estado sin Cartera 

(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 722 

En ejarcicio de las atribucione<i qne me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República . dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-F~i Lic. José Man11t! Machado queda designarle 
Secretario de Eshtdc sin Cartera. hc-r.orifico. 

DADO en Santo Domingo d,, Guzmán. Distrito N aciona •. 
Capital de la Repúbfü.'.a Dominic.rn::i.. a los cinco días del me~ 
de marzo del a:il novecientos setl'r>.tr.mo, años 1289 de la Inde
pendencia y 108< de la Res•aura~ión . 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto NQ 723, que decmra vigente la política de "Cielo Abierto", en 

lo <llle resta del año de 1971. 
(G. O. N'? 9216, del 10 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BAi..AGUER 
Pre~1dente de la República Dominicana 

NUMERO 723 

' CONSIDERANDO que la pohtica de "Cielo Abierto'' !I!s-
tituída en nuestro país durante k,3 titas navideños y prorrogac.Ia. 
luego con motivo de las festividades de inauguración de la Ba
sílica Menor de Nuesi-a Señora de fa Altagracia, tuvo tan cona 
duración que no permitió a toda:; ]as aerolíneas internadona.e!\ 
'hacer los arreglos necesarios para lrn cambios o ampliaciones 
de itinerarios; ' 

CONSIDERANDO que es Cv'1YPLiente extender el plazo de 
v1gencia <le la misma a fin de '-}ue r uedan palparse los verd:1.
deros resultad-,s de dicha políticf~; 

En ejercido de las atribuciones que me confiere el artícul-:> 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se declara vigente la po1ítica de "Cielo Abierto" 
en lo que resta del año de 1971, y, en consecuencia, se resta
blecen las disposiciones del Decrete NQ 337, de fecha 30 <le 
o.ctubre de H}70 ciurante el perío:lo señalado. 

Art. 2.-Envíeae a la Secr~taria. de Estado de Relacione.i 
Exteriores, a la Dirección Gmeral i::k· Aeronáutica Civil y a la 
Dirección Nacicnal de TurisMo, par&. los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de G;.:;_zmán, Distrito Nacional . 
Capital d:: la República Dominica'."d., a los cinco días del mes 
de marzo de.l mil novecieni:os setenta y uno, años 128c de la 
Independencia J 108') de la Restatn·aci6n. 

JOAQUIN BALAGUER 



Decreto NI? 724, que n ombra a los Sres. Filipo D'P!ana y Ana Yberca 
Terrero Promotores de TL;ri.,mo para la República Dominicana con 

sede en las ciuá'ades de clan J uan, Puerto Rico y New York. 
r-,,;pectivamente. 

(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971} 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 72-1 

En ejercicic de las atnbucion'c!S que me confiere el articulo 
56 de l~ ConstHución de la Re;iúolica. dicto el siguiente 

DECRE'l'O: 

ARTICULO UNICO.-El sefí..:ir Filipo D'Plana y la seño
rita Ana Yberca Terrero quedan designados Promotores de Tu~ 
;rismo para la República Dominica!1a con sede en Jas ciudade"o 
de San Juan, Puerto Rico y New York, respectivamente (Ho
noríficos). 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distr ito Nacional. 
Capital de la República Dvminicana. a los ocho días del mes de 
marzo deí año :mil noveci1::ntos set(•nta y uno, años 128º de la 
Independencia y 108Q de la Resta11-r:-:it.:1ón. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NO 725, que dispone que los empleados públicos que, a causa 
d e una huelga, paro o reducción intencional de rendimiento dejen d'9 
realizar las !abores que les correspondan, sea cual fuere Ia naturaleza 
de sus funciones, no podrán percibir remuneración alguna durante el 

tiempo en que priven a la Administración ,Pública de sus labores. 
(G. O. N9 9216, del 10 de Marzo de 1971} 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 726 ,,, .• · ,·, L~--;--•• ·•·"•. , • , 

CONSIDERANDO que el artículo 8, ordinal 11, letra d), 



-339-

de la Constitudón de la República deC'!ara "ilícita toda huelga, 
paro, interrupción, entorpecimienb '> :"educción de rendimiento 
que afecten la Administración, lo;; servicios públicos o los cb 
utilidad públic$." ; 

CONSIDEF :lNDO que la Le" NQ 56, de fecha 24 de no
viembre de 1965, prohibe "la suspensión voluntaria de activi
dades en las o5cinas públicas " nm-r>icipales e instituciones 
autónomas del Estado, .cual que ;:;f'a la causa que se alegue o 
invoque para fas mismas", y dispcn~ Que "los empleados que 
por palabras. escritos, comunicados o proclamas, inciten a };:!. 

suspensión de actividades o la provoquen, serán separados de 
sus cargos"; 

CONSIDERANDO que el Gobierno está en el deber de evi
tar por todos los medios a su alcance que su política de reh,1-

bilitad6n económica, reformas socialt:· y realización dE. obr8.~ 
públicas, St:a entorpecida ~on la interrupción del normal fun
cionamiento de los servicios púb!icos o de utilidad pública 1} 

de las actividades económicas de la Nación; 

VISTO el Art. 8, ordinal 11, letra d) de la Ccnstituci6~· 
de la Repúblka; 

En ejercicio de las atribuciones qne me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúh!ica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.--Los empleados públi:::,1q que. a causa de una huet
ga, paro o reducción intencional fo rendimiento dejen de reP
Iizar las labores que les correspcndv.n, sea cual fuere la natt.
raleza de :ms funciones, no podrán pe1•cibir remuneración algu
na durante el tiempo en que priven ., la Administración Pú
blica de sus :abores o en que éstas S1:;an reducidas intencio
nalmente. 

Art. 2.-La Oficina! Nacion<tl .iel Presupuesto, la Tesore
ria Nacional y la Contraloría General de la República no auto
rizarán ningún pago a las person~s que realicen las activida-
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des señaladas en el artículo antel'i•Jr, en perjuicio de la buena 
marcha de la Administración Pública. 

Art. 3.-Los titulares de cada fJepartamento de la Admi
nistración Púb¡ica, para fines de la mejor aplicación de este 
Decreto, deberán señalar los sueido,: o la parte proporcional 
de los mismos correspondiente al tiempo en que estos hayan. 
dejado de laborn,r de los empleadns públicos que violaren el 

presente Decreto, para que no SP r 0 bHce el pago correspoP.
d.inte, sin perjuicio de que se upliquen otras sanciones admi
nistrativas a los empleados en falt&. 

Art. 4.-Los Jefes de Deparbmentos, los Contables De
partamentales. los funcionarios de la Oficina Nacional del Pre
supuesto, de la Tesorería Nacional n de la Contraloría Generdl 
de la Repúblic[.. que autoricen ·)3.go<: en favor de empleados 
que hayan cometido los actos pruhfoidos en el presente Decre
to, serán civil y penalmente respo11,"!ahles de su desacato. 

DADO en Santo Domingo de f}1~mián, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominica.1a, a los ocho días del mes de 
marzo del año mil novecientos sehrnt~ y uno, años 128Q de k 
Independencia ~- 108Q de la Restauradón. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en lo:i 
diarios "El Caribe" y "Lic;tín Diario''• de fecha 9 de 
marzo de 1971. 

Decreto N9 726, que nombra a la Sra. Annabelle Quezada de Eckhart, 

Agregada Cu!tur-al de la Embajada de la República en Jamaica. 
(G. O. NC? 9216, del 10 de Marzo de 1971} 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 726 

En ejercicio de las atribuciones Ol!e m9 confiere el articulo 
,55 de la Constitc.ción de la Repúbii~. dicto el ~iguiente 



DECRETO: 

UNICO.-La señora Annabell-= Qt.ezada de Eckhart, qued~ 
nombrada Agr<!gada Culutral honoríf. ·a de la Embajada de la 
República en Jamaica. 

DADú en Santo Domingo de uu::-mán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominic~ni.l . a los ocho día~ del mel!I 
de mru.·zo d •1 mil n"vecientos setr, ta y uno, años 1289 de la 
!- .deperniencia y 108"' de la Rest~·1J:,.ción. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dec1:et0 N9 727, que aprueba la Resolución N9 106-70, del Directorio de 
Desarrollo Industrial. 

(G. O. N9 9217, del 17 de marzo de HJ71) 

JOAQUIN BAL.AGUER 

Presidente de la República Dominicana 

CONSIDERANDO que 1.a em¡,r,--<;a ,'La Algodonera, C. po · 
A.", obtuvo del Directorio c!e De-3::trrollo Industrial la clasifica 
dón en la Cate!_:oría "C", a fin d,· acogerse a los benefirios ci . 
la Ley Nº 299 de Incentivo y Prctección Industrial, de fech .. 
23 de abril dt- ~ 968; 

CONSIDERANDO que para ;li_c!ar su Resolución el L,. 

rectorio de Desarrollo Industrial ;::. 11 JJrob5 que la empnsa so 
licitante re•mía las condiciones exi¡:;iclas por la Ley NQ 299 de· 
23 de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley Ne 29\l del 23 de abri'. 
-;Je 1968; 
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En ejP.rcicio de las atribucionec; que me confiere el artícufo 
55 de la Constitución de la Rep.'.'1L!íca dicto el siguiente 

DE CRi<:'l'O: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución NQ 105-70 del Directorio 
oe Desarrollo Industrial, de fecha 8 de septiembre de 1970, 
que copiada textualmente dice así: 

"RESOLUC~ON N9 105-70 

CONSIDER.t1.NDO: Que ia firma "LA ALGODONERA. 
C. POR A.", presentó al Departamento Técnico Industrial una 
rolicitud registrar.a en fecha 8 ,t~ ~ f:Osto de H>70 co:ri el N' 
?58, para s ~r cl,:.sificada en la Cat:•2"f1ria "C" y acogerse a i.r- s 
l:ienefícios de la Ley NQ 299 de f e-,ha 23 de abril de 1968. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa produce hilo 
de coser y c~e tt:'jer, swapers tejidy, de toalla, medias, calcet-:
nes camisetas y ropa inte1:ior surtida, que sustituyen impor--

' faciones. 

CONSIDERANDO: Que luego Ae un estudio a fondo y en 
conjunto c:e la mayor parte de las ~"licitudes presentadas p0r 
J,,s empresas tPxtileras, el Direc:ocio de Desarrollo Industrial 
1·esolvi6 darle a todas igual trata:rr.Jento. 

VISTO: Fl infonr.e presentacb por el Departamento Téc-
nico Industrial, e.el cual se transcdl en los siguientes puntos: 

lnvers:c'.:n total de 1a empresa: !:rn$2,303,199.86 
Localizacicn: Santo Domingo 
Empleos creados: 210 
'fipo dP pr,-,yecto: Empresa es1 ablecida 
Materias primas ~' materiale~ :micionales: 10.28% 
Valor agregBdo: RD$488,320.( ~ 
Efectos sob1·e la distribución del ingreso: Positivo 
Sclvenda r,·oral y eco1i.~mica· s~1tisfactoria. 

YISTO6: L -~i a,·tículos 9 11, 12; 17, 19, 24. 25, 36, 38 y 
-JO de la Ley N-' 299 de fe~hu • 23 de abril de 1968. 
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En ejercicic de las facuttr.des qne 110s confiere dicha 'ey, 

RESFELVE: 

PRIMERO: Clasificar a la empresa LA A! GCD(,NEd&, 
ü por A., en ia Categoría "C". 

SF.GDNDO: Co11cederle por el término de 8 años, exone••-:i
.ción de un 90% de todos los derechos e impuestos de impol'tr-.
ción y demás gr,1. vámenes conexos, incluyendo el arancel, les 
impuestos unificados y los de consumo interno, que incid:i. 1 so
bre los siguientes artículos: 

Cantidades anuales 

400,000 Kgs. 

92,000 Kgs. 

60,000 Kgs. 

2,700 Kgs. 

135,000 Gls. 

1,500,000 Y das. 

10,000 Grs. 

I.400 Kgs. 

15,000 Conos 

4,000 Conos 

250,000 Millares 

20,000 Kgs. 

73,000 Kgs. 

Nombre de los artículos 

hilazas de algodón 

hilazas de rayón, nylon y sintética 

fibras de rayón viscosa 

colorantes 

fuel oil (gas oil) 

elásticos de rayón 

carretes de madera para hilo 

hilazas elásticas 

hilo de coser 

flejes 

calografías 

grapas acero liso 

productos químicos 

TERCERO: Disponer una revisión del porcentaje de exo 
neración concedido ~l término de los primeros 4 años en lo qm 
respecta a hilaza de algodón. 

CUARTO: ~xí.gir a esia empresa el cumplimiento de la~ 
siguientes obligaciones: 
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a) Enviar al Departamerto Técnico Industrial un informe 
anual indicando el monto de su producción, así como el valor 
y la cantidad de las materias primas importadas con la libe
ración de derechos e impuestos. 

b) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto se 
produzcan en el país, en cal!dad y a precio competitivos inclu
yendo en la comparación de precios todos los derechos de im
portación del producto competidor importado. 

c) Cumplir además con todas las disposiciones que pone 
a su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 19_68. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, 
a los tres (3) días del mes de septiembre d~l año mil novecien
tos setenta (1970), años 127•: de la Independencia y 1079 de 
1a Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secreta
.da de Estado de Industria y Comercio. Presidenta del Directo
rio de Desarrollo Industrial. 

Yo, Ing. Juan L. Marte. Secretario Ejecutivo del Depar 
tamento Técnico Industrial, CERTil!'ICO: que esta decisión fue 
tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo Indus
trial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria de 
Estado de Industria y Comercio, el día 3 de septiembre de 1970, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Téc
nico Industrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de marzo del año mil novecit-ntos setenta y uno años 1289 de 
la Independencia y l 08Q de la Restauración. ' 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 728, que aprueba la Resolución N9 104-70, del Directorio de 
' Desarrollo Induetrial. 

(G. O. N9 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 728 

CONSIDERANDO que la empresa "M. González & Co. C. 
por A.", obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la cla
sificación en la Categoría "C", a fin de acogerse a los benefi
cios de la Ley N9 299 de Incentivo y Protección Industrial, dt: 
fecha ;¿3 de abril de 1968; 

CONSIDSRANDO que para d:ctar su Resolución el Direc
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa soli
citante reunía las condiciones exigidas por la Ley Ne:> 299 dPl 
23 de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abril 
de 1968; 

En ejercicio de las atribucione3 q'!.le me confiere el artículo 
55 de la ConstL-ución de la República, dicto el siguier,te 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución NQ 104-70 del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 3 de septiembre de 1970, que 
copiada textualmente dice así: 

"Resolución N9 104-70 

CONSIDERANDO: Que la firma i\I. GONZALEZ & CO. 
C. POR A., presentó al Departamento Técnico Industrial una 
solicitud registrada en fecha 16 de j unio de 1970 con el N9 244, 
para ser clasificada en la Categoría "C" y accgerse a lns bene
ficios de la Ley N9 299 re fec-ba 23 de ahril de 1968. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa produce tejí--
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dos plano y de puntos, confecció11 de géneros, que sustituyen 
importaciones. 

CONSIDERANDO: Que lue2"0 de un estudio a fondo y en 
conjunto de la mayor parte dE> las solicitudes presentadas por 
las empresas textileras, el Directorio de Desarrollo Industria] 
resolvió darle a todas igual tratamiento. 

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc-
nico Industrial, del cual se transc1iben los siguientes puntos: 

Inversión total de la empresa: RD$2,870,068.32 
Localización: Santo Domingo 
_Empleos creados: 355 
Típo de proyecto: Empresa establecida 
Materias p1imas y materiales nacionales: 1.2% 
Valor agregado: RD$1,012,740.00 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 38 y 
40 de la Ley :N9 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley 

RESUELVE: 

PRIMbr: ,. r•Jasificar a ia empresa M. GONZALEZ & CO. 
C. POR A., en la Categoría "C". 

SEGUNDO: Concederle por el término de 8 años, exori ·
ración de un 90%, de todos los derechos e impuestos de impor
tación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, lo ;:; 
impuestos unificados y los de consumo interno, que incidan so
bre !os siguientes artículos : 

Cantidades anuales 

490,000 Kgs. 

46,000 Kgs. 

Nombre de los artículos 

hilazas de algodón 

hilazas de r ayó11 



228,000 Kgs. 

2,745 Kgs. 

73,500 Kgs. 

135,000 Gls. 

795,000 l\1ts. 

1,728,000 Yds. 

1,400 Kgs. 

25,000 Conos 

21 ,000 Kgs. 

21,000 Kgs. 

4,000 Kgs. 

500 Millares 

20,000 Grapas 
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• fibra de rayón viscosa 1.5 deniers 45 

colorantes 

productos quimico11 

fuel oil (gas oil) 

encajes diversos 

elásticos de rayón 

hilazas elásticas 

hilo de coser 

hilazas de nylon 

hilazas de acetate 

flejee 

calografías 

ª '- acero Iieo. 

fERCERO: Disponer una revisión del porcentaje de exo
neración concedido al término de los primeros 4 año$ en lo 
que respecta a hilaza de algodón. 

CUARTO: Exigir a el'\ta empresa el cumplimiento de la.; 
siguientes obligaciones: 

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual indicando el monto ,Je. su producción, así como el valor 
y cantidad de ias materias ]Jrimas importadas con la libera • 
ción de derechos. 

b) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto c;e 
produzcan en el país, en calidad y a precio competitivos. 

c) Cumplir ade>más con todas las disposiciones que pon~ 
a su cargo la Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

DADA en San~'.> Domingo de Guzmán_ Distrito Nacional. 
a los tres (3) días_ del mes de seritiembre del año mil noYecien-
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tos setenta (1970), años 127º de la IndE.pendencia y 1079 de 
la Restauración. Dra. Altagr2cia Bautista de Suárez, Secreta
ria de Estado de Industria y Comercio. Presidenta del Directo
rio de Desarrollo Industrial. 

Yo, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar
tamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo Indus
trial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria de 
Estado de Industria y Comercio, el día 3 de septiembre de 1970, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Téc
nico Industrial. Ing. Juan L Marte, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzaf; 
y de Industria y Co.:nercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y uno años 1281) de 
la Independencia y 108° de la Restauración. ' 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 729, que modifica los Decretos Nos. tl68, 672, 673 y 674, de! 
fecha 19 de febrero de 1971. 

(G. O. N9 9217, del 17 de marzo de 1971) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

'.'\Ul\IERO 729 

VISTA la Ley Nº 299, de fecha 23 de abril de 1968, de 
fncentivo y Protección Industrial; 

En ejercicio de las atribuci1me'.l oue me confiere el articul:, 
/'í!) d,, la Cc-11st1!-urión de la :Rept.blkn, dicto el siguiente 
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D E C R F. TO 

Art. 1.-Se modifica en cuanto sea necesario los Decretos 
Nos. 668, 672, 673 y 674 de fecha 19 de febrero de 1971, v 
en consecuencia, se apru~ban en todas sus partes, tal como 
fueron dictadas por el Directorio de Desarrollo Industrial, las 
Resoluciones Nos. 137-70, de fecha 13 de noviembre de 1970: 
99-70, de fecha 3 de septiembre de 1970; 126-70, de fecha 13 
de noviembre de 1970; y l06-70, de fecha 3 de septiembre 
de 1970. 

Art. 2.-Envíese a las SEcretarías de Estado de Finanzm: 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República D.:n:r>inicana a los ocho días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q d" 
la Independencia y 108Q de la Rrstauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 730, que modifica los Decretos Nos. 679, 680, 681, 682, 688 
y 695, de fecha 22 de febrero de 1971. 

(G. O. N9 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pn,sidente de la República Dominicana 

Nl:':\IERO 730 

VISTA la Ley NQ 299, éie fecha 23 de abril de 1968, de 
Incentivo y Protección Industrial; 

En ejercicio de las atribucioneB c:ue me confiere el artículo 
!55 ck• la ConsMtici6n <le la Ilepr,.hhca, dicto el siguiente 

DECR'ETO: 

Art. 1.-Se modifican en cuanto sea necesario los Decretos 
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N os. 679, 680 681, 682, 683 y 695, de fecha 22 de febrero de 
1971, y en coi1secuencia, se aprueban en todas sus partes, tal 
<:orno fueron dictadas por el Directorio de Desarrollo Indus
hial, las Resoluciones Nos. 101-70 100-70, 98-70, 103-70, 107-, 
70 y 102-70, de fecha 3 de septiembre de 1970. 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondiente~. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los ocho días del mes 
de ma:rzo del año mil novecientos setenta y uno, años 128,;, dP 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NC? 731, que integra la Junta de Embellecimiento y Ornato de 
la ciudad de Neiba. 

(G. O. NC? 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NU.\IERO 731 

En ejercicio de las atribucion.:>s qt:e me confiere el artícuh 
55 dt? ia Constitución de la Repúr.lir.a, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- La Junta de Embellecimiento y Or
nato de la ciudad de Neiba, estará inh•grada de la siguient,. 
manera: 

Carlos Peña Recio; 
Librndo Medina; 
Publio E. Méndez; 
Neftalí Santana del Valfo ; y 
Ozema M. de Rodríguez. 

-



-251-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los ,ocho días del me'> 
de marzo det año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Indepenctencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N'? 732, que concede jubilación con pensión del Estado al Lic. 
José A. Ramírez Alcántara. 

(G. O. N'? 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prt•sidente de la República Dominicana 

1 

'NUMERO 732 

VISTA la Ley N<> 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta
d.o, <le fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la jubilación y se asig
na una pensión del Estado de Trescientos pesos oro (RD~300. 
00) mensuales, al Lic. José Antonio Ramírez Alcántara. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo a] Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dorn!.nicana, a los nueve días del me~ 
de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN RALAGUER 
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Decreto N9 733, que conced'e jubilación con pensión del Estado al Sr. 
Benancio Quezada A. 

(G. O. N9 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 733 

VISTA la Ley NQ 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta
do, de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DE C RE 'f O : 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la jubilación y se asig
na una pensión del Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD!¡l-
150.00) mensuales, al señor Benancio Quezada Amador. 

Art. 2.- Dícha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Do:mingc de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
ele marzo del año mil noveci~ntos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 734, que nombra al Dr. Luis R. Taveras Rodríguez, Miem
bro de la Comisión Nacional de Desarrollo. 
(G. O. N9 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
PrPsidente de la República Dominicana 

NUMERO 734 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu] J 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DE C RE: TO 

ARTICULO UNICO.-El Dr. Luis R. Taveras Rodríguez 
queda designado l\Iiembro el.e la Comisión Nacional de Desa
rrollo, en adición a los ya nombrados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 128<> de 
la Independencia y 108<> de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 735, que otorga exequátur de Notario Público al Dr. ll'éllz 
Vizcalno Soto. 

{G. O. N9 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 735 

VISTA la Ley sobre ExEquátur de Profesionales NQ 111 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificacione!; 

VISTA 1~ Ley del Notariado N<> 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de }al'! atribuciones que _me confiere el artículo 
56 de la Conl!!titución cr:e la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO.--Se otorga exequátur al Doctor Félix Vizcaíno 
Soto, para que pueda ejercer en el lVIunicipio de Higiiey, las 
funciones de Notario Público, de conformidad con las leyes y 
reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingc, de Guzmán, Distrito NacíonaJ . 
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Capital de la República Dominicana, a los diez días del meiil 
de marzo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 736, que designa la Delegación Dominicana al Primer Periodo 
Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de 

los Estados Americanos, (OEA). 

1 

(G. O. N'? 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGpER 
Presidente de la República Dominicana 

.NUMERO 736 - ' 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
66 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Articulo Primero: Queda designada la Delegación domi
nicana al Primer Período Ordinario de Sesiones de la Asam
blea General de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA), que se efectuará del 14 al 24 de ablil del presente añ~ 
en San José, Costa Rica, en la siguiente forma: Doctor Jaime 
Manuel Fernández G., Secretario de Estado de Relaciones Ex
teriores, quien la presidirá; Embajador Enriquillo del Ro
sario Ceballos, Representante Permanente de la República an
te la Organización -de 10.:1 Estados America~; Embajador 
Marco A. de Peña, Representante Alterno de la República ante 
la Organización de Estados Americanos; Doctor Alfredo Fer
nAndez Simó, Embajador Extraordinario y Plenipotenciarlo 
de la República en San José, Costa Rica, ~mbajadora Licelott 
Marte Barrios, Representantes Plenipotenclarios y Pablo Giu
dicelli Velásquez, Primer Secretario de la E~bajada Domi
nicana en San José, Costa Rica, Secretario. 

Articulo Segundo: Envíese a la Secretaría de Estado de 
:R,elaciones Exteriores para los fin"s correspondientes. 
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DADO en Santo Domingc de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República D8minicana, a los diez días del mes 
de marzo del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 737, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 

1 de Duarte, Sánchez y Mella a S.E. Sr. Julio Balbuena Camino. 

' (G. O. N9 9217, del 17 de marzo de 1971) 

1 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 787 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de Su Excelen
cia el !eñor Julio Balbuena Camino, Embajador Extraordina
rio y Plenipotenciario del Perú ; 

VISTA la Ley N9 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus 
modificacione8; y 

OIDO el parecer del Consej-0 de 111 Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se concede a Su Excelencia el señoi· 
Julio Balbuena Camino, Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario del Perú, la cond'3coración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de 
Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes 
de marzo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 738, que declara "Puerto Internacional", la ría de Boca de 
Yuma durante los días comprendidos entre el 17 y el 25 de abril d•I 

presente año. 
(G. O. N9 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 738 

CONSIDERANDO que es necesario brindar facilidades a. 
los deportistas extranjeros que participarán en el VI Torneíl 
Internacional de Pesca que organiza el Club Náutico de Santo 
Domingo, Ine. ' 

En ejercicio de la! atribuciones que me confiere el articulo 
5i de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Durante los días comprendidos entre el 17 y el 
25 de abril del presente año, se declara "Puerto Internacional" 
la ría de Boca de Y urna. 

Art. 2.-Se permitirá la caza de palomas de la variedad 
denominada Coronita (Columba Leucocephala), de rolones y 
gallináceos los días 22 y 24 el.e abril del presente año, en Bo.ca 
de Yuma, exclusivamente a los participantes debidamente ins
critos en el VI Torneo Internacional de Pesca. 

Art. 3.-Las Direcciones Generales de Aduanas, de la Au
toridad Portuaria, de Migración, de Telecomunfoaciones, y de 

1 
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la Defensa Civil, y la Cruz Roja Dominicana, d,\berán enviar 
al referido lugar el personal y equipo necesarios, a fin de pres
tar los servicios correspondientes a sus funcioues para facili
dad de los participantes en el mencionado Torneo Inte1·nacional 

Art. 4.-El Agr. Sommer A. Carbuccia R., queda designa
do Coo1:dinador entre los organismos gubernamentales y la di
rección del VI Torneo Internacional de Pesca. 

Art. 3.-Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Arma
das y de Interior y Policía quedan encargadas del cumplimien
to y ejecución del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del me:, 
de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dec-reto N9 739, que nombra al Lic. Aquiles O. Farias Monge, Miembro 

de la Comisión Nacional de Desarrollo. 
(G. O. N9 92í7, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUIN BAL\GUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 739 

En ejercicio de las ah-ibnciones que me confiere el articul ~ 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO; 

ARTICULO UNICO.- El Lic. Aqui1es O. Farías Monge 
•ueda designado :Miembro de la Comisión Nacional de Des~
rrollo, en adición a los ya nombrados. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domínicana, a los once día.!! del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y uno, añoa 128<> de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Ne 740, que nombra al Sr. Enrique Casado Saladin, Minietro 

Consejero en disponibilidad de la Sec. de E. de Relaciones Exterior&l!. 
(G. O. N9 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

1 

NUMERO 740 

En ejercicio de las atribuc:iones que me confiere el artículo 
5é d~ la Constitución de la República, dicto el 1iguient0 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El señor Enrique Casado Saladin, 
queda en disponibilidad de la Secretaria de Estado de Rela
cione• Exteriores, con el rango de Ministro Consejero. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mn novecientos setenta y uno, años 1280 de 
la Independencia y 108Q de la Resta uraci6n. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 741, que nombra varias personas en la Secretarla de Estallo 
de Relaciones Exteriores. 

(G. O. N9 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUlN BAL\GUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 741 

En ejercicio de las atribl!ciones que me confiere el articu10 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-La Dra. Rosa Campillo de Cruz, queda nombradR 
Ministro Consejero, Subencargada de la División de Estudios 
Jurídicos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

Art. 2.-La señora Fea. i\Iiriam Peña de Gallardo queda 
nombrada Primera Secretaria Adscrita a la División de Asun
tos Americanos de la Secretaria de Estado de Relaciones Ex
teriores. 

Art. 3.-La señora Celia Santana Vda. Zapata queda norr.
brada Segunda Secretarja, Ayudante del Departamento de Asun
tos Generles de la Secretaria de Estado de Relaciones Exte
riores. 

Art. 4.-El señor Amado Amable Nadal queda nombradc 
Tercer Secretario Adscrito a la División de Protocolo de la 
Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 108Q de la Rest::>uración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 742, que nombra al Dr. Federico A. Didiez Burgos, Emba
jador Adscrito a !a Secretaría de E. de Relaciones Exteriores. 

(ti. O. N9 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JUAQUIN BALAGUER 
PrPsidente de la República Dominicana 

NCl\IERO 742 

En ejen:icio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El Dr. Federico A. Didiez Burgos queda desig
nado Embajador Adscrito a la Secretaría de Estado de Rela
ciones Exteriores. 

Art. 2.-El presente Decreto modifica en cuanto sea nece
sario el Decreto N'-' 598, de fecha 22 de enero de 1971. 

Art. 3.-Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 128<> de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 743, que nombra al Dr. Julio Carias Dominici, Cónsul Ho
norario de la República en San Diego, California, E.U. de A. 

(G. O. N9 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 743 

En ejercicio de las atrib11ciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el sig1iente 
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D E C RETO 

ARTICULO UNICO.-EI Dr. Julio Carías Dominici queda 
nombrado Cónsul Honorario de la República en San Diego, 
California, Estados Unidos de América. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mil novecientos sdenta y uno, años 1289 d0 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN EAL.-\GUER 

Decreto N9 744, que concede jubilación con pensión del Estado al ~r. 

Jesús B. Socias. 
(G. O. N9 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUIN BAL.-\.GUER 
Presidente de la República Dominicana 

r7;\ fERO 744 

VISTA la Ley K9 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta
do, de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\rt. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asi~
na una pens1011 rlel Estado de ciento treinta y cinco pesos oro 
(r.D1135.00) mensuales, al señor Jesús Bienvenido Socías. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaci0nes Civiles de la Ley de Gastos Público,:;. 

DADO t> ll Santo Domingo de Guzrnún , Dis trito ~aciana!, 
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Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN EALAGUER 

Decreto N9 745, que concede la condecoración de la Ord'en Heráldica de 

Cristóbal Colón al Dr. Gustavo Sergnes Durán. 

(G. O. NI? 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 745 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Dr. Gustav-o 
Bergnes Durán, eminente médico, humanista y orador, quien 
ha cooperado grandemente con el movimiento rotario de nuestro 
país; 

VISTA la solicitud formulada por los veinte clubes de la 
República r¡ue forman el Distrito 406 de Rotary International, 
en el senti c:u de que se otorgue una condecoración al Dr. Berg
nes Durán; 

VIST /\ lH Ley NQ 1352, de fecha 23 de julio de 1937; y 

OIDO el parecer del Con,cjo de la Orden Heráldica <l~ 
f'rist.'bal Colón ; 

En ejercicio de las atribuciones qur: me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se concede la condecoración de l3 
Orden Heráldica de Crif:tóbal Colón, en el grado rJe cabalier·J, 
al Dr. Gustavo Bergnes Durán. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 1e 
la Independencia y 108° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NO 746, que aprueba la Resolución NO 117-70, del Directorio de 
Desarrollo Industrial. 

(G. O. N9 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prrsidente de la República Dominicana 

NUMERO 746 

CONSIDERANDO que el Departamento Técnico Industria: 
ha señalado que en la Resolución NQ 41-70 del Directorio d,~ 
Desarrollo Industrial, aprobada por Decreto N9 5119, de fecha 
16 de junio de 1970 mediante la cual fue clasificada en la Ca
tegoría . 'C" la emp/esa Frigor, C. por A., se omitió señalar el 
porcentaje escalonado de las exoneraciones concedidas; 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus
trial juzgó procedente modificar la indicada Resolución para 
hacer figurar en la misma el porcentaje en forma escalonada; 

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley Nº 299, de Incen-• 
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de ]as atribuciones que me confiere el articul!J 
55 de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-S<' awucba la Resolución Nº 117-70 cleJ Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 23 de octubre de 1970, lcl 
cual copiada textualmente dice así: 
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"RESOLUCION NQ 117-70 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Técnico Indus
trial ha señalado que por error, al transcribir la Resolución N9 
41-70, dictada por este organismo al clasificar a la empresa 
Frigor, C. por A., se omitió parte del dispositivo de dicha re
solución, consignandose solamente en el apartado a) tlel Art 
2do. lo siguiente: a) 90% de exO'neración sobre, debiendo de
cir del siguiente modo: 

a) 90% de exoneración para los años primero y segundo: 
·10% de exoneraci0n para el año tercero; 
50% de exoneración para los años cuarto y quinto; y 
30% de exoneración para los años restantes. 

CONSIDERANDO: Que procede modificar la indicada re
solución para hacer figurar el porcentaje en la forma escalo
nada consignado arriba. 

VISTA: la exposición del Departamento Técnico Industrial 

VISTA: La indicada Resolución NQ 41-70. 

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley NQ 299 de fecha 
2B de abril de 1968, de Ince·ntivo y Protección Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere la citada 
k•y 299, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar la señalada resolución NQ 41-70 en 
su artículo 2do. apartado a), para consignar los porcentajes 
de exoneración en la siguiente forma: 90 % para los años pri
mero y segundo: 70 '7c para el 3er. año; 50% para los años 
cuarto y quinto y 30% para los 3 años restantes. 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario el Decreto NQ 5119 de fecha 16 ele junio 
de 1970, en virtud del cual fue aprobada la aludida resolución. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veintitres (23) días del mes de octubre de mil novecien
tos setenta (1970), años 127Q de la Independencia y 1089 de la 
Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio. Presidenta del Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industr;al, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo In
dustrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio, el día 23 de octubre. d.J 
1970, de la cual reposa acta en los archivos del Departamento 
Técnico Industrial. Ing. Juan L. Marte Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial." ' 

Art. 2.-Se modifica en cuanto sea necesario el Decret0 
N9 5119 del 16 de junio de 1970. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanza<; 
y de Industria y Comercio, para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mil novecientos setentiuno, años 128° de h 
Independencia y 108° de la Restauración. 

JO.A.QUIN BALAGUER 

Decreto N9 747, que aprueba la Resolución N9 125-70, del Directorio de 
Desarrollo Industrial. 

(G. O. N9 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prrsidente de la República Dominicana 

NUMERO 747 

CONSIDERANDO que la empresa ''RAFAEL REY PE-
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NIZA Y SUCESORES", obtuvo del Directorio de Desarrollo 
Industrial la clasificación en la Categoría "C", a fin de aco
ger!'!e a los beneficios d"1 la Ley Ne:> 299 de Incentivo y Protec
ción Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dicbtr ~u Resolución el Di
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so
licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley Nº 299 
del 23 de abril de 1968; 

VISTO el articulo 38 de la Ley NQ 299 del 23 de abril 
de 1968; 

En ejercicio de las atribnciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución Ne:> 125-70 del Directo
rio de Desarrollo Industrial. de fecha 13 de noviembre de 
J 970, que copiada textualmente dice así: 

"Resolución Ne:> 125-70 

CONSIDERANDO que la firma "RAFAEL REY PENIZA 
Y SUCESORES (Fábrica de Helados "El Polo"), presentó al 
Departamento Técnico Iridustrial una solicitud registrada en 
fecha 13 de julio de 1970 con el NQ 251, para ser clasificada 
en la Categoría "C" y acogerse a los beneficios de la Ley NQ 

299 de fecha 2.3 de abril de 1968. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedica a 
la producción de helados. 

VíSTO: El informe presentado por el Departamento Téc
nico Industrial del cual se transcriben los siguientes puntos: , 

Inversión total: RD~189,398.54 
Localización: San FranciEco de l\facorís 
Tipo de proyecto: Empresa establecida 
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Empleos creados: 19 
l\faterias primas y materiales nacionales: 75.46% 
Valor agregado: RD$145,886.06 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 
ZA Y SUCESORES" (Fábrica de Helados "El Polo"), en la 
Y 40 de la Ley NQ 299 de fecha 23 de abril de 1968, de Incen
tivo y Protección Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Clasificar a la firma "RAFAEL REY PENI
ZA R SUCESORES" (Fábrica de Helados "El Polo"), en la 
Categoría "C". 

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 15 
años, de todos los derechos e impuestos de importación y de
más gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 
unificados y los de consumo interno que incidan sobre los si
guientes artículos y en la escala siguiente: 90% para los años 
lro. y 2do.; 70% para el 3er. año; 50% para los años 4to. y 
5to. y 30% par alos 10 años restantes. 

Cantidades anuales 

5,450 Kilos 

250 Galones 

2,500 Kilos 

2,770 Kilos 

2,075 Libras 

Nombre de los artículos 

cobertura de chocolate 

extractos de frutas surtidas 

ácido cítrico 

emulsificadores y estabilizadores para 
helados (ceratoniagun neutro) 

gas refrigerante (freon 12 y 22) 

90% para los años lro. y 2do.; 70% para los 13 años res
tantes sobre los siguientes artículos: 

' 
Cantidades anuales Nombre de los artíc-ulos 
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leche desc1·emada en polvo 

crema de leche al 69 % de grasa. 

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes condiciones y obligaciones: 

a) La empresa deberá demostrar, mediante la presenta
ción de facturas o documentos comerciales a la Dirección Ge
neral de Exoneraciones y al Departamento Técnico Industrial, 
haber adquirido y utilizado tres bote1las de leche fresca de pro
~ucción nacional por cada libra de leche descremada y seis 
onzas de crema de leche que deseen importar con liberación 
de impuestos. 

b) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual indicando el monto de su producción, así como el valor y 
la cantidad de las materias primas importadas con la libera
ción de derechos e impuestos. 

c) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto co
mo se produzcan en el país en calidad y precio competitivos, 
incluyendo en la comparación de precio todos los derechos de 
importación del producto competidor importado. 

d) Cumplir con todas las demús obligaciones que pone a 
su cargo la Ley N° 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los trece (13) días del mes de noviembre de mil novecientos 
setenta (1970), añc ::- 1279 de la Independencia y 1079 de la 
l{estauración. Dra. .\ltagracia Bautista de Suárez, Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio. Pre~idente del Dircctcrio 
de Desarrollo Indw;:trial. 

Yo, Ing. Juan Lu is Marte, SecrC'tario Ejecutivo dd De
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisiúr, 
fue tomada por los miembros drl Dirc,ctorio de Desarrollo I r,
r1ustrial en sesiún celebrada en el Despad10 de la Secre1 aria 
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de Estado de Industria y Comercio, el día 13 de noviembre de 
1970, de la cual reposa acta en los archivos del Departamento 
Técnico Industrial. lng. Juan Luis Marte, Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 748, que apl'Ueba la Resolución NQ 120-70, d'el Directorio ,je 

Desarrollo Industrial. 

(G. O. N9 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 748 

CONSIDERANDO que la firma QUITPE, C. POR A., pide 
dejar sin efecto la Resolución N-;, 54-69, del Directorio de De-
sarrollo Industrial, de fecha 23 de mayo de 1969, aprobad'1 
por Decreto Ne:> 4424, del 21 de noviembre del mismo año, me
diante la cual fue clasificada en la Categoría "C". 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus
trial ha juzgado atendibles los argumentos expuestos por la 
impetrante; 

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley NQ 299, de Incen
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuJ,1 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N9 120-70 del Directo
rio de Desarrollo Industrial, de fecha 23 de octubre de 1970, 
Ia cual copiada textualmente dice así: 

"RESOLUCION NQ 120-70 

CONSIDERANDO: Que mediante carta recibida en fecha 
27 de agosto de 1970, dirigida a la Secretaría de Estado d~ 
Industria y Comercio, la firma QUITPE, C. POR A., pide dejar 
sin efecto la Resolución NQ 54-69, de focha 23 de mayo de 1969. 
aprobada por el Decreto NQ 4424 del 21 de noviembre del mis
mo año, mediante la cual fue clasificada en la Categoría "C", 
para la producción de navajas de afeitar. 

CONSIDERANDO: Atendible los argumentos expuestos 
por la impetrante. 

VISTA: La citada Resolución. 

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 de fechn 
23 de abril de 1968, de Incentipo y Protección IndUBtrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere la cita-
da ley 299, _ .... . 

RESUELVE : 

PRIMERO: Dejar sin efecto la indicada ReMlución NQ 
54-69. 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo la anulación da1 
indicado Decreto N9 4424. 

DADA en Santo D0mingo de Guzmán Distrito NacionaJ, 
a los veintitres (23) días del mes de octub~e de mil novecien
tos setenta (1970), años 127Q de la Independencia y 1089 de la 
;ttestauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secretaria 
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de Estado de Industria y Comercio. Presidenta del Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los miembros dPl Directorio de Desarrollo In
dustrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria 
de Estado de Industria ;y Comercio, el día 23 de octubre ele 
1970, de la cual reposa ~eta en los archivos del Departamento 
Técnico Industrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Queda derogado el Decreto NQ 4424 del 21 de 
noviembre de 1969. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanza:, 
y de Industria y Comercio, para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
"capital de la República Dominicana, a los once días del mee 
de marzo del año mil novecientos setentiuno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 749, que concede incorporación a la Asociación "La Hora 
de Dios". 

(G. O. N9 9217, del 17 de marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

NUMERO 749 

VISTA la Ley NQ 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere .el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a ia 
Asociación "La Hora de Dios", con domicilio en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. República Do
minicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea ce
lebrada en fecha 31 de diciembre de 1970. Dicha incorporación 
será efectiva tan pronto como la indicada Asociación efectú~ 
el depósito y la publicación a que se refiere el artículo 4 d¿ 
la citada Ley N9 520. 

Art. 2.-Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 760, que pone bajo la dependencia de la Defensa Civil, la 
Comisión Nacional de Asuntos Nucleares. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 750 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
óó de la Constitución de la RE-pública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-La Comisión Nacional de Asuntos 
Nucleares que funciona en el Secretariado Técnico de la Pre
pidencia, pasará a ser una dependencia de la Defens?, Civil. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los' once días del me~ 
de marzo del mil novecientos setentiuno, años 128Q de la In
dependencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQLIN BALAGUER 

Decreto N9 751, que autoriza al Ayto. del Municipio de Azua a permutar 

una porción de terreno de su propiedad. 

(G . O. N9 92í 7. del 17 de Marzo de 1971) . 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 751 

VISTA la Resclución NQ 10-70 de fecha 30 de junio de 
1970, dictada por el Ayuntamiento del Municipio de Azua; 

En virtud de Jo que dispone el artículo 3 de la Ley N'' 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que m<' con-F1~l""' el artículn 
55 de la Constitución de la República, dicto el d ~·.1iente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al Ayuntamiento de! 
Municipio de Azua a permutar en favor del Dr. Aristoteles 
Estrada Torres, una porciá"n de terreno propiedad de dichü 
Ayuntamiento, con una extensión superficial de 5, 000.00 me
tros cuadrados, ubicada dentro de la Parcela NQ 5378 del Dis
trito Catastral NQ 8 del mencionado Municipio, con un valor de 
RD$5,000.00, por una porción de terreno de una área y valor 
similar a la ya especificada, propiedad del mencionado señor, 
situada en la Parcela NQ 5 del mismo Distrito Catastral. La 
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porción de terreno que obtenga en permuta el citado Ayunta
miento será destinada a la prolongación de la ,~alle 19 de Mar
zo y a la apertura de las calles NQ 1 y 2 de la indicada loca--
ti~. ~ 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la lndependencia y 1089 de la Restamación. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N'? 7!52, que autoriza al Ay-to. del Municipio de Santiago a 

vender un solar de su propiedad. 

(G. O. N"' 9217, del 17 de JI.Ia1·zo de 1971). 

JOAQUIN B.-\L-\GUER 
Presiclente de la República Dominicana 

XC)IERO 752 

VIST.-\ la certificación de fecha 7 de enero de 1961, ex
JJedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 
Santiago, en relación con lo resuelto por el mencionado Ayun
tamiPnto en la sesión ordinaria de fecha 9 de septiembre ele 
1969_ según consta en el punto c) acápite 69 ) clel Acta N9 29 
correspondiente a dicha sesión; 

En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley N9 

4381, de fecha 10 de febrero de 1956; 

En ejercicio de ]as atribuciones que mP confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO. -Se autoriza al Ayuntamiento del 
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Municipio de Santiago a vender en favor de la señora María 
Antonia Adames, el solar NQ 977, de la manzana NQ 51, con 
una ertensión superficial de 123.36 metros cuadrados, a razón 
de RD$8.00 el metro cuadrado , situado en la esquina noroes
te formada por las calles Santiago Rodríguez y Salvador Cu
curullo, de la citada localiclad. La mencionada señora ocupa en 
arrendamiento dicho solar, en el cual ha edificado su vivien
da. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once dias de] mes de 
marzo del año mil novecientos setenta y uno, afíos 128Q de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 753. que autoriza al Ayto. de' Municipio de La Romana l 
vender un solar de su propietiad. 

(G. O. N9 9217, del 17 de Marzo de 1971). 

JOAQ-CIN R\L\GUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 753 

VISTA la copia certificada del acta de la sesión ordinarill 
celebrada por el Ayuntamiento del Municipio de La Romana en 
fP.cha 11 de agosto de 1970; 

En virtud de lo que clispone !'l articulo 3 de la LPy N" 
1381. de fecha 10 de febrero de 1956: 

En ejercicio de las atr ibuciones que me confiere el artículo 
fi!'i c1e la Constitución dr la República, dicto el siguiente 

I) E r. rr E T n 



Municipio de La Romana a vender en favor del sefior :Ram.611 
Sáncihez Guerrero un solar de su propiedad, por el precio de 
RD$1, 206.25, marcado con el NQ 6 de la Manzana NQ 127, del 
Distrito Catastral NQ 1, del mencionado Municipio, con una 
extensión super:fical de 386 metros cuadrados. 

DADO en Santo Domngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mil noveceintos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 108Q de la Resturación. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 754, que aprueba la Ordenanza N9 02, dictada por la Junta 

del Distrito Municipal de El Valle en fecha 2 de octubre de 1970. 

(G. O. N9 9217, del 17 de Marzo de 1971). 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 754 

VISTA la Ordenanza NQ 2 dictada por la Junta del Dis
trito Municipal de El Valle, en fecha 2 de octubre de l970, por 
la cua~ dicha Junta establece una tarifa de precios para la 
venta ? arrrendamiento de solares de propiedad Municipal; 

En virtud rle las disposiciones del artículo 3 de la Ley 
N.., 4381 _ de fecha 10 de febrero de 1956: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D E C. R E T O : 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba la Ordenanza NQ 2 dic
tada por la Junta del Distrito Municipal de El Valle, en fecha 
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2 de octubre de 1970, por ]a cual dicha Junta establece una ta
rifa de precios para la venta y arrendamiento de solares de 
propiedad municipal. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 1Z8Q de !a 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQLIN BALAGUER 

Decreto N9 '755, que autoriza al Ayto. del Municipio de Monte Plata a 
vender varios so'arcs de su propiedad. 

(G. O. N9 9217, del 17 de Marzo de 1971) . 

JOAQUIN BAL\.GUER 

Presidente ele la República Dominicana 

NUMERO 755 

VISTA el acta N,;, 009/70 de la sesión ordinaria celebrada 
por el Ayuntamiento del Municipio ae Monte Plata en fecha 16 
dr. noviembre de 1970. así como la comunicación N9 003, de 
fecha 11 de rnero de 1971, suscrita por el Presidente de di
cho Ayuntamiento; 

En virtud de lo que di!,pone el artículo 3 de la Ley NI? 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956; 

En ej rrcic io de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

O F. (: R E T O : 

ARTICULO CNICO.-Se autoriza al Ayuntamiento <lel 
Municipio de Monte Plata a vender en favor ::lel ~eñor Augusto 
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Valdez las parcelas de terreno que se indican a continuación, 
equivalentes en su totalidad a 806 tareas 53 varas, por el precio 
de RD$4,839.18; 

a) Parcela N9 7-Prov., con un área de 33 Hts. 24 As. 52 
f'Q»r ..-,'41ente a 528 Ts. 56 Vs.; 

b) Parcela NQ 8-Prov, con un área de 4 Hts. 25 As. 12 
Cas. equivaente a 67 Ts. 60 Vs.; y 

c) Parcela NQ 9-Prov. , con un área de 13 Hts. 22 As. 93 
Cas. equivalente a 210. Ts. 37 Vs. 

El mencionado señor ocupa en arrendamiento las citadas 
parcelas, las cuales destinará al fomento de la ganadería 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblico. Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 1089 de la Resturación. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decre to N9 756, que rnncede n,üun:lización d(,minica na al Sr. Miguel A. 
!Taché. 

( G. O. N9 9217, del 17 de l\fa!'zo de l!J71) . 

JOAQUIN BAL\GüER 

Pre~'dente de la República Dominicana 

NUMERO 75e 

VISTA la instancia que por conducto de la 8Pc1·d a ri a rl,, 

Estado de Interior \' Pnlic ía ha elevado al Poder F, icc1 tivn (11 
seüor Miguel .\ ntnniu Tfa ch <·, d,· 1~;1('im1a li ' ad lih:111 ,;~·•, p• :, .. ,-r 
de edad, casado, comcrci<lll te ¡wrlaf1' r de la er; lub ,! . ¡ .· 
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tificación Personal NQ 21917, Serie 2, domiciliado y residente 
en la calle Pedi·o Renville NQ 68, de la ciudad de San Cristóbal, 
por medio de la cual solicita le sea concedida la naturalización 
dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley NQ 1683, sobre Naturalización, de fecha 
16 de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícufo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art 1.-Se concede la naturalización dominicana al sefior 
Miguel Antonio Haché de las generales arriba indicadas. 

' 
Art. 2.-El beneficiario recibirá la carta de naturalización 

de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de San Cris
tóbal, previo juramento de fidelidad a la República Dominica
na ante dicha funcionaria, de todo lo cual se redactaré. acta 
que deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriore:s, para los fines correspon-
dientee. _ .~-.. · , 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la RestauracióN. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 757, que declara de utilidad pública e interés social, lu 

adquisición por el Estado Dominicar.o de varios inmuebles en el Muni
cipio de Barahona. 

(G. O. N' 9217, del 17 de Marzo de 1971). 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 757 

VISTA la Ley NQ 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se declara de utilidad pública e interés social, pa
ra ser destinados a la ejecución de programas agrícolas la ad
quisición por el Estado Dominicano de los inmuebles que se 
describen a continuaci6n: 

a) Parcela N9 903 del Distrito Catastral N9 4 del Munici,. 
pio de Barahona, sitio de Alpargatal con una extensión su
perficial de 456 hectáreas, 95 áreas, 15 centiáreas, registrada 
actualmente a favor del señor Gustavo Enrique Holguín Ma
giolo; 

b) Parcela N9 904 del Distrito Catastral NQ 4 del Municipio 
de Barahona, sitio de Alpargatal con una extensión super
ficial de 01 hectáreas, 7 4 áreas, 65 centiáreas, registrada ac
tualmente a favor del señor Gustavo Enrique Holguín Magio
lo; y 

e) Parcela NQ 688 del Distrito Catastral N9 4 del Munici
pio de Barahona, sitio de Alpargata!, con una extensión su
perficial de 53 hectáreas 36 áreas, 89 centiareas, registrada 
actualmente a favor de ia "Bananera Vicente Noble, C. por 
~ -,.. 
1 - • ■ 
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Art. 2.- En 1a,as, d~ no egar~e .~, Ull ai , u<"r<lo ,, - igahl~ 
con los propietarios de los inn uebles precedentemente ind ~. 
dos para su compra de grado a grado por el Estado Domini 8.• 

no, el Administrador General de Bien,,s Xacionalt-s realizar-1 
todos los actos. procedimientos , recursos. tanto ordinarios "O· 

mo extraordinarios. de acuerdo con la leyett, pa.ra obter@r 1él 

Pxpropiación de los mismo, 

A rt. :i Se decJara de urgencia que el Estci.do Doml.nirb\ 
no entre en posei:iilin de los inmueb1€ ~ mdicados a f n dt: qu-, 
se pueda romen:zar en los mismos la ejecución -ie pre rami!is 
agrícolas. luego de ser cumpH<los los requisitos exigido,; por Pl 
articulo rn de la Ley ~Q 344, del 29 de julio de 194° morlifk;1 
rlo por la Ley NQ 471, del 2 de m,viembre d 1964. 

Art. 4.-La edrada en ~sión por ~1 E!'tado Domi <1 

no de los mPndonad()s inmuebles será ejecutada por pJ Aboga
do del E:1tado, por tratarse de inmuebles registrados, al tenor 
de ln dispuesto por la l."Y 'SQ 486, del 1 O de noviembre ~fo 
1964, que agrega un Párraf, JT al articulo 13 rlP la Lev "~ 
M4. del 29 d ; .,lio de 1943. 

A1t 5.-Envíese al Administrador GPneraJ de Bienes N5-
<·ionales, pa1·a los fines dP lugar 

l>ADO en Santo Domingn de Guzmán, Distrito ~.:don.:1 1, 
Capital de la Rcpúbliea Dommicana, a los oN·r> 11ía~ deJ me,ii 
de marzo dp] año mil novecie·ntos setentiuno, año~ 128Q ne !a, 
Independencia y 108° de a Rt-stauración 

.JO AQlTN BALAGl:-ER 



Decreto NQ 758 que autoriza a la Compañia "Seguros Dominicanos c.'!e 
Salud, c.' por A.", a ejercer en todo el teITitorio aacional. 

(G. O. N9 9217, del 17 de Marzo de 1971) . 

JO.-\QUIN B.-\L.-\GUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 758 

VISTA la solicitud que hace al Poder Ejecutivo por me
diación de la Superintendencia de Seguros en fecha 4 de fe
brero de 1971, "Seguros Dominicanos de Salud, C. por A.'', 
compañia de seguros debidamente constituida y existente con 
arreglo a las leyes de la República Dominicana; 

VISTA la Ley Ni;, 3788, sobre Compañías de Seguros, de 
fecha 19 de marzo de 1954, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-La Compañía "Seguros Dominicanos de Salud, 
C. por A.", constituida y existente con arreglo a las leyes de 
la República 'Dominicana, queda autorizada a ejercer en todo 
el territorio nacional el negocio de seguros en el ramo de En
fermedad, Colectivo de Vida y Accidentes Personales. 

Art: 2.-Esta autorización será efectiva tan pronto como 
el Superintendente de Seguros haga la publicación prevista en 
el artículo 6 de la Ley sobre Compañías de Seguros, ya citada. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los' once días del me'! 
cte marzo del mi !novecientos setenta y uno, años 128c de la 
Independencia y 108c de 1a Restauracl6n. 

JOAQUIN BALAGUER 



Lt que autoriza al Ayto . del Oto ""lacional a donar una: 

porción a·e terreno de su propiedad. 

( G. O. Nº 9z18. del 2.3 de l\hrzo de> 1971) 

.IOAQUIN R.\LAGl'El~ 

: 1residentt • I; , R, , lica Domin 1caua-

•\ Ui\IERO 759 

VISTO el memorán< um xv 41 G, de ÍéL. a ~5 de t:ne1·0 de 
1,71, .,uc:.crit, 1 or ;Sincl1co lfo;tritn Xaci01ial; 

ISTO ~I - rtículo 55. inc1 
~t-púl&lica; 

;¿1¡ de la Constihtci•)n de la 

En ejercicio de las atribuciones llUe n\P confiPre el artícu]o 
:i .:i el~ la ('onstitución de la Repúbl ca, di<'to el siguient" 

DECRE'JO 

Art. L !:,e autoriza al .\yuntam1ento clel Distrito Xacio
n~l a donar en fRvor rk la Parroquia Cristo Rf'y una porció 
n •rr~no con úrea de 9,761.65 nwtros cuadr'l • 
deros wn los ii2"uientPs: Al Norte, calle Res1, 1 ~º 3'..!. A! 
liste, Calle N9 41; Al Sur. resto¡; de los solares ~os. 5, 6, 7 y 
8 de la Manzana ~n 1569, del D. C. Kº 1, del Distrito ~acional; 
y .Jd o~~t•. ralle X9 43 <r<'sto solar ~9 5 l\Ianzana ~9 1569 
y resto solare:,, NoR. 17 .· 7 de la 1\Ianzana N9 1568). La indi 
cada porción ele terr<'no será deRtinada por la donataria para 
1-a instalación de es<"uelas. tallere,; y construcciones deportivas 
i:lond• st- impartirá t><hwación v alberguf a 11un1ero~os rnnoR 
,, p~cn¡:;os rf'cm·soi:: econ,ímicos rel'liclentf'l'l en Pl barrio Cristo 

Re~, . ele f'Sta ,·iurllicl . 

. \ rt. 2. El presente decreto der0ga y ~a1stitnye el Decre
to N9 23!12. ele ff'rhn 15 CTP m:wo de Hlf>l< 
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DA no ('11 Santo Domingo <le Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital c:e, la Repúhli<'a Dominicana. a los once días del mes 
de marzo rlt>l año mil nowcientos setenta y uno. años 128'> de 
la lnckpendencia y 108'' de 1~ Hestauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

1 •c.:rdo N" íGU, <JUe c·o:1cede inco1·poradún a la Asociación "Cent-ro de 

Capacitación Santa Rosa de Lima". 

(G. O. Nº 9218. del 2J de :\'Iarzo de 1971J 

.TOA.QUIN BALAGUER 

Presidente de la Rt•pública Dominicana 

'.\l"'.\IEIW 760 

Y 1;:;T A la Ley X<? 520. sobre Asociaciones que no tengan 
¡•11r nhjttu un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En pjercicio dt> las ~tribuciones que me confiere el artículo 
~.') 1!e la Cn.ri:-titución de la Repúbl:ca. dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.- -Se c11ncerle pi beneficio de la incorporación a la 
Asn<.!faci,ín "C'e-ntro rle Capacitación Santa Rosa el" Lima". corr 
'nmkilio Pn la ciurlarl ele Santo Domingo df' Guzmán. Distrito 

"\'.wi,-na1 .Heri'1hlica Dominicana, cuyos estatutos fu,,ron apro--
1 !1r• ,- n la Asamblea celPbrada en fecha 7 de mayo de 1968 
1 )·cha :ncorpnración ser:'! , fectiva tan pronto como la indicada 
\,-;rn 'ar·i6n 1•fec-túe <'1 depósito y la puhlicación #¡ <]ue St> refiere 

f'I :lr lír 11l0 1 de la citada Ley NQ 520. 
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.Art. 2.--Envíese a 13 Procuraduría Gene:r:al de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito .i:
1acional, 

Capital de la República Dominicana, a los once días del m~¡; 
d€ marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 1~8Q <le 
J;;. In<lepemlencia y 108'·' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decr&to N9 761, que concede incorporación a 11!- Asociación Reli¡ioa• 

"Com·ención Bautista Dominic1rna". 

l G. O. N9 92Ul, del 2·3 de :Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 761 

VISTA la Ler N"' 520, sobre Asociaciones que no tengan 
~or objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En r-,iercicio d.,. las atrfüuciones que me confit-re el 3rt;ículo 
S!i d~ la Con~titución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\rt. 1.- -Se concede el benf'ficio de la incorporación a la 
.\:0:1,ei:a.cinn Rdigit,~a '"Conwnci,·,n Baustista Dominkana". con 
,J('m :cilio en 1a eiudarl d{I S.into Domingo dP Guzmán. Distrto 
X:.icoPal. Repú! ,lica l),Jminican ·1, cu~·o~ e!-tatnto/ó\ fut-ron apr0-
h~d, ~ Pn la Asaml_,]ea cc1ebrada en fec-ha 4 dr diciembre de 
1970. Oirha :•: 1l·nrpor ari1'm ,-p¡·;', efrctiva tan pronto como la. in
•l 'i':1 ·' ;¡ .•\::oeiac:6n d,,~tt·ie el d0pósito ~T la publicación a q1w 

:-f rl'.'fit-1·e ,,1 articulo •1 ele la citada T.c.,· ~ Q !'"i~íl 

\rt. ~L En \ ·1,•-c la Prn1•urwh1ria Gnw ·;11 ,!" la Repi't-
1:''ica, parrl los fines o;TC-'."JHJ:1dientes, 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionaí 
Capital ._te la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta 'T uno, años 128Q de 
la Independencia y 108" de la Re:;tauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 762 que •1omb~·a al Dr. Mayor Médico José R. RomáR Já41uez, 

Agffgado Militar de nuestra Embajada en México. 

(G. O. N9 9~1~. del 23 de :\Iarzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominica:rm 

NUl\IERO 762 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
.j5 de la Constitución ~•e la República. dicto el siguientP 

DECRETO 

UNICO.- -E' Doctor Mayor Médico José Ricardo Román 
.l aquez, qm•da designado Agregado Militar de nuestra Emba
jada en México. 

IL\.DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ~1 ' la República Dominicana a los r 1o, díaR , cJ TI'' 

de marzo de mil noveciento::; ~<'tenta uno años 1289 ele fa 
!J1.t •p,•mlPncia ] 089 de la Restauración 

.JO A Q 1 T:,.J B.\ L 4.(~ r TFm 

11 763, quE: r-erJf' incorpu.ración la AsM•ia~i,;n Pro-E~cuela 

Yaque". 

(G. O. N9 9il8. del 2J de l\larzo i!P Hl71J 

.JO.\Ql'T~ BALAGl 'FH 
Pr UH ' la n, i"'lir Pnrnin( 'tl,• 

"'.'rC:i\'IERO 7H3 
VISTA la Lev X" 5~0, ilJrP .\ ,, r I n r> '111' 

r - n I Ci .. icio 1 ~cu111ario, d1 , .. -lrn •lf: .i 'io 



- 287-

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu,lo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la 
"Asociación Pro Escuela Yaque'', con domicilio en la ciudad 
ele Santiago de los Caballeros, República Dominicana, cuyos 
estatutos fueron aprobados t:n la Asamblea celebrad~ en f Pc!1 a 
23 de abril de 1970. Dicha incorporación será efectiva tan 
pronto como la indicada Asociación efectúe el depósito y la 
publicación a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley 
N9 520. 

Art. 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines corre.;;pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacionaL 
Capital d(' la República Dominicana, a los doce días dd mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno. años 128Q de la 
Inde1wnclencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 764. que concede incorporación a1 "Club Activo 20-30 de 

La Vega Real''. 

(G. O. N9 9218, del 23 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NU:\IERO 764 

VIST.\ ]a Ley N9 520, ~obre Ac;ociaciones qur no IC>ng-én:: 

por ob~eto un benP-ficio pecuniario, de fecha 26 cll' julio 1le 19?.íl : 

En ekrcicio ck las atribuciones q11e me ,·onfi<>re el artíc11 l0 
:i5 (1 P 1¡:¡ Constitución .'e ln Repúbl ica, <licto el siguientr 
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DECRETO ' .. 
i aL. 1 :.:~ conct-de el Lenefic10 de la incorponr,cion .-1 

"Club \ctivo 20-;JO r1e l~ Vi•ga Real", con domicilio en IJ. ciu
dad de La YtJct, P.epublica Dominicana. cu~.:is egtatutos fue
ron "'probados e!1 la .\sambl •a celebrad~ en ff'cha 7 d~ enero 

1:r,v l">ic,ia .m.orp. radór. st>rá efc<ttiva tan prun~o cor11 =J 
la ·ndic~1da A oc¡acion efectúe el depósito •• la public~cioN s. 
que se re iere el artícuio -J de la citada Ley :-._;· ª'io. 

Art :!. Em a•i:1 a la Procuraduría <Jeneral de 1,i R~pii
blica para lu~ fin~~ correspondientes. 

U.Al H ) eu San o liom ng, de <Juzman. Distrito Xacrn-1utl, 
Lavital , la Rep11IJ!ka 1), minicana a lu~ doce d.2~ aei WI•lll 

d,~ marzo dé mil no .. tL·ent0 ,.,etenta uno años l '..\C'!' .;,. 11. 
Irn..lep"'ndencia 108_.,, de la Restauración. 

,JOAQUl\ BALAGLEI.{ 

]le.-,noto ·,(l 7ifo que ,•,,ncede ,,.,, pm·aci6r. 1 b. •·••oper- 1-.;; rica .,1, .,, ,rt1o 

y ('ré,.do ''b del Laril • ' 

e( ~. O . :,;-e_, B:! 18. del 2-3 de :.\lanu el"' HJ711 

JO.-\Q·LI~ B \L\Gl EH 
Pres: dent ... de la República D0m1nicana 

VISTA~ las Leyp¡o: Xº l:!7. !'obre A:a.ociaeione:'< ( 'uoi,.- r.tti 
'a:--., 1 l'eeh::i 27 :e enero le 1~64. ;\ ~•> it , de fcl'h,ll. 2;. H "IC-

11,111•,, 1963: 

En eiercic10 d<> lw, atriliucirme'i que 1111' conf;r-re , • ;¡ r'1 .c ·u lo 
.),J , Con¡;ti Luc.:im, ia Re1mbl:ca. dicto el .~i'.!t1ie11t,• 

I> I·. 1. R E T O : 

c\rt. l Se conLPde .-1 be11d1d11 r!P la int:• rporac 0 11 ;i l;i 



Cooperativa de Ahorro ) Credito '·J.::nsas dd Canbe", con su 
uomicilio en Enriquillo, Provincia de Ba1·ahona, República Do-
1uinita11a. c:u, ":,; e:füttutus fueron ap1·0Liados en la .-\:<amhlea 
. t>lPbrada ·n il'c:ha -;- 10 JUn:o de Ul10. En com,ecuenc1a dicha 
l'ouper<lti\ a gu1.:ara de perwnalidan juridica y de lo,- beneú
dos que le ¡,¡nierda la lc.r, desde la Yigencia del IJl""'-l'llte De
creto . 

.-\rt. •J Em·tL',-t al Instituto lJe.:;arrollo -' Credito Coo-
i ,n-ath o pa,·a lus fines l'.1111-espondiPntes. 

l>ADO en ~auto llum.ngo de Guzman. Histrito '\'aciona! 
L.-pit.tl ui> I,1 RepúlJlirn l>, mi11it:ana. a los doce días d<"l R1P3 
de marzo d~· mil n0\·ec1ent,1.;: :<14enta y uno. aúos l'..!8Q de la 
Tndepf'ndencia .r 1089 de la Re,-tauración . 

. JOAqt:I~ R\L.\GUER 

Decreto N<;> 166, qu<? Lu1,,·eL, ,ncor1,.,raciu11 a la (\.10Jle1ath a t!e Trans

porte "Los Trinitarios". 

!l .. O. :,.o 9~IH. del 23 de :.\Iarzo de 1971) 

.J( l.\l-ll"IX BAL.\GllEH 
Pres1 l~11ll d(' la R,,pulili,·a l>omiuicana 

'.\L\lERO 766 

\'lST.-\:-: la:< L Yl ~ ~· 12,. sobre A,;t1ciac•one:a ("onperat; 
\¡:!'.-. de fet:lia :n de ('llPIO de H111-1. y x·· :n. df' fecha 2ñ de n, 
tuhre de 196:::: 

En ejp1•cicio d<> fa,- atrilnli.:i•me~ que m,_. confi,•re PI ?.rlk11ln 
:'i5 de la Com~tit udón t :~ I a RepúblicJi. dicto f'I ~igu ientP 

DECRETO: 

.\rl 1 - -Se 1•u 11.:ede d henefil'io de la iul'orporaei1ín ~, J¡¡ 

C )"i-'eratha r:r T'ra1::-porl~ ··] n~ Tdnilarin;;" !'<,11 l"ll dowicili,1 
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en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en la República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asam
blea celebrada en fecha 29 de noviembre del año 1970. En con
secuencia dicha Cooperativa g;ozará de personalidad jurídica 
y de los beneficios que acuerda la ley, desde la vigencia del 
i,resente Decreto. 

Art. 2. Envíese al Instituto de Desarrollo y Cr édito Coo
perativo, para lo;; fines corre;:;pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capilal de la RepúlJlica Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos sPtenta y uno, afios 1289 de la 
Independencia y 108'' de la Restauración. 

JOAQUlN BALAGUER 

Decreto N <J 767, que conce,!c incorporacion a la Cooperativa de Ahon·o 

y Crédito "San Francisco Javier". 

(G. O. NI? 9218, del 2,, de Marzo de 1971) 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la RPpública Dominicana 

NUMERO 767 

VISTAS las Leyes N9 127, sohre Asociaciones Cooperati
vas, de fecha 27 de enel'o de 1934, ~9 31, , fecha 25 de oc
tubre de 1963; 

En ejercicio cli· las atril;w:ion que m(• ~onfiere el artículo 
fi5 de la Constitución 11 f'np1: 11l"ca , dicto el siguient <• 

.\rt. 1 _ S0 1 

Coc¡wrativa d" .\ ,.,., .. 
: 1) .·Pmici lio t·11 ! 1 

n E 

1 

I· 

' 
<1c 

1 'I ;IJ 

' T .. ,, 

C.aha 1h·ros, 

a 1-, 

' ( 

R<'-



- 291-

pública Dominicana, cuyus estatutos fueron aprobados en la 
' ~a c :.brada en fecha 20 de septiembre de 1970. En 

• )Rsccuencia • cha Cooperativa gozará de personalidad j uridi-
, :· J~ lu weficios yue le acuerda la ley, desde la vigencia 

,'el prescntP Decreto. 

Art. :¿_ Env1ese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo-
f,L'rfa" 11are1 lo.- finei: correspondientes. 

>A 1 ;(, ,m. Domingo de GuzH1án, Distrito :\'"acional, 
a¡ 1 R~, 1~« Dominicana, a los doce días del mes 
e marz0 mil núv"c;entos setenta y uno, años 128Q de la 

' •1dc 1-~1cia •• 108º de le Restauración. 

JOAQUI~ BALAGCER 

necrdo !'\' 768, qu ~oncclle incorJ la Cooperath-a de Ahorr-o 

Crcdito "San Frc1 c0 de Asis". 
:'11:u-zo de l!J71 l 

JOAQCI~ BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

'r·MERO 768 

1 ¡ 

\IST 
E-

lac: Leyes ~Q 1~7. sobre Arnciaciones Coo))t'rat1-
tlP , ·ro de 1964. y XQ 31. de fecha 25 de oc-

la a1;ihucione<; que me confiere el artículo 
. :, T{e'1ubl:ca, dicto el siguiente 

"' '• ( RETO 

lwneficio de Ll incorporaci,ín a ':i 

Cr0 rlito ··san Francisco de Asis". con 
, , __ J , '-- .!a•,ti •g-o , -. l_r,;: Cal ;1~· ~·r o~:. Rcp ú~ 
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blica Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
.\samuka celel.irada en fecha 27 de septiembre de 1970. En 
consecuencia dicha Cooperativa gozará de person,lid:;1.d juri
dit:a y de lus beneficios que le acuerda la ley, desde la Ü2"encia 
¡/pi presente Decreto. 

;\.rt. 2. Envjcsc al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
perati\·o, para los fines correspondientes. 

DADO en :Santo Domingo de Gu,m1án, Distrito Xacional, 
Capital dr la Republica Dominicana, a los doce días del ffiflf.l 

de marzo dt• mil nuyecientus setenta y uno, años 1289 de la 

fodepeudencia y 108.., de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGrEn 

Decreto XQ 769, que concede incorporación a Ia Asociación "Tabernaculo 

E,·augelí:-tico ele la Hepúhlica Dominil-ana". 

( ( i. O. ;\¡Q !l~l i-, del 2J de ~Ia rzo de 19711 

.JOAQUIN B.ALAGUER 
Presidente de la República Dorni111cana 

\'lSTA la L"r x~ i)20, sobi-e Ai.oc1aciones que no teng-;in 
prn· nhjr>to un beuefic1r., pecuniario. de fecha 26 de ju.niJ de 1920; 

En ejPrcicio d,· las atribuciones c¡ue me confii•1·e f'l artu.:ulo 
:15 rlfl la C,rnstitudón lt• la Repúbha, dicto el siguient,. 

11ECRETO: 

.\ 1·t. 1 ::,e t'"" ,"1e ,-,¡ lic11cfir-in ue la irn·or¡•or;H::ón ,1 i;{ 

:\~; ·ím<ón "Tahcrr:írnlo F:Yang1:•!fr;tic.-, de la lt(•pi"1hl1C'a Do· 1· 
i!!!'~:.n,i'' un1i il \l .,, ¡ .... , d.· ~=ti1b. l),)!)l•,,, {i,¡-~ 

rl• 
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H,--. fuer011 a1,rohados en la Asamblea celebrada en fecha 15 de 
tiiciem1J1·e de JB70. Dicha incorporaci6n serú efectiva tan prnn
to como la indicada A~ociación eft:ctúe e1 <lepó~ito y la puhli 
caci,;n a qu" se refiere el articulo ,! d~ la citada Lev X" ;i'>U. 

Art. :A.-Envíe~e a la Procuraduría Gennal de la Repúbli 
ca, para los fines corres.pondiente.s. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito '\acional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce rlias del me."' 
de n1arzo de mil noyecientos setenta y uno. aiios 128º de la 
I:ndepimdencia y 108.,, df! la Restauración. 

JO.\.QUIN BALi\GUER 

!.iecn,fo Nº 770, que concede incorporación a la "Sociedad Agraria Unida'' 

(G. O. NQ 9218, del 23 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidentl!i de la República Dominicana 

NUMERO 770 

VISTA la Ley NI.> i20, sobre Asociaciones que no tengan 
ri•r 0bjeto un beneficio p~tmiario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En @jercicio d o& las atribuciones que m~ confiere el artículo 
55 d~ la Cons•titución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
"Sociedad Agraria l'nida". con domicilio en la ciudad ele San
to Domingo de Guzmán, DiRtrito Narional, República Domi
t1icana. cuyos t>Statutos fueron aprobados en la Asamblea cele
hr:.1 cfa. en fe<"ha 4 de mayo de 1968. Dicha incorporación será 
ef.-f'li't·.a tan prf)n1n como la indicana A~ociación efectt'1e d 
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depósito y la publicación a que se refiPre el articulo 4 de ia 
~itada Ley ~., 520. 

Art. 2.-Envíese a la Procunu.J.uria G-PnPral de Ja ]{epü
blica para los fines correspondientes. 

lJADU en Santo Domingo de Guzmán, lJ1str1to Nacional, 
Capital de la República Domimcana, a los dore días 1el me 
de ma1·zo de mil novecientos setenta y unv, años 128Q de la 
Independencia y 108º d€ la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 771, que concede incorporación a !a Asodadc,. R, ~•osa "La 

Primera Iglesia Bautista óe Santiago de lm; Caballeros" 

(G. O. N<? 9218, del 23 de i\Iaizo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 771 

VISTA la Ley NQ 520, sobre Asociaciones que no teiagan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atrihuciones que me confiere PI artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguienttJ 

DE('RETO: 

Art. 1. Sr concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación RPligiosa "La Primera IgleRia Bautista de S:rntia.g-o 
t•e los Caballeros", con domicilio en la ciudad de Santiago, :ft,._ 
pública Dominicana. cuyos estatutos fueron aprobados en la 
Asamblea cElebracla en fecha 9 de marzo de 1970. Dicha in
corporación será efectiva tan pronto como la indicalfa A~ocia
cirín efrctúe el depósito y la public~ ión . r¡u :-:e fiere PI 

artículo 4 de la citada Ley N9 520. 
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Art. 2. -Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmún, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominícana, a los doce dürs del me;; 
ele marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108v de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 772, que concede incorporación a la Asociación Reli&io11a 

" Iglesia Bautista Ozam:_. de la República Dominicana". 

( G. O. N9 9218. del 23 de Marzo de 1971 l 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 772 

VISTA la Ley NQ 520, sobre Asociaciones que no ten¡ran 
por objl'to un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5á de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- ~Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociaci i',n Religiosa "Igle!'!ia Bautista Ozama de la República 
Dominicana '', con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzm~n, Distrito Nacional. República Dominicana, cuyos 
e!'!tatutos fueron aprohados en la AsamblPa celebrada en fecha 
5 de jimio de 1970. Dicha incorporación será efectiva tan pron
to como la indicada Asociación efectúe el depól'lito y la publi
cación a que se r e-fierP el articulo 4 de la citada Ley NQ 520. 

A 1·t. 2.-Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines corr esponrlientes. 
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DADO ~n Santo Dom ngo .... ¡¿, uuz .. &n. DL.r •o N~ion.al, 
l.;,,.pital ,. la República Den i<1ica.r'!l, l(, los iod -. i -.iel mtis 
J¡¡ murzu de mil novPc•eutng ter_ et ., - a l:i','i.- d¡¡, ' ,. 

Independencia y lü8v de Ja Restaura-e,on. 

JOAQLL\ BALA..ULER 

.f.,egretú N'? 77a, que conceds 'acor, ri,c ~ 1111 •-- •• .-.~ _;;s Rlll•I'.-~•"" 

··I~Ie;;ia Bautista MliUit H1J.R1bre1". 

( n O. X9 9218. del 23 de í.\Iarzo de 1971 l 

JOAQUIN B.~LAGL'ER 
Presid'lmt(" d~ la República Dominic -1 ~-

~t:MERO 773 

VISTA la Le~ ~Q 520, s0brf' As'X!iacion~e qu~ n,_ e:&f.11.R 

¡.,or obj .. to un benf"ficio pecuniario. de fecha 26 d@ julio d ~ u,20; 

En ejercicio de las atribuciones que me confier~ e ~ n,{:1d<1 

éi d(! la Constitución de la Repúbh~a. dicto el siguieut. 

DECRETO: 

Art. 1.- -Se concede el benefido de la incorpor ,.ión ,_ la 
Asociación R.-Iigiosa ''Igle<;ia Bau+- ta :'\fat Hambr.·•, co ~" 
micilio en la ciudad de Santo Domin0 r d@ G11zn· jn, o;~, -1,r ito 
:X!J.ciona1. República Domin1cana, cuyo,. e~• . •u tos fu · r" ,il: •pro
b!i.dO!§ en la Asamblea celf'br~da en fecha ií d " junfo • H7Jii 
Dicha incorporación será. eff'ctiva tan pronto como h. indk-1 d ~ 

A~ociaci<'in f'f.-ctú,. el rlcpósitc y la publicacit,n -. qu~ ~-~ refieres 
!"l artícu lo 4 de la citada Lev NQ 520. . , _ , • 

Art. 2. -EnvíPse a ]a Procuradurfa. n~n~r11l rl~ la F,~-,_,1__ 
blica. para lo~ fines rorre~pondientes 

DAT>O en Sa11 t,, Domingo dP Guzmán. l>istr:tr, ~arion~l. 



Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
lle marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreo N'-' 774, que concede incorpor ación a _a Cooperativa de Conduc

tores de Vehículos Livianos " La Unitaria" . 

(G. O. N9 9218, del 23 de Marzo de l!l71) 

JOAQUIN BALAGUER 
P residente de la República Dominicana 

NUMERO 774 

VISTAS las Leyes N9 127, sobre Asociaciones Cooperati 
vas, dP fecha 27 de enero de 1964, y N9 31, de fecha 25 ele 
octubre de 1963; 

En ejercicio de las a tribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúbl ica, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Cooperativa de Conductores de Vehículos Livianos "La Uni
taria", con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatu
tos fuPron aprobados (•TI la Asamblea celebrada en fecha 22 
de enero de 1971. En consecuencia dicha Cooperativa gozará 
de pernona1idad jm-ídica y de los beneficios que le acuPrda la 
ley, desde la vigmcia dPl presente Decreto. 

Art. 2.- Envíese al Instituto cfo DesarroJlo y Crédito Coo
perativo. para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo tle Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital cic IR República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos selenta y uno, año! 128Q de la 
lmle1ll:'ndencia y 108'-' ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

V1!1.-rl!to N9 775, que aprueba la Reson1c1ón N9 158-70, del Directo1·io 

éie Desarrollo Industrial 

(G. O. N9 9218, del 23 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 775 

CONSIDERANDO que la empresa QUITPE, C. POR A., 
t:las:ficada en ~a Categoría "C" mediante Resolución NQ 109-69 
del 1 de agosto de 1969, aprobada en virtud del Decreto NQ 4292 
del 30 de octubre del 1969, ha solicitado la modificación de la 
Resoluc:ón de referencia; 

CONSIDERANDO que el Departamento Técnico Indus
trial juzgó atendible la petición de que se trata; 

YISTOS' ios ,1 rtículos ~:3 y 38 de la Ley NQ 299 de Incen
t:\·o y ProtE:cción Indu~tri:..1, de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la C:onstitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. L- Se aprueba la Resolución N9 158-70, de fecha 11 
de ircicmbre de 1!170, la cual copiada t,,xtualmente dice así: 
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"RESOLUCION N9 158-70 

CONSIDERANDO: Que la empresa QU1TPE, C. POR A., 
clasificada mediante 1-.esolución 109-69, dictada por el Direc
torio de Desarrollo Industrial en fecha i ro. ele agosto de 1969, 
hprobada en virtud del Decreto 4292 del 30 de octubre del 
mismo año, ha solicitado en carta del 24 de noviembre <le 1970 
que la partida de 15.2 millones <le yardas de 1-% pulgadas de 
envoltura de celulosa (non-woven) que figura entre los artícu
los e;i.::onerados por dicha Resoluci,ín, sea consignada ele la si
guient" manPra: 15.2 millones de yardas de envoltura de celu
losa (non-woven) "<le ;3 a 8 pulgadas de ancho". 

CONSIDERANDO: Atendible la petición de qup se trata 

VISTOS: Los artículos 2;~ y :38 de la Ley N9 299 del 23 de 
abril de Hl68. 

En ejercicio ele las facultades que le confiere dicha ley 

RESUELVE 

PRIMERO: Modificar la indicada Resolución 109-69 para 
que la referida partida se consigne de la s:g-:: :.-nte manera: 
15.2 millones de yardas de envoltura de celulosa (non-woven) 
de 3 a 8 pulgadas de ancho. 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuaJ1to sea nPcesario el indicado Decreto N9 4292. 

DADA en Santo Doming·o de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los once (11) días del mes de diciembre de mil novecientos 
sPtenta (1970), años 1279 de la Independencia y 1089 de la Res
tauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secretario de 
Estado de Industria y Comercio. Presidenta del Dire,::torio de 
D«>sarrollo Industrial. 
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YO, ING. JUAN LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta de
cisión fue tomada por los miembros del Directorio de Desarro
llo Industrial en sesi1ín celebrada en el Despacho de la Secre
taria de Estado de Industria y Comercio, el día 11 de diciem
bre de 1970, de la cual reposa acta en los arehivos del Depar
tamento Técnico Industrial. Ing. Juan Luis Marte, Secretario 
Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.--Se mod i.fica en cuanto sea necesario el Decreto 
N9 429:2 del 30 de octubre C'.e 196!). 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capi Lal de la República Dominicana, a los doce rlías del mes 
de marzo de mil novecientos sptenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

(),,,.," " :-,: <> 77(i_ c¡u~ concede incorporación a la Asociación "Horizontes 

P rogresis ta de Cayetano Germosén". 

\ 1;, O. N9 9218, del 23 de Marzo de 1971) 

.JOAQUIN BALAGUER 

Presirl <·nte de la República Dominicana 

NL'.\IERO 776 

VIST-A_.,la Ley NQ 520, sobre Asociaciones que no tengan 
11or 0hjcto un bC'1wf ieiP peC'n nia rio, de feí'b.a 26 de julio de 1920; 



-301-

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación "Horizonte Juvenil Progresista de Cayetano Ger
mosén", con domicilio en Cayetano Germosé11, Provincia Es
paillat, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aproba
dos en la Asamblea celebrada en fecha 12 de septiembre de 
1970. Dicha incorporación será efectiva tan pronto como la 
indicada Asociación efectúe el depósito y la publicación a que 
Ee refiere el artículo 4 de la citada Ley N9 520. 

Art. 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona\ 
Capital dr.J la República Domínicana, a los doce días de! mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y lOW' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEB 

Uccreto ]\TQ 777, que ~omhrn al Dr. Horncio Vicioso Soto, Embajadt.ir 

Encargado de la DiYisión de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

E~tado de Relaciones Exteriores. 

(G. O. J\T9 9H8, <:icl 23 de l\Iarzo de 1971) 

.TOAQUTN BALAGUER 
Prc-· idrntr de la República Dominicana 

En c; r r c:c:(, rJ,, l:1!- :1 'ri1,1;,-;nn"'-:: í"!:·1:· nw (•nn h' re P l artículo 
" ,e .. r. . ·- :;· ·::: .::t. •! i~·· o 1• ] -.: i•·:u ie11h• 



DECRilTO 

l.7NICO.-El Doctor Horacio Vicioso Soto, queda nombra
do Embajador Encargado de la División de Asuntos Jurídicos 
m la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

DADO el. Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio·na1, 
Capital de la. República D()minicana, a los doce días del mes 
de 1 ano de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independen ,~a y 108º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decre~r. N9 Tfo. ql!.lle nombra a 1a Sra. Elsa Pérez de Crespo, Ag1·egad'a 

t.'n!tural Honor&ña a Da Embajada de la República en Panamá. 

(G. O. NI" 9218, del 23 de :Mal'ZO de 1971) 

JOAQl.'IN BALAGUER 
Pr~s:dente de la República Dominicana 

NUlWERO 778 

En virtud ele las atribuciones que me confiere el artículo 
5fi r!e la Constitución de la República. dicto el siguif'nte 

DECRETO: 

UNICO. ~ La Señora Eisa Pérez de Crespo qtwda desig
na rl a Agregada Cultural Honoraria a la Embajada de la Re
pú hFra en Panamá. 

D .\nn en Santo Dom ingo de Gmm1ú n, Distrito NaciO'nal . 
f.api tal de la República Dominicana, a los doce días del mes 
clr mar7o ele mil novecientos setenta y un o, años 1289 de l:1 
Tnrl1!pPJ1rlPncia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



Decreto N9 779. que nombra al Lic. Nicolás Penzo, Secretario de Tercera 

Clase adscrito al Departamento de Asuntos Económicos de la Secretaría 

de Estado cie Relaciones Exte1iores. 

(G. O. N<.> 9218, del 23 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 779 

En virtud de las drih11ciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: El Lic. Nicolás P1mzo queda designado Secretario 
de Tercera Clase adscrito al Departamento de Asuntos Econó
micos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 780, que n ombra al Dr. A~varo Logroño Bat!le, Emb'ajador 

Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante la Orden Soberana 

y Militar de Malta. 

(G. O. N9 9218, del 23 de Marzo de 1971) 

.TOA.QUIN BALAGUER 
Pr!:' ,-, icl1•ntr de la República Dnminic:rna 

NUMERO 780 

F n e ;rrri r ' n rl " l ns a 'rih11°in11('s Oi' E' mr e 0 nf:rr2 81 artíruio 
fifí de la Const itución ·e la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO: 

ART. UNICO.- El doctor Alvaro Logroño Batlle, Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la 
:::lanta Sede, queda designado Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario de la República ante la Orden Soberana Militar 
de lVIalta, concurrentemente. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República D ominicana, a los doce días del mes 
ele marzo de mil novecientos srtenta y uno, años 1289 de la 
Inderrnclencia y 108,:, de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 782, que autoriza a la Sociedad Amigos del Bombero a 

recavar en Lodos los puentes de acero del país la suma de RD$0.25, 

por cach \·ehícu' o de motor r¡ue transite por ellos el día 14 del presente 

mes de marzo. 

(G. O. N9 9218, del 23 de Marzo de 1971) 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Xll\IFRO 782 

CONSIDERANDO que la Sociedad Amigos del Bombero 
ha ~olicitacto del Gol>ierno Nacional que se permita a rsa ins
jji ;,,,·,-,11 rerahar una contrihución de RD$0.25 (VEIN'T'lCIN
C () C:E:'l'T.'\ VOS) 11or cada vehículo de motor que transitr por 
los pucntC1s de acero en trJdo el territorio 11acional rl domingo 
l 4 ele marzo del presente año (DIA DEL BO'.\TBERO). a fin 
flp recabar fondos para SPI' distribuídos proporcionalmente en .. 
trP to-1os Iox Cuer¡10s de Domberos rl e' pa ís , para la aclquisici1ín 
de equipos; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza a la Sociedad Amigos del Bombero 
2 recahar en todos los puentes ele acero situados en las vías 
del territorio nacional, la suma de RD~0-25 (VEINTICINCO 
CENT A VOS) por cada vehículo de motor que transite por 
ellos, durante el clía 1 ele marzo del presente año (DIA DEL 
BOMBERO). 

Art. 2.- El producto de dicha colecta será utilizado por 
la Sociedad Amigos del Bombero para la adquisición de equi
pos para todos los Cuerpos de Bomberos del país. 

Art. 3.- Las prrsonas encargadas de realizar la colecta es
tarán provistas ele !os clistitntivos qne las 3crf'flifr11 '.'•• 111n -; .... . 

les, y deberitn expedir un recibo por cada contribución 1·eali
zada de conformidad con este Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital di:' la Repñblica Dominicana, a los doce días del me.~ 
de marzo rle mil novecientos srtenta y uno, años 1289 ele In 
Independencia y 108'-' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 78a, que autoriza la impresión de sellos para uso del Servici<J 

Consular Rentado. 

(G. O . N9 9218, del 23 de Marzo de 1971) 

JOAQUTN BAL.AGUER 
Pres= dcnte ele, la Renública Dominicana 

NF!VTF.RO 783 

VlST A la Ley de Especies Timbradas N9 ~'.461. del J 8 O,! 

juli o de 1950; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para 
uso del Servicio Consular Rentado: 

I00.000 (CIE:K MIL) sellos del tipo de RD!f;l.00, numerados 
del 75001 al 175000, color azul, Servicio Consular 
Rentado; 

100 000 <CIEN l\IIL) sellos del tipo de RD!J,2.00, numerados 
del í5001 al 175000, color azul, Servicio Consular Ren
tado; 

100.0GO (CIEN MlL) sellos del tipo de RD$5.00, numerados 
rie l 175001 al ~75000, color azul, Servicio Consular 
Rentado; 

5ú,000 (CINCUENTA MIL) sellos del tipo de RD*l0.00, nu
merados del 75001 al 125000, color azul, Servicio Con
sular Rentado. 

La impresión óe estos sellos se hará en ei mismo tamaño 
v diseño que las emis;n1,es anterior es. 

Art. 2.- Se autoriza la siguientP impresión de sellos de 
lnmürraciói; para ;:;cr ;;plicad:_ s al cobro del impuesto conform (> 
a la tarifa establecida JJOr la Le_v K'1 5669, ele fecha 6 de 110-

,·iembre de 1953. 

:¿5,000 (VEIXTIC1::CP :\ITL) sel' oc; clcl tipo de RD$1.00. ;1 :1 

nwr:-!d03 ~· el 30001 al 75000. col c r YPrrl<': 

23.rü·J (VEl:NTIC'l:~r o :\li I.) ~1 ·l!os 1~e' 1 iD J rl0 r.n ··.- - nn . 1; · ! 

mcrw' o: :\ .' -~~() ' 1 ~11 5" ~('!\ o'or :,--, '; 
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:?5,000 (Vl•;JN'flt:lNCO MIL) sellos del tipo de RD~3.00 
m1111,•1•udo1J d1•l 25ml I al ,0000, color bmnbú • 

25,0UO (V •' LN flC!NCC) MIL) t1,1 •1)0:; dd tipo de RDs-l.00. 
nttn1P1wlo14 del :.?1>1101 Hl ñ(llJOll, color rojo . 

. \rt. X.- Se uuto1·1za fu Higuimttl' imprcsinn de sellos para 
l ines df' ~q1lkac ión clcl artículo 7 di' 1.'1 Le~· de Inmigración 
•"!lOdifiruda lH>I' la Lc~y N'1 J !!1 O, <kl 22 de .. nero de Hl-t~. 

:25.000 (VEINTI<' INCO MIL) ~wlloH para recarg·oR del tipo 
RI ):¡t5.00, numerados d,•I 25001 al 50000. color azul 
cielo. 

La imprcsi1 ,n de <•stos dos tipos de scl1os se harán en el 
miim10 tamaüo y diseii.o quP las emisiones anteriores. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Dis trito ~acionai, 
C.aoital de la Repúblit,1 Dominicana , a los doce días del ml'., 
rJp marzo ele mil novecientoR setenta y uno, años 1289 de b 
T nde11rndencia y 108'' de la Restauración. 

JO:\QUIN BALAGUER 

• iecreto K9 784, que autui:iza la impre!Si11n de sellos para Documento~ 

(G. O. ~9 Stl8, del 23 de l\J<i1zo de 1971) 

.10Al1UIN BALAGUER 

Presiclenti• de la República Dominicana 

!\C:.\IERO 784 

YIST.\ la Ley N~' 2-i(il, sobre Espeeic:; Timbracla;;. - ~ .... -

l:ha 18 de julio de 1 !)50; 
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En ejercicio de las atribuciones que ni6 confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para 
Documentos: 

500,000 (QUINIEKTOS l\IIL) sellos del tipo <ll' RD$2.00, nu
merados del 800001 al 1300000, color sepia. 

La impresiún de \•stos sellos se hará con el mismo tama
ño y diseño que las emisiones anteriores. 

Art. 2.-Para fines dP control de los certificados de decla
ración de nacilllientos, de acuerdo con las disposicionrs de lus 
::rtículos 103 y 111 de la Ley ~Q 659, del 17 de julio de 1944. 
ce autoriza una emisión ele 300,000 (TRESCIE~TOS :\IIL) se
Uos del tipo de RD~0 06 1(1 .• color verde, numerados del 300001 
al 600000. 

Estos sellos tendrán la forma ele un rectángulo y las si
guientes medida!:: : 40 milímetrns de largo por 30 milímetros 
de ancho; serán color verde con el siguiente diseño: en la parte 
superior, al eentro ]levarán la inscripción República Domini
cana-Rentas Internas: Pn el medio del sello figurará el Escu
do Nacional. ckntro ele un círculo y en los dos án gulos supP
riores el valor de RD$0.06 1/¡_ centavo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona1 

Capital dP la República D ominicana . a los doce día8 c1cl mr ' 
ele mar?o de mil novecient08 !'Ptcnta y uno. 1:ni o~ 1 '1.80 rlc 1 
Indep<>ncl0ncia y J 08(' dP la Re8ta11rnc1ón. 
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Decreto N9 785, que concede jubilación con pensión ci"el Estado al Sr. 

Lic. Américo Castil!o Gautreaux. 

(U. O. N9 9218, del 23 de 1\'Iarzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 785 

VISTA la Ley ~1/ 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta
do, de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede el benefido de la jubilación y se asig
na una pensión del Estado de doscientos ochentidos pesos oro 
<RD!i,282.00) mensuales, al señor Lic. Américo Castil'Io Gau
treaux. 

Art. 2.- Dicha ¡~ensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
IndepPndencia y 10W' cte la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Pecreto N<? 786, que nombra al Dr. Leonardo A. Mejía Grau, Secretario 

Ejecutivo del Departamento Técnico de ,Promoción Agrícola y Ganadera. 

(G. O. N'? 9218, del 23 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl:'l.\IERO 786 

Y1STO el artículo 72 de la Ley N9 532 de Promoción 
Agrícola Ganadera, de fecha 12 de diciembre de 1969; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constih1ción de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICl:'LO UNICO.-El Doctor Leonardo A. Mejía Grau 
queda nombrado como Secretario EjPcutivo del Departamento 
Técnico de Promoción Agrícola y Ganadera, en sustitución del 
Dr. Domingo Ozuna Ortiz. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 10W' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 787, que otorga exequátur de Notario Público al Dr. Angel 

Martínez Gómez. 

(G. O. NI? 9218, dPI 23 de Mar7.o de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 787 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley del Notariado NQ 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur al Doctor Angel Vespasia
no lVIartínez Gómez, para que pueda ejercer en el Distrito Na
cional, las funciones de Notario Público, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 788, que otorga exequátur de C. P. A. al Lic. Mirtilio 

Peguero G. 

(G. O. NI? 9218, del 23 de i\farzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 788 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviPmbre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley NQ 633, sobre Contadores Públicos Autori
zados, de fecha 18 dliil junio de 1944, y sus modificaciones; 
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l~il ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar t ículo 
ú5 de 1a Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

F NICO.--Se otorga exequátur al Licenciado Mirtilio Pe
guero González, para que pueda ejercer en todo el territorio 
de la República, la profesión de Contador Público Autorizado, 
de confornüdad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del me.,-; 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 789, que otorga exequátur de Notario Público a los Dres. 

Angel V. Cabrera L. y Juan E. Olivero F. 

(G. O. N9 9218, del 23 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 789 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado NQ 301, de fecha 18 de junio 
<le 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituci,',11 de la República, dicte, el siguiente 



DECRETO 

UNICO.--Se otorga exequátur a los Doctores Angel UH. 
ses Cabrera López y Juan Estel.Jan Olivero Féliz, para que 
puc{lan ejercer en el Distrito Nacional, las funciones de Nota
rio Púbiico, de conformidad con las leye,- reglaruentos la 
materia. 

DADO en Santo Domin.;;o d· Guzman, Distrito :--;-acional 
Capital de la República Donunicana, a los doce días e el me 
de marzo de mil nO\'ecientns setenta :, uno, aút 3 128u de 1:. 

Independencia y 108" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEB 

Decreto N9 WO, que otorga exequátur cie Notario Público al U1 V1ctor 

C. Lemoine Belliard. 

(G. O. N9 9218, del 2.3 de :\Ia1zo de 1971) 

JOAQUIN BALAGüER 
Presidente de la República Dom, 11,Lana 

NU:.\IERO 790 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Nº 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1 !1.J.2, y sus morlifir:iciones; 

VISTA la Le:v del Notariado N9 301, de feu.a IR de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
35 de la f'onstituci,-,n de la República, Liicto rl siguiente 

DECRETO 

l:'NICO.- Se otorga exeqt1átur al Doctor Víctor Cipriano 
Lemoine Eelliarcl, para que pueda ejercer e11 el l\Iunicipio de 
llajabón, las funciones de ~otario Público, rlP conformidad con 
las leyes y 1eglnmentos de la materia . 

.TOAQTTTN' n \ LA~FRR 



IJ.-\ DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
t:apital l~l' la República Dominicana, a los doce dfa::S del mes 
de marzo dt> mil mwécieutn:- setenta y uno, años 128Q de la 
lnd~pt>ndencia y lO~" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Dec1·ec.., , 0 í!H. que otort·a. ex~quátur de Nota,·io Público ;¡] Dr. And1·é,s 

A. Lma l\l eyer. 

( G. O X9 9218. del 23 de :\Iarzo de 1971) 

.JO.-\QUIX BALAta;ER 
Prt>sitl ... nt ... tle la Repúblicu Dominicana 

NUMERO 791 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
dé fecha 3 de no,·iembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley clel Xotariado X9 301, de fecha 18 de junio 
de 1r1ü.J: 

En ,•j,·rc:cio dt: la:-; atribuciones que me confiere el artículo 
•,• , 1ic- a t 1,· si il ::c·ii',n de la I:epú blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

U'.\iICO.- Se olorg~ exequátur al Doctor Andrt'.~s Avelino 
Lora )I,.•;,T•, para que ¡mccia l'.iPrcer en el ~1unicipio de San 
f'risti',lial. las funciDnes dP !\otario Público, de conformidarl 
con las k:ves y rPglamentos de 1n mat<>ria. 

DADU en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona1, 
f.apital d,-, !~ Repúli!ira,.1_)~-minicana, a los doce ilfas del nw-; 
ílf' P1 :117o rh• mil novesic~ltos sptenta y uno, años 1289 <le l 
TndPp,•nrlPnd:i _\' 1 OR" cJp la RPstauración. 

,JOAQUJN RAT.AGTTER 
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VI:-:iTA la Ley del Notariado, NQ 301, de fecha 18 de junio 
itc 1964; 

En ejercicio <le las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de !a Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a la Doctora Francisca Oti
lia Dominguez, para que pueda ejercer en el Di11trito Nacional, 
las funciones de Notario Público, de conformidad con las leyes 
y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos sPtenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

becreto N9 7!l4, que otorga exequátur de Notaro Público al Dr. Ramón 

A. O'ea Linares. 

(G. O. N9 9218, del 23 de Marzo de 1971) 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

:NUl\IERO 794 

VISTA la Ley sobre Exequátur de ProfesionalPS NQ 111. 
de frcha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado, NQ :mt, de fecha 18 de junio 
de 1~G4; 

En eje:ooicio de las atribuciones que me confierP el artículo 
55 ele 'a C'onstituci,ín de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

UNICO.- Se otorga exequátur al Doctor Ramón Anfbal 
Olea Linares, para que pueda ejercer en el :\lunicipio de Sama
ná, las funciones de Notario Públ!co, de coJ11.formidad con las 
leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúhlica Dominicana, a los doce días del m P~ 

de marzo de mil novecientos setenta y un0, años 128Q de la 
Independencia y 108.., de la Restauración. 

,JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 795. que otorg1¡ exequátur de C.P.A. al Lic. Fre.ncisco Joa 

Lluberes. 

(G. O. N9 9218, del 23 ele Marzo de 1971) 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO 795 

VlST A h Le~r sobre Exequátur de Profesional~s NQ 111. 
rle fecha 3 de noviembre dt> 1942. y sus modificaciones; 

VIST r\ la Ley N9 633, sobre Contadores Públicos Autori
zados, de frcha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En cjcrc :cio de l as atribuciones que me confierr el artículo 
55 de la Constituci,ín de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

1. ·:-~"íCO Se o'. orga :xcqa-'\ Lvr ;:._l ~ :cc1~:iad , Francisco Jo:.i 

T•11 ·,,.n:· ,~··~ r···c •J··~, i~ r1·,,·,,cr e:~ tocl<, el l<'rrilorio de In 
, , f • i ll I 1 \ • l ~ f \' '- ' 1 

\.' · ~ ~ 

f: r,:·:': b!i r ;-i ]¡¡ iT -·fesi i',n d .. (. 1~l:arlor Público Autorizado, ele 
en ·~ [ ;·:·- j ·:1 :'. (-·n las ~.,e:_:; v rc ~..- lancnf.os de la materia. 
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la R,•pt,IJliea ]JomÍntl"alla 

, 1 )TEI-:t, 796 

\ºIST.\ Le~ -<•••)l'e I• ~ "1...in,ur de P1·•Jft•s1onale¡.: !\ t ll 
ti' Lel"ha ;J df 110,1eml_,1, -~e 194:!, 1s ochf1l."ac1011e:o 

t·1u de ia. a 1·1bul ::-~ tJtll me e u11t1er,· ,_., articulo 

>,-' ,I ~ 'a , 011'-'lt, i II dP le Re11ublica, ~delo el ~•~11ienl.-

D 1~ t • R F T o • 

, ;\ lf e, ,tu,• qu,1 1 :. l:d111 l·.dnw11 ( ,m t·rn 
, (F l d '/ pc11·a que pue_ u 1->J~•1·t•-·1 •1 totlo el lcTr tor1u de la 

F:, pu IJl"O ,,,...iv1. de .\[t· \ -l rim1r1v. dt conformi-
d,,o e• ,, ¡.,,'"' re lanw11tu~ Je la materia. 

O-\ 1111 ... ¡ ~~: 111" l}urn • d e ~uznian, 1)1;,trn" ~at:tonal. 
¡- • 1:1 Rt•pulJIJe,. 1 J 1J111i1 ,t·<11,a .• 1 lns ,oee dfr,,_ cicl llH"' 

<fe> n•Hl"/L• • rn e1,t, no ~l'ío-, 1~~• de J._ 
L 1P 1 , •,.·· '. l{,.,,.1~ ira< Jn. 



IJec1·elo ~Q 79'i, que otorga e.xequátur de Médico, a la t>1·a. Maru1 :E. 
Bornia Vida!. 

(G. O. NI? 9218, del 23 <le Marzo de 1971) 

.JOAQUIN .BALAGUER 
P1·esidente de la República Dominicana 

~UMERO 797 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 11 l, 
de focha 3 de no,·iembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA J., Ley X'-' 1-W, sobre Pasantía de Médicos reciéu 
graduado,;, de feche\ 11 tic ma,ro d.: 1967; 

En l-'.iercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de 1a Constitución de la Rept'tblica, dicto e) s iguiente 

DECRE TO : 

UNICO.-Se otorga exequátur a la Doctora l\lar ia Elena 
J!urnin \'iclal pal'a que pueda ejercer en todo el territorio cJ.., 
la República, la profesión de :\lt'·dico de conformidad con las 
11.•~·es ~' reglamentos de la mat1•ria. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmirn, Distrito Nacional, 
('apital d,· la Rept'.1blka l>crninicana, a los doce días dcl mP-s 
dt• marzo de mil novec:entr.1s S!'tenta y uno, años 1289 éle la 
111<.ll•pt•ndencia y 108'·' de la Restauración. 

JO.\QUIN BALAGUER 

¡ ice re tu :, •.• -;!H. (!lle oto r!!a cxt'quátur ele Odontólogo a los D1·!!$. :F<>r
a •1:·:o .\ P .':T:: :\lota y Pc,!ro V. T'érez Mota. 

(G. O. ;\9 ~t::ll:I. <lel 2 Je :.\larzo de 1971) 

.IOAQl'fN B.\LAGUF.R 
!',· .-i,! -·11t,• il,_. la Repúhlic<1 ]>nminkatm 

:,T:'\IFRO ,9~ 

, -1~1 \ !;1 L s.,' rt.' !·:-- · •114!11r t!e Profcsionalc:s :'\':' 111 



En ejercicio de las atribuciones que me confiere e1 articulo 
i:>5 de ia Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otoi:ga e;xequátur a los Doctores Fernando 
Arturo Perez Mota y Pedro Virgilio Pérez Mota, para que pue
dan ejercer en todo el territorio de la República, la profesión 
de Oduntókgo, de conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúLlica Dominicana, a los doce días del mes 
ele marzo de mil novecientus setenta y uno, años 1289 rle b 
Indejlendencia ~- 108'-' de la Restauración. 

JOAQUI:'.',¡ BALAGUER 

Decreto NQ 799, que otorga exequátur de Técnico en Análiss Clínico 

a la Srta. Amantina O. Zueco M. 

f G. O. N9 9il8, del 2.:; de :\larzo :fo J 971 J 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Xül\JERO 799 

VISTA la Ley sobre 1<:xe1}l1útur de Profesionales N9 111 , 
clP fec-1rn ch• 11"\·ieml •rl' de Hl42. y sus modificaciones; 

; •• ;E' rc1do de la~ atl"iburionrs que me confiere el artículo 
:-i'.", de I Constitución de la República, dicto el siguiente 

1) F. (' R E T O 

l "\'JCO. S, otorr;a exequátur a Arnantina Olga Zueco 
Martinez, para que pueda <'jereer <'11 todo el territi1rio de la 
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República, la profesión de Técnico en Análisis Clínico, de con
i"ormiclad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADU en Santo 1 )omingu de Guzmán, Distrito :'\aciana·. 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo (le mil novecientos setenta y uno, años 1:m9 de la 
indepe::ciPncia y 1089 d..: la Restaurac1ón. 

JOAQCIK B.\L.\.GUER 

Decreto N9 8üU, que otorga exequatur de C.P.A. al Lic. Hermes N. 

Lizardo G. 

(G. O. N'-' 9::18, del 2.., de l\Iarzo de 1971) 

.JUAQUIN BALAGUER 
: >residente ele la Repúolica Dominicana 

XUi\IERO 800 

VISTA la I ey sobre Exequátur de Profesionales NQ 111. 
dP fe ;::h a ;~ dl· 110\"Íembre de 1!)42, y sus modificaciones ; 

VIS L\ la Lc,v N9 633, sol.Jre Contadores Públicos Autori 
::;1 '!0.º d::, fecha 18 c!c j un io de l!>-1-1, y sus modificaciones; 

En "jercicio de l·as atribuci,wrs que me confiere el artículo 
5,:5 d,• : , C ns1 it uci6n rle fa República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

C.\'ICO. Sf' ntorga exrquátur al Licenciado Hcrmes Ni
('01::'ls Li·•ard ·, (; ; re ía, para que pueda ejercer en todo el terri
(oric : e b Repúbl:ca. la profesión de Contador Público Auto
riza·:" n. de conforrnirlad rnn las leyes y reglamentos de la rna 
ter :;1. 



Ca1,1ital de la Uepública Dominicana, a los doce días del 1nes 
de marzo üe mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
lmlepl'mlencia ::,, 108'-' dL la Re;:;tauración. 

JOAQUI~ BALAGUER 

Decreto N9 801, <1ue autoriza a ! Capitán Juan C. Zayas, E. N ., a hacet· 
cambios en su nombre. 

(G. O. N9 9~18, de l 2.3 de :\Ia1·zo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

NU'.\IEHO 801 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulaclR 
por el señor Juan Crisóstomo Zayas, dominicano, mayor de 
edad, Capitán del Ejercito Nacional, domiciliado y residente 
en la ciudad de .\zua, República Duminicana, fue autorizado 
a realizar les procedimientos requeridos por la Ley N'? 659, so
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944, para 
t:ambiar su nomlJre por el de Vilclio Ccspcdes Zayas; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumplido 
todas las formalidades requerirlas por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cerli
ficado ~n fecha 17 de noviembre de 1970, que 110 se h¡, reali
zac!o ninguna opo:;i~:c'n legal a la solicitud formulada por t•I 

Capitáu dd Ejército ~acional Juan C"rii::,ístomo Zayc1s. parn qu<> 
!'uell<l earn biar su n, ·mbre por el rlc Vit!•lin Césw•cles Za.vas; 

VISTOS los artícu'os 80, 81, ::S'.! y 83 de la Ley NIJ íi-'i!1, 
,, brc Ac-tf•s rlel E1-= tado ('idl, df• fPcha 17 ,le julio de 19-1-1; 

l-:11 •·.i 1..'l"f• ic ' o c'P 1,: :-; ;, lr ihu1:'nt:t·~ qt11· llll e11:1fi 1•1·1 (•! ;: rta·1iJ, , 

;:,.·, 1! c lci !'ot·:,tit1wi<.; JJ ,_!,, L ltP11u b'iea di1·!n \'I ~-: .:.~uit'.:: I , 



, , E t'. R .I'.: T tJ 

-\rt l. El tapitau ,1el EJerc1tt1 '\;i..10nal Ju ll' •to 
..... , , la~ a~. t}Ued.i .tut •ri,ac,O a nm1IJ1ll.r .s.1 nomlin• 1-11.11· el de 
' ll" lól e {'~µede:o Zii_\"ll.:O: 

-\ rt 2. El µr,·:o:ente 1 >t•t.r se publit·.u-a en la tiat ¡¡ 

llt ,~:a· en un di.trio dt> dn·ulac! .. 11 nadonal 

fl.lll() en ~<111tt1 f>om 11~1• d~ tiuzmau. l>1str•to :O,...h1011 .. 

auit .. 1 1..-~ ia Repúl11it·,1 1> .... mi11it·an<1. il. los ctt11·<· 1has ,,el mt>s 
rh: fü;4.1 U" mil 110\ PC"ent1,:o: "•·lenta y u110 at\lls I:!~' tlt' l 
lndeµ•n<lPnc1a , H.18'' de la Re~laurnc· 1,1. 

l•<c:-~e· • -• ~• .:. '1••<' Ru'ut·it:11 RI A~ tu. del :.\hmkiJHl' Ul' San Fr dt> 

\facon;; ¡¡ ~~:idt-1 Hlrio:- ,olares de ~u ¡,ro¡.,it-d'atl. 

l(j. O. '\º !1~11'-. del 2:J t!e :'11,irzo dt 1!171) 

JOAQCI~ B.-\LAGLER 

Pre,iid!:'me d~ la R.-públic.. llom1111ca11a 

,·1::-; f"AS las certifit·aciont>:< expedidas pnr el ~t'Cl't>lat·iv dPI 
A. unt ~mi,.nto d,•I :\ln11idpi11 de ::-an Frand:a:t·11 tlt> '.\lat·or1s. t"n 

r"laei<ín t·on Jo re~uello por dil'ho .-\~ unfamiC'llltl t'll :0:11:>- :-(',-1t• 

nP.• de ff'cha ;1 tfp ,iu11io. 16 _1e :(e)ltit'mbn' , 7 ,Ir ocluhn· dt> 
J !l7fl. ,,c>~1111 l' n~t;i "n lai- .tt•t~,.; t·orn•:a:¡,onditnlf',-, ~os I t-,o 
n-,o ~ 2~-,0: 

En \"irtud d. lo qm• (li~pone el art1<:11lo ;~ dt' la I t'_, ~~ 

4:{~l. de kclrn llJ de fefJJ'ero de 19:jli: 

l:,11 ó•.ierdc:,:J de la:; a1ribuc1011es lflh' me c.:~nftere el artt1•11ln 

15a de l.i <"vnst,t,lt'i,in ,l., hi RPpublk:i d,l'tl' pi :-.g111t•11lr 
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DECRETO 

AHTICULO UNICO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Mu
nicipio de San Francisco de Macorís a vender en favor de los 
señores Fermín Concepción, Alfonso Conde Pausas y Juana 
Ramona Ventura Cepeda de Turbides, los solares de su pro
piec_:acl que se indican a continuación: 

a) Solar N9 21, Manzana N9 66, Distrito Catastral NQ 1 
del Municipio dP San Francisco de .i\lacorís, con una e;xtensiór. 
supel'ficial de 202.95 metros cuadrados, por un valor de RD$-
665.22, Pn favor del señor Fermín Concepción; 

b) Solar N9 17, :.\fanzana N9 125, Distrito Catastral NQ 1 
del Municipio de San Francisco de Macorís, con una extensión 
superficial de 353.39 metros cuadrados, por un valor de ltD!!, • 
1,439.28, rn favor del señor Alfonso Conde Pausas; y 

c) Solar N'·' 5 Manzana N9 193, t)istrito Catastral NQ 1 
clPI Municipio de San Francisco de Macorís, con una extensiciin 
superficial de 284.61 metros cuadrados, por un valor de RD$-
833 8~3, en favor de la señora Juana Ramona Ventura Cepeda 
de Turbides. En dichos solares los mencionados señores edifi
carán sus respectivas viviendas. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital dl' la República Dominicana, a los doce días del mes 
de mm·zo de mil novecientos FPtenta y uno , años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la RPstanración. 

,TOAQUIN BALAGUEH 
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Decreto N9 803, que nombra al Tte. Coronel Francisco E. Aguiar B., 

E. N., Intendente del Material Bélico del Ejército Nacional. 

(G. O. N9 9218, del 23 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 803 

En ejercicio de las atribuciol'les que me confiere el artículo 
55 de la Constitución dé la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El Teniente Coronel Francisco Eu
genio ~¡¡ui~r Báez, E. N ., queda nombrado Intendente del l\fa
t eri~l Bélico del Ejército Nacional, en sustitución del Coronel 
Juan Bautista Tejeda hijo, con efectividad a partir del 15 de 
marzo en cui:so. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos 1etenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 804, que nombra al Coronel Juan Bta. Tejeda hijo E. N., 

Intendente Genera! del Ejército Nacional. 

(G. O. N9 9218. del 23 ele Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 804 

En pjercicio de las atribuciones qup me confiere el artículo 
55 de la Constitución <le la República, dicto el siguiente 



DECRETO: 

ARTICULO UNIC(J.-El Coro1 ,, ,Tu$!-n Bautfa • T • ~,g, f¡jj . 

jo, E. N., queda nombrado Jntendent~ GPneral del E.i~rcitf ~ ., 
cional, en sustitución del Tenir•lfi.t" Coronel Tr,•i-filo M.,i Ó.!tl i"~,ii. 
mero Pumarol. E. K .. con efeetívid:nl .:: pi;irtir dc-1 li d• .,u rzo 

tl'!n curso. 

DAUO en Sant" l)omingo de Guzmán. llistl'ito Xado•:itl, 
Capital dP la República DomiRic~m,. :s loil do<'lil dfaa del ,J'f':j 
de marzo de mil novecientos ,;~tenta y uno. años t "••" de- 1~ 
lndepend«>ncia y 108° de la Resllrnr~ción. 

JOAQU1N BALAGUER 

Decreto Nº 80S. que nomt.ról al Tt.. c • .-.nel .Juan ~ ..... ,&io\J,.,, , .. 'l~.J"1 

dez, E. N. y al Mayor .Juan J>ou \iiJ• ..lli t't: ., Juece~ del Cu.,..,io .a .. 
G1 '?.''l'. de Primera In.st.am,u dt"l Ejercito N!lci .. ,-, 

(G. O. N9 9218. del 23 de .'.\fat•7.o dP 1971) 

JO.A.QUIN .8Al ! Gl~R 
Pr-~:dente de la RopúMici, Dowfü ;M 11 

Nl:-11ERO 805 

VISTA la Ley X(l 42, que crea el Consejo d• Gu.-;r¡ d<! 
Primera ln~tancia <lel ~jf'rcito N~ciokal. c11r,, .Juris icci,..,. 1,1t 

cional. :. un Consejo de GUf•l'ra cl~ '.pdación J,. l.s Fuerz&s 
Armadas. de fecha .( df" novi,.mbro a .. 1,i.1; 

En ejercicio de las atribucionei- que me confiPrP el art1enlo 
55 de la Constitución de fa R.-publif-a. dicto l"l áituiPnte 

D E t. R E 1' e > : 

ARTICl'LO VXICO.- -El TcmientP < 'oroneJ .luan Antonio 
0Plgado HPrnández. E. X. Y el :,\far01· .lu.&.n Pnu hjjo, F.. ~., 



quedan nomlürados Jueces del Consejo de Guerra de P:dmer~ 
lns.tg-ttcia d~Í Eji-rcito .Nacional, con jurisdicción nacional, en 
::u.stituciÁH dQ los :\fa;rorés José Lantigua Bergés, E. N.1 ~ 

Isaía~ Guzm.1n, E. N., respectivament~. 

DADO e1t ::-i;,,.nto Donün:-o de Guzmán, Distrito ~acional. 
Capital de l:.l Repú};jlic.l Dominicana, a los doce días del mt>is 
de marzo d~ mil novecientoi. setenta y uno. años 128° de l& 
Independencia y 108.,. de la Restaurac;ón. 

JOAQUIN BALAGl!ER 

Decreto Nº 806, que aemhnt al Coronel Juan Bta. Tejeda hijo, E. N .• 

Tesorero de la Junta Administradora del Fondo de ,Previsión y sis

tencia de los Alistados del Ejército Nacional. 

(G. O. N'? 9218, del 2.3 de :\larzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO ~06 

VTSTA la Ley Or:-~nica de las Fuerzas Armadas N9 168 
ele fecha a de marzo -~ 1 • ; 

VISTO el ltcglamento :s-,;, 8007, de fecha 12 de abril de 
1Si2; 

En Pjercicio de las atribucione:- que me confiere el artículo 
55 d,: la Constitución dt- la República. dicto el si~iente 

DECRETO 

.\RTffTLO UXIf'O.- El Coronel Juan Bautist. Tejedg. 
hijo. E. X, queda nombrado Tesorero rle la .Junta Administra
d~ra dt> Retiro dr las Fuer-zas Armadas y de la Junta Admi
mstrarlora del Fondo df> Previsión y A¡;;i~tt>n<'ia de lo8 Alistado~ 
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del Ejército Nacional, en sustitución del Teniente Coronel Teó
filo Ramón Homero Pumaroi, E. N., con efectividad el 15 de 
marzo en curso. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos setent a y uno, años 1289 de fa 
Independencia y 108'.> de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 807, que nombi-a al 81'. Daniel Reinoso, Miembro de la 

Comisión Nacional de Des~rrollo. 

(G. O. N9 9218, del 23 de Marzo de 1971) 

J OAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 807 

En ejercicio de las atribuciones que me confiera el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- El señor Daniel Reinoso, queda de
signado Miembro de la Comisión Nacional de Desarrollo, en 
adición a los ya nombrados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dil'ltrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
ia Independencia y 1089 de la Restaoraiión~ 

JOAQUIN BALAGlJER 
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Decreto N9 808, que 11omb1·a al Dr. Antonio F ernández Spencer, Emba

jador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la Repúb'ica 

Oriental del Uruguay. 

(G. O. N9 9218, del 2.3 de Marzo de 1971) 

JOAQUlN BALAGLER 
Presidente ele la Repuol1ca Dominicana 

NUlVIERO 808 

En eje1:cicio de las atribuciones que me confíen, el art1cul 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DEC RETO: 

UNICO.- El doctor Antonio Fernández Spencer. queda 
nombrado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República en la República Oriental del Uruguay. 

DADO en Santo Domingo de Guzmá11 , Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince d1as dt::l me::: 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la In
dependencia y 1089 de la Rcstarn:ación. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 809, que concede Exequátur al Sr. Richard J. Harrington 

para ejercer corno Cónsul de los E. U. de A. en Santo Domingo 

(G. O. N·? 9218, del 23 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUEF 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 809 

En virtud de las atribuciones que me cC\nfiere el articulo 
55 de la Constitución de ia República, dict o el siguiente 



DECRETO 

UNICO.--Se concede Exequátur ~ favor del señor Richard 
J. Harriniton, a fin de que pueda ejercer las funciones de 
Cénsul de los Estados Unidos de América en Santo Domingo. 

OADO en Santo Domingo de Guzmán, Dimtrito Nacional. 
(;apita! de la República Dominicana, á los quince días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y IOi:W de la Restauración. 

JQAQUIN BALAGUER 

Decreto Nr;> 810, que autoriza a la Compañia de Seguros "La Cruz Azul", 
C. po1· A., n camtJiar ~u nomb-re por el de "La Met1·ope1itana de Seguros, 
C. por A., y a ejerClll' los ne~ocios ae Seguros en todos los ramos en el 

territorio nacional. 
(G. O. NI? 9218, del 23 de Marzo de 1971) 

,JOAQUIN BALAGUER 
l 1rcsidente de -la República Dominicana 

:,.;u:\IERO 810 

VISTA la instancia de fecha 11 de noviembre de 1970, que 
por nwdiación de la Superintendencia de Seguros ha elevado al 
J>oc! er Ejecutivo la Compañía de Seguros de Salud ''La Cruz 
.-\.;:¡_, i • ', rnt idad _asq:;Tiradora deb,;damente constituida y existen
le con arrc~d ·a las leyps de la República Dominicana; 

VISTA la Ley N9 3788, sobre Compañías de Seguros, de 
fecha 19 de marzo de 1954, y sus modificaciones; 

En 1·.icrcic:o de !as atrfüuc:ones que me confiere e] artículo 
55 de la Constitución de !n República, dicto el siguiente 

Dl~CRETO: 

Art. 1.- La Compni1h .. de Seguros de Salud "La Cruz 



AMl", C. per .A.., co•stituida y orranizada con arrearlo a las 
la¡re& de la lt•pública Dominicana, queda autori~da ·a cambiar 
su • o•bre por el de "La Metropolitana de Sagure&, C. per A.", 
y a ejercer los negocios di. Seguros en todos los ramos lilll el 
t•n'itorio nacional. 

Art. 2.- Esta autorización no :'>ira eíectiva hasta tanto ei 
Superintenainte de ~eguros haga la pubhcacion prevista an el 
arwículo 6 de la menc1onaaa ley, y 1a solicitante haya cumplí•• 
•oa iodoi 101 requisito& legales previstos por la ley. 

Art. 3.-Queda derogado el Decreto N9 853, de fecha 15 
de marzo di 1966, mediante el cual fue auto1·izada la Compañía 
d• ~eguros de Salud ''La Cruz Azul" a ejercer los negocios u 
Se¡1o1roi. en el ramo cte eníermeélades en el país. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de le. República Dominicana, a los dieciseis días del 
..nN de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 122'" 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

••creto N9 811, que nombra al Lic. Porfirio Herre1-a. Báez, Ern1Dajado1· 

de la República en Portugal. 

(G. O. N9 9218, del 23 ele Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 811 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
i5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ART. UNICO.- El licenciado Porfirio Herrera Báez, Em-



6aja.dor de la República en Gran Bretaña, ((UMa de..-natio &n
baja.dor de la República en Portu§l.l, coacür-rentement~. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dil!!trito Naeiona~, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseil!! tiial!! del 
mes de marzo del año mil aovecientes set~nta ;y uno, año1 12i9 

de la Independencia r 1089 de la Reiltauración. 

JO-AQUIN BALAGUER 

• ecreto NQ 812, que nombra a la Sra. Atala Cabra! de Po!adura, Acre
¡ada Cultural Honoraria en la Embajada de la ~pública en Guat.mak. 

(G. O. N9 9218, del 2J de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGU:&R 

President1: de ia República Dominicana_ 

NUMERO 812 

En virtud de las atribuciones que me confi•re el artículo 
55 de _ la Constitución de la República, dicto el sig-uiente 

DECRliTO 

l 1!':1co - La Sf'ñcirn Atala Cabral de Poladura queda de
::: n;d;:_ .\:::rc~ a'.fa Cultural Honoraria en la Embajada de la 
Repú blica en Guatemala. 

D}_._l)() en Santo Domingo dP Guzmán, Di2trito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los dieci~eis días del 
1 tJ , ,~ marzo del año mil novecientos setenta y uno, años l2i9 
de 1a Indepenr'.Encia y 1-08Q de la Restauración. 

JOAQUIN BAI.AG UER 



,....sss.., ... 

Decreto NQ 8,13, que hwist-e al Dr. Jaime MI. Fernández G., de i.s 
P _enes ,Poderes de lugar para realizar e2 Can-je de lo. Instrumentos de 

Ratificaoión d~l Co•venio de Intercambio Cultur.al suscrito entre la 

Repúliilica Dominicana y la República de Colombia. 

(G. O. Ne 92~8, del 23 de l\Iarze de 1971) 

JOAQU'IN üLAGUER 
Presid<mte de la R(jpúbli.ca Dominicana 

NUMERO 113 

En ejercicio de las atribuciones que m12 confiere el artículo 
51 ae le. Constitución lile la República, di-cto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Doctor Jaime Manuel Fernán
dez G., Sec1·etr.w.·io de Estado d(j Relaciones Ext• ·i0rea, queda 
investid0 de los Plenos Poderes de lupr para realizar el Canje 
rle los Instrumentes de Ratificación del Convenio de Intercam
bio Cultwral suscrito entFe la República Dominicana y la Re
públictt ae Colombia el 19 de diciembre de mil novecientos !'5e
S'lllN. y nueve. 

DADO en Santo Don,ir.go de GuzmáR, Di~trito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete día!'5 del 
mes de mar20 dt! l año 1ni] t1ovecirntos setenta y uno, años 128~ 
(1e la Independencia y 1089 de hl. Restauración. 

JOAQTJJN BAL.A GUER 

!Je~reto N9 814, que r p: ue11:;¡ 1a Resoluci ' n N9 19-70, del Directol'io de 

Desarrol" o Industrial. 

(G. O. N9 9218, del 23 de Marzo de 1971) 

.TO.\OT'TN B.\L.\GT.ER 
Prr-s·.k nt2 °' ~ 1-1 J:?:,--úbh', n~:---0 ir,i ~·, ,¡1 



(en form~ción) 1 obtuvo del Directorip de Desarrollo Indus
trial la clasificación en la Categoría "C", a fin de acoge1·se a 
los beneficios de la Ley N9 299, de Incentivo y Protección In
dustrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di
n•ctorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa ~o
licitante reúne las condiciones exigidas por la citada L~ 
N9 299; 

VISTO el artículo 38 de la Ley NQ 299 de lncen'livo y 
Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
f.í5 de la Constitución de la República, dicto el siguieníc 

DECRETO: 

Art. 1.- Se aprueba la Resolución N9 19-70, dictada por 
el o:rectorio de Desarrollo Industrial en fecha 13 de febret·a 
de 1970, con las modificaciones que le han sido introducidas; 

"RESOLUCION N9 19-70 

CONSIDERANDO: Que TEXTILES "K", C. por A. (en 
f, rmación), presentó al Departamento Técnico Industrial u•• 
rn1icitud registrada en fecha 18 de agosto de 1969 con el N9 
177, para ser rl asificada en la C:a tegoría "C" y acogerse a lo~ 
l-r.neficios de la Ley N9 299, de fecha 23 de abril de 1968. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se pr.opanP. 
r roducir mosquiteros marca "Saturno" y tela de nylon de SQaa 

v sintétieas marca "PRINCESA". 

VISTO : El informe prec,entar1o por P.l Departamento Tite
n;"º h1dustrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inv~rsión total: RDi328,250.29 

Loca'ización: Santo Domingo 



\, , f . . ¡ , ,, 

Tipo de proyecto: Nuevo 

:\laterías primas y materiales nacionales: 2.6g 

Sustitución de importaciones: Consider~ble 

Valor agregado sobre la inYer5ión: RD$324,876.00 

Efecto sobre la distrihución del ingreso: Positivo 

,\horro neto anual de divisas a máxima capacidad RD$-
341,228.00 

Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los articuJos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 
40 de la Ley N9 2!J9 de ffcha 23 de abril de 1968, de Incentivo 
y Protecciiín Industrial. 

En ejercicio de la:; facultades que nos confiere dicha Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Clasificar a la empresa Textiles "K", C. pqr 
A. (en formacitin), en la Categoría "C", para la producción de 
telas para mosquiteros. 

SEGC!\DO: Concecer el 90% de exonerac1on, por el tér
mino de 8 a3.os, de todos los derechos e impuestos de importa
c:ón y (~en:. á.s gran'1menes conexos, incluyrndo el arancel, los 
h:1puesto.;; unificadcs y los de consumo int~rno, que incidan so
bre los siguientes artículos: 

Cantidades anuales 

6.000 Ki'of· 

1 E0,000 Ki'os 

Nombre de los artículos 

Hilaza de acetato 

Hilaza de nylon 

Tin~l'S y colorantes text:les 

: 'roJla:tos qu in~ icos y auxiliares tex
tiles. 



miento y observación de las sigui,nits condidoaes "! o•liga
ciones: 

a) No dedicar el total de la producción a sus propios talle-
1 es de confección, debiendo suministrar al mercaao i•
teresado 1m porcentaje razonable, ne mener de un 2ifo ; 

b) Enviar al Departamento Técnico Indul!ltrüil u• infor
me anual con el total de su producción industrial, con 
el valor y cantidad de las materias primas y materiales 
importados con i.beración de derechos. 

c) Deberá_ consumir las materias primas e materiales ta.a 
pronto se produzcan en el país, en calidad y precio cem
petitivos incluyendo en la comparación de precio,, todes 
los derechos de importación del producto competidor; 

d) La empresa debe además cumplir con todas las diep0-
sicio11es oue pone a su cargo la Ley N9 299 de fecha 
23 de abril de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a to_; ¡; ccc días c'.cl mes de febrero de mil novecientos setenia 
• , :J /0). años 126° de la Independencia y 107º de la Restaura
: i :,n. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de Industria y 
Comercio, Presidente del Directorio de Desarrollo lnduetrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario Ejicutivo del De-
rtar,"rnto Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 

1·::e trrna '.la por los miembros c1el Directorio ele Desarrollo ln
rlnstrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de 
F.'-"tarlo ele Industria y Comercio, el día 13 de febrero de 1971. 
·l 0 

';i cual reposa acta en los archivos del Departamen~ Tée
nico In r1ustrial. Ing_ Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del 

Art. 2. Envíes"' a las Secretarías de Estado de Finanzas 
v de Industria y Comercio, para los fines ~orresponrlientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmá»1 , Distrito Nacional, 



Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y uno, añ0s 128º 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decre ,o N9 f;15, q ue aprueba la Re:.olución N9 122-70, del Directorio de 

Desan·ollo Industrial. 

(G. O. N9 9218, del 23 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

N UMERO 815 

CONSIDERANDO que la firma Promociones Industr ia
ies. C. psr A., fue c'. asificada e11 la Categoría "C" mediante Re
solución N9 45-68 del Directorio de Desarrollo Industrial, del 
20 d-e diciembre de 1968, modificada por las Nos. 10-69, 67-69 
y 6-70. dr fechRs 14 de febrero y 6 de julio de 1969 y 16 de 
enero de 1970, respectivamente, aprobadas por los Decretos 
Nos. 3257, 359íl , 40il y 4758, de fecha~ 24 de enero, 12 de 
abril y 3'0 de ago~to d8 1969 y 11 de marzo de 1970; 

CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitado al 
Directorio de; DPsarro11o Industrial que se incluya entre los 
renglones exonerados, alambre galvanizado para fabricar e11-

tropa_ios de metal , )'a que la empresa Alambre! Lisos y de Púas, 
C. por A. (ALIPU) ·no ha podido suministrárselo como estaba 
previsto; 

CONSIDERANDO que Pl Directorio dr Desarrollo Indus
trial juzP-ó atend il,Je la solicitud de que se trata ; 

VTSTOS los ar tículos 23 y 38 de la Ley N9 2S9 de Incentivo 
y Protección Industrial , de fecha 23 de abril de 1968; 

E n ej el·cicio ele las atribuciones que me confiere el a1·tículo 
55 de la Constit ución de la República, dicto el siguiente 



·• .. 
DECRETO 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución NQ 1~2-70, de fec1la :,¡¡¡ 
oe octubre de 1970, la cual copiada textualm•te liiN uí: 

' ºRESOLUCION N9 122-70 

CONSIDERANDO: Que en carta de fecha 2ti de aa-eaie ae 
19"iu la firma PROMOCIONES INDUSTRIALi1&, C. :,.r A., 
expone que al momento de formular su rmlicitud de fM&Sif1caci6n 
uo incluyo alambre galvanizado para fabrioar NtcopajH ae 
metal, ¡a que la empresa- Alambres Li.oa y de Púalil, C. por A. 
(ALIP"tJ), Je había ofrecido sumini!'5trarl11 dicho tipo de alam
bre, peto que sin embarlf() la indicada emprelila no pude l!Umi
nistrarle el referido artículo, en vista de lo cual pidió y obtuTo 
la exoneración de 13 toneladae dsl indicado artículo, •ediante 
concesign e,pecial otorgada por el Señor Presidente de la 1'e
públ ica en virtwd del oficio N9 61ii7 del 26 de diciembre tle 
1969. 

CONSIDERANDO: Que en el últime párwi.fo de la aluliida 
comunicación, ht impetrante expone que Alambres Liaos y ae 
Púas, C. por A. (ALIPU) le ha notificado por carta del ¡g tle 
:1gost0 de Hl70 que debido a su actu<'l.l programa de producción 
no está en condiciones de suplirle Ql artículo de qu11 se trata 
hali1ta fin!i-8 de 1971. en vista de lo cual coneluye pidiendo que 
le sean exoneradas en proporción de un 70% de los d•eooos e 
impHestos de importación, 54 toneladas métrkas al año, ie 
alambre g-a]vanizacio, hai¡¡ta que ALIPU e1té en condiciones de 
suprirlo. 

C0:\'~1 1W1-L".:\'!10: /\tewlihln 'a pet;ri6n rlP gue s,.. trata. 
VTSTAS · Las r ·c:o'w+nns N9 45-68 de] 30 rle diciemhr<> 

:
1
1! 1rir.s_ 11l'"lrlificw1a :•nr 'ac:: Nos. 10-r~. fi7-69 y 6-70 ne Íf>r'lia" 

11 de íf'hl'ero y G l1e julio •le HJG!J. y 16 de e-n~ro de 1 !J70, r<'s 
recti,·amente. 



fechas 24 ~e enero, 12 de abril y 30 de a¡osto d~ 1969; y 11 
de marzo 4e 1970, respectivamente, en virtud de los cuales fue
ron aprob4das las resolucionei arriba citadas. 

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley NQ 299 de fecha 
23 de abril di!! 1968, de Incentivo y Protección Industrial. 

En tijercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUE1:,VE: 

PRIIVI~ RU: l\lo ::lificar Fmevamente la indicada Resoluci0n 
N9 45-68, para agregar er.i.tre los ,·artículos exonerados, 54 tp
neiadas dJ alB!mbre galvanizado, avualmente, eri el mismo por
centaje del 70%, por el resto di la clasificacicrn o hasta qije 
Alambres Lisos y de Púas, C. por A. (ALIPU) pueda supririh. 

:3EG~i~DO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en cuan
to sea necesario los indicados Decretos Nos. 3257, 3593, 4081 
y 4758. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a 1os veintitres {23) días del mes de octubre de mil novecien
Los seten '. a (1970), años 1279 de la Independencia y 108Q de la 
Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Indust rial, CERTIFICO: que esta decisi, n 
fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo In
dm:trial en sesión celebrarla en el Despacho de la Secretaría ds 
Estado de Industria y Comercio, el día 23 de octubre de 1970. 
dP la cual reposa acta en los archivos del Departamento Téc
nico Industrial . Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial". 

Art. 2.- Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto N9 
3257, del 24 de enero de 1969, modificado. 



Art. 3.-Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo <llil Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y umo, años 128' 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto J'l"9 816, que modifica el Decreto No. 669, de fecna 16 de febrero 

de 1971. 

(G. O. N9 9218, del 23 de Marzo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
PPesidente de la República Dominicana 

NUMERO 816 

VISTA la Ley N9 299, de fecha 23 de abril de 1968, de 
Inceniivo y Protección Industrial; 

En ejercicio de las atribuciones quP me confierP el artículo 
65 de la Constitución de la República, dict@ el siguiente 

DECRETO: 

Ali. 1.-Se modifica Pn cuanto sea necesario Pl Decreto 
N9 669, de fecha 19 de febrero de 1971, y, Pn consecuencia se 
aprueba en todas sus partes, tal como fue dictado por Pl Direc
torio de Dei-::irrollo Industrial. la RPsolución N9 145-70, de 
tP<>hr-t :11 de diciembre de 1970. 

Art. 2.- Envíese a las Secretarfa!" de Estado de Finm1zas 
y de Industria y Comercio, para lrs fines corresno·n,fientes. 

DADO en Santn Oominrro oc:> Quzm:'in . Di <:tritn Nacirrp'l] 
Canital d<> ln RPn1íhlir:i nominir:inn . :1 ln<: r1frr iochn nfr1<: ,1 ,,1 
mPs OP mar7o del i:iño mil 11ov0ri0ntns sP.t0nb v 1mo. ~ñns 1 ?Qn 

de la TncJi>nenclPnrin v 10~9 rlP la Rpcfa 11 r ~ r;')n 



Decreto N9 817, que nomb1·a al Sr. Atilano Vicini Perdomo, Ministl'-0 

Plenipotenciario, Encargado de Asuntos Comerciales de la Embajada 

de la República Dominicana en Itali.a. 

(G. O. N9 9219, del 7 de Abril éie 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 817 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El Señor Atilano Vicini Perdomo queda designa
do Ministro Plenipotenciario, Encargado de Asuntos Comercia
les de la Embajada de la República Dominicana en Italia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domi·nicana, a los diecinueve días del 
mes de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 818, que concede !a condecoración ,de la Orden Heráldica de 

Cristóbal Colón al Dr. Guillermo Triana Ayala. 

(G. O. N9 9219, del 7 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 818 

CONSIDERANDO los altos merecimientoB del señor ,doc,. 



-342-

tor Guillermo Triana Ayala, Segundo Secretario de la Emba
jada de Colombia; 

VISTA la Ley NQ 1352, de fecha 23 de julio de 1937 y sus 
modificaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón ; 

En ejercicio de las atiibuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se concede la condecoración de la 
Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Oficial, al 
doctor Guillermo Triana Ayala, Segundo Secretario de la Em
bajada de Colombia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rept1blica Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 819, que nombra al Sr. Pablo Jaime Viñas, Embajador 

adscrito a la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores. 
(G. O. N9 9219, del 7 de Abril á'e 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 819 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de l& Constitución de la República, dicto el siguiente 



DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El señor Pablo Jaime Viñas; queda 
designado Embajador adscrito a la Secretaría de Estado de 
Relacion~ Exteriores, en sustitución del Doctor Antonio Fer
nández Spencer. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
mes de marzo del mil novecientos setentiuno, años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la RKtauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 820, que nombra al Sr. Cé88l' A. Oliva García, Administrador 

ó'el Proyecto Mirador del Sur y Paseo de los Indios. 

(G. O. N9 9219, del 7 de Abril ó'e 1971) 

JOAQUIN B.A.LAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 820 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siiuiente 

DECRETO: 

UNICO.-El Señor César A. Oliva García queda nombrado 
Administrador dol Proyecto Mirador del Sur y Paseo de los 
Indios, con rango de Subsecretario de Estado. 

DADO en Santo Domingo de Gulilmá», Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los veintitres días del 
mes de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 128'' de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUf~ BALAGUER 

Decreto N9 821, que nombra a la Sra. Quisqueya Damirón de Alba, 

Oeleg¡¡,da de la Dirección Nacional de Turismo con asiento en New York. 

(G. O. N9 9219, del 7 de Abril á'e 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 821 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitucdón de !a República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UNICO.- La Señora Quisqueya Damir6n de Alba, Emba
jadora Delegada Alterna d~ la_ Misió_n Permanente de la Repú
blica ante la Organización de las Naciones Unidas queda de
signada Delegada de la Dirección Nacional de Turismo, con 
asiento en New York, en adición a sus funciones. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominícana, a los veintitres días del 
mes de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BAL.AGUER 
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Decreto N9 822, que nombra al Dr. Alfrea'o Mere Márquez, Embajador 

adscrito a la Secretaría de E . de Relaciones Exteriores. 

(G. O. N9 9219, de! 7 de abril de 1971.) 

JOAQUIN BALA.GUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 822 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Doctor Alfredo Mere i\Iárquez, 
queda designado Embajador adscrito a la Secretaría de Esta
do de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres días del 
mes cic marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 108'-' de la Restauración. 

JOAQUli'\l" BALAGUER 

Lecreto N'-' 823, que modifica el artículo 3 del Decreto N9 337, de fechr 

BO de octubre de 1970. 

(G, O. N9 9219, del 7 de abril de 1971.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 823 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a1·tículc 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se modifica el artículo 3 del Decreto NQ 337, de 
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fecha 30 de octubre de 1970, restablecido por el Decreto N9 
7::.3, del 5 dr marzo de 1971, para que en lo adelante rija con 
el siguiente texto: _ - ·= · '-..J&..I, 

"Art. 3.- Asimismo, las demás líneas aéreas comercialc~ 
quE cuenten con Certificado de Explotación para servicios aé
reos regulares, que deseen transportar pasajeros hacia la Repú .... 
blica Dominicana, podrán hacerlo desde su país de origen hacia 
la República y desde ésta hacia su país de origen, sin limita
ciones de frecuencias, mientras tenga vigencia la política de 
Cirlo Abierto". , i 

-- -- _-1,.i,'I 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro díaS! 
del IDEs ele marzo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q 
de la Independencia y 108 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

XOTA: El presente Decreto fué publicado oficialmente en el 
diario "El Caribe", de fecha 25 de marzo de 1971. 

-! Re¡lamento N9 824, para el funcionamiento de la Comisión Nacional d'~ 
Espectáculos ,Públicos y Radiofonía. 

(G. O. N9 9220, á'el 10 de abril de 1971.) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

N'UlVIERO 824 

VISTA la Ley NQ 1951, de fecha 7 de marzo de 1949, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiare el articulo 
.55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
COMISION NACIONAL DE ESPECTACULOS PUBLICO$ Y 

RADIOFONIA. 

CAPITULO I 

Art. 1.--La Comisión Nacional de Espectáculos Públicos 
y Radiofonía, es un organismo dependiente de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicaciones. Está integrada por 
cinco (5) miembros: Un Presidente, un Vicepresidente y tres 
(3) Vocales, asistidos por un Secretario sin voz ni voto. 

Art. 2.-La Comisión Nacional de Espectáculos Públicos 
y Radiofonía tiene su asiento en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán y tiene como propósito evitar que en la República 
Dominicana se lleven a cabo espectáculos públicos y emisiones 
radiofónicas que ofenda·n la moral, las buenas costumbres, las 
¡relaciones con países amigos y en general que puedan ser per
judiciales a los principios y normas del pueblo dominicano. 

Art. 3.-En cada capital de Provincia, habrá una Subco
misión de Espectáculos Públicos y Radiofonía, compuesta por 
,el Gobernador Provincial, quien la presidirá; el Síndico Muni
cipal, el Jefe de puesto de la Policía Nacional y el Inspector 
de Instrucción Pública, asistidos del Secretario de la Goberna
ción, sin voz ni voto. 

Art. 4.-La Comisión Nacional de Espectáculos Públicos ~ 

Radiofonía, dictará cuantas medidas de orden y organizació1 
.sean necesarias para la vigilancia y funcionamiento de todo~ 
los espectáculos públicos y emisiones radiofónicas. 

Párrafo.-El funcionamiento de la Comisión Nacional d1 
Espectáculos Públicos y Radiofonía, estará regido por el pre
sente Reglamento, y sus acuerdos y resoluciones serán adopta
dos por mayoría de votos. 

Art. 5.-La Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y 
Radiofonía dictará cualquier medida de organización que m 
esté prevista en este Reglamento, lo cual deberá informar a Ir. 
Dirección General de Correos y Telecomunicaciones. 
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Art. 6.-Las decisiones de la Comisión Nacional de Espec
táculos Públicos y Radiofonía, podrán ser objeto de apelación 
ante una Junta de Revisió'n presidida por un Subsecretario de 
Estado de Educación Bellas Artes y Cultos, e· integrada además 
por un Subsecretari~ de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social, ambos seleccionados por los Secretarios de Estado res
pectivos; por el Presidente del Ayuntamiento del Distrito Na
cional o a falta de éste por el Vicepresidente de dicho orga
mismo; el Jefe de la Policía Nacional o en su defecto el oficial 
de alta graduación que éste designe; el Director General de Co
•tTeos y Telecomunicaciones; el Director General de Bellas Ar-
' tes y el Vicario General de la A1·quidiócesis de Santo Domingo 
Actuará como Secretario ex oficio, la persona que desempeñe 
el cargo de Consultor Jurídico de la Secretaria de Estado de 
Educación, Bellas Artes y Cultos. 

Párrafo 1.-Las decisiones de la Junta de Apelación debe
rán ser comunicadas a la Comisión Nacional de Espectáculos 
Públicos y Radiofonía, y serán definitivas. 

Pán-afo II.-Las instancias de apelación deberán ser diri
gidas por escrito al Secretario de Estado de Educació·n, Bellas 
Artes y Cultos, en el término de diez (10) días, a partir de la 
:fecha de notificación de !a decisión de la Comisión Nacional de 
Espectáculos Públicos y Radiofonía, bajo pena de caducidad. 
El Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, 
tramitará el expediente a los miembros de la Junta de Apela
ción para los fines de lugar. 

Art. 7.-Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la 
Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía, con
tará con Inspectores de Espectáculos Públicos para el :Distrito 
Nacional y para todas las Provincias del país. 

Párrafo.-En las Provincias los Inspectores estarán bajo la 
jurisdicción de la Subcomisión de cada Provincia. 

Art. 8.-La Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y 
Radiofonía, antes de conceder permiso para espectáculos públi
cos o emisiones radiofónicas, deberá cerciorarse de que los si-

~GN lii • 
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'tios donde se vayan a efectuar los mismos, reúnen las condicio -
nes necesarias de seguridad e higiene. 

Art. 9.-Todo miembro de la Comisión Nacional de Espec
táculos Públicos y Radiofonía, tiene calidad para suspender lo:. 
espectáculos públicos y emisiones radiofónicas, cuando com
_pruebe que se ha violado algunas de las disposiciones conteni~ 
das en este Reglamento. 

Párrafo.-En el interior del país, las Gobernadoras de las 
Provincias, como Presidentes de las Subcomisiones de Espectá
culos Públicos y Radiofonía, velarán por el cumplimiento de 
este Reglamento, tomando las medidas de lugar. 

Art. 10.-Los miembros de la Comisión Nacional de Es
pectáculos Públicos y Rarliofonía, los miembros de las Subco
misiones Provinciales y los Inspectores designados, tendrán li
bre acceso a todos los espectaculos públicos. Para estos fines 
se les expedirán carnets de identidad, suscritos por el Presi
dente de la Comisión Nacio•nal de Espectáculos Públicos y Ra
diofonía y por el Secretario. 

Art. 11.-La Comisión someterá a la acción de la justicia, 
a los que infrinjan este Reglamento o cualquier otra disposi
-ción legal confiada a su vigilancia. 

Art. 12.-La Comisión Nacional de Espectáculos Públicos 
y Radiofonía, rendirá trimestralmente un informe a la Direc
ción General de Correos y Telecomunicaciones, de las activida
des realizarlas en el territorio nacional. Los casos graves y ur
gentes serán informados a la mayor brevedad. 

\ Párrafo.- Las Subcomisiones de Espectaculos Públicos )' 
Radiofonías Provinciales, rendirán un informe mensual de to
das las actividades realizadas en su Provincia a la Comisión 
Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía. 

Art. 13.- Los edificios, locales y sitios, y en general aq~
llos lugares, donde ~e celebren espectáculos públicos quedan so• 
metidos a los preceptos del presente Reglamento, sin perjuicia 
de las disposiciones contenidas en el Código de Salud Pública 
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Art. 14.-Toda empresa que presente espectáculos está 
obligada a participar a la Comisión Nacional de Espectáculos 
Públicos y Radiofonía en Santo Domingo, o a la Subcomisión 
Nacional, su instRlación, funcionamiento si se tratare de cine, 
capacidad, nombre y apellido completo de su Director o Admi
nistrador, y clase de espectáculos a que se dedica. 

Art. 15.-No podrá celebrarse ningún espee:táculo público, 
sea cual fuere su naturaleza, sin permiso expedido por la Co
misión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía, o por 
la Subcomisión Provincial correspondiente. Además deben es
tar sujetos a las disposiciones de la ley de policía, y de cual
quier otra ley. 

Art. 16.-Por espectáculo público se entiende: Todo acto 
o reunión que tienda a proporcionar el recreo o solaz del público. 
Bajo tal denominación se comprenderán todos los actos que 
puedan celebrarse en los teatros, salones de cines, stadiums, 
salas de conciertos, circos y en general en todo edificio o lugar 
a que tenga acceso el público mediante el pago de una entrada. 

Párrafo I.-Toda solicitud de permiso, deberá estar acom
pañada de un sello le Rentas Internas de RD$3.00 los de pri
mera categoría, de RD$2.00 los de segunda categoría, de RD$
l. OO los de tPrcera y de RD$0.50 los de cuarta categoría. 

Párrafo II.-Se considerarán de primera categoría: Los 
cines, teatrrn y rn'as de espectáculos que tengan aire acondicio
nado, sillonL • Jman, proyectores dP alta fidelidad y de un 
producido bruto mayor de RD~3,0on.oo pesos mensuales. De 
segunda categoría los que tengan un producido de RD~2,000.00 
a RD!f,3,000.00 pesos mensuales; de t ercera categoría los que 
produzcan RD$1,000.00 pesos mensuales y de cuarta categoril 
los que produzcan menos de RD$1,000.00 mensuales. 

Párrafo III.-Los circos, caney island (parque de diversio
nes), espectáculos vivos (shows), producidos en teatros, plazas 
públicas o televisados, así como en hoteles y centros nocturnos, 
se considerarán de primera categoría. 

Párrafo IV.-Los espectáculos presentados en parques, rner-
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,cados y plazoletas, tales como: telepatías, astrología, grafol,>
gía, quiromancia y malabarismo, pagarán RD$0.25 por espec
táculo. 

Art. 17.-Los espectáculos públicos que no e;;tén enuncia
dos en este Reglamento, pagarán RD$3.00, tanto en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán como en las Capitales de Pro
vincias. 

Art. 18.-Como medida de previsión cuando concurra mu
cho público a las salas de espectáculos, las empresas deberán 
inantener expedito y libre de obstáculos, los vestíbulos y pa
l!illos para que la concurrencia pueda circular fácilmente por 
ellos. Si tuvieren puertas a los lados, éstas se destinarán al 
acceso de la concurrencia. 

Art. 19.-La comunicación entre las salas de espectáculos, 
de teatros, de cines y conciertos y los vestíbulos respectivos se 
mantendrán siempre libres de obstáculos, a fin de que en los 
jcasos de incendios o de otros accidentes, el público pueda salir 
con facilidad lo más pronto posible. 

Párrafo I.-En ningún caso, ni por ningún momento, po
drán cerrarse las puertas ni rastrillos de la entrada a los tea
tros, stadiums y cines después que el público se encuentre 
dentro. 

Párrafo 11.-Las puertas de emergencia de todas las salas 
de espectáculos, deberán tener un letrero lumínico, que diga 
"Salida de emergencia''. Estas puertas estarán a los lados de 
fas salas de espectáculos. 

Art. 20.-En todas las salas de espectáculos públicos, tea
tros, circos, stadiums, se exigirá a los administradores o direc
tores uniformar a los empleados que están en contacto con el 
público, incluyendo acomodadores y porteros de uno y otro sexo, 
con indicación en el uniforme del cargo que desempeña. Igual
mente se exigirá a tedas las p~rsonas del servicio general o 
directivo de la sala de espectáculos, cuando actúe en público 
el ir con·ectamente vestidas. 
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, Párrafo.-Será de obligación para la empresa la instala
ción de un teléfono para el servicio general del público y éste 
deberá estar en sitio visible. 

Art. 21.-En los espectáculos públicos donde sean numera
dos los asientos, se reconoce el derecho de usarlos a las perso
nas que posean los boletos con el número del mismo. 

Párrafo.-En estos espectáculos será de obligación para 
los empresarios, administradores o directores, reservar sitios 
adecuados para los miembros de la Comisión Nacional de Es
pectáculos Públicos y Radiofonía y ]as Subromisiones en los 
Municipios correspondientes. También tendrán la obligación de 
·acomodar a los Inspectores de Espectáculos Públicos y Radio
fonía. 

Art. 22.-Si después de comenzar un espectáculo o repre
_sentación teatral sujeto a un libreto o a texto aprobado por la 
Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía se 
incluyere en éstos fragmentos que ·no fueron autorizados, cual
quier miembro de dicha Comisión podrá suspender la función, 
en los casos graves, obligando a la empresa a la devolución del 
dinero a los espectadores, y someterla a la acción de la justicia 
para que se imponga la sanción correspondiente. En cletenni
nados casos esta violación se sancionará con la suspensión de 
los artistas i.,or un tiempo determinado. 

Art. 2:l -Si por causa de fuerza mayor no pudiere una 
empresa de 1.. . ~áculos ofrecer e] programa que ha anunciado 
y Jo cambiare por otro, esto deberá ser puesto en conocimiento 
del público por todos los medios disponibles, con dos horas 
de antelación a la hora autorizada, debiendo solicitar, de la 
Comisión Nacional e.e Espectáculos Públicos y Radiofonía, o de 
la Subcomisión Provincial correspondiente la autorización pa
ra ofrecer al público el nuevo espectáculo. 

Párrafo !.-Ningún espectáculo podrá ser suspendido en el 
momento de comenzarse. Se exceptúan los casos de fuerza ma
yor, cnf ermedad repentina, u otra causa grave de cualquiera 
de las personas que tengan a su cargo pape1es principales y que 
no puedan ser reemplazadas por otras de iguales aptitudes. 
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La empresa estará obligada a devolver el importe de los bole
tos, a menos que el público acepte el cambio y no reclame lo 
que ha pagado. 

Párrafo II.-Cualquier representante de la Comisión Na
cional de Espectáculos Públicos o de la Subcomisión Provin
cial correspondiente, tendrá facultad para ordenar un recono
cimiento médico en los casos indicados en este artículo y cuan
do resultase incierto el impedimento alegado y el artista no 
quisiere a pesar de ello actuar, el mismo será sometido a la 
acción de la justicia sin perjuicio de la sanción que pueda im
poner la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radio
fonía o la Subcomisión Provincial correspondiente con la apro
bación de la Comisión Nacional sobre la suspensión temporal 
de su actuaci6n. 

Art. 24.-Ninguna empresa o representante de espectácu
los públicos podrá anunciar la presentación de un artista, si 
antes no presenta a la Comisión Nacional de Espectáculos Pú
blicos y Radiofonía prueba de que ha firmado contrato, o cuan
do menos, de que ha obtenido la autorización legal del artista 
})ara fines de propaganda. De igual modo, será sancionado el 
·artista que después de haber autorizado a la empresa a rea
lizar una propaganda comercial o firmado contrato para su ac
tuación se negara a 1.m presentación públic8.. 

Art. 215.-Los programas de un e~pectáculo deberán circu
lar o ser publicados en un periódico de la localidad, si lo hay, 
por lo menos con dos horas de anticipación a la hora señalada 
para su comienzo. Estos deberán indicar el nombre de la obra, 
autores, artistas principales, hora de comenzar y los precios de 
entrada. Cuando se trate de películas so mencionará además. 
,el idioma en que se desarrolla, si son dobladas o tienen título 
len español y la censura establecida por la Comisió·n Nacional 
(le Espectáculos Públicos y Radiofonia. 

Art. 26.- Queda prohibida la venta de boletos en las ta
quillas asi como permitir la entrada a los teatros y salas de 
~spectáculos, a personas ebrias, descalzos y harapientas. Serán 
:responsables de la violación a este artículo, los administrado-



res, porteros, y taquilleros, quienes solicitarán del Agente Po
licial de servicio en el espectáculo la expulsión de aquellas per
~onas que entren en esas condiciones a la aala de e,spectáculos. 
Toda persona que sea expulsada de una sala de espectáculos 
no podrá reclamar la devolución del importe del boleto. 

Párrafo.-Se prohibe a los espectadores de ambos sexos, 
el uso de sombreros en la sala de espectáculos, durante las re
presentaciones. 

Art. 27 .-Está prohibido al público asistente a los teatros 
y espectáculos en general, hacer ruido emitir silbidos, hacer 
manifestaciones deshonestas o realizar' actos reprobatorios en 
forma que puedan generar incidentes de cualquier naturaleza. 
La violación a esta disposición, se sancionará con la expulsión 
del sal6n y en caso de faltas graves, la sanción se determinará 
<le acuerdo con el presente Reglamento. 

Art. 28.-Se pro-hibe a los artistas hacer alusiones o diri
girse expresamente a ningún espectador, durante la presenta
ción de un espectáculo, en forma que pueda producirle situa
c :ones difíciles y desairadas. Del mismo modo se prohibe a los 
espectadores llamar 1a atención de los artistas por medio de 
gestos o palabras o de cüalquier otra forma de expresión. 

Art. 29.-La policía tomará en cada caso las medidas ne
cesarias para prevenir perturbaciones y dificultades en la en
'trada y salida de los teatros u otros sitios donde se ofrezcan 
espectáculos públicos. 

Art. 30.-Durante la representación de cualquier obra tea
tral o espectáculo de cualquier género, queda prohibida la per
manencia entre bastidores de personas ajenas a la compañía 
y a las autoridades competentes designadas al servicio del es
pectáculo. 

Art. 31.- Se prohibe fumar en las salas de espectáculos 
públicos sea cual sea su categoría y el género de actos que se 
celebren en ella. Se exceptúan solamente lm; artistas, cuando 
en una representación estos deban fumar en escena. Se permi-
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'tirá fumar en los salones y pasillos expresamente dedicados a 
tal fin, y los cuales deberán anunciarse con tablillas colocadas 
en lugar visible. La policía velará por el cumplimiento de esta 
disposición, debiendo expulsar a quienes la contravengan. 

Art. 32.-En los circos en que se exhiben animales feroces, 
las jaulas de exhibiciá"n deberán ser examinadas por un ex
perto que tenga la competencia requerida para el caso. Igual
mente serán examinados: el edificio las carpas y todos los ar
:tefactos que se empleen en ellos, p~ra comprobar que reúnen 
~as condiciones de solidez que garantice la seguridad del públi
~o, sin cuyo requisito no se expedirá la autorización correspon
diente. Los gastos que origine el examen será sufragado por 
la empresa. 

Art. 33.-En los espectáculos de variedades (shows) ofre
~idos al público en los teatros, clubes nocturnos y demás sitios 
de diversiones presentados con artistas extranjeros, será obli
gatorio la presentación de artistas dominicanos. 

Art. 34.-No serán permitidas las representaciones tea
trales, las proyecciones cinematográficas ni programas radiales 
(IUe por su índole, lenguaje, situaciones, pasajes o escen?S cons
rt:ituyan un agravio a la moral o a las buenas costumbres. Tam
'.I)oco las que sean de carácter tendencioso, perturbador o que 
tiendan a divulgar ideas o doctrinas disociadoras o cuando sean 
contrarias a la Constitución y las leyes. ' 

Art. 35.-La Comisión Nacio·nal de Espectáculos Públicos 
y Radiofonía, no permitirá la exhibición de películas o la re
}Jresentación de obras teatrales que ofendan, ridiculicen, cri
_tiquen, menosprecien o envuelvan en mofas a naciones ami
gas o jefes de estados nacionales o extranjeros; las que tiendan 
a desvirtuar hechos de importancia o contribuyan de modo en
gañoso a desnaturalizar los hábitos y costumbres de otros paí
ses que tengan buenas relaciones con la República Dominicana. 

Art. 36.- Ningún artista nacional o extranjero, podrá ac
tuar en el país si:n la debida autorización de la Comisión. Para 
fines de actuación de los artistas nacionales, 121 Comisión expe-

; 
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dirá un carnet de identificación que lo a.credite como artista 
de la radio y del teatro para cuyo efecto será indispensable 
rresentar a dicha Comis'ión un certificado de buena conducta, 
y además si el aspirante es acto, una certificación debidamente 
firmada por el Director General de Bellas Artes y del Teatro 
Escuela donde consten que es una persona que posee las cua
lidades 'necesarias para tal fin. Si el artista fuere cantante o 
declamador o bailarín, deberá mostrar sus Rptitudes ante el 
Director General de Bellas Artes, el Director del Teatro Es
cuela y un maestro de bailes coreográficos. 

Art. 37.-Los artistas extranjeros que sean contratados. 
r cr eippresas nacionales, estarán exceptuados de las disposi
ciones contenidas en el artículo anterior, si presentan a la Co
misión el carnet que los acredita como tales, expedido en e! 
país d~ donde son nativos o procedan, o si son de fama reco
nocida, de lo contrario, no se le permitirá actuar en el país. 

Art. 38.-A los artistas extra·njeros residentes en el país 
se le expedirá un carnet de identificación mediante las mismas 
condiciones exigidas en el artículo anterior, o mediante la pre
sentación de sus documentos que los garanticen como tales. 

Art. 39.-La Comisión llevará un registro de todos los 
artistas nacionales y extranjeros con la mención de sus datos 
y podrá suspender la actuación de cualquiera de ellos que viole 
las disposiciones del presente Reglamento. 

Art. 40.-Los aficionados sólo podrán actuar en programas 
y representaciones exclusivas de aficionados y hasta tanto no 
llenen los requisitos necesarios no les será expedido el carnet 
que los acredite com'."l artistas.' 

Art. 41.-La Comisi6n Nacional de Espectáculos Públicos 
y Radiofonía, tomará las providencias necesarias para las vigi
lancias de los espectáculos públicos, examen de películas, dis
cos, programaciones radiales, y cuanto esté bajo su control 
pudiendo requerir de cualquier miembro de la policía nacional 
la cooperación necesaria para que se cumplan sus acuerdos y 
disposiciones. 



-357-

Párrafo.-La Comisión Nacional de Espectáculos Públicos 
y Radiofonía al dictar cualquier medida de organización en 
virtud de este artículo, que no esté prevista en el presente Re
glamento, lo informará a la Dirección General de Telcomuni
caciones, para su conocimiento y demás fines que juzgue de 
lugar. • •. 

Art. 42.-Los administradores, gerentes o encargados de 
!teatros y centros de espectáculos públicos o directores de ra
dios, emisoras, locutores y cualquiera que infrinja el presente 
Reglamento, será sometido a la acción de la justicia. 

Art. 43.-Las violaciones a las disposiciones del presente 
Reglamento, serán castigadas con las penas establecidas en la 
;Ley NQ 1951, de fecha 7 de marzo de 1949, y sus modificacio
ines. 

Art. 44.--.Los Jueces de Paz serán competentes para pro
nunciar dichas sentencias. 

EXHIBICION DE PELICULAS CINEMATOGRAFICAS 
Y OBRAS TEATRALES. 

CAPITULO II 

Art. 45.-No podrán exhibirse en el país películas cine~ 
matográficas en espectáculos públicos, si antes no han obte
nido la aprobación de la Comisión Nacional de Espectáculos 
Públicos y Radiofonía. 

Art. 46.-Toda persona, física o moral, importadora de pe
lículas cinematográficas, pondrá éstas a disposición de la Co
misión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía, por lo 
menos con diez (10) días de anticipación a su exhibición pública, 
para fines de exámenes, la que deberá dar a conocer su deci
;sión cinco (5) días a más tardar después del mencionado exá-
:meu. 



Tercero: Prohibida para menores de 14 años. 

,Cuarto: Prohibida para menores de 16 años. 

Quinto: Prohibida para menores de 18 años. 

Sexto: Para hombres solamente o mujeres solamente ma
yores de 18 años. 

Séptimo: Prohibida su exhibición en todo el territorio na
cional. 

Párrafo.-Los canales de televisión no podrán exhibir las 
películas prohibidas para menores de 12 a 18 años, hasta des
pués de las (9) nueve de la noche. 

1 Art. 52.-Será obligatorio para toda empresa de cine o 
persona que celebre espectáculos públicos, el anunciar en los 
programas, carteles o cualquier otro medio de anuncio, así co
mo en una tablilla colocada en sitio visible en la taquilla donde 
lle venden las entradas las calificaciones dadas por la Comisión 
Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía. 

Art. 63.-Toda propaganda de películas, tales como carte
le&, cuadros, anuncios en periódicos y en vallas, debe ser exa
minado previamente por la Comisión Nacional de Espectáculos 
Públicos y Radiofonía, para fines de autorización a su publi
cidad. 

Párrafo.-Estos anuncios deben ser autorizados por lo me
nos (48) cuarentiocho horas antes de su publicidad. 

Art. 54.-No se permitirá la exhibición de ninguna película 
desarrollada en otro idioma que no sea el castellano, a menos 
que esta lleve títulos en este idioma. 

Art. 55.-Quedan excluidas de las dfoposiciones mencio
nadas en el artículo anterior, las películas que contengan ar-
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Art. 47.-Se excluyen de las disposiciones del artículo an
terior, las películas científicas, culturales y religiosas traídas 
~l país por instituciones de esos géneros, para ser exhibidas a 
1Sus miembros exclusivamente. 

Párrafo.-Tampién quedan excluídas las películas ,cinema
tográficas traídas al país por un organismo gubernamental. 

Art. 48.-La Comisión Nacional de Espectáculos Públicos 
y Radiofonía, podrá disponer la supresión de escenas, pasajes, 
·p diálogos de cualquier película, si ellos no se ajustan a las 
reglas y disposiciones establecidas en el presente Reglamento. 

J Art. 49.-En el caso de que la Comisión Nacional de Es
pectáculos Públicos y Radiofonía decidiera autorizar la exhi
bición de cualquier película, con supresión de una o varias es
cenas por considerarla contraria a los preceptos legales, éstas 
deberán exhibirse con estricta sujeción a tales limitaciones. La 
violación a este artículo será considerada como falta grave y 
los violadores serán sancionados con las penas máximas esta
blecidas en e¡te Reglamento. 

Art. 50.-Queda terminantemente prohibido en las pro
yecciones cinematográficas destinadas a menores de (18) die
ciocho años de uno y de otro sexo, conforme se indicará en el 
articulo siguiente películas que contengan escenas, situaciones, 
leyendas o diálogos de carácter erótico y en general que por 
JilUS detalles o argumentos sean capaces de pervertir su sentido 
moral o proporcionen a dichos menores ejemplos perniciosos o 
experiencias prematuras para su edad. 

Art. 51.-La prohibición anteriormente prescrita exisu, 
:bajo las calificaciones dadas por la Comisión Nacional de Es
pectáculos Públicos y Radiofonía a las películas cinematográ
ficas, espectáculos teatrales y espectáculos de variedades 
(shows), según se determina a continuación: 

Primero: Sin restricción ( " 

Segundo: Prohibida para menores de 12 años. 
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gumentos y desarrollo de operas, operetas, o de tal modo que 
éstas completen la totalidad de su extensión o una gran parte 
de ella. 

Art. 56.-En las proyecciones cinematográficas declaradas 
aptas para menores, estarán absolutamente prohibidas las pro
yecciones de avances, fracciones o reducciones de películas que 
no hayan sido aprobadas como aptas para menores. 

Párrafo.-En consecuencia, la Comisión no aprobará nin
gún avance sin a:ntes haber calificado la película correspon
diente. 

Art. 57.-Se prohibe la exhibición de películas cuyo estado 
de deterioro pueda causar protestas de parte del público asis
tente a la proyección. En caso de que el público manifestare 
su disconformidad con el estado de la película que se exhibe y 
esa irregularidad fuere comprobada por un miembro o repre
sentante de la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y 
Radiofonía. La empresa infractora será sancionada y además. 
deberá hacer la devolución al público del diner o pagado por de
recho de admisión. 

1 Art. 58.-El exámen previo a su exhibición de las películas 
llegadas al país, será obligación de la Comisión Nacional de 
Espectáculos Públicos y Radiofonía. 

Párrafo.-Las decisiones serán tomadas por mayoría de 
votos. 

Art. 59-Las obligaciones administrativas de la Comisión 
:serán exclusivamente del Presidente y del Secretario, y a falta 
del Presidente lo sustituirá el Vicepresidente, reuniendo los 
miembros en casos extraordinarios o de urgencia. 

Art. 60.-Las violaciones a las disposiciones establecidas 
en este capitulo, serán sancionadas en la fortma establecida en 
el presente Reglamento. 
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RADIO Y TELEVISION 

CAPITULO III 

Art. 61.-La radio y la televisión constituyen una activi
dad de interés público, por lo tanto estarán sometidas a las 
normas y leyes establecidas por la Comisión Nacional de Es
'pectáculos Públicos y Radiofonía, que vigilará el debido cum
plimiento de las mismas. 

Art. 62.-La 1·adio y la televisión tienen la función social 
de contribuir al fortalecimiento de la integración nacional y al 
mejoramiento de la forma de convivencia humana; al través 
de sus trasmisiones se procurará: Primero: Evitar influencias 
malsanas y perturbadoras al desarrollo armónico de la niñez y 
la juventud dominicanas. 

Segundo: El respeto a los principios de la moral s0cial, la 
diinidad humana y los vínculos familiares. 

Tercero: Tratar de elevar el nivel cultural del pueblo, y la 
conservación de la característica nacional, sus costumbres y 
tradiciones, la pureza del idioma y exaltar los valores de la 
tnacionalidad dominicana. 

Cuarto: El fortalecimiento de las conv1ec10nes democráti
¡cas la unidad y la amistad de todos los dominicanos y la coo
peración internacional. 

Art. 63.-Para los fines de vigilancia de las radiodifusio
nes que se realicen en la República Dominicana, de cualquier 
!naturaleza que fuesen, se mantiene la misma nomenclatura de 
fa Ley N9 118 de Telecomunicaciones vigente y con ella la de 
los Convenios Internacionales de Radiocomunicaciones y Pro
~ocolo de los .cuales es signataria la República Dominicana. 

¡ Art. 64.-Se considera corno radiodifusión, todo programa, 
discurso, episodio, entremes, comentarios internacionalf,s o na-
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cionales de cualquier género, periódicos radiales, noticiario, y 
en general todo cuanto sea emitido por los micrófonos o me
dios de publicidad radiofónica o televisada de una estación de_ 
estos géneros, sistema de amplificación pública, de propaganda 
al público por emisoras o no. 

Art. 65.-La radiodifusión, estará sujeta en todo momento 
a las normas que prescriben la ley de telecomunicaciones, los 
convenios internacionales y cualquier otra disposición legal. 

Art. 66.-Toda estación radiodifusora comercial, cultural 
o política que realice programas de los enumerados en este 
Eeglarnento, estará obligada a someter por lo menos con dos 
días de antelación a la Comisión Nacional de Espectáculos Pú
blicos y Radiofonía, una solicitud en original y dos copias para 
la emisión de dicho pr.Jgrama. En el interior del país las soli
citudes serán sometidas a la Subcomisión Provincial, la que 
enviará una copia a la Comisión Nacional de Espectáculos Pú
blicos y Radiofonía, en la cual consten los detalles del progra
ma, hora de emisión, tiempo de duración, animadores, locutores, 
artistas y demás elementos que tornen parte en el mismo na
cionalidad de éstos, domicilios y residencias, número del carnet 
que los acredite corno tales, y todo cuanto sirva para identificar 
debidamente el programa. 

Párrafo.--Si en el transcurso de (30) treinta días ocu
rriere algún cambio, sea del género que fuese, éste deberá ser 
notificado por lo menos con un día de antelación, para fines de 
ser expedida una nueva autorización por la Comisión Nacional 
de Espectáculos Públicos y Radiofonía, o por la Subcomisión 
Provincial correspondiente, a fin de podérsela mostrar a los 
Inspectores de Espectáculos Públicos y Radiofonía, así como 
a cualquier otra autoridad competente en el caso que éstos la 
soliciten, para los fines de inspección. Los Inspectores de Es, 
pectáculos Públicos y Radiofonía, harán los sometimientos de 
inmediato al Director de la estación que encuentren en viola
ción de este articulo. 

Art. 67.-Para los fines de retransmfoioner, ele programas 
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de otras estaciones, ya sean nacionales o extranjeras es ne
.cesario presentar a la Comisión Nacional de Espectác~los Pú
blicos y Radiofonía o a la Subcomisión Provincial correspon
diente, la autorización previa de la estación donde se origina ei 
programa y será obligación por parte de las estaciones que 
retransmitan, indicar la procedencia y nombre de la estación 
,retransmitida, antes y después de terminada la retransmisión. 
De toda retransmisión será absolutamente responsable el Di
trector de la estación donde ésta se efectúe. 

Art. 68'.-Las estaqiones radoidifusoras controlarán por 
medio de su dirección la ejecución de sus programas y serán 
:responsables por ante la Comisión de Espectáculos Públicos y 
Radiofonía o las Subcomisiones Provinciales correspondientes 
de cualquier alteración que se haga sin la debida autorización. 
La Comisión o la Subcomisión de que se trate, controlará tam
bién los programas por ella autorizados. 

Párrafo.-La Comisión Nacional de Espectáculos Públicos 
y Radiofonía, proveerá los formularios con las menciones, deta
lles y requisitos que deban ser cumplidos en lo referente a las 
~olicitudes de programaciones radiales para fines de radiodi
fusión. 

DE LA PUBLICIDAD 

Art. 69.-En los programas que se efectúen desde una es
tación radiodifusora la publicidad comercial no podrá excede1 
de un minuto de d~ración entre cada número o pieza musica1 
y la misma deberá hacerse en forma que no produzca desagrade 
al público, ni desmerite la calidad del programa. ni tampoco 
podrá repetirse insistentemente el nombre del artículo o formf: 
comercial a que se refiere la propaganda. 

Párrafo.-No se considerará como número del programa 
cualquier boletín informativo o noticia qtw se intercale entre 
~a propag-anda. 
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, Art. 70.-Los textos de publicidad en general, y muy espe
dalmente cuando se refieran a productos medicinales deberán 
·estar estrictamente sujetos a las normas impuestas por la cul
tura, las buenas costumbres y el uso conecto del idioma, de 
manera que no puedan ser erróneamente interpretados. 

Art. 71.-Los libretos de los anuncios serán revisados pre
viamente por la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos 
y Radiofonía o por las Subcomisioses Provinciales correspon
dientes, para cerciorarse si se está usando correctamente el 
idioma castellano, o alterando la verdad sobre los productos a 
:anunciar. 

Párrafo.-No podrá anunciarse ningún producto medicinal, 
bebidas ,medicamentos cosméticos, insecticidas, aparatos tera
péuticos, artículos de ~mbellecimiento, si antes no ha sido au
.torizado por la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asis
tencia Social; además estará prohibido el anunciar insistente~ 
mente la calidad del producto. 

Art. 72.-La autorización de la Secretaría de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social, será registrada en la Comi
sión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía, o en las 
Subcomisiones Provinciales, para cuyos fines deberá estar 
acompañada por un sello de Rentas Internas de RD$1.00 (un 
peso). 

Art. 73.-SóJo podrá hacérsele propaganda o anuncios a 
loterías, rifas y otros sorteos, concursos, etc. cuando éstos ha
yan sido previamente autorizados por la Comisión Nacional de 
Espectáculos Públicos y Radiofonía o por la Subcomisi6n Pro
vincial correspondiente. 

Párrafo.-Las solicitudes de autorización para fines de 
propaganda, deberán ser hechas por escrito, acompañadas por 
un sello de Rentas Internas de RD$5.00 (cinco pesos oro). 

Art. 74.-Los anuncios, tales como jingle, videotape, cin
fas, libretos, cintas cinematográficas, y tod-::is los anuncios que 



!,__$65-, 

sean transmitidos y presentados por radio y televisión, deberán 
tener un 75% de los artistas, locutores, cantantes y todas las 
personas que participen en la producción de los mismos, de 
nacionalidad dominicana, y deben realizarse en idioma caste
llano. 

Párrafo.-Se exceptúan ele la disposición anterior aquellos 
anuncios que sean una necesidad su elaboración en el extran
jero; no obstante un 25% de los artistas y encargados de pro
ducción, serán dominicanos. También será de obligación el uso 
del idioma castellano. 

Art. 75.- Cuando se trate de programas comerciales de 
.concursos, los de preguntas y -respuestas y otros semejantes 
Id.onde se ofrezcan premio$, los directores de los mismos debe
rán solicitar previamente un permiso a la Comisión Nacional 
de Espectáculos Públicos y Radiofonía, o a las Subcomisiones 
Provinciales, acompañado!:! de un sello de Rentas Internas de 
RD$5.00 ( cinco pesos oro). 

Párrafo.-En los programas e·nunciados en el artículo an
terior deberá presentarse un número con artistas nacionales. 

DE LOS PROGRAMAS 

Art. 76.-Los programas vivos, películas, entremeses, etc. 
1que por su género sean poco edificantes para la mente infantil, 
no podrán ser televisados antes de las 9:00 (nueve) P. M. 

Art. 77.-Todas las plantas televisoras estarán en la obli
gación de informar a los padres, las consecuencias que puedan 
traer las películas a exhibirse, después de la hora señalada 
en el artículo anterior. 

Párrafo.- La Comisión Nacional de Espectáculos Públicos 
y Radiofonía, autorizará las programaciones de televisión na
~ionales y éstas estar~ su~eta~ a sus preceptos y disposicjoqes, 

G 
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Art. 78.-Las plantas televisaras estarán en la ob1igación 
de presentar por sus canales, por lo menos dos programas cul
turales diarios y éstos no podrán tener menos de 30 (treinta) 
minutos de duración cada uno. 

1 Párrafo.-Para tales fines dichas plantas podrán solicitar 
la cooperación de la Secretaría de Estado de Educación, Bellas 
Artes y Cultos la cual pondrá a su disposición el personal ne-

' cesario para esos pr0pósitos. 

Art. 79.-Las estaciones radiodifusoras, estarán en la obli. 
gación de radiodifundir ]a cultura nacional y mantener la pu
reza del idioma castellano. 

Párrafo.-En los programas culturales estará prohibido el 
anunciar productos tendentes a fomentar el vicio, tales como 
bebidas alcohólicas, cigarrillos, etc. 

Art. 80.-En los programas musicales, las composiciones 
de autores dominicanos tendrán preferencia, debiendo indicar
se el autor, cantante y Ja orquesta acompañante. 

Párrafo.-En todas las programaciones radiales el 50% de 
la mí1sica será dP. autores, compositores y cantantes dominica
nos; el 357, de la música que consideren conveniente y el 15% 
de música clásica. 

Art. 81.- _ ,r cada tres (3) novelas que se radien, una 
será ele autores nacionales y deberá ser grabada en el país. 

Art. 82.-La Comisión Nacional de Espectáculos Públicos 
y Radiofonía, o la Subcomisión correspondiente, podrá desau
torizar cualquier programa si éstos no se someten a los pre
ceptos, normas y leyes vigentes. 

Púrrafo.- Si la Comisión Nacional de Espectáculos Públi
cos y Radiofonía com¡1robara que un programa autorizado para 
un fin específico, se dedica a otros, pod!'ii suspender su radia
ción y al locutor si e>s responsable, por tiempo indefinido. 
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Art. 83.-Todas las estaciones de radio y televisión, esta
rán en la obligación de encadenarse, cuando se trata de infor
maciones trascendentes para la nación, igualmente lo harán, 
-cuando el Presidente de la República vaya a dirigirse a la 
Nación. 

Art. 84.-Queda prohibida toda transmisión que cause l~ 
-corrupción del lenguaje, o que sea contraria a las buenas cos
tumbres ya sea mediante expresiones maliciosas, palabras o 
imágene:., perversas, frases de dobles sentidos, apología del cri
men o la violencia y todo aquello que sea denigrante para el 
culto cívico de los héroes nacionales o para cualquier persona. 

Art. 85.-En los programas vivos que se efectúen en radio
difusoras o plantas televisoras, será de obligación el aprovechar 
'y estimular lus valores artísticos locales y nacionales, y las 
,expresiones del arte dominicano. Las programaciones diarias 
que utilicen actuaciones personales deberán incluir un mayor 
tiempo cubierto por dominicanos. 

Párrafo.-Se considera programa vivo toda intervención 
personal realizada en el momento de la transmisión, excep
tuando el anuncio o mención comercial. 

Art. 86.-En las informaciones radiofónicas, deberá expre
sarse la fuente de la información y el nombre del locutor, ade
más se evitará causar alarma o pánico al público. 

Art. 87.-Toda estación radiodifusora, que transmita no
ticias nacionales e internacio:1ales, recibidas de teletipo debe
rá archivar éstas durante un año, con el nombre y núm~ro de] 
carnet del locutor que dió las informaciones, a fin de darles 
cualquer dato a las autoridades en caso de que éstas lo soli
citen. 

Púrrafo.-Los directores de estaciones serán responsables 
del cumplimiento c'le este artículo ante la Comisión Nacional 
de Espectáculos Públicos y Radiofonía, y podran ser sometidos 
por \'iolac:ión a esta disposición. 
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Art. 88.-Cuando se transmitan por una emisora noticias 
falsas o tendenciosas que no procedan de fuente que merezca 
entero crédito, la empresa propietaria de dicha emisora será 
resp;:msable ante las personas o empresas perjudicadas . 

.Art. 89.-Queda terminantemente prohibido el anunciar en 
programas radiales o televisados aquellos sitios de diversinn 
reconocidos corno inmorales y los espectáculos que se celebren 
en los mismos. 

Art. 90.-Los programas que se celebren al aire libre, y 
en los cuales participa el público, estarán sujetos bajo la es
tricta responsabiUdad del director que tenga a su cargo dicho 
programa, y el director de la estación, tendrá el cuidado en 
elegir entre el personal de locutores de su dependencia, la per
sona de mayor preparación y aptitud para esta clase de pro
grama, especialmente donde el público es entrevistado y forma 
parte del mismo . 

.Art. 91.-En los programas de aficionados y similares a 
éstos, deberá hacerse una selección e·ntre las personas que con
curran como tales, antes de que éstos se presenten ante los mi
crófonos, a fin de que los p::irticipantes S<>an personas que reú
nan ciertas condiciones artísticas y personales; los números 
que carezcan de valor artístico, deberán ser evitados por todos 
los medios rosibles, por parte del director del programa, quien 
tendrá a su , ,J la selección de les concurrentes y será res
ponsable de dicho programa. 

Art. 92.-En los sitios donde se celebren eventos deporti
vos, l::is estacion<>s radiodifusoras que tengan a su cargo la na
rración de los mismos, estarán en la obligación de construir 
una caseta de transmisión herméticamente cerrada con frente 
de cristal_ rle manera que no se oigan por la radio, palabras y 
expresiones pronunciadas por los espectadores. 

Párrafo I.-Duranf-e las transmisiones dr, eventos deporti
vos, séilo le será permitida la entrada a la caseta al narrador ' . . 
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deportivo, locutor comercial, comentarista, anotador y control. 
Estas personas serán responsables de todo cuanto sea difun
dido en la emisión, así como de cualquier irregularidad que se 
cometa en dicha caseta de transmisión. 

Párrafo II.-Aparte de las cinco personas a quienes le 
estará permitida la entrada a la caseta, en virtud de este ar
ticulo, el director de la estación podrá designar dos personas 
más, para que actúen como suplentes en caso de enfermedad 
o cualquier otra causa que imposibilite a algunas de las auto
rizadas a ejercer sus funciones. 

Párrafo III.-En estas transmisiones sólo podrán hacer uso 
del micrófono el narrador deportivo y el locutor comercial o 
cualquiera de las otras personas autorizadas cuando posean 
carnet que los acrediten como locutores. 

Art. 93.-Los narradores deportivos, locutores comercia
les, comentaristas, anotadores o controles, para fines de actua
ción de las transmisiones de eventos deportivos, deberán ser 
dominicanos. 

Párrafo.-En los eventos deportivos internacionales que 
se celebren en el país, los locutores extranjeros podrán narrar 
las incic.lencias en que tomen parte los equipos de su propia na
cionalic.lad, siempre y cuando sea para una emisora del pais 
de don_de es oriundo. 

Art. 94.-Durante las transmisiones les estará estricta
mente prohibido a los narradores deportivos, adjudicarles nom
bres supuestos a los deportistas que los ridiculicen o menos
precien así como hacer alusión a sus defectos personales. 

Art. 95.-A los narradores deportivos extranjeros les será 
permitido transmitir eventos deportivos nacionales,' siempre 
que en su país de origen los narradores dominicanos puedan 
hacerlo. 

Art. 96.-Los inspectores de Espectáculos Públicos. ins-
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peccionará'n, de acuerdo con las instrucciones de la Comisión 
Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía, o de la Sub
comisión correspondiente, las casetas de transmisión y rendirán 
un informe sobre la labor realizada por ellos. 

Art. 97.-En sus transmisiones, las estaciones difusoras, 
deberán hacer uso estrictamente del idioma nacional. 

Att. 98.-En las transmisiones de radio y televisión, sola
mente podrán laborar los locutores que cuenten con un carnet 
que lo~ acredite para tal fin. 

Art. 99.-Se considera como locutor, toda persona que ha
ga uso en forma no ocasional del micrófono, desde una esta
ción radiodifusora, sistema de amplificación, etc. que transmita 
anuncios, informaciones, indicaciones y comentarios de los pro
gramas que se realicen. 

Art. 100.-Ningún locutor nacional o extranjero, podrá ac
tuar sin la autorización de la Comisión Nacional de Espectácu
los PQblicos y Radiofonía, para cuyo fin se le expedirá un car
net de identidad que los acredite como tales, previa aprobación 
del exámen correspondiente. 

Pé.rrafo.-Estos carnets deberán ser renovados anualmen
te, y la solicitud correspondiente deberá estar 11compañada de 
un sello de Rentas Internas de RD$1.00. 

Art. 101.-Sólo podrán emplearse locutores nacionales. La 
Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía po
drá autorizar, en cas".)s especiales y por un período no mayor d~ 
tres méses, que vengan locutores extranjeros contratados por 
una radioemisora dominicana. 

Párrafo.-Los Directores de estaciones tle radio y telev~
sión, 13erán responsables de velar por el fiel cumplimiento de 
este artículo. 

Art. 102.-Queda prohibido a los locutc,res ingerir bebidas 



alcohólicas o fumar, durante el desempeño de sus funciones, 
'ASÍ como presentarse en estado de embriaguez para hacer uso 
nel micrófono. 

Art. 103.-En las cabinas de locutores solo podrá estar el 
locutor de turno y su ayudante si lo tuviere. 

Art. 104.-Ningún locutor podrá transmitir noticias alar
mantes, tales como fuego, ciclones, inundaciones, etc. sin que 
esta noticia haya sido aprobada y debidamente autorizada por 
la autoridad competente. 

Art. 105.-La Comisión Nacional de Espectáculos Públicos 
y Radiofonía, podrá suspender la actuación de un locutor por 
un período determinado, por violación a cualquiera de las dis
posiciones contenidas en este Reglamento. 

Art. 106.-Los Directores de estaciones radiodifusoras no 
permitirán la actuación de locutores que no estén debidamente 
:autorizados por la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos 
y Radiofonía, para lo cual, deberán exigirles al contratnrlos la 
·presentación de sus respectivos carnets. 

Art. 107.-Las personas e·ncargadas de realizar propagan
das comerciales mediante sistemas de amplificadores ambulan
tes, deberán ser locutores autorizados por la Comisión Nacio
nal de Espectáculos Públicos y Radiofonía y les estará prohi
bido dirigirse a personas determinadas del público. 

Pánafo.-Los inspectores de la Comisión Nacional de Es
pectáculos Públicos y Radiofonía, juntamente con la Policía 
Nacional, velarán por el fiel cumplimiento de este artículo. 

Art. 108.-Los encargados de realizar este tipo de propa
ganda comercial, además de ser locutores, deberán estar pro
vistos de un permiso de la Comisión Nacional de Espectáculos 
Públicos y Radiofonía, o de la Subcomisión Provincia.! corres
pondie~te. 
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Fárrafo.-Este permiso caducará mensualmente y debe 
ser solicitado por escrito a la Comisión Nacional de Espectácu
los Públicos y Radiofonía o a la Subcomisión Provincial; dicha 
solicitud deberá estar acompañada por un sello de Rentas Inter
nas de un valor de RD$3.00 (Tres Pesos Oro). 

EXAMEN PARA ASPIRANTES A LOCUTORES 

CAPITULO V 

Art. 109.-La Comisión Nacional de Espectáculos Públicos 
y Radiofonía, constituirá un jurado para examinar a los aspi
rantes a locutores. Los exámenes serán celebrados una vez al 
año en el mes de diciembre. 

Párrafo.-El jurado examinador para aspirantes a locuto
res, estará compuesto por un Subsecretario de Estado de Edu
cación, Bellas Artes y Cultos, un miembro de la Comisión Na
cional de Espectáculos Públicos y Radiofonía, quien lo pre
sidirá, el Director General de Correos y Telecomunicaciones, o 
la persona que éste designe para sustituirlo, y un locutor de 
reconocida capacidad a juicio del Presideste de la Comisión. 

Art. 110.-Los aspirantes a locutores deberán ser domini
canos, mayores de 18 años de edad, estar en el disfrute de los 
derechos civiles y políticos ,ser bachiller, conocer la legislación 
que sobre radiofonía esté vigente y realizar el exámen dentro 
del temario que formule el jurado examinador. 

Párrafo.-Las materias de exámen son las siguientes: 

Gramática Castellana 

Literatura Universal 

Literatura Historia y 
' 

Geografía Patria, y Cultura General. 

El examen será oral y escrito. En el examen oral se toma
rá en consideración la pronunciación de nombrei, exóticos, dic
ción, fluidez y entonación en la lectura, además imprrvisación 
y lecturas de noticias y comerci~les. • • 
! ' 
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Párrafo II.-Los aspirantes a locutores, solicitarán por 
escrito examen al Presidente de la Comisión Nacional de Es
pectáculos Públicos y Radiofonía, quien fijará la fecha y lugar 
en que se llevará a efecto el mismo. 

Art. 111.-En caso de que a una persona se le negare el 
carnet de identificación como locutor por no haber aprobado 
\el examen al que se sometió, esta no podrá solicitarlo nueva
mente hasta después de transcurrido un año a la fecha de su 
¡primer examen. Será desestimada la solicitud de un aspirante 
:que haya presentado examen en dos ocasiones, sin haber reci
bido la aprobación del jurado examinador. Para estos fines la 
Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía, lle
vará un registro de todos los aspirantes a locutores. 

Art. 112.-La Comisión Nacional de Espectáculos Públicos 
y Radiofonía, expedirá un carnet a toda persona que haya sido 
aprobada en los exámenes correspondientes, el que lo acredita-
!l"á ante las autoridades competentes como locutor de la radio, 
la televisión y el teatro nacional, sin el cual no podrá ejercer 
dicha& funciones. 

1 Párrafo 1.-Para los fines de entrega de este carnet, los in
teresados deberán presentar a la Comisión Nacional de Espec
táculos Públicos y Radiofonía, un certificado de no delincuen
cia. un sello de Rentas Internas de RD$5.00 (cinco pesos oro) 
y tres fotografías tamaño 2" x 2". 

Párrafo 11.-La Comisión Nacional de Espectáculos Públi
cos y Radiofonía, no expedirá carnet como narrador o locutor 
)a ninguna persona que no haya presentado o aprobado el exa
men correspondiente. 

Art. 113.-La Comisión Nacional de Espectáculos Públicos 
y Radiofonía, podrá autorizar aprendices para ejercer prácticai:: 
de locución; para estos fines deberán presentar una carta de 
la escuela donde estudian, una del director de la emisora donde 
van a practicar, y una solicitud por escrito, acompañada de un 
&ello de Rentas Internas de RD$2.O0 (dos pesos oro). 
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Párrafo !.-Esas autorizaciones caducarán 5 (cinco) días 
antes de la fecha en que vayan a celebrarse los exámenes. 

Párrafo II.-Cada materia del examen escrito deberá cons
tar de diez puntos (10), cada punto equivale a diez puntuaciones 
y el examinado deberá contestar por lo menos siete (7). Para 
participar en el examen escrito es indispensable tener una pun
tuación de (70) setenta en el examen oral. 

DE LOS DIRECTORES 

CAPITULO VI 

, Art. 114.- Los directores de estaciones radiodifusoras al 
recibir discos fonográficos de los agentes importadores o de 
cualquier otra persona, deberán solicitarles la presentación de 
la aprobación por parte de la Comisión Nacional de Espectácu
los Públicos y Radiofonía, sin la cual no podrán radiodifundir 
dichos discos. Se exceptúan de esta disposición única y exclu
sivamente los discos de música clásica. 

Párrafo.-La Comisión Nacional de Espectáculos Públicos 
y Radiofonía informará por medio de circulares los discos que 
no podrán ser transmitidos en programas radiales. 

Art. 115.-Los dueños y directores de estaciones radiodifu
soras deberán archivar cronológicamente los originales escritos 
de los episodios radiales, dramas, comedias, entremeses revis
tas, programas con fondos musicales y de los periódicos habla
dos que se transmitan desde sus estudios durante un año, con 
el objeto de proporcionar cualquier copia certificada de los mis
mos, que sea solicitada por la Comisión Nacional de Espectácu
los Públicos y Radiofonía, o por la Subcomisión Provincial co
i-respondiente. !' .:.1 : _§l.~ ~i ¡; 

Art. 116.-Todo director de estación radiodifusora comer
cial estará en la obligación de pa1·ticipar a la Comisión Nacional 
de Espectáculos Públicos y Radiofonía, su instalación, funcio
,namiento, nombre completo de su propietario y 8\dministrador 
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y ondas en las cuales funcionará, así como el personal técnico 
y artístico que actuará en la misma. 

DE LOS ARTISTAS 

CAPITULO VII 

Art. 117.-Ningún artista nacional ni extranjero podrá ac
tuar en el país sin la debida autorización de la Comisi6n Na
cional de Espectáculos Públicos y Radiofonía. 

Párrafo 1.-A los artistas nacionales se les expedirá un car
net de identificación que los acreditará como artistas de la ra
dio el teatro y la televisión nacional. , 

Párrafo 11.-Para esos fines, los interesados deberán pro
veerse de un certificado de aptitudes, expedido por el Director 
del Conservatorio Nacional de Música, si fuere cantante; y del 
Director General de Bellas Artes, si fuere bailarín; un certi
ficado de no delincuencia, tres fotografías tamaño 2" x 2", y 
un sello de Rentas Internas de un valor de RD$5.00 (cinco pe
sos oro). 

Párrafo 111.-Los bailarines serán examinados por un 
miembro de la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y 
Radiofonía, un profesor de bailes coreográficos, un miembro de 
la Dirección General de Bellas Artes y un profesor de danzas 
folklóricas. 

Art. 118.-Los bailarines serán clasificados en dos cate
gorías: (a) y (b). Se consideran de categoría (a), aquellos que 
se dediquen específicamente a bailes coreográficos, ballet, dan
zas, y que se presenten en televisión y centros considerados de 
primera categoría, a juicio de la Comisión Nacional de Espec
táculos Públicos y Radiofonía. De categoría (b), los que se 
dediquen a bailar rumbas, danzas africanas, streap-tease y to
dos los bailes que sean considerados atentatorios a la moral 
y al pudor público. 

Párrafo.-Los de categoría (b), no podrán presentarse en 
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,televisión ni programas vivos en los cuales se permita la en
trada a menores. 

¡ Art. 119.-Los artistas extranjeros que sean contratados 
'para actuar en el pais, serán autorizados por la Comisión Na
cional de Espectáculos Públicos y Radiofonía. o por la Subco
misión Provincial correspondiente. 

Párrafo 1.-Los contratos deberán ser registrados en la Co
misión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía por lo 
'.menos con (48) cuarentiocho horas de antelación a su presen
tación so pena de ser suspendidos los artistas si se viola esta 
disposición. 

Párrafo II.-La solicitud para el registro de contratos dt: 
-artistas extranjeros, deberá estar acompañada de un sello de 
Rentas Internas de RD$5.00 (cinco pesos oro) hecha por es
crito y dirigida a la Comisión Nacional de Espectáculos Públi, 
cos y Radiofonía. 

Art. 120.-Queda prohibido a toda persona que se dedique a la contratación de artistas extranjeros, emplear aquellos que 
no vengan contratados de antemano y que hayan venido al país 
con visado de turistas. 

Párrafo.-Los empresarios, gerentes y administradores de 
centros nocturnos, deberán exigir de cualquier artista extran
jero que no esté previamente contratado, la presentación del 
;permiso correspondiente expedido por la Comisión Nacional de 
Espectáculos Públicos y Radiofonía, o por la Subcomisión Pro
vincial correspondiente. 

Art. 121.-Los artistas aficionados, sólo podrán actuar en 
programas y presentaciones de aficionados. Los númerps, can
fl;os y bailes deberán estar acorde con la edad del intérprete. 

1 Párrafo.-Los aficionados no podrán actuar en programas 
o espectáculos donde participen artistas profesionales. 

Art. 122.-En las presentaciones de artistas en el país, se
rá de obligación presentar un dominicano por cada extranjero. 



EXAl\iEN DE DISCOS 

ArL 123.-Todas las personas físicas o morales, importa
doras de discos fonográficos, obras, cancioucs, novelas, am .. n
cios de propagandas u otra clase de n~atPrial grabado, pondrá 
estos a la disposición de la Comisión Nacional de Espectáculos 
Públicos y Radiofonía, para fines de examen, antes de lanzar
los a la venta o a la publicidad. 

Púrrafo.-Toda indt.:stria impresora de discos fonográficos, 
cnviJlrá, a la Comisi,,n i\:acional de Espc¡;:táculos Púuiicos y Ra
cliofu¡ía cada disco que sea grabado ante·s de ponerlo a la venta 
o er.\regarlo para su publicidad. 

Art. 124.-Los Colectores de Aduanas remitirán a la Co
misión Nacional de Espectáculos PúLÜcos y Radiofonía, una 
lista ~e los discos fonográficos que se introduzcan al país, con 
indicaciones de la.s agencias o nombres de las personas qu2 
los importen. 

Párrafo.-Toda agencia de discos o persona -que· importe 
dichas g-rabaciGnes, está en la obligación de obtener de la Co
misü§1f Nacional de Especdculos ·Públicos y R.adio.fonia la au
turiz-aclóri corrcspondientl• para su publicidad. 

Art. 125.-QuC'da prohibida la emisi,ín de discos fonográfi 
cos, oLras, canciones y otras clases de material gral:iado que 
cont!mgan expresiones contrarias -a la moral y a las buenas cos
tumbres religiosas, así como aquellas que contengan frar.es J 
exp1·esiones ofensivas para un país o Jefe de Estatlu amigo. 

\ 
Piu·rafo.-La prohibición que haga la Comisión Nacional 

ele E~pectáculos PúLlicos y Radiofonía <ll'spués_ de examinar un 
d:sco podrá referirSl' a su radiodifusión, circu 'acii',n para la ven
ta o prohibición total en su emii>ií,n, lo cual se hani constar· al 
rendir el vercdiC'to, sej?ún el criterio de la mayoría de. los miem• 
bro, de dicha Cuw.Wón. . , 
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Art. 12G.-Cualquier alteración a la verdad, falsa inf 0r
rnación o dutu incierto en que incurrieren los directores ele es
taciones radiodifusoras, locutores o agPntes importadores de dis
cos, en cuanto a los requisitos establecidos en este Reglamento, 
se considerará como violación al mismo susceptible de ser per
seguido por la vía correspondiente para' su sanción. 

SERVICIO CONTRA INCENOIO Y SALVA:\IENTO 

Art. 127.-Para prevenir y evitar Jus riesgos de cualquier 
accidente que pueda sobrevenir en los teatros, salas de cines y 
conciertos, circos y salones de espectúculos en general, deberá 
mantenerse siempre en ellos un eficaz y eficiente servicio con-
tra incendio y d~ salvamento. ~ 

Párrafo I.-La administración de la empresa deberá dar 
aviso con la anticipación necesaria al Jefe de Bomberos y de la 
Policía Nacfonal, cada vez que haya de emplearse en la repre
sentación de obras teatrales y artísticas, otro material que no 
sea la luz eléctrica. 

Párrafo Il.-Con ese mismo objeto !'le requerirá una puerta 
de emergencia a los lados o al fondo del edificio por cada 200 
sillas o butacas; sobre el dintel de dichas puertas deberá colo
carse un letrero lumínico con las palabras "Salida de Emer
gencia". 

A'rt. 128.-Se prohibe a los artistas, en las representaciones 
de obras teatrales, el uso de armas de fuego cargadas con pro
yectiles; la policía nacional examinará las armas que se usen 
en dichas representaciones y decidirá si su uso o no es peligroso 

Art. 129.-Corresponde al Jefe del Cuerpo de Bomberos 
Civiles en todos los casos, designar la fuerza del cuerpo a sus 
órdenes qur deberá asistir a los sitios donde se celebren espec
táculos públicos. 

Párrafo 1.-Los miembros del Cu,!rpo de Bomberos, desti-



nados a prestar serv1c10 en un teatro, salón de cine, de con
ciertos; o en cualquier espectáculo público deberán asegurarse 
antes de cada espectáculo de que todos l~s aparatos están en 
buen estado de utilidad de servicio. 

Párrafo JI.-Para evitar también el pf'Iigro de incendio, se 
prohibe para l'I sc-rvicio interior de los escenarios de los tea
tros, usar otras luces que no sean eléctricas o las llamadas 
faroles huracán. 

Art. 130.-Las violaciones al presente Reglamrnto serán 
sanciom1dai:: con multa~ de RD$25.00 (veinticinco peso!'! oro) n 
RD$100.00 <cien pC'sni:: oro) o prisión de c¡uince día!'! a tre.,; 
ml'scs, o r un timbas penas a la vez. 

Art. 1:n . - Los .Tu "ccs de Paz scrún competentes para co
nocer las faltas y flplicar las sanciones establecidas en este 
Reglamento. 

Art. 132.-La Comisión Nacional di' Espc>Ctáculos Públicos 
y Radiofonía, trndrá un asesor (JUI' lo sen'1 rx-oficio el -Mayor 
de Leyes de la Policía Nacional. y que será llamado n consultn 
toda vez c¡ue la Comisión así lo solicite . 

Art . ]~~-- En casn rl<' !'PÍncidrncia. se dupli,;arq In pena : 
y se podrá nrdenar la cla.u!'!urn de los estnblec imienlos por un 
¡wríocln no mayor de 30 (treinta) días. 

J\rt. 1'.11.- Los snnwtimientns flll rl nistritn \':irirn :i l e,,.._ 

1•:'111 liflcho!" por la t.omis iéin :--:Tacional rlr F.!"prrt:'1r11l0!" Púhlicf1s 
~• nncliofonía ; en Jns rnpitalrs ele prn,·incias srr :·rn hcchn!"· por 
In S :1 hromis i/,11 Prn,·incial r o,Te,pondiente: todo, sin perjuicio 
clfl los 5:omel imirntos que puedn hacrr la Policía Nacionnl. 

Art 1~:i.- -El pr,•!"Plltr Rfl¡:rl:rn,rnto rJc,rnJrn v sustituye <'1 
N(l !l!"l!'í . snbrc F,~prctúculns Púhl :cM y F.misinnr!" Rncliofónícn!'l 
rlfl f .. •· h:1 J:1 rlr j 11 1i11 rl" l%!'i . :1sí rnmn r111h11irr c?ccrrto n día: . 
¡ 11!-'ic ic', n rr i• la1 :ir:· 1 :1ri:, q11c h• se:in ronlrnrios . 

!L\ no <'r: S.nnto Domingo d<' Guzmán , n¡stritc ;\lncjo.na), 
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ü1pital <lr la RepúLlicn Dominicana, a los veinticinco dias deJ 
llH·~ de marzo del ai'w mil rn1vcde11tos s1•tentiuno, aiios 1~8-fJ <IL
la Indepemlcm:ia y 108fJ <le la Restauración. 

JOAQUIN BALAG UF.R 

Decreto N? 82&, que autoriza al Banc;,, Central de la Repúlalica D.•mini

cana n efectuar los aportes nece11arios para la suscripción adicional de 
nuestro país a· Capital del Banco Interamericano de Reconstrucción )' 

Fomento. 

(G. O. N9 9221, del 14 dt AbrH de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 825 

CO:\'SIDERANDO que en virtud del Art. 1 ro. de la Le:! 
Núm. 1531 de fecha g de octubre de 1947, modificado p'Jr la Ley 
Núm. 364 del 3 ,fo octubre de 1968, se requiere la autorizació11 
por Decreto del Poder E_jecuuvo para que el Banco Central de 
la Repúblic:i Dominicana pueda efectuar los aportes de los va
lores relat:vos a la suséripciún de acciones del Banco Interna
cional de Recon"trucciiin y Fomento, por parte ele nuestro paí ; : 

f'O!'FIDEL·_~!)O <:i.:., ·a Junta :\Ionetli.ria. accediendo a la 
rropuE~ta conteni~a en i1 :1a Resolución de la Asamblea <le Go
I-er11ar'ore-:; ·rlel Banco Internacional de Reconstrucción y F'n
tnPnto. h1 sur·cri(!o la c:mveni<'ncia de que se autorice unq sus
cr 'ncií,n aclHonHl por rarte de la República Dominicana, con
sistente en DTEZ (1 O) a~ciones de US$100,000.00 cada una, del 
ra:,ít¡-¡J ,1e1 n,,,nc=nn1'1n Or.;wnismo. rr.ediante los aportes <;11t• 

f•.: crri~ n<'c·r>s~rins tan:o Pn m:->ncda extr:iniPra com::i et. mor."• 
da ra:-',,n:il 11:1:·n !'"lns fin<:s . a c:arro tl,·1 P.an::-o C,•ntral, dr
r.~ar.era qu" la s11"erirci,',n dP 1:, Rcpi'il,rca Dominirann en nr
c/oncs <!e! C:ap:tal <kl P.:mco Mundial se ekve rle US$13.:rno -
or.o.m n L'S3 l -t.~OOJ)O() _()() • 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución ele la República, di~to el siguient"' 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al E-aneo Eentral de la 
República Dqminicana a efectuar los aportes necesarios tanto 
en monec:a erranjera como en moneda nacio11al para la sus
cripción adic,onal por parte de 1~ República _ Dominicana. de 
DIEZ (10) acciont'S de "CS!iilO0,0W.00 cada una, correspondien
tes al capital del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento, de manera que el monto de ·1a suscripción de nuestro 
pa:ís en acciqnes del capital del citado Orgatiismo quede au
mentado de ~S$13,300,000.00 a US~14,300.000.00. 

D.\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito :\'aci::m • 
Capital de !1. República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q 
de la Indepennencia y 108Q de la Restauración . 

.JOAQUIN BAL.-\GUER 

DecretA N"' s~r, , que ncmbra Vc.,cále,-;·· y Su1ikntes de Ve!:cales del Con

sejo dC' Aclminlstraciún del Tm:tituto Nacional ó"e Recursos Hioráulico. 

(TNDRHI) 

(G. O. N9 9221, del 14 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 8~6 

VISTO el artícu!o 11 el,• líl Ley N'' r, clel S ,!e ~ept ii:-:~11,r -• 
de 19li5; 

; f-:11 p_i .. rqcio ,J.. ias atril111c:011e<; 111,e .ne conri,·re ,·! ;;nic-11' :, 

ñFí rlc> i:.i f.ongtitnción rle la Rc•p:':hlirn. die!, el ~iv.uiPIIIP 



-382-

D E C RETO 

ARTICULO UNICO.-Los señores Dr. Francisco A. Guz
mán, Ing. Emilio Peralta y Dr. Camilo Suero quedan designa~ 
(!os Vocales del Cmisejo de Administración del Instituto Na
cional de Recursos Hidráulicrn>: (INDRHI), y los señores Ra
fael Coronado, Antonio R. Viiías Cordero y Sócrates Lagares 
h., en el orden respectivo, quedan designados como Suplentes 
de dicho Consejo, en representación del sector privado. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQLIN BALAGUER 

Decrecv N" 827, que concede la condl!coración de la Orden del Mérito 

de Duarte, Sánchez y Me11a al Sr. Spr,1ille Braden. 

(G. O. ).J'9 92zl, del 14 dE Abril de 1971) 

JOAQUIN- BALAGUER 
Presidente de la Renúblic::i Dominicana 

~Ui\lERO 827 

CONSIDERANDO lo¡.: altos merecimientos del señor 
Spruille Braden, distinguido político y rliplomático norteame
ricano; 

VISTA la Ley ~ 9 1113, del 26 ele mayo de 1936, y sus 
modificaciones; y 

OIDO el parecer ele) Consejo de la Orden ele I Mérito rl" 
Duai-tc. ~511c:hez y 1\Ie;Ja; 

··-
En c_i .. rc:icio d(• las atrib:.11.:iones que me confiere PI artír1; 1

0 

:,. , ¡}p 1:i Cuns:iludún clP la Repúhli• a. dirto C'] siij"uient.f 
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D E C RE T O 

Art. L- Sc conceue .11 señor Spruille Braden, distinguido 
poiítico y diplomático norteamericano, la condecoración de la 
Orden del Mt~ito de Duarte, Sánchez y Mella en el grade de 
Gran Cruz Placa de Plata. .. 

Art. 2.-Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores ~ara los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo ... e Guzmán, Distrtio Nacional , 
Capital de la República Dominiacna, ' a los veintiseis días_ del 
mes de marzo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

' Decreto N'-' 828, que nombra al Sr. Carlos Nouel; Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario de la ~epública en Jamaica. 

(G. O. NC? 9221 , del 14 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dol)1inicana . 

NUMERO 828 

En ejercicio de las atribucic,ne~ que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

n -E o ·R E To 

ARTICULO UNICO.-El señor ~arlos Nouel, queda desig
nado como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República en Jamaica. 

DADO en Santc Domingo de Qu !m:1n, Di!jtrtio Nacional, 



éapital de le, República Domiñiacna, a los veintis,~is dirui del 
mes de marzo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGU:~R 

Decreto NO 829, que inviste al Dr. Jaime Manuel Fernández, de los 
Plenos Poderel! ae !ugar para suscribir en nombre y repres1 ntación de 
la República el Convenio de Intercambio Cultural con el Gobierno de 

lsrael. 
(G. O. N9 9221, del 14 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la RepúbUca Dominicana 

NUMERO 829 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DEC:{?ETO 

UNICO: El Doctor Jaime Manuel Fernández G., Secretario 
de Estado de Relaciones Exteriores queda investido de los Ple
hOs Poderes de lugar para sucicribir en nombre y representación 
de la República el Convenio de Intercambio Cultural con el 
Gobierno de Israel. • 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y uno. añm1 128' 
de la Independencia y 1080 de la Restauración. 
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Decreto :r-,¡.;, 830, que concede Exequátw: al Sr. Hubert H. Buzbee, para 

ejercer como Cónsul de los E. U. de A. en Santo Domingo. 

(G. O. NC? 9221, del 14 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 830 

En virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: Se concede Exequátur a favor del señor Hubert 
H. Buzbee, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul 
de los Estados Unidos de América en Santo Domingo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbliea Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 

de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGt;ER 

Decreto NQ 8:31, que nombra a1 Ing. Pedro Pablo Bonilla P. Miembrc. 

de la Comisión Nacional de De~arrollo. 

(G. O. N9 9221, del 14 de Abril de 1971) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

(NUMERO 831 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la C:onstitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

AltTICULO UNICO.- ~l Jng. Pedro Pablo Bonilla Portala-
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tin queda nombrado Miembro de la Comisión X acional de Desa
rrollo, en adición a los ya designados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Y 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQüIN BALAGUER 

Decreto NQ 832, que prohibe por O(IS años la caza captura o apresa

miento de Jn gallina de guinea. 

(G. O. N9 9221, del 14 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BAL.-\GUER 
Presidente de la República Dominicana 

XC:\IERO 832 

COXSIDER.\NDO que mediante investigaciones realiza
das al efecto se ha determ:nado que la gal!ina de guinea se está 
extinguiendo en el país, lo cual obliga a la adopción de medidas 
orientadas a evitar su desaparición; 

VISTO el artículo 18 de la Ley de Caza X9 85, de fecha 4 
de febrero de 1931 y sus modificaciones; 

En ej1•rcicío C:e las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el si¡ruiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se prohibe por el término de dos años, a partir 
de !a pubEcación del presente Drcreto, la caza, captura o apre
rnm:ento de la gallina de guinea. 

Art. 2.-Queda modificado en 1:uanto sea neces,rio el ar• 
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Hculo 1 del Decreto NQ 665, de fecha 18 de febrero de 1971, y 
se deroga el párrafo II del artículo 1 del Decreto NQ 1931 de 
fecha 27 de diciembre de 1967. 

1 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 

de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: El presente Decreto fué publicado oficialmente en el 
"Listín Diario", de fecha 30 de marzo de 1971. 

Decreto NQ 833, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 

d"e Duarte, Sánchez y Mella al Dr. Teobaldo Rosell. 

(G. O. N9 9221, del 14 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 833 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Dr. Teobal
do Rosell, Administrador General del Central Roman8; 

VISTA la Resolución de fecha 23 de marzo de 1971, expe
dida por c1 Honorable Ayuntamiento de la ciudad de La Ro
mana; 

VISTA la Ley NQ 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus mo
dificaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchcz y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
61 de la Coiw.tltución de la R,~pú'::ilic.a, dicto el s!&'Ulente 
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D E C RE T O 

Art. 1.-Se concede al Dr. Teobaldo Rosell, la condecora
ción de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el 
grado de Caballero. 

Art. 2.-Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones
Exteriores para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 834, que nombra a los Sres. Horacio Alvarez S. y Lic. José 

Calzada R. en la Delegación Dominicana al Primer Periodo Ordinario 

de Sesiones de la Asamblea Genernl de la Organización de los Estad'os 

Americanos (OEA). 

(G. O. N9 9221, del 14 d€ Abril de 1971) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 834 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Los señores Horado Alvarez S. y Lic . .José Calza. 
da R., quedan designados para formar parte de la Delegación 
Dominicana al Primer Período Ordinario de Sesiones de la 
Asamblea General de ]a Organ~zación de los Estados Ameri
canos (OEA), que se efectuará del 14 al 24 de abril del pre~ 



sente año en San José, Costa Rica, en calidad de Representan. 
tes Plenipotenciarios de la República, en adición a los ya nom
lbrados. 

Art. 2.-Enviese a la Secretaría de Estado de Relacione& 
Exteriores para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de marzo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 835, que nombra al Tte. Coronel Delio Amado Morató, E.N., 
Juez Segundo Sustituto del Juez ,Pre8idente del Consejo de Guen-a de 

Apelación de las Fue1·zas Armadas. 
(G. O. N9 9221, del 14 de Ab1il de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 835 

VISTA la Ley N9 42, que crea un Consejo de Guerra de 
Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción na
cional, y un Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerza; 
Armadas, de fecha 5 de noviembre de 1965; 

En ejet•cicio do las atribuciones que me confie1·e el articulo 
56 de In Constitúción de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO VNJCO.- El Tenie·nte Coronel Delio Amado 
l\íorató, E. N., queda nombrado Juez Segundo Sustituto_ del 
,T!Jr7, Prr.ú!e:n!e del Consejo ele Guerra de J\pe:laci,ín ele las 
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Fuerzas Armadas, en sustitución del Tenie·1te Coronel Abogadl.l 
Dr. Narciso Elio Bautista, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la República Dominicana, a los treinta Y un días 
del mes de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 
l229 de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN P.ALAGUER 

Decreto NQ 836, que nombra al Segundo Teniente Victor Cuevas San

tana, P. N., Juez del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial. 

(O. 0. N9 9221, del 14 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 836 

VISTA la Ley N9 285, que crea el Código de Justicia dP 
la Policía Nacional, de fecha 29 de junio de 1966; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articuln 
55 de la Ccnstitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRET @ 

ARTICULO UNICO.-El Segundo Teniente Víctor Cuevas 
Santana, P. N .. queda designado Juez rlel Tribunal de Primera 
Instancia de Jtrnticia Policial, oon asiento en Santiago, en adi
c10n a sus demás funriones, en sustitución del Primer Tenien
te l\Tanuel Emilio Jiménez Her;1ández, P. N. 

D.\DO 0n Santo Domin11:o ne Guzmán, Distrito Nacion::il. 
Capital de la República Dominirana, a los treinta y un días 
del mes de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 
1229 de la Independencia y 108Q de la Restauración. 



Decreto N<? 837, que encarga de la Sec etaría de E. de Relacioses Ex

toriores al Lic. Carlos Rafael Goico Morale;:: Vicepresidente de la 

República. 

(G. O. N<? 9221, del 14 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 837 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO: El Licenciado Carlos Rafael Goico Morales, Vice
presidente de la República, qurda encargado de la Secretaría 
de Estado de Relaciones Exteriores, mientras dur0 la r ·-

de su titular, Dr._ Jaime Manuel Ftrnández G., en el exterior. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta y un días 
del mes de marzo del año mi1 novecientos setenta y uno, años 
1229 de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 838, que n ombra al Dr. Enmanuel Alba Fernández, Cónsul 

Honorario ci'e la República en Allende, Estado de Couli, .México. 

( G. O. N<? 9221 , del 14 de Abril de 1971 l 

.lOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 838 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
fí~ de l:1 Co!1slitución de la Rcpúb!,ca 1 dicto e) sip"uiente 



-392-

D E C RE T 0 

ARTICULO UNICO.-EI Dr. Enmanuel Alba Fernández, 
queda designado Cónsul Honorario de la República en Allende 
Estado de Couila, México. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta y un días 
del mes de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 
1229 de la Independencia y 1081] de la Restauración. ; 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 83D, que concede la condecoración de la Orden Herá'.dica 

<le CristóLal Colón al Dr. Jaime Manuel Fernández. 

(G. O. N9 9221, del 14 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 839 

CONSIDERAN'DO los alto~ merecimi1mto~ del Excel@nti
simo Señor Doctor ,Jaime Manuel Fernií.ndez, Secretario de Es
tado de R: ~-~ ciones Exteriores; 

VISTA la Ley N9 1113 del 26 de mayo de 1936 y sus mo
diíicaciones, y oido el parecer del Consejo de la Orden Herál
dica de Cristóbal Colón; 

En virtud de las atribuciones r¡ue me confiere el articulo 
66 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DRCRETO: 

UNICO.-Se concede al Excelentísimo Señor Doctor Jaime 
Manuel Fernánclez, Secretario de Estado ele Relacionei:; Exterio-
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res, la condecoración de la Orden Heráldica de Crist6bal Co. 
Ión en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
!Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128'-' de 1a 
Independencia y 108'-' de la Restamación. 

JOAQUIN BAL.\GUER 

Decreto N° 840, que conc1,de la condecoración oc Ia Urden Heráldica 
de Cristóbal Colón a val'ios Cónsules Honorarios acreditados en el país. 

(G. O. N9 9221 , del 14 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\lERO 840 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de los señores 
John Steendijk Koen, Manuel Handan Botto, Francisco de Bri
to Geraldes, \\Terner Frankenberg, Huáscar Rodríguez, Duncan 
McCum Reicl, E. T. Heinsen y Antonio Oliva Grisolía, Cónsu
les Generales Honorarios de los Países Bajos y de Honduras. 
Cónsules Honorarios de Portugal, Noruega y Guatemala y Vi
cecónsules Honorarios de Su l\lajestad Británica, de los Paíse8 
Bajo= y ele Ita'ia c>n Puerto Plata, respectivamente; 

VISTA la Ley NQ 1352. de fecha 2~ de julio de 1932; y 

OIDO el pat•ece1· d@I C'onflejo de la Orden Heráldica cie; 
Ct'lstóbal Col6n;· 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artieu1o 
55 de la Constitución de la Rep(1blica, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRil\IERO.- Se concede a lo:: señores Kocn 
• ' 
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Steendijk y Manuel Handan Botto, Cónsules Generales Hono
:'rarios de los Países Bajos y de Honduras, respectivamente, la 
condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el 
[ rado de Gran Oficial. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se concede a los señores Fran
cisco de Brito Geraldes, \Verner Frankenberg y Huáscar Ro
dríguez, Cónsules Honorarios de Portugal, Noruega y Guate
mala, respectivamente, y a los señores Duncan McCum Reid, 
E. T. Heinsen y Antonio Oliva Grisolía, Vicecónsules Honora
rios Británicos, de los Países Bajos y de Italia en Puerto Pla
ta, respectivamente, la condecoración de la Orden Heráldica 
de Cristóbal Colón, en el grado de Caballero. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
,;· 

1~ri1 cl-::l año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

D~eto N9 8.&l, que concede incorporación a la ReRpetable Logm 
Restauración NQ 11. 

(G. O. N9 9221, del 14 de Abril de 1971¡ 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 841 

VISTA la Ley N,., 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede el beneficio e.e la incorporación a If1 
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Respetable Logia Restauración N9 11, con domicilio en la ciu
dad de Puerto Plata, República Dominicana cuvos estatutos ' . 
fueron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 23 de sep-
tiembre de 1970. Dicha incorporación será efectiva tan pronto 
como la indicada Asociación efectúe el depósito y la puhlica
ción a que se refiere el aiiículo 4 de la citada Ley NQ 520. 

Art. 2.-Enviese a la Prcouraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 

i DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes rle 
abril del año mil novecient0s setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQl"I~ BAL.\GUER 

Decreto N'-' 842. que nombra ni Sr. Christian De Lemos K,•app. l\liemhn, 

de la Comisión Nacional de Dcsarrol"o. 

(G. O. N9 S22'. del 1-l de Abril de 1971) 

.TOAQUlN BALAGUER 
PrL•sidEnte de la República Dominic:1:1na 

NUMERO 842 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu1o 
55 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

1 ARTICULO UNICO.-El señor Christian De Lemos Knapp 
queda designado Miembro de la Comisión Nacional ele Desa
!r-rollo, en adición a los ya nombrados. 

p,ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionl:\I, 
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Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
r:bri! del año mil novecirntos setenta y uno, años 128° de la 
Tndrpendencia y 108° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

tJecret. N9 843, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Moca 

a vender un solar de su propiedad. 

(G. O. N9 9221, del 14 de Abril de 1971) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 843 

VISTA la comunicación N9 4876, de fecha 11 de junio de 
1969, suscrita por la Liga Municipal Dominicana; 

En virtud ele lo que dispone el artículo 3 de la Ley Nº 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTiCULO UNICO.-Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Moca a vender un solal' de su propiedad, en favor 
ele la seflora Carmen Nereida Veloz Pére2, marcada con el Nº 
7 (Provisional') en la Manza·na N9 5 (Pl'ovisional) del Distr1tll 
Catastral N9 2 del citado Municipio con un área de 484.05 me
tros cuadrados, por el precio de RD$1,519.18. En dicho solar la 
mencionada señora tiene el propósito de construir una casa pa
ra Yivienda familiar. 

DADO en Snntn Dnmingn r]P Cuzmñn. Dii,~ritn N:irirn1ril . 
1 • l 
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Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108'-' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 844, que concede incorporación a la Asoci&ción •'Centro de 
Educación y Desarrollo Integral ci:e la República Dominicana. 

(G. O. N'-' 9221, del 14 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BAL.\GCER 
Presidente de Ja República Dominicana 

NUMERO 844 

VISTA la Ley NQ 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, rle fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el si~1iente 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporac1on a la 
Asociación "Centro de Educación y Desarrollo Integral ele la 
República Dominicana", con domicilio en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 11 de diciembre 
de 1970. Dicha incorporación será efectiva tan pronto corno 
la indicada Asociación efectúe el depósito y la publicación a 
'que se refiere el artículo 4 de la citada Ley NQ 520. 

Art. 2.-Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacionaJ, 
,Capital de la República Dominicana, al primer diii del mes el~ 



abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de ia 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI' 845, que de1·oga el Decreto N'! 1521, de fecha 27 de junio 

de 1966. 

(G. O. N9 9221, del 14 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 845 

CONSIDERANDO que la Federación Quisqueyana de Coo
perativas de Consumo, Inc., del Distrito Nacional, no ha cum
plido con los requisitos establecidos en la Ley NQ 127, sobra 
Asociaciones Cooperatívas, por lo que ha sido liquidada, y el 
Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo ha solicitado que 
sea derogado el decreto que le concedió el beneficio de la in
corporación ; 

VISTAS las leyes NQ 127, sobre Asociaciones Cooperativas. 
de fecha 27 de enero de 1964, y NQ 31, de fecha 25 de octu
bre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se deroga el Decreto NQ 1521, de fecha 27 de ju
nio de 1966, mediante el cual se concedió el beneficio de la 
incorporación a la Federación Quisqueyana de Cooperativas de 
Consumo, del Distrito Nacional. 

' Art. 2.-Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo .. 
perativo, para los fines correapondiente1. 
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bADO en Santo Domingo de Guzmán, Distdto Naciona1; 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<' 84G, que deroga los Decreto~ NV 1391, c,le fecha 10 de junio 

ci'e 1966 y N9 1955, de fecha 4 de enero de 1965. 

(G. O. N9 9221 , del 14 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 846 

CONSIDERANDO que las Cooperativas Pesqueras ''Reina 
del .,lar" y ''Pescadores de Sáncllez", han sido liquidadas de 
confc~midad con la Ley NQ 127, sobre Asociaciones Cooperati
vas, por lo que el Instituto de Desarrollo y Crédito Coopera
tivo, ha solicitado que sean derogados los Decretos que les con
~edieron el beneficio de la incorporación; 

VISTAS las Leyes NQ 127, sobre Asociaciones Cooperati
vas, de fecha 27 de enero de 1964, y NQ 31, de fecha 25 de oc
tubre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de Ja Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se derogan los Decretos NQ 1391, de fecha 10 dtt 
junio de 1966, y N'-' 1955, de fecha 4 de enero de 1965, median
te los cuales se concedió el beneficio de la incorporación a las 
Cooperativas Pesqui>ras "Reina del Mar" y "Pescadores de Sán. 
Cl\ez' ', ,espectivaniente, ' - - - -•- _,,, __ ,._~ 
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Art. 2.-Enviese al Instituto de Desarrollo y C1·édito Coe
perativo, para los fines corres¡Jondiente8. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mee de 
abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Deoreto N1> 847, que concede natura'ización dominicana a la Sra. María 

Maleta R. de Piñeiro. 

(G. O. NQ 9221, del 14 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 847 

, VIST.~ la instancia que por conducto de la Se.::retaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
,aeñora Maria Maleta R. de Piñeyro, de nacionalidad española, 
mayor de edad, casada, de ocupación quehaceres domél5tic0i, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal N9 7179, 
Serie lra., domiciliada y residente en la calle Lope de Vega N~ 
136, Ensanche La Fe, de esta ciudad, por medio de la cual ••
licita le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha inl!ltaneia; 

VISTA la Ley NQ 1683, sobre Naturalización. de fecha 16 
.d"" abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.Art. 1.-Se concede la natur.i,lizaciól). dornjnican~ ij }3 ¡e-
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ñora i\Iaría Maleta R. de Piñeyro, de las generales arriba in
dicadas. 

Art. 2.-La benefidaria recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento· de fidelid~d a la Rcpúbl:ca Dominirana ante dicho 
func.:.onario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu
blicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Enviese a las Secretarias de Estado de Interior y. 
P<'licía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGU:CR 

Decreto N9 848, que concede la naturalización dominicana al Sr. Si

laimen Arbaje Sido. 

(G. O. N<:> 9222, del 17 ci"e Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

1,0MERO 848 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo e· 
Heñor Si!aimen Arba.ie Sido, de nacionalidad Libanesa, mayo· 
de edad, casado, comerciante, portador de la Cédula de Identi 
ficación' Personal N9 10944, Serie 11, domiciliado Y i;esidentc 
en la dudad de San Juan de la Maguana, en la cal1e Indepen 
dencia NQ 55, por medio de la cual solicita le SPa concedida h 
naturalización dominicana : 

VISTOS los documentos c¡ue acompañan dicha instancia; 



VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones: 

En ejercicio de las atribuciones gue me cPnfiere el artículo 
55 cJe la Con~titución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana al señor 
Silaimen Arbaje Sido, de las g,merales arriba indicadas. 

Art. 2.-El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de San Juan 
de la Maguana, previo juramento d<c! fidelidad a la República 
Dominicana antr dicha funcionaria, de t0do Ir cual se redacta
rá acta que deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Enviese a las Secretarías de Estad~ de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los finPs correspon
dientes. 

DADO en Santu Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb!ica Dominicana al primer día del mes de 
abril del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la Inde
pcnoPncia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 849, que otorgr. ex-:?quátu.- de Ab0gado al Lic. Rafael JC. 
Bencosme Veloz. 

(G. O. N9 9222, del 17 éie Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 849 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NO 111 , 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modifica ciones ; 



, VISTA la Ley sobre Organización Judicial N'9 821, de fe-
cha 27 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ai-tícul<:, 
55 de la Constitución de la República, dicto PI siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga e}!:equátur al Licenciado Rafael Enri
que Bencosrne Veloz, para que pueda ejercer en todo el terri
torio de la República, la profesión de Abogado, de conformidad 
con las leyes y reglamento,s de la materia. 

IJ.Aí)ü en Santo Domin."o de Guzmfu,. Di.;t1·it:- :\".:".'.i~na1, 
Oapital de la República Domjnicana al primer día del mes dé 
nbril del mil novecientos setenta y •u~o. años 1289 de la Ind€
pendencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGTJE-R 

Decreto N<i 850, que conceé"e naturalización dominicana a la Srta. O'ga 

M. Fernández Ariz. 

(G. O. N9 ~222, del 17 ¿·e J\bril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 850 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder E.i<'cutivo l'l 
teñorita Oiga María Fernández Ariz, de nacionJ:.tlidad e!pañola, 
mayor de edad, soltera_ empleada privada, porta'.fora dP. !a Cé
dda de Identificación Personal N9 107296, S:orie J r::i., domic:
liada y residente en la cal!e San Martín N<> 70, de esta ciudad. 
por , .. e:.lío de la cual solicita lr sea ccnce:li~a la naturalización 
dominicana; 

VISTO'3 los documentos qmi ai:'.ompañan dicha instanciq; 
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VISTA la Ley NQ 1G83, sobre Naturalización, de fecha 16 
cte abril de 1948, y sus modificacione8: 

En ejercicio de las atr:.buciones que mP confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, di~to eJ siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la natura'.ización dominicana a la se
ñorita Oiga Maria Fernández Ariz, de las generales arriba 
indicadas. 

Art. 2.-La beneficiaria recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidel:dad a In Rrpública Dominicana ante dicho 
funcionario, ce todo lo cual se redactará acta que deberá pu
blicarse rn !a Gacet"' Oficial. 

Art. 3.-Eiwfrse a las Secretarías de Estado de Interior ~, 
Polic:a y de Relaciones Exteriores, para los fines coi:·espon. 
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona', 
Ca!,i' al de la R,·núb:ica Dom:nicana_ al primer día del mrs de 
aLr:l c<'l mil novecientos sctenb y uno, años 128? de la Inde
renden 2ia ,. IOR'-' de la Restauración . 

. JOAQUTN R'i.L\GUFR 

I'eLre :i NI? F51. fl"'' 11u•or z,~ ,-, Li c. Quico A. Garcí:, Gom:ákz « h aecr 
r;,11,h;os en s•·. nombre. 

( G. O. NI? f.222, del 17 ó"e Abril de J 971 l 

JOAQU!~ BAL AGUER 
J"' ;•;:2ir!f.:1~e de la Renú½lica Dominicana 



dula de Identificación Personal ~Q 9873, Serie 3, rei,ider.te en 
la casa Nv 81 de la calle Licenciado Osvaldo García de la Con
cha de esta ciudad, mayor de edad, casado, empleado particular, 
fue autorizado a realizar los procedimientos requeridos por la 
Ley N9 659, ftübre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 1944, para cambiar su nombre por el de Tito Antonio Gar
cía González; 

COKSIDERANDO que en el presente caso se han cum
plido todas las formalidades requeridas por la Ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central _Electoral ha cer
tificado en fecha 15 de febrero de 1971, que ri_o se ha realizadü 
ninguna l)pC'sición legal a la solicitud formulada por el señor 
Quico Antonio García González. para que pueda cambiar su 
nomb,·e por el d¿ Tito Antonio Garcia Gonzál~z: 

VISTOS los artíru!os 80, 81, 82 y 83 de la Ley ~Q 659, 
BoiJre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícul o 
55 de !a Const ituci ón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.-\rt. 1.-El señor Quico Antonio García Gonzá!ez, -queda 
autor izado a cambié:ir su nombre por el ele Tito Antonio Garci:-1 
Gonzálcz. 

Art. 1.- El señor Quico Antonio García GonZ'.'llez, qued~l 
autorizado a cambiar su nombn, poi· el ele Tito ,Antonio Garcia 
González . 

. \rt. 2.-- El pre3eilte ü~creto se publ icarú en la Gace~'.l 
Oficial y en un diario de circu'ación nac :onal. 

DADO en S:into Domingo ele Guzmán, D'strito Naciona1. 

Ca~)J '.~tl d~, 'a !lrpúb'ien D:::!n: n:enna a l r:·imer tlb del mes ele 
. • 1 l!lii n,1\·c:::i -: !1tos Sl'!ent.'.l >' ti:: 0 . a!"'iL-s 1281? de la Inde. 
pendencia y 108'·' de la Restaur:.i:::irin . 

.TOAQUIN BALAGüElt 
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Decreto N" 852, qJe autOI"i.za a la Srta. Corina A. Castillo Toribig a 

a hacer cumbias en su nombre. 

(G. O. NI? 9222, rlel 17 ü'e Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 85~ 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por la señorita Corina Altagracia Castillo Toribio, dominicana. 
n;ayor de edad, soltera modista. portadora de la Cédula Perso
nal de Identificación XQ 29576, Serie 56, domiciliada y resi
dente en la calle Salomé L'reña NQ 25, de la ciudad de San 
Francisco de Macorís, fue autorizada a realizar los procedi
mientos requeridos por la Ley NQ 659, sobre Actos del Esta
do Civil, de fecha 17 de julio de 1944, para cambiar su nombre 
por el de Carina Altagracia Castillo Toribio; 

CONSIDERANDO que en d presente caso S€ han cumplido 
tedas las formalidades requeridas por la Ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha certi
ficado en fecha 20 de febrero de 1971, que no se ha realizado 
ninguna oposición legal a la solicitud formulada por la señorita 
Corina Altagracia Castillo Toribio, para que pueda cambia•· 
su nombre por el de Carina Altagracia Casti!lo Toribio; 

VISTOS los artículos 80, 81 82 y 83 de la Ley N9 659, so
bre Actos del Estado Civil, de f~cha 17 de julio de 1944; 

En rjercicio de las atribuciones que me confiere el arHcul o 
:í5 de la Constitución de la República, dicto rl siguiente 

DECRF:Tn : 

Art. 1.- La señorita Corina Altagraé!ia C<,stillo Toriuio. 
r.uc.!:: autor izaua a cami ·iar su nomb1·e poi· el rle C'arina ,-\JL1~ 
¡; :-acia Ca.sti llu TurilJin. 
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Art. 2.- El preEente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana al primer día del mes de 
abril del mil novecientos setenta y 'uno, años 1289 de la Ináe
pendencia y 108,;, de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 853, que autoriza al Sr. Manuel Vizcai:~0 Luna a hacer 
cambios en su nombre. 

(G. O. NI? 9222, del 17 d'e Abril de 1971) 

JOAQUI~ BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 853 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
-por el señor l\lanuel Vizcaino Luna, dominicano, mayor de edad, 
soltero, empleado privado, domiciliado y residente en la casa 
'NQ 60 de la ca.He Juan Bautista Vicini de esta ciudad, portador 
de la Cédula de Idtmtificación Personal N9 8503, Serie lra. 
ifu_e autorizado a realizar los procedimientos requeridos por la 
Ley N9 659 sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 1944, pa~a cambiar su nombre por el de Luis Enrique Viz
caino Luna; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cum
plido todas las formalidades requeridas por la ley; 

, CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha certi
ficado en fecha 25 de enero de 1971, que no se ha realizado 
ninguna -oposición legal a la solicitud formulada por el señor 
Manuel Vizcaíno Luna, para que pueda cambiar su nombre por 
el de Luis Enrique Vizcaíno Luna; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley NQ 659, so
bre Actos del Estado Civil, de focha 17 de julio c1e 1M4; 

!ll D _;..,. ____ _ 
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En ejercicio de las atr:buciones que me confiere el artícttlo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-El señor Manuel Vizcaino Luna, queda autoriza
do a cambiar su nombre por el de Luis Enrique Vizcaino Luna. 

Art. 2.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi
cial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana al primEr día del mes de 
abril del mil novecientos setenta y 'uno, años 1289 de la Inde
pendencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 854, que autoriza al Sr. Vicente Luna Pe~uero, a hacer 

cambios en su nombre. 

(G. O. N9 9222, del 17 o.e Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 854 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Vicente Luna Peguero, dominicano, mayor de edad, 
soltero, agricultor, portador de la Cédula Personal de Identi
ficación NQ 820, Serie 23, domiciliado y residente en la calle 
"D" casa NQ 50 del Ensanche Ozama, de esta ciudad, fue au
torizado a rea'izar los procedimientos requeridos por la Ley 
NQ 659, sobre Actos del Estad.os Civil de fecha 17 de julio de 
1944, para cambiar su nombre por el· de Vicente Ferrer Luna 
Peguero; 

CONSTOEfü\ NOO que en et presente caso se han cumplido 
todas las formalidades requeridas por la ley; 
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CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer
tificado en fe..:ha 15 de enero de 1971, que no se ha realizado 
ninguna oposición legal a la solicitud formulada por el señor 
Vicente Luna Peguero, para que pueda cambi:?..:· su nombre por 
el de Vicente Fe!'l'er Luna Peguero; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83, de la Ley N9 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atr~buciones que me confiere el artícub 
55 de la Constitución de la República, dicto el sigdente 

DECRETO: 

Art. 1.-El señor Vicente Luna Peguero, queda autorizado 
a cambiar su norr~bre por el de Vicente Ferrer Luna Peguero. 

Art. 2.-El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi
cial y en un diario de circu !ación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb~ica Dominicana, al primer día del mes de 
abril del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la lnde
rpendencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 866, que autoriza a la Sra. Fresa A. Peña y Díaz de Mojici:. 
a hacE>r cambios en su nombr&. 

(G. O. N9 9222, del 17 de Abril de 1971) 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la República Dominican8 

NUMERO 855 

C('NSIDERANDO qt1C1 en drtud de Ia. solicitud formula~1a 
por la seiíora Fresa Antonia Peña y Díaz de Mojica, dominica-
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na mayor de edad, casada, de ocupal!ión quehaceres domésti
co~, portadora de la Cédula Pen:onal de Identificación NQ 12454, 
Serie 47, domiciliada y residente en la casa NQ 62 de la calle 
37-Este, Ensanche Luperón, de esta ciudad, fue autorizada .¡¡ 

realizar los procedimientos requeridos por la Ley N9 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha l'l de ju!io de 1944, para cam
biar su nombre por el de Freso,~ina Peña y Día :-; de Mojica; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli
do todas las formalidades requerkl.is por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer
tificado en fecha 20 de febrero dE 1971, que no se ha realizado 
ninguna oposición legal a la solicitud formulada por la señora 
Fresa Antonia Peña y Díaz de l\Iojica, para que pueda cambiar 
su nombre por el de Fresolina Peña y Díaz de l\Jojica; 

VISTOS los artículos 80 81, 82 y 83, de la Ley NQ 659, 
sobre Actos del Estado Civil,' de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atr:buciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-La señora Fresa Antonia Peña y Díaz de Mojica, 
queda autorizada a cambiar su nombre por el de Fresolina Peña 
y Díaz de Mojica . 

. -\rt. 2.- El presente Decreto se pub1icará en la Gaceta Ofi
cial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb'ica Dominicana al primer día del mes de 
abril del mil novecientos setenta y 'uno, años 1289 de la Inde
pendencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto- N'·' 856, que otorga (:Xequátur ele Odontólogo a la Dra. Al~a

grucia K A viia SuPto. 

(G. O. N9 9222, e.el 17 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BAL\GUER 
Presidrnte de la República Dominicana 

NU:~.mr.o ss6 

VISTA la Ley sobre Exequátur de ProfesionalPs NQ 111, 
clJe 1echa 3 üe noviemb:·e .:i.e 1942, y sus modificaciones; 

•;:u l'.ie1·cicio cie las ,ür:buciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otcrga exequátur a la Doctora Altagracia 
Edelmira Avila Suero, para que pueda ejercer en todo el terri
torio de 1a Repúb:ica, la profesión de 0::ontólogo, de conformi
dad con las leyes y reglamEntos cie la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb'ica lJominicana al primu día del mes de 
abr.] del mil novecientos setenta y 'uno, años 1289 de la Inde. 
_pendencia y 1089 de la Restaura::ión. 

JOAQUIN BALAGUER 

bec1·eto N9 857, que otorga exequátur de Médico a vario3 graduados 

tle la U. A. S. D. 

(G. O. N9 9222, del 17 de Abril d9 l!J71) 

JOAQUIN BALAGUER 
P1•esidente de la República Dominicana 

NUMERO 857 

VISTA. 1a T~ev sobre Exequátur de Profesionales N9 111. 
de fecha 3 de noviemLre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley NQ 146, sobre Pasantía de Médicos recien 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se otorga exequátur a los Dcctores Francisco 
Guillermo García Lorenzo, Enrique A1·mando Peña Esti-ella y 
Fernando Graciano Gómez, para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República la profesión de Médico, de confor
midad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional; 
Capital de la República Dominicana al primer día del mes de 
abril del mil novecientos setenta y 'uno, años 1289 de la Inde
pendencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decn~t• NQ 868, que otorga exequátur de Notario Público al Lic. Vic

tor T. Méndez Méndez. 

(G. O. N9 9222, del 17 de Abril de Hl71) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prrnidente de la República Dominicana 

NUMERO 858 

VISTA 1a Ley sobre Exeauátur de Prafesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviemlJre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atr:buciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el s-igufoute 
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DECRETO 

UNICO.--Se otorga exeqiátur al Licenciado Víctor Tomás 
l\Iéndez Méndez, para que pueda ejercer en el Municipio de 
Santiago, las funciones de Notario Público, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana al primer día del mes de 
abril del mil novecientos setenta y 'uno, años 1289 de la Inde
pendencia y 108° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 859, que otorga exequátur de Notario Público a la Dra. 

Silvani Gómez Herrera. 

(G. O. N9 922'.l, del 17 de Abril de 1971) 

JOAQUI'N BALAGUER 
P1·esidente de la República Dominicana 

~TlJMER O 859 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionalrs ~Q 111, 
<le fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificacionrs: 

VISTA la Ley del Notariado N9 301 de ff'cha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atr:buciones que me confiere el artícul •: 
55 de !a Constitución de la República, dicto el ~iguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se otorga exequátur a la Doctora Silvani Gómez 
Herrera, para que pu.eda ejercer en el Municipio de San Pedro 
de Macorís, las funciones de Notario Público, de conformida~ 
con las Jeyrs y reglamentos ele la matt?t·ia ; 
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DADO en Santo Domingo de ~uzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Repúb'ica Dcm:nicana al primu día del mrs de 
abr:l del mil novecientos setenta y 'uno, años 1289 de la lnde~ 
pendencia y 108" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 360, que otorga exequátur de lng. Civi' a los Sres. Luis 

E. Floren~ino Diaz y Daniel E. Fermín F'ermin. 

(G. O. NI? 9222, del 17 c.e -~hriJ d ::: 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 860 

VISTA !a Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre ele HH2, y 8U8 modificaciones; 

VISTA la Lry N9 45·11 . cl~l 22 ele septiembrr de 195'1. oue 
modifica el pftrrafo ce! artícul o G de la :Ley NQ 4249, del 13 
de agcsto c..:: 1955, qt,e hace o' ligatori ::1 la Pasantfa Proie3ional 
de les Ingenieros, Arquitedos y Agrirnemores; 

En r.i ci.·, • • :e !as atr~budonel-.i qne me ccnfiere el a rtícub 
!55 c'.e ' a Ccnst :tut i6n de Ja Repúbl ica, dicto el siguiente 

l> E C R E T n : 

U~ICO.- Se otorga exequátur a los se!'íores Luis 'Srnesto 
Florentino ffaz y Daniel Ezequiel Fe:·mín Fermín, para que 
pu cd,a~ e i<' r;,cr en to~lo el terr:tor:o ele la República, la prof,,_ 
sión de Ingcnierv Civi1• ele conformidad con las leye:, y regla
mento:; ele la materia. 

P ·\ 1 J() <' ll S.:i n1 ,, rlomin ~o el e G117mfl'l. Dí<;b-ifn '!ncionql, 



Capital de la República Dominicana al primer día del mes de 
abril del mil novecientos setenta y 'uno, años 1289 de la Inde~ 
pendencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGCER 

Decret:o N9 861, que otorga exequátur de Médico a varios graduados 

de la U. A. S'. D. 
(G. O. N9 922'2, cel 17 de A br; l de l !J71) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 861 

VISTA la Ley sobre Exequátur ele Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones ; 

VISTA la Ley N'-' 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1968; 

E n ejercicio de las atr:.buciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DE C RETO: 

"CNICO.- Se otorga exequátur a los Doctores Guillén Ra! 
fael Sang Rivas, Julio César Hernández Luperón y Eugenia 
Cruz y de Jesús, para que puedan ejercer en t odo el territorio 
de la República, la profesión de Mé:1:co, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, Rl prime e día del mes de 
abri1 del año mil novecientos setenta y nno, años 128Q de la 
Ii: t1l'::endrncb y 108° ele 13. Restauración. 

JO:\C) l T\' B.\J.AGUER 
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Decreto Nº 862, q.1e otorga exequátur de Notario Público al Dr. Ale
jandro O. Guerrero Martine3. 

(G. O. N'? 9222, del 17 é..e Abúl de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prrnidente de la Re:¡;iúhlica Dominicana 

NUMERO 862 

VISTA !a Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964: 

En ejercicio de las atr.:bucim:es que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur al Doctor Alejandro Odalis 
Guerrero l\la1tínez, para que pue:la ejercrr en el lVIunicipio de 
Pmdo Plata. las funciones de Notario Público, de conformi
dad con las !eyes y reg!amentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion~!, 
Cé..pital de la Repúb.ica Dom:nicana al priicier día del mes de 
abrJ ce! mil novecientos setenta y ~no, años 1289 de la Inde
pendencia y lOSQ de ia Restauración. 

JOAQUIN BALAGUE:Ft 

Decrc:o N° 863, que otorga exequátur de Técnico en Análisis Clínico 

a h Srta. Raí.le a ó"el ViJlar San'.ana 

(G. O. N9 922'.!, del 17 de Abril ds 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prr>sidente ele la Hepúbl.ca Dominicana 

:--;-¡·11L:o 863 

VfST.\ 1a Ley sobre Exequátur dr Profosionalrs NQ 111, 
rl~· fr,r•hf• :1 de llíl\"ÍPrnlire lle 1!M2. r su~ mrvlificadrinns: 

' 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuL:i 
55 de ia Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a Rafaela del Villar Santa
na, para que pueda ejercer en todo el territorio de la República, 
la profesión de Técnico en Aná!isis Clínico, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia. 

_ DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional . 
Capital de la RepúL'.ic~ Dominicana al primer día del mes de 
'abril del mil novecientos setenta y 'uno, años 1289 de la lnd-e
'pendencia y 1089 ae la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dcc1·eto N\l 864, que otorga exequátur é.'e Médico al Dr. José J. Pue

llo Herrera. 
(G. O. N9 9222, del 17 ce l\bri! de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
P1•esidente de la República Dominicana 

NUMERO 864 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
ele fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley N"9 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1968; 

. 
En ejercicio de las atr:buciones que me confiere el artícul•J 

155 de 1a Const:tución ele la República, di::to el siguien'e 

DECRETO 

UNICO.--Se otorga excquñtur al Do1·br .Tos(• .Toa~ujn 
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·ruello Herrera, para que pueda ej :ircer en tQdo el territori1., 
de la República, la profesión de Médico, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana al primer día del mes de· 
abril del mil novecientos setenta y 'uno, años 1289 de la Inde
pendencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decri¡¡to N9 865, que nombra a la Sra. Enma B. de Batlle, Cónsul de la 

Repúb ica en Cinci~atti, Ohio, E. U. A. 

(G. O. N9 9222, del 17 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pt·esidente de la República Dominicana 

NUMERO 865 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-La señora Emma B. de Batlle queda designada 
Cónsul de la República en Cincinatti, Ohio, E.U.A. 

DADO en Srmto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Rcpúb1ica Dominicana al prirnrr día clel mrs de 
abril del mil novecientos setenta y ·uno, años 1289 de la Inde
pendencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto Nº 866, que concede naturalización dominicana al Sr. Juan A. 
Iglesis Sánchez. 

(G. O. N9 9222, del 17 de Ab1-il de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 866 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Juan Alfonso Iglesias Sánchez, de nacionalidad española. 
mayor de edad, casado, c'lnwrciante, p::i rtador de la Cédula de 
Identificación Personal N9 744~5, Ser:e lra., domiciliado y re
sidente en la Avenida '.íiradentes ~9 22 del Ensanche Naco de 
esta cindad, por medio de la cual solicita le sea concedida la 
naturalización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley W' 168:J, sobre Naturalización, de fecha 1G 
de abril de 1948, y sus modificac,;ones; 

En ejercicio de las atr:bucic:~es que me confiere el artículo 
55 de !a Constitución da: 1:: República, c1icto el siguiente 

DECRETO: 

.\rt. 1.-Sc cnncede la naturalización dominicana al señor 
Juan Alfonso Iglesias Sánchez, de las g<>nerale:o arriba indi
ca,!as. 

Art. 2.-El benefic;,1río recibirá la carta rle naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policia, previo 
jurament .J de fide:idad a la República Dominicana ante dichJ 
funr:ionario . de tcclo !o cual se re:lactará acta que deberá pu
lJlicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envfr~e a !as Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Rebciorn-s Exteriores, para los fin es col!respon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, V istrito Nacional, 
' 
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Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del mil novecientos setenta y uno, años 1279 de la Inde
pcnden~ia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 867, que nombre al Sr. Ing Heriberto de Castro, Miembro 

de la Comisión Nacional de Desa1Tollo. 

(G. O. N9 9222. del 17 d-, Ah;·'! d :é: 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 867 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuJo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Ingeniero Heriberto de Castru, 
queda nombrado Miembro de la Comisión Nacional de Desarro
llo, en adición a los ya designados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac10nal, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco dias ael mes 
de abril del año mil novecientos setentiuno, años 128'-' de la In
dependencia y 108Q de la Restauraci{,n. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decre' o N1' 868, que con~ede la con~·ecoracíón de la Urden Herá'dica 

de Cristóbal Co!ón al Coronel Julio L. Calleja T . 

(G. O. Nl? 9222, del 17 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 868 

CONSIDERANDO los altos mererimiemos del Cownel Ju
Jio L. Calleja T.: 
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VISTA la Ley N'-' 1352, de fecha 23 de julio de 1937; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cris
tóbal Colón; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se concede la condecoración de la 
Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Gran Ofi
cial, al Coronel Julio L. Calleja T. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
'Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NO 809, que concede la condecoración de !a Orden Heráldica 

de Cristóbal Colón, a Don Rafael Segovia A. 

( G. O. N9 9222, del 17 de Ab1·il d'.:! 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 869 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor Don 
.f.tafael Segovia A., C<ínsul General Honorario de la República 
Dominicana en Costa Rica; 

VISTA la Ley N9 1352, de fecha 23 de julio de 1937; y 

01D0 el parecer del Consejo de la Order, Heráldica de 
Cristóbal Colón; . 1 



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituc10n de la República dicte d siguiente 

' 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se concede la condecoración de la 
Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grc.do de Caballero, 
a Don Rafael Segovia A., Cónsul General Hoi1.orario de la Re
pública Dominicana en Costa Rica. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb'.ica Dominicana, a lus seis días del mes de 
abril ael año mil noyecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<:> 870, que moüifca el artículo 1 d.o! Decreto N9 738, de fecha 

11 de marzo de 1971. 

(G. O. N9 9222, del 17 de P.' r'.l de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la .H.epública Dominicana 

NUMERO 870 

En ejercicio de las atribuc10nes que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente , 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se modifica el artículo 1 del De
creto N9 7:-:18, de fecha 11 de marzo de 1971, para que rija del 
,siguiente modo: 

'' Art. 1.-Durante los días comprenrlidos p·ntre el 1 O y el 
25 ele ahril del pre~pnlP niio se declara "Puerto, Internacional" 
la ría de Doca de Yuma". ' 

. l 



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb;ica Dominicana, a los seis días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Indeprndencia y 108'-' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 871, que integra el Consejo E jecutivo de la Comisión Na- <......-
cional Dominicana de !a UNESCO. 

(l;. O. N9 9~2.:, ael 17 cie Aor• l ae 1971) 

JOAQUIX BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 871 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

' 

DECRETO 

Art. 1.- El Consejo Ejecutivo de la Comisión Nacional 
Dominicana de la UNESCO, estará integrada de la siguiente 
manera: 

Dr. Víctor Gómez Bergés, Secretario de Estado de Educa
ción, Bellas Artes y Cultos, Presidente; 

Dr. Horacio Vicioso Soto, Vicepresidente; 

Dr. Rafael Kasse Acta, Rector de la Universidad Autóno
ma de Santo Domingo; Dr. Juan Tomás Mejía F eliú, Recto!' 
de la Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña; Padre 
Agripino Núñez, Rector _de la Universirlad Católica Madre y 
l\Iaestra; Lic. Margarita Báez de Abreu; Lic. Jorge Lockward, 
Director de la Fundación de Crédito Educativo; Sr. Rafael He
rrera; Prof. Adolfo Lebrón Saviñón; Prof. Adria l\Iarte; y 
Prof. Lidia Gatón, Miembros. 
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Art. 2.-La Lic. Ilonka l\Iartín, queda nombrada Secretaria 
General de la Comisión Nacional Dominicana de la UNESCO. 

Art. 3.-El presrnte Decreto modifica en cuanto sea nece
sario el N9 2149, de fecha 19 de febrero de Ul65. 

J 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis dias del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108"' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 872, que nombra al Mayor Juan Bta. More! Mercedes, F. A. 
D., Juez del Con~ejo de Guerra de lra. Instancia de la Fuerza Aérea 

Dominicana. 

{G. O. N9 9222, del 17 de Abl'il de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

XL"lIERO 872 

VISTA la Ley NQ 3483, que crea el Código de Justic::.a de 
1aa Fuerzas Armadas, de fec.ha 13 de febrero dl9 19631 

VISTA la Ley N9 345, de fecha 29 de julio de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5i de la Constitución de la República dicto el siguiente , 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El Mayor Juan Bautista Morel Mer
cedes, F.A.D., queda nombrado Juez del Consejo de Guerra de 
Primera Instancia de la Fuerza Aér-:a Dominicana, e'1 susti
tución del Teniente Coronel Técnico Rctirad•J Américo Tavá
rez Gómez, F.AD. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes de 
abril del año mil novecientos setentiuno, años 1289 de la Inde
'.()endencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 873, que nombra al Dr. Nelson E. Pérez y ,Pérez, Agregado 

de Turismo a la Embajada de la República en Ita:ia. 

(G. O. N<:> !:'222, del 17 cie Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 873 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dict-o el siguiente 

' 
DECRETO: 

UNICO.- EI Dr. Ne!son E. Pérez y Pérez queda nombrado 
Agregadp de Turismo a la Embajada de la República en Italia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los s:ete días del mes de 
abril del año mil novecientos setentiuno, años 128i;, de la Inde
pendencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

DeCl'eto N"' 874, que nombra al Capitán Dr. Rafael 111. Pérez Acosta, 

P. N., ,Juez Primer Sustituto del Trbunal d'e ll'a. Instancia de 

Justicia Policial. 

(G. O. N9 9222, del 17 C::e Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 874 

VISTA la Ley N9 285 r¡u" crea el C6dig,, r:le Justicia Po. 
liclal, de fecha 29 de Junio de 1006; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

.:. 

DECRETO: 

Art. 1.-El Capitán Dr. Rafael Mauricio Pérez Acosta, P. 
N., queda nombrado Juez Primer Sustituto del Tribunal de Pri-. 
mera Instancia de Justicia Policial, con asiento en Santiago, en 
sustitución del Capitán Dr. Fabio César Terrero Ramírez, P.N. 

Art. 2.-El Capitán Dr. Rafael Nolasco García, P. N., que
da nombrado Juez del irdicado Tribunal, en sustitución del ex
Capitán Manuel Antonio de la Rosa Ruiz, P. N. 

DADO en Santo Domingv de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominil!ana, a los ocho días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto· NQ 875, que n-0mbra al Sr. Elías Bezzi hijo, Miembro de !a 
Comisión Nacional ce Dei!!arro!lo. 

(G. O. N9 9222, del 17 <i"e Abril de 1971) 

JOAQUIN BJ..LAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 875 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 d" la Constitución de la República dicto el siO"uiente 

• b 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor Elias Bezzi hi.io, queda 
nombrado Miembro de la Comisión Nacional dr nesa rr.o11o en 
adición a los ya designados. 



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, ::;,ñ0s 128Q de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 876, que aumenta la pensión del Estado de que disfruta la 

la Srta. Dolores Biez Blyden. 

(G. O. N9 2222, <le! 17 L·e Abril de í971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 876 

VISTA la Ley N9 5185, sobre Pensiones Civile!! del Esta
cio, de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución ce la República dicto el si.2'uient~ 

' 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aumenta de RD$21.00 a RD~lU0.00 mensuales 
Ja pensión del Estado de qw, disfruta la señorita Dolores Báe~ 
Blyden. 

Art. 2.--Se modifica, en cuan;,o sea necesario, el Decrete 
NQ 6192, de fecha 10 de diciembre Ge 1949. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Domimcann, a los ocho días del mef 
de abril del año mil novecientos sptenta y uno, años 128Q <:'_<: 

la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JO.AQUIN BA LAGTJER. 



Decreto NY 877, que conceéie jubilación con pensión del Estado al Sr. 

Rudescindo Soto Bautista. 

(G. O. N9 !'2'?.'?., del 17 <.,."e Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\lERO 877 

VISTA la Ley N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta
do, de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el benefi.~io de la jubilación y se asigna 
una pensién del Estado de ciento cinco pesos oro (RD!p105.00) 
·mensua1esf al señor Rudescindo Soto Bautista. 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de abril del año mil novecirntos setenta y uno, años 128Q de 
la Independenc:a y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEH. 

Decreto NQ 878, c1u:! m:idifica los z.cápites 42) y 92) del artículo lro. 

de· Decreto NQ 538, de fecha 31 de diciembre á'e 1970. 

(G. O. N9 9222, clel 17 ce Abril de 1971) 

JOAQUTN BALAGUER 
Presidente de la Repúr•~ca Dominicana 

NUMERO 878 

VISTA la Ley Nº 5185. sohre Pensionen Civiles rlel Esta
do, de fecha 31 de julio de J95i¡ 



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente . 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se modifican los acápites 42) y 92) 
del artículo lro. del Decreto N,;> 538, de fecha 31 de diciembre 
de 1970, para que rijan del siguiente modo: 

"Art. 1.-

42) A la señora Eugenia l\laría Grul!ón Peña, una pensión 
del Estado de ciento veinticinco pesos oro (RD!H25.00) men
sua!es; 

92) A la sPñora Ana Virginia Reynoso, una pensión del 
Estado de ciento setenta y dos pesos oro con ochenta centavos 
(RD!f\172.80) mensuales". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q ae 
la Independencia y 1089 dP la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NY 879, que autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacion~l a 

vender un terreno de su propiedad. 

( G. O. N9 92:?2, del 17 rle /\.br;l d-:: 19,l) 

JOAQUIN BALAGUER 
P1•esidente de 1-a República Dominicana 

NUMERO 879 

VISTA la certificación de fecha 4 de marzo de 1971, exne
dida por el Sccrrbdo del Ayunhtmiento <lel Distrito Nacional, 
en relación con lo resuelto por dicho organismo en ia ~esión 
orclinar:a cc'ebmda en fecha 10 de febrero cl:!l presente a,10¡ 
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En virtud de lo que dispone el artículo 3 de IM Ley Nº 4381, 
de fecha 10 de febrero de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICL'LO UNICO.-Se autoriza al Ayuntamiento del 
Distrito Nacional a vencer en favm- ctel señor Héctor V. Calero 
E. una porción de terreno de 527.00 metros cuadrados, ubicada 
de~tro de la Parcela N9 6 Ref. E-1-A-1-C-6-B-2-A 
(parte}, del Distrito Catastral N<> 4, del Distrito Na~.:ona1, por 
el precie de RD$4,216.00, pagadero en la forma siguiente: un 
avance de RD$843.20 al firmarse el contrato de venta corres. 
pendiente, y el valor restante en veinte cuotas seme;;trales de 
RD$168.64. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de ab1·il del año mil noye2ientos setenta y uno, años 128Q de 
la IndepPndencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BAI.AGUER 

Dc,creto N9 88U, que integra las Juntas Protectoras de la Agricultu ra 

del Municipio- de Loma de Cnbrera, Provincia de Dajabón y á'el Muni

cipio c! C' Neiba, Provincia de Bahoruco. 

( G. O. N9 !J222, del 17 de Abril d:c 1971 l 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presirlcntc de la República Dominicana 

\T:\rEno sso 

En •·.i 0 rrir-io <le• las ntribucwnes qnP me confiere el artícu'ú 
~;, '" ':1 1 11n d · t •:ri'n r!r, 1.1 TTr pt'ihlir· 1 , ,Ji ,·!n "1 ~i~•ricntr 



DECRETO 

Art. 1.-La Junta Protectora de la Agricultura del Muni
cipio de Loma de Cabrerá, Provincia de D<ijabón, estará inte
grada de la siguiente manera : 

Agustín de Jesús Gómez, Presidente; 

Apolinar Medina Escoto, Vice-Presidente; 

Pablo Rodríguez Tavarez Secretario· 
' ' 

Ramón Antonio Serrata, Vocal; 

Juan Luciano Peguero, Vocal; 

Generoso Vialet, Vocal; y 

Viterbo de la Rosa, Asesor. 

Art. 2.-La Junta Protectora de la Agricultura del l\foni
cipio de Neiba, Provincia de Bahoruco, estará integrada cle la 
siguiente manera: 

Román ~Iateo hijo, Presidente; 

Librado l\Iedina Santana, Vice-Presidente; 

Julio E. Vfisquez, Secretario; 

Apolinar Dovar, Tesorero; 

Jesús l\ I. Ta veras, Vocal ; 

Rafael Medina Peña, Vocal; y 

Bienvenido Medina Rivas, Vocal. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~aciona1, 
Capital de la RepúbEca Dominicana, a los ocho días de! mes 
de abril del año mil noveciEnt0s Eetcnta y uno, años 128" ce 
: : r1fo -,.·n :!~ nc:c ·, JG3<' de 1~ Restauración. 

JOAQUIN BALAGUE~ 



Decreto N9 881, que integTa la Ju:ita ,Protectora de la Agricultura del 

Municipio ele Cabrera, Provinc:a !lfaría Trinidad Sánchez. 

JOAQUIN BALAC!UER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 881 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-La Junta Protectora de la Agricultura del Mu
nicipio de Cabrera, Provincia María Trinidad Sánchez, estará 
integrada de la siguiente manera: 

Darío Acosta Linares, Presidente; 

Fmtuoso Almonte, Vice-Presidente; 

Juan Francisco Tatis M., Tesorero; 

Juan Bautista F!orim{.n, Secretario. 

MIEMBROS: 

Pascasio Torres C. ; 

Urcino Ramón; 

Ernesto ~, raC:o .Javier; 

Luis Alvarado Alonzo; 

Aqu :IP.s Falette Rosario; y 

Angl,: Ar ias Ei..:sebJO. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naei0nal 
f'ap i'.:• 1 '.~ la Rcpúl::1':?a Domir.icana, a los ocho días del me~ 
1!e ahri de~ aih mil n11veci ~nt0~~ , l'tfnta y L:nn, ailos 1289 ¿,! 
la ln :!ef)"n :!cnc a y I08v de• !a 11estauración. 

JOAQl:!fN Bt\LAGl!F.n 
1 e 

..., 
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Decreto N,;, 882, que autoriza la impresión ae especies timbrada~ 

(G. O. N9 9222, del 17 d~ úbril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 882 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas ~C) 2461, del 18 
de julio de 1950; 

1 

En ejercjcio de las atribuciones que me confiere el articu1o 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se auto1·iza la siguiente impresió11 

de especies timbradas: 

1,000.000 (UN l\IILLO:N) de sellos de Telecomunicaciones del 
tipo de RD$0.01, color azul claro. 

500.000 (QUINIENTOS l\IIL) sellos de 'l'elecomm1icé1cir-nes 
del tipo de RD$0.05, color azul oscuro. 

200.000 (DOSCIENTOS MIL) sellos de Telecomunicaciones 
de1 tipo de RD~0.10_ color anaranjado. 

100,000 (CIEN MIL) !;el'os de Telecomunicacwnes del tipo de 
RD$0.20, color morado lila. 

100.000 (CIEN MIL) sellos de Telecomumcac10nes del tipo de 
RD$0.25, color rosa. 

200,000 (DOSCIENTOS MIL) sellos de Telecomunicaciones 
del tipo de RD$0.35, color sepia. 

200.000 (DOSCIENTOS MIL) se'los d,, Tel ~c-·mun: c:-.:::o:-"; 
del tipo de RD!f;0.50, color verde claro. 

100,000 (CIEN MIL) sellos de Tekcomnnkadonrs ele! tipo 
de RD$1.00, color verde. 
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100.000 (CIEN l\IIL) sellos de Telecomunicaciones del tipo de 
RD$2.00, color aw!. 

60,000 (CINCUENTA lVIIL) sellos de Telecomunicaciones del 
tipo de RD$0.50, color mamey. 

Estos sellos serán en forma de un rectángulo de 35 milí
metros de largo y 24 milímetros de ancho; llevarán el siguiente 
diseño: En la parte superior la leyenda "República Dominica
-na" a ambos lados del sello se levanta una torre de telégrafos 
( uy;:, antenas cubren toda la parte superior del mismo; en el 
cPntro, el globo terráqueo con un mapamundi atravesado ho
r.zonta!mente por la palabra "Telecomunicaciones''. 

En la parte inferior llevarán las palabras "Centavo oro" y 
en los dos ángulos inferiores llevarán también el valor facial 
del sello en número. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
h Independencia y 1089 de 1a Restauración. 

JOAQLIN BAL\GUER 

Veereto NI? 883, que otorga exequ:ítur de Médico a varios graa·uaclos de 

la U. A. S. D. 
(G. O. NI? 9222, del 17 de Abril de 1971) 

JOAQUI~ BALAGUER 
Presidenb de la República Dominicana 

NUMERO 883 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones: 

VlSTA la Ley NQ 1·16, sobre Parnntía ele :\Ié-iicos redé"l 
;racluados, de fecha 11 ele mayo de Hl-6'7; 



En Pjercicio de las atribuc:01res que me confiere el articulo 
55 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a los Doctores Rafael Secín 
Castro, Diógenes Arismendy Santos Viloria, Livia Ondina Ra
mírez Pérez y Rafael Jesús Solano Simchez, para que puedan 
eJercer en todo el territorio de la República, la profesión de 
.1\Ié<lico, de conformidad con las leyes y reglamentos de la ma~ 
teria. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capnal de la H.epública l.Jorrnmcana, a los ocho días del mes 
de abril del afio mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la lndeprnc:enc ia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto x~• 884, que otorga exequátur de Dr. en Farmacia y Ciencias 

Químicas a la Drn _ Anaibelca Adela l\Iiolán P . 

(G. O. N'? {1222, del 17 de Abril de 1!171 l 

JOAQUIN BALAGUER 
Prei;idente de la República Dominican~ 

NUi\IERO 884 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111 , 
de fecha 3 de noviembre de 1942. y sus modificaciones; 

VISTO el Decreto N'·' 455. de fecha 11 de diciembre de 
1970; 

En rjercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 'o 
55 de la Const:tuci<ín de la República, dicto el :;iguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se otcrga exequátur a la Doctora Annibclca Ade-



Ja IVIiolán Pilarte, para que pueda ejercer en todo el territorio 
ele la República, la profesión de Doctor en Farmacia y Ciencias 
Biológicas, de conformidad con las Leyes y Reglamentos de la 
materia. 

Art. 2.-El presente decreto deroga y sustituye el Decreto 
N9 -155, de fecha 11 de diciembre de 1970. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 885, que otorga exequátur de Técnico en Análisis Clínir.o 

a la Srta. Anaibelca Adela Miolán P. 
( G. O. N9 9222, C:ei 17 de Abi"l d -:: 1971) 

JO ,\QUIN RALAGUER 
Pres idl'nt c de la Rcp úhfü·_a Domi nicana 

"'.\'UlVIERO 885 

VISTA la Ley suhre Exequátur de Profesionales X9 111, 
ele fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
G5 l.,~ la Const:tuci:,n ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

CNICO.-Se otorga exequátur a Anaibe1ca Adela Miolán 
Pilar1e, para que pueda ejercer en todo el territorio de la Re
púl}Iica , la profesión de Técnico en Aná 1:c;i-:; Clínico, ele confor
mic1ad cm 'a:; leyes y rEg'amer,toJ de la materia. 

D.\DO en Santo D0mingo de Guzmán, Distrito N'aci"nal, 
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Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128º de 
la Indeprndencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN B.ALAG UER 

Decreto 'N.O 886, que autoriza a :a Sra. Anselma Ventura y Rodríguez 

de Hungría a hacer cambios en su nombre. 

(G. O. N9 !)222, del 17 de Ah1•;1 d: 1!)71) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 886 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por la señora Anselrna Ventura y Rodríguez de Hungría, do
minicana mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos, 
portador~ de la Cédula de Identificación Personal Nº 1 de la 
Calle Primera del Ensanche I ,anga-Gautier de la ciudad de 
Santo Domingo, fue autorizada a realizar los procedimientos 
requeridos por la Ley NI? 659, sobre Actos del Estado Civil, de 
fecha 17 de julio de 1944, para cambiar su nombre por el de 
Leonidas Ventura y Rodríguez de Hungría; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cum-. 
plido todas las formalidades requeridas por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cerE
fic ulo en fecha 9 de marzo de 1971, que no se ha realizado 
ningum: oposición legal a la solicitud formulada por la señora 
Anse]ma Ventura y Rodríguez de Hungría. para que puad'.!. 
C'ambiar su nombre por el de Leonidas Ventul."a y Rodríguez de 
Hungría; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley Nº 659, so
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artfou1,, 
55 de la C'nnstih1citín de la Rc.:púbHc8, dict" ~1 ei¡uient4 



DECRETO 

.Art. 1.- La seúora Ansdma Ventura y Rodríguez de Hun
gría, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Leonidas 
Ventura y Rodríguez de Hungría. 

Art. 2.-El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un dia1·io de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de abril del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la In
dependencia y 108() de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGU:~R 

Decreto NQ gg7' que aprueba la Resolución NQ 2Q-71-C, del Directori() 

de Desarrolio Industrial. 
(G. O. Nt? 9222, del 17 de i\bül dt !971) 

JOAQUIN BALAGUER 
PrMidente de la República Dominicana 

NUMERO 887 

CONSIDERANDO que la empresa ACROMAX DOMINI. 
CANA, C. POR A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Indus~ 
tria! la clasificación en la Categoría "C", a fin de acogerse a los 
beneficios de la Ley Nt> 299 de Incentivo y Protección Indus~ 
trial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictal' -su Resolución el Direc
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici. 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley NQ 299, del 
23 de abril de 1968; 

VIS'rO el artículo 38 de la Ley Nº 299 del 23 de :!bril d'3 
,l~; 



En ejercicio de las atri1Jucioncs que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúbli.ca, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N9 29-71-C del Direc-
torio de DesarrolJo Industrai!, de fecha 12 de febrero de 1971, 
que copiada textualmente dice así: 

"RESOLüCJON W' 29-71-C 

CONSIDERANDO: Que la empresa industrial ACROl\lAX 
DOMINICANA, C. POR A., presentó una solicitud al Departa
mento Técnico Industrial registrada en fecha 3 de noviembre 
de 1970 con el N9 283, para se1~ clasificada en la Categorh 
"B" y acogerse a los beneficios de la Ley NQ 299 de fecha 23 
de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa elaborará pro
ductol'! medicinales éticos (antibióticos, hormonas, vitaminas 
inyectables y en grageas, gránulos, jarabel'!, supositorios y 
sueros). 

VISTO: El info1·me rendido por el Departamento Técnico 
Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión total de la emp1·esa: RD~634.503.00 
Localización: Santo Domingo (Zona Industrial <le Herrera) 
Empleos a crear: 120 
Tipo de proyecto: Nuevo 
Materias primas y materiales nacionales: 27.1 % 
Valor agregado: RD~2,269.837.00 
Ahorro neto anual de divisas: RD~3,100,000.00 
Prioridad de la empresa: No se considera de alta prioridad 
Solvencia moral y económica: Satsifacto1-ia. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24. 25, 36, 38 y 40 
ne la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968. 
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En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Clasificar a la empresa industrial ACROMAX 
DOMINICANA, C. POR A. en la Categoría "C". , 

SEGUNDO: Concederle exoneración en proporción de un 
90%, por el término de 8 años, de todos los derechos e :impues
tos de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno, que 
incidan sobre: a) los productos químicos no especificados en las 
leyes Nos. 171 del 8 de marzo de 1964 y en la NQ 27, del 25 
de mayo de 1963; b) así como de los siguientes artículos: 

Cantidades anuales 

2,000 Kgs. 

250 Kgs. 

200 Kgg. 

4,700 Kg,;. 

500,000 Unidades 

2,000,000 Unidades 

Nombre de los artículos 

cuchillos de acero para corte de am
polletas. 

cintas de aluminio ½" de ancho 

lámina15 de plástico de 3" de ancho 

láminas de aluminio de 1mm. de an
cho impresas o no 

equipos plásticos para infusión 

ampollas de vidrio, colores y tamaños 
varios. 

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de la& 
siguientes obligaciones: 

a) No deberá vender a precio mayor de un 15% sobre el 
precio CIF del similar importado. 

b) Deberá para cada uno de los productos l:!- fabricar obte
ner el permiso de las autoridades competente, de la Se
crls!4\ria de Estado de Salt1d y Previ116n Social. 
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c) Deberá instalar su planta al 30 de seotiemhre de 1971, 
e iniciar su producción a más tardar en noviembre de 
de dicho año. 

d) Enviar al Departamento lécnico Industrial un informe 
anual con el total de su producción industrial, con el 
valor y cantidad de las materias primas y materiales 
importados con liberación de derechos. 

e) Deberá consumir las materias primas o materiáles ta!l 
pronto se produzcan en el p::tis P.n calidad y precio com
petitivo incluyendo en la comparación de precio todos 
los derechos de importación del producto competidor. 

f) La empresa debe cumplir con todas las demás obligacio
nes que pone a su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de 
abril de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionai, 
a los doce (12) días de l mes de febrero de mil novecientos se
tenta y uno (1971), años 1279 c.e la Independencia y 108Q de 
la Restauración. 

Dra . . \ltagracia Bautista de Suárez. 

Secretaria de Esta~o de Industria y Comercio. 
Presidenta del Directorio de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. :\lARTE, Secretario Ejecutivo dei De
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisiór1 
fue tomada por los mirnibros del Directorio de Desarrcl!o In
dustrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria <le 
Esfa.do de Industria y Comercio, el día 12 de febreto de 1971, 
de la cuar reposa acta en los archivos del Departamento Té~
nico Industr:al. Ing. Juan L. l\Iarte, Secretario Ejecutivo de : 
Departamento Técnico Industrial" . 

t Art. 2.-Envíese a las Secretarías d•:! Estado de l<'imrnza:, 
_.,~ \' y <le fndustria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionm, 
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Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de abril ue1 año mil novecientos setenta y uno, años 128<? de 
la Ir,depEndrncia y 1089 de Is Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 GSS, que aprueba . la Resolución N'-' 34-71-C, del Directora 

de Desarrollo Industrial. 
(G. O. N9 9222, del 17 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BA~AGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\lERO 888 

CONSIDERANDO 4.ue la empresa "QUINDOA, C. POR 
A.", obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasifica-
ción en la Categoría "C", a fin de acogerse a los beneficios de 
la Ley N<? 299 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 
23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que vara dictar su Resolución el Di
rectorio de Desarr91lo Industrial comµrobó que la empresa so
licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley N<? 299 del 
23 de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abril de 
1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto- el siguiente 

DECRETO: 

Art. _1.-Se aprueba la Resoh!ción NQ ~-1-71-C del Directo
tio de Dc~arrollo Industrial, de fecha 12 de febrero de 1971, 
que copiada textualmente dice así: 
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"Resolución N<.> 34-71-C 

CONSIDERANDO: Que el Directorio de Desarrollo Indus
trial en sesión celebrada el 13 de noviembre de 1970, desestimó 
la solicitud de clasificación presentada por "QUlNDOA, C. PUR 
A.", Pn fecha 9 de septiembrE de 1970, 1egistrada ccn e1 NQ 2ti7 
en base a la Ley 299 del 23 de abril de 1968, acogiendo las re
comendaciones del Departamento Técnico Industrial que al ha
cer la e·,,aiuación llegó a la conclusión de que las actividades 
de la referida empre.;a se concretaban al simple envasaao y ms
tribución de productos importados. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de enero de 1971, el 
Dr. Milton Messina, a nom~rc y representación de Quinc.oa, C. 
p8r A. presentó una exposición al Presidente y demás miem
bros del Directorio de Desarrollo Industrial, en la cual alega 
que si bien e~ verdad q:.ic la referida empresa dedica parte de 
sus actividades al e~vasado y comercialización de algunos pro
ductos importados, no es menos cierto que elabora otros me
diante un proceso de transfonnac:6n industrial, ta!es com,:; 
Shelltox con Vapona Shell Pino, Thiner-Laca y Detergente 
Espuma, y concluye 'pidiendo la reconsideración de la decisión 
anterior, para que se le clasifique en igualdad de condiciones 
con otras empresas del ramo que e~aboran productos similares 
a los producidos por su representada. 

CONSIDERANDO: Atrndible en parte la petición de quE 
se trata, procede dejar sin efecto la decisión que desestimó la 
sulicitud de Quindoa, C. por A. 

VISTO: El informe rendido por el Departamento Técnicr 
Industria 1, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

lnvErsión total de la empresa: RD!J,70,046.10 
Localización: Ave. Ortega y Gasset Esq. Calle 34, Santo 
Domingo 
Empleos creados: 6 
Materias primas y rnaterfales nacionalPs: 37% 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 
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VISTOS: Los artkulos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 3G, 38 y 40 
de la Ley N'J 299 del 23 de a'uril <le 1968. 

l<.;n ejercicio ele las íaculta<les que le c:onfiere dicha ley 

RESUELVE: 

PfülvI~i1.O: :Cejar ún Efe:.:to su dec:sión de fecha 13 de 
nc-vieml:.re de 1970, mediante la cual fué desestimada la soli
citud de c·asifll:acion ele Quindoa, C. por A. 

SEGUNDO: Clasificar a fa referida empresa QUINDOA, 
C. POR A., en la Categoría "C''. 

TERCERO: C01,cederle por el término e.e 8 años exonera
ción en proporc:ón de un 70 % de todos los derechos e impues
tos de importa::ión y demás gravámenEs conexos, incluyendo 
el arancel, los impi;_estos unificados y los de consumo interno 
que incidan sobre la importación anual de 165,693 kilos de pro
ductos qu;micos, para 1a elaboracifn de SheEtox con Vapona. 
Shell Pino y Thini;r-Laca. 

CUARTO: Exigir a Esta Empresa ei cumplimiento de la::; 
siiuientes obligacioneil: 

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total c!e su producción industrial, con el valor y 
canticad de las materias primas y materbles importados cc~1 
Ebrración de derechos. 

b) Consumir las materias primas y materiales tan pronto 
se produzcan en el país en calidad y precio competitivo inclu
yendo en la comparación de precios todos los derechos de im
portación del producto competidor. 

c) Cumplir con todas las demás obligaciones que pone ,. 
su cargo la Ley N9 209 de fecha 25 de abril de 1968. 

DADA en S&.nto Domingo de Guzmán Distrito Nacional, a 
los doce (12) días del mes de febrero de mil novecientos Eetenta 
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y une (Ul71), años 1279 de la Independencia y lOW' de la Reg
tauraci,~11 . Dra. Altagracia Bautista de Suárez, SecrEtaria de 
Estado de Industria y Comercio. Presidenta del Directorio de 
Desarrollo Industrial. 

Yo, lng. Jua11 Luis Marte, Secretario Ejecuti\"O del Depar
tamrnto Téc11ico Industrial. CERTIFICO: que esta decis ión fu<! 
tomada por los miembros del Directcrio de Desarrollo Indus
trial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria de Es
tado de Industria y ComErcio, el día 12 de febrero de 1971, rle 
la cual reposa acta en los archivos del Dep3rtam2nto Técnico 
Jn<l u:¡:ria l. •ng. Juan Luis :.\Iarte, Secretar:o Ejrcutivo del De
partamento Técnico Industrial". 

Art. 2.- Envíese a las Eecretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fhies correspondientes. 

DADO en Santo Domin2"0 de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl'.ca Dominicana a los doce días del mes 
de abril del mil novecientos setenta y uno, años 128"' de la In
dependencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUl~R 

Dec1•eto NC? 889, que aprueba la Resolución NC? 13-71-C, del Directorio 

de DesarrolJo Industrial. 

(G. O. NC? 9222, del 17 de Ab1~J d~ 1971) 

.J OAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 889 

CONSIDERA ~DO que la emprrsa 1\IARC'ET .O BERMU. 
DF.7. Y ASOCJ..\ no~. obtuvo del Dirertnrio de Desarrollo Tn
lust r iJ l la cl:1s: ~;,.. ::? c:,;11 en la Categoría "C", a fin de ~cogen;e 

·; ' r,.; '1 r110fir= n~ rk ln L,•y ".\!'O 2!19 rle Incentivo y ProtrC'ci,ín In
dustrial, de fecha 23 de abril de 1968: 
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CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di· 
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so
licitante reunía las condiciones exigidas por la L€y ~ 9 299 del 
23 de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley NQ 299, del 23 de abril 
de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.- Se apl'ueba In Resolución ~•> 13-71-C del Directo
rio de Desarrollo Inciustrial, de fecha 15 de enero de 1971, que 
1.:opiada textualmente dice así: 

"Resolución N9 13-71-C 

CONSIDEHAfllO: Qur, la füma l\IARCELO BERMU. 
DEZ Y ASOCIADOS tc!l formación), 1-n-ese.:tó al Departamen• 
to Técn;co Industrial una solici~ud rPgistrada en fecha 5 de 
noviembre de 1970 c::n el N9 28,-.i, para ser clasifica·ia en la 
Categor;a. "-.:" y aco3erse a 10s berefic:.os de Ja Ley 1\TQ 2~~. tle 
fecha 23 C:e atril de 1968 de Incentivo y Protección Industrial. 

' 
f'/'N~ -r \~DO: Que la refcrin~ firma pr ::du ::-frá carte

~¡.,, _. lin•.~:·o··c, para d:11:1fü: ; san:.3ali::i.s, j:1c~:et~. gu~n
tr-:; :· car~na, para cab::lleros ; ma'eta., depo!"'tivas, estucbes p?. 
ra pe'1'es y e-;:pejuelos, monederos, bultos y llaveros. 

VISTO: El i!!formE> rendid::i por el Departamento Técnico 
fnd1.F1rial, clel cua1 se transcriben I0s siguirntes puntos: 

r1:•·c:·:"i-'-•1 trtal: RD~66,574 .00 
J n ·alí-arí-'n: ~;mtiago 
:-r.ipl<'os a crear: 28 
Tipo de Proyecto: Nuevo 
:\f:: •erias ¡:rimJs ~, mater:alcs nnr:rn:-:1;>~: ·12<7, 



Va!or agregado: RD$52,359.00 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Posiuv" 
Ahorro neto anual de divisas: RD!!,77,442.00 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12 17, 24, 25, 36, ~~ y 40 de 
la Ley N9 299, de fecha 23 de abril' de 1968. 

En ejercicio de las facultades que le confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

P~~JX1 .'..::RO: Claé: ific~r a la Lrma l\IARC::::=..o BER\IUDEZ 
Y ASOCIADOS (en formación), en la Categoría "C". 

SEGUNDO: Concederle por el término de 12 año.s, exone
ración en proporción de un 50% de todos los derechos e impues
tos de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo ~l 
arancel, los impuestos unificados y los de consumo inter1io que 
incidan sobre la importación de los siguientes articm"s: 

Cantidad 

4,602 Gruesas 

9,375 Gruesas 

405 Gruesas 

750 Gruesas 

840 Gruerns 

!)90 Docenas 

1,650 Gruesas 

3':0 Docenas 

6,000 Yar,!as 

NombrP 

Broches, remaches, esqumeros p11r21 male
tt1s, adornos, bisagras, mimubrbs parR ma
letas y estribos para carteras 

Hebi~las para maletas 

Bot01~es de hierro co1:rizaoo 

Cierres de cremallera (Zippers ae 5 mm. 
por 18 pulgadas o más) 

Cerraduras para maleta~ 

Pestaña para estuc~1e 

Cierres y aros ele hierro bronceado 

Ganchos de ~1ierro niquelado 

Cartón. 
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TERCERO: Exigir a esta firma el cumplimeinto de las si
tu:en '.ES obligaciones: 

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un infor
me anual con el total de su producción industrial, con el valor 
y cantidad de las materias primas y materiales importados con 
liberación de derechos. 

h) Drherá consumir las materias prLnas o r..1atcriales tan 
pronto se p1·oduzcan en e! p:a ¡., en calidad y precio competitivo 
incluyPnclo en la comparación dfl precio toLlos lus derechos de 
importación del pr'.lducto competidor. 

e) La emprern debe cumplir con todas las demás obliga
ciones que pone a su cargo la Ley N'~' 2:J:J de fecha 23 de abril 
de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Cuzrr::án, Distrito Nach11.11. 
a los quin':e (15) días del mes r1e 2nero rle mil noveci 0 r..tos 
setenta y uno (1971), años 1279 de la Independenc:a y 1089 de 
la Restauración. Dra. Altagraria Baut;:ota rle ;3uárez, Secreta
r:a dr Estado de lndustr1a v Comercio. Pre~i:::ente rlPI Directo
rio de DPsarro1lo Industrial. 

Yo, lnf:f. Juan Luig l\ilarte, Secr'!tario 1!.jecutivo del De·,::1_r
tamento Técnico Indu,triaI, CERTIFICO: que e~b d~ci~itn fu2 
tomar'?. !_)f' - 'm; miemb1·,"15 11'c'i Direct c- rin de DPsarrollQ Indus
tria] P11 l"esión <'Ü=hrnrla ':!11 e1 De~"acho c~e la Secrr+aría c1e Es
tac1o de Incust .. ia v Comercio_ rl día 15 de cn·~ro ele Hl71 ,1e 
la <' l'. ? 1 n -•::i fn 1--. !'I arc11ivPs del Denprtamento Téc,,ico 
Trdusfral. In~ . .luan L1_1is ?,fa··tP. Secretario E.iecutivo dPl De
P:i.rh:i::~ento Técnicc Jnc1u<;trial" 

.\r-: 2.--"!?:n';,ti' a ? !S ~cc~--c 1 ~airi 'l~ c~e E~tado ele Fi11an~a~ 

y de Industria y Comercio, pnra !03 fines concspo-:diC'ntes. 

n \f'O rn C:~nto Drmiiro (1? (;·,zr.~'.Í!l. l):;::fr't- ~fa - jn - 11 
rar- ~n l ,1,, 1--. R--·¡'¡t--1 1• -" 1') ,.1 : • - 1 ] 1• , 1 , ' 
· e~ ,. c.. U\ -· J., ... - .. ~ º-' _n P~:l~ 3, [l -: (:)·e ft!~S :- e r:!e~ "'f 

abr=] f
1
P] !Ti! )10';(' r;nn t n s c-ctc:1ta V llllO a:ic~ 1~39 flp )a I:• rlc

rf'll'.!C r~nj:¡ ,- 1 OS" de la Re.0 tam·a~ión. - , 

T'\- \ 1 'r•·•--• 
... ! ... 
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Decreto N9 890, que autoriza a la Compañía rlr S _gur:i~ "Patri:i. S. A''. 

a ejercer el negocio de seguros en el país. 

(G. O. N<? 3:é~2, del 17 de Abril ele l9í'1J 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMEHO 890 

VISTA la instancia de fecha 2 de febrero de 1971, que por 
órgano de la Superintendencia de Seguros ha formulado al Po
der Ejecutivo la Compañia de Seguros "Patria, S. A.", entidad 
aseguradora organizada y existente de acuerdo con las leyes de 
la Repúb!ica Dominicana; 

VISTA la Ley N9 3788, scbre Compafüas de Seguros, del 
19 c1e marzo de 1954. y sus modif icaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu lo 
55 de la Constitvc:ón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. l. La Compañía dP S('guros "Patria, S. A.", enti~:1 i 
a~egnradora, exis tente y org-anizacJ·!1 de acuerdo a las lP~·es de 
la República Dominicana. queda autorizada a ejercer los neg() 
cios de seguros rn ]ns ramos ele robo. incendio y los ri1•sgos ad ;
ciona'es n : rmalmente cul:,iertos por les segnr c-s de inc·:mdi0, 
tales como: terremoto, cic!ón, inunda dones, u~o y o:::upacii',n, 
pérdica de beneficios. huelgas y motín, automóvil y fianzas. en 
el territorio de la Rei)ública. 

Art. 2 - -Esta autniz2ción no sErá efectva ha-:;ta t --: nto di
cha compañía no cumpla con las formalidades prevista en el 
artículo 6 de la supramencionada disposición legal. 

D.-\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito X2cio11al. 
Capi<cJ r'i• 'n TTepúb'.fra Dorn'n :-2~0 a, a lo, doce di:n dl:'l 1:~es rle 
ah:·i l r'eI año mil novedento•s setenta y uno. años 1~89 de 11 

Independencia y 1089 de la Restauraci,ín. 

JOAQ.UIN BAL\GUER 
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Decreto N'-' 891, que concede incoTpornción a la A~ociación "Club Rotario 
de la Romana. 

(G. O. ]';"9 9222, del 17 cie Abnl de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 891 

VISTA la Ley N'-' 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
G0 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
.\sociación ''Club Rotario de La Romana", co11 domicilio en la 
ciudad de La Romana, República Dominicana, cuyos estatuto.-, 
i'ueron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 28 de en<' 
ro de 1971. Dicha incorporación será efectiva tan pronto comn 
la indicat}a Asociación efectúe el depósito y la publicación a 
que se refiere el artícµ lo 4 de la citada Ley NC? 520. 

Art. 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúhlic~ 
par 3. los fines correspondientes. 

D.\DO en Santo Domingo cle Guzmán, Distl'ito NacionaL 
Capital de la Repúl.ilica Dominicana, a los doce días <lel mes de 
3.bril del año mil noveciEntos setenta y uno, años 1280 de la 
!mf.,1wnde11cia y 1089 de la Restauraci,ín. 

JOAQUJN BALAGUEU 

J)ecreto Nº !392. que aprueba las mod ificaciones de los Estatutos de Ja 

Sociedad Dominicana de Pediatría. 

(G. O. N? 9222, del 17 de Abr; l de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pl'l'S,idt>ntr de la Repú', l ic:i Dnm i.n ic;,m1 

•• •r 1 , •,1 
1•1· 1, . 1! 1,, T". 11·1¡ r 1, J , •·Í ;¡ 
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Genrral de la República ha elevado él! Poder Ejecutivo la So
ciedad Dominicana de .i:'ediatría, lnc., en el sentirio de que sean 
aprobarias las modificaciones introducidas en los Estatutos d.i 
dicha Asociación por la Asamblea celebrada en fecha 21 de 
noviembre de 1970; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 
VISTAS las disposiciones de la Ley N9 520 del 26 de julio 

de 1920, sobre Asociaciones que no tengan po; objeto un be
neficio pecu_niario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Quedan aprobadas las modificaciones de los Esta
tutos de la Soc iedad Dominicana de Pediatría, Inc. introducidas 
por la Asamblea ce!ebrada en fecha 21 de noviembre de 1 ~70. 

Art. 2.-Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
como la indicada Asociación reaiice la publicación y el dep6si
to a que ~e refiere el artículo 4 de la citada Ley N'-' 520. 

Art_ :.l. - EnvíEse a la Procuraduría General ele la Repúbli
ca, para los fi1ws correspondientes. 

D.\DU en Santo Domingo de Guzmán , Dist rito Xaciona l, 
Cap ita l de ;a Repúbiica Domin icana, a los doce días del mes d~ 
a!.iril c.el año mil noveci 2n tos setenta y uno, años 1~8'-' de l:1 
Independencia y lOW' de la Restauraciún. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 8!)3 , que conc·cclc incorporaci ón a la Asociación de Canarlcro, 

rl e la Región Norte. 

(G. O. N9 9222, del 17 de Abril de 1971) 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUi\lERO 898 

VISTA la Ley .[\"Q 520, sobre Asocia~iones que nu L~nb1u 

por objeto un beneficio pecunia~·io. r!e fech:i 2fl de j 1: 'io rl r t no ; 

I 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Att. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a h 
Asociación de Ganaderos de la Región Norte, con domicilio en 
la ciuc'ad ele San Felipe ele .Puerto Plata, cuyos estatutos fueron 
aprobádcs en la Asamb~ea celebrada en fecha 18 de octubre de 
I 970. l)icha incorporación será efectiva tan prnnto c0mo la in
L icada Asociación efectúe el depósito y la publicación a que se 
refiere el articulo 4 de la •citada Ley N<.> 520. 

Art. 2.-Em·iese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fine3 correspondientes. 

0 .-\00 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acional , 
Capital de la Repúbiica Dominicana, a los doce días del mes de 
ubril e.el año mil novecient os setenta y uno, años í289 de Ja 
Indepenc!encia y 108'-' de !a Restauraci,ín . 

.IOAQUIN B.\ LAGUER 

lJecrelo N'-' S!M, que a utoriza al Sr. Sinc:icio Caro a hacer cambios en 

~u nombre. 

( G. O. i\f\' ~2Z2, c~el 17 de Ab1 i1 d ':! l!J71) 

.JOAQUIN EALAGUER 
Presidente de la República Domi11 icana 

\ "U:\IERO 894 

CO~SfDERAXDO que en virtud de la solicitud formula
da po,· el ~eñor Sinencio Caro, dom:nicano, mayor de edad . ca
:J'.lclo_ enrle:1do pú:·Jico, ro1·ta ~cr ele !a C0du'a de T·'ei,ti fi ca
C' ión Pen;onal N'-' :tn4. Ser:e lra., ciomiciliaclo y r2sic1ente e:1 
:íl carn Nº 1~ ,'.e la Calle 25 Orste del Ensanche Luperón. ele 
ctn rf udacl. fue· ;i1 1tnrizarl o :i rP:tlirnr los ])i'<>f'<'•li!ll iPnfo~ l""'l'IP 



ridos por la Ley N9 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 
17 c'e julio de 1:J44, para cambiar su nombre por el de Ren1~ 
Caro; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cum
plido todas las formalidades requeridas por la ley; 

CO.NSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer
tificado en fecha 18 de marzo de 1D71, que no ha realizado nin
guna oposición lega! a la solicitud formulada por el señor Si
nencio Caro, para que pueda cambiar su nombre por el de René 
Caro; 

VISTOS los art1culos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, so
bre Actos del Estado Cfril, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu~o 
55 de la Constitución de la Repúb~ica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El señor Sinencio Caro, queda autorizado a cam
biar su nombre ¡.ior el de René Caro. 

Art. 2.-hl presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi
cial y en una diario de circulación nacional. 

D,\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del me~ de 
abril del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108<:> de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<> 895, que concede naturalización ctominicana a1 Sr. Pietro 
Luigi Giovanni Bonazzi. 

(G. O. N9 9:t22, del 17 de Ahril de 1971¡ 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 895 

VISTA la instancia que por l'CnJuclo cll' la Se:cr~t:.iría de 
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Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivó ei 
señor Pieiro Luigi Giovanni Torri Bonazzi, de nacionalidad cu
bana, mayor de edad, casado. técnico comercial, portaclor de la 
Cédula de Identificación Personal N9 119833, Serie lra., domi
ciliado y residente en la Avenida Bolívar N9 71, de esta ciudad, 
por medio de la cual solicita le sea concedida la naturalización 
dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley N9 1683, sobre ~~aturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articule 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana al señor 
Pietro Luigi Giovanni Torri Bonazzi, de la~ generaies arriba in
dicadas. 

Art. 2.-El beneficiario reeibirá la carta de naturaliza«ión. 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu
blicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán1 Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes de 
abril del afio mil novecientos setenta y uno, 2,ños 128Q de la 
Independencia y 108,;, de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 8SG, que concede naturalización dominicana al Sr. Luc1ano 

Rodríguez Portuontlo. 

(G. O. N'? 9222, del 17 de Abril de 1971) 

JO.A.QUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúl.Jlica Dominicana 

NUMERO 896 

VISTA la instancia y_ue pc.,r cunducto <le la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Luciano Rodríguez Portuondo, de nacionalidad cubana. 
mayor de edad, casado, comerciante, portador de la Cédula de 
Identificación Personal N(' 118772, Serie lra., domiciliado y re
¡sidente en la Calle 7 N9 9 en el sector Arroyo Hondo, de esb 
ciudad, por medio de la cu'a1 solicita le sea concedida la natura
lización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia ; 

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 1G 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana al señor 
Luciano Rodríguez Portuondo, de las generales arriba indi
.cadas. 

Art. 2.-El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu
blicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Enviese a las Secretarias de Estado de Interior y 
Policía y de RP1aciones Exteriore;;, rara los ~ines correspon
dientes. 



D.\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de !a República Dominicana, a los doce días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y uno, aiios 1289 de la 
Indcpendem:ia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALA.GUER 

Decreto N<> 897, que concede naturalización dominicana a la Sra. 

Dinorah E. Domingo Ruiz de Rodríguez. 

(G. O. N<> 9222, del 17 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 897 

VISTA la instancia que por conducto de la SPcretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
señora Dinorah Ernestina Domingo Ruíz de Rodríg1.1ez, de na
cicnalidad cubana, mayor de edad casada, comerciante, porta-
dora de la Cédula de Identificació~ Personal KQ 106506, Serie 
lra., domiciliada y residente en la Calle 7 NQ 9 del sPcto d0 • 
Arroyo Hondo, de esta ciudad, por medio de la cual solicita 
le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley NQ 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana a la se-. 
ñora Dinorah Ernestina Domingo Ruiz de Rodríguez, de las 
generales arriba indicadas. 
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Art. 2.-La beneficiariR recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de E.,;taJo de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la Hepúb.ica Dominica1~a ante dicho 
f-uncior.ano, de todo lo cual se redactará acta que dei.,erá publi
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- EYJvíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores para los fines correspon-

' dientes. 

t'ACiN ... 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acional, 
Capital de la Repúbiica Dommi.::a11a, a !3s doce días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y ur..o, aüos 1289 ::le la 
Independencia y 108() de la Restaun:.cirín. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 898, que otor__;a exequátur de Odontólogo al Dr. Ramón 

F. Martínez Peña. 

(G. O. No? 9.?''l, c,.el 17 C:.e Abril d~ 1971) 

JOAQU1N BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 898 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesiona'es xv 111 , 
de fecha 3 de H,,,:Jínbre <le 19112, y sus modificaciones ; 

En ejercicio de las atri1::uciones que me confiere ef articulo 
55 de la Constituc~ón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO.-SP. otor.sra exl'ouátur Rl Doctor Ramón Fran
cisco Martínez Peña, para que pueda e.iercer en todo el territo
iriode !a República, la profesioón de Odontólogo, de co:iformi .. 
dad. con lN leyea y re¡larnentos de la materJa1 
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DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 899, que otorga exequátur de Abogado a los Dres. Bélgica 
M. Hernández Alvarez y Francisco Fuentes Tavares. 

(G. O. N9 9222, del 17 de Ab1~l d':' Hl71) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 899 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones ; 

1 VISTA la Ley sobre Organización Judicial Nº 821, de fe~ 
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a los Doctores Bélgica Mer
cedes Hernández Alvarez y Fra--cisco Fuentes Tavarez, para 
que puedan ejercer en todo el territorio de la República, la 
profesión ·de Abogado, de conformidad con las leyes y reglamen
tos de la materia. 

DADO · en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes de 
r,_bril del : año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Indeprndencia y 108° de la Restauración_ 

JO A QUIN BALA GUE:R 
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Dec-reto N9 900, que aprueba la Resolución NI? 30-71-C, de: Directorio 

de Desarrol!o Industrial. 

(G. O. N" 922¿, uel 17 ae Aonl de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Do:ninicana 

NUMERO 900 

CONSIDER..:\.NDO que la empresa INDUSTRIAS FAR
MO-QUIMICA, C. PCR A., obtuvo del Directorio de De~arro. 
Ilo Industrial la clasif.:cación en la Categoría "C", a fin de aco
gen:e a lo~ beneficios dr la Ley N9 299 de Incentivo y Protec
ción Inqustrial, de fecha 23 de abril de 1!)68; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc
torio de Desarro!lo Industrial comr,1·obñ que la em·1resa solici
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley NQ 299 del 23 
de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abril 
de 1968; 

~n ejercicio ·de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

1 Art. 1.-Se aprueba la Resolución N9 30-71-C, del Direc
torio de Desarrollo Industrial, de fecha 12 de febrero de 1971. 
que copiada textualmente dice así: 

"RESOLUCION NQ 30-71-C 

CONSIDERANDO: Que la empresa INDUSTRIAS FAR
l\l0-QUIMICA, C. por A., presentó una· so'.icitud al Departa
mento Técnico Industrial registrada en fec-ha 13 de enero de 
19íl con el NQ 298, para ser clasificada en la Categoría "B" 
y acow,nie a Jm; beneficio!- de la Ley N9 2!l!) "ele fecha 23 de 
abril de 1968, de Incentivo y Prntccc1jn lmlust.riaJ. 
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CONSIDERANDO: Que la referida empresa elaborará pro
ductos éticos farmacéuticos. 

VISTO: El informe rendido por el Departamento Técnico 
Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

InvHsión total de la -empresa: RD$273,36G.01 
Localización: Santo Domingo (Zona Industrial de Herrera) 
Tipo de proyecto: Nuevo 
Empleos a crear: 47 • 
Materias primas y materiales nacionales: 9% 
Valor agregado: RD$220,435.00 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria 
Prioridad de la empresa: No se considera de alta prioridad. 

VISTOS: Les artículos 9. 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 de 
la Ley NQ 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dioha ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: Casificar a la e~~presa INDUSTRIAS FAR
í\IO-QUL\IICAS, C. POR A. en la Categoría "C''. 

' 

SEGUNDO: Concederle exoneración en proporción de un 
90%, por el término de 8 años, de todos los derechos e impues
t< s de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo- et 
a~·ancel, los impuestos unificados y los de consumo interno, qua 
ir.cidan sobre: a) los productos químicos no especificados en 
12s Leyes N9 171 del 8 de marzo de 196'1 y la Núm. 27 del 25 
c1.,~ mayo de 1963; b) así como de los siguientes artículos: 

Cantidades anuales 

1.500 Kgs. 

20,0 Kgs. 

175 'Kgs, 

Nombre de los artículos 

cuchillos de acero para corte dP am
polletas. 

cintas de aluminio de 1/2" de ancho 

lñminae de plhsticc, de B'' de ·ancho 



3,600 Kgs. láminas de aluminio 7mm. de ancho 

300,000 Unidades equipos plásticos para infusión 

1,500,000 Unidades ampollas de vidrio colores y tamañcs , 
variados. 

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes condiciones y obligaciones: 

a) No deberá vender a precio mayor de un 15% rnbre el 
precio CIF del similar importado. 

b) Dc0erú para ca:la m1 0 de los pr0duc.u:; a fabricar ob
tener el permiso de las autor·dades competentes de la Secreta
ría de Estado de Salud y Previsión Social. 

c) Deberá instafar su planta al 30 de junio de 1971, e ini
cair la producción a más tardar el 31 de julio del mismo año. 

d) Deberá consumir las materias primas y materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio competitivo 
incluyendo en la comparación de precio todos los derechos de 
importación del producto competidor. 

e) Deberá enviar al Departamento Técnico Industrial un 
informe anual con el total de su producción, con el valor y can
tidad de las materias primas y materiales importados con libe
ración de derechos e impuestos. 

f) La empresa debe cump!ir con todas las demás obligacio
nes que pone a su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de abril. 
rlP 19G8. 

DADA en Santo Domingo de Gu'?-mán, Distrito Nacional, 
a los dcce (12) días del meE dü fübrero del año mil novecien
tos FC'tcnta y uno (1 !J71), años 1279 de la Independencia y 1089 

d,, \! Res~auración. Dra. J\ltagracia Bautista de Suárez, Secre
i:1 r¡a rle E~tnrlo de Industria y Comercio. Presidente del Dircc
' •:·i11 , l¡, f)p:e;:1rrollo Industriar 
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YO, I.NG. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutjvo del De
partamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Envíese a las Stcretarias de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Snnto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domin:cana, a los doce dí:J.s del mes de 
abril del año mil novecientcs setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y l 08.., de !a Resta:.iración. 

JOAQUIN BALAGUEI., 

Decreto N.., 901, que aprueba la Resolución NQ 2-71-C, del D!-:-ectorio 

de Desarrollo Industrial. 

( G. O. NQ 9222, del 17 de Abr:l de 1971) 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

~C"M"ERO 901 

CONSDERANDO ~ue la empresa SAVOY, S. A. (en for
-r1 ?:-;éi11', obcuvo c1el Dire::torio de De~arrolio Industrial la cla
sificadñn eñ !a Categor{a "C", a fin de acog2.rc:;e a los benefi-::::is 
de la L2v :-: " n') ele Incentivo y Protección Industrial, de fecha 
23 de a!__ril de 1968; 

COXSIDERANDO que para dictar su Resolución el D:
rectorio de Dec:;arrol"o Industria1 coml)rob,S que la eml')re"a rnli
citante reunía 1i:i~ condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 
23 de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 ce la Ley N9 299 del 23 de abril 
de 19':S; 

Fn e:; errid0 c'r la, atri' uciones que me confiere el artículo 
~:i -l.: :.~ r.cnstituc:ón c1c la República. dicto el siguiN1tr 
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DECRETO 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución No;, 2-71-C del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 15 de enero de 1971, que co
piada textualmente dice así: 

"Resolución NQ 2-71-C 

CONSIDERANDO: Que Ja empresa SAVOY, 8. A. (en tor
mación), presentó una solic:tud al Departamento Técnico In
dustrial registrada en fecha 17 de julio de 1970 con el N Q 253, 
para ser clasificada en la Categoría "C" y acogerse a los bene
ficios C:e la Ley N9 299 del 23 de abril de 19G3, de Incentivo y 
Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la citada empresa producirá con
fites y goma de mascar (chiclets) . 

VISTO: El infortue r~ndido por el Departamento Técnfoo 
Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión total de la empresa: RD$242,500.00 
Localización: Santo Domingo 
Empleos a crear: 53 
Materias primas y rnateria!es r,acionales: 47.3% 
Valor agregado al 66 % de su rapacidad: RD.!¡;514.661.UO 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 rle 
la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

En ejercicio de las facultades que noi;, confo~i·e dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMER O : Clasificar a la empresa S \VOY, S. A. ( en f or
mación) en la Categoría "C'' . . 

SEGUNDO: Concederle exoneraci,ín por el término de 8 
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años, en proporción de un 60% de todos los derechos e impues
tos de :mportación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
arawel, los impueS!tos unificados y los de consumo interno, 
que incidan sobre los siguientes articulo~: 

Cantidades anuales 

50 T. M. 

1 T. M. 

1.7 T. 1\1. 

50 r. l\t 

5 'f. M. 

Nombre de los artículos 

sirop de maíz 

colores 

sabores 

almidón de maiz 

prccluc~os químicos (cerá, shellac. tin
ta, talco, óxido de titanio, salicfü1to de 
metilo). 

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obl:gaciones: 

a) Euvirr al Departamento Técnico Industrial un inform€ 
anual con el total de su producción industrial, con el valor y 
cantidaJ de 1as materias primas y materiales importados con 
liberac~ón de derechos. 

b) DebErá ccnsumir las materias primas o materb!")S tan 
pron i:o se pro:uzcan en el p::tis en calidad y precio competitivo 
induv~n--10 C'-- 1 ~ comparación de precio to-dos los dere:2ñ.os de 
irnrortación ü.cl producto competi:lor. 

c) La e>mpresa de'··e cump[r con todas las de!,1ás ob!iga ::io
nrs que pone a su cargo la Ley Ne;, 299 de fecha 2'.J de abril de 
1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los quince (15) días de1 mes de enero di> mil novecientos sa.
tenta y uno (1971), años 1279 de la l1-::devenr!encia y 1089 de la 
Rcs'p,._ ración. Dra. i\ltagracia Bautista de Suárez. Secretari~ 
de Estado d<' Tnrlustria y Comercio. President€! del Directorio .r-1.

Dcsarrollo Industrial. 
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Yo, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa
mento 1 écnico Industrial, CERTJT.'ICO: que esta decisión fué 
tomada psr los miembros del Directorio de Desarrollo Indus
trial en sesión celebrada en el Dec;;pacho de la Secretaria de Es
taci-J de Industria y Comercio, el día 15 de enero de 1971, de 
la cual reposa acta en los archivo!'i del Departamento Técnil!o 
Industrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Do
partam~nto 1 écnico Industrial". 

Art. 2.-Envíese a las Sec,·etarías de ·Estado de Finanzas 
y de Iudustria y Comercio, para los fines correspondientes. 

D'\DO en Santo D0mingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capi t2 l de la República Dominicana, a los doce días del mes de 
abril del año mil noveciento,s setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Deci·•to N9 902, que aprueba la Resolución N9 5-71-C, de¡ Directorio 

de Desarrollo Industrial. 
{ G. O. N9 9222, del 17 de Abril de 1971) 

iOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 902 

CONSIDERANO que la empresa CARTONERA QUIS
QUEY A, obtuvo del Directorio de Desarrollo Industri.11 la cla
sificación en la Categoría "C" a fin de acogerse a los benefi
cios de la Ley NQ 299 de Ince'ntivo y Protección Industrial, d-J 

fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so
licitante reunía las condiciones enip;idas por la Ley N9 299 
del ~ de abril de 1968. 



VISTO ~l artículo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abril 
de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícull:) 
55 de lt1 Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N9 5-71-C del Directorio
de Desarrollo Industrial, de fecha 15 de enero de 1971, que co
piada textuain:ente dice así: 

"ResoluciGn N9 5-71-C 

CON.SIDERANDO: Que la empre,;a CARTONERA QUIS
QUEYA, de Rafael Núñez Fernández presentó al Departamen-

' to Técnico Industrial una solicitud registrada en fech.a 16 d·e 
octubre de 1970 con el N9 280, para ser clasificada en la Cate
goría "C" y acogerse a los beneficios de la Ley N9 2~9 de fe
cha 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección InJustrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa proclucirá en
vases pe cal'tón, c1si como folders. 

VlSTO: El informe rendido poi· el Departamento Técnico 
Industr ial , del cual se transcl'iben los 3iguientes puntos: 

Inversión total: RD$101,175.9i 
Localización: Santo Domingo 
Empleos a crear: 1D 
Tipo de proyecto : Nuevo 
Vnlor agregado : RD~ü3,931 .G3 
Efecto sobre la distriburión dPl ingreso · Positivo 
Solvenc:a mcral y económica: S¡,tisfactoria. 

VISTOS: Los ai·tículo!,, 9, 11, 12, H , 24, 25, 36, 38 y 40 de 
la Ley Nº 299 de fecha 23 de abr~l ae 1 !JG8. 

f,!1 ejercicio de las f:irult;irlf's r¡i1P no,: rrinfiP.rP r]ic-ha lny, 
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R ES U EL V E 

1 PRIMEP.O: ClasificRr a la empresa CARTONERA QUIS-
QUEYA, de Rafael Núñez Fern{rndez, en la Categoría ''C". 

SEGUNDO: Concederle por el término de 8 años, exonera
ción en proporción de un 50 % de todos los derechos e impues. 
tos de importaci6n y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno qu-:! 
incidan sobre la importación anual de los siguientes artículos: 

Cantidac!.~s ~ombres 

200 Toneladas cartón ordinario 

1,250 Kgs. tinta para impresión 

50 Toneladas cartulina manila. 

TERCERO: Exigir a eeta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 

a) Enviar al Dep:irtamento Técnico Industrial un informP. 
ar.ual con el total de su producción i.ndust:::-ial, con el valor y 
(;anticad de las materias pi-i:nas y materiales importados con 
liberación de derechos. 

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el pms en calidad y precio competitivo 
incluyendo en la comparación de precio todos los derechos de 
importación del producto competidor. 

c) Deberá cumplir con todas las demás obligaciones que 
pone a su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los quince (15) días del mes de enero de mil novecientos se
tenta y uno (1 fl71), años 127Q ele la Indep.3ndencia y 1089 de la 
Independencia y 108Q dP. la Restauración. Dra. Altagracia Bau
tista <lP Suárez, ~euetaria ele Estado de Industria y Comercio. 
Presidente del Directorio de Desarrollo Industrial. 
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Yo, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fué 
tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo Indus
trial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria de Es
tado de Industria y Comercio, el día 15 de enero de 1971, de 
la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnic€ 
ínciustrial. lng. Juan L. Marte, Secretario EjPcutivo del De
partamento Técnico Industrial". 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en S~!'lto Domingo de Guzmán, Distrito ~acional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de Ja 
lndeprndepcia y 108Q de 113. Restauración. 

JOAQUIN BALAGtmR 

Decreto x~ 903, que aprueba la Resolución NQ 114-70, del Directorio 

de Desarrolio Industrial. 

JO.\QUI?\ B . .\LACl:ER 
Prc>siclmte de la Rcpú lJ lica Dominicann 

NUMERO 903 

CONSIDERANDO que la empresa La Algodonera, C. pcr: 
A., clasificacla en virtud de la Resolnc:ón N9 105-70, dictada por 
el Directorio de Desc1rrollo Industrial aprobada por Decreto Nr;i 
127 de fecha 8 de marzo de 1!)71, solicita incluir en la exonera
ción 790,000 metros de encajes diversos anualmente; 

CONSIDER.\NDO que el Directorio de Desarrollo Indus
tria! .iuzg,í atend:ble la sol icitud de referencia; 

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley ~Q 299 ele Incentivo 
y Protección Imhstrial, de fc c: ha 23 ele abril dt> 19G8; 



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguieni-e 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resclución NQ 114-70 de fecha 23 
de octubre de H)70, la cual copiada textualmente dice así: 

"RESOLUCION NQ 114-70 

CONSIDERANDO: Que la empresa industrial LA ALGO
DONERA, C. POR A., clasificada en virtud de la Resolución 
N9 105-70, d~tada por el Directorio de Desarrollo Industrial 
-en fecha 3 de septiembre de 1970, pide, mediante carta del 21 
del citado mes, agregar a su solicitud 790,000 metros de ''enca
jes diversos" anualmente. 

' 
CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata. 

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley NQ 299 de fecha 
23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere la citada ley, 

RESUELVE: 

PRii\IERO: ;\Iodificar la citada Resoludón N9 105-70, en 
su artículo 2do., remitida a la Presidencia de la República me
diante nuestro oficio NQ 8312 del 5 de octubre de 1970, para 
agregar entre los ar_tíc.ulos___exonerados, 790,000 metros anuales 
de "encajes diversos''. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veintitres (23) días del mes de octubre de mil novecientos 
~etenta (1970), años 127"' de la Independencia y l07Q de la 
Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio. Presidenta riel Diret'torio 

:: . de DesanoUo_ Indu~tr~l. _ 1 
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YO ING. JUAN LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo del 
beparta'mento T écnic;o Industrial, CERTIFICO; que esta deci .. 
sión fue tomada por los miembros del Directorio de De~arrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho de la SecretariA 
de Estado de Industria y Comercio, d día 23 de octubre de 1970, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técni
co Industrial. Ing. Juan Luis Marte, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
N<:> 127 de fecha 8 de marzo de 1971. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarfas de Estado de Finanza..i 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lo:s doce días del mes da 
abril del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
'Independencia y 1089 de la Restauraci.ón. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 904, que aprueba las moai:ficaciones de !os Estatutos de la 
"Hermandad de Pensionados de las Fuerzas Armadas y de la ;policia 

Nacional Inc . ., 
(G. O. N9 9222, del 17 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 904 

VISTA la instancia que por conducto de la Procuraduría 
General de la República ha e!evado al Poder Ejecutivo la "Her
mandad de Pensionados de las Fuerzas Armadas y de la Poli
cía Nacional, Inc."; en el sentidc cie quE: sean aprobadas las 
modificaciones introducidas en los Estatutos de dicho Asoc;a
,CÍ9Jl por la Asamblea celebrada en fecha 5 de diciembre de 1970 
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VISTOS los documentos quf' acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley N9 520, del 26 de julio 
~e 1!)20, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un bene
ficio pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\rt. 1.-Quedan aprobadas las modificaciones de los Esta
tutos de la "Hermandad de Pensionados de las Fuerzas Arma
/clas y de la Policía Nacional, Inc.", introducidas por la Asam
blea celebrada en fecha 5 de diciembre de 1970. 

Art. 2.-Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
·como la indicaua Asociación realice la publicación y el depósito 
:a que se refiere el articulo 4 de la citada Ley N9 520. 

Art. 3.-Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Deereto NQ 905, que concede jubilación con pensión del Estado a la 
Sra. Juana F. Rodríguez de Mena. 

(G. O. NQ 9222, del 17 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 905 

VISTA la Ley N9 5185, sobre Pensiones Ci1riles del Esta
do, de fecha 31 de julio de 1959; 



En ejercicio de las atrfüuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repí~blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la jubilación y se asig
na una pensión del Estado de ciento veinticinco pesos oro (RD$-
125.00) mrnsuales, a la señora Juana Francisca Rodríguez de 
Mena. 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

, DADO en Santo Domingo de Guzmf.n, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, r. lois (}oce días del >nes 
,de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 127Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALt\.GUER 

Decreto Nº 906, que nombra al Sr. Publio E. Méndez, Regidor del Ayun

tamiento del Municipio de Neyba. 
(G. O. N<? 9222, del 17 de Ab1:l de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presider..~e de la Repfblica Dominicana 

~UMERO 906 

En ejercicio de las atribu:::iones quP me conf:..:!:rc el artículo 
55, inciso 11, de la Consdtución de la República, dicto el si
g11iente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-EI señor Publio Ernesto Méndez 
•queda designado Regidor del Ayuntamiento del Municipio de 
Neyba, en 1u1tltuclón del aedor Tomáa Cu,vaa Hato,, 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
ci.e abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N 9 907, que concede incorporación a !a "Escuela Cristiana de 

Santiago_ 

(G. O. N9 9222, del 17 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 907 

VISTA la Ley NQ 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a Ir: 
"Escuela Cristiana de Santiago" (Santiago Christian School). 
con domicilio en la ciudad de Santiago de los Caballeros, Repú
blica Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asarn 
blea celebrada en fecha 6 de febrero de 1970. Dicha incorpora
ción será efectiva tan pronto como la indicada Asociación efec
túe el depósito y la publicación a que se refiere el articulo t_ 

de la citada Ley N9 520. 

Art. 2.-Enviese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N11-Cional, 
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Capital de la Hepública Dominicana, a los doce días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108\1 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 908, que autoriza al Ayuntamiento del l\1unicípio de San

tiago a vender un solar de su propiedad. 

(G. O. W' 9222, del 17 de Abr;l de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 908 

VISTA la certificación de fecha 4 de marzo de 1971, expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de San
tiago, en relación con lo resuelto por dicho organismo en su 
sesión ordinaria celebrada el 2 del citado mes, según consta en 
el acta correspondiente NQ 6, apartado t) de la misma; 

En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley N9 4381, 
de fecha 10 de febrero de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago a vender en favor del señor Benero An
tonio Rodríguez Carrasco el solar municipal NQ 593 de la ' , 
l\fanzana N9 28, con una extensión superficial de 120 metros 
cuadrados, a razón de RD!l,5.00 el metro cuadrado. Dicho señor 
ocupa en arrendamiento el mencionado solar. 

n ,\ nn Pn San!n Domingo de Guzmiin. Distrito Nacio-nal. 
Capital de la República Dominicana, a los doce días -del mes 



---475-

de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 909, que concede incorporación a la Coope!·,itiva de Ahorro 

y Crédito "La Esperanza de Hato Dama". 

( G. O. N9 9222, del 17 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 909 

VISTAS las leyes N 9 127, sobre Asociaciones Cooperativas, 
de fecha 27 de enero de 1964, y N 9 31, de fecha 25 de octubre 
de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a h. 
Cooperativa de Ahorro y Crédito "La Esperanza de Hato Da
ma", con su domicilio en la Sección de Hato Dama, Municipiv 
de San Cristóbal, en la República Dominicana, cuyos estatutoi: 
fuerun aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 3 de no
viembre de 1968. En consecuencia, dicha Cooperativa gozarú 
de personalidad jurídica y de los beneficios que le acuerda k 
Ley desde la vigencia del presente decreto. , 

Art. 2.-Enviese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
perativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mer 
de abril del año mil novecientos sete11bi y uno, años 1289 de l~ 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decre '.o K~ 910, que nombra al Sr. Juan Rafael Pacheco, Miembro de 

la Comisión Nacional de Desarrollo. 

(G. O. N9 9222, ciel 17 de Ab1•;1 de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 910 

En ejercicio de las atribucion€5 que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Re~ública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El Dr. Juan Rafael Pacheco, queda 
nombrado Miembro de la Comisión Nacional de Desarrollo, en 
adición a los ya designados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 911, que designa con el nombr<! d.! "General Ric,,rdo Li 

mardo", ·a actual Avenida Libertad ae San Feo. de Macorís. 

(G. O. N9 9222, del 17 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

KUi\IERO 911 

VISTA la Ley NQ 3439, sobre Asignación de nombres a 
las divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas 
y servicios públicos, de fecha 8 de julio de 19f.i0; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícul0 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se designa con el nombre de "Gene
ral Ricardo Limardo", la actual avenida Libertad de la ciudad 
de San Francisco de MacQrís. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los doce días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
lnderendcnciJ y 108° de la Re~tauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 912, que concede ineorporacíún a la Cooperativa de Con

sumo "Los Molineros". 

(G. O. N9 9223, iiel 2J de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúhlica Dominicana 

NUMERO 912 

VISTAS las Leyes N9 127, sobre Asociaciones Cooperati
vas, de fecha 27 de enero de 1964, y NQ 31, de fecha 25 de oc
tubre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Con:: tituc:ón de !a República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art 1.-Se ·:on::f>:~J el l::;:1efHo de la incorporac:1í!1 a la 
(' -orz-rativn de Consumo ''Los l\Io"ineros" . con domicilio en la 
ciudad cie Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Re-
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pública Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
Asamblea celebrada en fecha 20 de junio de 1970. En conse
cuencia dicha Cooperativa gozará de personalidad jurídica y 
de los beneficios que le acuerda la ley, desde la vigencia del 
presente Decreto. 

Art. 2.-Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
perativo, para los fines correspondientes. 

DADO ~n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capiú&l de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 913, que concede incorporación a la Cooperativa de Trans

porte "Cochovine". 

(G. O. NC? 9223, ci'el 23 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 913 

VISTL-:- -_ Leyes NQ 127, sobre Asociacione!! Cooperati.:. 
vas, de fecha G 7 de enero de 1964, y NQ 31, de fecha 25 de oc
tubre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que :q¡e con!iere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente , 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Cooperativa de Transporte "Cochovime", con su domicilio en la 
comuniciad de Villa Faro, Distrito Nacional, República Domi
nicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea cele-
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brada en fecha 29 de diciembre de 1970. En consecuencia dicha 
Cooperativa g-ozará de personalidad jurídica y de los beneficios 
que le acuerda la ley, desde la vigencia del presente Decreto. 

Art. 2.-Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
perativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, año¡; 128<:> de la 
índependencia y 108Q de la Restauración. 

Decreto N ll 914, que concede incorporación a la Cooperativa Agrope

cuaria "Arroceros de Nisibón". 

(G. O. Ne:> 9223, c:'.el 23 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicane 

NUMERO 914 

VISTAS las leyes N9 127. sobre Asociaciones Co::iperati
--- ~. rlc fecha 27 de enero de 1964, y NQ 31, de fecha 25 de e 
tubre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me r01ifiere el artículo 
5:i de la Comtitución de la República i1icto el siguiente 

DECUE'TO 

Art. 1.-Sr ccncede el hc.:eficio Je la incorporación a la 
Coc·· erativa Agropecuaria ''Arroceros r1e Nisibón", con su do
m:dlb en La(: L1 ?:u::¡¡ :- , Ni.:: i~:1., :r--run:cipio de Higury. en la 
República Dominicana. cuyos .•statutos fueron apro' ·wl:J . ..; en 
la Asamblea ce:eprada e~ facha 30 de enero ele 1971. En con~ 
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secuencia, dicha Cooperativa gozará de personalidad juridicl\ ~ 
de los beneficios que le acuerda la Ley, desde la vigencia del 
presente Decreto. 

Art. 2.-Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
perativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

lOAQUIN BALAGUEJt 

Decreto N9 915, que otorga exequátur éie Méqico a la Dra. América J. 

López Rodríguez. 

(G. O. NQ 9223, ci'el 23 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 915 

VISTA '.a Ley sobre Exequátur de Profesionales Nº 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones ; 

VIST,'. : T.~y NO 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo d~ 1968; 

VISTA la Resolución NQ 3493 del Congreso Nacional, ele 
fecha 9 de marzo de 1953, que aprueba el Convenio Cultural 
suscrito entre la República Dominicana y España; 

En ejercicio de las atribuciones que n,e confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

A~TICUL(;> UNICO.-Se otorga exequát,~r a la Doctora 
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Amér:ca Julia Lrípez Rodríguez, graduada en la Universidad de 
l\fatlrid, España para que pueda ejercer en todo el territorio 
nacional, la profesión de Médico, de conformidad con las leyes 
y re?lamPntos de la materia. 

DADO ep Santo Domingo de Gmmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de abri 1 del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 'a 
IndP,·endencia y 108'-' de la Restaura.dón. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 916, que otorga exequátur de Técnico en Análisis Clínico 

a las Srtas. Esmera1da Khoury C. y Marina A. Orsini Chea~. 

(G. O .• Nc:> 9223, del 23 de Abril de 1971} 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NU'.\IERO 916 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de iecha 3 dn noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

Fn ejPrdcio de las atrihuciones que me confiere el artículo 
55 de la Con,titución de la República-, dicto el siguiente 

DECRETO: 

l.;NICU.- ~e otorga excqt:átur a EsmPrakla Rhoury C:ons
tant:no V .l\'!arma Altagrac 'a ursini Cheas, para que puedan 
ejercer ~n todo el territcrio ele la Rep1íH:ca, la profpsión ele 
Técnico en Anúlisis Clínico, de conformidad con las leyes y re
glamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Dbtri~o Xac:on.il , 
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Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128,;1 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

1 
JO.AQliIN BALAGUFJR 

f'ecreto NQ 917, que otorga exequátur de Abogado a los I)octores 

Carmen Rizek L!abaly y Humberto Rhadamés Espina' . 

(G. O. NQ 9223, éºel 2.3 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 917 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821, de fe
cha 27 de noviembre de 1927, y rns modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Conditución de la República dicto el siguiente 

' 

DECRETO: 

UNICO.- Se otorga exequátur a los Doctores Carmen La
tife Rizek L1abaly y Ilumberto Rhadamés Espinal, para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, la profe
~ión de Abogado , de conformidad ccn las leyes y reglar.1entos 
lte la materia. 

DADO en Santo Domingo ele Guzman, Distrito Nacional. 
Capital de la Repúlilica Dominicana. a los doce' días <kl mes 
ele abri· del aiio mi 1 novPdentos ~ .. tenta y uno, añn3 J2R'-' de )J. 

Tnclerenclencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUE~ 



Decreto NQ 918, que otorga exequátur de Notario Público a! Dr. José 

Paniagua Gil. 

(G. O. N9 f.'223, c:"el 2_; ¿e Abril de 1971 ) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pl'€Sidente de la República, Dominicana 

NUMERO 918 

VISTA la Ley sobre Exequatur ae Profe~ ionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de me, y SW: mr>dificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
<le 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

' 
DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur al Doctor José Joaquín Pa . 
niagua Gil, para que pueda ejercer en el Municipio de El Srybo 
las funciones de Notario Púb'ico, de conformidad con las Jeye~ 
y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacional. 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de 3.bril del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUBR 

Decreto N9 919, que otorga exequátur de Doctor en Farmacia y Ciencias 

ci uím:c:i ~ ::i la Dra . l\fortha Mena Terre.,.o Vidal. 

(G. O. N9 f.'223, C:."el 23 de Abril de 1971 ) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de ]H República Dominicana 

NUMERO 919 

VISTA 'a Ley sobre Exequátm, de Profesionales W' 111, 
dr fe :ha 3 de n:: Yiemb,·c de 19-12, y sus m2dlfkaciones; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el al'tículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

' 
DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a la Doctora Martha Me
na Terrero Vida!. para ql.le pueda ejercer en todo el te1•ritori0 
<le la Rept'.úlica, la profesión de Doctor en Farmacia y Ciencias 
Químicas, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del me.s, 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108º de la Restauración . 

.JOA()T]IN RALAGUER 

Decreto N<? 920, que nombre al Tte. Coronel P iloto Nicanor A . Acosta 

Pal1lino, F . A. D., Agregado Militar, Nava· y Aereo en la Embajada de 

la República en Haití. 

(G. O. N<? 9223, c;el 2::; ele Abri! de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUI\IERO 920 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- El Teniente Coronel .Pi•.oto Nicanor A. AcMt& 
Paulino. F.A.D. aueda deshmar1o i\e:regBdo Militar, Naval y 
J .. éreo en la Emba,iada de la República en Haití. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domrnicana, a los doce días del me;, 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128º de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 921, que nombra al Dr. Francisco Carías Dominici, Emba

jador de la República en Suecia. 

(G. O. N9 (1223, ¿·et 23 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 921 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El doctor Francisco Carías Domi
nici, Embajador de la República en Italia, queda nombrado 
Embajador de la República en Suecia, concurrentemente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128° de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGVER 



DttcrPLo N9 922, que aprueba la R~::;olución N° 21-71-MC, del DirectoritJ 

de Desarrollo Industrial. 

r G. O. N9 9223, C.:el 2J de Abril de 1971) 

JOAQUIN B.A.LAGUER 
Preaidente de la República Dominicana 

NUMERO 922 

CONSIDERANDO que la empresa Cartonera Hernández, 
C. por A. obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la 
clasificación en la categoría "C" a fin de acogerse a los bene
ficios de la Ley N9 299, de Incentivo y Protección Industrial. 
de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so
licitante reúne las condiciones exigidas por la citada Ley N~ 
299; 

VISTO el artículo 38 de la Ley NQ 299 de Incentivo y Pro
tección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que r...e confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

' 

DECRETO: 

Art. 1.- Se aprueba la Resolución N9 21-71-MC, dictada 
por el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 15 de enero 
de 1971, la cual textualmente dice así: 

RESOLUCION N9 21-71-MC 

CONSIDERANDO Que la CARTONERA HERNANDEZ. 
C. por A., fue clasificada en la Categoría ''C", con exoneración 
de un 50%, mediante Resolución N9 93-69, dictadll. por el Di
rectorio de Desarrollo Industrial en fecha 4 de julio de 1969. 

CONSIDERAJ."\J'DO Que a solicitud dE la referida empresa, 



,:_A..87-

dicha Reso!ución fue retenida luego de haber sido devuelta por 
el Poder Ejecutivo, sin habe1:la aprolJado a petición del Direc
torio de Desarrollo Industrial. 

CONSIDERANDO Que mediante comunicación de fecha 9 
de octubre de 1970, la impetrante, luego de ratificar los térmi
cnos de su anterior del 17 de julio de 1969, en el sentido de que 
es injusto que se le aumenten los porcentajes de derechos e 
impuestos aduaneros al ser clasificada en base a la Ley NQ 299 
del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial 
pide reconsideración de su caso. 

CONSIDERANDO Atendibles las razones expuestas pm· 
la citada empresa, procede dejar sin efecto la indicada Reso
lución N9 93-69. 

VISTO el informe rendido por el Departamento TécnicJ 
Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión total: RD$1,985,235.00 
Localizadón: Santo Domingo 
Empleos creados: 135 y crear 6 
Materias primas y materiales nacionales: 33.8% 
Valor agregado: RD$1,063,545.0ü 
Efectos hacia atrás y hacia adelante: Importantes. 
Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivo 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS Los artículos 9 ll, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 37, 38 
y 40 de la Ley NQ 299 de f e~ha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Dejar sin efecto la indicada Resoución NC? 93-
69 y clasificar con efectividad a partir de la fecha a la empresa 
CARTONERA HERNANDEZ, C. POR A., en. la Categoría "C". 

SEGUNDO: Concederle, por el término de 8 años, exone-
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rac10n en proporciíin de un 60% de todos los derechos e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno que incidan sobre la importación anual de los siguien
tes artículos : 

Cantidades 

8,900,000 KN 

8,500 KN 

13,600 KN 

1,700 KN 

1,750 KN 

3,600 KN 

25,000 KN 

66,033 KB 

5,409 KB 

Nombre de los artículos 

cartoncillo para corrugar 

tintas 

pegamento blanco líquido DT-f.39 

papel sisal (240 rollos) 

papel engomado (2,100 rollos) 

alambre para engrapar 

pegamento para fundas (dextrina) 

tablas de cajerías 

clavos de cajerías. 

TERCERO : Concederle por igual período exonerac10n de 
los derechos e impuestos citados en proporción de un 90% so
bre la importación anual de 84,000 galones de fuel oil. 

CUARTO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
aiguientes obligaciones: 

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total de su producción industrial, con el valor y 
cantidad de las materias primas y materiales importados con 
liberación de derechos. 

b) Deber~ tonsumir las materias primas o materiales tan 
pronto s~ proctuzcan en el pais en calidad y precio competitivo 
incluyenao en la comparación de precio todos los derechos de 
importación del producto competidor. 

e) Cumplir con todas lats demás obligacione.s que pone a 
¡Su cargo la Ley NQ 299 de fecha 23 de abril dg 1968. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los quince (15) días del mes de enero de mil novecientos 
setentiuno (1971) , años 12,r;, de la Independencia y 1089 de la 
Restauración. Dra. Altagracia Baut:sta de Suárez_ Secr0tana 
de Estado de Inctus·fria y Comercio, Presidente del Directorfo 
c.e Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. :\1.-\RTE, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta deci
sión fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión ce~ebrada en el Despacho del la Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio, el día 15 de enero de 19'71, 
de la cual reposa acta en los archivos riel Departamento Técni
co Industrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial". 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naclonal, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del me.; 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108r;, de la Restat.ración. 

lOAQUIN BALAGUER 

.... _ ... - -·* 

Decreto N9 923, que nombra al Coronel Pi"oto Juan N. Folch Pérez 

F A. D. Director Gene!"al c:e Aer0náutica CiYil. 

(G. O. N9 9223, ael 2.3 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúblic:i. Dominicana 

NUMERO 923 

VISTA la Ley N9 505, c:1~ Ae1·onáutica Civi!, de fecha 10 
de noviembre de 1969; 



.,, 
-_v ,~-

En e-jct·;:icio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Piloto Juan Nepornuce
no Folch Pérez, F.A.D. queda nombrado D'rrctor General de 
Aeronáutica Civil, en ~ustitución ,del Coroucl Piloto Guarién 
de Jesús Cabrera Ariza, F.A.D. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na(:!ional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108"' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 924, que dispone que la Dirección General de Meteorología 

Nacional informará la hora oficial en todo el territorio nacional. 

(G. O. N9 [223, C:el 2,., de Abril de 1971) 

JO,\OUIN BALAGUER 
Presidl'nte de la ílepúlJ.Jic:a Dominicana 

NUMERO 924 

CONSIDERANDO que conviene al interés general para que 
esté debidamente regulada la hora que corresponde al territo
rio nacional, que el organismo oficial encargado de suministrar 
al público un servicio adecuado de información y predicción 
del estado o.el tiempo, se encargue también de informarle la 
hora exacta, que debe ser la oficial en el país; 

VISTO el ·Reglamento Orgánico del Servicio de Meteorolo
gía Nacional N9 2298, de fecha 7 de diciembre de 1956, y sus 
modificaciones ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Conditución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.-La Dirección General de Meteorología Nacional, 
al emitir diariamenle, por radio y televisión, sus boletines sobre 
el estado y pronóstico del tiempo, informará la hora oficial en 
~º '--º e! tErritorio nacionaL 

Art. 2.-1odos. los rdojes pú;;licos, de radioemisoras y de 
radiotelevisoras, as1 como los de las oficina;; públicas y priva
da¡¡ cuyas labcres comprenden determinados horarios, aeben 
ajustarse diariamente a la hora oficial que informe en sus bo
letines la Dirección General de l\leteorología Nacional. 

Art. 3.- Envíese a la Secretaria de Estado de Agricultura, 
para los fü,es correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de al.Jril cel año mil novec:entos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de ·a Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 925, que concede -a co:1 decoraci ón de la Orden Heráldic~ 

de Cristóbal Colón al Sr. Carlos V. de León. 

(l;. O . N9 9223, éiel 23 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BAL.\GUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 925 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del caballerc 
don Carlos V. de León; 

VISTA la Ley N9 1352, de fecha 23 de julio de 1937; y 



OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de 
Cri~tt',bal Colón; 

Ln ejcr~icio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Com:.titución de la República dicto el siguiente 

' 
DECRETO : 

U¡IJ"ICO.- Se concede la condecoración de la Orden Herál-
dica de Cristóbal Colón, en Pl grado de Caballero, al señor Car
los V. de León. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dcminicana, a los trece días del mes 
de a!: ril ce\ año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de '.a Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 92G, que d1,roga los Decretas Nos. l-1f2 y 1495 de fecha 15 
de septiembre de l!J64. 

(G. O. N9 9223, <i'el 23 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

~U:\IERO 926 

CONSID~R.\~,DU qve la, Cooperanvas de Consumo "Mo
ca" y "El Hqgar", han sido liquidadas de conformidad con la 
Ley NQ 127, sd)re Asociac:ones Cooperativas, por lo que el Ins
tituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo ha solicitado que 
,sean cerogados los Decretos que les co·ncedieron el beneficio de 
la inccrporación; 

VISTAS !as Leyes N9 127, sobre Asociaciones Cooperati
vas, de fecha 27 de enero de 1964 y N9 31, de fecha 25 de oc
tubre de 1963; 



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

' 

DECRETO: 

Art. 1.-Se derogan los Decretos Nos. 1492 y 1495, de fe
cha 15 de septiembre de 1964, mediante los cualEs se concedVi 
el beneficio de la incorporación a las Cooperativas de Consumo 
"Moca" y "El Hogar", respectivamente. 

Art. 2.-Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
perafr,-o. r an los fines correspondientes. 

DADO en Santo Do:qi.ingo de Guzmán, Distrito Naciona!, 
Capital de ia Rep:1bEca Domii1~cana, a los trece día;, del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 da 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N\l 927, que deroga 1015 Decreto5 Nos. 483 y 1394, de fechai!! 29 de 

dicien, bre C::e 1965 y 15 de junio de 1964, respectivamente. 

(G. O. N<:> 9223, ó"el 2J <le Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 927 

CONSIDERANDO que las Coo1Je1·ativas de Pror1ucció!l _v 
Trabajo "Coosafra" y "Los Naranjos" han sido liquidadas de 
confcrmidad con la Ley N9 127_ sobre Asociaciones Coopera
tivas, por lo que el Instituto de Des&rrollo y Cr(·~'.ito Coopera
tvo !la rnlicitado que sean derogados les Decretos que l~s con
re-d:eron el ben2ficio de ia h.corporación; 

VISTAS las Leyes NQ 127, sobre A:,;ociaciones Cooperat1-
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vas, de fecha 27 de enero de 1964, y N9 31 de fecha 25 de oc
tubre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

' 

DECRETO: 

Art. 1.-Se derogan los Decretos NQ 488, de fecha 29 de 
·diciembre de 1965, y N9 139J, de fecha 15 de junio de 1964, 
mediante los cuales se concedió el beneficio de la incorporación 
~ las Cooperativas de Producción y Trabajo "Coosafra", y 
"Lo~ Naranjos", respectivamente. 

Art. 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
iperativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nn.ciom.l, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N'? - .. , deroga los Decretos Nos. 857 y 1191 de fechli.;; 28 

de abr. , ele 1964 y 18 de junio de 1964, respectivamente. 

(G. O. N<:> 9223, ci'el 23' de Abril de 1971) 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 928 

CONSIDERANDO que las Cooperativas de Consumo ''El 
tPocito" y "La Universal" han sido liquidadas de conformidad 
con la Ley NQ 127, sobre Asociaciones Cooperativas, por lo que 
el Instituto de DesarroJlo y Crédito CooperE\tivo ha solidt5'do 
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que sean derogados los Decretos que les concedieron el bene
ficio de la incorporación; 

VISTAS las leyes NQ 127, sobre Asociaciones Cooperati
vas, de fecha 27 de enero de 1964, y N9 31 de fecha 25 de oc
tubre de 1963 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Comtitución de la República dicto el siguiente 

' 

DECRETO: 

Art. l.-Se derogan los Decretos ~9 857, de fecha 28 de 
ab1·i! r!c ~ 0{-i 1. y N9 I 19li de frcha 18 ele junio de 1964, me
dian;;e los cuales se conctdió el beneficio de la incorporación 
a las Co:;perativas de Co~sumo "El Pocito" y "La Universal", 
respectivam: nte. 

Art. 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
perativo, para los fines correspondientes. 

C"U ,00 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de abril ciel a·ño mil novec:entos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N'.' 9~!), que eren una Comisión Especial para que e~ tu<lic y 

hn_ga al Gobierno las recomenó"aciones <le ·ugar sobre la situnción del 

Hospit:il Sanatorio Antituberculoso "Dr. Rodolfo de la Cru:!: Lora 

(G. O. N9 !:'223, c;'el 2;; de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prrs:de:1t~ ele la Repúbiica Domini :an:i. 

NU?/ff!;RO 92~ 

CONSIDERANDO que el Hospital Sanatorio Antituberc4-
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loso "Dr. Rodo1fo de la Cruz Lora" viene funcionando anormal
mente y que su situación ha llegado a un extremo que requiere 
la adopción de medidas impostergables de parte de la Secre
taría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social; 

CONSIDERANDO que médicos de gran experiencia .con
sultados por la Presidencia de la República sobre esa situación 
y so~re la forma de corregirla han recomendado la clausura de 
ese ~entro hospitalario en vista de que los fines para los cua
les fue creado no se están cumpliendo en forma satisfactoria 
y de que la tendencia de la tisiología moderna se dirige a la 
superación de ese tipo de establecimientos para sustituirlos 
por otros métodos que se consideran más eficaces para el con
trol de la tuberculosis, inclusive para evitar los peligros que 
pueda acarrear la misma a la generalidad de la población; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- Se crea una Comisión Especial in
tegrada por los señores Dres. Roberto A. Sánchez Sanlley, Fé
:J.ix Goico y Sixto Incháustegui para que estudie la situación 
del Hospita! 3anatorio .A:ntitube~culoso ''Dr. Rodolfo de la Cruz 
Lor~" y haga al Gobierno las recomendaciones de lugar para 
la clausura de ese establecimiento y la implantación de otros 
métodos n.:. ~ " _aces para el control de la tuberculosis en el 
Distrito K acional, o cualquier otra que estime de lugar y que 
responda a los intereses legítimos de la salud de la población 
dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del me3 
de abril ce! año mil novecientos setenta y uno, años 128Q d~ 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



Decreto N'-' 930, qu 2 nombra al Dr. Rodo!fo Leyba P olanco, Mini st ro 

Consej:: ro, Subencargado d e la División de Protocclo de la Sec. de E . de 

Re 'aciones Exteriores. 

(G. O. N'? 8223, U:el 2J de Abrii de 1971) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 930 

En ejercicio de las at ri bw::ionc:: que me r:onfiere el artículo 
fifí c! c la Cowtituc:ón c: c ·n I-t ,•púli lica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO - El Doctor Rodolfo Lcyba Po1anco 
qi1eda nornbraco '.\lin:st ro Co113e_jero , Subencargado de la Di
visión de Protocolo de la Secretaría ele Estado de Relaciones 
Exteriores, en susti tuci1ín del Docto1· Porfirio Carías Dominici. 

DADO en Santo Domingo de Guzmún, Distrito Nacional , 
Capital de 19 República Dominicana, a los catorce días del 
mes ce abril del año mi1 novrcientos setenta y uno, años 1'239 

de la Inde¡~e11dencia y 1089 de la Restauración. 

JGA.QUI::'~ BAL\GUER 

Decreto N9 931 , que derogc. el Decreto N'9 643 , de fe cha 12 de fchr~ro 

ci'c I 971. 

(G. O. N9 8223, é'el 2J de Abri ' c:' e 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
r ·r~~i rlentc el e la República Dominicana 

NU:\iERO 931 

Fn e.iPr:L:io de lus atribucione_s que me confiere el artícu)9 
ñ5 dr. 'a Cc;:1EiitL1c:ón c:c 1:'1 RP:1:':ul'cn di ~to d sigu iente 

• . • J .... • .. 
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DECRETO 

Art. 1.- Queda derogado el Decreto NQ 643, de fecha 12 
c'.e febrero de 1971. mediante el cual 31 Lic. Sigfrido S. Objío 
_ue detiignado Consejero Cultural y de Prensa de la ¡\1isión 
Permanente de la República Dominicana ante las Naciones 
Uni :::as. 

Art. 2.- En lo ade;ante el Lic. Sigfrido S. Objío prestará 
,:1rv:cios en el Consulado General de la República en New 
York, Estados Unidos de América 

Art. 3.- Envíese a ·ra Secretaría de Estado de Re1ac10nes 
Exteriores para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Ñ;:icional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del 
mes ce abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128'1 
de fa Indepen<lenci ay 1089 de la Restauración . 

.llJ,-\QU[N BJ\LAGUER 

!Jec:n:tu N9 932, que nombrn al Capitán Dr. Rafael M. Pérez Acosta, 
l'. K,, Juez Primer Sustituto tlel Tribunal de Primera Instancia de 

Justic:ia Polic1ai. 

(G. O. !·T'=' r'223, '. l 2 - de Abril de 1971) 

.JOAQUIN BALAGUER 
PrEsidenlc de la Repú bli ca Domini cana 

\'TST,\ lH r .c·v ~9 28;j que crea el Cómgo de Justicia de 
J;: Po' ic i:: ~,;r ~1t·ion u l. ele fecha W de junio de 1966; 

En ejr•rdcio d0 las atriliurione!'; que me confiere el Rrtícu lo 

~.3 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

Art. l.- El Capitán Dr. Rafael Mauricio Pérez Acosta, 
P. N., queda n c: mbrado Juez Primer Sustituto del Tribunal de 
Primera Instancia de Justicia Policial, con asiento en Santiago_ 
en sustitución del Capitán Dr. Fabio César Terrero Ramírez. 

Art. 2.-EI ·Capitán Dr. Rafael Nolasco García, P. N., que
da nombrado Juez de dich o Tribunal, en sustitución del ex-Ca
pitár1 Manuel Antonio d P la Rosa Ruiz. 

))..\1)0 Pn San to Dom:ngo de Guzrnúr,. Distrito Naciona-1. 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 

de la Independenci ay 1089 de la Restauración. 

JOAQ"GIN BALAGljER 

Decreto N<! 933, que concc::·e jubilación co n pensioneg del E i1tado a vadas 

personas. 

(G. O. NI? 9223, del 23 de AbriJ de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 933 

VISTA la Ley N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta
do, de fe ::ha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confjere el artículo 
55 de la Con ::: tituc:ón de !a República. dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se conc;:ede ei J-encficio de la jubi1ación y se asi3'
nan send:.1s pensi01;es del Esbdo, a las sigu:ente_e personas; 
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a) Al señor \\'illiam Enrique VDalona i\Iedrano, una pen
s ión del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) men
:;uales; 

b) Al señor Abigail Nova, una pensión del Estado de cin
cuenta y cuatro pesos oro (RD$54 00) mensuales; 

e) Al se11or Alcibiades Ogando una pensión del Estado 
ele t rein ta y seis pesos oro (RD~36.00) mensuales; 

d) Al señor Rómu!o Rodríguez, una pensión del Estado de 
cincuenta y <.:Uatro pesos oro (RIYi\54.00) mensuafos; 

e) Al señor Saba :\larte, una pensión de1 Estado ele cm
u1enta y cuatro peses oro (RD!íi5'1.00) mensuales; 

f) Al sc;'i.or Candelario l'erdomo, una pensión del Estado 
e.e sese1,ta y seis pe.ses oro (RD!f66.00) mensuare::;; 

g) Al señor Alfredo Duluc Pou, una pensión del Esqido de 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales; 

h) Al señor José :\Iedrano, u~·,a penstou del Estado dd 

rre:nta y seis pesos oro (RD~36.ü0) mensualP.s: 

i) Al señor .José Ramón Bonilla, una pensión del Estaciu 
ele tr2:nta y seis perns uro (RD$36.00) mensuales; 

j) Al señor Francisco Santos, una pensión del Estado de 
',reinta y seis pesos oro (RD$36 00) mensuales; 

k) Al señor Pedro Suazo, una pensión del Estado ele se
senta y seis peses oro (RD!j;66.00) mensuales; 

l) A la señora Yuclelka Lamarche Suero, una pens1nn del 
Estaco de setenta y cinco pesos oro (RD!j;75.00 mensuales; 

m) Al señor Simón Eiías l\forri~. una pensión del Estado 
:le tre:nta y seis pe,os oro (RD~i.!G.00) mensua1rs; 

n) Al señor Aurelio Guzmán Ozuna, una pensión del Es
~aao de treinta y seis pesos oro (RD$36.00) mensuales; 
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ñ) Al señor l\1elitón Vargas, una pens10n del Estado de 
cincuenta y cuatro pesos oro (RD$54.00) mensuales; 

o) Al señor Arquímedes Heredia Pérez, una pensión del 
Estado de treinta y seis pesos oro (RD$36.00) mensuales; 

p) Al señor Antonio l\1archena, una pensión del Estado de 
cuarenta y cinco pesos oro (RD$45.00) mensuales, 

Art. 2.-Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pens:ones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del me1:1 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Iudependencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dec1·eto N'-' 934, que nombra al Capitán de Navío Manuel A. Logrnño 

Contín, M. de G., Jefe de Estado Mayor interino, de la Marina d• Guerra. 
(G. O. N9 9223. ael 23 de Abril dE 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\lERO 934 

En ejercicio de las atribuciones q1:1e me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el !iguiente 

DECRETO 

Art. l.~ El Capitán de Navío Manuel Antonio Lo¡roi'ío 
Contín, Subjefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra, que
da designado interinamente, Jefe de Estado Mayor de la Ma-
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riua de Guerra, mientras dure la ausencia en el exterior del 
titular, Comodoro Ramón Emilio Jiménez hijo, :M. de G. 

Art. 2,-Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas 
Armadas para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno años 128Q d0 
la Independencia y 1089 de la Restauración. ' 

JOAQUIN BALAGUI~R 

Decreto NQ 935, que declara el aeródromo á'e Higuey de carácter inter• 

nacional durante los días 17 al 25 del presente mes de abril. 

(G. O. N9 9223, ciel 2.3 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 935 

CONSIDERANDO que es necesario brindar facilidades a 
los deportistas extranjeros que participarán en el VI Torneo 
Internacional de Pesca que organiza el Club Náutico de Santo 
Domingo, Inc. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-El aeródromo de Higuey tendrá el carácter de in
ternacional durante los días 17 al 25 del presente mes, ambos 
inclusive, para el tránsito de avionetas únicamente. 

Art. 2.-Enviese a la Dirección General de Aviación Ci
vil para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 



de abril del año mil novecientos setenta y uno años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. ' 

JOAQUIN BALAGUER. 

Decreto N<:> !J.36, que nombra ai. Dr. Nelson E. Pérez y Pérez, Cónsul 

General de la República en Mi án, Italia. 

(G. O. N9 8223, <,el 2,; de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 936 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El Agregado de Turismo a la Embajada de la 
República en Italia, Dr. Nelrnn E. Pérez y Pérez, queda desig
nado Cónsul General de la República en :Milán. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno años 128Q de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. ' 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 937, que deroga el Decreto NQ 3361, de fecha .( de marzo 

de 1969. 

(G. O. N<:> 9223, ñ'el 23 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 937 

Ei virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, cj Íctc• el siguiente 

-



DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Queda derogado el Decreto NQ 3361 
de fecha 4 de marzo de 1969, en virtud del cual se designa a 
la señora lVIatilde Cruz de Farach como Cónsul Honoraria de 

.L\,cpública en Managua, Nicaragua. 

DADO C::11 Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de abril del aúo mil novecientos setenta y uno años 1289 
de la IndepPndencia y 1089 de la Restauración. ' 

JOAQUIN BALA GUER 

Decreto NQ 938, que encarga al Lic. Mario Martínez de la Secretaría 

de Estado de Industria y Comercio. 

(G. O. NI? 9223, á'el 2.3 de Abril de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 938 t 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El Lic. Mario Martínez Peguero, 
Subsecretario de Estado de Industria y Comercio, queda encar
gado de la Secretaria del ramo, mientras dure la ausencia en 
el exterior de la titular Dra. Altagracia Bautista de Suárez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y uno años 1289 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. ' 

J. .. JOAtlUIN BALAGUER 
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l'u·l't?to NQ 939, que nombra al Sr. Simón T. Guerrero Goiizález, C6iaul 

de -~epública en Aruba. 
(G. O. N9 9225, del 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

¡ ,UMERO 939 

En ejercicio de las atribu.ciones que me confeire el articulo 
55 de la Constitución de la República., dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO.- El seüor Simón Tadeo Guerrero GO'nzález queda 
nomtrado Cónsul de la República en Aruba. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de abril de mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
_udependrncia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

1 el•ietv NQ 940, que otorga exequátur de Médico al Dr. Fabio H. Motr. 

Abreu. 
(G. O. N9 !?225, de1 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

. ..__, :iIERO 940 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley N9 146 sobre Pasantía de Médicos recién 
- rd ·s , ele fecha 11 de i:nayo de 1967; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulr 
55 de la Constitución de la República, dicto t"!! siguiente 
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DE C RE T 0 

l!NICO.- Se otorga exequátur al Doctor Fabio Horaci• 
i\fob Ab1·et1, p~ra que pueda ejercer en todo el territorio de 
la República, la profesión de Médico, de conformidad con las 
Jcycs y reglamentos <le la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. flistrito Nacional, 
Capita lde la Repúbl ica Dominica:!J.a a los diecinueve días del 
mes de abril del mil novecientos set~nta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN HALAGUE& 

f'encto NC? 941, que otorga exequátur de Abogado a los Dres. Juan P. 
López Cornie!le y Brígida L. Genao Rojas. 

(G. O. W' 9225, del 19 de Mayo de 1971) 

J OAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

NUMERO 941 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

V!STA la Ley sobre Orga:nización Judicial NQ 821, de fe
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribucicines que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la l{eoúhlica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a los Doctores Juan Pablo 
L: pez Cornielle y Brígida Luz Genao Rojas, para que puedan 
ejercer en t odo el territorio de la República, la profesión de 
Abogado, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia. 

DADO en S:mto Dc,mingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Ca,J't ~l de la Repúhlica Dort1infrana a los diecinueve días del 
mes de abril del mil novecient0s setenta y uno, años 1289 de 
la Indev,endencia. y lOBQ de -la Restaura·ción. 

JOAQUJN BALAGUER 
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Dcc.reto N9 942, que otorga exequátur de Notario Público al Dr. Ram6a 

G. Rondón Amparo. 
(G. O. N9 9225, del 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúb.lica Dominicana 

NUMERO 942 

VISTA la Ler sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fróa 3 ele 1-;.oviembre de 1942, y sus modificadones; 

VISTA la Ley del Notariado NQ 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur al Doctor Ramón Gilberto 
Rondón Amparo, para que pueda ejercer en el Municipio de 
Nagua, las funciones de Notario Público, de conformidad con 
ks leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito fü;cional. 
Cc:-,p:tal de la República Dominicana a los diecinueve días del 
mes de abril del mil novecientos setenta y uno. años 128Q de 
L:t Í:n!:iependencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 

Deereto N9 943, que otorga exequátur de Notario Público al Dr. Albert 
.Peña Vargas. 

(G. O. N9 9225, del 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presiden~ de la República Dominice.n• 

NUMERO 943 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesiona1es N,¡ 111 , 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me cnnfiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.----:--Se otorga exequátur al Doctor Alberto Peña Var
gas, para que pneda ejercer en el Municipio de Monseñor Nouel~ 
las funciones de Notario Público, de conformidad con las leyes, 
y r eglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap:tal di:' la República Dominicana a los diecinueve días del 
mes de abril del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

De,,·reto NQ 944, que otorga exequátur de Abogado a la Dra. Nurys B. 

de Oleo Pérez. 

{G. O_ N9 9225, del 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúolica Dominicana 

:'il'Tv1ERO 944 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821, de fe
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artfoulo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

UNICO.-Se otorga exequátur a la Doctora Nurys Bien
venida de Oleo Pérez para que pueda ejercer en todo el terri
torio de la República, '1a profesión de Abogado, de conformidad 
con las leyes y reglamentos de la materia 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Cap:tal de la República Dominicana a los diecim~eve días del 
mes de abril del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 108,;i de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 945, que otorga exequátur d'e C.P.A. al Lic. Enemencio Del 

Pozo Echavarrla. 

(G. O. N9 9225, del 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NCMERO 945 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales ~ i;i 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley N'-' 633, sobre Contadores Públicos Autori
zados, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ej ercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur al Licenciado Enemencio 
Oc' Pczo Echavarría, para que pueda ejercer en todo el terri
torio <le la República, la pre,fesión de Contador Público Auto
r izado, de conformidad con las leyes y reg-lamer.tos de la ma
teria. 
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, DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de abril del mil novecie·ntos setenta y uno, años 1289 da 
la Inaependencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decrdo N9 946, que otorga exequátur de Notario Público al Dr. 

Alcibiades Escotto Veloz. 

(G. O. N9 9225, del 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 946 

VISTA la Ley imbre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado NQ 301, de fecha 18 de junio 
dr 1964; 

En eje1<..:io de las atribucionss que mP confiere el artículo 
5!'i de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

t.·:-·HCO.-Se otcrga cx2eiuátur al Doctor Alcibíades Esco
tto V cloz, para que pueda ejercer en el Municipio de San Pe
dro (e Ma-:orío_ las funciones de Notario Público, de conformi
dad con las leyrs y reglamentos de la materia. 

T>.' T'() •n E~!'-to ~omh;~o de Guzmá11, Distrito Nacional 
f" ,p·~--- 1 ,J" \1. P.c¡_,ú'-lica Dominicana a los diecinueve días del 
n.-- ··e --:bri' Gc>l mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
1- In ~e-en ~-~nc:a y 108'-' de la Restauración . 

. JOAQUTN. B.:\ LAGUEl) 
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Decreto N<? 947, que otorga exequátur de Notario ,Público al Dr. Isid:"o 
L. Tueros Fondeur. 

(G. O. N<? 9225, d ~l 19 de Mayo de 1971j 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 947 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111. 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado NQ 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejerciéio dP las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se oitorga exequátur al Doctor Isidro Leovigildo 
Tueras Fondeur, para qm, pueda ejercer en el l\lunicipio de 
Val verde, las funciones de Notario Público, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los diecinueve días d~l 
mes de abril del mil novecientos setenta y uno, años 1289 d•~ 
la Independencia y 108'-' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<c 948, que otorga exequátur de Abogado a los Dres. Virgi:ni. 

lVí. Abreu Marini y José M. Payán :Pepín. 

(G. O. N<? 9225, del 19 de Mayo de 1971) 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente rle IR Repúhlicn nominiC'ana 

'\TUl\ lERO 948 

VISTA la Ley sobre Exequátur ce Profesiona·es ~'-' 11 1,_ 
de fecha 3 de noviembre de 1942 y sus m )clificftciom?s: 
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VISTA la Ley sobre Organización Judicial NQ 821, de fe
cha 27 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

En ejercido de las atribuciones y_ue lY'e confiere el artícub 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se otorga exequátur a los Doctores Virginia Ma
tilde Abreu Marini y José Marino Payán Pepén, para que pue
dan ejErcer en todo el territorio de la República, la profesión 
de Abogado, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los diecinueve días del 
mes de abril del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y lOW' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

De, reto NQ 949, que otorga exequátur <le Notarlo Púb!ico al Dr. Julio 

Osear de Pefia G. 

(G. O. N9 9225, del 19 de Mayo de 1971) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Prc>t:dente de la Repúhlica Dominic-ana 

'NUMERO 949 

V -sT i\ la Lev sobre Exequátur CE Pr~fesiouales N,;, 11 L 
de fecha 3 de novi-?mbre de 1942, y sui:, modificac:ones ; 

VJST:\ h Ley del No~ar:ado :'.\Tv 301, u.e fecha 8 de junio 
dP 1964; 

n e·ci:~i fo re hs r,¿r•1~u..:·tin·s ne me confbre el artí · .• lrJ 
55 de b Cons'itu~iÓ!l Ot' h Re~·úbF~a, rlicto el s igtriente 



DECRETO 

UNICO.-Se otorga exequátur al Doctor Julio César ae 
Peña Guzmán, para que pueda ejercer en el Municipio de La 
'Vega, las funcicnes de ~otario Público, tle conformidad con las 
leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los diecinueve días del 
mes de abril del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
!a Independencia y 1081) de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

J}- ,. rdo N<? !)50, que otorga exequátur de C.l".A. a los Licdos. Eduardo 

Ravelo Vargas y Carlos R. Fernández de Castro T. 
(G. O. N<:> 9225, del 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúblirn Dominicana 

:!\!UMERO 950 

VISTA la Ll'Y sobre Exequátur de Profesionales N<J 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VJST A la Ley N'-' 633, sobre Contadores Públicos Auto
Tizados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio d P las atribuciones que me confiere el articulo 
¡;5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO.-Se otorga exequátur a los Licenciados Eduar:'1 :-i 
Have1o Vargas y Carlos Rodolfo Fernández de Castro Tezanos, 
para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, la 
' • 
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¡;rofcsién de Contaclor Público Autorizado, de conformidad con 
las kyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de abril del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
1n Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 951, que otorga exequátur de Médico a los Dres. Fernando 

A. Castillo González y José MI. Báez Julián. 

(G. O. N9 9225, del 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\lERO 951 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111,. 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley Nº 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
grRduados, de fecha 11 de mayo ele 1967; 

En ejercic10 de las atribuciones que me coufiere el articulo 
55 rle la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D ECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a los Doctores Fernan.io 
Arturo Castillo González y ,José Manuel Báez Julián, para qu,} 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, la profe
sión de Médico, de conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de abril del mi.l nvvf::cientos ~etenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 10i3'·' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

)), • ,•to N<? 952, que otorga exequátur de Notario Público al Dr. Félix 

R. Casti!lo Plácido. 

(G. O. N<? 9225, del 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 952 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales :N"t' 111 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Xotariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio dt• las atribuciones que mP confiere el articula 
55 de la Corn;titución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se otorga exequátur al Doctor Félix Ram,in Ca~
tillo Plácido, para que pueda ejercer en el Municipio de Puerta, 
Plata, las funciones de Notario Público, de conformidad con las 
h•yes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito :Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de [I hril del mil noYecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108,;i de la Restauración. 

JOAQUIN ~A~AGUER 



--516-

T ·, ·, !ü N~- 953, que otorga exequátur de Abogado al Dr. Jorge Pavón 

Moni. 

(G. O. N9 9225, del 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 953 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Nº 111, 
el'.:! fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821, de fe
cha 27 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articule• 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur al Doctor Jorge P avón Mo
ni, para que pueda ejercer en todo el territorio de la República, 
!a profesión de Abogado, de conformidad con las leyes y regla
l'!crntos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Carital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de abril del mil ncv.0cientos , etenta y uno , años 1289 de 1a 
índependencia y 10W' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Pecreto N9 854, que otol'g-a exequátur de Médico al Dr. Erasmo C. 

St urla S. 

(G. O. N9 9225, del 19 de Ma yo de 1971) 

JOAQUIN EALAGUER 
Presidente cíe la Repúb1ica Dominicarm 

.'✓ U'.\fERO 95'! 

VISTA la Ley sobre Exequátur de P rofesionales N9 111 , 
(fa :echa 3 de noviernbrr de 19,12, y sus rr. o .:l ifi cac~~. n-.:s: 
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VISTA la Ley ~9 146, sobre Pasantía de :\Iédicos recié;1 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1968; 

VISTO el Convenio Cultural con España, aprobado por Re
solución W' 3493, del 9 de marzo de 1953; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UNICO.-Se ctorga exequátur al Doctor Erasmo Calixto 
Sturla Schotborgh, graduado en la Universidad de Barcelona, 
España, para que pueda ejercer en todo el territorio de la fü, .. 
pública la profesión de Médico, de conformidad con las leye3 
y regla~entos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de abril del mil novecientos Eetenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108'-' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N'-' 955, que otorga exequátur de C,P.A. a varios graduados de 

la UASD. 
(G. O N<:> 9225, del 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 955 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley N9 633, sobre Contadores Públicos Autori
zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuio 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a los Licenciados Julio Aní
bal Tamarez Solano, Ramón Mélido Santos Rodríguez, Flo
rentina Galva Ramírez y Ramona Antonia Reyes Abréu, para 
que puedan ejercer en todo el territorio de la República, la 
profesión de Contador Público Autorizado, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de abril del mil nc•vecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

D1cr1to N~ 9511, qt1e otorga exequátur de Ing. Civil al ~r. O■valdo .. 
L&rancuent William■. 

(G. O. N9 9225, del 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 956 

VISTA la Lt'y sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembr<0 de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley N9 4541, del 22 dr septiembre de 1956, que 
mcdifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13 
de agosto de 1955 que hace obligatoria la Pasantía Profesional 
de los Ingenieros,' Arquitectos y Agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

UNICO.-Se otorga exequátur al Ingeniero Osvaldo Eligio 
Larancuent \Villiams, para que pueda ejercer en todo el terri
torio de la República, la profesión de Ingeniero Civil, de con
formidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúbJica Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de abril del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 957, que otorga exequátur de Abogado a ·los Dres. Caridad 

M. Silié Cabrera y Flavi0 N. Méndez Rodríguez. 

(G. O. N9 9225, del 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 957 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Lry sobre Organización Judicial NQ 821, de fe
cha 27 de noviembre de 1927, y sus modificacio·nes; 

En ejercicio de las atribuciones que mr confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

l:NICO.-Se otorga rxequt.tur a los Doctores Caridad Mer
cedes Silié Cabrera y Flavio Nelson Méndez Rodríguez, para 
que puedan ejercer en todo el territorio de la República, la pro~ 
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fesión de Abogado, de conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de abril del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 958, que otorga exequátur de Tecnó!ogo M6dico, a la S'rt.. 
N ancy Germán Ber¡:-él. 

(G. O. N9 9225, del 13 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 958 

VISTA la Ley ~obre Exequátur de Profe~ional~ N~ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y suii1 ~0dificacione!; 

En ejercicio ,de la! atribucione111 que me confiere el artícub 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO.-Se otorga exequátur a Nancy Germán Bergéa. 
para que pueda ejercer en todo el territorio de la República, la 
profEsión de Tecnólogo Médico, de conformidad con las leyei 
y reglamento~ de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Revública Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de abril del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto NQ 959, que otorga exequátur de Ingeniero Civil a la In¡. Ma
riana de la Cruz Ramírez. 

(G. O. N9 9225, é.'e 19 de Mayo de 1971} 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 959 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley NQ 4541, del 22 de septiembre de 1956, que· 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley NQ 4249, del 13 
de agcsto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesior.1.~l 
cie los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

l iNICO.-Se otorga exequátur a la Ingeniera Mariana de 
la Cruz Ramirez, para que pueda ejercer en todo el territorid 
de la República, la profesión de Ingeniero Civil, de conformi
dad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a les diecinueve días del 
mes de abril del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dec-reto N9 960, que otorga exequátur de Notario Público al Dr. Josi 
H. de la Cruz Veloz. 

(G. O. N<> 9225, o.e· 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 960 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 '111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus mo,li.ficaciones; • 



VISTA la Ley del Notariado NQ 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; . __ J 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente , 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur al Doctor José Manuel He
riberto de la Cruz Veloz, para que pueda ejercer en el Munici
pio de Puerto Plata, las funciones de Notario Público, de con
formidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a¡ los diecinueve días del 
mes de abril del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 961, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 
a"e Duarte, Sánchez y Mella al Sr. Adolfo Camarena. 

(G. O. N9 9225, ae1 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 961 

CONSID~RANDO los altos merecimientos del señor Adol
fo Camarena, Embajador de la República en Israel; 

VISTA la Ley NQ 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se concede la condecoración de la 
Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de 

~';ran Cruz, Placa de Plata, al señor Adolfo Camarena Emba-
jador de la República en Israel. • 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de abril del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
indepenciencia y 1081,l de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decretu N9 962, que aprueba las modificaciones de los Estatutos de la 
Asociación Pro-Rehabilitación de Inválidos. 

(G. O. N9 9225, de: 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

'NUl\IERO 962 

VISTA la instancia que por conducto de la Procuraduría 
General de la República ha elevado al Poder Ejecutivo la Aso
ciación Pro-Rehabilitación de Inválidos Inc.,. en el sentido de 
que sean aprobadas las m'Jdificaciones introducidas en los Es
rt-atutos de dicha Asociación por la Asamblea celebrada en fe--

• cha 14 de febrero de 1971; 

VISTOS lag documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las dispos;cio11es de la Lev NQ 520. rlPl 26 de _inlio 
de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un bene~ 
ficio pecuniario; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Quedan aprobadas las modificaciones de los Esta
tutos de la As~iación Pro-Rehabilitación de Inválidos, intro• 
·ducidas por la Asamblea celebrada en fecha 14 de febrero de 
1971. 

Art. 2.-Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
como la indicada Asociación realice la publicación y el depó
sito a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley NQ 520. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
'ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
_Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
·mes de abril del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 963, que concede !a condecoración de la Orden del Mérito de, 
Duarte, Sánchez y Mella al Sr. José A. Alam R. 

(G. O. N9 9225, ae;' 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 963 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor José 
A. Alam R.; . 

VISTA la Ley NQ 1113 del 26 de mayo de 1936, v sus mo
dif~caciones; y 

.1 
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OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se concede la condecoración de la 
Orden del :\Iérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de 
Gran Oficial, al señor José A. Alam R. ' 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de abril del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N«:> 964, que concede a Su Excelencia el Doctor Alfredo Vásquez 
Carrisoza, Canciller ae Colombia la condecoración de la Orden del Mérjto 

de Duarte, S'ánchez y Me!la. 
(G. O. E'? 9225, C:,'e' 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 964 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de Su Exce.,. 
lencia doctor Alfredo V&squez Carrisoza, Ministro de Relacio
nes Exteriores de Colombia; 

VISTA la Ley NQ 1113, del 26 df> mayo de 1936, y sus mo
dificaciones ; y 

OIDO el parecer del Consejo de la ÜJ'den del Mérito de 
puarte, Sánc:hez y Mell~; 



En ejercicio de l::is atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se concede a Su Excelencia el doc
tor Alfredo V:isquez Carrisoza, Ministro de Relaciones Exte
riores de Colombia, la Condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el graclo de Gran Cruz Placa de 
Plata. J .. • { 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la Repúblic3 Dominicana, a los veintidos C::.ias del 
mes ::le abril del año rnil novecientos setenta y uno, años 1289 

de la Independencia v 1089 de la Restauración. 

JO.A.QUIN BALAGUER 

;:c..::z: .... . 

Decreto N9 965, que declara duelo oficial con motivo del fallecimiento 
del Dof'tor Francoi!i Duvalier, Presidente Vitalicio de la República do 

Haitl. 
(G. O. N9 !}225, ri'e' 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prei!üdente ele la República Dominicana 

NU'..\IERO 9t :: 

CONSIDERANfl() que ha follecido el Doctor Francois Du
valier Presidente Vitalicio de la República ele Haití; 

VISTA la Ley N" 108 clel 21 de marzo de 1967; 

En e_i1>:rdcio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto e1 siguiente 

DEC R ETO : 

Art. 1.- --Se declaran de duelo oficial. con motivo del falle-

~GN 
liíj •• 
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cimiento del Doctor Francois Duvalier, Presidente Vitalicio de 
1a República de Haití, los días 22 y 23 del presente mes de 
abril. 

Art. 2.-Los Secretarios de Estado de las Fuerzas Arma
das, de lo Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, quedan 
encargados de la ejecuciqn del presente Decreto. 

' DADO en Santo Dotningo de Guzmán Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los vei'ntidos días del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 

de la Indeprndencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: El presrnte Decreto fue publicado oficialmente en el 
diario ''El Caribe", del 23 de Abril de 1971. 

Dticreto N9 966, que nombrJ al Lic. José Luis Bournigal, Vice-Cónsul 
de la República en Humacao, Puerto Rico. 
(G. O. N9 9225, d'e,! 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 966 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El Lic. José Luis Bournigal queda 
riE.,: i 1nado Vice-Cónsul de la República en Humacao, Puerto 
Rico, (Honorífico). 

DADO en Santo Domingo de Gu.w1{in Distrito NáciQnal, 
! 
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Capital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128'-' 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 967, que nombra al Sr. Rafael Arístides Taveras, Com;ejero 

de la Sección de Comercio Exterior de la Secretaría de E. de Relaciones 
Exteriores. 

(G. O. N'? 9225, c7e~ 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominica11a 

NUMERO 967 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu1o 
55 do la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D~CRETO 

UNICO.- - :señor Rafael Arístides Taveras queda nom-
brado Consejero de la Sección de Comercio Exterior de la Se
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domi11go de Guzmán Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominic~na, a los veintidos días del 
mes de abril del año mil novecieritos setenta y uno, años 1289 

de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



-529-

Dr-,, rc~o N9 968, que concede jubilación con pensión del Esta~·0 ;i.J Sr. 

Fructuoso Almonte. 

(G. O. N9 9225, ci'e~ 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
PllMidente 48 la República DQflltniollD& 

NUMERO 968 

VISTA ltt Ley NQ 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta
do, de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asig
na una pensión del Estado de ciento cinco pesos oro (RD$105. 
00) mensua!es, al señor Fructuoso Almonte. 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondü' 
de p ,,nsiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, 
C'apüal de l;:i República Dominicana, a lo~ veintidos días del 
mes de abril ch,J año mil novecientos setenta y uno, años 128~' 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN B:\ LAGUER 

Decreto N9 969, que nombra al Coronl Rafael de Js. Checo, E. N., Jefe 
de Estado Mayor Interino del Ejército Nacional. 

(G. O. N9 9225, ae' 19 ele l\Iayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre!iidcnte de la República Dominicana 

NUMERO 969 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícul'J 
55 de la Constitución de la República, dicto e.1. siguiente 
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D E C RETO: 

Art. 1.-El Coronel Rafael de Jesús Checo, Sub-Jefe de 
Estado Mayor, E. N., queda designado interinamente, Jefe de 
Estado Mayor, del Ejército Nacional, mientras dure la ausen
cia en el exterior del titular Grneral de Brigada Rafael Adriano 
Valdez Hilario, E. N. 

Art. 2.-Envíese a la Secreta-ría de Estado de las _tc·uerzas 
.\rmadas para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres días del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y uno años 128<?' 
de la Independencia y 1089 d ela Restauración. ' 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? 970, que nombra al Segundo Tte. Mario Campos Pérez, P.N., 

Secretario del Tribunal de lra. Instancia de Justicia Policial. 

(G. O. N9 9225. iie' 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

XUMERO 970 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5:5 de la Com;titución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Segundo Teniente Mario Campos 
Pérez, P. N., quecla nombrado Secretario del Tribunal de Pri
mPra Instancia ele Justicia Policial, con asiento en Santiago, 
en adicitn a sus demás funciones , en sustitución del Segundo 
Tenierite Juan Antonio Estrel!a Gómez, P. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capihi.l de la República Dominicam., a los veíntitres días del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y uno años 1289 

' de la Independencia y 1089 d ela Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Decreto NI? 971, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella, al Sr. Francisco Comarazami. 

(G. O. NI? 9225, éie! 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 971 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor Fran
cisco Comarazami, quien durante más de 40 años ha ejercido 
el periodismo con idoneidad y dedicación; 

VISTA la Ley NQ 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
s¡¡c; n~odificaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Dnarte. Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de !a Constitución de la República, dicto el siguientP 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.--Se concede la condecoración de la 
Ornen del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de 
r,1ba1Iero, al distinguido periodista dominican~ Francisco Co ... 
n,arazami. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cc1pital de la República Dominicana, a los veintñseis días del 



-532-

mes de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q, 
de la lnciependencia y 108<.> de la Restauración. 

' .... 

JOAQUIN BALAGUI~R 

Decreto N<.> 972, que otorga exequátur de Notario Público a la Dra. María 

Teresa Spagnuolo de Pulgbó_ 

(G. O. N9 9225, cíe'. 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
P1,ei1idente de la República Dominicana 

XL")IERO 972 

VISTA. la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111. 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la L ey del Notariado N<.> 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

"CNICO.-Se otorga exequátur a la Doctora María Teresa 
Spagnuolo de Puigbó, para que pueda ejercer en el Distrito 
~acional, las funciom,s de Notario Público de conformidad con 
las lf'yes y reglamentos de la materia. ' 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días de1 
mes de abril del mil novecientos setenta y uno, años 128<.> de la 
independencia Y 1089 de la Restauración. 

[();\ QrIN n .\ LAGUER 
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Decreto N9 973, que nombra al Lic. :Federico Nina hijo, Embajador, 
Miembro de la Comisión Consultiva de la Secretaría de Estado de 

Re!aciones Exteriores. 

(G. O. NI? 9225, ci"e! 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

~LJMERO 973 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Lic. Federico Nina hijo qued'.l 
nombrado Embajador, Miembro de la Comisión Consultiva de 
la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

DADO m Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio·nal, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? 974, que d'eclara de utilidad pública e interés social la ad
quisición por el Estado Dominicano de una extensión de terreno para 

la construcción del Aeropuer to Internacional de Puerto Plata. 
(G. O. NI? 9225, ci"e! 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN EALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 974 

CONSIDERANDO que es de vital importancia para el des
arrollo socio-económico de Puerto Plata y de toda la Costa 
Norte, bautizada recientemente como "Costn d,i Ambar". la 



construcciórt de un Aeropuerto Internacional ubicadb en esa 
·1ocalidad; 

VISTA la Ley NQ 344, de fecha 29 de julio de 1943, y su:; 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

1 Art. 1.- Se declara de utilidad pública e interés social la 
adquisición por el Estado Dominicano, para la construcción del 
Aeropuerto Internacional de Puerto Plata, de una extensión de 
terreno con área de 289 hectáreas, 21 áreas y 58 centiáreas, 
·ubicada en aquel Municipio, dentro de los siguientes linderos: 
al Norte y Este, Océano Atlántico; al Sur, antiguo camino So
~úa-Puerto Plata; y al Oeste camino carretero que une al an
tiguo camino de Sosúa-Puert~ Plata, con la desembocadura del 
Río Camú. Dicha extensión de terreno se encuentra constitui
da por lae siguientes parcelas: 

1 
a) Parcela N9 211 del Distrito Catastral NQ 3 del Munici~ 

pio de Puerto Plata, sitio de Guainamoca, con una extensión 
superficial de 11 hectáreas, 80 áreas y 51 centiáreas, propiedad 
de Pilar Sosa; 

b) Parcela NQ 212 del Distrito Catastral NQ 3 del Munici
pio de Puerto Plata, sitio de Guainamoca, con una extensión su
perficial de 20 hectáreas, 16 áreas y 14 centiáreas, propiedad 
de Bibiana R. Vda. Pérez; 

c) Parcela NI-' 213 del Distrito Catastral N9 3 del Muni
cipio de Puerto Plata, sitio de Guainamoca, con una extensión 
~uperficial de 47 hectáreas 91 áreas y 98 centiáreas, propiedad 
de Francisco Capellán; ' 

d) Parcela NQ 214 del Distrito Catastral NQ 3 del Muni
,cipio de Puerto Plata, sitio de Guainamoca, con una extensión 
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superficial de 65 hectáreas, 94 áreas y 48 centiáreas, propie. 
dad de George Maltes Torres; 

e) Parcela NQ 215-A del Distrito Catastral NV 3 del Muni-
cipio de Puerto Plata, sitio de Guainamoca, con una extensión 
superficial de 51 hectáreas, 19 áreas y 11 centiáreas, propiedad 
de Benigno Lantigua; 

f) Parcela N9 215-B del Distrito Catastral N,;, 3 del Muni
cipio de Puerto Plata, sitio t.l.e Guainamoca, con una extensión 
superficial de 16 hectáreas, 85 áreas y 40 centiáreas propie-
rlad de George l\Ialtes Torres; ' 

g) Parcela N9 216 del Distrito Catastral NQ 3 del Muni
cipio de Puerto Plata, sitio de Guainamoca, con una extensión 
superficial de 72 hectáreas, 90 áreas y 97 centiáreas, propie. 
dad de George Maltes Torres; 

h) Parcela N9 219 del Distrito Catastral NQ 3 del Munici
pio de Puerto Plata, sitio de Guainamoca, con una extensión 
superficial de 02 hectáreas, 23 áreas y 50 centiáreas, propie
dad <'!e Ercilia Martínez; 

i) Parcela N9 223 del Distrito Catastral N9 3 del Munici• 
pio de Puerto Plata, sitio de Guainamoca con una extensión 
;11perficial de 00 hectáreas, 13 áreas y 49 centiáreas, propie~ 
dA<l de Emilia Rodríguez. 

Art. ~.- 1!.:n caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmuebles precedentemente indicados 
para su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el 
Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos lo~ 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extra
oramarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expro
piación de los mismos. 

Art. 3.-Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que :'!e 
puedan comenzar en los mismos la construcción del Af'ropuer
to Internacional de Puerto Plata, luego de ser cumplidos los 
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:tequisitos exigidos por el artículo 13 de lá Ley NQ 344 del 29 
dr julio de 1943, modificado por la Ley NQ 471, del 2' de no
viembre de 1964 . 

Art. 4.-La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmuebles será ejecutada por el Abogado 
del Estado, por tratarse de inmuebles registrados, al tenor de 
lo dispuesto por la Ley NQ 486, del 10 de noviembre de 1964, 
que agrega un Párrafo II al artículo 13 de la Ley NQ 344, del 
29 de julio de 1943. 

Art. 5.-Envíese al Adnun1strador General de Bienes Na
cionales para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo <le Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JO.A.QlJIN BALAGUEll 

D.cnto )lQ 0'15, que otor~ uequátul' de Notario Público al Dr. Eladio 
Lozada Grullón. 

(G. O. N9 9225, ae~ 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 975 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones ; 

VISTA la Ley del Notariado NQ 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

UNICO.--Se otorga exequátur al Doctor Eladio Lozada 
Grullón , para que pueda ejercer en el Distrito Nacional, las 
funciones de Notario Público, de conformidad con las leyes ·¡ 
reglamentu.s de la materia. 

DADü en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del me3 
de mayo del mil novecientos S·etenta y uno, años 128Q de la 
Indepenüencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

t t:del o I,Q 9, J, que uispone que el Comité del Año Internacional de \a 

Eclucac; ór, continuará realizando sus actividades bajo el nombre de 

"Comité Nacional de Educación". 
(G. O. N9 ,1225, i.'e 19 <le i\Ia yo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

:rqJMEI\O 976 

En ejerdcio de las atribuciones que me confiere el artículo 
53 :::'e L 1 Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-EI Comité del Año Internacional de 
la Educación creado mediante Decreto NQ 4541, de fecha 23 de
diciembre de 1969, continuará realizando las actividades que 
le fueron confiadas mediante dicho decreto. El indicado Comi
té osté:ntará en lo adelante el nombre de ''Comité Nacional de 
Educación''. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Do1r1inicana, a los tres días del mes 
de mayo del mil novecicr,ws setenta y uno, años 128i.l de la 
Independencia y 108Q d<:. la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

L'e~re\:, N'? 977, que conn,de jubilación con pensión de! Estado a la Sra. 

Oiga M. Sasso de Soto. 

(G. O. NI? 9225, ó'e! 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre.lidente de la República Dominicana 

NUMERO 977 

VISTA la Ley N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta
do, dr fecha 31 de Julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.--Se concede el beneficio de la jubilación y se asig
na una pensión del Estado de ochenticuatro pesos oro (RD$-
84.00) mensuales a la señora Olga María Sasso de Soto. 

' 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pens:om,s y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

Art. 3.-El presente Decreto será efectivo a partir del día 
lro. de mayo de 1971. 

T>ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Carita! de la· -República Dominicana_ a los cuatro días del mes 
de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años l28Q de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALA GUER 
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Decreto NQ 978, que autoriza a los Coroneles Luis A. Beauchamps 
Javier y Rafael A. Lluberes Méndez, F.A.D., a aceptar y usar una con

decoración extranjera. 
(G. O. NQ 9225, ae; 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NU:!.\'IERO 978 

VISTAS las instancias e!evarlas al Poder Ejecutivo por el 
Coronel Piloto Luis A. Beauchamps Javier, F.A.D., y por el Co
ronel Rafael A. Lluberes l\Iéndez, F.A.D., mediante las cuales 
solicitan autorización ]Jara poder aceptar y usar la condecora
c:.ón del Cincuentenario de la Fuerza Aérea Ecuatoriana, en 
los grados de Gran Cruz y Comendador, respectivamente, que 
h:s ha sido concedida por el Gobierno de aquel país; 

VISTAS las disposiciones de la Ley NQ 1325 de fecha 1:; 
de enero de 1947, y del Reglamento N9 4157, del' 4 de febrero 
de 1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-El Coronel Piloto Luis A. Beauchamps Javier 
F.A.D., y el Coronel Rafael A. Lluberes Méndez, F.A.D,, que
dan autorizados a aceptar y usar la condecoración del Cincuen
tenario de la Fuerza Aérea Ecuatoriana, en los grados de Grar 
Cruz y Comendador, respectivamente, que les ha sido conce:'lid,, 
por el Gobierno de aquel país. 

Art. 2.- Comuníquese a la Sec1·etaría de Estado de Rela
ciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dist.rito Nacional, 
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Capital de la Rt11ública Dominicana, a los cuatro días del mes 
·de mayo del aüo mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decrcto N9 979, que nombra al Sr. Luis José Alvarez, Miembro de la 

Comisión de Comercio Exterior. 

(G. O. N9 9225, ae· 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BAL!-\.GUER 
PI'l:sidente de la República Dominicana 

NUl\lERO 979 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Con:::;titución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.:-\RTICULO UNICO.-El señor Luis José Alvarez, queda 
c.rsi6nado Míembm de la Comisión de Comercio Exterior ads
crita a la Secretaría de Estado de Relacio11.e:; E -,t e,·i 1:, _ : ,, 

sustitución del señor Federico Antún. 

DADO -en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
rle mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 108Q dr la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? 980, que nombra al Sr. Guadalupe Padua F ., Regidor del 

Ayuntamiento del Municipio d'e La Romana. 
(G. O. NI? 9225, d'e' 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre11idente de la República Dominicana 

NUMERO 980 

En ejercicio de las atribucfor.ee que me conffo:re el artfoulo 
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53, indso 11 ,de la Constitución de la República, dicto el si
guiente 

DECRETO: 

UNICO: El señcr Guadalupe l'adua F. queda designado 
Regidor del Ayuntamiento del Municipio de La Romana, en 
sust i tución del señor Juan Antonio Santana (faliecido). 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, 
Capital cfo la República Dominicana, a los 
de mayo del año mil novecientos setenta y 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

Distrito Nacional, 
seis días del m~s 
uno años 1289 de. 

JOAQUIN EALAGUER 

Decreto N9 981, que nombra al Coronel Piloto Mario Alfredo Imbert 

McGregor, F .A.D., Jefe de Estado Mayor Interino de la Fuerza Aérea 

Dominicana. 

(G. O. N9 9225, á'e' 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUlVIERO 981 

F'n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Piloto Mario AlfredD 
Imbert l\IcGregor, F.A.D., Subjefe de Estado Mayor de la Fuer
za Aérea Dominicana, queda designado .Tefe de Estado Mayor 
interino de dicha Institución, mientras f!L.re la ausencia del ti
tu '. :1 r . GrnenJ de Brigada Paracai,:isléi Salvador Llubrres Mop
tás, F . A. D. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
mayo del año mil novecientos e!;tentiuno, años 128Q de la In
ctependenc1a y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 982, que derüga el liecreto NC? 3906. de fecha 28 de jullo 
de 1969. 

(G. O. N9 9!:~5, Ce 19 de Mayo de 1971) 

J(HQCIX DALAGUEn 
Presidente de b Repúbli ca Dominica :1 a 

NUl\1ERO 982 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la Rcnúhlica. dictn el siguiente 

DECRETO 

l;~ICO.- Qt::da clerngado el decreto N9 3906, de fecha 28 
ele .iL:lio ce i. ~ ::ied:ante el cual se desi$l;na al señor Dr. Ra
frel A. Gautreau Pérez como Vicecónsul de la República e11 
Filad,,lfia. E~tados Unidos de América. 

D.\ DO rn Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
C'apiU.1 de la Renúblira Dominicana, a los siete días del mes 

·,,¡· n-ye::-1Pn1-os setenta y uno año8 1289 de 
h In "erendl'nria ~' 1081) de !a Restauración. • 
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Decreb NI? 983, que nombra al Primer Teniente Juan José Cuervo 

Gómez, E. N., Auxiliar del Agregado Aéreo en la Embajada de la 
Repúb!ica en Washington. 

(G. O. NI? 9225, ae· 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presi~ente de la República Dominicana 

-NUMERO 983 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 el~ la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICFLO UNICO.- El Primer TenieBte .Juan José CuPI·
vo G,ímez. E. N., queda nombrado Auxiliar del Agregado Aé
rt' O en la Embajada de la República en " 7ashington. 

DADO En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capfü.J de la Rrpública Dominicana, a los siete días del mes 
ele mayo del año mil novecientos setenta y uno afü:-s 1239 c) c 

la Independencia y 108Q o.e la Restauración. ' 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<:> S84, que declarv. de utilidad pública e interés :5ocial la 

ac?qui;,ición por el Estado de varias porcione:5 de terreno en el Distrito 

Nacional. 

(G. O. NI? 9225, cle' 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúb!ira Dominicana 

NUMERO 984 

VTSTA la Ley N9 344, sobre Procedi:n!ento de Expropia
ción, de fecha 2!l de julio ele 1M3, y sus modific:Lciones¡ 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el u •J 

55 de la Constitución ele la República, dicto el siguie~te 

DECRETO 

Art. 1.-Se declara de utilidad pública e interés social la 
adqui3ición 1:or el Estado Dominicano, para los programas de 
Eef0rma .\graria, de las poreiones de terreno que se describen 
a cm,.ti.nuación, ubicadas dentro de la Parcela NQ 308 del D. C. 
NQ 27 del Distrito Nacional: 

a) Porción con una extensión superficial de 6 Has., 98 
As., 03 Cas., 80 drn2, propiedad de Lorenzo Vidal Moreno; 

b) Porciones con extensiones superficiales de O Has., 38 
As., 43 Cas., 06 drn2, registradas para cada uno de los señores 
José Antonio, Severina, Virgilia Graciliano y Anicacia Vidal 
David; 

c) Porciones con extensione•s superficiales de O Has., 38 
As., 43 Cas., 05 drn2, regisüadas para cada uno de los ~eñor.-3 
Luisa Harinas {Corina), Irene y Antonia Vidal David y Lour-
des Vida] Vi)1anueva; ' 

d) Porcicnrc; con extensiones superficiales de 2 Has., r,1 
/is __ 5·1 C:m: ~-: ·'·, ,'.?,_ registradas para cada uno de los señores 
Francisco y Cc •. : epdón dr los S<>ntos Vidal; 

e) Porcioms con áreas de 1 Ha., 88 As., 65 Cas., 90 dm2, 
registrn1as para cada ur:o de los señores Eugenia, Obdulio, 
Juan Alvaro {Nino) v Amable <Bullón) Vida! de los Santos y 
Agapita Abád Vidal; 

f) Pr 1·ci:': n con á·_-ra (\· 4 Has. 84 As .. 62 Ca', .. 70 cm~, 
r:r ::- picch:d el ,· EraLtl:o Vidal de los Sanios; y 

g-) Porción c:on área de 3 Has .. 11 As., 43 Cas., 20 clrn2., 
propie:' ad rk] s~ñcr Fcrnanc1o. namón Uui.~ Ba1cl:e, 
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Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los prop:.etarios de las descritas porci0nes de terreno para su 
venta de grado a grado al Estado Dominicano el Administra
dor General de Bienes Nacionales debe realiz~r todos los ac
tos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraor
dinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropia
ción ele las mismas. 

A1·~- 3. -EnvíEse a :a 11.drn.i i: istra~ién G: :1~i-al de FE.: ·•c, 
NacionalPs, para los fines dl· lugar. 

DADO en Santc Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domfoicana, a los diez días del mes 
de mayo del año mil noyecientos setenta y uno, año~ 128'-' de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JO.\QUIN BALAGUER 

Decreto NI? 9815, que autoriza una emisión de !!ello ■ po1tl'lle1 parl'I el 

franqueo aéreo. 

(G. O. NI? 9225, ae' 19 de Mayo de 1971) 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Re!1úblicR Dominicana 

'.:'l'UMERO 985 

CONSIDERANDO que las a12tividades dt• carúcter pura
mente humano y de promoción social que viene desarrollando 
Ja institución benéfica ' 'CARE" en nuestro país. amerita el 
reconocimiento oficial; 

CONSIDERANDO que la ocasión del 259 aniversario de 
su fundación es propicia para manif rstar tal reconocimiento; 

VIST.\ lfl T,ey N9 2461 sobre Especies Timbradas, de fe
clm 18 Je jnlio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artí:::u'o 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiEint ., 
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D E C RETO 

Art. 1.-Se autoriza una emisión de sellos postales para 
franqueo aéreo, en el siguiente tipo y ca:ntidad: 

500,000 (Quinientos mil) sellos del valor de diez centavos; 
r1e colores verde y azul. 

Art. 2.-Estos SPI1os serán de forma rectangular, de 32 
milímetros cie ancho pur 20 milímctr~io de al "!'· ; a t -:'o "1 . 01-

cho del ángulo superior Ilevarán la leyenda "República Domi
nicana"; hacia la esquina superior derecha -aparecerán las pa
labras "CORREO AEREO"; hacia al ángulo izquierdo mostra
rán una marca o línea repres€'ntando los contornos de la isla 
de Santo Dominrro r¡ne '1:0.mprenrle el territorio de la Repúbli
rn G~rninicana y hacia el ángulo derecho una alegoría repre
,.,,11l L Y'.l l : € h f ~1·ma en quP se proyecta la ayuda que presta 
la instituci(;n benc'-fica "CARE" en ef mundo. Hacia el lado 
izquierdo dPl ángulo inferior, tendrán la inscripción "XXV 
Anivermrio" en dos rPnglones y hacia el lado derecho del án
gulo inferior Pl valor fac;al expresado así: "10''. 

D :\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacimial, 
C.'111ital de la República Dominicana, a los diez días del mes 
de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración . 

JOAQUIN BALAGUER 

Decrel:o N9 986, que otorga exequátur de Notario Púb!ico a varios 

graduados de la UASD. 

(G. O. T'T9 ~225, de' 19 de iVIayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominirnna 

NUM.ERO 986 

VISTA la Ley Mbfü Exequatnr éle Profesiona1rs Nº 111. 
Ce fe;?ha 3 de noviembre de 1912, y sus moc1ificad<mes; 
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VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de ju
nio dr- Hl64; 

En ~jercicio <le las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

U~aco - Se otorga exequatur a los Doctores Mayobanex 
Pt':rcz :'.\'Icnclr•z. Ligia :\bría Puello de Pión, Fernando A. Gon

: zález Ureña y Julio Esmeling Bautista, para que puedan ejer
cer en el D:stri t o N2cíonal Jm; fupciones de ~otario Público. 
de conformidad con las Iey~s y reg!amt>1Üos d€ la materia. 

D.t\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Cnpiüd de la República Dominicana, a los diez días del me~ 
de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Ne 987, que nombra varios oficiales en los tribunales de Justicia. 
Policial. 

(G. O. N? 9225, c.·e1 19 de :Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
P1·esidente de la República Dominicana 

:'{l'J.TERO 987 

VIST.\ !a Ley ~v 285, que crea el Código de Justicia de 
la Policía Nacional, de fecha 29 de junio de 1966; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu!n 
'55 de la Constitución de la Rerública, dicto el siguientP 

IJECRETO: 

,'\ rt . 1.-El r::a:~:tttn Dr . .Tul io Alcicl1 s Pozo Vélez, P. N., 
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qued:.1 nombrado Juez de Instrucción de la Primera Circuns
cripción del Tribunal de Primera Instancia ele .Justicia Policial, 
con ::;siento en Santo Domingo, en sustitución del ex-Capitán 
Dr. José Mario Payán Pepén, P. N. 

Art. 2.-El Capitán Dr. Sergio Rodríguez Pimcntel, P. N., 
queda nombrado Ayudante del Fiscal del Tribunal de Primera 
Instancia de Justicia Policial, con asiento en Santo Domingo, 
1•n lugnr del Capitán Dr. Rafael i\Iauricio Pérez Acosta, P. N. 

Art. 3.-El Primer Ten:1•nte Dr. Rómnlo Pérez i\Iedina, P. 
' ·7 guEda n~n1brado Juez d<-1 la Corte de .A.pelación de Justicia 
i)olici:=.l, con a~iento en Santo Domingo, en sustitución del Ca
pitán Dr. Julio .\!cides Pozo Velez, P. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes 
:1e mayo de! afio mil novecientos setenta y 11~10, año., 1289 rle 
la Independencia y 1/)89 de la Restauración. 

JOA QUIN BALAGUER 

Decreto N<:> 988, c¡ue nombra al Sr. Richard A. Schleissner, Cónsul Ho

r.orari<J de la República Dominicana en Brantford, Ontario, Canadá. 

(G. O. N<:> 9225, éie· 19 de l\layo de 19íl) 

JOAQUIN EALAGTTER 
PrE!lidente ele ,~ "Re11ública Dominicana 

En Pjercicio l:E las atr;buc;nnPs que n1e confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO CNICO.-- El señor Ric':1.ard A. Schleissner 
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queda nombrado Cónsul Honorario de la República Dominicaná 
e!1 Er :m;:ford, Ontario, Canadá. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N~eional, 
Cr,pital de la República Dominicana, a los diez días del meSJ 
de mayo del aiio mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la : nclependencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dec1·eto N9 989, que nombra al Ing. César A. Abréu Fernández, Miem• 

bro de ' a Junta de Ornato y Embelleci111iento de la ciudad de La Vega. 
(G. O. N9 9225. de 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN EALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 989 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D ECRETO 

ARTICULO UNICO.- El Ing. César Arturo Abréu Fer
náne1ez queda nombrado Miembro de la Junta de Ornato y Em
bellecim'.ento de la ciudad de La Vega, en sustitución del Dr. 
,Jo3~ Roca Brache. 

D.\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
('q1it&l de la República Dominicana, a los diez días del mes 
de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Jnrlepl'ndencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQTJIN BALAGUgR 
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Decreto N'? 990, que nombra varias personas, Miembro11 de la Comiai6n 

\ Nacional de DesaITollo. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 990 

) En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu~o 
i55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Los señores Ba:rtolo GamunC:i y Co
lón, Donato .\. Brea D., Adic A. Ramírez P. Dr. Victoriano Pe
pén Garrido, Lic. Francisco Adolfo Valdez 

1
M. y Dr. Héctor J. 

Resck Jabal:y, quedan nombrados Miemrbos de la Comisión 
:Nacional c.:e Desarrollo, en adición a los ya designados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes 
de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 

Decret'> NC? 5llH, que nombra al Dr. Víctor Hidalgo Justo, Director Ge
ueral de Control de Precios. 

(G. O. N'-' 9225, de! 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana. 

NU1\IERO 991 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO: 

1.TNICO.-El Dr. Víctor Hidalgo Justo queda nombrado Di
recto1· General del Control de Precios, con rango de Subsecre-
tario rle Estado, en sustitución del Dr. Anaiboní Guerrero Báez. 

DADO en Santo Domingo c1e Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes 
de mayo del afio mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 992, que nombra al Dr. Anaiboní Guerrero B., Embajador 
Adecrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exterio:re1. 

(G. O. NQ 9225, C:e' 19 de l\'layo de 1971i 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 992 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto -el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- El Dr. Anaiboní Guen-ero Báez queda nombrado 
Embajador Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domi'nicana, a los diez días del mee; 
r:e mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de¡ 
la Independencia y 108Q di:' la Restauración. 

JO A QUIN BA LAGUER 
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Decreto N9 993, que autoriza a la Sra. Carmen J. M. Fontanes Hernández 
a hacer cambios en su nombre. 

(G. O. N9 9225, ci:e· 19 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NU:\IERO 993 

CONSIDERANO que en virtud de la solicitud formulada 
por la señora Carmen J ustina Mercedes Celia Teresita Fonta
nes Hernández, dominicana, mayor de edad, soltera de queha .. 

' ceres domésticos, provista de la Cédula de Identificación Per-
sonal NQ 34381, Serie 31, sello hábil, domiciliada y residente 
eh la calle Arzobispo Nouel NI? 104 (altos) de esta ciudad, fué 
autorizada a realizar l,os procedimientos requeridos por la Ley 
NQ 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 
1944, para cambiar su nombre por el de Teresita Fontanes y 
Hernández; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli
do todas las formalidades requeridas por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Ce~t·21 Electoral ha cer
tificado en feciha 13 de abril de 1971 que no se ha realizado 
ninguna ,oposición legal a la solicitud' formulada por la seño
ra Carmen Justina Mercedes Celia Teresita Fontanes Hernán
dez, para que pueda cambiar su nombre por •el de Teresita Fon
tanes y Hernández; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley NQ 65!), 
sobre Actos del Estado CivH, de fecha 17 de julio <le 1944; 

En rjercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto ,el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La señora Carmen Justina Mercedes Celia Tere
isita Fontanes Hernández, queda autorizada a cambiar su nom
bre por el de Teresita Fontanes y Hernár1dez. 
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Art. 2.-El presente DE-creto se publicará en la Gaceta Ofi
cial y en un diario de circulación nacional. 

D_\.DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes 
e.e mayo del año mil novecientos setenb y u:.10, aiios 128'-' d~ 
la ~n :'.cpendencia y 1089 d,_-, la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 994, que concede la condecoración de la Orden del Mérito de 
lmarte, Sánchez l- Mella a S. E. Sr. Germán Moreno. 

(G. O. N9 9225, de'. 19 de l\Iayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 994 

CONSIDERANDO los alto8 merecimientos de Su Excelen
cia el señor German Moreno, Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario de Panamá; 

VISTA la Ley NQ 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus 
modificaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del l\Iérito de 
Duarie, Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se concede a Su Excelencia el se
ñor German l\Ioreno, Embajador Extraordinario y Plenjpoten
ciario de Panamá la condecoración de la Order1 del Merito de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de 
Plata. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? 995, que concede la condecoración de la Or!ilen á'el Mérito 

de Duarte, Sánchez y Mel:a, al Lic. P. A. Gómez 1\'léndez. 

(G. O. NI? 9227, del 24 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 995 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Lic. P. A. 
Gómez Méndez, • 1-<~lif.[f¡.J 

VISTA la Ley N'' 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
\Duarte, Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se c0ncede la condf!coración de la 
Orden del Mt\rifo de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de 
Caballero al Lic. P. A. Gómez Méndez. 

DADO rn Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes: 
de mayo dei año mil novecientos setenta y uno años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUlN BALAGUER 

Decreto N9 996, que concede la condecoración de la Orden del Mérito de 

Duarte, Sánchez y Mella a S. E. Sr. Luis Ignacio Sánchez Tirado. 

(G. O. N9 9227, del 24 de Mayo de 1971) 

JOAQLIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 996 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de Su Excelen
:cia el señor Luis Ignacio Sáncnez Tirado, Embajador Extra:>r
dinario y Plenipotenciario de Venezuela; 

VISTA la Ley NQ 1113. del 26 de mayo de 1936, y sus modi
ficaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánohez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se concede a Su Excelencia el Señor 
Luis Ignacio Sánchez Tirado, Embajador Extraordinario y Ple
lhip~tenci-ario de Venezuela, la condecoración de la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz 
Placa de Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distl'ito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 997, que nombra al Dr. Tomás A. Espinosa, Secretario de 

Estado sin Cartera. 

(G. O. N9 9227, del 24 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prea.idente de la República Dominicana 

NUI\IERO 997 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
1

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El Dr. Tomás Alcibíades Espinosa, queda desig
;nado Secretario de Estado sin Cartera, honorifico. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
,Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOA,lUIN BALAGUER 

Decreto N9 908, que concede pensión del Estado al Lic. José Ma. Vidal 

Velázquez. 

(G. O. N9 9227, del 24 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la. República Dominicana 

NUMERO 998 

VISTA la Ley NQ 5185 del 31 de julio, de 1 ~m sobre Pen~ 
1,iones Civiles del Estado; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere &1 artículo 
'55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se asigna 1ma pensión del Estado de RD$100.00 
mensuales al Lic. José Ma. Vidal Velásquez. 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Dqmingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 999, que autoriza al ,Patronato de Lucha contra )a Lepr~ a. 

recabar en todos los. puentes de acero del país, la suma de RD$0.26, por 

cada vehículo de motor que , transite por ellos el día 19 de septiembre 
del pre2ente año. 

(G. O. N9 9227, del 24 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 999 

CONSIDERANDO que el Patronato de Luché- e 
pra ha solicitado al Gobierno Nacional que se permita a esa 
institución recabar una contribución de RD$0.25 (VEINT\ -4 
CINCO CENTAVOS) por cada vehículo de motor que transite 
por los puentes de acero en todo el territorio nacional el domin
go 19 de septiembre del presente año, a fin de recabar fondos 
para la Campaña de la Lucha contra la Lepra; 

CONSIDERANDO que el pueblo dominicano siempre ha 
estado dispuesto a contribuir con su aportación económica a las 
c;ampañas realizadas por esta institución benéfica; , 
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1 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza al Patronato de Lucha contra la Le
pra a recabar en todos los puentes e.e acero situados en las vías. 
del territorio nacional, la suma de RD$0.25 (VEINTICINCO 
·cENTAVOS) por cada vehículo de motor que transite por ellos, 
durante el día domingo 19 de septiembre del presente año. 

Art. 2.-El producto obtenido de dicha colecta será utili
zado por el Patronato de Lucha contra la Lepra para engrosar 
Jos fondos destinados a la campaña que realiza a nivel nacio
nal. 

Art. 3.-Las personas encargadas de realizar la colecta es
tarán provistas de los distintivos que las acreditan cor.·0 
y deberán expedir un recibo por cada contribución realizada de 
ronformidad con este Decreto. 

DADO en Santo D-::mingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
:Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
<le mayo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de !a 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 lOC0, que nom'Jra al Prof. Pedro A. !\'Iarte Sartrs Regidor 

del Ayto. del Munirip10 de Cabrera. 

(G. O. N9 9227, del 24 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

.NUMERO 1000 

. En ejercicio ele las &,tribuciones que me confiere el artículo 
55 de fa Cc11stitució11 de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

1 
ARTICULO UNICO.-El Profesor Pedro Antonio Marte 

Santos, queda designado ReJidor del Ayuntamiento del Muni-
ieipio de Cabrera, en sutitución del señor Manuel Joaquín Ta-
veras. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez y siete días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q 
.de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALA GUER 

Decreto N9 1001, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 

<le Duarte, Sánchez y Mella al Prof. José del Carmen Ramírez Frias. 

(G. O. N9 9227, del 24 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Preaidente de la República Dominicana 

:NUJ\IERO 1001 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor Pra. 
fesor José del Carmen Ramirez Frias. quien durante más de 
40 años sirvió en el Magisterio Nacional con gran dedicación y 
honradez; 

VISTA la Ley NQ 111;3. de fecha 26 de mayo de 1936, y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del l\lérito de 
Duarte Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el :artíc1tlo 
56 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se concede la con:'econ:ción de 111, 
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!Jrden del Mérito de Duarte, Sánchez y ;.\1ella en el grado de 
CabalJero, al Profesor José del Carmen Ramírez Frías. 

. DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la República Dominicana, a los diez y siete días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1002, que concede pensión del Estado al Sr. Cruz Bdo. 

Gautreaux Rijo_ 

(G. O. N9 9227, del 24 de Mayo de 1971J 

JOAQUIN DALAGUER 
l'resiciente de la República Dominicana 

NUMERO 1002 

VISTA la Ley N9 5185, scbre Pensiones Civiles del Estado. 
de fecha 31 de jnlio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
óé de la Cor. ~titución de la RepúbDca, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-L .:.: ncede el beneficio de la jubilación y se asigna 
:una pensión del Estado de set€nta y d-c-s pesos oro (RD!¡\72.00) 
mensuales, al señor Cruz Bienvenido Gautreaux Rijo. 

Art. 2.-Dicha pensión será pa_gada con carll,'o al Fo:ido ilci 

Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Público~. 

DADO m Santo D0mingo de Guzmán, Distrito Nacio1>·• t_ 

Capital c1e la República Dominicana, a los diez y siete días drl 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128\1 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JO.\QUIN BALAGUER 



l..:e.:rc ~o N9 100.:;, que conce:::e narnralizaci5n dom;.nica:1a al Sr. Gui~-:!ppe 

Bonarelli Pascale. 

(G. O. N9 9227, del 24 de Mayo ele 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUi\IERO 1003 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Giu"seppe Bonarelli Pascale, de nacionalidad italiana, ma
yor de edad, soltero, estudiante, portador de la Cédula de Iden
tificación Personal NQ 124366, Serie lra. domiciliado y residen
te en la A venida Georg e ,v ashington NQ 136, de esta ciudad, 
por medio de la cual solicita le sea concedida la natural;zación 
domí nicana; 

VISTOS los documentos que acom¡Jaii.an dicha instancia; 

VISTA la Ley :i.~Q 1683, sobre Kattu-alización. de fecha 16 
de abril de 19,18, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana al señor 
Giureppe Bonarellí Pascale, de las generales arriba indicadas. 

1 Art. 2.- El beneficiario reeibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi
car,:e en la Geceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarias de Estado de Interior 
'y Policía y de Relaciones Exteriores, par-3 los fines correspon
dientes. 



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciom;1 

Capital de la República Dominicana, a los diez y siete días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
lndep€ndencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? 1004, que concede naturalización dominicana a 1 Sr. Rubán 

Lion Sang. 

(G. O. NI? 9227, del 24 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1004 .-----r11 
, •i;;!J 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría d,e 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Peder Ejecutivo el 
señor Rubén Lion Sang, de nacionalidad china, mayor de edad, 
casado, empleado comercial, domiciliado y residente en la ca
lle Restauración N9 182, de la ciudad de Santiago, portador de 
la Cédula de Identificación Personal NC) 64817, Se1·ie 31, por me
dio de la cual solicita le sea concedida la naturalización domi
nicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de focha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las alribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúbiica dicto Pl siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la naturalización nominicana al señal" 
Rubén Lion Sang, de las generales arriba indicada~. 

Art. 2.-El beneficiario recibirá Ia carta de naturaliznción 



-563--

de manos de la Gobernadora Civil d~ la ..t'rovincia cte ::;antiago, 
-;prc>vio jur~mento de fidelidad a la Repú,blica Dom1mcana ante 
dicha funcionaria, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez y siete días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno años 128Q de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JúAQUIN BALAGUER 

Deci·eco N9 1005, que concede naturalización dominicana al Sr. Manuel 

Rivas Bartomé. 

(G. O. N9 9227, del 24 de Mayo de 1971) 

.IOAQUIN BALAGüER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1005 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de lntErior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
scüor Manuel Rivas Bart ome, de nacionalidad española, mayor 
de edad, casado agricultor, portador de la Cédula de Identifi
cación Personal N'·' 3551, Serie 53, domiciliado y residente en 
la casa N9 93, de la Colonia Española del Municipio de Cons-

, t anza, Provincia de La Vega, por medio de la cual solicita le 
sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el aTticulo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente • 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana al señor 
Manuel Rivas Bartome, de las generales arriba indicadas. 

Art. 2.-El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de La Vega, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
c.iicha funcionaria, de todo lo cual se redactara arta qne d~herá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon° 
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 128<' de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? 1006, que concede provisionalmente la nacionalidad donum 

cana al menor Sonny Etzel Moreta Vázquez" 
(G. O. N9 9227, del 24 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
P1·esiüente de la Repúb!ica Dominicana 

~MERO 1006 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo 01 
Doctor Sonny Hiran lVIoreta Cabrera, de nacionalidad domini
cana. en solicitud de que sea concedida la nacionalidad domi
nicana. provisionaimente, a su hijo mer.or de edad Sonm· Et-
7.el l\Ioreta Vásquez; • 
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VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia: 

1 VISTO el Párrafo I del artículo 26 de la Ley N.., 1683, so
bre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, agregado po,: 
la Ley NQ 2665, de fecha 31 de diciembre de 1950. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede provisionalmente la nacionalidad do
minicana al menor Sonny Etzel Mareta Vásquez, nacido en fe
cha 21 de febrero de 1968, rn México, Distrito Federal, hijo 
legítimo de los señores Doctor Sonny Hiran Mareta Cabrera y 
Elba Mercedes Vásquez, dominicanos. 

Art. 2.- Al cumplir la edad de 18 años, al menor favorec'
do por el presente decreto po:lrá optar definitivamente por la 

1 

nacionalidad dominicana, en la forma prevista por el articu! J 
11, inciso 3 de la Constitución de la República. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores. para los fines correspon
cµente~. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los di~cisiete días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 1289 d2 

la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JO.A.QUIN BALAGUER 

Decreto N9 1007, que concede provisionalmente la nacionalidad domini

cana a! menor Christian C. Sánchez. 

(G. O. N'? 9227, del 24 de Mayo de 1971) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúhiica Dominicana 

NUMERO 1007 

VISTA la instancia que por conducto de la. :Secretaría de 
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Éstado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
dominicana, en solicitud de que sea concedida la nacionaiiclau 
dominicana, en solicitud de qt\e sea concedida ia nacionaliadd 
dominicana, provisionalmente, a su hijo menor de edad, Chris
tian Carlos Sánchez Ilzenhofer; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTO el Párrafo I del artículo 26 de la Ley W' 1683, so
bre Naturalización. de fecha 16 de abril de 1948, agregado por 
la Ley N9 2665, de fecha 31 de diciembre de 1950. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
56 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

' 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede provisionalmente la nacionalidad domi
nicana al menor Christian Carlos Sánchez llzenhofer, nacido 
el día 7 de junio de 1968, en Québec, Provincia del Distrito de 
Montreal, Cánad,a, hijo legítimo de los señores Ingeniero Car
los Alfredo Sánchez Bujosa, dominicano y Si~wine Kathe llzen-

1 hofer Canadiense. , 

Art. 2.-Al cumplir la edad de 18 años, el menor favorecido 
por el presente decreto, podrá optar definitivame11te por la na
cionalidad dominicana, en la forma prevista por el artículo 11, 
lnciso 3 de la Constitución de la República. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarias de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
diente.. 

_DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

¡ 
t. JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto NQ 1008, que concede definitivamente la nacionalidad dominI

eaua a !os Sres. Guillermo A. Henr111uez, Graciela Henríquez y Martha 1. 

1:-fonriquez.. 
(G. O. N9 9227, del 24 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente éie la Repúb1ica Dominicana 

;NUlVIERO 1008 

VISTA la instancia que por c0nducto de la Secretaria de 
·Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo los 
señores Guillermo Abel Henríquez, Graciela Gloria de los Dc
l-0res Henríquez y l\Iartha Isabel Henríquez Dumois, nacidos 
en Santiago de Cuba. República de Cuba, en fechas 29 de oc
tubre de 1938, 23 de marzo de 1940 y 29 de julio de 1943, res
pectivamente, hijos legitimos de los señores Federico Guiller
mo Henríquez Rosell, de ·nacionalidad dominicana y Luz Du
mois Eayliss de Henríquez, de nacionalidad cubana, por medio 
de 1:.. cual declaran su deseo de optar definitivamente por la 
w.ciona.lidad dominicana; 

VISTOS los document-01 que acompañan dicha in,tancia; 

VISTO el ~rrafo 11, inciso 3, d11 la Constitución de la Re
pública; 

VISTO el párrafo l del articulo 26 de la Ley NQ 1683, eo
t>re Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, agregado por 
la Ley NQ 2665, de fecha 31 de diciembre de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
56 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se declara que los señores Guillermo Abel Henri
quez, Graciela Gloria de los Dolores Hemiquez y Martha Isabel 
Henríquez Dumois, han optado dPfü1itivamente por la naciona
lidad dominicana, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11, 
inciso 3, de la Constitución de la República; 
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Art. 2.-Envíese a las Secretarias de Estado de Interioi 
y Policía y de Rel~ciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. ' i 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
'capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 128" de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Deoreto N9 1009, que otorga exequátur de Arquitecto al Sr. Manuel A. 

Valverde ,Podestá. 

(G. O. N9 9227, del 24 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

:N1JMERO 1009 

VISTA la Ley sobre Exequatur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

¡ VISTA la Ley N9 4541. del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249. del 13 de 
~gosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional 
de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores; 

VISTA la Ley N9 236, del 20 de diciembre de 1967, que 
modüica varios artículos de la Ley N9 273, del 27 de junio de 
1966, que regula el establecimiento y funcionamiento de entida
des universitarias y de estudios superiores; 

VISTO el Decreto NQ 1090, del 21 de marzo de 1967; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a.rtículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

' 
D E C R E· TO 

UNICO.- Se otorga exequátur al señc,.r Manuel Adriano 
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V3.lverde Podestá, diplomado en la Universidad de Brasil. Rio 
de J aneiro, Brasil, con títuio revalidado En la Universidad Na~ 
cional Peoro Henríq_uez Ureña, para que pueda ejercer en todo 
el territorio de la REpública, la profesión de Arquitecto, de 
conformidad con la& leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
rt1es de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decre to N9 1010, que otorga exequát ur ae C.P A. a la Lic. Eneida A. 
Serra Velázquez. 

(G. O. N9 9227, del 24 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

FiJMERO 1010 

VISTA la Ley sobre Exet1cátur de Profesicnales NQ 111. 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley N9 633, sobre Contadores Públicos Autori
za ... kA ·tle fecha 16 de Jt.mw de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articuk 
55 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a la Licenciada Eneida Ade 
laida Serra VElázquez, para que pueda ejercer en todo el terri -
torio de la República, la profesión de Contador Público Autori 
zado, de conformidad con las leyes y reglammtos de la ma 
teria. 

D.\.DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
C'.lpital de la República ·Dominicana, a los diecisiete días de : 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN PiALAGlJER 
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Decreto 1-,Q 1011, que otorga exequátur de Notario Público a !os Dres. 

Melvin A. Franco T. y Aura Vásquez F. 
(G. O. N'-' 9227, del 24 de Mayo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República. Dominicana 

NUMER0 -1011 

VISTA ia Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
ce fe-cha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado NQ 301, de fecha 18 de ju-
11io de 1964, 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

' 
DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a los doctores Melvin A. 
Franco Tavárez y Aurea Vásquez Figuereo, para que puedan 
ejercer en el Distrito Nacional, las funciones de Notario Pú
blico, de conformi.dad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de mayo del mil novecientos sEtenta y uno, años 128Q de 
1a Independéncia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N? 1012, qne 'ltorga e:-equáu• ;· de Ingeniero Civil a la In" . Ro;: .:, 

N. Matos Rivera. 
(G. O. m·, 9227, del 24 de mayo ci'e 1971) 

JOAQUIN BAJ....AGUER 
Pre'sidente de la República Dominicana 

NUMERO 1012 
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profec;ionales NQ 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley N9 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del articulo 6 de la Ley N9 4249, del 13 de 
agoslo de 1955, que hace ob;igatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros, .Arqutiectos y Agrimensores; 

En ejercicio de las a tr ibuc~ones que me confiere el artículo 
f:i i:í de ia Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a la Ingeniera Rosa Nilka 
T:fatos Rivera, para que pueda ejercer en todo el territorio de 
la Re:9ú.blica, la proíesi[;n de mgen_ero Civil, de conformidad 
con las leyes y reglamentos de la materia. 

1JADO en Santo Domingo de Gu7.mán, Distrito Nacional, 
Capit al de la República Dominicana, -3. los diecisietE: días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
:a Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

l1ecreto N9 1013, que otorga exequútur de Notario Público a variOi! 
graduados de la UASD. 

(G. O . N9 9227 , del 24 de m&yo á'e 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

K :...- 'f'l·lERO 1013 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N(t 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado NQ 301, de fecha 18 de ju. 
nio c1e 1964, ,. ¡i! ~l! itHifillJll 

En ejercicio de las atribuciones que me eonfiere el artfouJa 
66 de la Constitución de la República, d~tlJ el sis11iente 
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D E C RE T 0 

Ul~ICO.-Se otorga exequátur a los Doctores Ramón Emi
lio i\tlartínez Montalvo, Manuel Emilio Amor de los Santos y 
i..,uis Tomás Bonilla, para.que puedan ejercer en el Distrito 
Nacional las funciones de Notario Público, de conformidad 

' con las leyés y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 

· la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOA(~UIN .BALA.GUER 

Decreto N9 1014, que otorga exequátur de Notario Público a varios 

graduados de la UASD. 

<_G. O. N9 9227, del 24 de ma~·o éie 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1014 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado N9 301, <le fecha 18 de ju
nio de 1964, 

En ejercicio de las atribuciones que me co·nfiere el articulo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

' 

DECRETO: 

UNICO--Se otorga exequátur a los Doctores Julio Elpidio, 
Santana Cabra}, Elpidio S01·iano Lazil, F1·ancisca C.. García de 
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los Santos, Josefina Soriano de Wiese, Rafael Peña del Car
men y Miguel Angel Sosa Duarte, para que pudean ejercer en 
el Distrito Nacional, las funciones de Notario Público, de con
formidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
·capital de la República iJominicana, a los diecisiete días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 1089 de la Restau111ción. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1015, que otorga exequátur de Notario Público al Dr. Manlia 

M. Pérez M. 

(G. O. N9 9227. del 24 de marn éie 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicane 

NUMERO 1015 

VISTA la Ley :!!obre Exequátur de J?rofesiol)ale.s NQ 111 , 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado NQ 301, de fecha 18 de ju
nio de 1964, 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
56 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur al Doctor Manlio MaireEÍ 
Pérez l\Iedina, para que pueda ejercer en el Municipio de Sa:1 
Cristóbal, las funciones de Notario Púb!ico, dt> conformidad 
con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzm~11, Distrito Na~ion~l, 
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Capital de la República Dominicana. a los diecisiete dias del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1016, que otorga exequátur ae Abogado a los Dres . Z<! andi.1 

García L. y Rafael Suazo J. 

(G. O. N9 9227 , del 24 de mayo ae 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúb'.ica Dominicana 

NUMERO 1016 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales ~•-' 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus n:odificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial NQ 821, de fr
chn 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones: 

En ejercicio de las atribu.::iones que me confiere 1::l artículo 
66 de la Con::.titución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

UN!CO.-Se otorga exequátur a los Doctores Zelandia 
García Linares y Rafael Suazo .Timénez, para que p11edan eje:· -
1"!er en todo el territorio de la República, la prcfesión de Abo
gado, de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nador. .'.'.i . 
·, Capital de la R.epúhlica Dominicana, a !es clieci'licte día'3 d0l 

mes de mavo del m;l r.ovecientos setenta y uno, av¡os 128'-' de 
)a Independencia y 1089 de la Restaurarió~. 

,TOAQUTN BALL\GUEII 
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Decreto Ne:> 1017, que conceqe incorporación al Club Juvenil "Ricardo 

A,nto::io Brown". 

(G. O. Ne:> 922'7, del 24 de mayo cíe 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1017 

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República dieto el siguiente , 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación al Club 
Juvenil "Ricardo Antonio Brown" del Inger,io Cristóbal Colón, 
Sección La Punta, Provincia de San Pedro de Macorís, Repú• 
blica Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
Asamblea celebrada en fecha 14 de enero de 1970. Dicha in• 
corporación será efectiva tan pronto como la indicada Asocia
ción efectúe el depósito y , la publicación a que se refiere el ar
'tículo 4 de la citada Ley Nº 520. 

, Art. 2.-Envíese a la Procuraduría General de la ~epúbli-
ca, para los fip.es correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 108Q de la Restauración . 

. JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NO 1018, que concede incorporación a la A:iociación Religbs!l 

Iglesia Evangélica Faro Divino". 
( G. O. NI? 9227, dd 24 ::k mayo cit> 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1018 

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociacione'3 '}Ue no tengan 
por objeto un beneficio pecunfnrfo, a~ fe:ha 2f C<' .it,~lio ,1~ 1920: 
l . .. l • • - • • " 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articuJ::i 
55 de la Constituc:ón de la República dicto el siguiente , 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación Reiigiosa "Iglesia Evangélica Faro Divino", con do
micilio en la ciudad de Santo Dom:ngo de Guzmán, Distrito 
Naconal, República Dominicana, cuyos estatutos fueron apro
bados en la Asamblea celEbrada en fecha 21 de febrero de 
1971. Dicha incorporación será efectiva tan pronto como la in
dicada Asociación efectúe el depósito y la publicación a que se 
1·efiere el artículo 4 de la citada Ley NQ 520. 

Art. 2.-Envíese a la Proc11raduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionai, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días dei 
mes de :mayo del mil noveciento:, seter.ta ~' uno, años 128'·' de 
la Independencia y 1089 de la Re!-tauración. 

,TO.t.QLIN BALAGUER 

Dc>creto Ne:> 1013, cr~e concedo incorpo•·&ci'.ín a la A~ocié'c-ión de <'.::o'o?:·1, 

• -;ucareros de la Centr;il Q:,-¡ma 

{G. O. Ne:> 92z7, ckl 24 rk m&•·o 1.7c 1971) 

.TOA.QUIN BALAGUER 
Pre!lidrnte de !a República Dominicnna 

NUMERO 1019 

VISTA Ja Ley N9 52ü, solJn, .Asoci:v. ;onp-, !J.!1<' no tm!:!"(l'1 
por objeto un benefido r,ecuniario, de fecha 26 de julio de 192u; 

En ejercicio de las atribuciones que rn" confiPre e] artícul0 
55 íll' ~:i C.onstituc:ón ele la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

Art. 1.- Se concede ei beneficio de la incorporación a la 
.\sociacié-n de Colonos Azucareros de la Central Ozama, con do
micilio en San Luis Distrito Nacional, República Dominicana, 
cuyos estatutos fue;on aprobados en la Asamblea celebrada en 
fecha 12 de diciembre de 19';"0. Dicha incorporación será efec
tiva tan p1·onto como h indicada Asociación efectúe el depó
sito y la publisal'.ión a que <"e refiere d artículo 4 de ia citada 
Ley N9 520. 

Art. 2.-Enviese a la Procuraduría Genera] de la Repúhli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de mayo del m:l novecic>ntos setenta y uno, años 128Q de 
la Indepenc.enc:a y 1089 ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1020, que concede incorporación a la Asociación Religio:;:a 

"Voz en el Desierto". 

(G. O . N9 9227, de! 24 de m&YO c:e 1971) 

JOAQUI::\" BALAGUER 
Presil'.ente de la Repúb~ica Do:":Tiinicana 

NUMERO 1020 

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociacioneg que no tenga::i 
por c-bjeto un beneficio pecuniario, dé fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atrilJucionas que me confiere el artícul'l 
55 dr la Comtitución de la Repúb~icn, dir•\ o e] sigviente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporacirín a la 
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Asociación Religiosa '·Voz en el Desierto", con domicilio en 
la ciudad de Santo Donungo de Guzmán, Distrito Nacional, Re
pública Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
Asamblea celebrada en fecha 26 de enero de 1971. Dicha incor
poración será efectiva tan pronto como la indicada Asociación 
efectúe el depósito y la publicación a que se refiere el artículo 
4 de la citada Ley N9 520. 

Art. 2.-Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de· 
!:1 Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1021, que conc€dP incorporación a la Asschi.ción Dominican:t 

ae Arqueología y Antropología (ADA) . 

(G. O. W> 9227, dtl 24 de ma•·o c."e 1971) 

JOAQUIN DALAGUER 
1-'1·esidente de la Repúblicéi Dominicana 

Xü'.\IERO 1021 

VISTA la Ley Ni:> 520, sobre Asociaciones que no te11gan 
por objeto un benefi~io pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribucioms que me conf:ere el artículo 
55 de la Constitución de fa República, dicto el sigui ente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el benefic:::i de ]a incorporación a h 
,,\sociación Dom;nicana de Arqueología y Antropolog·r a (AD.\) , 
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con d~.mfrilio en la ciudad de Santiago de los Caballeros, Re
púbiica Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
Asamblea celEbrada en fecha 30 de enero de 1971. Dicha in
corporación se1á efectiva t.:111 pronto como la indicada Asocia
ci(in efettúi! ~l depósito y !a publicación a que se refiere el ar
lículo 4 de la citada Ley NQ 520. 

Art. 2.-Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, pa1·a los fines corre3pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona1, 
Capital de la R,.:,públíca Dcminicana, a los diecisiete días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decre•o NI? 1022, que otorga exequátur de l\Iédico :; vario:; graduados 

de la UASD. 

IG. O. N9 92fi, del 24 c,c m é,-:o é;c 1!l71) 

.T~)AQUIN BAL\.GUER 
Presidente de la Repúbiica Dominicaua 

NUMERO 1022 

VISTA la Le~, sobre Exequátur de Profesionales ~Q 111, 
de fecha 3 de noviembre de 19.;2, y sus rnodificacionea; 

VISTA la Ley ~ () 1 46, sobre Pasantfa de Médicos r ,,:si~n 
graduados. de fecha 11 rle mayo de 1967; 

En ejercicio de las atribuciones que r~:ce confiere el artícu1o 
55 de la Cm1stituc:ón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a los Doctores Ro~a Her
minia Rosario RP~nrio . . \ng,~!irn C:nrmen P1tista ílo<lrígl!f'7.. 
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Héctor José Sánchez de LEón y Ricardo l\farcelo Mauricio Gó
mez, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
í Libi:ca, la proíesión de Médico, de conformidad con las leyes 
:,· rEgJamentos cte la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de ia Repúbiica Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dcc.reéo J:>; 9 1023, que aprueba la Resolución N9 7-71-C, del Directorio de 

Desarrol o Inclustn al. 

(G. O. N 9 9228, del b 6.e j~mio cie 1971 ) 

JOAQ"GIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

AUI\'l.ERO 1023 

CONSIDERANDO que la empres;, PETER JAMES COR
PORATION, obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la 
dasificación en la Categoría "A", a fin de acogerse a los be-
11eficios de la Ley N'' 299 de Incentivo y Protección Industrial, 
J.':! focha 2-3 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc
wrio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici.
~ante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
~1e abril de 1968 ; 

VISTO el artículo i38 de 1a Ley N9 299 del 23 de abd 
de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar!:ícul0 
65 dP la Constitución de la Renública dicto el si rruiente 

J.. , ,:> 

DECRETO: 

Al"!. I Se 2prud. •a la Reso!ución N9 7-71-C del Di i i'r.to-
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rio de Desarrollo Industrial, de fecha 15 de enero de 1971, que 
copiada textualmente dice así: 

,·Resolución N9 7-71-C 
CONSIDERANDO: Que la empresa PETER JAMES COR

PORATION, presentó al Departamento Técnico Industrial una 
solicitud regidrada en íecha 25 de septiembre de 1970, con el 
N9 171 para ser clasificada en la Categoría "A" y acogerse a 
los beneficios de la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968, 
de Incentivo y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO. Que la referida empresa se dedicará a 
la producción de ropa para hombres, que destinará en su to
talidad a la exportación. 

VISTO: El informe rendido por el Departamento Técnic) 
Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión total: RD$71,500.00 
Localización: Zona Franca de La Romana 
Tipo de proyecto: Nuevo 
Ingreso en divisas: RD~84,000.00 anuales 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

En ejercicio de las facultades lJ.Ue le confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRii\IERO: Clasificar a la empresa PETER JAMES COR
PORATION, en la Categoría "A". 

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 20 
años, en proporción del 100% de todos los derechos e impues
tos de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
ai·ancel, los impuestos unificados y los de consumo interno que 
incidan sobre la importación de todos los artículos necesarios 
para el funcionamiento de su industria. 

TERCERO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por 
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parte de esta empresa, de las condiciones y obligaciones exigi
das por las leyes del país. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, 
a los quince (15) días del mes de enero de 'mil novecientos se
tenta y uno (1971), años 1279 de la Indeepndencia y 1089 de 
la Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secreta
;ria de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directo
rio de Desan·ollo Industrial. 

Yo, Ing .Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo Indus
trial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria de, 
Estado de Industria y Comercio, el día 15 de enero de 1971, 
,de la cual reposa acta en los archivos del Departamento T éc
nico Industrial. lng. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo dei 
Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas
Y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dnminicana, a los diecisiete días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUJN BAT.,,AGUER 

Decreto NQ 1024, que apmeba la Resolución N9 1-71-<', del Directorio d-2 

Desarrol'o Industrial. 
(G. O. N9 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1024 

CONSIDERANDO que la empresa C..ARRIE MANUF AC
TU:ftING CO. S. A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Indus-
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trial la clasificación En la Categoría "A", a fin de acogerse a 
los beneficios de la Ley ~'-' 299 de Incentivo y Protección In
dustria 1, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su H.esolución el Direc
'torio cie Desarrollo Industrial comprobó que la empresa soli
citante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 
23 de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley NQ 299 del 23 de abril 
de lfl68; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución cie ia República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N9 1-71-C del Directori-J 
de Desarrollo Industrial, de fecha 15 de enero de 1971, que co
piada textualmente dice así: 

"Resolución N9 1-71-C 

CONSIDERANDO : Que la empresa CARRIE MANUFAC
TURING CO. S. A., presentó al Departamento Técnico Indus
trial una solicitud registrada en fecha 8 de septiembre de 1970, 
-con el N9 266 para ser clasificada en la Categoría "A" y aco
gerse a los beneficios de la Ley N9 299 de fecha 23 de abril 
de 1968, de Incentivo y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará f! 

la producción de ropa exterior para damas; trajes de baño, l:ira
ssieres, que destinará en su totalidad a la exportación. 

VISTO: El informe rendido por el Departamento Técnic•J 
Industrial, del cual se transcriben los siguienb!s punto~: 

Localización: Zona Franca de La Romana 
Tipo de proyecto: Nuevo 
Empleos a crear: 80 

• 1 
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ingreso neto en divisas : US~70,000.00 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria (The First Na

tional City Bank.) 

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la LEY N9 299 de iecha 23 de abril de 19C8, de Incentivo y 
Protección Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Clasificar a la empresa CARRI~ MANUFAC
TURING CO. S. A., en la Categoría "A". 

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 20 
años, en proporción de un l00í~, de todos los derPchos e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen
do el arancel, los impuestos unificados y ios de consumo inter
no, que incidan sobre fa. importación de todos los artículos IK 

~esarios para el funcionamiento de su industria. 

TERCERO: Sujetar esta concesión ~l cumplimiento por 
parte de esta empresa de las condiciones y obligaciones exigi
das por las Jeyes del país. 

DADA en Santo Domingo de Guzm:'m Distrito Nacional, 
a los quince (]5) dfas del mes de enero de 'mil novecientos se
tenta y uno (1971), años 1279 de la Ind.ependencia y 1089 de 
la Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secreta
ria de Estado de Industria y Comercio. Presidenta dPl Directo
rio de Desarrollo Industrial. 

Yo, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fup 
tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo Indus
trial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de Es
tado de Industria y Comercio, el día 15 de enero dfi 197i. de la 
¡euaJ reposa acta en los archivos del Departamento 'Técnie-0 In~ 
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dustria!. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa
mento Técnico Industrial". 

' 1 Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Come1-cio para los fines co-1Tespondientes. 

' 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 128Q rle 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN B.ALAGUEJl 

:.as;¡p , __ F-

Decreto N9 1025, que aprueba la Ret!Olución N9 4-71-C, del Directorio e! 

Desarrol o Industrial. 

(G. O. N9 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presiélente de la República Dominicam1 

NUIVIERO 1025 

CONSIDERANDO que la empnsa INDUSTRIA CARTO
NERA DOMINICANA, obtuvo del Directorio de Desarrollo 
Inciustr:.aJ la clasificaciÍ;n en b Categoría "C", a fin de aco
gerse a los teneficios de la Ley N9 299 de Incentivo y Pro
h.c~ión Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución 1,11 Direc
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa soli
citante reunía las condiciones exigidas pcr la Ley NQ 299 del 
23 de abril de 1968; 

VIS:fO el artículo :38 de la Le.y NQ 299 del 23 de abril de 
19Ci8; 

En ejrrc:cio de las atribuciones que me confiere el artícub 
55 de la Constitución de la República, di1?Jto el sig-uiente 
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DECRETO 

Art. 1.- Se aprueba la Resolución N9 4-71-C del Directo
r-in de Desarrollo Industrial, de fecha 15 de enero de 1971, que 
copiada textualmente dice así: 

··Resolución N9 4-71-C 

CONSIDERANDO: Que la firma INDUSTRIA CARTO
XER \ Dül\I1NICANA (División de la Fábrica Nacional de 
Fósís:. ros, C. por A.), presentó al Departamento Técnico In

dustrial una solicitud registrada en fecha 8 cie octubre de 
,] 970, con el N9 277 para ser clasificada en la Categoría "C" 
y acogerse a los benefici::is de la Ley NQ 299 de fecha 23 de 
abril de 1968. de Incentivo y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa produce en
vases de cartón corrugado y plegadizo, que sustituyen impor~ 
taciones. 

VISTO: El i.~orme rendido por el Departamento Técnico 
Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión total: RD$1,108,375.58 
Localización: Santo Domingo 
Empleos creados: 69 
Tipo de proyecto: Empresa establecida 
Valor agregado: RD$407,536.46 

Efectos sobre la distribuicón del ingreso: Positivos 
So]vencia_ moral y económica: Satisfactoria. 

V1STOS :; Los artículos 9, 11. 12, 17 19, 24, 25, 36, 38 y 40 
de fa Lev "'lº 299 (\el 23 de abril de 1968. 

Iaw ej,e -~·~o de las facultades que nol'! confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

ff>Wfü·ITE.:retíJ .. ~fücar a la firma INDUSTRIA CARTONE
WA ~~"M:,~~A (División de la Fabrica Nacional dí! Fós
f i>!ló~- ~ p<',11 .~ .. )),, n fa Categoría "C". 
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SEGUNDO: Conceder!e por el término de 8 años, exone
ración de tcd::.s :Gs clerechos e impuestos de importación y de
más gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 
umficado;:, :1 los de consumo n.cerno, que inc1ct-an sotlre los si
gu:entes artículos, e·n los porcentajes indicados: 

Cantidades anuales 

60 % sobre: 

6,256,634 Kgs. 

109,2í0 Kgs. 

7,800 Kgs. 

50 ' , sobre: 

558,948 Kgs. 

15,113 Kgs. 

2,580 Kgs. 

2,064 Kgs. 

10,000 Kgs. 

14,819 Kgs. 

N cmbre de los artículos 

cartonciilo para corrugar 

almidón en perlas 

keoker, keogel (almidón e<ipecial) 

cartón orJinario (plegadizo) 

tinta para impresión 

papel engomado 

papEl celofán 

pegamenb 

alambre para engrapar. 

TEitCERO: Exigir 2 e~ta empresa el cumplimiento e.le lRE 
s :gui<~ntes obligaciones: 

a) Enviar al Departanwnto Té::nico Industrial un inform . 
~nu:il con E:l total de s:i producción industrial, con el valor y 
c,9~,'-1:lad c~e las materias prunas y materialerg importados COli 

fü;eración de derechos. 

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tai : 

pronto se prcduzcan en d país en calidad y precio competitiv1· 
mcluyendo en la comparación de precio todos los derechos <l( 

importación del producto competidor. 

c) Cumplir con todas las cemás obligaciones que pone ~1 

su cargo la Ley NQ 299 de fecha 23 d,3 abril de 1968. · 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

a los quince (15) d.ías del me::1 de enero de mil novecientos se
tenta y uno (1971), años 127.., de la Indepmdencia y 1089 de 
la Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio. PrE-sidenta del Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

/ YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario I:jecuitvo del Dt
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión, 
fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo In
dustrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria de 
Estado de Industria y Comercio, el día 15 de enero de 1971, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Téc
¡nico Industrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo dei 
iDepartamento Técnic-0 Industrial." 

1 Art. 2.-En viese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital rle la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEl't 

Decreto N9 102?, que aprneba la Resolución N9 21-71-MC, del Directorfo 

d'e Desarrollo Industrial. 

(G. O. N9 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Ilresidente de la ReJ!)ública Dominicana 

NUMERO n>2& 

CONSIDERANDO que la firma industrial Teófilo A. Gu
tiérrez fue dasificada en la Categoría «e,•, me~fümte Resolu
ción NQ 18-69 del Directorio de Desarrollo Industrial, de fecha 
7 de marzo de 1969, aprobada por Decrreto N<1 364'7, dP fecha 
J 4 de mayo del mismo año; 



CONSIDERANDO que la referida empresa ha solicitado 
que se reconsidere dicha }lesolución en cuanto a la parte rela
tiva a materias primas neces3rias. para la producción de sobres 
con o sin ventanillas y se incluya en su exoneración determi
nados artículos que figur~ron en su. pedimento original; 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus
trial juzgó atendible la solicitud de que se trata; 

► VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299, de Incen-
tivo Y Prctección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; , 

En ejercido de las atri1::uciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N9 21-71-MC, dictada 
por el Directorio de .Desarrollo Industrial en fecha 15 de enero 
de 1971, la cual copiada textualmente dice así : 

"Resolución NQ 21-71-MC 

CONSlDEHANDO: Que mediante carta de fecha 12 -de di
ciembre de 1970, TPófilo A. Gutiérrez pide se reconsidere la 
Rernluci r:n N9 18-69 dic~a4a por el Directorio de Desarrollo 
Industrial en fecha 7 de marzo ele 1969, aprobada en virt_ud del 
Decr2to N9 3617 del 14 de mayo del mismo año en cuanto a la 
parte que desestimó las materias primas necesarias para la 
producción de sobres con o sin venta-nillas las cuales fueren 
incluidas en su solicitud original. 

CONSIDERANDO: Que al formular tal petición, la imp,~
trante alega entre otras razones que la Papelera Industrial .Do
minicana, C. por A. goza de exoneración de materias primas 
p ra la producción de sobres de papel. 

CONSIDE'RANDO: Atendible la petición de que se trata. 
VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley Ni;, 299 de fecha 

?3 de abril c1r 1968, de rpcentivo y Protección Industrj~-1. 
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En ejercicio de las facult'.:',des que le confi~re dicha ley , 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar la indicada Reso!m:ión N9 18-G!;I, pa
ra incluir entre los artículos exonera.dos en la misma prop:ir 
ción del 70% para los primeros 5 años y de un 55'0 }Jan, lo:, 

restantes, por el período restante de la ciari1':cació:1, los s i -
g·uientes artículos: 

Cantidad 

50 toneladas 

2 toneladas 

2 tonelad.ns 

100 libras 

Nombre 

papel Globe especial para fabricar sobres 

goma para sobres 

papel celofán para ventanillas 

tinta para impresión 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modif~-:ar e!l 
igual sentido el indicado Decreto N9 3647. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion::1 . 
& los qldnce (15) días del mes dr enero de mil noveci:mtcs s~-
tenta y un9 (1971), años 1279 de la Indep9nden:::ia y 1089 de 
la RestauraciúH. Dra. Altagracia fümtista de Suárez, S2cn,ta
ria ele Estac:o de In::lmtr;a y C, mercin. PrPsidenta c1el Direct >· 

rio de De%1·.· : ndustrial. 

YO, ING. JUAN LUIS MARTE, Serrebrio Ejemtivc clf•1 
Departa1c1eñto Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta [l p i 

-s:6n Í'J.e t : mada por loa-; miembros clel Directorio cb Des3.rrol! 1J 

1ndu~tr:a! en s2s'ón ce'ebrnc1a en el Des¡)acho cl1' la S9creari 1. 

de Estado d<' Industria v Comerdo, el día 15 <lr enero de 1971, 
de la cual reposa aC'ta en l:s c1rchivo~ del Denartamento 'féc:- i 

co Industrial. Ing. Juan Luis 1hrte, S(icr~tario EjEcntivo dc1 

Departamento Técni20 Indust1 tal." 

Art. 2.-Se modifica Pl1 cu>into ~c-1 llPCesario e1 DP~reb r--:·1 

3(347, ele f<~~ha 14 de mayo de l9fJ9, 
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l 
Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Fbanzas 

y de Industria y Comercio, para los fines de lugar 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República J;)ominicana, a los dieci~iete días dei 
mes de mayo del año mil nove:!ientos setentiuno, años 1289 de 
la Independencia y 108() de la Restauración. 

1 
JOAQUIN BALAGUER 

Decrc ~o N'? 10~7, que aprueba, la Resolución N<:> 28-71-C:, del Directorio de 

Desarrol!o Industrial. 

(G . O. N<:> 9228, del 5 de junio de 1971) 

10.AQUIN BALAGUE.!t 
.Pr-esidente d~ la República Dominiciana 

NUMERO 1027 

CONSIDERANDO que la empresa MATERIAS PRIMAS, 
C. POR A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la 
clasificacién en la Categoría "C", a fin de acogerse a los bene
ficios de la Ley N9 299 de Incentivo y Protección Industrial, 
de fec·ht. 2.1 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución Pl Dire-::
torio de Desarrollo Industrial comprol::6 que la empresa. soli
citante reunía las condiciones e:,rigidas por la Ley N<.> 299 del 
2;~ de abril de 1968: 

VISTO el artículo 3~ de la LPy NQ 299 d0l 23 abril de 
1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuJo 
55 de la Constitución de la República, dicto el si3uiente 

DECRETO: 

Art. 1.--Se apruet·a la Re~olución :'\'9 ~8-71-C c1 el f)jr<'~-
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torio de Desarrollo Industria\ dE fech~ 12 de febrero de HJ71~ 
que copiada textua'.mente dice así: 

"Resolución N9 28-71-C 

CONSIDERANDO: Que la firma MATERIAS PRIMAS, 
C. POR A. presentó al Departamento Técnico Industrial u-. 
solicitud registrada en fecha 13 de abril d~ 1970 con el N9 234, 
para ~er clasificada en la Categoría "C" y acogers3 a l:::s ben~
ficios de la Ley Ni:> 299 dP fecha 23 de abril de 1968. 

CONSIDERANDO: Que la referida firma producirá alam
bres de acero para armazones de muel~es para colchones y ta
picería. 

CONSIDERANDO: Que esta solicitud fue objeto dr va
rios aplazamientos, por requerir la misma, p:::r su naturale21, 
de estudios e indagaciones exhaustivas. 

VISTOS: Les informes rendidos por el DPpartamPnto Té::
nicn Industrial, Pn fechas 6 de julio de 1970 y 27 de enero d,~ 
1971 , co!1:áncose del último los siguientes puntos: 

Inversión: RD$294,550.00 
Localización: Juan Alejandro !barra 124, Santo Domin~n 
Empleos creados: 48, a crear 13 
Tipo de proyecto: Empresa establecida en procese de am-

pliación 
Valor a.b: ••• • · : RD$200,992.87 
Sustitución ele importacione3: Apreciable 
Solvenci3. moral y ,•conómica: S~ti~factoria. 

VISTOS: Les articules 9, 11 . 12, 17, 25, 3fl, 38 y 40 de la 
J -y _t\;9 '.21D c\,l 23 de a1;riJ el e 1%8 

Fn cjerci~io de !as fo ~ultac:es qu e no , ccnficr, • c1icha 1 •· 

RESUELVE: 

PRDIERO : Clasif:car a la firina lVI1\ TERIAS PRDTAS, 
C POR A, en la C:~1tegoría "C''. 
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SEGTJl':DO: Concecler excneraciún en proporción de un 90 ,.. 
por t• l término ele 8 años, ce todos les derechos e impuestos de 
importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el aran
t:er, tos ia1puestos unificados r los cte consumo im:et110, que ir,
cidan sobre los siguientes artículos: 

Cantidades anuales 

595,227 Kilos 

354,77:l Kilos 

536,818 K. B. 

1,000 Kilos de 

Nombre de los artículos 

de alambrón C 1054 (Ambos con un 

de 11.lambrtn C: 1008 contenido c a r
bónico de 0.45 

y 0.70%) 

desperdicios de ia,isal 

lubricantes de trefilación. 

TERCERO: Exigir a esta empresa Pl cumplimiento de lar,, 
r1iguicntes obligaciones: 

a) Que produzca únicamente alambre acerado ( de alt0 
eontenic!o carbén:.co) y pueda cub1·ir la demanda interna del 
tipo de alambre que ne puede suplir Alambres Lisos y dr Púas. 
f'. X A. 

b) Enviar al Departamento Técnico Industrial un infor
me anual con el tofal de su produc-::ión industrial, con el valer 
y cantidad de las materias prirnag y materfa}pg importados co;; 
liberación dr- derechos. 

c) Deberá consumir las materia:!! primas o materiales tai , 

pro·nto se produzcan en el país en calidad y precio competitivo. 
incluyendc en la ccmparac:ón de precio todos los rlerec'!i.os d1-i 

jmportaciiín del producto compet:dor. 

d) La empresa debe cumplir con todas las c·emás oblie1··
ciowc¡ que rone a su cai·go la Ley ~,;, 29fl de fecha 23 de abril 
de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Di:trit::i Nacional. 
a los dcce (12) días d1°l mes de fe1Jrero de mil novecientos se-

l 



-594-

tenta y uno (1971), aü.os 127,;, de la Independencia y 108Q de la 
Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio 
ue vesarro!lo Industri1;.,. 

Yo, Ing. Juan L. l\fane:, ;::iecrecc1rio Ejecutivo del Departa
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fu ,~ 
tomada p:::r los miembros del Directorio de Desarrollo Indus
trial en seúón celebrada en el Despacho de la Secretaria de Es
tado de Industria y Comercio, el día 12 de febrero de 1971 d0 
la cual reposa acta en !os archivos del Departamento Téc1;ico 
f;1dustríal. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar
tamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzasr 
y ele Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb1ica Dominicana, a los diez y siete días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 128'-' de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 lf•2S, que aprneba l.s Reso!uci-5n N<? 12-71-C, d el Directorio d-a 

JJesai-ror o Industrial. 

(G. O. N<? 92?8, dEl 5 ele j unio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre-aiclen~e ele la Repúbli ca Dominiciina 

NUMERO 1028 

CONSIDERANDO que In f:rma industrial Alambres Do
minicanos, C. por A., fue cla:sificala e~1 ! ri Categoría "C" mc
diantr R<' :Olndó11 N'-' lG--69 de1 Directorio de Desarro1Jc Indus
trial, o.e fecha 21 de feb1·ero de 1969, aprobada pcr Decreto N'-' 
~648, de fecha 14 de mayo de 1969, modificada por Resolución 
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N9 32-70, de dicho Direct~rio , de fecha 3 de abril de 1970, apro
bada a su vez por el Decreto N'-' 5046, del 20 de mayo de 1970: 

CONSIDERANDO que la referida empre:ca ha solicitado 
que se le incluyan en la concesión de que disfruta, en el mismo 
JJO!~centaje y r or el resto del período de su clasificación, de
'.(~rminados artículos para la elaboración dP PVC comnuesto: 

CONSIDERANDO Que el D:r2ctcrio de Desarrollo Indw,-• 
trial juz¡i;:. factibie la petición de que se trata; 

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N'-' 299, de Incen
tivo y P r0tccción Industr~al, de fecha 23 de abril de 1968. 

En ejercicio de las atribuciones que me confierP ~J ar tícub 
55 de la Constitución de la República , dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l. - Se aprueba la Resolución N'l 12-71-).IC, dirtada por 
el Directorio de Del'larrollo Industrial en fecha 15 de enero el e 
Hl71 , !a cual copiada textualmente dice así: 

"RESOLUCIO:'.\T N9 12-71-MC 

CONSIDERANDO: Qtw ALA'.\IBRES DOMINICANOS, í' . 
por A., clasificada en btse a 1a Ley N9 299 del 23 de abril d9 
1968, por Resolución N'-' Hi-59 de] ~1 de febrern de 1969, mo
dificada por la N9 32-70 de feclrn 3 de abril de 1970. ha pedidj 
que se le incluyan en la csPcesión que disfruta los siguiPnh·s 
artículos para la elaboración de PVC compuesto. 

CONSIDERANDO: Factible la petición de la indicada firma . 

VISTO El informe favorable i'endido por el DPpartamento 
'f 8cni('o Industrial. 

¡ VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 del 23 de 
abril de 1968. 

Ep ejercicio de las facultades que le confíe n dicha ley. 
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RESUELVE: 

PRii.\IERO: lv!cdificar nuevamente la imlicada Resolución 
N9 16~69 para incluir entre lo,:; r englones exonerados, en El mis

mo porceiitaje del 90 ~,; y poi el resto del período de la cla~ifi
cación consignados en la misma, los siguientes artículos; 

Cantidades anuales 

5,000.000 Lbs. 

67,000 Lbs. 

67,000 Lbs. 

1,500,000 Lbs. 

33,500 Lbs. 

33,500 Lbs. 

Nombre ele los artículos 

resina virgen de PVC 

lubricantes 

estabilizan tes 

plastifican te:; 

colman tes 

ret2rclantes, oxidames y ctros 

SEGUNDO: Solicitm· al Pcdl'l· Ejecutivo mo~lificar en cua:1-
to sea necesario los Decretos Xos. 3ü48 y 50.JG de fechas 14 de 
mayo de 1969 y 20 de mayo de 1970, respectivamente, aproba
torios de las indicadas Resoluciones 16-69 y 32-70. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los quince (15) dias del mes dP enero de mil novecie,1tos S '.)

tenta y uno (1971) años 128Q de la Independencia y 1089 de h 
Restauraci,:n. DRA: ALTA.GRACIA BAl:'TISTA DE SUAREZ, 
Secretaria de Estado de Industria y Comercio: Presidenta del 
:)irectorio de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretar;o Ejecutivo cpl D~
partamento Téc1~ico Industrial, CERTIFICO: que est'l deci
:'.Íón fue tcmada por les miem1, ros ele! Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión c0letrada en el Despacho de la Secretaria 
ele Estado c!e Industria y C01"!,ercio, el c1ía 15 de enero de 1971, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departancto Técnico 
Industrial. ING. JUAN L. MARTE, Secretar:o Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Se modifican en cuanto ~ea necesario 1:is DrC'r0to<i 
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Nos. 3648 y 5046, de fechas 14 de mayo de 1969 y 20 de may,j 
de 1970, respectivamente. 

Art. 3.-Envíese a las :::iecretarías de Estado de Finanzas y 
de Industria y Comercio, par.1 los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los diez y siete días del 
mes de mayo del año mil noYecient~s setenta y uno, años 1289 

de la Independencia y 1089 dP la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 1029, que aprueba la Resolución N<:> 35-71-MC, del Directorio 

de De!'arroEo Industrial. 

(G. O. N<? 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1029 

CONSIDERANDO qup la firma Industrial Jabonera, C. por 
A., fue clasificada en 1a Categoría "C" mediante Resoluciór~ 
N9 91-69 del Directorio de Desanolio Industrial, de fecha 4 dE. 
julio de 1969, aprobada pcr DPcreto N'-' 4127, de fecha 8 de 
septiembre de 1969; 

CONSIDERANDO que la refPrida emprpsa ha solicitarlo 
aumento de algunos de los renglones exonerados en virtud de 
dicha Resolución; 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus
~rial juzgó atPndible la solicitud de que se trata; 

VISTOS los articules 23 y 38 de la Ley N'9 299, de Incen
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

E-n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO 

Art. 1.- Se ap1·ueba la Resolución N<:> 35-71-1\IIC, c.ichtda 
por el Directorio de lJesarrol!o Industrial en fecha 12 de febre

ro de 1971, la cual copiada textualmente dice así: 

·'RESOLUCION W' 35-71-lVIC 

CONSIDERANDO: Que mediante carta de fPcha 8 de fe
brero de 1971 la INDUSTRIAL JABONERA, C. POR A., pide 
aumento de aigunos de los renglones excnerados en virtud de 
la Resolución N9 91-69, dictada por el Directorio de Desarrollo 
Industrial en fecha 4 de julio de 1969, aprobada por Decreto 
~Q 4127 de fecha 8 de septiPmbre del mismo año. 

CONSIDERANDO: Ate:..d.ible la pPtición de que se trab. 

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 de fecha 
23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere la citad~ 
Ley N9 299, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar la citada Resolución Nº 91-69. par.a 
aumentar en 10,000 kilos netos anuales el renglón de 12,000 ki

los netos de enfases metálicos con sus tapas y válvulas (apli
cadores para aerosoles), y en 16,000 kilos netos el renglón de 
30,000 kilos de productos quimicos, por les mismos p3riodos 
y porcPntajes consignados en la indicada resolución. 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en igual 
·sentido el aludido Decreto N9 4127. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
.Capital de la República Dominic~na, a los 12 (doce) días de1 
mes de febrero de mil novecientos setentiuno (197'1), años 127'-' 
tle la Independencia y 108° de la Restauraciéin. Dra. Altagra-

JOAQUIN BALAGUER 
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da Bautista de Suarez, Secretaria de Estado dP Industria y Co~ 
mercio, Presidenta del Directorio de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. J UAN LUIS MARTE, Secretario Ejecutivo del 
Der;artamento Técnico Indu •tria.!, CE:3.TIFICO: que esta deci
sión fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrolb 
Industrial en sesión celebrada en El Despacho de la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio, el día 12 de febrero de 
1971, de la cual reposa acta en les archivos del Departamento 
Técnico Industrial. Ing_ Juan Luis Marte, Secretario EjecutiVú 
del Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.- Se modifica en cuanto sea necPSaT.:o el Decreto Nª 
4127, del 8 de septiembre de 1969 . 

.Art. 3.--Envíese a lc.s Secretarias de Estado de Finanzas 
y de Ind,_lStria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 

mes de mayo del año mil novecientos setentiuno. años 128Q de 
la Independencia y 108<:> de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1030, que aprueba la Resolución N9 3-71-MC, del Directorfo 

de Desarrol'o Industrial. 

(G. O. N9 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domini.c.ana 

NUMERO 1030 

CONSIDERANDO que la firma "Cartonera Alfredo Hued 
C. por A.", fue clasificada en la Categoría "C" mediante Reso
lución N9 109-70, de fecha 23 de octubre de 1970, del Directo-
1·iu de Desarrollo Industrial. aprobada por De~reto NI? 692 d~ 
focha 22 de febrero de 1971; 
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CONSIDERANDO que 12. referida empresa ha presentad.o 
un nuevo proyecto para la producción de envases tle cartón co

l"ru aado rnlicitando incluir entre los artículos exonerados poe 
la ~itad~ Resolución, nuevos renglonPs que requirre el desen
volvimiento de esa industria; 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus
trial juzgó factible el nuevo proyecto y, en consecuencia, aten
dible la solicitud de que se trata; 

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 de Incenti
vo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril dP 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a1·tícuíu 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se aprueba la Resolución N9 3-71-i\lC, dictada por 
el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 15 de enero ele 
1971, la cual copiada textualmente dice así: 

''RESOLUCION N9 3-71-MC 

CONSIDERANDO: Que la firma CARTONERA ALFRE
DO HUED, C. POR A., clasificada mediante Resolución NQ 109--
70, en fecha 23 de octubre de 1970, remitida al Poder Ejecutivn 
con nuestro oficio NQ 10967 del 14 de diciembre del citado año, 
presentó un nuevo proyecto para la producción de envases de 
cartón corrugado , registrado en fr,cha 2 de octubre de 1970 con 
el Nr:i 276. 

CONSIDERANDO: Factible el nuevo proyecto, procede in
cluirlo en la clasificación otorgada a dicha empresa. 

VISTO: El informe favorable rendido por e>} Departamento 
Técnico Industrial. 

VISTOS: Los articulas 23 y 38 de la Ley Nr:i 299, de fecha, 
fQ ~e abri! de 1!1f~. <1r T!iren civo J Protección J11dustrial. 
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En ejercicio de las facultadPs que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar la citada Resolución NQ 109-70 para 
incluir entre les artículos exonerados por el mismo período con
sigmdo en ía rósma y en los por.::Entajps que SP indican a con
t inuación los siguientes renglones: 

Cantidades anuales 

60% sobre: 

3,560,000 K N. 

72,800 K. N. 

6,600 K. N. 

50% sobre: 

3,400 K. N. 

5,440 K. N. 

680 K. N. 

700 K. N. 

1,400 K. N. 

907,- sobre: 

35,000 Galone~ 

Nombre de los axtículos 

cartoncillo 

almidón de maiz 

almidén Douglas 

tinta para impxesión 

pegamento blanco 

papel sisal 

papel engomado 

alambre para engrapar 

de fuel oil 

DADA en Scmto Domingo de Guzmán, Distritu Nacional, r 
los quince (15) días del mes de en,,ro de mil novecientos-setent:. 
y uno (1971), años 127° de la Independencia y 108Q :c:ie la Rel'l 
tnuración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secreta1ia de 
Estado dP Industria y Comercie. Presidenta del Directorio dl 
Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De. 
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta decisión 
fue tomada por los miembroi; del Directorio de Deearro!lo In• 



dustrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaría de 
Estado éJe Industria y Comercio, el día 15 de enero de 1971, de, 
la cual reposa acta en- los archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar
tamento • Técnico Industrial.'' 

Art. 2.-Se modifica en cuanto sea neceFa rio el Decreto NQ 
692, de fe~ha 22 de febrero de 1971. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas .' 
de Industria y Comercio, para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes. de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUE:rt 

Decreto NQ 1031, que aprueba la Resolución NQ 26-71-MC, del Directorio 

de Desarrol'o Industrial. 
(G. O. N9 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

YDIERO 1031 

,. !i51DERANDO que la firma industrial "Vasos y Platos, 
tt: ~ ll!!..-"• fue clasificada en la Categoría "C", mediante Re
~i1fü~ N(P 18-68 del Dil'ector~o de Desarrollo Industrial, <le 
!e~m; Zii" (die ~:embre d; 1968, aprobada pi)r Decreto Nº 2972 
rtl-Sll lfí d~ ~e del mismo año; 

~ffiANDO o,µe la referida empresa ha solicitado 
q:!.l~ Sii" I~ iiutilml\Y~ teil!l. Fa. ex::neracirn otcrgádale por la citada R·:
,:11Jlml.i{m, ~11M':tl!l ~1w wn políetileno; 

~AMí:oo ~ el Directorio de Dernrrollo lndus-
1~1f1:t11 jlH.•~\I aw~•wv,1,1;,1¡~• l •· • .. d r¡ue se trata; 
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VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 de Incen~ 
tirn y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 dP la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución Nº 26-71-MC, dictada poi:' 
El Directorio de Desarro1lo Industrial en fecha 15 de enero ds 
1.971 , la cual copiada textualmente dice así: 

"RESOLUCION N9 26-71-MC 

CONSIDERANDO: Que la empresa VASOS Y PLASTI
COS, C. POR A., clasificada en virtud de la Resolución N9 18-
68, dictada por el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 
27 de septiembre de 1968, aprcbada pn virtud del Decreto Nº 
2972 de fecha 5 de noviembre del mhlmo año, ha pe::!ido median
te carta de fecha 29 de dicirmbre de 1970, se le incluya en 1a 
exoneración otorgádale por la citada resolución, cartón cubier
to con polietileno. 

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata. 

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N° 299 de feck. 
23 de abril de 1968. 

En ejercicio de la.s facultades que nos confiere dicha ley 

RESUELVE: 

PRDIERO: l\fodifüar la indicada Resolución N9 18-68 ps 
1·a que la materia prima consigna~la en la misma quede den~-

1ninada como cartón encerado, pladificado o no para la fabri 
cación de platos u otros envases similares. 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Eiecutivo modificar en igua;_ 
sentido el mencionado Decreto N9 2972. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
lo!S quince ( 15) días del mes de enero de mil novecientos setenta 
y uno (1971), años 127º de la Independencia y 1089 de la Res
tauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secretaria de 
Estado de Industria y Comercio. Presidenta del Directorio de 
Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta decisió!l 
fue tomada por los miembros del Directorio de Desarro!lo In
dustrial en sesión celebrada en el Despacno de la Secretaria de 
Estado de Industria y Comercio, el día 15 de enero de 1971, de 
la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnicf)
Jndustrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Depar
tamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto = ~ 
2972, del 5 de noviembre de 1968. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas y 
de Industria y Comrrcio, para los fines dP. lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitel de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
'mes de mayo del año mil noveciento~ setenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 108º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

I 

Decl'l!to NO 10S2, que otorga exequátur de Notario Públieo, ;;i varios 

graduados de la U ASD. 

(G. O. N9 922.8, del 5 de ju11io de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre§lidente de la República Dominicana 

NUMERO 1032 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NO 111.. 
de fecha 3 dé noviembre de 1942, y sus modñfieacfones.; 
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VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confierP el artículo 
55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DEJCRETO 

UNICO.- Se otorga exequátur a lo~ Doctores GustaY,> 
Eduardo Vega Yega, Jesé del Carmen Mora Terrero, Ferr!~ffl'fo 
llnnáHde? Díaz y Francirco Cabral Remigio, para que puedan 
e.iener en el Distrito Nacional, las funciones de Notario Púhli
co. de conformidad con laf leyPs y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional. 
Capital de 1a República Dominica1,a_ a los' diecisiete dias del ' • 

ml's de mayo del mil novecientos setenta y uno, años 128<7 rf ,~ 

la Independencia y 1089 de la Restauración . 

.1O1\OUTN BALAGUE"R 

Deereto NQ 103~, que otorga exequátur de Odontó'0-2"0, a varios i:r~· 

duad'os de la UASD. 
(G. O. N9 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQUIN BALi\GUER 
Pre6identa de la República Dominicana 

NUMERO 1033 

VISTA la Ley sobre Exequátur Je Profesiona!Ps )l'Q 11 l, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que ml' confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el !>iguie1~te 

DECRETO: 

UNICO.- Se otorga exequútur a Jos Doctore~ Pedro Leo-
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nidas de Jesús Henríquez Calderón, José Francisco l\Iartínez 
Báez, Franklin Manuel Arvelo Te.iada, Cé:;ar Augusto Rij o No
ble y Lucía Altagracia Tejada Polanco, para que puedan e_ier-
cer en todo el territorio de la República, la profesión de 0 '.:lon
tólogo, de conformidad con las leyes y r eglamentos de la m'l
'teria. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán D:strito Naciom.1, 
Capitai de la República Dominicana, a los' diecisiete días dei 
mes de may e- del mil novecientos setenta y uno, años 128° de 
b Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEil 

Decr eto ~e;, 1 !; -! , que o to!·c-a exec:Pát::r el ,:, Médico a los Dres . Themi ; 

B. Almeida Pare¡'es y Bernr.rd S. Jor ge i\'Iaschini. 
(G. O. N9 9228, del 5 de junio de 1971) 

.TOAQUI:i\'" BALAGUER 
Presidente ele la Repúbl ica Dominicana 

NLJlWERO 1034 

VISTA :~ Ley sobre Exeouátur de Profesionales N 9 111, 
de fecha 3 de noviembre de Hl42_ y sus m•xlificaciones ; 

VISTA ·_ T -y N"º 146, sobre Pasantía de lVIi-dicos rrcié11 

f ra~1 '..ia :·os. c~c 1,_•.:::ha 11 c~e maye, de 1967; 

En ej ~rc:cic de las atribuóonE:s eme mr conf:erc el artícu' • 
5!i t1: la Con-tib1cifn ~e la Repú blica. cl :cb el Riguie'.1te 

DEí'RE T O: 

:·Nír:n. ~e 0tor;-:1 cx::qt1:íhT a les Do~tocs 'Ib.emi5 Be:·
!- - ~- • j·-::- \ ':··r Lx • :CcT~1ai·.J :3i·-: ó:a Jor; e l\la~ch:ni, P'l · 
r:l (T(' ·1¡_· e ':., n c;n!•-~r '-11 tm1o ,•! territorio .fo la Repúl:J1ica l · 
rr~f 0s·é:1 ·e }! ~:·::::c.. e·· -,-r-f:-1::icl,·.~1 ccn ks Jr-vr:s v reglam'e!~--
tos c~ P la m!l tcr:a. " • . . 
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DA1)0 en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacion::il, 
Capital de la República Dominicana, a los· diecisiete días del 
mes de mayo del mil noveci,..ntos setenta y uno, ai10s 128Q de 
Ja Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1035, que nombra a los Sres. Dr. Rafae~ Morón Auffant .y 

Eduardo á'e Lara, Secretario de Primera Clase y Agregado al Departa

mento de Asuntos Económicos de la Secretaría de Estado de Relaciones 

Exteriores, respectivamente. 

(G. O. N9 9228, del 5 rle junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1035 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Doctor Rafael Morón Auffant queda desiinado 
Secretario de Primera Clase adscrito a la Secretaría de Estadc 
de R<>laciones Exteriores. 

Art. 2.- El señor Eduardo de Lara queda designado Agre
g,alo al Departaú1ento de Asuntos Económicos de la S1Jcretari:1 
rle F.-:;tarlc d1- Relaciones Exteriores. 

DADO en Sarito Domin_go de Guzmán Distrito Nacional. 
Capital ele la República Do~inicana, a los' diecisiete días del 
mes iJe maya del mil novecientos setenta y 11110, años 128'-' de 
1a Iuclepenclencia y 1 OSI? de la Restauración. 

JOAQUTN BALAGUE"ij 
• • . 1 ~ 



Decreto NQ 1036, que concede !'endas pensiones del Estado a los Profe

sores Domingo del Carmen Rega aclo y Enriquillo de León Frías. 

(G. O. N9 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NU!\IERO 1036 

VISTA la Ley :N9 5185, sobre Pensiones C'iYiles del Esta
do, de ft.cha 31 de julio de 1959; 

i En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se ccncedEn sendas pensiones del Estac~o de cient 1 

cué!r~ ni.a y ll!l pesos oro (RD$141.00) mensualés cada una, a ios 
Profeso re!. Domingo del CarmPn Regalado ~r Enriquillo d~ 
León Frfas. 

Art. 2.-Dichas pens:unPB se:?.·án pagadas con cargo al Fon-
do ce Pensior.es y Jubilaciones Civiles de 1~ Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán_ Distrito Nacional, 
Cayiital de b República Dominfra!'.a, a los di 'é!cisie!e días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y nno, años 1289 d p 

la IndepPndencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

De~r~•o N° 1037, que rr,tab!ece en sus f unciones el Sr. Tomás Cr.e\a, 

Matos. 

<G. O. N9 9228, dc-1 5 de jw1io de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prr·si :ente de la Repúb'i '2a Dominica;rn 
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ron la suspcnsiCri temporal riel señor Tomás Cuevas Matos, co
!Y! D Regidor del 1-\.yu nt~n1i~1ÜJ del lVíunicipio de Neyba; 

En ejercic;o de las atr ibudcnes que me cunfeire el artícu] ,J 
55, inciso 11, de la Constitución de la República, dicto el si
guiente 

DECRETO 

,'l,.r t. lro.- El EEñor Tom:=1s Cuevas ]'.latos queda restableci
do €11 sus funciones de Reg:dor del Ayuntamiento del Municipio 
de NPyba. 

Art. 2do.- Queda derogado el Decreto NQ 906 del 12 d..:: 
abri l ele 1971. 

DADO en Santo n e-mingo de Gm:mán, Distrito Nm:iona l, 
Capita l de la REpúb!ica Dominicana, a los dieciocho días dPl 
mes de mayo del año mil novecientos sP.tenta y uno, años 128Q 
de la Independeucia y 1089 ele la Restauraciéin. 

JOAQeIN BALAGUE:R 

D1ccnito N0 1038, que concede incor poración a la Cooperat iva de Trae• 

torista s ·'U ni ón ele Operadores éfo Enriquill o" . 

(G . '.). N0 9228, dd 5 de ju nio ele 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Fresidente de la República Dominicana 

~JUIHERO 1038 

VISTAS ]a :, Leyes N9 127. sobre Ascciaciones Cooperati
vas, de ! echa 27 de enero de 196-1, y NQ 21, de fe~ha 25 de oc-
1_:_¡· r e c:c 1 r-s~;: 

En ejercicio de las atribuciones que mr ccnfierc el artículo 
:í 'i r1~ 1~ Cr ,; :;t;tL;cic:n c'. e b Re¡:ú '.11fr:i. dicto el siguiente 
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DE C RE T 0 

Art. 1.- Se ccncede El beneficio de la incorporación a 1a 
Cooperativa de Tractoristas "Unión de Operadores de Enriqui
llo", con su domicilio en la Provi11cia Ot:! Barahona, Repúb" ica 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea 
celebrada en fecha 21 de febrero de 1971. En consecuencia di
cha Cooperativa gozará de persona!idad jurídica y de los bene
ficios que le acuerda la Ley, desclt> la vir er.cia del prese11.tr, 
Decreto. 

Art. 2.-Envíese al Instituto de Desarrollo y Cré:litn Coo 
perativo. para los fines corresponc1i<•ntes. 

DADO en Sanb Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl'"a :Crminicana, a los veintiún días del mes 
de- mayo dt>l año rniJ novecientos setentiuno, años 128<:> de Ja 
Independencia y 1089 ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGL'ER 

Decreto N9 1039, que declara de utilidad pública e interés social, l.1 

adquisición por el Estado Dominicano, ae una serv1dumbYe y derecho de 

paso en e' Distrito Municipal de Haina, Pro0.·incia ,fo San Crid-:íbal. 

(G. O. Nº 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

:t-rU:\lERO 1039 

VISTO el artículo 5 de1 Contnito celebrado nor el E<-:tado 
Dominicano con la Shell Internati : nal l?etro1eurn C0mn<J.n•r 
Limited, en fecha 7 de noviembre de! 1969. debid~me?1te a~,rn
bacJo por el Congreso Nacicn:l en fe::-ha 25 <le 11ovie;11J:ri el,, 
1969; 

VISTOS los artículos 2 y 3 de la I ey J.'10 480 del afio 1!12'.) 
¡:;ob1·~ Dominio Eminente; 
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VlST:\ la Ley N9 31~1 del 29 de julio del 19-13, y sus mo
dificac1cnPs s :--hre P;:ocedimiento de Expropiación: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere e! artícul0 
55 de la Constitución de la República, dicto El siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se declara de utilidad públic3. e hterés social, la 
ad9-uisici,:n por el Estado Dominican~, ck una servidumbre y 
derecho de paEc, para ser utilizadas para la instalación de un 
clE:oducto, otros servicios accPsnrios que son necesarios para la 
operación de la refinería de petróleo que se está instalando Pn 
el Distrito l\lunicipal de Haina, Provincia de San Cristóbal, co
mo consecuencia del Contrato 1::uscrito por el Estado Dominica
uu ccn The Shell lntPrnaticn<il Petrc1rum Comrany en fecha 
7 c1e noviembrP del 1959; sobre varias pa!'celas en los Munid-
pios de San Cr:stóbal, Provincia de S3.n Cristóbal y dP Ba11L 
Provincia de Peravia. y que son las siguientes: 

DISTRITO CATASTRAL N9 ~- Ml:SICIPIO DE BA~I: 

Ps. Nos. 64, 65, 85. 93 y 94. 

DISTRITO CATASTRAL N'9 22. l\IUKICIPIO DE SAN' 
CRISTOBAL: 

Ps. Nos. 1:18. 141-Ref .. 189. 190, 193. 199. 200, 202, 203. 
:!05, 208, 209, 210_ 211, 217, 218. 228 y 229. 

DISTRITO CATASTRAL N9 3, :\IUNlCIPIO DE SA~ 
CRlSTOBAL: 

Ps. No:;. 304-A, 5:!7, 806, 807-Ref., 817, 818, 819, 830_ 83~, 
83S. 812. 813, 1171, 1173, 1181, 1182, 1184, 1185, 1183, 1189, 
1190, llfJ2, 1199, 1202 y 1204. 

DISTRITO C.\T.\STR AT. ".'J"º 1n _ MU::'-TICIPIO DE S1\N 
CRISTOBAL: 

Ps_ Nos. 28-Rcf .. 44-A, 46-A, 46-C 16-D, 108, 128, 129. 
rno. 136, 144, 147. 150, 152, 153, 15s, t57, 1158, 159, rno y 1st 
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DISTRITO CATASTRAL N9 8, MUNICIPIO DE SAN 
CRISTOBAL: 

Ps. Nos. 208, 211, 213 280, 281, 294, 304, 309, 321, 322, 
333, 336 y 339; y una po1:ción no medida catastralmente, re
clamada por Pl señor Angel :'.\Iaría '.\fontr-ro, dentro de las si
guientes colindancias: Al Norte, Parcela N9 212 del Distrito 
Catastral NQ 8, Municipio de San Cristóbal; al Este, Parcel::1 
N<> 211 del Distrito Catastral N9 8, Municipio de San Cri~tóbal; 
al Sur, resto de la misma porción; al Ü€ste_ Parcela N9 294, del 
Distrito Catastral NQ 8, Municipio de San Cristóbal. 

Parcela N9 842, Distrito Gatastral N9 3, l\Iunicipio de San 
Cristóbal, es afectada por el paso de la línea del o!eoducto, y 
lpor un área de almacenaje tPmporal de 6,500 metros cuadrados. 

Parcela N9 807-Reformada, Distrito Catastral N9 3, Muni
cipio de San Cristóbal, PS afectada por el paso dP la línea del 
oleoducto y por una vía de acceso temporal de 10 metros de 
ancho por un largo de aproximadamente 285 metros. 

Parcela N9 537. Distrito Catastral N<.' 3, Municipio de San 
Cristóbal, es afectada por el paso dr la linea del oleoducto y 
por dos vías de acceso temporales de 10 metros ce ancho, y 
por un largo aproximadamente de E50 metros y 200 metros res
pectivamente. 

Parcela Nº 44-A, Distrito Catastnil X9 10. :\lmü':ipio de 
San Cristóbal, es afectada pc1· el paso de la línea del cleodu.ct0 
y por dos áreas d1· almacenaje temporales de 5,6-10 metros cu'l
drados, y 3,600 metros cuadrados respectivamente. 

Art. 2.-La Pn::!1.ura ele 'a zoP.a que correspcnch:- a~?~ r.Pr 
vidumtre, aquí previstas no excederá de difz metros pero en. 
la etapa de construcción e insta!r.,ci.ón po'.:1:::·á ::er el.e hastf'. vein-
te metr;::;,_ Sin embar~o, el Adrn:nis!Tadcr Genera~ de Bíen~s 
Naciona!ES pod1·á autorizar en algunos Jugares m~a anchura 
mayor, previa r0mprobación de la necesid2d. 

Art. 3.-E11 ca~o de no Eegarse a un ac1terdo ami gable con 
Jos propietarios de los inmuebles prece(Lntrrneilte i:'.dic::d,i~ 

-, 
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para la obtenci¿n de gradG a grado por ,~~ Estaclo Dorili1:i.:ó.n•1 
de Ios derechos a que s2 refiere el pre,;e;1te Decreto, el Admi
n istrrdor General de Bienes Nacionales realizará todos los ac
tos, procedimientcs y recursos fanto ordinarios como extraordi
narios, de acuerdo con las leyes para obtene.l' la expropiaci/in 
de tales derechos. 

Art. 4.-Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de las servidumbres y derechos de paso pre
cedentemente descritas, a fin de que puedan ser comenzados lo:; 
trabajos de instalación del oleoducto, y de los otros servicio3 
accesorios necesarios par a la operación de la refinería de pe
tróleo, luego de ser cumplidos 1os requisitos exigidos por E 1 
:articulo 13 de la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943. modifi
.cado por la Ley N9 471, del 2 de noviemb1·e de 1964. 

Art. 5. - La entr2.da en posesión de dichas servidumbres y 
derechos de paso será ejecutada por el Abogado del Estado y 
per el Procurador Fiscal del Distrito J udicial del Departamen
to de San Cristóbal, según se trate de innmebles registrados o 
.no, al tenor de lo dispuesto por la Ley N9 486, del 10 de no
viembre de 1964. 

Art. 6.-Envíese al Administrador Genrral de Bienes Na
cionales, para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del 
mes de mayo del mil novecient os setenta y uno, años 128<> de 
Ia Indrpendencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 1040, que aprueba la Resolución N<: 10-'71-C, áel Directorio 

de DesarroPo Industrial. 

(G. O. N<? 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1040 

CONSIDERANDO que Ia ér11presa CEUm PEREZ, C. 
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PCR A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la cla
sifit:ación en la Categoría "C", a fin de acogerse a lJS benefi
cios de la Ley N9 299 de Incentivo y Protección Inaustrial, de 
:1r:cha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictai su Resolución el Direc
Lorio c1e Desarrollo Industrial comprobó que la empresa soli
citante reunía las condiciones exigidas por la Ley Ni;, 299 del 
23 de abril de rn68; 

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abril de-
1 %8; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto ¡,\ siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N'-' 10-'l l-C del Dire2-
torio de Desarrollo Ihdustrial, de fecha 15 c1e enero de 1!)71_ 
que copiada textualmente dice así : 

"Resolución N'-' 10-71-C 

CONSIDERANDO. Que la firma CELS0 PEREZ, C. POR 
A., presentó al Departamento Técnico Industrial una schcitu-:l 
registrada en fecha 24 de noviembre de 1970 con el NQ 287, pa
ra ser clasificada en la Categoría "B' ' y acogerse a los benefi
cios de la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968, de Incentivo 
y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa producirá re
sina compuPsta de PVC, que sustituirán importaciones. 

VISTO: El informe rendido por el Departamento Técnico 
fodustrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión total: RD!tl.207.065.00 
Localización: Santo Domingo 
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Emp1eos a crear: 7 
T:pc de proyecto: Nue\"o 
~o!vrncia moral y económica :Satisfactoria. 

VISTOS : Los artículos 9, 11, 12 17, 24, 25, 36, 38 y 40 , 
de la Ley N<..> 299 de fecha 23 de abril (ie 1968, de Incentivo 
y Pi otecci,~n Industrial. 

En ejercicio de las faculta1es 4.Lte nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Clasificar a la empresa CELSO PEREZ, C. 
POR A., en la Categoría "C". 

SEGUNDO: Concederle por el término de 8 años, exone
ración en proporción de un 90 <;i~ de tudos los derechos e L1-
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen
do el arancel, !os impuestos unificados y los dt consumo inter
no, que incidan sobre los siguientes artículos: 

Cantidades anuales 

1,000.000 Lbs. 

750,000 Lbs. 

20,000 Lbs. 

30,000 Lbs. 

Nombre de los artículos 

de resina virgen de PVC 

ele plastificante 

de col01·antes 

de estabilizantes. 

TERCERO: Exigir a esta em¡m•sa e! cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 

a) Enviar al Departamento Técnico Iadustrial un infornw 
anual con el total de su producción industrial, con el valor y 
cantidad de las materias primas y materiales importados coa 
liberación de derechos. 

b) Deberá consumir las materias primas o materiales ·;-r · • 

pronto se produzcan en el país en calidad y precio competivo in
cluyendo en la comparación ele precio todos los derf'cl1os de im
portación del producto compe1:idor. 
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c) La empresa debe cumplir con todas las demás obliga
ciones que pone a su cargo la Ley "N'9 299 de fecha 23 de abril 
de 1968. 

DADA en Santo Dorningc de Guzman, Distrit::i Naciona!, 
a los quince (15) días del mes de enero de mil novecientos se
tenta y uno (1971). año~ 127Q de la InC:epende;-,cia y 108r:> cie 
la Restauración. Dra. Altagracia Bautista fe Suárez, Secretaria. 
de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

Yo, Ing. Juan L. lVIarte_ Se:'.ret::irio Eju:utiv;:; del Departa
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fw• 
tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo Indus
trial en sesión celebrac.:.:: rn e1 De;;pachu de la Srcr?taria de 
Estado de Industria y Comerc:o, el día 15 de enero de 1971, de 
la cual reposa acta en los archivo~ del DE:partamento Técnico 
Industrial. Ing. Juan L. lVIarte, Secretario Ejecutivo del Depar
tamento Técnico Industrial". 

Art. 2.- - Enviese a fas Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciosal, 
Capital de la República Domini~ana, a !os veintiún días del mes 
de mayo del mil novecientos setenta y ;.::: ::> , años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1041, que nombra al Ing. Fernando E. Peguero Canario, 

Cónsul Honorario de la República en Saint Louis, Misouri, E.U.A. 
(G. O. N9 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1041 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícufo 
5G de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 
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D E C }1. ET O 

UNICO: El señol:" lng. Fernando Emilio Peguero Canario. 
queda designado Cónsul Honorario de la República en Saint 
Louis, Missouri, E. U. A. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
;capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 
1289 de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQU:[N B.ALAGUEJ;l 

Decreto NQ 1042, que modifica el acápite a) del Artículo 19, del Decreto 
N9 675, de fecha 19 de febrero de 1971. 

(G. O. N9 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1042 

VISTA la Ley NQ 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

' 
DECRETO: 

Art. 1.-Se modifica el acápite a) del Artículo 1º del De
creto N9 675, de fecha 19 de febrero de 19'il relativo a la 
declaración de utilidad pública e interés social d~ varia¡:¡ porcio-
nes de terreno para ser destinadas a la c0nsi.rucción de un cen
)tro educacional, en esta ciudad, para que rija con el siguiente 
!texto: 

''a) Solar NQ 7-Ref. (pte.) de la :Manzana NQ 184 del Dis
:trito Catastral N9 1 del Distrito Naciollal, con área de 4,307.75 
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l\12, propiedad de la firma Barceló & Co., C. por A., con los si
guientes linderos: al Norte, Solar N9 7-Ref.-Resto; al Este, So
lar NQ 22 (Suc. Svelti Baldi) ; al Sur, calle María Trinidad 
Sánchez y Solar NQ 14; y al Oeste, Solar N9 14, calle José Ma
ria Serra y Solar N9 7-Ref.-Resto". 

Art. 2.-Enviese al Administrador General de Bienes Na
cionales para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acional. 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 
1289 de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Deerelo No 10i3, que integra la Junta de Caminos Vecinalu del Muni
cipio de BanL 

(G. O. N9 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Re}!)ública Dominicana 

NUMERO 1043 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente , 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO-La Junta de Caminos Vecinales del 
Municipio de Baní, Provincia Peravia, estará integrada de la 
siguiente manera: 

Sr. Silverio Cruz Peña, Presidente; 
Ing. Luis Colón Nieves, Vice-Presidente; 
Sr. Manuel Enrique Ledesma G., Secretario; 
Sr. Julio C. Franjul, Tesorero; 
Sr- Manuel l\laría Pérez Soto, Vocal¡, 
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Sr. José Altagracia Romero, y 
Sr. BienveniJo Lora, Vocales; 
Srta. Ana Dolores Ramírez Soto, y 
Dr. Angel Salvador Arias, Asesores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
,Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
,del mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 
:.128Q de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1044, que inviste con carácter de Policía Especial, seis Ins

pectores Superintendentes de la Corporación Dominicana de Electricidad'. 

( G. O. N9 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúb:ica Dominicana 

NUMERO 1044 

CONSIDERANDO la cantidad de casos comprobados de 
sustracción de energía eléctrica situación que se hace necesa
;rio conjurar, ya que la misma a'tecta considerablemente los in
:gresos de la Corporacién Dominicana de Electricidad; 

VISTA la Ley so'n·e Sustracción de Corriente Eléctrica o 
Agua Nº 487, de fecha 21 de febrero de 1935; 

VISTO el Artículo 18 de la Ley Orgánica de la Corporaciór 
Dominicana de Electricidad (CDE) NQ 4115, de fecha 21 d,, 
E.bril de 1955; 

En ejercicio de las atritucicnes que me confiere el articule 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

' 
DE C RETO: 

Art. 1.-Quedan investidcs con carácter de Policía Espe
eial, los seis Inspectores Su¡=e1·inteudentes de 1.a Corporacióli 
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Dominicana de Electricidad que designe el Administrador Ge
~eral de dicha Corporación, para la <:omprobación de irregula
Tidades cometidas en el uso o consumo de ia energía eléctrica 
suministrada por la referida Corporación. 

Art. 2.-Cuando dos Inspectores Superintendentes investi
dos con carácter de Policía Especial comprobaran la comisión 
de irregularidades en el uso o consumo de la enrgía eléctrica, 
levantarán un acta que deberá ser firmada por ellos, la que se 
tendrá por fehaciente en todo lo que se refiera a las consecuen
cias civiles que de dichas irregularidades pudieran derivarse. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 
1289 de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NO 1045, que autoriza una emisión de &ellos postal•. 
(G. O. NC? 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repú6Iica Dominicana 

NUMERO 1045 

CONSIDERANDO que las virtudes dvicas, el fervor pa
triótico y las relevantes condiciones de historiador y poeta, del 
restaurador Manuel N. Rodríguez Objio, son atributos que to 
hacen merecedor del reconocimiento de sus compatriotas; 

CONSIDERANDO que la ocasión del Centenario del fa
llecimiento de PSe distinguido ciudadano, es propicia para ren
dirle el homenaje a que es acreedor; 

YISTA l~ Ley N<:> 2461 sobre Especies Timbradas del 18 
dP ju'io de 1950; ' 

En ejercicio ce las atrr ucirnes que r.ie confiere el articulo 
5~ de la Coustitución de la Reiúbtca, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

Art. 1.-Se autoriza una emisión de sellos postales en el 
siguiente tipo y cantidad,: 

500,000 (Quinientos mil) sellos del valor de 6 centavos para 
franqueo ordinario, color azul claro. 

Art. 2.-Estos sellos ¡;erán de forma recta·ngular, de 22 mi
límetros de ancho por 30 milímetros de alto y mostrarán como 
motivo principal en su centro, la reproducción de una fotogra
fía del escritor y homb:¡_•e público Manuel N. Rodríguez Objío; 
a todo el ancho del ángulo superior tendrán la leyenda "Repú
,blica Dominican~"; haci~ la esquina superior derecha aparece
rá el valor facial expres~do así "6"; en el ángulo izquierdo y 
·en sentido vertical, llevarán la palabra "CORREOS"; hacia el 
ángulo izquierdo en la pfU'te inferior, tendrán las cifras 1838 
y hacia el ángulo derecho en la parte inferior, las cifras 1871; a 
todo el ancho del ángulo inferior se leerá la inscripción "Ma
!luel Rodríguez Objío", e inmediatamente debajo, las palabras 
"Restaurador y Poeta''. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a Jos veinticuatro días 
~el mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 
;128Q de la Independencia y 1081? de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? 1046, que otorga exequátur de Notario Púb!ico a ,¿arios gra

duad'os de la UASD. 
(G. O. N<:> 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1046 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales W' 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942 y sus modificaciones; , . 



VISTA la Ley del Notariado NQ 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribucicnes que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente , 

DECRETO: 

UNICO.- Se otorga exequátur a los Doctores Caonabo An
tonio de la RoEa, Julio César 1\Iart ínez Rivua y Maritz::. A. 
:Arias Ubeda, paro que puedan ejercer en el Distrito Nacional, 
las funciones de Notario Público, de conformidad con las leyes 
y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de may-o del año mil novec~entos 8.etenta y uno, años 
1289 de la Independencia y 108<? de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1047, que autoriza al Sr .. José L. Flores a hacer cambios e• 
su nombre. 

(G. O. NC? 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República. Dominicana 

NUMERO 1O4'i 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor José Leovigiido Flores, portador de la Cédula Per
sonal de Identificación NQ 1879, Serie 31, residente en la casa 
NQ 76, apartamiento NQ 201 de la Avenida Máximo Gómez, 
de esta ciudad, fue autorizado a realizar los procedimientos re
queridos por la Ley NQ 659 sobre Actos del Estado Civil de 
fecha 17 de julio de 1944, para cambiar su nombre pJr ei de 
.José Luperón Flores; 

CONSIDERANDO que en el pr~sente raso se han cumpli
do todas las fcrmalidades requeridas por la ley; 



CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral hacer
tificado en fecha 15 de febrero de 1971, que no se ha realizado 
11foguna oposición legal a la solicitud formulada por el señor 
José Leovigildo Flores, para que pueda cambiar su nombre por 
el de José Luperón Flores; 

VISTOS los artículoi;i 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659 . 
.sobre Actos del Estado Civil, de feoha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

' 
DECRETO: 

Art. 1.-El señor José Leovigildo Flores, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de José Luperón Flores. 

Art. 2.-El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi
cial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
'.del mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 
1289 de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1048, que autoriza al Ayto. dt>l M~nicipio de Higuey a vender 

un solar de su propiedad. 

(G. O. N9 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQlllN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1048 

VISTA la certificación de fecha 22 de mayo de 1970. expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Ifi
güey, en relación con lo resuelto por dicno organismo munici
pal en la sesión 9rdiµaria celebrada en fecha 9 d~ f~brero dg, 
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1969, según consta en un pá~afo de la página NI/ 611 del acta 
N9 2-69 correspondiente a la citada sesión; 

En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley N9 4381, 
de fecha 10 de fehero de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO. -Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Higüey a vender en favor del señor Miguel Me
<lina Ruiz, el solar N9 2769 del Distrito Catastral NQ 1 del men
.cionado Municipio (designación catastral municipal) de 465 
metros cuadrados, por el precio de RD$697.50, el cual tienP los 
si~uientes linderos: al Norte, Julio A vila; al Sur, calle Colén 
Soto; al Este, Ni comedes Solano ; y al Oeste, A venida Juan. 
XXIII. Dioho señor tiene el propósito de construir en el citado 
solar una casa para vivienda familiar. 

DAPO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.. 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 
1289 de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

Decreto N9 1 

JOAQUIN BALAGUER 

.ue autnriza al Ayto. del Municipio de Santiago :\ 

vender varios solares de su propiedad. 

(G. O. N9 9228, del 5 de junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1049 

VISTA la certificación exnPdida por el Secretario del Ayun
tamiento del Municipio de Santiago en relación con lo resuelto 
por dicho Ayuntamiento en la sesión ordinaria celebrada en fe
cha 5 de agosto de 1969, según consta en el pámdo 4 del acta 
N'> 23 correspondiente a dicha sesión ; 
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En virtud ee lo que dispone el artículo 3 de la Ley NQ 4381, 
de fecha 10 de febrero de 1956; 

En ejercicio de ll=J<J atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Co·nstitución de la República dicto el siguiente 

' 
DECRETO: 

ARTICULO Ul\TJCO.- Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago a vender en favor del señor José Toribin 
Ureña, los solares de su propiedad que se indican más adelan
te, a razón de RD$10.00 el metro cu9.drado, ocupados por dicho 
señor en arrendamiento y en los cuales ha construído sendas 
viviendas: 

a) Solar municipal N9 1439, de la manzana NQ 98, con umi. 
extensión superficial de 137.11 metros cuadrados cuyos linde~ 
ros son los ¡:;iguientes: Al Norte, solar municipal N9 1439; r.l 
Sur, calle 16 de Agosto; al Este, Avenida Valerio; y al Oest <>, 
lSOlar municipal NQ 1441; y 

b) Solar municipal NQ 1440, de la IY'anzana NQ 98, con u 111, 

extensión superficial de 186.42 metros cuadrados, cuyos lindP
ros son los siguientes: a! Norte, solar municipal NQ 1438; al 
Sur, solar municipal NQ 1440; al Este, Avenida Valerio; y al 

Oeste, solar municipal NQ 1441. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,. 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 1089 ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1050, que concede pensión del Estado a varios nonagenarios. 

(G. O. N9 9230, del 1.2 ae junio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presfden!e de la República Dominica.na 

iNUMERO 1050 

VISTA la Ley NQ 4219, de fec:ha 22 ele julio de 1955; 



-626-

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

• 

DECRETO: 

Art. 1.-Se conceden sendas pensiones del Estado de RD$-
60.00 (sesenta pesos oro) mensuales cada una, a los centena
rios Secundina Vargas y Emilio Cruz. 

Art. 2.-Se conceden sendas pensiones del Estado de RD$-
30.00 (treinta pesos oro) mensuales cada una, a los nonagena
rios Baldemira Morillo de Rosa, :Mercedes Jiménez, Heriberta 
Mejía, Emilia Arias, Ventura Pérez Mella, Fabio Mena, Arquí
medes Almonte y Román Tapia Cárdena. 

Art. 3.-Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon-• 
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
hiicos. 1 ' ; 11 

' I' 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de mayo del año mil ·novecientos setenta y uno, años 128() 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUlli BAI..AGUElt 

Decreto N9 1051, que concede un plazo de 60 días a la Compañía Do

mhücana ae Seguros, C. por A. para que dicha entidad a~eguradora 

corrija las irregularidades que afectan su situación financiera. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1051 

CONSIDERANDO que es deber del Estado, como fiscali 
zador de las compañías &seguradoras, procurar que 1os terce
ros beneficiarios se encuentren debidamentf, protegidos en los 
contratos de seguros; 
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, CONSIDERANDO que la "Compañía Dominicana de Se
guros, C. por A.", ha venido incnrriendo en faltas e irregulari
dades violatonas de la Ley N9 3788, de fecha 19 de marzo de 
1954, sobre Compañías de Seguros; 

CONSIDERANDO que el Superintendente de Seguros, por 
0

oficio N9 2599, de fecha 27 <le agosto de 1970, concedió un plazo 
a dicha entidad aseguradora para que su situaeión financiera 
se regularizara sin que dicha compañía ihaya obtemperado a 
normalizar su actual situación; 

VISTAS las consideruciones concernientes a la situación 
financiera de la aludida compañía emitidas por eJ Encargado 
,del Departamento de Inspección de la Superintendencia de Se
guros; 

VISTO el oficio de fecha 20 de noviembre de 1970, del En
cargado del Deparü irrento de Inspección de la Superintenden, 
cia de Seguros, sobre la inspección practicada a la citada com
pañia, en base a los Estados Financieros presentados por esa 
entidad aseguradora, al 31 de diciembre de 1968; 

VISTO el informe de la inspección realiz~da por el Depar
tamento lnspectivo de la indicada Superintendencia de fecha 
14 de enero de 1971, relativo a las irregularidades señaladas a 
la mencionada entidad aseguradora, por la Superintendencia de 
Seguros por su oficio N9 2599, de fecha 27 de agosto de 1970; 

VISTO el oficio N9 586, de fecha 22 de feb1·ero de 1971, 
mediante el cual se solicita la suspensión de la "Compañía Dc
minicana de Seguros, C. por A." pa1·a operar los negocios de 
.seguros en el país; 

VISTO el oficio NQ SJ-2070 de fecha 1Q de marzo de 1971, 
del Secretario de Estado de Finanzas, solJre la suspensión de 
las actividades aseguradoras a la supra dicha compañía; 

VISTO el articulo 6 de la Ley N;> 3788, del 19 de marzo 
de 1954, sobre Compañia de Seguros; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúb1ica, dicto el siguiente 
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DECRETO 

Art. 1.-Se concede un plazo de 60 días a la ''Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A.", a partir de la publicación 
del presente Decreto, para que dicha entidad aseguradora co
rrija las irregularidades que afectan su situación financiera y 
reincorpore sus actividades dentro de las previsiones de la Ley 
NQ 3788, de fecha 19 de marzo de 1954, sobre Compañías de 
Seguros; 

Art. 2.- En caso de que dicha 0Jmpañ{a. no cumpla oon 
esta disposición, la autorización que le había sido conferida 
para operar en el país mediante Decreto N9 5338, de fecha 23 
de noviembre de 1959, le será revocada con todas sus conse
cuencias legales; 

Art. 3.-Comuníquese a la Superintendencia de Seguros, 
para los fines de lugar. 

1 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
-Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días deJ 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 1281J 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<:> 1052, que autoriza a la Compañía Hoteles de la Costa, Inc., 

a fijar su domicilio en !a República Dominicana. 

(G. O. N<:> 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1052 

VISTA la instancia de fecha 23 c"ie febrero de 1971, que 
por órgano de la Procuraduría GPneral de la República ha ele
vado al Poder Ejecutivo la Compañía Hoteles de la Costa lnc., 
entidad comercial constituida y organizada de conformidad 
con las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de Amé-
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rica, con su domicilio y asie·nto social en la ciudad de \Vilming
ton, Condado de New Castle, debiclamente representada por su 
Vicepresidente, señor Eduardo Montalvo; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones del artículo 13 del Código Civil; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituci6n de la República, dict;o el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se autoriza a la Compañía Hoteles 
de la Costa, Inc., entidad comercial constituida y organizada 
de acuerdo con las leyes del Esttado de Delaware, Estados Uni
dos de América, con su domicilio y asiento social en la ciudad 
de \,Vilmington, Condado de New Castle, debidamente repre-
2entada en el país por el señor Eduardo Montalvo, a fijar su 
domicilio en la República Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco dias del 
mes ele mayo del afio mil novecientos setenta y uno, años 1~8'? 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN EALAGUER 

Decreto N9 1053, que aprueba la Resolución N9 136-70, del Directorio 

de Desarrollo Industrial. 

(G. O. N<:> 9234, del 7 de ,Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1053 

CONSIDERANDO que la empresa "Baltimore Dominica
na, C. por A.", obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial 
la clasificación en la Categoría "C", a fin de acogerse a los 
beneficios de la Ley N9 299 de Incentivo y Protección Indul5M 
tfial, de fecha 23 de ab1·il de 1968 ; 
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CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la Hnpresa so
licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley N'> 299 dei 
23 de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abril 
de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N9 136-70 del Directorio 
de De3arrollo Industrial, de fecha 13 de noviembre de 1970, 
que copiada textualmente dice así: 

"Resolución N9 136-70 

CONSIDERANDO: Que el Directorio de Desarrollo Indus
trial desestimó, en sesión celebrada el 26 c1.e jvnio de 1970, una 
solicitud de clasificación formulada en base a la Ley N9 299 
de fecha 23 de abril de 1968, por la empresa "Baltimore Domi
nicana, C. por A.", (en formación), para oedicarse a la pro
ducción de condimentos, sales y fosfatos paia la indust:da de 
carnes, embutidos y product0s alimentic;os, al considerar la cu
pacidad de planta instalada en la rama industrial pura la cual 
solicitó la referida empresa. 

CONSIDERANDO: Que mediante Memorándum ele fecha 
; 18 de agosto de 1970, la mer.cíonada emr,res.t, luego de una 
serie de consideraciones concluye pidiendo la reconsideración 
de su solicitud. 

CONSIDERANDO: Que al estud~ar de nuevo el caso a la 
luz de los argumentos expu1:.:stos por la impetrante, el Directo
rio de Desarrollo Industrial resolvió revoc.1r su decisión ante
rior y acoger favorablemente la solicitud de que se trata. 

VISTO: El informe favcrable rendido por el Departamen
to Técnico Industrial al eva1uar el proyecto, del cual se trans
criben los siguientes puntos: 

1 ,,- .) 
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Inversión total: RD$40,375.00 
Localización: Santiago 
Tipo de proyecto: Ñuevo 
Empleos a crear: 11 
Materias primas y materiales nacionales: 20.47% 
Valor agregado: RD~94,127.00 
Efectos hacia atrás y hacia adelante: De relativa impor-

tancia 
Ahorro neto anual de divisas: RD$157,274.00 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 
Prioridad de la industria: No se considera de alta prioridad 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley NQ 299 de fecha 23 de abril de 1968, <le Incentivo y 
Protección Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere Ja citada 
Ley NQ 299, 

RESUELVE: 

PlliMERO: Revocar ia decisión anterior y clasificar a la 
firma Baltimore Dominicana, C. por A., en la Categoría "C". 

SEGUNDO: Concederle por el término de 10 años, exone
ración en proporción de un 70 % , de todos los derechos e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo inter
no, que incidan sobre los siguientes artículos: 

Cantidades anuales 

187,800 

3,500 

5,000 

600,000 

Nombre de los artículos 

Libras dextrosa, nitratos, calcios, pro
teínas y otros. 

Libras aceites esenciales. 

Libras gelatina. 

Envases de vid•rio de 6 y 10 oz. (6 
ti¡ios). 
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TERCERO: Exigir a esta empr,~sa el cumplimiento de las 
'siguientes obligaciones: 

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un infor
me anual indicando el monto de su producción, así co
mo el valor y la cantidad de las materias primas im
portadas con la liberación de derechos e impuestos. 

b) Utilizar las materias primas nacionales tan pronto se 
produzcan en el país en calidad y a precio competitivo, 
incluyendo en la comparación de precio todos los dere
chos de importación del producto competidor. 

c) Cumplir además con todas las disposiciones que pone a 
su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los trece días (13) del mes de noviembre del año mil nove
cientos setenta (1970), años 1279 de la Independencia y 108Q 
·c~e la Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Se
cretaria de Estado de Industria y Comercio. Presidenta del 
Directorio de Desarrollo Industrial. 

Yo, Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del Departa
mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión fue 
fomada por los miembros del Dil:ectorio de Desarrollo Indus
trial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria de 
Estado de Industria y Comercio, el día 13 de noviembre de 
1970, de la cual reposa acta en los archives del Departamento 
Técnico Industrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial". 

1 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, parn los fines conespondientes. 

DADO en Santo Domingo de G1..1zmán, Distrito Naciona], 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

) JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 1064, que aprueba la Resolución N9 24,-71-MC, del Directorio 

tl'e Desarrollo Industria!. 

(G. O. N9 9234, del 7 de julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominica~ 

NUMERO 1054 

CONSIDERANDO que la firma industrial IMPRESORA 
MARGARITA (Manuel de Js. Frómeta), fue clasificada en la 
Categoría "C" mediante Resolución N9 1-70, del Directorio de 
Desarrollo Industrial, de fecha 16 de enero de 1970, aprobada 
por Decreto N9 4715, del 10 de marzo del mi3mo año; 

CONSIDERANDO qt~e la referida firma ha solicitado la 
transferencia de los beneficios otorgados po1· la indicada Reso
lución a la compaúía por acciones que ha constituido deno
minada Impresora, Margarita, C. por A.; 

CONSIDERANDO que resulta atendible dicha solicitud; 

VISTOS los artículos 38 y 45 de la Ley N9 299, de Incen
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercido de las atribuciones que me confiere el articule. 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se acoge favorablemente la solicitud contenida er 
la Resolución NQ 24-71-1\IC. dictada por el Directorio de Desa 
rrollo Industrial en fecha 15 de enero de 1971, que copiad~. 
textualmente dice así: 

"RESOLUCION NQ 24-71-MC 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución NQ 1-70, die 
tada por el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 16 de 
~lleJ,"O de 1970, aprobada sn virtud del Decreto NQ 4715 del lü 
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de marzo del mismo año, fue clasificada en la Categoría ''C;' 
la firma Il\lPRESORA MARGARITA, (Manuel de Jesús Fró
meta), por el término de 8 años con exoneración de un 70% 
para los primeros 3 años y del 55% para los restantes de todos 

· los derechos e impuestos de importación y demás gravámenes 
• conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los 
de consumo interno sobre 65 toneladas de papel bond en rollos 

. de diferentes colores y 7.5 toneladas cartulina para carátulas 
en rollos, anualmente. 

CONSIDERANDO: Que mediante comunicac1on de fecha 
' 29 de ciciembre de 1970, suscrita por Manuel de Jesús Frómeta 
P., informa que en fecha 31 de agosto de 1970 la referida em
presa pasó a ser una compañía por acciones, denominada Im
presora Margarita, C. por A., y pide que se hagan las corree-

: ciones de lugar a fin de que todos los expedientes queden a 
·favor de la nueva firma. 

, CONSIDERANDO: Que lo que se solicita de manera im
plícita en la referida comunicación es una transferencia de 
los beneficios otorgados mediante la indicada Resolución NQ 
1-70 a la nueva firma Impresora Margarita, C. por A., lo cual 
está previsto por el Art. 45 de la Ley NQ 299 de fecha 23 de 
abril de 1968. 

VISTA: La prec;tada comunicación suscrita por el señor 
Manuel de Jesús Frómeta P., en su calidad de Presidente Teso
rero de Impresora Margarita, C. por A. 

VISTA: Resolución W' 1-70 

VISTOS: Los artículos 38 y 40 de la citada Ley 299, 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Solicitar al PodPr Ejecutivo autorizar el tras
paso cJp la concesión otorgada a lmprernra l\Iarg-arita <Manuel 
de Jesús Frómeta) , en virtud de la indkarla Resolución NQ 
1-70 aprobada por el susodicho Decreto NQ ·1715, en favor de 
¡~ firma Imrresora Margarita, C. por A. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los quince (15) días del mes de enero de mil novecientos 
setenta y uno (1971), años 1279 de la Independencia y 1089 de 
la Restauración. Dra. Altag1·acia Bautista de Suárez, Secre
taria de Estado de Iudustria y Comercio. Presidente del Direc
torio de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE. Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los miembros del Directorio de Desauo]lo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio, el día 15 de enero de 1971 , 
de la cual reposa acta en los at·chivos del Departamento Técni
co Industrial. Ing. Juan L. l\larte, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial." 

Art. 2.- Se autori7.a en consecuericia dicho traspaso a la 
Impresora lYiarga·ita, C. por A., y se modifica en cuanto sea 
necesario el Decreto N~ 4715 del 10 de marzo de 1970. 

Att. 3.-Envíese a las Secretaría3 de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercie- para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de <;uzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblic2 Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de mayo del año inil novec:entos setenta y uno, años 128~ 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decr eto NQ 1055, que apn1cba la Resolución N9 11-71-C, del Directori, 

de Desarrollo Industrial. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1055 

CONSlPERANDO que la empr esa CIBAO TI\OPICAL 
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s. A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasi
ficación en la Categoría "C", a fin de acogerse a los beneficios 
de la Ley NQ 299 de Incentivo y Protecdon industrial, de fe
cha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley NQ 299 del 23 
de abril de 1968; 

VISTO el articulo 38 de la Léy NQ 299 del 23 de abril 
de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución NQ 11-71-C del Directo
rio de Desarrollo Industrial, de fecha 15 de enero de 1971, que 
copiada textualmente dice así: 

"Resolución NQ 11-71-C 

CONSIDERANDO: Que la firma CIBAO TROPICAL, S. 
A., presentó al Departamento Técnico Industrial una solicitud 
registrada en fecha 29 de diciembre de 1970 con el NQ 295, pa
ra ser clasificada en la Categoría ''B" y acogerse a los benefi
cios de la Ley NQ 299 de fecha 23 de abril de 1968, de Incentivo 
y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa producirá re
sina compuesta de PVC, que sustituirán importaciones. 

VISTO: El informe rendido por el Departamento Técnico 
Industrial, del cual se transcriben los siguienten puntos: 

Inversión total: RD$262,227.88 
L9~aliiación: Santia,io 
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Empleos a crear: 9 
Tipo de proyecto: Nuevo 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 
·de la Ley NQ 299 de fecha 23 de abril de 1968, de Incentivo y 
Protección Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Clasificar a la firma CIBAO TROPICAL, S. 
A., en la Categoría "C". 

SEGUNDO: Concederle por el término de 12 años, exone
ración en proporción de un 90% de todos los derechos e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno, que incidan sobre los siguientes artículos: 

Cantidades anuale1 Nombre de lo! articulo• 

1,500,000 libras resina virgen de PVC 

1,125,000 libras plastifican tes 

30,000 libras coloTantes 

45,000 libras estabilizantes 

22,500 libra! lubricantes de moldeo. 

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un infor
me anual con el total de rn producción industrial, con el vakr 
y cantidad de las materias primas y materiales importados con 
liberación de derechos. 

_ b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio competitivo 



-638-

incluyendo en la comporación de precio todos lo/3 derechos de 
importación del producto competidor. 

c) La empresa debe cumplir con todas las demás obliga
ciones que pone a su cargo la Ley NQ 299 de fecha 23 de abril 
c1e 1368. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los quince (15) días del mes de enero de mil novecientos 
setenta y uno (1971), años 1279 de la Independencia y 108Q de 
la Restauración. Dra. Alfa,~Tacia Bautista de Suárez, Secre
taria de Estado de Industria y Comercio. Presidente del D~rec
torio de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, S"·cretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los miembros del Djrectorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria 
ce Estado de Industria y Comercio, el día 15 de enero de 1971, 
ce la cual reposa acta en Jos archivos del Departamento 'I'écni-
co Industrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Envíese a J?.s Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de mayo del año mil novec:entos setenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

• Dec:-eto N9 1056, que aprueba la Resolución N9 23-71-MC, del Directorio 

de Desarrollo Industrial. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la RepúbHca Dominicana 

NUMERO 1056 

CONSIDERANDO f].ll<' la firma industrial Fiberglass Do
minicana, C. por A., fue clasificada en la Categoría "C" me-

.. 



diante Resolución NQ 150-69 del Directorio de Desarrollo In
dustrial, de fecha 28 de noviembre de 1969, aprobada por De
creto NQ 4736, de fecha 10 de marzo de 1970, modificada por 
Resolución NQ 67-70, de dicho Directorio, de fecha 5 de junio 
de 1970, aprobada a su vez por Decreto NQ 5262 del 23 de julio 
del mismo año; 

CONSIDERANDO qua la referida empresa ha soJicitado 
que se le incluya en su exoneración 3,750 libras anuales de 
determinado producto indicad.o en su pedimento; 

CONSIDERANDO que es atendible la petición de que !'le 

trata; 

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley NQ 299 de Incen
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Re!'loluci6n NQ 23-71-MC, dictada 
por el Directorio de Dernrrollo Industrial en fecha 15 de enero 
de 1971, la cual copiada textualmente dice así: 

"RESOLUCION NQ 23-71-MC 

CONSIDERANDO: Que la empresa FIBERGLASS DO
MINICANA, C. POR A., fue clasificada en base a la Ley N9 
299 del 23 de abril de 1968 con exoneración de un 50% por 
Resolución N9 150-69 de] 28 de noviembre de 1969, modificada 
por la NQ 67-70 del 5 de junio de 1970, aprobadas respectiva
mente por los Decretos Nos. 4736 y 5262 del 10 de marzo y 23 
de julio de 1970. 

CONSIDERANDO: Que la citada empresa mediante carta 
de fecha 10 de diciembre de 1970, pide se inclura en su exo
~eración 3,750 libr~s anuales del producto denominado HQ$· 
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,TAFAN en Alemania Occidental; l\1YLAR en los Estados Uni
dos y MELINEZ en Holanda. 

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la citada Ley 299, 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: Modificar nuevamente la citada Resoluci6n N9 
150-69, para agregar entre los artículos exonerados, en igual 
proporción del 50% y por el resto del período de clasificación 
consignados en la misma, 3,750 libras anuales del producto de
nominado HOSTAFAN, :i\-iYLAR o con cualquiera de los otros 
nombres señalados en el párrafo anterior. 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario los mencionados Decretos Nos. 4736 y 5262. 

DADA en Santo O'.Jmingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los quince (15) día3 del mes de enero de mil novecientos 
setenta y uno (1971), años 127Q de la Independencia y 1089 de 
la Restaurac::ón. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secre
taria de Estado d2 Industria y Comercio. Presidente del Direc
torio de Dec?.!"l"ol!o Industrial. 

YO, ING. JUAN L. IVIARTE, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisió·n 
fue trmada por los miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesi{in cekbrada en el Despacho de la Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio, el día 15 de enero de 1971, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamenta Técni
co Industrial. Ing. Juan L. l\Iarte, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Jnd1..strial." 

Art. 2.-Se modific::in en cuanto sea necesario los Decre
tos Nos. 4736 y 5262, de fechas 10 de marzo y 22 de julio de 
1970, respectiYamente. 



-641-

1 
Art. 3.-Envíese a las Secretarfas de Estado de Finanzas 

y de Industria y Comercio, para Jos fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno. años 1289 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1057, que aprneba la Resolución N9 6-71-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de Ja República Dominicana 

NUMERO 1057 

CONSIDERA~DO que la empresa PREFABRICADOS, C. 
POR A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la cla
sificación en la Categoría "C", a fin de acogerse a los benefi.
cios de la Ley NQ 299 de Incentivo y Protección Industrial, de 
fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa soli
citante reunía las condiciones exigidas por la Ley NQ 299 de: 
23 de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley NQ 299 del 23 de abril de 
1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N9 6-71 --C del Directorio 
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de Desarrollo Industrial, de fecha 15 de enero de 1971, que co
piada textualmente dice así: 

"Resolución N9 6-71-C 

CONSIDERANDO: Que la empresa PREFABRICADOS, 
C. POR A., presentó al Departamento Técnico Industrial una 
solicitud registrada en fecha 9 de noviembre de 1970 con el 
NQ 285, para ser clasificada en la Categoría "B'' y acogerse a 
los beneficios de la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968, 
de Incentivo y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa producirá 
postes de hormigón cenhifugados que sustituirán importa
ciones. 

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc-
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión total: RD!¡!82,498.00 
Localización: Santo Domingo 
Empleos a crear: i8 
Tipo de proyecto: Nuevo 
Materias primas y materia,es nacionales: 20.75% 
Valor agregado: RD$67,225.00 
Efecto sobre la di:otritJución del ingreso: Positivo 
Solvencia moral y econñmka: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 
de la Ley Nº 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: Clasificar a la empresa PREF'ABRICADOS, 
C. POR A., en la Categoría ''C". 

SEGUNDO: Concederle por e] término de 8 años, exone
ración en proporción de un 90 % de todos los derechos e im-
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puestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu
yendo el arancel, los impuestos uniEcados y los de consumo in
terno que incidan sobre la importación anual de 14,260 quin
tales barras rle acero de alta resistencia, según norma alemana 
-DIN, ST, lila, IV a ó Illb, o su equivalente americano (ASTl\I 
A 431 y A 82). 

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 

a) Enviar al Depariamento Técnico Ir.dustrial un iufo1 
me anual con el total de su producción industrial, con el valm.· 
y cantid ::i d de las materias primas y materiales importados con 
liberación de derechos. 

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produ7:::~n en el país en calidad y pn,cio competitivo 
incluyendo en la comparación de precio todos los derechos de 
importa~ión del producto competidor. 

c) Deberá c:implir con todas las demás obligaciones que 
pone a su cargo la Ley NQ 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
a los quince (15) días del mes de enero de mil novecientos 
setenta y uno (1971), años 1279 de la IndPpendencia y 1089 de 
la RestauraP.ión. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secre
taria de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Direc
torio de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
f'ue tomada por los miembros del Dirrctorio de Desat·rollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio, el día 15 de enero de 1971 , 
<le la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técni
·CO Industrial. Ing. Juan L. l\Iarte, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial." 

Art. 2.- Envíese a las Secreb.rías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fin1~s corresponaientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 

de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1058, que aprueba la Reso!ución N9 22-71-MC, del Directorio 
de Desarrollo IndustriaL 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1058 

CONSIDERANDO que la empresa Compañía Industrial 
Lechera, C. por A., fue clasificada en la Categoría "C", me
<liante Resolución N9 23-68, del Directorio de Desarrollo In
dustrial, de fecha 25 de octubre de 1968, aprobada por Decre
to W' 3051, del 2 de diciembre de 1968, modificada sucesivamen
te por las Resoluciones Nos. 57-70 y 79-70, de dicho Directorio, 
de fechas 22 de mayo y 26 de junio de 1970, aprobadas por los 
Decretos Nos. 5253 y 66, de fechas 23 de julio y 31 de agosto 
de 1970, respectivamente; 

CONSIDERANDO que la referida empresa ha solicitad'J 
que se le incluyan en la concesión de que disfruta varios ar
ticulos indicados en su pedimento; 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus
trial juzgó atendibles las razones expuestas por la impetrante: 

VISTOS los artículos 23 y 38 ele la Ley N9 299, de Incen
tivo y Protección Industrial, de f Pcha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artfoulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N9 22-71-M, dictada 
por el Directorio de Desarrollo Industrial, en fecha 15 de enero 
de 1971, la cual copiada textualmente dice así: 

"RESOLUCION N° 22-71-MC 

CONSIDERANDO: Que la COMPAÑIA INDUSTRIAL 
LECHERA, C. POR A., clasificada en base a la Ley Nº 299 
del 23 de abril de 1968, mediante Resolución Nº 23-68, del 25 
de octubre de 1968, aprobada por Decreto Nº 3057 del 2 de di
ciembre del citado año, pide por cartas de fechas 11 de no
viembre de 1970 y 12 de enero de 1971 se le incluyan varios 
artículos en la exoneración que disfruta en virtud de la Reso
lución precedentemente citada. 

CONSIDERANDO: Atendibles las razones expuestas por 
la impetrante. 

VISTO : Los artículos 23 y 38 de la citada Ley 299, 

En ejerdcio de las facultade3 que le confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar nuevamente la indicada Resolución 
Nº 23-68, modificada por las Nos. 57-70 y 79-70 de fechas 22 
de mayo y 26 de junio de 1970, respectivamente, para agregar 
por el resto del periodo de la clasificación y en los mismos por
centajes consignados en la citada Resolución N9 23-68, los si
guientes artículos: 

Cantidades anuales 

350 Quintales 

100 Quintales 

100 Galones 

Nombre de los artículos 

cloruro de calcio 

bactericida y bacteriostáticos 

colorantes lí<¡uidos 



500 Libras 

50 Quintales 

1,000 Libras 

2,000 Libras 

1,000 

250 Quintales 

200 Galones 

50 Gruesas 

1,500,000 Unidades 

1,500,000 Unidades 

500,000 Unidades 

colorantes en polvo 

vitaminas 

estabilizadores tipo Alginato de Sodio 
o sunilares 

sabores líquidos o en polvo 

Fungicidas y fungistatos (libras 

parafinas naturales y resinas sinté
ticas 
cuajo líquido 

cuajo en pastillas (100 Kg) 

envases de aluminio o similares 

envases plásticos o similares 

envases de cartón laminado y ence
rado o similares. 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario el cit~do Decreto N9 3057, así como los 
Nos. 5253 y (i6, del 23 de julio y 31 de agosto de 1970, respec
tivamente, aprobatorios de las Resoluciones 57-70 y 79-70, ci
tadas en el párrafo anterior. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los quince (15) día~ del mes de tnero de mil novecientos 
setenta y uno (1971), años 12'í9 de la Independencia y 1089 de 

• la Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárcz, Secre
taria de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Direc
torio de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 

' fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio, el día 15 de enero de 1971, 
de la cual reposa acta en los arch~Yos del Departamento Técni
co Industrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial." 
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Art. 2.-Se modifican en cuanto sea necesario los Decre
tos Nos. 3057, 5253 y 66, de fechas 2 de diciembre de 1968, 
23 de julio y 31 de agosto de 1970, respectivamente. 

Art. 3.-Enviese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
,mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128? 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

1 1. JOAQUL~ BALAGUER 

'. p • 

Decreto N<? 1059, que aprueba la Resolución NQ 25-71-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

(G. O. N<? 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pruidenta de la República Dominicana 

NUMERO 1059 

CONSIDERANDO que la emp1·esa Industrial Confitera Do
minicana, C. por A., fue clasificada en la Categoría "C" me
diante Resolución N,., 31-69 del Directorio de Desarrollo Indus
trial, de fecha 28 de marzo de 1969, aprobada por el Decreto 
N9 3670, del 27 de mayo de 1969, modificada por las Resolu
ciones Nos. 126-69 y 9-70 de dicho Directorio, de fechas 29 d~ 
agosto de 1969 y 16 de e112ro de 1970, aprobadas a su vez por 
los Decretos Nos. 4284 y 4714, de fechas 22 de octubre de 1969 
y 10 de marzo de 1970, respectivamente; 

CONSIDERANDO que la referida empresa ha solicitado 
que se aumenten algunos renglones y se le incluyan otros nue
vos en la exoneración de que disfruta en virtud de dichas Re
soluciones; 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus
trial juz~ó atendible en parte la p,itición de que se trata; 
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VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley NQ 299, de Incen
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1966; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N9 25-71-MC, dictada 
por el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 15 de enero 
de 1971, la cual copiada textualmente dice .así: 

''RESOLUCION N9 25-71-MC 

CONSIDERANDO: Que la empresa INDUSTRIAL CON
FITERA DOMINICANA, C. POR A., mediante carta de fecha 
17 de diciembre de 1970, pide que se le aumenten algunos ren
glones y se le incluyan otros nuevos en la exoneración que dis
fruta en virtud de la Resolución NQ 31-69, dictada por el Di
,rectorio de Desarrollo Industrial en fecha 28 de marzo de 1969. 

CONSIDERANDO: Atendible en parte la petición de que 
se trata, procede modificar nuevamente .ia indicada Resolución 
N9 31-69. 

VISTA: La citada Resolución NQ 31-69, modificada por las 
Nos. 126-69 y 9-70, de fechas 29 de agosto de 1969 y 16 de 
enero de 1970, respectivamente. 

VISTOS: Los artículos 2.3 y 38 de la Ley N9 299 del 23 de 
abril de 19G8. 

En eJercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar nuevamente la citada Resolución NQ 
81-69, para aumentar en 3,000 kilos anuales la partida de ácido 
cítrico, e incluir 1,000 kilos anuales de VAINILLINA 100% 
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PURA Y CUMARIN A, en igual proporción del GO % y por el 
resto del período de clasificación consignados en la misma. 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
·cuanto sea necesario los Decretos Nos. 3670, 4284 y 4714, de 
fechas 27 de mayo y 22 de octubre de 1969, los dos primeros 
y del 10 de marzo de 1970 el último, en virtud de los cuales 
fueron aprobadas las citadas Resoluciones Nos. 31-69, 126-69 
y 9-70. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los quince (15) días del mes de enero de mil novecientos 
setenta y uno (1971), años 127Q de la Independencia y 108Q de 
la Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secre
taria de Estado de lndusrria y Comercio. Presidente del Direc
torio de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnic0 Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio, el día 15 de enero de 1971. 
de la cual reposa acta en los archivos .:ld Dep:irt::imento Técni
co Industrial. lng. Juan L. l\Iarte, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técn!co Industrial." 

Art. 2.- Se modifican en cuanto sea necesario los Decre 
tos Nos. 3670, 4284 y ~714, de fecl".as 27 de mayo y 2 de octu
bre de 1969, los dos primeros, y del 10 de marzo de 1970 e: 
último. 

Art. 3.---Enviese a las Secretai·ías de Estado de Finanza · 
y de Industria y Comercio, para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días de· 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128'
de la lndepPndencia y 108Q de la Restauración . 

. TOAQUIN BALAGUER 
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VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley NQ 299, de Incen
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1966; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución NQ 25-71-MC, dictada 
por el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 15 de enero 
de 1971, la cual copiada textualmente dice así: 

''RESOLUCION N9 25-71-MC 

CONSIDERANDO: Que la empresa INDUSTRIAL CON
FITERA DOMINICANA, C. POR A., mediante carta de fecha 
17 de diciembre de 1970, }Jide que se le aumenten algunos ren
glones y se le incluyan otros nuevos en la exoneración que dis
fruta en virtud de la Resolución NQ 31-69, dictada por el Di
,rectorio de Desarrollo Industrial en fecha 28 de marzo de 1969. 

CONSIDERANDO: Atendible en parte la petición de que 
se trata, procede modificar nuevamente :ia indicada )lesolución 
N9 31-69. 

VISTA: La citada Resolución NQ 31-69, modificada por las 
Nos. 126-69 y 9-70, de fechas 29 de agosto de 1969 y 16 de 
enero de 1970, respectivamente. 

VISTOS: Los artículos 2.3 y 38 de la Ley N9 299 del 23 de 
abril de 19G8. 

En eJercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar nuevamente la citada Resolución NQ 

31-69, para aumentar en 3,000 kilos anuales la partida de ácido 
cítrico, e incluir 1,000 kilos anuales de VAIN~LLINA 100% 
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i>URA Y CUMARINA, en igual proporción del 60% y por el 
resto del periodo de ciasificación consignados en la misma. 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario los Decretos Nos. 3670, 4284 y 4714, de 
fechas 27 de mayo y 22 de octubre de 1969, los dos primeros 
y del 10 de marzo de 1970 el último, en virtud de los cuales 
fueron aprobadas las citadas Resoluciones Nos. 31-69, 126-69 
y 9-70. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los quince (15) dias del mes de enero de mil novecientos 
setenta y uno (1971), años 127Q de la Independencia y 108Q de 
la Restauración. lJra. Altagracia Bautista de Suárez, Secre
taria de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Direc
torio de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De
partamento TécnicCl Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo 
industrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio, el día 15 de enero de 1971. 
de la cual reposa acta en los archivos .:1d Depart~mento Técni
co Industrial. Ing. Juan L l\larte, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Se modifican en cuanto sea necesario los Decre 
tos Nos. 3670, 4284 y .;714, de fed~as 27 de mayo y 2 de octu
bre de 1969, los dos primeros, y del 10 de marzo de 1970 e: 
último. 

Art. 3.---Enviese a las Secreta1·ías de Bstado de Finanza, 
y de Industria y Comercio, para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciorui.l 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días de 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128<. 
de la Indep&-ndencia y 108Q de la Restauración . 

.TOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 1060, que aprueba la Resolución N9 8-71-C, del Directorio 

de Desarrollo Industrial. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repüblica Dominicana 

NUMERO 1060 

CONSIDERANDO que la empresa INDUSTRIAS DOMI
NICANAS, C. POR A., obtuvo del Directorio de Desarrollo In
dustrial la clasificación en la Categoría "C",, a fin de acogerse 
a los beneficios de la Ley NQ 299 de Incentivo y Protección 
Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa soli
citante reunía las condiciones exigidas por la Ley NQ 299 del 
23 de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley NQ 299 del 23 de abril de 
1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución NQ 8-71-C del Directo
rio de Desarrollo Industrial, de fecha 15 de enero de 1971, que 
copiada textualmente dice así : 

"Resolución N9 8-71-C 

CONSIDERANDO: Que la firma INDUSTRIAS DOMINI
CANAS, C. POR A., presentó al Departamento Técnico Indus
trial una solicitud registrada en fecha 26 de noviembre de 
1970 con el N9 288, para ser clasificada en la categoría "C" y 
acogerse a los beneficios de la Ley N9 299 de focha 23 de abril 
de 1968, de Incentivo y Protección. Industrial, 
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CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedica a 
la producción de medias y toallas, que sustituyen importacio
nes. 

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión total: RD$522,570.17 
Localización: Santo Domingo 
Tipo de proyecto: Empresa establecida 
Empleos creados: 87 
Materias primas y materiales nacionales: 7.14% 
Valor agregado: RD$287.189.93 
Efecto sobre la distribucién del ingreso: Positivo 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 37, 38 
y 40 de la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968, de lncen
,tivo y Protección Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: Clasificar a la firma INDUSTRIAS DOMI
NICANAS, C. POR A., en la Categoría "C". 

SEGUNDO: Concederle por el término de 8 años, exonera 
tación en proporción de un 90 % de todos los derechos e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo in ter -
no, que incidan sobre los siguientes articulos: 

Cantidades anuales 

50,000 Kilos 

85,GGO Kiloa 

1,000 Kilos 

600 Kilos 

Nombre de los articulos 

hilazas nylon 

hilazas algodón 

hilazas elásticas 

col9rantes textiles 
• • • -· · • ' _,_J 



6,000 Kilos 
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auxiliares textiles (productos quí
micos) 

TERCERO: Disponer una revisión del porcentaje de exo
neración concedida al término de los primeros 4 años en lo 
que respecta a hilaza de algodón. 

CUARTO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un infor
me anual con el total de su producción industrial, con el valor 
y cantidad de las materias primas y materiales importados con 
liberación de derechos. ' 

b) Deberá consumir las materias primas y materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio competitivo 
incluyendo en la comparación de precio todos los derechos de 
importación del producto competidor. 

c) La empresa debe cumplir con todas las demás obliga
·,ciones que pone a su cargo la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los quince (15) dias del mes de enero de mil novecientos 
setenta y uno (1971), años 1279 de la Independencia y 1089 de 
la Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secre
taria de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Direc
torio de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario- Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio, el día 15 de enero de 1971, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técni
co Industrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Envíese a las Secreta.rías ele Estado de Finanzas 
y el~ Industria y Comercio, para los fiiiea corresvondi~n™· 



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 108<> de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1061, que aprueba la Resolución NQ 9-71-C, del Directorio 

de Desarrollo Industrial. 
' (G. O. N9 92341 del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1061 

CONSIDERANDO que la empresa BARCELO & CO., C. POR 
A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasifica
ción en la Categoría "C", a fin de acogerse a los beneficios de 
la Ley NQ 299 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 
23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa soli
citante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 
23 de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abril de 
1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N9 9-71-C del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 15 de enero de L971, que 
c0piada textualmente dice así: 



"Resolución NQ 9-71-C 

CONSIDERANDO: Que la firma BARCELO & CO., C. 
:?OR A., presentó al Departamento Tlcnico Industrial una so
licitud registrada rn fecha 12 de octubre de 1970 con el N9 
279, para ser clasificada en la Categoría "C" y acogerse a los 
beneficios de la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa producirá vi
nagre de piña por fermentación, que sustituirá importaciones. 

VISTO: El inf arme presentado por el Departamento Téc. 
'nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión total: RD$316,359.59 
Localización: Santo Domingo 
Empleos a crear: 29 
Tipo de proyecto: Nuevo. 
Materias primas y materiales nacionales: 95.98% 
Valor agregado: RD$170,217.08 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 
de la Ley N'9 299 de fecha 23 de abril de 1968, de Incentivo y 
Protección Industrial. 

En ejercL .:e las facultades que ·nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Clasificar a la firma BARCELO & CO., C. POR 
A., en la Categoría "C". 

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 8 
años, de todos los derechos e impuestos de importación y de
m~s . P,'ravár.1.enes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 
umf1catlcs Y los de consumo interno que incidan sobre los si
guientes artículos y porcentajes: 



Cantidades anuales 

90% sobre: 

l,UOO Kilos 

5,000 Kilos 

2,00U Kilos 

4,300 Kilos 

120 Kilos 

70% sobre: 

86,400 Botellas 

151,200 Botellas 

263,000 Tapas 

Nombre de los artículos 

sal nutritiva 

acetocyn D y GZ 

fribenton 

masa filtrante fina y norma] 

levadura especial 

de vidrio de 3,829 ce 

de vidrio de 1,892 ce 

de metal de 38 milímetros. 

, TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes condiciones y obligaciones: 

a) Los envases y materias primas concedida! deberán !er 
utilizados exclusivamente en la producción de vinagTe. 

b) En ningún caso podrán ser utilizados productos agrí
colas o industriales no nacionales (excepto los concedidos) para 
la producción de vinagre. 

e) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total de su producción industrial, con el valor y 
,cantidad de las materias primas y materiales importados con 
liberación de derechos. 

d) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en ca1idad y precio competitivo 
incluyendo en la comparación de precio todos ]os derechos de 
importación del producto competidor. 

e) La empresa debe cumplir con todas las demás obliga
ciones que pone a su cargo la Ley NQ 299 de fechl"l, 2a d~- ~bril 
de 1968 r el código sanitari9. 
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f) Deberá cumplir con todas y cada una de las informa
ciones de la solicitud de clasificación que sirvieron de base pa
rn la evaluación del proyecto. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los quince (15) días del mes de enero de mil noyecientos 
setenta y uno (1971), años 127Q de la Independencia y 108Q de 
la Restauración. Dra. Altag-racia Bautista de Suárez, Secre
torio de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Ind11~tr}:=i.l, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tnmada ¡::or los miembros del DirPctorio de Desarrol!o 
Industrial en se~i6n celebrada en el Desra~ho de la Secr~taria 
de Estado de Industria y Co>n?rcio, el c:lía 15 de enero de 1971, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técni
co Industrial. Ing. Ju~n L. Marte, Secretario Ejecutivo del De
partamento Té~nko IndustriaL" 

Art. 2.-Envfese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q 
de la Indepeudrncia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEB 

Decreto N9 1062, que aprueba la Resolución N9 33-71-MC, de! Directorio 

de DesarrolJo Industrial. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1062 

CONSIDERANDO que la firma industrial Muebles Esco-
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lares y Domésticos, S. A., fue clasificada en la Categoría "C" 
·mediante Resolución NQ 27-69, del Directorio de Desarrollo In
dustrial, de fecha 28 de marzo de 1969, aprobada por Decreto 
N9 3952 del 5 de agosto de 1969, morlificada por Jas Resolucio
nes Nos. 163-69 y 2-70 de dicho Directorio, aprobadas por los 
Decretos Nos. 4707 y 4846 de fechas 10 y 25 de marzo de 1970; 

CONSIDERANDO que la referida emnresa ha solicitado 
que entre los artículos exonerados sean incluídos nuevos ren
glones; 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus
trial juzgó atendible en parte la petición de que se trata; 

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley NQ 299 de Incentivo 
y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las ati-ibuciO'nes que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO· 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N9 33-71-MC, dictad :i. 
,-.or Decreto N9 4846 de fEcha 25 de marzo del mismo año, pa
brero de 1971, la cual copiada textualmente dice así: 

"RESOLUCION N9 33-71-MC 

CONSIDERANDO: Que me-:'iante Resolución N9 163-63 
de fecha 12 de diciembre de 1969, aprobada en virtud del Decre
to N9 4707, de fecha 10 je marzo de 1970, fue morlificada la 
N<i 27-69 de fecha 2b de marzo de 1969, aprobada por Decret0 
N 9 3932 del 5 de ag3sto del citado ¡,ño, que otorga clasificación 
y exoneración a 1a empre8a Muebles Escolares y Domésticos, 
s. A. 

CONSIDERANDO:· Que a su vez la Resolución NQ 163-69 
fue modific2da por la N0 2-70 del 16 cl9 enero de 1970, aprobad!'. 
por el Directorio de Desim·ollo Industrial en fecha 12 de fe

.. ra agTegar vanos rcngiones entre Ios artículos (ixonerados. 
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CONSIDERANDO: Que la referida empresa pide, median
te carta de fecha 26 de junio de 1970, la inclusión entre los 
artículos exonerados de nuevos reuglones. 

CONSIDERANDO: Atendible en parte la petición de que 
se trata. 

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley NQ 299 de fecha 
23 de abril de 1968. 

En ejercicio ae las facultades que nos confiere dicha ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar nuevamente la citada Resolución 
N9 163-69, para incluir entre los artículos exonerados 50,000 
kilos anuales de desperdicios de sisal en la misma proporción 
del 90% otorgado y por el resto del periodo de clasificación con-
signado en la citada Resolución NQ 27-69. 

SEGUNDO: Solicitar al Pod€r Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario el indicado Decreto NQ 4846. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los doce (12) días del mes de febrero del año mil novecientos 
setenta y uno (1971), años 128Q de la Independencia y 108Q de 
la Restauración. DRA. ALTAGRACIA BAUTISTA DE SUA
REZ, Secretaria de Estado de Industria y Comercio. Presiden
ta del Directorio de Desarrollo Industriial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta deci
sión fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo 
Industriial en sesión celebrada en el Despacho de la Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio, el día 12 de febrero de 
1971, de la cual reposa acta en llos archivos del Departament.J 
Técnico Industrial. ING. ,JUAN L. MARTE, Secretario E.iecu
tivo di::l Departamento Técnico Industrial.'' 

,Art. 2.-Se modifican en cuanto sea necesario los Decre-
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tos Nos. 3932, 4707 y 4846, de fechas 5 de agosto de 1969, 10 
de marzo de 1970 y 25 de marzo de 1970, respectivamente. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
1 
y de Industriia y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días de1 

mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
· d~ la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1063, que autoriza al Ayto. del Municipio de Santiago a 

vender un solar de su propiedad. 
(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

. NUMERO 1063 

VISTA la certificación de fecha 2 de septiembre de 1970, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 
Santiago en relación con lo rernelto por dicho Ayuntamiento 
en la sesión ordinaria celebrada en fecha 25 de agosto de 1970, 
según consta en el acta correspondiente NQ 20, acápite d) ; 

En virtud rle lo que dispone el artículo 3 de la Ley NQ 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

,ARTICULO UNICO.-Se nutoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago a vender en favor de la ;eñora Es-
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i;,eranza Fortuna un solar de su propiedad, marcado con el NQ 
41 de la Manzana NQ 187-N, ubicado dentro de la Parcela N9 

10-A-B porción "C", del Distrito Catastral N9 1 de dicho 
:.\Iunicipio, con una extensión superfidal de 80.00 metros cua
drados a razón de RD$4.00 el metro cuadrado, cuyos linderos 
son los siguientes: al Norte calle Francisco de Jesús García; 
al Sur, solar NQ 44; al Este, solar N9 42; y al Oeste, solar No 
40. La mencionada señora acupa en arrendamiento el citado so
lar en el cual ha construido una casa. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio·nal, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte y cinco días 
del mes de mayo del año mil nov'?cientos setenta y uno, años 
1289 de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1064, que otorga exequátur de Notario Público al Dr. Juan 

D. Soto Mella. 
(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pr'e-sidente de la República Dominicana 

NUMERO 1064 

VISTA la Ley i::obre Exeq'!látur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley clel Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur al Doctor Juan Da1·io So
lo Mella, para que pueda ejercer Pn el Municipio de San José 
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de Ocoa, las funciones de Notario Público, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los vemte y cinco días 
·del mes de mayo del año ;mil novecientos setenta y uno, años 
1289 de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BAU ... GUER 

Decreto NQ 1065, que otorga exequátur de Notario Público, a los Dres. 
,Plinio A. Jacob0 y Raúl L. Reyes Vásquez. 

(G. O. N9 '9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1065 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado Nº 301, de fecha 18 de ju. 
nio de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a los Doctores Plinio An
tonio Jacobo y RauJ Lorenzo Reyes Vásquez, para que puedan 
ejercer en el Distrito Nacional, las funciones de Notario Pú
blico, de conformidad con las leyes y reglamentos de la ma~ 
teria. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los veinte Y cinco días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta Y uno, años 
1289 de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQTJIN BALAGUEB 

Decreto N9 1066, que otorga exequátur de Tecnólogo Médico, a la Srta. 
Lourdes A. Arbaje Ramos. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domiuica na 

NUMERO 1066 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, f.i::~c d siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a la señorita Lourdes Al
tagracia Arbaje Ramos, para que pueda ejercer en todo el 
territorio de la República, la profesión de Tecnólogo Médico, 
de conformidad con las leyes y reglamentos tle la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domini-::ana, a los veinte y cinco días 
del mes de mayo del aiío mil novecientos setenta y uno, años 
1289 de la Independencia y 1089 de la !testauración. 

IOA'1UIN BALAGUEB 
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Decreto N9 1067, que otorga exequátur de Odontólogo a varios graduados 

de la U.A.SD. 
(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1067 
I ' 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

, En ejercicio de las atribuciones que me confiare el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a los Doctores Juan \Vi
lliam Coss Pérez, Salvador Ernesto Bussi Germosén, Francis
co Arturo David Echavan·ía y Reyes Aquilino Ramírez l.\Iora
les, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Repúbli
ca, la profesión de Odontólogo, de conformidad con las leyes 

~ y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte y cinco días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, año3 
1289 de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 

Decreto NQ 1068, que otorga exequátur de Notario Público a varios 
graduados de la UASD. 

------------
(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 1068 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modüicacioues; 
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VISTA la Ley del Notariado NQ 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a los Doctores Andrés Ju
lio Rivera, Luz Berenice lJbiñas Renville y César Dario Ada
mes Figueroa, para que pucd::m ejercer en el Municipio de San 
Cristóbal, las funciones de Notario Público, de conformidad 
con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte y cinco días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 
128Q de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUE}l 

Decreto N9 10119, que otorga exequátur de !',;-:.,t:-::-fo Público a varios 
graduados de la UASD. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1069 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atr:.huciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el SJguiente 
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D E C RETO 

UNICO.-Se otorp-3. exequáh.tr a los Doctores Fe Pura 
Hernández Polanco, José Alejandro Rodríguez Alba, Luis l\la
nuel Olle1· Portes, Salvad.o~· García Rodríguez y Emelina Tur
biu.~s García, para que puedan ejercer en ei Distrito Nacional, 
las funciones de Notario Público, de conformidad con las le
yes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte y cinco días 
del mes de mayo del año mil noveciento8 8etenta y uno, años 
1289 de la Independencia y 1089 de la Resttauración. 

JOAQUIN BALAGUE.R 

Decreto NQ 1070, que otorga exequátur de Agrimensor a los Sre:!!. En 

riqu& A. Mejía Acevedo y Angel R. Martínez Billini. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre&dente de la República Dominicana 

NUMERO 1070 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley Nº 4541, del 22 de septiembre de 1956, qm 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley NQ 4249, del 1r 
de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasa,:itía Profesio
nal de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Rapública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a señores ~1n.riq11e Arturo 
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Mejía Acevedo y Angel Rafael Martinez Billini, para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, la profe
sión de Agrimensor, de conformidad con las leyes y reglamen
tos de la materia. 

DADO en Santo Domingo cie Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúbFca Dominicana, a los veinte y cinco días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 
1289 de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JO.A.QUIN BALAGUD 

Decreto N9 1071, que otorga exequátur de Notario Público al Dr. 
Euclides A. Acosta Figuereo. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prei5idel'lte de la República Dominica.na 

NUMERO 1071 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur al Doctor Euclides A. Acos
ta Figuereo, para que pueda ejercer en el Mrmicioio de Puerto 
Plata, las funciones de Notario Público, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la Repúblic:=! Dominicana, a los veinte y cinco días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 
128~ de la Independencia y 108" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEB 

Decreto NQ 1072, que otorga exequatur de Notario Público al Dr. Otto 

B. Goico Bobadilla. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1072 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado NQ 301, de fecha 18 da junic 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articule 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur al Doctor Otto Bolívar Goi 
co Bobadilla, para que puerl.a ejercer en el l\Iunicipio de La Ro 
mana, las funciones de Notario Público, de conformidad co1. 
las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciunal 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días de 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N'1 1073, que otorga exequátur de Médico a varios graduados 

de la UASD. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1073 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Prnfesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley NQ 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a los Doctores Ascanio An
tonio Bencosme Tejada, Juan Fernando Gómez Paulina, Ra
fael Augusto Sánchez Peralta, Nancy Delfina Leroux Peguero 
y Elías Raya Serulle Tabar, para que puedan ejercer en todo 
el territorio de la .República, la profesión de Médico, de confor
midad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes ele mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1074, que nombra al Dr. Anaiboní Guerrero Báez, Ayudante 

Civil del Presidente de la Repúb-ica y al Sr. Carlos C. Bogaert, Emba

jador adscrito a la Secretaría de Estado de Relacione8 Exteriorel!I. 
(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1074 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 

55 de la Constitución de la República, dicto el sigliliente 
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D E C RETO 

Art. 1.-El Dr. Anaiboní Guerrero Báez queda nombra
do Ayudante Civil del Presidente de la República con rango de 
Secretario de Estado, en sustitución del Sr. Carlos Conrado 
Bogaert. 

Art. 2.-El señor Carlos Conrado Bogaert queda nombra
do Embajador adscrito a la Secretaría de Estado de Relacio
nes Exteriores, en sustitución del Dr. Anaiboní Guerrero Báez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1075, que declara de utilir1añ pública e interés social, la 

adquisición por el Estado Dominicano de una porción de terreno en la 

ciudad de Puerto P!ata. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Doroinicana 

NUl\IERO 1075 

VISTA la Ley NQ 344, dP. fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se declara de utilidad pública e interés social la 
adquisición por el Estado Dominicano, para la construcción d~ 
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1a Avenida de Circunvalación Sur, de la ciuda.d de Puerto Pla
ta, de una porción de terreno con área de 3,022.75 metros cua
drados, propiedad de los señores Gladys Lourdes Batlle Cer
nuda de ImlJ2rt, Carmen Lilian Batle Cernuda de Batista Cos
me José Batlle Cemuda y l\1ario Rafael Batlle Cernuda, ubicada 
dentro de la Parcela NQ 171 del Distrito Catastral NQ 9 de[ 
Municipio de Puerto Plda, con los siguientes linderos: al Nor
te y Sur, parte de la rni~ma Parcehi; al Este, terrenos propie
dad del .Ayuntamiento l\I unicipal; y al Oeste, calle Isabel de 
Torres. 

Art. 2.-En caso de no llegarse a un acuerdo amigable 
,con los propietarios del inmueble precedentemente descrito pa
ra su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el 
Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarins como ex
traordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expro
piación del mismo. 

Art. 3.-Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se pue
dan continuar los trabajos de construcción de la Avenida de 
Circunvalación Sur, de la ciudad de Puerto Plata, luego de ser 
cumplidos los requisitos exigidos por el articulo 13 de la Ley NQ 

344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley NQ 471, del 
2 de noviembre de 1964. 

Art. 4.-L., entrada en posesión por el Ef1tado Dominicano 
c'el mencionado inmueble será Pjrcutada por el Abogado del 
I:stado, por tratarse de inmueble registrado al tenor de lo dis
puesto 11or la Ley N9 48G, del 10 de noviembre de 1964, que 
r gwga un Párrafo 11 al artículo 13 de la Ley NQ 344, del 29 
de julio de 1943. 

Art. G.-Envíese al Administrad()r General d Bº N e ienes a-
cionales para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzr.-ián, Distrito Nacional 
Capital de la República Domir:icana, a los veinticinco días dei 
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rnes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, afio! 1289 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUI~- BALAGUER 

NOTA: Publicado oficialmente en el diario "El Caribe", de 
Santo Domingo, en su edición del día 26 de mayo 
de 1971. 

• Decreto N9 1076, que otorga exequátur de Ing. Civil al Sr. Vicente 
01tiz Donastorg. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971} 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domin1ee.n• 

NUMERO 1076 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley N9 4541, del 22 de septiembre de 1956, qu~ 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley NQ 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional 
de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensore1; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur al señor Vicente Ortiz Do
nastorg, para que pueda ejercer en todo el territorio de la Re
pública, la profesión de Ingeniero Civil, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días de! 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUTN BALAGTJER 
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Decreto NQ 1077, que nombra al Lic. Luis H. Suárez, Secretarlo de 
Estado sin Cartera, honorífico. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOA QUIN EALAGUER 
Presidente de Ja Repúblir.a Dominicana 

NUMERO 1077 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de Ja Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El Lic. Luis H. Suárez queda nombrado Secre
tario de Estado sin Cartera, honorífico. 

DAflO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1078, que concede Exe¡;_~1átur al Sr. William S. Tilney, para 

ejercer como Vicecónsul de !os E.U. de A. en Santo Domingo, D. N. 

N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAG1.!ER 
Pnaidente de la República Dominica.na 

NUMERO 1078 

En ejercicio <le las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se concede Exequátur a favor del :.:;eñor Willi~m 
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S. Tilney, a fin de que pueda ejercer fas funciones de Vice
cónsul de los Estados Unidos de América en Santo Domingo, 
D.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 1089 de la Restaliración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1079, que declara día de duelo oficial el día 28 de mayo de~ 

;año en curso con motivo de la llegada al país de los restos mortales 
del Lic. Virglio Díaz Ordóñez. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio do 1971) 

JOAQUIN BP._LAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1079 

CONSIDERANDO que el día 28 deJ corriente lh::garán al 
país los restos mo:rtalés ctd Lic. Virgilio Diaz Ordóñez, quien 
desempeñó eievadas funclones oficiales, fanto en la Repúblic::i 
como en el extranjero; a la vez que ocupó puesto prominente 
en las letras nacionales, como poeta de elevado estro y fina 
sensibilidad ; 

VISTA la Ley NQ 108, de fecha 21 de marzo de 1967; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se declara día de Duelo Oficial el día 28 de ma
yo del afio en curEo, fecha ~n que lleg2.rán al país los restos 
mortales del Lic. Virgilio Díaz Ordóñez. 
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Art. 2.-Se designa una Comisión Oficial integrada por 
los señores Lic. Carlos R. Goico Morales, Vicepresidente de la 
República; Dr. Jaime Manuel Fernández G., Secretario de Es
tado de Relaciones Exteriores; Dr. Pedro Troncoso Sánchez, 
Embajador, Miembro de la Comisión Consultiva de la Secre
taría de Estado de Relaciones Exteriores ; Lic. César Herrera, 
Secretario de Estado, Director de la Oficina de Prensa del Pa
lacio Nacional; Lic. José Manuel Machado, Secretario de Es
tado sin Cartera; los Embajadores Lic. Ambrosio Alvarez Ay
JJar, Lic. Homero Hernánaez Almánzar y Francisco José Nadal 
Rincón y la Sra. Victoria Casasnovas de Hartling, Gobernado
ra de la Provincia de San Pedro de Macorís, para que ostente 
la representación del Gobierno Nacional en las ceremonias que 
tendrán lugar en la fecha indicada, en recuerdo y honra del 
eminente ciudadano fenecido. 

Art. 3.-Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Arma
das, de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores quedan 
encargadas de la ejecución de este Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGTJER 

Dec1-eto N9 1080, que nombra al Sr. Leone! J. Bournigal, Vicecónsul 
Honorario de la República en Cleveland, Ohío, U.S.A. 

(G. O. K'? 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUI~ BALAGUER 
Pre!idente de la República Dominicana 

NUMERO 1080 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
G5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RE T O 

UNICO.-El señor Dr. Lionel J. Bournigal queda designa
do Vicecónsul Honorario de la República en Cleveland, Ohio, 
E. U. A. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128,;, 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NC? 1081, que conced'e la condecoración de la Orden Heráldica 

da Cristóbal Colón al Dr. Mario Alemán Sa!vador. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre!idente de la República Dominicana 

NUMERO 1081 

cor-:-SIDERANDO los altos merecimientos del Dr. Mario 
Alemán Salvador, Primer Secretario de la Embajada del Ecua
dor. 

VISTA ia Ley N9 1352, dP fecha 3 de febrero de 1939; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se concede al Doctor Mario Alemán 
Salvador, la Condecoración de la Ordeu Heráldica de, Cristóbal 
Colón en el Grado de Comendador; 



-676-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, h los veintiocho días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1082, que autoriza al Ayto. del Distrito Nacional a vender 
un solar de su propiedad. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1082 

VISTA la certificación de fecha 11 de mayo de 1971, ex
pedida por el Secretario del Ayuntamiento del Distrito Nacio-
1~al, acerca de lo decidido por dicho organismo en la sesión or
dinaria celebrada por el mismo en fecha 14 de abril de 1971; 

En virtud de las disposiciones del artículo 3 de la Ley NQ 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO mncO.-Se autoriza al Ayuntamiento del 
Distrito Nacional a vender en favor del señor Luis Valdez Ya
pour, una porción de terreno corres11ondiente a parte del solar 
N9 1, de la Manzana N9 855, del Distrito Catastral N9 1 del , 
Distrito Nacional, con una extensión superficial de 296.05 me
tros cuadrados, por valor de RD$6,809.38, cuyos linderos son 
los siguientes: al Norte, calle Sánchez Valverdc; al Este, calle 
Juan Pablo Pina; al Sur, solar N'-' 2; y a1 Oeste, reiito del solar 
;{Q l . 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 

de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1083, que crea el Comité Nacional para el Control de la 
Poliomielitis. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúbiica Dominicana 

NUMERO 1083 

CONSIDERANDO que es función fundamental del Esta
do velar por la salud pública mediante la adopción de medidas 
sanitarias y sociales adecuadas y, por consiguiente, es esencial 
promover y coordinar todos los esfuerzos para combatir las en
fermedades que afectan a la población; 

CONSIDERANDO que es necesario determinar las norma:1. 
que deben regir las actividades específicas relativas al controi 
de las enfermedades transmisibles agudas para dictar las dis
posiciones convenientes, generales y particulares, de preven
ción, a fin de impedir o disminuir los riesgos de su difusión 
a grupos humanos y combatir las epidemias; 

CONSIDERANDO que la poliomielitis consfüuye un pro
blema de salud pública en el país que merece atención especial 
del Gobierno por el daño que puede ocasionar a la población 
y que los procedimientos técnicos actuales permiten ejercer un 
eficiente control y aún la erradicación de dicha enfermedad 
mediante la aplicación de métodos de prevención positivos, por 
lo que deben aunarse los esfuerzos para la ejecución organizada 
de una campaña masiva de vacunación an.tipoliomielitica que 
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cubra toda la población del país y en la cual participen todos 
los sectores públicos y privados; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
ó5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.--Se crea el Comité Nacional para el Control de la 
Poliomielitis, adscrito a la Secretaría de Estado de Salud Pú- 1 blica y Asistencia Social. 

Art. 2.-El Comité Nacional para el Control de la Polio
mielitis estará integrado por: 

a) El Subsecretario de Estado de Salud Pública, quien lo 
presidirá, y quien tendrá :i. su cargo la coordinación a nivel 
nacional de los programas que ejecute el comité; 

b) El Director del Cuerpo Médico y Sanidad Militar, E.N.; 

e) El P1·esidente de la Asociación Dominicana de Rehabi
litación; 

d} El Presidenie de la Comisión Pro Erradicación de la 
Poliomielitis; 

e} Un representante de las Asociaciones cívicas y de servi
cios sociales, escogido por el presidente del comité de una terna 
presentada por dichas asociaciones, y 

f} El Presidente de la Asociación Médica Dominicana. 

P ARRAFO.-El comité te·ndrá la asesoría de la Oficina 
Sanitaria Panamericana/Oficina Regional de la Organización 
Mundial de la Salud. 

Art. 3.-Son funciones del Comité Nacional para el Con
trol de la Poliomielitis: 

a) Dictar y poner en práctica todas las a.1:ciones tendentes 
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a 1a máxima protección de la población susceptible por medio 
de la vacunación, especia1mente a la población comprendida 
entre los 3 meses y 14 años de edad; 

b) Aunar los recursos de los organismos representados en 
el comité para la ejecucíón organizada de campañas masivas 
de vacunación antipoliomielitica, que cubran todo el territorio 
nacional; 

c) lVIantener informada a la opinión pública de la labor 
a su cargo, mediante todos los medios de diiusión a su alcance; 

d) Solicitar y obtener recursos adicionales de entidades y 
personas no oficiales, necesarios para el cabal cumplimiento 
de sus programas de trabajo, y 

e) Decidir la adopción de los medios para la obtención de 
los fines señalados y de la ejecución de los programas de tra
bajo que ponga en práctica. 
I 

Art. 4.-Bajo la dirección y asesoramiento del Comité Na
coinal para el Control de la Poliomielitis, se establecerán Comi
tés Municipales en cada uno de los .Municipios del país que 
estarán integrados por: 

El lVIédico Encargado del Servicio Local de Salud; el Sín
dico lVIunicipal; un representante de las asociaciones cívicas 
del IVIunicipio; un representante de las Fuerzas Armadas, y un 
representante de la Asociación lVIédica Dominicana. 

Art. 5.-Para el cumplimiento de las funciones puestas a 
cargo del Comité para el Control de la Poliomielitis creado por 
el presente Decreto, el Poder Ejecutivo suministrará por me
dio de las diferentes Secretarías de Estado y empresas autóno
mas estatales, los recursos necesarios. a propuesta del presi
dente del mismo, quien deberá hacer constar en su solicitud el 
destino y uso que se dará a los aludidos recursos. 

P ARRAFO.-Los recursos citados serán vehículos, chofe
res, combustible, lubricantes y dietas para kls choferes, por 
el tiempo que fuere necesario. 
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Art. 6.-El Comité Nacional para el Control de la Poliomie
litis podrá invitar a sus sesiones a personas y /u organismos 
especializados cuyos informes y opiniones estime útiles o ne
cesarios para la mejor solución de los asuntos a considerar y 
resolver. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbli~a Dominicana, a los veintiocho días del 
~nes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1084, que nombra al Mayor Técnico Rafael E. Hernández B., 

F.A.D., Juez del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas 
Armadas y ae la Policía Nacional. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúb1ica Dominicana 

NUI\IIERO 1084 

VISTA la Ley N9 3483, que crea el Código de Justicia de 
las Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953; 

VISTA la Ley NQ 345. de fecha 29 de julio de 1964; 

VISTA la Ley NQ 320, del 14 de junio de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El ]l¡fayor Técnico Rafael Emilio 
Hernández Beato, F.A.D., queda nombrado Juez del Consejo 
de Guerra de Apelación l\lixto de las Fuerzas Armadas y de 



-681-

la Policía Nacional, en sustitución del Mayor Piloto Pascual 
Leonardo Vittini, F.A.D. 

DADO en Santo Domingo de Guzmim, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días dei 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 

"<le la Independencia y 1089 de la Restauraci6n. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N'? 1085, que nombra al Dr. Theodore Schmidt, Delegado de la 
República Dominicana ante la Conferencia Internacional Extraordinaria 

de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus-

trial (ONUDI). 

(G. O. N'? 9234, del 7 de Julio de 19'71) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1085 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el sig•_liente 

DECRETO: 

Art. 1.-El Dr. Theodore Schmidt, Cónsul General Hono
·rario de la República en Viena, queda designado Delegado df 
la República ante la Conferencia Internacional Extraordinarin 
de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrolle, 
Industrial (ONUDI), que tendrá efecto en dicha ciudad, de: 
'1ro. al 8 de junio de 1971. 

Art. 2.-Envíese a la Secretaría de Estado de Relacione~ 
Exteriores, para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los trentiun días de: 
mes dP mayo del aiio mil novecientos setenta y uno, años 128'
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUJ.N BALAGUER 
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Decreto N9 1086, que nombra al Corol'lel Piloto Mario A. Imbert Mcgre
gor, F.A.D., Jefe de Estado Mayor Interino de la Fuerza Aérea 

Dominicana. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1086 

,,_ En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El Coronel Piloto Mario Alfredo Im
bert McGregor, Subjefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea 
Dominicana, queda nombrado Jefe de Estado Mayor Interino 
de dicha Institución castren!'!e mientras dure la .ausencia del ti
tular General de Brigada Paracaidista Salvador Lluberes Mon
tás, F.A.D. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de mayo del año mil novecientos ioetenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1087, que concede inc::i1·poracién a la Liga de Soft-Ball 

"Salvador Estrelia Sahda' á". 
(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 1087 

VISTA la Ley NQ 520. sobre Asociacfones que no ten_g-an 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 cfo julio de 1920; 
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En ejercicio de las atribuciones qa~ me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Liga de Soft-Ball "Salvador E:;trella Sahd.alá", con domicilio 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Reptblica Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 4. de octubre de 
1970. Dicha inc0rporación será efectiva tan pronto coI!l0 la in
dicada Liga efectúe el depósito y la publicación a que se refie
re el artículo 4 de la citada Ley NQ 520. 

Art. 2.-Enviese a !a Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominic'lria, a los treintiún días del 
mes ¿; __ maya del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
d~ la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN :BALAGUER 

Decreto N9 1088, que nombra al Dr. Antonio Grulión Chávez, Procurado 

General de la República; a! Dr. Francisco A. Ortega Ventura, Secretari,: 

de Est ado sin Cartera y al Dr. l\farino Ariza Hernández, Embajado-

adscrito a la Secretaría de Estado de Re'aciones Exteriores. 

(G. O. N9 9,:34 e.el 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1088 

En ejercicio de las atribuciones que me confü:re el artícul-
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El Dr. Antonio Gru11ón Chávez queda nombradc 
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Procurador General de la República en sustitución del Dr. Ma
rino Ariza Hernández. 

Art. 2.-El Dr. Francisco A1·mando Ortega Ventura queda 
nombrado Secretario de Estado sin Cartera. 

Art. 3.-El Dr. Marino Ariza Hernández queda nombrado 
Embajador adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1089, que nombra al Sr. Conrado Licairac B., Embajador 
Delegado Alterno de la Misión Permanente de la República ante la 
ONU y a la Sra. Quisqueya Damirón de Alba, Cónsul General de Primera 

Clase de la República, en San Juan, Puerto Rico. 
(G. 0. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de 1a República Dominicana 

NUMERO 1089 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícufo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El señor Conrado Licairac B. queda nombrado 
Embajador Delegado Alterno de la Misii'in Permanente de la 
República ante la Organización de las Naciones Unidas en sus-

' titución de la señora Quisqueya Damirón de Alba. 

Art. 2.-La señora Qllisquf!ya Damirón de Alha, sin per-
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juicio del rango como Embajadora que ha adquirido dentro del 
€Scalafón diplomático, queda nombrada Cónsul General de Pri
mera Clase de la República en San Juan, Puerto Rico, en susti
tución del señor Conrado Licairac B. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 128° 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1090, que nombra al Dr. Carlos Ma. Rojas Badía, Director 

General del Instituto Dominicano de Seguros Sociales. 

(G. O. N9 9234, del 7 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1090 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-EI Dr. Carlos María Rojas Badía queda nom
brado Director General del Instituto Dominicano de Segures 
Sociales, con rango de Secretario de Estado, en sustitución del 
Dr. Francisco A. Ortega Ventura, con efectividad el lro. de 
junio de 1971. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionr l, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días d ~i 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 12EQ 
de la Independencia y lOSQ de la Restauración. 

JOAQU!N BALAG UER 
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Decreto Ne:> 1091, que nombra al Sr. Rafael Boni'.la Aybiw, Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Caracas, Venezue!a. 

(G. O. Ne:> 9234, del 7 éie Julio de .L!::':'1) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presideate de la República Dominicana 

NUi\IERO 1091 

En virtud de las atribuciones c,:1e me confiere el artí~ulo 
55 de la Constitucién de la RepúbHcr,, dicto e1 siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El señor Rafael Bonilla Aybar, que
c1 a designado En:1bajador Extrao1·dinario y Plenipotenciario de 
la República en Caracas, Venezuela. 

DADO en SaFto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital ,Je la República Dominicana. a los tr2intiún día,; del 
mes de mayo del aüo mil novecientos !;:etenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Ne:> 1092. que nombra al Dr. Fabio C. Herrera Roa, Rep1·esen

tante del Gobierno Dominicano ante la 36a. Reunión de la Conferencia 
Internacional del Trahnjo. 

(G. U. Ne:> 9234, del 7 de Julio de l!J7J.) 

JOAQUIN BAL.\GUER 
P1·esidente de la Repúbiica Dominicana 

XUlVIERO 1092 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de ia Con::;titución de la República, dicto el :;iguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-EI Doctor Fabio c,~sar HCi.-rera Roa, Embajador 
Repre:>entante Permaricnte de la Dr>lf'gaciún de la República 
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ante la oficina Europea de la ONU y la OIT, en Ginebra, Suiza, 
queda designado Representante del Gobierno Dominicano ant~ 
la 36a. Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, a 
celebrarse en Ginebra, Suiza, en el presente mes de junio. 

Art. 2.-Enviese a las Secretarias de Estado de Trabajo 
y de Relaciones Exteriores, para los fines de lugar. 

DADO en Santo Doming•J de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JO..\ QUIN B.-\LAGUER 

Decreto N9 1093, que nombra al Dr. José A. Saviñón, Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario en Misión Especial para representar al 

Gobierno Dominicano a las ceremonias de transmisión del Mando Pre-

sidencial en Honduras. 

(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúb!ica Dominicana 

NUMERO 1093 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El señor Doctor José Angel Saviñón, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Nicara
gua, queda designado Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario, en l\lisión Especial, para que asista en representa
ción del Gobierno Dominicano a las ceremonias de transmisión 
de1 Mando Presidencial en Honduras, a celebrarse del 4 al 8 
de junio en curso. 

,\rt. 2.--EI señor Simón S. Kafie, Cónsul Honorario de la 
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República en Honduras, actuará como Secretario de dicha Mi
sión. 

Art. 3.-Envíese a ]a Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines de luIZar. 

DADO en Santo Dominzo de G,lZmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
junio del mil novecientos setentiuno; años 1289 de la Inde
pendencia y l08Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? 1094, que designa con los nombres de "Elisa Mirele" y 

"Herminia Cabrera" las escuelas de Villa E"isa, Guayubín y Loma de 
Guayacanes, Laguna Salada, respectivamente. 

(G. O. NI? 9r 35, Gel 14 oe Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente c1e la República Dominicana 

NUMERO 1094 

VISTA la Ley N<? 2439. sobre asignat:'íón de nombres a las 
divisiones noliticas, poblaciones, edificios, obras, cosas, vías y 
servicios públicos, de fecha 8 de julio de 1950; 

En ejerrHo ele las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Con:.. _ión de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se asigna el nomhre ele ''Elisa Mirele" a Ja Es
cuela Primaria Intermedia de Villa Elisa, Guayubín. 

Art . 2.- Se designa con el nombre de "Herminia Cabrera'' 
la Escuela Primaria Rural de Loma de Guayacanes, Laguna 
Salada. 

Art. 3.-Se a«iO'n::1 el no-rni,n, ne "Natividad Olivero" a la 
Escuela Primaria Rural de Chacuey, Dajabón. 

PADO en Santo Domingo de Guz:nán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
junio del mil no-1ecien~os setentiuno, años 1289 de la Indepen
dencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUQ 

Decreto N9 1095, que nombra al Sr. José A. Medina Solís, Cónsul General 

de la República en l\'l:adrid, España. 

(G O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República DominicaM. 

NUMERO 1095 

En ejercicio de fas atribuciones que me confiere el articulo 
55 de 1a Constitución de la República, dic~o el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El sefíor José A. Medina Salís queda nombrado 
Cónsul General de la República en :M:adrid, España, en adición 
a sus funciones de Ministro Consejero de la Embajada de la 
República en aqwd país, con efectividad a partir del 15 de ju
nio de 1971. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los tres dias del mes 
de junio de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la In
dependencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUDl BALAGUER 

Decreto N9 1096, qu~ ,::oncede la condecoración d'e !a Orden del Mérit:J 

de Duarte, Sánchez y Mella al eminente músico español Don Pablo Casals. 

(G. O. N9 9235, del 14 rle Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominica1111. 

NUMERO 1096 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del eminentE 
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músico español Don Pablo Casals, distinguido violoncelista Y 
director de orquesta de fama internacional, creador de los fa
mosos Festivales Casals; 

VISTA la Ley N9 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se concede la condecoración de la 
Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de 
Gran Cruz Placa de Pluta, al eminente músico español Don 
Pablo Casal!'!. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
l::i Independencia y 108\> de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1097, que concede naturalización dominicana al Sr. Yung 

King Ching. 

(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presi.denle de la República DominiCfilLlil, 

NUMERO 1097 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elrvarlo al Poder Ejecutivo el 
señor Ying King Ching, de nacionalidad china, mayor de edad, 
,soltero, relojero, portador <le la Cédula de Identificación Per
:-; .:mal N9 16540, Serie lra., domiciliado y residante en la Ave-
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nida Tte. Amado García Guerrero NQ 72, de esta ciudad, por 
mectio de la cual solicita le sea concedida la naturalización do
minicana; 

VISTOS los documer.tos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley N9 1683. :,;obre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y s:.1s modific3ciones; 

En eji>rcicio de las atribuciones que me confiere el artícuk 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se crn-1cede la naturalización dominicana al señol· 
Ying King Chin~, de Jas generales arriba indicadas. 

Art. 2.- E! ;.., .. !1cPiciario recibirá la carta de naturalización 
ele manos del SPcretario de Estac1o ele Interior y Policía, previ0 
jurammto de f"clc!iclac.1 a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu
blicar::~ en !a Gan¡,ta Oficial. 

Art. 3.-Envfose a las Secretarfas de Estado de Interior 
y Policía y de ~ela-::iones Exteriores, para los fines corres
pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Kacionai 
Capital de la Remíb1ica Dominicana, a los cuatro elfos del mes 
de junio del año mil 11 ov9cientas ~etenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dec1·eto NI? 1098, que concede incorporación a la Sociedad Cultural· 

Recreativa y Ayuci'a Mutua de A'guacile8 y oh·os Servidores :Públicos. 

( G. O. NI? 9235, del 14 ele Julio tle 19'71) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pr~idente de la República Dcminicana 

NUMERO 1098 

VISTA la Ley N9 520, sobre Asoci::1ciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 •:le julio de 1920; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Sociedad Cultural-Recreativa y Ayuda i\Iutúa de Alguaciles y 
otros Servidores Públicos, con domicilio en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominica-
1~a, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada 
en fecha 1ro. de mayo de 1971. Dicha incorporación será efec
tiva tan pronto como la indicada Asociación efectúe el depósi-
to y la publicación a que se refiere el artículo 4 de la citada 
Ley NQ 520. 

Art. 2.-Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondien!es. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
!a Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto K<? 1099, que concede naturalización dominicana al Sr. Elías 
Dhimes. 

(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presid6nt~ de la República Dominica.na 

:'.\i'UMERO 1099 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estacio de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Elías Dhimes, de nacionalidad jordana, mayor de edad, 
soltero, comerciante, portador de la Cédula de Identificación 
Personal N9 62017, Serie 26, domiciliado y resid(mte en la caJle 
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Duarte NQ 33, de la ciudad de La Romar.a, por medio de la cuai 
solicita le sea con~edida la naturalización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley NQ 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana al señor 
Elías Dhimes, de las generales arriba indicadas. 

Art. 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de La Ro
mana, previo juramento de fidelidad a la República Domini
cana ante dicha funcionaria, de tocio lo cual se redactará acta 
que deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Enviese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon-
dientes. ,1 1 ,, __ 11.-ir.f 

1 

• -- 1 ·'= • .LJ!il ,: 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República DQminicana, a lo~ cuatro días del mes 
de junio del año rml novecienf.J¡,, sE::tenta y UHO, años 1281,) d~ 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN .RAI...A.GUER 

Decreto N9 1100, que concede incorporación a la Cooperativa Nacional 

de Ahorro y Crédito de los Maestros. 

(G. O. N9 !1235, del 14 de Juiio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Doroin1CaIJa 

NUMERO 1100 

VISTAS las Leyes N9 127, sobre Asociaciones (}Joperati-

-
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vas, de fecha 27 de enero de 1964, y NQ 31, de fecha 25 de 
octubre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Cooperativa Nacional de Ahorro y Crédito d€ los l\fae.;tros, 
con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fue
ron aprobados en fecha 6 ele marzo de 1971. En consecuencia 
dicha Cooperativa gozará de personalidad jurídica y de los be
neficios que le acuerda la ley, desde la vigencia del presente 
Decreto. 

Art. 2.-Envíese al Instituto de Dcsarro~10 y Crédito Coo
perativo, paTa los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nat::ional, 
Capital de Ja República Doeinicana, a los cuatro días del mes 
de junio del año mil novecient0s seten!, :' uno, a:~os 128Q de 
la Independencia y 10sr de la Restauración. 

JOAQIJIN BALAGUElt. 

Decreto N9 1101, que concede naturalización dominicana al Sr. Luis Fong. 

(G. O. N9 9235, del 14 de Jt,lio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repúb~ica Dominicana 

NUl\1:ERO 1101 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Polic;a ha elevado al Poder Ejecutivo el 

'I 
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señor Luis Fong, de nacionalidad china, mayor de edad, casa
do, comerciante, portador de la Cédula de Identificación Per
_sonal NQ 100370, Serie lra., domiciliado y residente en la A ve
nida Duarte NQ 70, de esta ciudad, por medio de la cual solicita. 
le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia ; 

VISTA la Ley NQ 1683, sobre Naturalización, de fecha lS 
Je abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 el.e la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede Ja naturalización dominicana al señor 
Luis Fong, de las generales arriba indicadas. 

Art. 2.-El beneficiario recibirá la carta de naturalizaci&1 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dich:> 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu
blicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a !as Secretarias de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domimcana, a los cuatro días del me3 
de junio del año mil r..ovecientos setenta y uno, años 128Q cb 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 1102, que concede incorporación a la Cooperativa de Ahotto 
y Crédito "Trabajadores de Asbesto Cemento". 

(G. O. N9 9235, del 14 de Ju.io de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\1:ERO 1102 

VISTAS ias Leyes N9 127, sobre Asociaciones Cooperati
vas, de fecha 27 de enero de 1964, y N9 31, de fecha 25 de oc
tubre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito ''Trabajauores de Asbesto 
Cemento'', con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, República Dcrrinicana, cuyos es
tatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 
lro. de febrero de 1970. En consecuencia dicha Cooperativa 
gozará de personalidad jurídica y de los beneficios que le 
acuerda la ley, desde la vigencia del presente Decreto. 

Art. 2.-Envíese al Instituto de DesaITollo y Crédito Coo
perativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de junio del año mil novecientcs setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 1103, que concede jubilación con pensión del Estado al Sr. 

Miguel A. Rodríguez /:;osa. 

(G. O. N9 9235, del 14 ce Julio de 19'il) 

JOAQUIN BALAC:JER 
P:i:esident6 de la República Dominica.na 

NUMERO 1103 

VISTA la Ley N9 5135, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución do la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede d beneficio de la jubilación y se asig
na una pensión del E.s::,ado de RD$300.00 mensuales, al señor 
lVliguel Angel Rodríguez 8osa. 

Art. 2.-Dicb.a pens:ón será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Público!. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la Re¡.,ública Dominicana, a los cuatro días del mer 
de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 dL 
la Independencia y 1089 de la Restauración . 

. TOAQUIN BALAGUER 

1 ' 

Decreto N9 1104, que autori2.~. al Ayto. del Municlpio de Moca a dona, 
un solar de su propiedad. 

(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominic-ana 

NUMERO 1104 

, VISTA la Resolucién N9 4-71, de fecha 3 de febrero dr 
·1971, dictada por el Ayuntamfonto del 1,'lunicipio de Moca; 
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En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley N9 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO jUNICO.-Se autoriza al Ayuntamiento del 
l\Iunicipio de Moca a donar en favor de la Asociación Educati
va Católica "Santo Domingo Savia Inc.", una porción de te
rreno de 5,238.83 metros cuadrados, ubicada en la parcela N? 
2-B del Distrito Catastral N9 2 de dicho Municipio, que forr.1a 
parte de la manzana N9 6 (provisional) de la urbanización del 
sector sureste de la referida localidad, con los siguiente linde
ros: al Norte, calle en proyecto; al Sur, propiedad municipal 
(resto de la manzana NQ 6 provisional) ; al Este, prolongación 
dti la calle Salomé Ureña; y al Oeste , prolongación de la calle 
!Carlos Maria Rojas. En la citada porción rle terreno la men
cionada asociación está contruyendo el colegio "Domingo Sa
vio". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de jun:o del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQTJIN BALAGUER 

Decreto N'? 1105, que nombra a la Licda. Ana R. Padilla en e! Departa

mento Técnico de Promoción Agrícola y Ganadera. 
(G. O. N'? 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUI~ 'EALAGUER 
Presidente de la Repúb'ica Dominicana 

NUMERO 1105 

VISTO el Párrafo del artículo 72 dt", la Ley N9 532, d& 

J 
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Promoción Agrícola y Ganadera, de fecha 12 de diciembre de 
1969; 

En ejercicio de las atribuciones q1..,e me confier~ el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-La Licenciada Ana Ramona PadiUa 
Nova, experta en Economía Agraria, queda designada para 
integrar el Departamento Técnico de Promoción Agrícola y 
Ganadera, en sustitución del Licenciado Rafael Alvarez (re
nunciante). 

DADO en Santo D:nningo ele Guzmán, Distrito Nacion~J, 
• Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de junio del ano mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEB 

. . . 
, Decret.o NQ 1106, que autoriza a !a m enor Marina Navidad Nin a hace!' 

cambios en su r..:imbre. 
(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971} 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente cie la República Dominicana 

NUMERO 1106 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formuladi 
por la señora Ana Luisa Nin Batista, dominicana, mayor dc
erl:>.d, snltera, de oficios domésticos, portadora de la Cédulr. 
Personal de Identifif"3Cién NQ 6692, Serie 48, domiciliada y resi
dente en la casa NQ 56, de la calle Luis Manuel Cáceres Michel 
de esta ciudad, fué autorizada a realizar los procedimiento·
requeridcs por la Ley NQ 659, sobre Actos del Estado Civil, d : 
fecha 17 de Julio rle 1944, para cambiar el nombre de su hij::1 
~arj.µa Navidad Nin por el de Ma1ina Natividéli Nin¡ 
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CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli
do totlas las formalidades requeridas por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer
tificado en fecha 2 de marzo de 1971, que no se ha realizado 
ninguna oposición legal a la solicitud formulada por la señora 
Ana Luisa Nin Batista, para que se autorice el cambio de nom
bre de su hija Marina Navidad Nin por el de Marina Natividad 
Nin; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, so
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-La menor l\larina Navidad Nin, hija de la señora 
Ana Luisa Nin Batista, queda autorizada a cambiar su nombra 
por el de Marina Natividad Nir1. 

Art. 2.-El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi
cial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
:::!apital de la República Dcmmicana, a los cuatro días del me , 
le jun:o del año mil novecientos setenta y uno, anos 1289 de 
:a Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOACJUh'l BALAGUER 

Jecreto N9 1107, que modifica la letra e) del artículo lro. ciel Decreto 

NQ 3396, de fecha 6 de marzo de 1969. 

(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1107 

VISTA"la Ley NQ 5185, so!Jre Pensi:mes Civiles del Estado 
de fecha 31 de julio de 1959; • • • • • • ' 



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se modifica la letra c) del artículo 
lro. del Decreto NQ 3396, de fecha 6 de marzo de 1969, par;;: 
que en lo adelante rija del siguiente modo: 

"Art. 1.-

c) Al Lic. Gregorio F-rancisco Reyes Díaz una pensión dd 
Estado de ciento cinco pesos oro (RD$105.00) mensuales". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capit al de la República Dominicana, a los cuatro días del me,; 
de jlrnio del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q dé! 
1a Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUfl¡ BALAGTJER 

Decreto NC? 1108, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 

de Duarte, Sánchez y Mella, a! Dr. Mairení Cabra! Navarro. 

(G. O. NC? 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1108 

CO~SIDERANDO los altos merecimientos del Dr. Mai
rení Cabra} Navarro; 

VISTA la Ley N9 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y 

OIDO el parecer del consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella; 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el artícufo 
'>:'i ele la f'onstitución de la Re!"•ública, dicto el siguiente 
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DECRETO 

ARTICULO UNJCO.-Se concede la condecoración de la 
Orden del l\Iérito d~ Duarte, Sán::hez y :!.\-fo1!a, en el grado de 
Caballero, al Dr. Mairení Cabral Navarro. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion'll, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 

•. de junio del año mil novecientos setenta y unno, años 128° de 
' la Independencia y 1089 de la Restaun .. dón. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1109, que conceá'e naturalización dominicana al Sr. Antonio 

Prats Ventós. 

(G. O. NI? il265, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUI~ BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 1109 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado de J11 fPri o r y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Antoni ,, ~1ts Ventós, éle nacionalidad española. mayor 
de edad, ca~ado, escultor. portador de la Cédula de Identifica-
ción Personal Nº 45990, Serie lra., domiciliado y residente en 
la Avenida Lope de Vega N9 20, de esta ciudad. por medio dA 
la cual soHcita le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTOS los documen.tos qu~ acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley N9 :683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus moclificacione~; 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución ele 1a República, dicto el ~iguiente 



DECRETO 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana al señor 
Antonio Prats Ventós, de las generales arriba indicadas. 

Art. 2.-El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre
vio juramento de fidalidad a la República Dominicana ante di
cho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Enviese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de junio dell mil novecientos setenta y uno, años 128º de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1110, que autoriza al S'r. Emidio de Peña y Peña a hacer 
cambios en su nombre. 

(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1110 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formula
da por el señor Emidio de Peña y Peña, dominicano, mayor de 
edad, casado, chofer, }JOrtador de la Cédula de Identificación 
Personal N9 4017, Serie 45, sello hábil, domiciliado y residente 
en la casa Nº 15 ele la calle Interior ''J" del Ensanche Espai
llat, de esta ciudad, fue autorizado a reaHzar los procedimien
tos requeridos por !a Ley N9 659, sobre Acto8 del Estado Ci-
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ivil, de fücha 17 de julio de 1944, para cambiar su nombre por 
el ele Emilio Peña y Peña; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli
do todas las formalidades requeridas por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha certi
ficado en fecha 2íl de abril de rn71, que no se ha realizado nin
guna oposición legal a la solicitud formulada por el señor Emidio 
de Peña y Peña, para que pueda cambiar su nombre por el 
de Emilio Peña y Peña; 

VISTOS los artículo 80, 81, 82, y 83 de la Ley NQ 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de la~ atribuciones que me confiere el artículo 
t5 de la Const:tución de la Repúhiica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-~l seiior Emidio de Peña y "Peña, queda autoriza
c:o a cambiar su nombre por el de Emilio Peña y Peña. 

Art. 2.-El presente Decreto se pp~~;cai'á en la. Geceta 
Oficial y €11 un dialio de circulación nadonal. 

DADO en Santo Domingo r~e Gnmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblic:i Dominicar>~. a los cuatro días del mes 
ele junio del mil novedcntos 8etenta y uno, años 1289 d~ la 
bdependPnc:ia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1111, que nombra varias pe,·scnas, :Miembros de la Cc,misión 

Nacional de DesRrrol'o. 

(C. O. N9 923'>, del 14 de Julio de 1971) 

JOACIUIN EALAGUER 
Presidente de la Re¡:¡ública Dominicana 

J\TlJiIERO 1111 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Los señores Edward Teodoro Hein
">en Jr., Eduardo Bogaert Román, Pedro Z. Bendek, Vinicio l\fo
"'.:a, Enrique Armenteros y Ricardo l\lejía Pittaluga quedar. 
'.nombrados Miembros de la Comisión Nacional de Desarrolle , 
en adición a los ya designaC.os. 

DADO en Santo D-::-ming0 d~ Guzmán, Distrito Nacional 
r Capital de la Repúb1ica Dominicana, a los cuatro días del me , 

de junio del año mil n0vecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 1089 C:: i.:o la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 1112, que concPé!e naturalización dominicana a los Sres 
Yet Haim Sa:rg (a) Rafael y Violeta Wong de Sang. 

(G. O. N <, !:235, del 14 de Juli.o ,le 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1112 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estrdo <le Interior y Po!icía han elevado al Poder Ejecutivo los 
'3eñorts Yet Rain Sang (a) Rafael y Violeta ,vong de Sang 
de nacionalida<i ch:in::., mayores de edad, casados, comerciant J 

el p!·~·,nero y de <JUelrncues domésticos la segunrla, portadores 
, :le las Cédulas dt 1d~rtificació~1 Personal Nos. 103562 y l0949L 
,Series lra. dcmicilia{;os y rP~idente en la Ave. San Martín N ~• 
58, de esta ciucla1 por medio de la cual solicitan les sea conce
dida la naturafü,~.:!:ir5n dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley NQ 1683, sobre Naturalización, ele fecha l C 
de abrii de 1948, y sus modificacionrs; 
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En ejercicio de las atribucionP,s que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana a los se
ñores Yet Rain Sang (a) Rafael y Violeta Wong de Sang, de 
las generalels an-iba indicadas. 

Art. 2.-Los benefi1iarios recibirán la carta de naturali-
7.~.ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secrtarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro dias del mes 
de junio del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1113, que conceOe naturalización dominicana al Sr. Vincenzo 
Bonarelli Pascale. 

(G. O. N<? 9235, del 14 de .Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prea1dentG tle la República Dominicana 

NUMERO 1113 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Vincenzo Bonarelli Pascale, italiano, mayor de ed~d, sol-
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tero, comerciante, domiciliado y residente en esta ciudad, er.. 
la Avwida George vVashing~on N9 163, portador de la Céduk 
de Identificación Personal N9 116554, Serie lra., por medio de 
la cual solicita le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley NQ 1683, sobre Naturalización, de fecha 1G 
de abril Je 1948, y sus modificaciones; 

E11 ejerdcio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Cnnstitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana al señor 
Vincenzo Bonarelli Pasca!e, de las generales arriba indicadas. 

Art. 2.-El iJene:!'.:ciario recibhá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previ 1 

juramento de fic:1 elidr.d a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, ele "t.:.d0 1o cual se redactará acta que deberá pu
blicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exterim·2c:;, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona~, 
Capital de la República Dominican&, a los cuatro días del mes 
de junio del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la In
dependencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1114, que autoriza al Sr. Manuel de J!!. Sánchez a hacer 
cambios en su nombre. 

(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pr@!!idente de la República Dominle1t1ui. 

NUMERO 1114 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formula-
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da por el señor Manuel de Jesús Sánchez, dominicano, mayor 
de edad, soltero, empleado privado, con su domicilio y residen
cia en esta ciudad, fue autorizado a realizar los prcedimients 
requeridos por la Ley NQ 659, sobre Artos del Estado Civil, de 
:.'.'echa 17 de julio de 1944, para cambiar su nombre por el de 
\Ianuel Speakler Sánchez; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli
,lo todas las formalidades requeridas por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Ce11tral Electoral ha cer. 
tificado en fecha 7 de abril de 1971, que no se ha realizado nin
guna oposición legal a la solicitud formu!ada por el señor Ma
nuel de Jesús Sánchez, para que pueda cambiar su nombre por 
el de Manuel Speakler Sánc:hez ; 

VISTOS los artículos 80. 81, 82 y 83 de la Ley NQ 659, 
3obre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio ele las atriouciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúb1ica, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-El señor Manuel de Jesús Sánchez, queda autori
zado a cambiar su nombre por el de Manuel Speakler Sánchez. 

Art. 2.-El presente Decreto se publicará en la Gaceta. Ofi
cial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Dornii1go de Guzmán Distnto Nacional 
Capital de la Repúb~ica Dominicana, a los ~uatro días del me~ 
i e junio del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 1115, que concede natmalización dominkana a la Sra 
Matilde Mit~·e de Garip. 

(G. O. N9 9235, del 14 ce Julio de 1971) 

JOAQUL.~ BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

1 NUMERO 1115 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría d3 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo b 
señora Matilde Mitre de Garip, de nacionalidad palestina, ma
yor de edad, casada, de quehaceres domésticos, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal N9 4158, Serie 26, domici
liada y residente en la A venida Francisco González NQ 41, d3 
la ciudad de La Romana, por medio de la cual solicita le se.1 
concedida la naturalización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 13 
• de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana a la se
ñora Matilde Mitre de Garip, de las generales arriba indicadas 

Art. 2.-La beneficiaria recibirá la carta de naturalizació·1 
de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de La Roma
na, previo juramento de fidelidad a la República Dominican.:l. 
ante dicha funcionaria, de todo lo cual se redactará acta que 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Enviese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
e.e junio del mil novecientos setenta y uno, añc,s 1289 de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1116, que concede incorporación a la Asociación de Ganaderos 

del Cibao (ASOGCI). 

(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República .L>omi.Iúca:na 

e:. -ex::•-· • 

NUMERO 1116 

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por obje~o un beneficio pecumar:o, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio ele las atriliuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio u.e la ~~·icorporación a la 
Asociación de Ganaderos de! Cibao (ASOGACI), con domicilio 
·en la ciudad de Santiago de los Caballeros, Repúbfr:a Domini
cana, cuyos estatutos tueron aprobados en la Asambit:a c.i!ebra
da en fecha 7 de marzo de 1971. Dicha incorpvración será efec
tiva tan pronto como la indicada Asociación efectúe el depósito 
y la publlcación a que se refiere el articulo 4 Je la citada Ley 
N9 520. 

Art. 2.-Envíese a la Procmaduría General de la Repú
hlica, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de junio del mil novecientos set~nta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108.., de la Restaurac1on. 

JOAQUJ.N BALAGVEJ:t 
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Decreto N9 1117, que aprueba las modificaciones introducidas a los 

Estatutos de la Sociedad Casa de España en Santo Domingo, Inc. 

'! (G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1117 

VISTA la instancia que por conducto de la Procuraduría 
General de la República J::a elevado al Poder Ejecutivo la So
ciedad "Casa de España en Santo Domingo, Inc.", en el ser..
tido de que sean aprobadas las modificaciones introducidas e:i 
los Estatutos de dicha Sociedad por la Asamblea celebrada en 
fecha 9 de febrero de 1971; 

fISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley N9 520, del 26 de julio 
de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un bene
ficio pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
·55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Quedan aprobadas las modificaciones de los Esta
tutos de la Sociedad Casa de España en Santo Domingo, Inc., 
introducidas por la Asamblea celebrada en fecha 9 de febrero 
de 1971. 

Art. 2.-Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
como la indicada Sociedad realice la publicación y el depósito 
a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley N9 520. 

Art. 3.-Envíese a la Procuraduría General de la Repf
blica, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dom;_nicaua, a los cuatro días del mes 
de junio del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQlITI,1 BALAGUER 

Decreto N9 1118, que modifica el Art. lro. del Decreto No. 532, d6 

fecha 24 de diciembre de 1970. 

(G. O. N9 9235, del 14 de Julio ce 197 1) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúbiica Dominicana 

NUMERO 1118 

VISTA la Ley N9 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
~nodificaciones, sobre Procedimiento de ~::propiació::1; 

En ejercicio de las atribuc~on3s qu~ ne confiere el artículo 
55 de la Constitución de la P.epúl::!i~a. clicto el siguknte 

DECRETO 

Art. 1.-Se moc'iifica ei artículo lro. del Decreto NQ 532, 
de fecha 24 de diciembre de 1970, a fi.; de que r ija Pon el si
guiente texto: "Art. 1.-Se declara de utilidad pública e interés 
social, a fin de que sean cedidos ror el Estado al Instituto de 
\uxilios y Viviendas para la construcción de una urbanización , 
-a adquisición por el Estado Dominicano de 27,741.96 metro
'!Uadrados, dentro del ámbito de la !.)arcela NQ 103 del DistritrJ 
_Jatastral N9 3 del Distrito Nacional, propiedad de la Misión 
3vangélica de las Antillas, Inc., con los siguientes linderos: a 1 
Norte, Avenida 27 de Febrero; al Este, calle en proyecto; al 
Sur, Parcela NQ 210; y al Oeste, parte de la misma parcela''. 

Art. 2.-Envíese al Administrador General de Bienes Na-
cionales para los fines de lugar. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capi~al de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de junio del mil novecie~1tos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108Q d~ la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1119, que concede naturalización dominicana al Sr. José 

E. Yeara Nnsser. 
(G. O. N9 9235, del 14 cte Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominica.ne, 

NUMERO 1119 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor José Emilio Yeara Nasser, de nacionalidad libanesa, ma
yor de edad, casado, negociante, portador de la Cédula de Idefü 
tificación Personal N9 47364, Serie lra., domiciliado y residen
te en la cal!e José Reyes NQ 92, de esta ciudad, por medio df 
la cual solicita le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley NQ 1683, sobre Naturalización, de fecha lC 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículr 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana 31 seño1 
José Emilio Yeara Nasser, de las generales arriba indicadas. 

¡\¡t. 2.- El beneficiario recibirá. la carta ele nat-uufü;ació.n 
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de manos del Secretario de Estado de Inteiior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dioho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu
blicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de junio del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1120, que concede incorporación a la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito "Restauración". 

(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la R~1mblica Dominicana 

NUMERO 1120 

VISTAS las Leyes NQ 127, sobre Asociaciones Cooperati
vas, de fecha 27 de enero de 1964, y N9 31, de fecha 25 de oc
tubre de 1963; 

En ejercicio de las atribucio:,es que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito "Restauración", con su do
mici1io en el Municipio dP Restauración, Provincia de Dajabón 
República Dominicana, cuyos estatutos fue:r1.>u aprobados en 1~ 
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Asamblea celebrada en fecha 20 de diciembre de 1970. En con
secuencia dicha Gcoperativa gazará de pe:;:sonalidad jurídica y 
de los beneficios que le acuerda la ley, desde la vigencia del 
presente Decreto. 

Art. 2.-Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
perativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmá:i, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de junio del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108"' de la Restauración. 

JOAQUI.N B..A.LAGUE!t 

Decreto NQ 1121, que aprueba la Ordenanza dictada por la Junta Muni

cipal del Distrito de Sabana Granrle de Boyá en fecha 27 de agosto 

de 19C9. 
(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1121 

VISTA la Ordenanza dictada por la Junta Municipal de· 
Distrito de Sabana G:r .. nde de Boyá, en fecha 27 de agosto dt 
1969, por lo cual dicha Junta establece una tarifa de precior
parn la venta y arrend~miwto de solares propiedad municipal : 

En virtud de las c.i!,posiciones del artículo 3 de la Ley N (-

4381, de fecha 10 de febrero de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articul1 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICVLO UN¡CO.- Se aprueba la Ordeua11z:a d;.ctiida 
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por la Junta Municipal del Distrito de Sabana Grande de Boyá, 
en fecha '2:l de agosto de 1969, l)Or la cual dicha Junta esta
blece una tarifa de precios para Ja venta y arrendamiento de 
solares de propiedad municipal. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de junio del mil novecientos setenta y uno, años 1281? de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUElt 

Decreto NI? 1122, que conced'e incorporación e: la Asociación Agraria 

Unida. 
(G. O. NI? 9285, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prfflidente de la República Dominicana 

NUMERO 1122 

VISTA la Ley NQ 520, sobre Asociaciones que l!o tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 
1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación Agraria Unida, con domicilio en la Sección de Sa.
bana del Río, Municipio de Cevicos, Provincia Sánchez Ramí
rez, cuyos estatutos fueron aprobados en fecha 4 de mayo de 
1968. Dicha incorporación será efectiva tan pronto la indica
da Asociación efectúe el depósito y la publicación a que se re
fiere el artículo 4 de la citada Ley NQ 520. 
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Art. 2.-El presente Decreto deroga y sustituye el Decre
to NQ 770, de fecha 12 de marzo de 1971. 

Art. 3.-Envíese a la Procuraduría General de la República 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de junio del mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1123, que nombra al Sr. Julio Sergio Zorrilla D., Miembro 
de la ComisióL Nacional de Desarrollo. 

(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominlcerui 

NUMERO 1123 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El señor Julio Sergio Zorrilla D., 
queda nombrado Miembro de la Comisión Nacional de Desa
rrollo, en adición a los ya designados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de junio del mil noveciento~ setenta y uno, años 1289 de la 
J ndependencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN HALAGUER 
' ' 
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·Decreto N9 1124, que concede Exe(!uátur al Sr. Stephen J. Hobort, para 

.Ejercer como Vicecónsul de los E. U. de A. en Sc1nto Domingo. D. N. 
(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presiden~e de la füpública Doirrinicana 

NUMERO 1124 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO: Se concede Exequátur a favor del señor Stephen 
.T. Hobort, a fin de que pueda ejercer las funciones de Vicec6n
sul de los Estados Unidos de América en Sai'.to Domingo, D. N. 

DADO en f•mto Domingo c~e Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días c:1 mes 
de junio del año mil novecientcs setenta y uno, años 128º de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dec:·eto NO ! • "!'i. que convoca la!! Cámara!! Legislativa!! para que se 

reúnan extraL. .uiamente e! próximo viernes 11 de junio de 1971. 

(G. O. NI? 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre5idente de la Repúb!ica Dominicana, 

NU:\IERO 1125 

VISTO el Párrafo del A1•tí1.,ulo 33 de la Constitución de 
la Repú!:Jlica; 

En ejercicio de las atribuciones CJ.Ue me confiere el articulo 
55 de la C'o:::sti~ucién éli:: la República, dicto el siguiede 
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Art. 1.-Quedan convocadas las Cámaras Legislativas para 
que se reúnan extraordinariamente el próximo viernes 11 del 
corriente para conocer, exclusivamente, de los asuntos que le 
someta el Poder Ejecutivo. 

. Art. 2.-Envíese a los Presidentes del Senado y de la Cá-
mara de Diputados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital <le la República Dominicana, a los siete días del mes 
de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1126, que crea el cargo de Supervisor General de lae Fuerzas 

Armada!! y nombra en el mismo al Genera! de Brigada Juan E. Pérez 

Guillén, E. N. 
(G. O. NI? 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre!idente de la República Dominicana 

NUMERO 1126 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de Ja República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se crea el cargo de Supervisor General de las 
Fuerzas Armadas, dependiente de la Presidencia de la Repú
blica. 

Art. 2.-:El General de Brigada . Jr¡an Esteban Pérez Gui-



-720-

llén, E. N., queda designado Supervisor General de las Fuerzas 

Armadas. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital <le la República Dominicana, a los siete días del mes 
de junio del año mil novecieni;iJS setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 1127, que concede incorporacióu a la Federación Nacional 
de Cooperativas de Tran~porb•s. 

(G. O. N<? 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN' BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1127 

VISTAS las Leyes Nº 127, sobre Asociaciones Cooperati
vas. de fecha 27 de enero de 1964, y NQ 31, de fecha 25 de 
octubre de 1963; 

En ejercido de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporac10n a la 
I'ederación Nacional de Cooperativas de Transporte (FENA
f'OTRANS), con su domicilio en la ciudad rl" Ranto Domingo 
<' e Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos 
estatutos fueron aprobados ('n la Asamb'.ea celebrada en fecha 
15 de noviembre de 1970. En consecu('ncia <l icha Cooperativa 
! ozará de persona1iclad jurídica y de los beneficios que le acuer
da la ley, desde la vigencia del presente Decreto. 

Art. 2.-Envíese al Instituto d•<' Desanollo y Crédito Coo
peratfro, para los fines correspono.iLntcs. 



-721-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital <le la República Dominicana, a los siete días del mes 
de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1128, que nombra al Capitán Dr. Julio A. Pozo Vélez, P. N ., 

Fiscal de! Tribunal de Ira . Instancia de Justicia Policial. 

(G. O. N<? 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1128 

VISTA la Ley N9 285, que crea el Código de Justicia <le: 
la Policía Nacional, de fecha 29 de junio de 1966; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuh 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNTCO.-El Capitfin Dr. Julio Alcides Pozo 
Vélez, P. i\°., queda nombrado Fi~cal del TriLunal de Primer. 
Instancia de Justicia Policial, con asiento en Santiago de lo~ 
C~balleros, en sustitución del ex-Mayor Dr. Abraham Lópe,; 
Peña, P. N. 

DADO en Sa;ito Domingo de Guzmán, Distrito NacioRal. 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del me,, 
de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de h 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN EALAGUER 
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Decreto N9 1129, que nombra al Dr. Rafael M. Estefan Hasbún, Cón1ul 

Hunorario de la República en Aguadilla, Puerto Rico. 

(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domlnicana 

NUMERO 1129 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El Doctor Rafael Miguel Estefan Hasbún queda 
designado Cónsul Honorario de la República en Aguadilla, 
Puerto Rico. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
ele junio del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 1130, que conceC:e Exequátur al Sr. Julio Peña, para ejercer 

como Vicecónsul Honorario de la República de Nicaragua en San Feo. 

de l\facorís, Repúb' ica Dominicana. 

(G. O. N"9 9235, del 14 de Julio de l!J7l) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Re11ública Dominicana 

NUMERO 1130 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
:55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

UNICO.-Se concede Exequátur a favor del señor Julic 
Peña, a fin de que pueda ej,,rcer las funciones de Vicecónsul 
Honorario de la Repúbiica de Nicaragua en San Francisco de 
l\facorís, República Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de ]a RepúbUca Dominicana, a los ocho días del me.; 
de junio Je1 año mil nov~cientos setenta y uno, años 128Q de la 

·Independencia y 1JS9 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEB 

Decreto N9 1131, que de:-oga el D~cret0 No. 26 de fecna 19 de a¡:-osto 
de 1970. 

(G. O. N9 9235, de: 14 de Julio ele 1971) 

JOAQUI~ BALAGUER 
Pre:i1idente de la República Dominicana 

NUMERO 1131 

En ejercicio de las atribucionC's que me confiere el artículo 
55 de la Constitucién de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO.-Queda derogado el Decreto NQ 26, de fecha 19 
de agosto de 1970, mediante el cual se designa al señor Hal15 
Heinsen como Cónsul de la República en Rotterdam, Holanda. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1:~SQ de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 1132, que deroga el Decreto No. 1864, de fecha 27 de 

noviembre de 1967. 

(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Preaidente de ]a República Dominicana 

NUMERO 1132 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Queda derogado el Decreto NQ 1864, de fecha 27 
de noviembre de 1967, que designa al señor José Isaac Delgado 
como Cónsul Honorario de la República en David, Provincia 
de Chiriquí, Panamá. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúbIÍCa Dominicana, a los ocho días del mes 
ele junio del año mil ncvecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 11~~. que di!!pone que !!le considerará como falta grave, la 

no asistencia, sin causa justificada, d'e todo funcionario o empleado 

público, a la!! reuniones que periódicamente son celebradas en las Go

bernaciones Provinciales, cuando aquellos hayan sido debidamente invi-

tados a participar en !as mismas. 

(G. O. N9 9235, del 14 de Jt,lio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de Ja República Dominicana 

NUMERO 1133 

CONSIDERANDO que ]as reuniones periódicas de auto
ridades provinciales fueron instituídas corno medio eficaz para 
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,que los Gobernadores Civiles quedaran debidamente informa
dos de las actividades de cada Departamento u oficina de la~ 
distintas localidades del país y así pudieran elJos, a su vez, ha
cerlas del conocimiento ciel Superior Gobierno; 

CONSIDERANDO que, asimismo, en el seno de esas reu
niones deben discutirse las providencias a tomar para la solu
ción adecuada y rápida de conflictos o problemas surgidos e~1 
las diferentes demarcaciones políticas del territorio nacional; 

CONSIDERANDO que hasta la Pt,esidencia de la Repú
blica han llegado informaciones de que en algunas localidades 
de la República no han podido celebrarse esta clase de reunio
nes con la regularidad deseada, en razón de la ii1asistencia de 
la mayoría de los funcionarios o empleados que a ellas deben 
comparecer, lo que demuestra, de parte de éstos, un injust:
ficable olvido de sus deberes y una apatía y desgano que ame
ritan la adopción de medidas disciplinarias; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se considerará como falta grave, la no asistencia 
.sin causa justificada, de todo funcionario o empleado público, 
a las reuniones que periódicamente son celebradas en las Go
bernacionts Provinciales, cuando aquellos hayan sido debida
mente invitados a participar en las mismas. 

Art. 2.-Los Gobernadores Civiles quedan facultados pa-
ra solicitar al Poder Ejecutivo la cancelación del funcionario 
o emple:ado en falta, una vez haya sido ésta debidamente com
probada. 

Art. 3.-Envíese a la Secretaria de Estado de Interior y 
Policía, para los fines de lugar. 

DA.DO en Santo Do::ningo de Guzmán,, Distrito Nacions.l, 
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Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 108Q de la :Restauración. 

JOAQUIN BALAGU~ 

Decreto N<? 1134, que autoriza una emisiór1 de sellos pmstales. 

(G. O. N<? 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1134 

CONSIDERA.~O que la celebración de los II Juegos De
portivos Nacionales es un acontedmiento que amerita una ade
cuada promoción, a fin de que tenga la mayor resonancia; 

CONSIDERANDO que el se!lo postal es un medio eficaz 
para cL.vulgación de eventos relevantes de cualquier naturaleza; 

VISTA la Ley NQ 2461, sobre Es¡;::::;.; Timbradas, de fe
cha 18 de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me ccnfiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se autoriza una emisión de sellos postales, en los 
siguientes valores y cantidades: 

500,000 (Quinientos l\Iil) sellos del valor de dos centa·10s, pa
ra franqueo ordinario, anaranjado y marrón; 

500,000 (Quinientos Mil) sellos del valJr de cinco centavos , 
para franqueo ordinario, verde y sepia; 

500,009 (Quinirntos Mil) sellos del valor de siete .centavos, pa
ra franqueo aéreo, gris y vicláceo. 
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Art. 2.-Los sellos de dos centavos serán de forma rec
tangular de 38 milímetros de alto por 26 milímetros de ancll:J 
y mostrarán como motivo principal en su centro la represen
tación de figuras humanas practicando deportes. A todo el 
ancho del ángulo superior tendrán la leyenda ''República Do
minicana"; hacia la esquina superior izquierda llevarán la pa-
1abra "CORREOS" e inmediatamente debajo el valor fa cid 
expresado así: "2c"; a todo el ancho del ángulo inferior y e:'.l 

dos renglones aparecerá la inscripción ''II JUEGOS DEPOR
TIVOS NACIONALES". 

Los sellos de cinco centavos tendrán las mismas dimer
siones y características que los de dos centavos, con la dife
rencia de que mostrarán como motivo principal en su centro 
una escena de juego de baloncesto. 

Los sellos de siete centavos tendrán las mismas dimen<.;io
nes y características que los de cinco centavos, con las dife
rencias de que llevarán como motivo principal en su centro, 
una escena de juego de volly-ball y mostrarán sobre el valor 
facial las palabras "CORREO AEREO". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del rnE 3 

de junio del año mil novecientos Retenta y uno, años 1289 da 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NV 1135, que dispone la incineración de varias especlea 
timbradas. 

(G. O. N<? 9235, del 14 <le Julio de 1971) 

JOAQlJIN BALAGUEl\ 
Prealdente de la República Dominicana 

NUlVIERO 1135 

VISTA la Ley sobre Especies Timbraoas Nº 2161, del 18 
de julio de 1950; 



-7~8-
' 

CONSIDERANDO que las especies timbradas especifica
das más adelante, unas están fuera de circulación, otras pre
::;entan deterioros, siendo, por consiguiente, inaptas para el ex
:Jendio, y las demás han sido encontrac.as como excedemes en 
aperturas de paquetes debidamente precintados y certificados 
por las Comisiones :Supervisora,:; de Especies Timbradas; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artíct:lo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se dispone la incineración de las siguientes espe
cies timbradas: 

Cantidad 

50 Sellos 

50 Sellos 

4 Sellos 

193 Sellos 

400 Sellos 

400 Sellos 

100 Sellos 

300 Sellos 

1,300 Sellos 

5,246 Sellos 

1,900 Sellos 

640 Sellos 

CCRREO ORDINARIO 

Clase de Especies Timbradas Tipo 

"Altar de la Patria" .... RD$ o.os 
''Altar de la Pati-ia" .... RD$ 0.04 

"Padres de la Patria" .... RO$ 0.09 

''Centenario Rest.::;.;.;:~.:ión" RD$ 0.09 

"Salto del Jimenoa" .... RO$ 0.13 

"Secretario de E. del 
Tesoro''. . . . . . . . . . . . . . RD$ 0.15 

CORREO AEREO 

"Altar de la Patria" .. 

"Hotel Montaña". . . . 

RD$ 0.10 

RD$ 0.12 

"Erección Faro a Colón'' RD$ 0.14 

"Ruinas de San Francisco" RO$ 0.15 

"Erección Faro a Col6n" RD$ 0.20 

"Hospital Salvador B. 
Gautier". . . . . . . . . . . . RD$ 0.23 
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500 Sellos "Hospital Salvador B. 
Gautier" .... .. .. . . . . . . RO$ 0.29 

SUVENIRS 
SOBRECARGADOS 

3,429 Sellos "Erradicación del Ham-
b1·e'' .... .... .... . .. " RO$ 0.21 

SE:\IIPOSTALES 

249,642 Sellos ''Defensa Civil" .... .... RD$ 0.01 

13,500 Sellos "Constanza, lVIaimón y 
Estero Hondo" .. . . .. .. RO$ 0.01 

100 Sellos "Proteccii'in a la Infancia" RO$ 0.01 

100 Sellos ''Campaña contra el Cán-
cer" .... .... . . . . . . . . RD$ 0.01 

TELE COMUNICA-
CIONES 

50 Sellos RD$ 0.01 

36,920 Sellos· RO$ 5.00 

4,396 Sellos RO$ 0.10 

7,484 Sellos RO$ 0.25 

ENTREGA ESPECIAL 

70 Sellos . . . . . - .. .. .. RD$ 0.25 

1 VALORES ., 
DECLARADOS 

50 Sello!! RO$ 0.10 

99 Sellos ... . RD$ 0.45 

361 eenos . . . . .... RD$ 0.70 



5,000 Sobres 

40 Sellos 

972 Sellos 

591 Sellos 

918 Sellos 

14,843 Sellos 

4,926 Sellos 

2,030 Sellos 

2,301 Sellos 

9,538 Sellos 

2,851 Sellos 

172 Sellos 

8 Sellos 

1,907 Sellos 

2,401 Sellos 

47 Sellos 

60 Sellos 

421 Sellos 

10,649 Se!Ios 

43,204 Sellos 

1,602 Sellos 
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VALORES 
DECLARADOS 

................ RO$ 0.13 

CEDULA IDENTIFICA
CION PERSONAL 

. . . . . . . . . ... . . . . 

. . . . . . . . . ... .... 
(Vieja Emisión) .... 

DOCUMENTOS 

. . . . . ... . . . . 

.... RO$ 0.60 

RD$ 1.00 

RD$ 1.00 

... RD$ 0.25 

RD$ 0.50 

RD$ 1.00 

.... RO$ 2.00 

..... RO$ 3.00 

.... RO$ 4.00 

. . . . RD$ 5.00 

.... RD$ 6.00 

.... RD$ 10.00 

RD$ 20.00 

RO$ 25.00 

RO$ 50.00 

RD$100.00 

(Vida y Costumbre) . . . . RO$ 50.00 

(Análisis).. . . . . . . . . RO$ 5.00 

<Certificaclos de Salud) .. RD$ 1.00 

(Certificaclos de Naci-
mientr.l) . . . . . . . . . . . . RD$ 0.06¼, 
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CONSULARES 

676 Sellos (Pasaportes) .. .. RO$ 75.00 

1,473 Sellos (Cons. Rentados) .. RO$ 0.25 

1,031 Sellos (Cons. Rentados) .. RO$ 0.50 

3,633 Sellos (Ccns. Rentados) .. RO$ 1.00 

2,224 Sellos (Cons. Rentados) .. RO$ 2.00 

2,025 Sellos (Cons. Rentados) .. RD$ 5.00 

1.506 Sellos (Cons. Rentados) .. UD$ 10.00 

791 Sellos (Cons. Honorarios) . . RO$ 0.25 

755 Sellos (Cons. Honorarios) RO$ 0.50 

1,555 Sellos (Cons. Honorarios) RO$ 1.00 

1,541 Sellos (Cons. Honorarios) RO$ 2.00 

2,312 Sellos (Cons. Honorarios) RO$ 5.00 

865 Sellos (Cons. Honorarios) RO$ 10.00 

INl\USRACION 

7,341 Sellos (Inmigración) .. RO$ 1.00 

149 Sellos (Inmigració!1) .. RO$ 3.00 

210 Sellos (Inmigración) .. RO$ 4.00 

688 Sellos (Inmigración) .. RD$ 6.00 

536 Sellos (Inmigraci,ín) .. RD$ 7.50 

15 Sellos (Inmigración) .. RO$ 8.00 

228 Sellos (Inmigración) .. RD$ 10.00 

110 Sellos Unmigraciún) . . RO$ 15.00 

12 Sellos (Inmigración) .. RO$ 20.00 

1,620 Sellos (Inmigración) .. RO$ 25.00 

2,365 Sellos (Inmigración) . . RO' 50.00 



132 Sellos 

50 Sellos 

5 Sellos 

80 Sellos 

5 Sellos 

40 Sellos 

49 Sellos 

55 Sellos 

25 Sellos 

35 Sellos 

25 Sellos 

15 Sellos 

300 Selloa 
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<Recargos Inm.) . . 

(Recargos Inm.) . . 

(Recargos Inm.) .. 

(Recargos Inm.) .. 

(Recargos Inm.) .. 

(Recargos Inm.) .. 

(Recargos Inm.) .. 

(Recargos Inm.) .. 

(Recargos 1nm.) .. 

(Recargos 1nm.) .. 

(Recargos Inm.) .. 

(Recargos Inm.) .. 

(Recargos Inm.) .. 

ESTAMPILLAS 

108,100 Estampillas para fósforos .. 

61,290 Estampillas para fósforos .. 

41,600 Estampillas para fósforos .. 

190,600 Estampillas para cigarrillos .. 

97,900 Estampillas para cigarrillos 

19,200 Estampillas para cigarrillos 

3,900 Estampillas para cigarrilos 

13,610,900 Estampillas para cigarros .. 

4,799,995 Estampillas para cigarros .. 

RD$ 0.10 

RD$ 0.20 

RD$ 0.25 

RD$ 0.50 

RD$ 0.60 

RD$ 0.75 

RD$ 1.00 

RD$ 2.00 

RD$ 3.00 

RD$ 4.00 

RD$ 5.00 

RD$ 6.00 

RD$ 20.00 

.. RD$ 0.01 

RD$ 0.011/s 

RD$ 0.00½ 

RD$ 0.03½ 

RD$ 0.07 

RD$ 0.11 

RO$ 0.22 

RD$ 0.00½ 

RD$ 0.01 

4,900,000 Estampillas para cigarros.. RD$ 0.01½ 

1,094,700 Estampiilas para a~coho1es.. RD$ 0.02½ 

32,396 Estampillas para a1cQholes. . RD$ 0.05 
30,210 Estampillas para alcoholes ( extranje-

ro exon.).. . . . . . . . . . . 



1,177 

209,417 

425,008 Tickets 

195,000 Tickets 

54,016 Tickets 

85,206 Tickets 

53,635 Tickets 

129,254 Tickets 

97,240 Tickets 

53,690 Tickets 

5,000 Tickets 

1,000 Tickets 

3,000 Tickets 

5,000 Tickets 

1,000 Tickets 

2,970 Tickets 

2,000 Tickets 

600 Tickets 

465 Tickets 

COMPROBANTES DE 
SALARIOS 

Comprobantes de Salarios 

TARJETAS PARA 
TURISTAS 

Tarjetas. . . . . . . . . . . . RD$ 1.00 

TICKETS PARA 
JORNALES 

Depto. de Obras Públicas 

Dpto. de Agricultura ... . 

Dpto. de Finanzas. . . .. . 

COMBUSTIBLE A 
GRANEL 

Gasolina Regular .. 

Gasolina Regular .. 

Gasolina Regular .. 

Gasolina Regular .. 

Gasolina Regular .. 

Gasolina Regular .. 

Gasolina Regular .. 

Gasolina Regular .. 

Gaso • ina Premiun .. 

Gasolina Premiun 

Gasclina Premiun 

Gasolina para Aviones 

Gasolina para Aviones 

Gasolina para Aviones 

1 Gal. 

2 Gals. 

3 Gals. 

5 Gals. 

10 Gals. 

100 Gals. 

500 Gals. 

1,000 Gals. 

100 Gals. 

500 Gals. 

1,000 Gals. 

100 Gals. 

500 Gals. 

1,000 Gal~. 



9,900 Tickets 

1,970 Tickets 

5,915 Tickets 

1,996 Tickets 

200 Tickets 

191 Tickets 

400 Tickets 

3CO Tickets 

300 Tickets 

300 Tickets 

10,000 Tickets 

6,000 Tickets 

6,000 Tickets 

6,000 Tickets 

6,000 Tickets 

2,000 'Ii . 

1,000 'Iickets 

5,000 Tickets 

10,000 Tickets 

10,000 Tickets 

10,000 Tickets 

2,00Q Tickets 

10,000 Tickets 
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Diesel Oíl (Gas-oil) .. 

Diesel Oil (Gas-oíl) . . 

Diesel Oil (Gas-oil) .. 

Kerosina ....... . 

Kerosina .. 

Kerosina .. 

Combustible Petróleo 
Crudo ............... . 

Combustible Petróleo 

100 Gals. 

500 Gals. 

1,000 Gals. 

100 Glas. 

500 Gals. 

1,000 Gals. 

500 Gals. 

Crudo. . . . . . . . . . . . . . . . 1,000 Gals. 

Combustible Petróleo 
Crudo. . . . . . . . . . . . . . . . 5,000 Gals. 

Combustible Petróleo 
Crudo. . . . . . . . . . . . . . . . 10,000 Gals. 

Asfalto. . . . 55 Gals . 

Asfalto. . . . 100 Gals. 

Asfalto. . . . 300 Gals. 

Asfalto.... 500 Gals. 

Asfalto. . . . 1,000 Gals. 

Asfalto. . . . 5,000 Gals. 
{ 

Asfalto.... 10,000 Gals. 

Aceite Corrie·lte . . . . 55 Gals. 

Aceite Sellado Corriente 6 Gals. 

Aceite l\foltigrado. . . . . . 6 Gals. 

Aceite l\Iultigrado (24 latas) 1/,1, Gal. 

Aceite para aviones. . . . 55 Gals. 

Aceite para aviones (24 
latas).... . . . . . . . . . . . . ¼, Gal, 



- 735-

2,000 Tickets Aceite para Sistema Hi-
dráulico .... . . . . . . . . . . 65 Gals . 

4,000 Tickets Aceite para Tractores .. 55 Gals. 

59,604 Tickets Aceite Pesado .. ¼ Gal. 

4,803 Tickets Ac~ite Pesado .. ½ Gal. 

41,169 Tickets Grasa para Vehículos .. 1 Lib. 

10,000 Tickets Grfl.sa para Transmisión 
Diferencial .. . . . . . . . . 5 Libs . 

5,000 Tickets GráSa para Transmisión 
Diferencial .. . . . . . . . . 10 Libs . 

2,000 Tickets Grasa para Transmisión 
Diferencial .. . . . . . . . . 100 Libs . 

500 Tickets Grasa para Transmisión 
Diferencial .. . . . . . . . . 400 Libs . 

10,000 Tickets Grasa para Chasis ...... 5 Libs. 

5,000 Tickets Grasa para Chasis ...... 20 Libs. 

2,000 Tickets Grasa para Chasis ...... 100 Libs. 

500 Tickets Grasa para Chasis ...... 375 Libs. 

Art. 2.-De acuerdo con la Ley de Especies Timbralas esta 
jncineración será organizada por el Secretario de Estado de Fi
nanzas y vigilada y controlada por la Comisión prevista en el 
artículo 6 de la citada ley. 

_ DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
·capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la In
dependencia y lOSQ de la Restauración. 

lOAQUIN BAI .. ,..GU~· 
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Decreto N9 1136, que otorga exequátur de Ingeniero Civil al lng. Saulo 

S. S. Suárez Santana. 

(G. O. N9 9235, del 14 de Julio ele 1971) 

JO.AQUIN BALAGUER 
Pre~idente ce la República Dominicana 

NUMERO 113G 

VISTA la Ley srbre Exequátur de Profesionales N't> 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley NQ 45-n. del 22 de septiembre de 1956. que 
modifica el párrafo del articulo 6 de la Ley NQ 4249. del 13 de 
agosto de 1955, que hace ol-ligatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros. Arquitectos y Agrimensores; 

En ejPrcicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

"CXICO.-Se otorga exequátur al Ingeniero Saulo Segundo 
Salvador Suárez Santana, para que pueda ejercer en todo el 
territorio de la R.,púbiica, la profesión de Ingeniero Civil, de 
conformidad cori las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dis1rito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
junio dPl año rn;J novecientos srtenta y uno, aiios 128Q de la In
dependencia y 1 OSQ de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1137, que otorga exequátur ele 'I'.fonicn en Análisis Clínico a 

varios graduados ele la U.A.~.J. 

{G. C. N9 ;)235, dc1 14 d€ Julio de 1971) 

JOAQUI~ BALA.GUER 
Presidente de la Repúú'Z•~a Dominicana 

~Ui\IERO 1137 

VISTA la Lry sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 194.2, y sus moclificacionei;. 

J 
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En ejercicio de ]as atribuciones que me confiere el articula 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UNICO.-Se otorga exequátur a Elizabeth Rodríguez Ceda
no, Teresita Ondina Pardilla Mauricio y Linda Altagracia Ca
masta Isac, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, la profesión de Técnico en Análisis Clínico, de con
formidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, DisMto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
junio del año mil novecientos sei.enta y uno, años 1289 de la In
dependencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGU:ER 

Decreto N9 1138, que otorga exequátur <l'e Odontólogo a varios graduados 

de la UASD. 

(G. O. N9 9235, del 14 de Juiio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 1138 

VISTA la Ley sobre Ex2quátur de Profesionales NQ 111, 
de fecra 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícufo 
55 de 1a Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a los Doctores José Emilio 
Nadal Valdez, A na Aurora Ponce Ravelo y Dolores Altagracia 
Cosme Rodríguez, para que puedan ejercer en todo el territorfo 
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de la República, la profesión de Odontólogo, de conformidad 
con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la In
dependencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1139, que autoriza !a impresión de estampillas para bebidas 
alcohólicas. 

(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

'N'Ul\'IERO 1139 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas NQ 2461, del 18 
de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se autoriza la impresión de tres millones (3,000,-
000) de estampillas para bebidas alcohólicas del tipo de RD!fl-
0.02 ½, nurnrradas del 75001 al 307500, color rosado, con el 
nombre de Manuel de Js. Tavárez, Sucs., C. por A., las cuales 
serán impresas utilizando el mismo diseño de las estampillas 
anteriores similares. 

Art. 2.-Se autoriza la impresión ele trescientos mi] (300000) 
estampillas para behidas alcohóli~as del tipo de RD~0.05, nu
meradas de] 50001 al 35í1ú00, :'.olor amarillo, con el nombre de 
Manuel de Js. Tavárez, Sucs., C. por A., las cuales serán im-



-739-, 

presas utilizando el mismo diseño de fas estampillas anteriores 
similares. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la In
dependencia y 1089 de la Restr.uración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 1140, que otorga exl'quátur de C.P.A. a varios graduados 
de la UASD. 

(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUI~ BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1140 

VISTA la Ley sobre ExPquátur de Profe~ionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley N9 633, sobre Contadores Públicos Autori
zados, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNTCO.-Se otorga exequátm a los Licenciados Angel 
Luis Núñez Olaverría, Comuelo l\léndez Gómez y Ramón Nol
berto Rodríguez Brato. para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República, la profesión de ContadN· Pí1blico 
Autorizado, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na.cional, 
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Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
junio del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la In
dependencia y 108? de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1141, que concede incorpor::tción al Grupo Cooperativo Agro
pecuario "Desarrollo de Ja.rabacoa". 

(G. O. Ne:> 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

T , l .t:s.t, --~ 1 

NUMERO 1141 

VISTAS las Leyes N9 127, sobre Asociaciones Cooperati
vas, de fecha 27 de enero de 1964, y N9 31, de fecha 25 de oc
tubre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el sig11iente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación dl 

Grupo Cooperativo Agropecuario "Desarrollo de Jarabacoa", 
con su domicilio en la ciudad de Jarabacoa, Provincia de La 
Vega, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados 
en la Asamblea celebrada en fecha 27 de noviembre del año 
1970. En consecuencia dicha Cooperativa gozará de personali
dad jurídica y de los beneficios que le acuerda la ley, desde la 
vigencia del presente Decreto. 

Art. 2.-Enviese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo-
perativo, para los fines correspondientes. • 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naci mal, 

\.J -
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Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la In
dependencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1142, que aprueba las modificaciones introducidas a loe 

Estatutos del Instituto de Estudios Superiores. 
(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1142 

VISTA la instancia que ha elevado al Poder Ejecutivo el 
Instituto de Estudios Superiores, en el sentido de que sean apro
badas las modificaciones introducidas en los estatutos de dicho 
_centro docente por la Junta de Directores del mismo, en fecha 
1ro. de junio de 1970; 

VISTAS las mencionadas modificaciones; 

VISTAS las Leyes N9 273, de fecha 27 de junio de 1966 
y N9 236, de fecha 23 de diciembre de 1967, que regulan el 
establecimiento y funcionamiento de entidades universitarias 
y de estudios superiores, privadas, y el Decreto NQ 2985, de 
fecha 12 de noviembre de 1968, que dispone el otorgamiento 
del beneficio de la personalidad jurídica al Instituto de Estu
dios Superiores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Quedan aprobadas las modificar~iones de los es
tatutos del Instituto de Estudios Superiores, introducidas por 
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la Junta de Directores de dicho centro educativo, en reunión 
celebrada en fecha lro. de junio de 1970. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la In
dependencia y 108º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEB 

Decreto N9 1143, que concede incorporación a la Asociación ,Pro Divul

gación y Facilitación de !as Sagradas Escrituras y Literatura Cristiana. 
(G. O. N9 92S5, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN EALAGUER 
?'residente de la República Do.minicau 

NUMERO 1143 

VISTA la Ley NQ 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 
1920; 

En ejercicio de fas atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de 1~ incorporac1on a la 
Asociación Pro Divulgación y Facilitación de las Sagrad1s Es
crituras y Literatura Cristi:ma, con domicilio en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Do
minicana, cuyos estatutos fueron ap:robadcs en la Asamblea 
celebrada en fecha 27 de abril de 1971. Dicha incorporación 
será efectiva tan pronto como la indicada Asociación efectúe 
el depósito y la publicación a que se refiere el artículo 4 de 
la citada Ley Nº 520. 

Art. 2--Envíese a la Procuraduría Genera] de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la In
dependencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1144, que concede incorporación a la Asociación Religiosa 
"Templos Evangélicos de la República Dominicana". 

(G. O. N9 9235, del 14 de Julio <le 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1144 

, VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tenga>J. 
·por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arf.:iculo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO; 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación Religiosa "Templos Evangélicos de la Repúblic.i 
Dominicana", con domicilio en la ciudad de Santo Doming} 
de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobf.• 
dos en la Asamblea celebrada en fecha 3 de junio de 1969. Di
cha incorporación será efectiva tan pronto como la indicada 
Asociación efectúe el depósito y la publicación a que se refiere 
el artículo 4 de la citada Ley NQ 520. 

Art. 2.-Enviese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guimán, Distrito N~donalt 
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Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la In
dependencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Decreto N'? 1145, que ccncede incorporación a la Asociación Religiosa 
"Iglesia Episcopal Dmrinicru.a". 

' 'j 

(G. O. N9 9235, del 14 de Jullo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1145 

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
¡:or objeto un beneficio pecuniado, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
E5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.---Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación Religiosa •·Iglesia Episcopal Dominicana", con do
micilio en la ciudad de Santo Do!:1ingo de Guzmán, Distrito Na
conal, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aproba
rlos en la Asamblea celebrada en fecha 12 de septiembre de 
1970. Dicha incorporación será efectiva tan pronto como la 
indicada Asociación efectúe el depósito y la publicación a que 
se refiere el artículo 4 de la citada Ley N9 520. 

Art. 2.-Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domhicana, a los once días del mes de 
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junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la In~ 
tlependencia y 108Q de ia .Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 1146, que aprueba las modificaciones introducidas en loa 

Estatutos del "Club Aguilas CiLaeñas Inc." 

(G. O. N<? 9235, del 14 de Juilo de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1146 

VISTA la instancia que por conducto de la Procuraduría 
General de la Repúb,ica ha elevado al Poder Ejecutivo el ''Club 
Aguilas Cibacñas lnc.", en el sentido de que sea aprobada la 
modificación introducida en los Estatutos de dicha Sociedad 
por la Asam!Jlea celebrada en fecha 2S de marzo de 1971; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley N9 520, del 26 de julio 
de 1920, sobre Asociae,it,nes que no te1-:.gan por objeto un bene
ficio pecuniario; 

En ejercicio C:c las a tr ibucb nes qPc ma confiere el articulo 
55 de la Constituciún de la República, dicto el siguiente 

D ECRETO: 

Art. 1.-Queda aprobada la modificación de los Estatutof 
::lel "Club Agui las Cibaeñas Inc.", introducida por la Asambler 
~elebrada en fecha 28 de marzo de 1971. 

Art. 2.-Dicha modificación será efectiva tan pronto co
mo el indicado Club r ealice la publicaciíin y el depósito tt que 
se refiere el artículo 4 de la citada Ley NQ 520. 

Art. 3 -Envíese a la Procuraduría Gen.:lral de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 



-746-, 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
junio del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la In
dependencia y 108Q de la Restauración. 

~ JOAQUIN BALAGUElt 

Decreto N9 1147, que aprueba las mooüicaciones intro<h.tcidas en los 
Estatutos de la Asociación de Constructores de Hogares de República 

Dominicana lnc. 
(G. O. N9 9235, del 14 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1147 

VISTA la instancia que por conducto de la Procuraduría 
General de la República ha elevado al Poder Ejecutivo la Aso-
1ciación de Constructores de Hogares de República Dominica
na, Inc., en el sentido de que sea aprobada la modificación in
troducida en los Estatutos de dicha Asociación por la Asamblea 
,celebrada en fecha 3 de frbrero de 1971; 

VISTOS los dorumentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley NQ 520, del 26 de julio 
de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un be
neficio pecuniario ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguienw 

DECRLTO: 

Art. 1.- Quec~a apr0bada la ~::cc~ificación de los Estatutos 
de la Asociación de Constructo, es de Hogares de República 
Dominicana, Inc., mtrodt1cida por la Asamblea celebrada en 
fecha 3 de febrero de 1971. 

Art. 2.-Dicha m r rli'.'i cación se!'á efectiva ta11 rro;,to cr, . 
rno la indicarla A!'ociari ·n rna J' C" la publicación y el depóúto 
a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley NQ s:w. 
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Art. 3.-Envíese a la Procuraduua General de la Repú
b!ica, para los fines con-espom!ientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac10nal, 
.Capital de la República Dominicana, a los or....-:c días del mes de 
:.unio del año mil no·.ecientos setenta y uno, aüos 12~9 de la In
dependencia y 108° de la Restauración. 

JOAQUIN BP LAGUER 

:.)ecreto N9 1148, que autoriza al Sr. Pío Papa Fernández .A. & hacer 

cambios en su nomLre. 

(G. O. N9 9236, del 17 ce Julio de 1971) 

JOAQUL'\J BALAGUER 
Presi:lente de la Rt1Jú:/ica Duminicana 

~~UMF.RO 1148 

CONSIDERANDO que en virtud de la soEcitud formulada 
:)or el señor Pío Pa¡;a F ¿rnández Angeles, dominicano, mayor 
de edad, estudiante, soltero, portador de la Cédul~ Personal de 
:;:dentificación N9 12263, Serie 47, domiciliado y residente en la 
ciudad dG Neyba, fué ai ;torizaclo a realizar los procedimientos re
q_ue:.-i~t.: por la Ley ~º 659, sobre Actos del Estado Civil, de 
fecha 17 de julio de 1944, para cambiar su nombre por el de 
José Pío Fernández Angeles: 

CONSIDERANDO q!.ie en el presEnte caso se han cumplidc. 
-~odas las formalidades requeridas por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer
t ificado en fecha 19 de mayo de 1971, que no se ha realizadc, 
:1inguna oposición legal a la solicitud formulada por el señor Pi-:: 
:Papa FernánGcz Lngeles, para que pueda cambiar su nombrt 
~or el de José Pío Fernández Angeles; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82, y 83 de la Ley N9 659, 
.sobre Actos d~l Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
'55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El señor Pío Papa Fernández Angeles, queda au~ 
torizado a cambiar su nombre por el de José Pío Fernández 
.Angeles. 

Art. 2.-El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi
·cial y en un diario de circulación nacional. 

1 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 1 

Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
junio del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la Indepen
dencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1149, que autoriza al Sr. Manuel A. Bogaert P. a hacer 
cambios en su nombre. 

(G. O. N9 9236, del 17 üe Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1149 

CONSIDERANDO que en virtud de la rnlicitud formulada 
por el nombrado Carlos Conrado Bogaert, dominicano, mayor 
de edad, casado, hacendado, domiciliado y residente en la casa 
NQ 11 de la calle Rosa Duarte de esta ciudad, portador de la 
Céduia de Identificación Per¡,onsl N9 15237, Serie 2, fué auto
rizado a realizar 1os nrocedimient'.'s requeridos por la Ley N~ 
~59, sobre Actos del fü,tado Civil, de fecha 17 de julio de 19,14, 
para cambiar el nombre de su hiio menor de edad l\fanuel Au. 
gusto Bogaert Por tela, por el de Miguel Augusto Bogaer t Por
tela; 
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CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumplido 
_todas las formalidades requeridas por la Ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer
tificado en fecha 26 de mayo de 1971, que no se ha realizado 
ninguna oposición legal a la solicitud formulada por Carlos Con
rada Bogaert, para que pueda cambiar el nombre de su hijo me
nor de edad, Manuel Augusto Bogaert Portela, por el de Miguel 
Augusto Bogaert Portela; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82, y 83 de la Ley NQ 659, so
'bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitucién de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Manuel Augusto Bogaert Portela, menor le edad, 
hijo del señor Carlos Conrado Bogaert, queda autorizado a cam
biar su nombre por el de Miguel Augusto Bogaert Portela. 

Art. 2.-El presente Decreto se publicará en la Geceta Ofi
·cial y_ en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
junio del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la Inde
pendencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGU&R 

Decreto N9 1150, que autoriza al Sr. Ausberto P. Cami!o Rosa a hacer 
cambios en !oU nombre. 

(G. O. N9 9236, del 17 r:í'e Julio de 1971) 

JOAQlTI"'.'J BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1150 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
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por el señor Ausbrrto Polín Camilo Tiosa, dominicano, mayol' 
' .le edad, casado, empleado público, portador de ia Cédula de 
; dentificación Personal N9 4765, Serie 59, dor.1iriHado y residen
"!.e en la calle S<i.n Juan Bosco NQ 46, de esta ciudad, fué autori
rndo a realizar los procedimientos requeridos por la Ley N9 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de j.::lio de 1944, para 
,cambiar su nombre por el de Edrnur.d~' Carr.ilo Hosa; 

1 CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumJlido 
todas las formalidades requeridas p~i· 1a ley; 

CONSIDERANDO que la Junt::i. Central Electoral ha cer
tificado en feckt 31 de mayo de 197J., que no se ha r~a;faado 
ninguna oposición legal a la solicitud fomuhda por el señor Aus
berto Polín Camilo Rosa, para que pueda cambiar su nombre 
por el de Edrr.undy Camifo Rosa; 

VISTOS los artfoulos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, so
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejerdcio de las atribuciones que me confie:?.·e el articule 
55 de la Constituci6n de la ~Gl)úb;ica, dicto eí siguiente 

DECRETO 

Art. 1.- Bl señor Austerto Po1ín Ca.-::1ilo Rosa, queda au
tor~zado a caL· _,r su nombre por el Edmun::'v Camilo Rosa. 

Art. 2.-El present~ DecrPto se pvblicará en la Gaceta Ofi
cial y en un diario de circulación nacional. 

D.\DC en Santo Domin'5'0 de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúhlica Dominicana, a los once días del mes de 

• junio '1el mil novecientcs retenta y uno, años 1289 de la Inde-
pendencia y 1039 de la ReP-tauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 1151, que autoriza al Sr. Francisco A. Castillo R., a hace:· 
cambios en su nombre. 

(G. O. N9 9236, del 17 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominica.na 

NUMERO 1151 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Francisco Antonio Castillo Romero, dominicano, ma
yor de edad, portador de !a Cédula de I:lentificación Personal 

;N9 6503, Serie 3, domiciliado y residente en Baní. Provincia Pe
ravia, en la calle Capotil1o esquina Padre Billini, fué autorizado 
a realizar los procedimientos requeridos por la Ley NQ 659, so
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944, para 
cambiar su nombre por el de Francisco Aníbal Castillo Romero ; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumplido 
todas las formalidades requeridas por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer
tificado en fecha 25 de mayo de 1970, que no se ha realizado 
ninguna oposición legal a la solicitud formulada por el señor 
Franc~sco Antonio Castillo Romero, para que pueda cambiar 
su nombre por el de Francisco Aníbal Castillo Romero; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, so
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-El señor Francisco Antonio Castillo Romero, que~ 
da autorizado a cambiar su nombre por el de Francisco AníbaJ 
Castillo Romero. 

Art. 2.-El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi
cial y en un diario de circulación nacional. 
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, DADO en Santo Dcmingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
jun:o del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la lnde
vendencia y 1089 de la tlestauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1152, que concede incorporación a la Asociación de Aa-ri
cultores de Beneú1cto .. 

(G. O. N9 9236, del 17 ae Julio ele 1971) 

JOAQUIN' BALAGUER 
Preaidente de 18 República Dominicana 

NUMERO 1152 

VISTA la Ley NQ 520, sobre Asociaciones que ·no tenga1: 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
ti5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. l. ~~ r'Jncede el beneficio de la incorporación a la 
Asodación de Agricultores de BP11eclicto, con domici'io en la 
ciudad de Ssn Rafael del Yuna, Provincia La Altagracia, Re
pública Dominicana, cuyos estatutos fueron arro"bados en la 
Asamblea celebrada en fecha 15 de abril de 1967. Dicha incor
poración será efectiva tan pronto como la indicada Ai::ociación 
efectúe el depósito '!: la pub~icación a que se refiere el artículo 
4 de la citada Ley NQ 520. 

Art. 2.-Envíese a la Procuraduría General de !a Renública 
1;ara los fins corrspondientes. ~ ' 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a lo::: once días del me,3 de 
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junio del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la Inde
pendencia y1089 delaRestauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1153, que concede incmporación a la Asociación Rural 
Multiactiva "La Poderosa". 

(G. O. N9 9236, del 17 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1153 

VISTA la Ley N,;, 520, sohre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario,de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a h 
Asociación Rural :.\Iultia<:tba "La Poderosa", con domicilio e:i 

, Rincón del Pino, San José de Ocoa, Provincia Peravía, Repúbli
ca Dominicana, cuyos eE:tatutos fuaron aprobados en la Asam
blea calebrada en fecha 17 de marzo de 1971. Dicha incorpora
ción será efectiva tan pronto como la indicada Asociación efec
túe el depós:to y !a pubiicación a que se refiere el artículo 4 de 
la citada Ley N9 520. 

Art. 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de In Rcpúb[ca Dominicana, a los once días del mes de 
junio del mil novecientos !>etenta y uno, años 1289 de la Inde
pendencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUE~ 
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Decreto Nr;> 1154, que concede incorporación al Club Cu!tural Re("reativo 
y Deportivo 21 de Febrero. 

(G. O. N<? 9236, del 17 d'e Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1154 

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no te·ngan por 
objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1.920; 

En ejercicio de las atribuciones que !ll.e c0nfiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se concede el beneficio de fa ~ncorpcrac:.ón al Club 
Cultural Recreativo y Deportivo 21 de Febrero, con domicilio 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
Asamblea celebrada en fecha 30 de abril de 1971.. Dicha incor
poración será efectiva tan pronto como h indica<'!a Asociación 
efectúe el depósito y la publicación a que se refiere e: artícub 
4 de la citada Ley N\l 520. 

Art. 2.- Envíese a la Procuraduría GE:ne~al de la RepG.bli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Dominso de Guzmán, Di,;trito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los oEce oías del mes el~ 
junio del mil novecientos sete~1ta y uno, a:5.os 1289 de la Inde
pendencia y lOSQ de la Restauraciór. 

JOA. iUIN BAL .i\GUER. 

Decreto N<? 1155, que concede inc< rporación a la Fund~ción García 

Aréi.alo. 

(G. O. N<? 9236, del 17 d'e Julio de l971) 

JOAQUIN BALJ\GUER 
Presidente ele la Rcr,ób]ics Dominicana 

NUMERO 1155 

VISTA la Ley N9 320, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de Hl20; 
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En ejercicio de las atribuciú.1es que me co11fiere el artículo 
65 de la Constitución de l.:.. República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

A:rt. 1.-Se con,.,ede el beneficio de la incorporación a 1:
Fumlac;ón García Ai\~valo, con domicilio en la ciudad de San
to Domir,go de Guzmf>n, Pistrito Na~iorial, República Domin:-
cana, cuyos estatutcs fueren a~robados en la Asamblea cele
brada en fecha 12 de :tJril de 1971. Dicha incorporación ser 
efectiva ,!'Ir, pronta co,no la indicada Asociación efectúe el de
pósito y la n•.1bL.:r .... i..:.,1 a que se refiere el artículo 4 de la cita
da Ley NQ 520. 

Art. 2.-Frivkse a la Procuraduría General de la Repú
blica, par~ los fine;; cor1·ei,1jondientes. 

DADO en Santo D011,.ingo de Guzmán, Distrito Naciona 
Capibi de la Rer• ·_,:: ... .: Domir.icana, a los once días del mes e, 
junio del mil r:~vec:e:ntos setenta y uno, años 1289 de la Ind€
pendenciay 1089 ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 115G, c¡ue aprueba las mcdificaciones introducidas a le ., 
Estatutos de la C::ridedad Unión y Esfuerzo, Ir.e. 

(G. O. N9 9236, del 17 de Julio de 1971) 

JOAQUI~ BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

~TUMERO 1156 

VISTA la instancia que por conducto de la ProcuradurL 
General de la Reuúblic-i ha elevado al Poder Ejecutivo la Socie
dad Unión y Esfuerza, Inc. en el se1:tino de que Eean aprobada ; 
las modificaciones introcucidas en los Estatutos de dicha Asc
ciación por la Asamblea celebrada en fecha 20 de marzo de 
1971; 
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VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley N9 520, del 26 de julio 
de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un be
neficio pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

1 Art. 1.-Quedan aprobadas las modificaciones de los Esta
tutos de la Sociedad Unión y Esfuerzo, Inc., introducidas por la 
Asamblea celebracla en fecha 20 de marzo de 1971. 

Art. 2.-Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
como la indicada Sociedad realice la publicación y el depósito 
a que se refiere el ai·tículo 4 de la citada Ley NQ 520. 

Art. 3.-Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
junio del mil nove~ientos SPtenta y uno, años 1289 de la Inde
pendencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1157, que concede incorporación al Club Juvenil "El Rubio". 
• (G. O. N9 9236, del 17 ae Julio de 1971) 

J'OAQUIN BALAGUER 
Prel!idente de la República Dominicana 

NUMERO 1157 

VISTA la Ley NQ 520, sobre Asociaciones que no tene-an 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación al Club 
Juvenil "El Rubio", con domicilio en el Municipio de San José 
de las Matas, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 17 de agosto de 
1969. Dicha incorporación será efectiva tan pronto como la in
dicada Asociación efectúe el depósito y la publicación a que 
se refiere el artículo 4 de la citada Ley NQ 520. 

Art. 2.-Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 128,;i de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEB 

Decreto N9 1158, que concede incorporación a! Centro de :Planificación 
y Acción Ecuménica {CEPAE). 

(G. O. NI? 9236, del 17 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presiden~e de la fü pública Dominicana 

NUMERO 1158 t 1 

VISTA la Ley NI? 520, sobre Asociaciones que no tengan 
1
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, die.to el sig Jiente 
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DECRETO 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación al Cen
.tro de Pmnificación y Acción Ecumcnica ( CEPAE), con do
'.nicilio en la crndad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
2~acional, Repúbli.:a Dommicana, cuyos estatutos fueron apro
:Jados en la Asamble~ ceiebracla en fecha 30 de octubre de 1970. 
Jicim incorporación será efectiva tan pronto como la indicada 
_1.sociación efectúe el de¡;ósito y la publicación a que se refiere 
el artículo 4 de la citada Ley NQ 520. 

Art. 2.-Envíese _a la Procuraduría General de la Repú
..:a, para los fines correspondie!ltes. 

DADO en Santo Dominro de Gu"lmán, Distrito Nacional, 
:::apital (1_e la Republica Dommicana, a loE once días del mes 
de junio <lel ario mil novecientos setenta y uno, años 12811 de 
la lndepende, .. cia y 1089 de la Resta~ración. 

JOAQL'lJ.'j BALAGUE;R 

::::>ecreto N9 1159, que concede ~-1corporació~ ~ ~ "A¡,ociacién d'.e Abo, 

gados de Pui!rto Piat:-:•. 

(G. O. N<? 9236, del 17 cl'e Julio dE: 19"1) 

JOAQUIN BAL\GUER 
Presidente de la República .Cu.;.nir....;.cana 

1-WMERO 1159 
.. 

VISTA la Ley N? 320, sobre Asociaciones que no tengan 
~Jor objeto un beneficio pecuniario, de fechu 26 de julio de Hl20; 

En ejercicio de las atribuc1,J11cs que me confiere el artiC".110 
35 de la Constitución de la Re:9ública, dicto el sigmente 

DECR~TO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio d,z la incor1Jor'1ci5n a la 
"Asociación de Abogados u'.:! Puerto Plata", ,;:on ~ domicilio en 
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la ciudad de Puerto Plata, República Dominicana, cuyos esta
tutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 14 
de abril de J 969. Dicha incDrporación será efectiva tan pron
to como la indicada Asociación efectúe el depósito y la pubii
cación a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley N9 520. 

Art. 2.-Envíese a la Prccnraduría General de la Repú
_ca, para los fines cor¡·espondientes. 

DADO en S&nto Dor1ingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donünicana, a les on¡;e días del me:; 
de junio del m::¡ mil novEocientos setenta y uno, años 128Q de 
la Indepenctencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

:;)ecreto N9 1160, c:ue cc,;cede incorporación a la Asociación Fraternidad 

Rosacruz Dominicana Max Heindel. 

(G. O. N9 9236, del 17 de Julio de 1971) 

JOAQUIN B.A.LAGUER 
P~·€sideTILe de la República Dominicana 

NUNI:ERO 1160 

VISTA la Ley NQ 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación Fraternidad Rosacruz Dominicana Max Heindei, 
con domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, DiE
trito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fuero:.1 
aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 19 de abril d? 
19€9. Dicha incorpcraci-Jn será efectiva tan pronto como la 
indicada Asociaci6n efectúe el depósito y la publicación a que 
se refiere el articulo 4 de la citada Ley N9 520. 
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Art. 2.-Envíese a la Procuraduría General de la Repú
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio·nal, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de junio del año míl novecientos setenta y uno, años 128"' tle 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1161, que nombra al Dr. Salvador Pittaluga. Agregaao do 

Prensa de la Embajada de la República en Washington, D. C. 

(G. O. N9 9236, del 17 tl:e Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1161 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El Dr. Salvador Pittaluga queda 
nombrado Agregado de Prensa de la Embajada de la Repú
blica en Washington, D. C. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUE:B 
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Decreto N9 1162, qüe namora d Sr. Armai,do Germán, Embajador Ex
tr::>.ordinario y .P enipotench,rio en :.\'!:isión Especial, para re_...~sentar al 

Gobierno Dominicano en las Ceremoaia8 C:e Juramentación del Preside:ato 

de la Repúbli.:!a de Korea. 

(G. O. N9 9236, del 17 de Julio de H:71) 

JOAQUIN BAL~ ... GUER 
Presidente de ia Repúblü:a Dominicana 

};Ui\IERO 1162 

En virted C!E las atribuciones que me confiere el artículo 
ú5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El señor Armando German, Emba
jador de la República en Tokio, Japón, queda des:gnado Err..
bajador Extraordinario y Plenipotenciario en Misión Especial, 
para representar al Gobierno üo1;:únir:mo en las Ceremonias 
de Juramentación del Presidente de la República de Korea, Su 
·~xcelcncia el Señor Paú: Chung Hee, e! día lro. de J uiio 
)róximo. 

DADO en Santc Do:ningo de Guzmán, Distrito Nadonal, 
1_japital de la Rcpú blica Dominicana, a los once días del mes 
de junio del año mil no\"ecientos setenta y uno, años 128Q de 
1a Independencia y 1089 ue la Restauración. 

JOAQUIN EALAGUER 

::JE:C:-l to N9 1163, que nombra al Dr. Marino Ariza Hernández, Director 

5:j.:L,Ü:.vo de la Defensa Civil y al Dr. Porfirio Rojas Nina, Secretar-fo 

e::. E :'tado sin Cartera. 

(G. O. N9 9:026, del 17 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUlVIERO 1163 

En ejercicio de las atribucin11es que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO 

Art. 1.-El Doctor Marino Ariza Hernández queda desig
nado Director Ejecutivo de la Defensa Civil, con rango de Se
cretario de Estado. 

Art. 2.-El Doctor Porfirio Rojas Nina queda designado 
SecrEtario de Estado sin Cartera. 

Ad. 3.-Qucda suprimido el cargo de Embajador adscrib 
a. ~ Secl"etari.a de Estado de Relaciones Exteriores, que desem
peñaba el Doctor Marino Ariza Hernández. 

DADO en ::-.anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capií:!! c-ic "ia Rep-¡;.blica Dominicana, a los once días del mes 
de junio del añc mil no,ecientos setenta y uno, años 128Q de 
la lndepende..~da y 1089 de !a Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

... -- ... 

Decreto NI? 1164, que nombra al Mayor Rafael A. Alegría Dommguez, 

E. N., Juez del Consejo ñe Guerra de Ira. Instancia de' Ejército Nacional. 

(G. O. NI? 9236, del 17 éie Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Preeidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 1164 

VISTA la Ley N9 42, que crea el Consejo de Guerra de 
Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción na
cional, y un Consejo (~e Gucr.-a de Apelacicín de las Fuerzas 
Armadas, de fecha 4 de novieml:•·e de 1963; 

En ejercicio ce ~as a~r:h~d::-:.c que me confiere el artículo 
55 de la C0 nstituci.-,n ele 1a República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El Mayor Rafael Antonio Alegría 
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Domínguez, E. N., quec~a nombrado Juez del Consejo de Gue
i-ra de Primera Instancia del Fjército i':acio..:i~~, :::0¡1 jurisdic
·ción nacional, en sustitución de! Teniente Cor:mel Juan Anto-
11io Delgado Hernández, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distr!~a Nacbnal, 
Capital de la República Dominicl:'ma, a los once días del mes 
ú jupio dei año mil nov€cientos setenta y uno, años 128Q de 
':a lndependencia y 1089 de la Restauración. 

' .. JOAQUJN BALAGUER 

:::>ecreto N9 1165, '1'le nombra a los Primeros Ttes. !)r. Luis Darlo Bt!eno 

Pineda y Dr. Germán Alvarez Méndez, Juez de Instrucción del Consejo 

de Guerra de Ira. Instancia cíel Ejér~ib Nacional y Ju2z de Instrucción 

c1cl Consejo de Guerra de Ira. Instancia l\'Iixto de las Fuerzas Armads;; 

y ó'e la Policía Nacio;rnl, respectivamente. 

(G. O. N" 9236, del 17 l';e Ju•:o de 1971} 

JOAQUIN BALAGUEP. 
Presidei1te de la República Domini~ 

--~UMERO 1165 

VISTA la Ley N9 2-18, que crea el Código de Justicia dE 
las Fuerzas Armadas, ce fecha 13 de febrero de 1953; 

VISTA la Ley N9 42, que crea el Com:ejo de Guerra df 
Primera Instancia del Ejé ;-cito Nadcnal, con jurisdicción na
don:il, y un Consejo rie Guer;·a de Apelación de las FuerzaE 
Armadas, de fecha 4 de noviembre de 1963; 

VIS7A la Ley NQ 345, de fecha 29 de julio de 1964; 

VISTA la Ley N9 320, del 14 de junio de 1968; 

En ejrrricio de !as atribucinne~ que me confiere el articulo 
55 de la Constitucií,n de la Repúbli;:a, dicto el siguiente 
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DECRETO 

Art. 1.-El Primer Teniente Abogado Doctor Luis Darío 
Bueno Pineda, queda nombrado Juez de Instrucción del Con-
sejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, con 
jurisdicción nacional, en sustituciór, del Primer Teniente Abo
gado Doctor José l\Iauriz Alvarez, E N. 

Art. 2.-El Primer Teniente Abogndo Doctor German Al
varez l\'Iéndez, queda nombrado Juez de Instrucción del Con
sejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Ar
madas y de la Policía Nacional, en sustitución del Primer Te
niente Abogado Doctor Miguel Aybar Carreras, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Re::_Jública Dominicana, a los once días del mes 
de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUE!'t 

Decreto N'-' 1166, que nombra a la S'ra. Rosa Angelina Estre'la Sadhalá, 

Secretaria de Segunda Clase de la Embajada <l'e la República en México. 

(G. O. N'-' 9236, del 17 d'e Julio de 1971) 

JOAQUI:\T BALAGUER 
Precidente d" la República Dominicana 

NUMERO 1166 

• En ejercicio de las atribucione-:- ql.ie me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

t;)PCO.-T,R "e-'<'ra RC'sa An:re'ina Estrr1la Sadhalá qu0-
'.la nom' ra-·a Se-r=-'aria de Se,:-unda C'.ase rle !a Embajada de 
la República en México. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona1, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del me-; 
de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q d3 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOA.QUh'l BALAGU.!1' 

.- .... --- - T'" 

Decreto N9 1167, que asigna el nombre de "Inmaculada Concepción" al 
hospital d'el Municipio de Cotm, Provfocia Sánchez Ramírez. 

(G. O. N9 9236, del 17 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1167 

VISTA la Ley N9 2439, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y 
servicios públicos, de fecha 8 de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se asigna el nombre de "Inmacula
da Concepción" -al hospital construido por el Estado en el l\fo
nicipio de Cotuí, Provincia Sánchez Ramírez, recientemente 
inaugurado. 

DADO en Sant0 Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb1ica Dominicana, a los quince días del mes 
de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la Restauración. 

/OAQUIN E.ALAGUE~ 



-766-, 

_)ecreto N9 1168, que aumenta la pensión del EstaC:o concedida al Sr. 
Ramón Pérez Ortiz. 

(G. O. NI? !1236, del 17 oc Julio de 1971) 

JOAQUIN BALA!'.!U"S~ 
Presidente de la República Domiu.icanl\ 

NUMERO 1168 

VISTA la Ley N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta
do, de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituc~ón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.---Se aumenta de setenta y cinco pesos oro (RD$-
75.00) a dento vE:inte pesos oro (RD$120.00) mensuales, Ir 
pensión del E!:tado de que disiruta el señor Ramón Pérez Ortiz. 

Art. 2.-Se modifica, en cuanto sea necesario, el Decreto 
N9 1833, de fecha 17 de diciembre de 1964. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicúna, a los qui:-:!.c<:> días del mes 
de junio del 2f..o mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 1089 de la Redaur.ación. 

JOAQUL~ BALAGUER 

Decreto N<:' 1169. que conc€d1: jubi!a~ión c!"ln pensión del Estado a la 
s~a. Aura Pcraita de R0<lrígi.K,z. 

(G. O. NI? 92.36, del 17 de Julio de 1971) 

JOAQUI:~ BAT.AGUER 
Presidente de la l{eptiblica Dominicana 

NUMERO 1169 

VISTA 'a Ley NQ 5185, sobre Pcn.-ionen Civiles del Esta
do, de fecha 31 de jaHo de 1959; 

i\GN 
lii -



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícul 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguient~ 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el b.,neficio de la jubilación y se asig
na una pensión del Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) 
mensuales, a la señora Aura Peralta de Rodríguez. 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
• Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
'de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 108,;i de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decrete NQ 1170, que nomb1·a varias p2rson2s, Miembros de la Comi1ión 
Na-::ional de Deszrrollo. 

(G. O. Nv 9236, del 17 ci'e Julio de 1971) 

JOAQUTN BALAGUER 
Presidente de la República Dominica.na 

NUMERO 1170 

En ejercicio d? las atribuciones que me confiere el m.·ticulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Los señores Dr. Federico Carlos Al
varez, Julio Sergio ZorriPa Da1masí y Licda. Daysi de Jesús 
l\1ichel A., quedan nombrados Miembros de la Comisión Nacio
nal de Desarrollo, en adición t i los ya designa.dos. 



-768-, 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb!ica Dominicana, a los quince días del mes 
-ie junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
:a Independencia y 108'-' de la Restauración. 

JOAQTJIN BALAGUER 

Decreto N<:l 1171, que nombra al Dr. Jaime A. Guerrero Avila, Director 

de !a Oficina Nacional de Administración y P-rsonal, Secretarí~ ri:'écr.ica 

de la Presidi!ncht. 

(G. O. N9 9236, del 17 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúl:Jlica Dominicana 

NUl\'IERO 1171 

En ejercicio de las ~trihuciones que me confiere el artículo 
55 de la Co!1stituciún de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

1TNIC0. - El Dr. Jaime A. Guerrero l\vila queda nombra
do Director l: . • .. Oficina Nacional de Administr~ción y Per
sonal, Secretarh Técnica de la Presidencia, en sustitución de". 
Dr. Primitivo Santana Hirujo. 

DADO en ~antó Doming-o de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capita~ de la Repúb!ica Dominicana, a los dieciseis días de· 
mes de j;.mio del año mil novecientos setenta y uno, años 128~' 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN EALAGUER 
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Decreto N? 1~72, que nom½::-;i al Tte. Coronel Melitón A. Jorge Valderas, 

P. N., Intendente General c::e la Policía Nacional. 

(G. O. N9 !J236, del 17 ce Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de 12. República Dordnica.IlA 

NUMERO 1172 

VISTA la Ley In~tituciona] de la Policía Nacional NQ 614!. 
de :!'echa 13 ele febrero de 1962; 

En ejercicio de la~ atribuciones que me confiere el artículo 
55 de Ia Ccr.sti Lución r.<> la República, dicto el siguiente 

DI::CRETO: 

1-rt. 1-El r;:'cr .. :::1 cc Coronel ~Ielitón Antonio Jorge Val
deras, P. :N., qt,~da mm½rado :ntc¡;.:J.mte General de la Policí'. 
Naciona!, en sustitución de] C0r0nel Manuel Despradel Brach 
P. :;. 

Art. 2.-E~. y,1esente Decre: o será efec:ivo a partir drl 
15 ele junio de 1971. 

DADO en ~~· .1 ~'.J Domin:rn de Gt,zmán, l;:~·7ri~'' )Tario:i~' 

Capital de la RepúbEca Dcminicana, a los cfaciseis dia~ de: 
mes de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 128c• 
de la Ind~pendencia y 10W' cfo la Restauracíón. 

JOAQUIN BALAGUER 

'Decreto N9 1173, 'lUe nombra al Dr. :,Jey B. Arias Lora, Neurocirujar ~ 

Consultante de los Hospita·es a cargo de la Secretaría de Estado el-~ 
Salud P ;ihlica y A~istencia Social. 

(G. O. N'? 9236, del 17 tl'e J ulio de 1971) 

JOAQUTN BALAGUER 
Presidente de la República D,1minicam1. 

NUMERO 1173 

En e,iercido de las atribuciones que me cD"nfiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el sig¡dente 
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DECRETO 

Art. 1.-El Dr. Ney B. Arias Lora queda designado Neu
rocirujano Consultante de los Hospitales a cargo de la Secre
taría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

Art. 2.-Envíese a la Secretaría de Estado de Salud Pú
blica y Asistencia Social, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 128<? 
ide la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

..)ecreto N<? 1174, que no:nbra al Sr. C5''ye R. í - ·yq Roc7ríguez, S·' 

cretario de Tercera Clase de la Misión Permanente de la República ante 

la ONU 

(G. O. N9 923G, del 17 d'e Julic de ::::7:..) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre.!.ide.ute de la Repúb[ca Dombi:'.an& 

NUMERO 1174 

En ejercicio de las atribuciones <;<ue me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El señor Ojilve R. Casanova Rodrí
guez queda designado Secretario de Tercera Clase de la l\Iisiiín 
Permanente de la República ante las Naciones Unidas en sus-
titución de la señorita Carmen Rosa Casanova. ' 

DADO en Santo Domingo de Gu2.már1, Distrito Nacional, 



-171-

Capital de la República Dornin:cana, a los diecisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 128'-' 
de la Independencia y 108? ce la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto !1~9 1175, que dec',-ra de utilidad pública e interés social fo 

adquisición por el 1::sLaao Dominicano de un solar en el Distrito Naciona!. 

(G. 0. N'-' 9236, del 17 de Julio de 1971) 

JOAQUTN BALAGUER 
Presío.en"'.:e de la República Dorr.inicana 

NUl\!"SRO 11'75 

CCNSID:Sr..AN:::JO que la casa situada en la esquina st . 
r este formada por el cruce de las cc:l1es El Conde e Isabel L 
Católica, actua'r,." r t(' en estado ruincso, ame.:;fr por la ant 
guec~ad d~ su con.3titt1ci6n dll,1 m¡Iente 1-..:.:;1.~: ,~íé11 y t.t>.n 

delación que permita destinarla a fines de atracción t urística 

VISTA ia Ley ~Q 3,~4, de f...c!.1.a !:9 ie jrlio de 1943, y su 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las ah·ibuciones que me confiere el articul , 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DE C R E TO: 

Art. 1.-Se declara de utilidad pública e interés social, pr 
ra ser destinada a fines de atracción turística, la adquiskió··. 
por el E~tac'!o Dominicano del Solar N<:> 1, y sus mejoras, de h 
Manzana NQ 384 del Distrito Catastral Nº 1 del Distrito Na
cional, con un área de 535.32 M2., propiedad de la Sociedad In~ 
mobiliaria, C. por A. 

Art. 2.-En ca~o de no lle<r,arse a un acuerdo amigable con 
°la propiet aria del inmueble precedenteniente indicado para Sll 

comp:ra de grado a grado por el Estado Domink:ano, el Admi-
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nistrador Grneral de Bienes Nacionales realizará todos los ac• 
tos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraor
dinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropia
ción del mismo. 

Art. 3.-Se declara de urgencia que el Estado Dominica
no entre en posesión del inmueble arriba indicado, a fin de que 
se puedan comenzar en el mismo de inmediato, los trabajos de 
restauración y remodelación con fines de atracción turística, 
luego de ser cumplidos los requis~tos exigidos por el artículo 
13 de la Ley NQ 344, del 29 de julio de 194~, modificado por 
la Ley NQ 471, del 2 de noviembre e.e 1964. 

Art. 4.-La entrada en posesión por el Estado Dominica
no del mencionalo inmueb1e será ejecutacla '10r el Abop-ado del 
Estado, pc.,r tratarse de un inmueble registrado, al tenor de lo 
dispue!>to por la Ley NQ 486, del 10 de novieml:Jre de 1964, que 
agrega un Párrafo Il al artículo 13 de fa. Ley N9 344, del 23 
de julic de 1943. 

Art. 5.-Envíese al Administrador General de Bienes N~
cionales para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domin!:!o de Guzmlm, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb~1ca Dor,•ini cana, a 1 3 :e-::is:ete c1ías d ~l 
mes de jimio del año mil novecientos setenta y uno, añ:)s 1289 

de la Independencia y 1089 dP !a Restaur:--:-;6n. 

JOAQUJ~ BALAGUER 

NOTA: El presente Decreto fue p'.lblicado oficialmente en el 
'Listín Diario", del 18 de junio de 1S71. 

Deoreto N9 1176, que declara de utiliclad pública e interés social, !a 
adquisición por el Estadc, Dominicano de varios solares en la ciudañ de 

&lnt.> Domin~r <fo Gu?.1,,áíi. 
(G. O. N9 9236, del 17 de Julio de :;_971) 

.JOAQUI:-.J' BALA.GUF.R 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1176 

CONSIDERANDO que es nece:.,ario ejecutar el pro~'ecto 
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<le restauración del sector denominado "La Atarazana", que 
constituye uno de los puntos de mayor atracción turística de 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán; 

CONSIDERANDO que para el inicio de estos trabajos es 
impresc:ndibie que tecn:cos al servicio de la Oficina del Patri
monio Cultural real;.cen de inmediato las labores necesarias p~t
ra evitar qü.e se aumente e~ estado de deterioro en que se er..
cun tran actualn:ente las edificaciones levantadas en ese sector ; 

VISTA la i.E:y N9 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sm; 
modificaciones, sobre Pncedim.iento de Expropiación; 

E,1 ejercic10 de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la CcnstiLt..::;..~n de !a República, d:cto el siguiente 

DE CRETO: 

Art. 1.-Se declara de utilidad pública e interés social, 
para ejec--.itar el p:royecw de restauración del sector ":..a Ata
razana", de }a ciudaú de Santo Domingo de Guzmán, con fines 
de atracción turística, la adquisición por el Estado Dominica
no de los sigui~ntes inmuebles: 

a) Solar Nº 4 ele ia Manzana NQ 260, del Distrito Catas
tral N9 1 del IJ:.strito Nacional, con un área de 194.80 M2, y 
sus mejoras, propiedad de Sucesores de Benjamín Portela Al
varez; 

b) Solar Nº 5 de la Manzana NQ 260, del Distrito Catas
tral N9 1 del Distrito Nacional, con un área de 139.51 M2., y 
sus mejoras, propiedad de Rafael Emilio Sanabia M., Felipe 
Rafael Sanabia Bautista y María Sanabia Bautista; 

e) Solr Nº 6 de la l\Janzana N9 260, del Distrito Catastr:?_l 
Nº 1 del Distrito Nacional, con un área de 303.53 1\12, y su:; 
mejoras, propiedad de José García Lorences (Sucs.); 

d) Solar NQ 7 de la Manzana N9 260, del Distrito Catas
tral N9 1 del Distrito Nacional, con un átea de 269.0l M2., f 
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sus mejoras, propiedad de Mercedes Edelmira Peña Pérez de 

l\lejía; 

e) Solar N9 8 de la Manzana N9 260, del Dist rito Catas" 
tral Nv 1, del Distrito Nac10nal, con un area de 2.ti!:1.44 1V12.., Y 
sus mejoras, propiedad de Mercedes Edelnura .Peña Pérez Y 
~ illian de la Altagn:.cia Peña de Font; 

f) Solar N,.., 2-Prov. de la l\lanzana N9 260, del Distrito 
Catastral JS9 1 de1 Distrito N aci:mal, con un area de 134.19 
~1'12., y sus mejoras, propiedad dE. Delia Weber; 

g) Solar N9 1-Prov. de la Manzana N9 260, del Disctrito 
:-:::atastral N9 1 del Distr ito Naciona!, con un área de 277.81 M2., 
J sus mejoras, propiedad de Ernesto Vi tienes L.; y 

h) Sol2.r N9 3 de ¡a ~~fa~- .na :i.'\9 2f.0, a.el Distri~o .:::atastra: 
-~Q 1 del Distrito Nacional, cop un área de ~-:il.:52 M2., y sus 
··1ejoras, propiedacl de .Marfa Dolores Julián Viuda l\Jorales. 

Art. 2.-En caso de no llegarse a un acuerdo amigable 
, on los propietarios de los inmuebles precede:--.temente indica
;_os para su compra de grado a grado i·::::: ~- Estado Do-c.1i11!ca.-
10, el Administrador General de Bi~n2s Na.:.:onales rcal:7,ará 
,odos los actos, procedimin1tos y 1·:.~..trsos, tanto ordinarios 
como extraordinar;os, de acuerdo con 12..s l¿yes, p::.ra obtener 
~a expropiación de los mismos. 

Art. 3.-Se declara de urgencia qt~e el Sst~do Dorr.inicano 
€ntre en posesión de los inmuebles indicados, 2. fin de que se 
·.meda comenzar en los mismos de inmediato la ejecuc:,.ín de los 

0 rabajos relativos al mencionado proyecto ele restauración del 
Jector "La Atarazana", luego de ser cumplidos lo;:; Yequisitos 
exigidos por el artículo :i.3 de la Ley N'-' 344, del 29 de julio 
de 1943, modificado por la LE.y N9 ~71, del 2 de mviembro1 
de 1964. 

Art. 4.-La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmueb!es ¡;.p1•á ejecutada por el A bogádo 
del ;Estado, por tratarse de mmuebles registra<los, al tenor de 
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lo dispuesto por la Ley N9 486, del 10 de no~iembre <le 1964, 
que agrega un Párrafo II al artículo 13 de la Ley NQ 344, del 
29 de julio de 1943. 

Art. 5.-Envíese al Administrador General de Bienes Na
cionales para los fin2s de lugar. 

DADO en San:o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de !a TiepúbEca Domiaicana, a los diecisiete días del 
mes de junio dei año mil nove:cientos setenta y uno, años 128r 
de la Independe~cia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEB 

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
diario "El Caribe", Jel 13 de Junio de 1971. 

"Jecre!o NQ L . .,7 :r ,:'ec'ar:: ¿- t:';ilidad p·'.óJica e interé11 l!ocial, 12. 

adquisición por el E.,stac!o i)ominicano de un sclar e!! e! Distrito Nacio!lal. 
(G. O. NQ 9236, del 17 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominica.u. 

NUMERO 1177 

CONSIDERANDO que el plan de restauración y remode
lación de algunos sectores de la parte antigua de la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán incluye la edificación que data de 
los primeros tiempos de la época colonial y que se denomina 
"La Atarazana", por el uso a que fue destinada en el pasado, 
la cual debe ser objeto de remodelación para ser dedicada a 
fines de atracción turística; 

CONSIDERANDO que para ejecutar los trabajos de res
tauración de la mencionada edificación es imprescindible qu~ 
técnicos al Rervicio de la Oficina del PatriP1onio Cultural re~
licen de inmediato las labores nerernrias para evitar que sa 
aumente el estado de deterioro en que se en.cu.entra la misma; 
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VISTA la Ley N9 344, de fecha 29 de julio de 1943, Y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituciún de la Repúbiica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se declara de utilidad pública e interés social, pa
:.a ser destinado a fines de atracción turística, la adquisición 
-Jor ei Estado Dominicano del Sol&r N9 2, y sus mejora:;, de 
:a .Manzana N9 2ü0, del Distrito Catastral N9 1, del Distrito 
3acional, con un área de 692.96 metros cuad.cados, propiedad 
Je la Compañía A:i1ór.Jma de Explotaciones Industriales, C. 
;_Jor A. 

Art. 2.-En caso de no llegarse a un acuerdo amigable 
.._Jn la propie·~aria del inmueb~e precedentE,me r:. te indicado para 
.:;u compra de grado a gr:i.do por el Estc,do l.,ominicano, el Ad
•. 1inistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los 
~,ctos, procedimientos y recun,os, tanto onl;:->_:::rios como extra
crdinarios, de acuerdo con las leyes, para oo!:ener la .exi,ropia
.._,ión del mismo. 

Art 3.-Se declara de u:tgencia q..ie el Estado Dominica
llO entre en posesión del ;.maueble arriba :nd.icado, a fin de 
_que se puedan comenzar en el misno de ir..mediat:-, los traba
~os de restauración y remodel~ciún con f:._11:s je a tracción tu
rística, luego de ser cumplidos los reqt:isitos cxi~io >S por el 
artículo 13 de la Ley N9 344, del 2i.l de julio de 1943, r,h..1di
:..icado por la Ley N\l 471, del 2 de novit,nibre d~ 1964. 

Art. 4.-La entrada en posesión por el Es~ado Do!"linica
~10 del mencionado inmueble será ejecutada por el Atogado del 
Estado, por tratarse de un inmu"'ble registrado, al tenor de 
lo dispuesto por la Ley N9 486, l~el 10 de noviembre de 1964, 
que agrega un Párrafo II al artículo 13 de la Ley NQ 344, dd 
29 de julio de 1943. 

Art. 5.-Envíese aJ Administradoi· Gene:ral de Bi~nes Na
cionales para los fines de lü.gar. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la I!epública Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 12.G? 
,de la Independencia y 1089 de ia P.estwrac:ión. 

JO.AQUIN B.ALAGUER 

HOTA: El presen-::e DecrPto fue publicado oficialmente en el 
"Listín Diario'', del 18 de Junio de 1971. 

;l)ecreto N9 1178, que nonibra a los Segundos Tenientes Félix Neftalí 

Jáguez L. y Julio César Roa d.: los Santos, E. N., Defensores de Oficio 

del Consejo de Guerra é:e l~·a. ~r.stancia Mixto de las Fuerzas Armadas 

y de 1a Pol!cía Nacional. 

(G. O. N9 9236, del 17 <le Julio de 1971) 

JOA e.un-; BALAGUER 
P1·esidente de la República Dominicana 

~{UMERO 1178 

VISTA la Ley NQ 3483, que crea el Código de Justicia de 
las Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1963; 

VISTA la Ley N9 345, de fecha 29 de julio de 1964; 

VISTA la Ley NQ 320, del 14 de junio de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Los Segnndos Tenientes Félix Nef
talí Jáquez Liriano y .Jul:o Cesar Roa de los Santos, E. N .. que
dan nombrados Defensores rle Oficio del Consejo de Guerra de 
Primera Instancia l\Iixto de las Fuerzas Armadas y de la Po-

licia ~acional. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 

de la Independencia y 108" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1179, que nombra al Capitán de Navío Miguel A. Román 

Núñez, M. de G., Inspector General de la Marina de Guerra. 

(G. O. N9 9236, del 17 ae Julio de 1971) 

JOAQL'IN BALAG0ER 
Presidente de la Re_pLi:,iica Dominicana 

~~UMERO 1179 

VISTA la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas N<:> 168, 
Je fecha 6 de marzo de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de Ja República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO U:NICO.-El Capitán de Navío Miguel Alej , 
lomán Núñez, 1\1. de G., queda nombrado Inspector GenerE.
Je la l\larina de Guerra, en sustitución del Capitán de Navfo 
Luis Alberto Pimentel, M. de G. (Retirado). 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días deÍ 
mes de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 
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Decreto N9 1180, que nombra al Coronel Rafael de Js. Checo, E. N., Jefe 
de Estado Mayor Interino del Ejército Nacional. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

:NUMERO 1180 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución ele !a República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.--"81 Coronei Rafael de Jesús Checo, 
E. N., queda nombrado Jefe de Estado Mayor del Ejercito Na
cior1cJ Interino, mientras dure la amencia del titular Generai. 
de Brigada Rafael Adrbr,u Valdez Hilario, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dish:to Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho dias del 

·;:.nes de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
'Je la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUL~ BALAGUER 

Decreto N9 1181, que prorroga hasta el día 30 de junio de 1972, la~ 

<lisposiciones contenidas en el Dec. N9 1476, de fecha 7 de ju'io de 1967. 
(G. O. N9 9236, del 17 ne Julio de 1971) 

JOAQUIN EALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1181 

CONSIDERANDO que el Decreto NQ 1476, de fecha 7 de 
julio de 1967, atribuyó facultad a la Junta Monetaria para es
tablecer restr:cciones directas a las im!)nrtaciones. como parte 
de los esfuerzos realizados para lograr el eq~1iliLrio de la ba
lanza de pagos del país; 

. . 

l 
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CONSIDERANDO que de acuerdo con las disposiciones 
'contenidas en el Decreto NQ 5133, de fecha 18 de junio de 
1970, fue prorrogada hasta el día 30 de junio de 1971 la vigen
cia del citado Decreto N9 1476; 

CONSIDERANDO que hasta !a fecha no han desapareci
do en su totalidad las razones que aconsejaron atribuir facul
tad a la Junta Monetaria para establecer restricciones directas 
a ias importaciones; 

CONSIDERANDO que la Junta Monetaria ha sugerido al 
Poder Ejecutivo la conveniencia de que se prorroguen hasta el 
día 30 de j'llDio de 1972 las disposiciones contenidas en el refe-
1·ido Decreto N9 1476 ; 

VISTO el articu¡lo lro. de la Ley N9 304, de fecha 30 de 
junio de 1966; 

VISTO el dictamen favorable del Consejo Nacional de 
Desarrollo ; 

Er. ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.- Quedan prorrogadas hasta el día 
:o de junio de 1972, las disposiciones contenidas en el Decreto 

-,;9 1476, de fecha 7 de julio de 1967, en virtud de las cuales 
:e le atribuyó facultad a la Junta l\l011-3taria para establecer 
-estricciones directas a las importaciones, como parte de lo ·:: 
,.~fuerzos que se han venido realizando para equilibrar la ba
anza de pagos del país dentro de los lineamientos de la políti
ca económica trazada por el Gobierno Nacional. 

DADO en San to Dcmingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C'ar;-ital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
mes de ¡unic del año mil novecientos setenta y tmo, años 128«? 
de la Independench y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 1182, que nombra al Segundo Tte. Félix Neftalí Jáquez 
Liriano, E. N., Defensor de Oficio del Consejo de Guerra de lra. Ins• 

tancia Mixto de 'as Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. 

(G. O. N9 92.3.6, del 17 ó'e Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1182 

VISTA la Ley Nº 3483, que crea el Código de Justicia e''.! 
las Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953; 

VISTA la Ley N9 345, de fecha 29 de julio de 1964; 

VISTA la Ley N'-' 320, del 14 de junio de 1968; 

En ejercido de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El Segundo Teniente Félix Neftali Jáquez Liria
no, E. N., queda nombrado Defensor de Oficio del Consejo de 
Guerra de Primera Instanci:l Mixto de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional. 

Art. 2.-El Segundo Teniente .Tulio César Ro8. de los San
tos, E. N., queda nombrado Defensor de Oficio del Consejo de 
Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional. 

Art. 3.-Se deroga y sustituye el Decreto N9 1178, de fecha 
18 de junio de 1971. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicar,a, a los veinticlos días del 
mes de junio <lel año mil novecientos setentfl y uno, años 1289 
,Je la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BAI.AGU:8R 

CN 
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Decreto NQ 1183. que nombra al General Anselmo Filarte, E. N., Jefe 
del Cuerpo de Ayudantes Militares del Presidente de la República. 

(G. O. NI? 9236, del 17 de Julio de 1971) 

JOAQUI:-.l BALAGUER 
Presidente de la Repúbl:ca Dominicana 

ND~IERO li83 

VISTA la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas N9 168, 
de fecha 6 de marzo de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El General Anselmo Pi!arte, E. N., queda desig
nado Jefe del Cuerpo de Ayudantes Militares del Presidente de 
~a República. 

Art. 2.-El Teniente Coronel Augusto Al2re1io Rosario Po
?<tnco, E. N., queda nombrado Subjefe del Cuerpo de Ayudantes 
: .füitares del Presidente de la República. 

Art. 3.-Estas designaciones tendrán efectividad el 1 <:> d1) 
julio del año en curso. 

DADO '!n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacbnal, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres día~ del 
mes de junio del año mil novecientc,; setenta y uno, años :!.28Q 
de la Independencia y 108Q de la RP.stauración. 

JOA~UIN BALAGlTF-R 

Decreto NI? 1184, que nombra al General de Brigada Rafael E. Guzmán 

Acosta, E. N., Director Genua1 Forest:aJ. 

(G. O. :NI? P236, del 17 de Julio de 1971) 

.TOAQUT:\f BAT,.\GUER 
Presidente de la República Dominicana 

NlJ;,\IERO 1184 

VISTO el Artículo 3 de la Ley N<:> 206, de fecha 1 de no-
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viembre de 1967, modificado por la Ley Nº 178, del 16 de 
junio de 1971; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El General de Brigada Rafael E. Guzmán Aco'".
-'.:a, E. N., queda nombrado Director General Forestal, y a ~-
-tuará bajo la dependencia directa <lel Presidente de la Re-
pública. 

Art. 2.-Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional pren
tarán toda su cooperación al Director General Forestal, en e'. 
<lesempeño de sus funciones. 

Art. 3.-Dicho nombramiento tendrá efectividad el 1 ¿ "} 
julio del año en curso. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona\ 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres días df'l 
mes de junio d~l año mil novecientos setenta y uno, años 128? 
de la Independencia y 108° e' 3 la Restauración. 

JOAQUIN BAL.AGUER 

Decreto N9 1185, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 

de Duarte, Sánchez y Mella a los Arquitectos A. J. Dunoyer de Sega.-zae 
y Pierre Dupré. 

(G. O. N9 9236, del 17 d'e Julio de 1971) 

JOAQUIN' BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

)l"Ul\'IERO 1185 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de Jos a1·quitec• 
tos A. J. Dunoyer de Segonza y Pierre Dupré; 



VISTA la Ley NQ 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se concede la condecoracirín de la 
Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y l\1ella, en e] grado de 
Cal~allero a los Arquitectos A. J. Dunoyer de Segonzac y Pie
:rre Dupré. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres días del 
·nes de junio del año mil novecientos setentr y uno, años 1289 
c~e la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1186, que autoriza 11.I Ayto. del Municipio de La Romana a 
Tender un rnlar de ~,-. propiedad. 

(G. O. N9 9236, del 17 ae Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pr.,"1tlente de la Repi'1blica Dominicana 

NUMERO 1186 

VIS'I'A el Acta N9 9 de la sesión celebrad;1 por el Ayunta
mi1=mto deJ Municipio de La Roma!1a, en fecha 2 de marzo fü_ 
1971; 

En virtud de 10 que dispone el artículo 3 de la Ley N9 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956; 

En dercicio de 1as atrihucionrs qPe me confiere el articulo 
55 de !<'!. Constitución de la República, ciicto el siguiente 
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DECRETO 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al Ayuntamiento del 
l\fonicipio de La Romana a vender en favor del señor Enrique 
Baret, el solar NQ 18, de la manzana NQ 31 del Distrito Catas
tral N9 1 de dicho municipio, el cual tiene un área de 418.1'3 
metros cuadrados, por el precio de RD$1,045.45, con los linde
ros siguientes: al Norte, solar N9 19; al Sur, solar N9 12; al 
Este, solar N9 17; y al Oeste, calle Héctor P. Quezada. El mer
cionado señor ocupa en arrendamiento el citado solar donde 
tiene propósito de construir una c2sa p<!:::-2 vivienda familiar. 

DADO en S::mto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Don:.:n:cana, a los veintitres días del 
mes de ju;Lo del año :'·il noveC'; 0 ntos setenta y uno, años 128-
de la Indepc1dencia y 1089 de la :rtestauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1187, que ""torlza al Ayto. del Municipio de Santia~o a 
vender un solar de su propiedad. 

(G. O. i~9 9236, del 17 ae Julio de 1971) 

,TOA()UT~ RALAGUF.R 
Pn-1ic:~:nte ,fo la Rep1íblica Dominicana 

'NUl\lERO .i187 

VISTA la certificariJ:::-i e"{pedicfa por el Secretario del Ayun
tami~nto del Mm1icipio de Santiago en relación con lo resuelto 
nor clicho Ayunt:~,rie:!"'.~~- en la sesif-n ordinaria celebrada en fc
~ha 9 de septie:'.nbre de 19G9, según consta en el acápite 3ro. 
del acta N9 29 correspondirnt.e a la P.itada sesión; 

En virt11cl r"' lo qt1e dispor,e el artículo 3 de la Ley N<' 
4381, de fecha 10 de febrero de 19G6; 

En e,iercido de la~ atribuci01'r<: que me co:rifbre el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago a vender en favor del señor Teófilo Gu
tiérrez, el solar municipal NQ 1967, de la Manzana NQ 140, con 
una extemión superficial de 388.24 metros cuadrados, a razón 
de RD$12.00 el metro cuadrado, cuyos linderos son los siguien
tes: AJ Norte, calle Independencia; al Sur, propiedad del Dr. 
Domingo Reynoso y R. Rodríguez; al Este, solar municipal K,;, 
1968, y al Oeste, solar municipal Ne.> 1966. El mencionado señor 
ocupa en arrendamiento dicho solar en el cual ha construído 
una vivienda. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona!, 
Capital de la Repúb:ica Domir..icana, a los vein'.:itrcs días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y uno, af.os 1289 
de la Independencia y 1089 ele la Restauración. 

JOAQUIN 'BALAGUER 

Decreto N9 1188, que autoriza al Ayto. del Municipio de Villa Vfüsquez 

• permutar un solar de lSU propiedad. 
(G. O. N9 9236, del 17 ae Julio de 1971) 

1OAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1188 

VISTA el Acta N9 9 /70, de fecha 20 de ahril de 1970 dic
t,i,da por el Ayuntamiento del Municipio de Villa Vásquez; 

En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley Kc.> 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956 • 

' 

• En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicte el si.gu;ente 

GN 
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D E C RETO 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Villa Vásquez a permutar el solar municipal N9 
13 de la manzana Nº 15, con una extensión superficial de 315 
metros cuadrados, por un solar propiedad de la señora Aurorn 
Tatis, de 372 metros cm,drados, ubicado en la A venida Liber
tad, de la referida localidad, el cual ha sido utilizado por e' 
mencionado organismo eciilicio en la construcción de un Lice,., 
Secundario. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
·capital de la República DominicaT'a, ~ ~os veintitres días dci . 
mes de junio del año r!iil novecie-n.tas s~tenta y uno, años 12sc 
de la Independencia y lCSº de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1189, que autoriza al Ayto. del Municipo de Dajab6n a 
vender un so1ar de su propiedad. 

(G. O. J-.9 9236, del 17 á'e Julio de 1971) 

JOAQUI~ BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1189 

VIS"":'A el acta NQ 22 ~orrespondiente a la ~esión ordinarh 
celebrada por el Ayuntamiento del i\Iunicipio de Dajabón en 
fecha 23 de julio de :i.970; 

En virtud de lo -1Ue dispone el artículo 3 de la Ley N<? 
4381, de fecha l(l <le febrero de 1956; 

En ejercici0 de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se autoriztt al Ayuntamiento de! 
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Municipio de Dajabón a vender en favor del señor José Deme
trio Espinal Rodríguez. el solar N9 3 de la Manzana NQ 30, del 
Distrito Catastral NQ 1 de dicho Municipio, con una extensión 
superficial de 240.74 metros cuadrados, por el precio de RD$-
300.92, o sea, a razón de RD$1.25 el metro cuadrado. El men
cionado señor posee en arrendamiento el citado solar en el cual 
ha construido una casa para vivienda familiar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1190, qu'.! concede naturalización dominicana al Sr. Luis MI. 
García Hernández. 

(G. O. N9 9236, del 17 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1190 

VISTA la instancia que por conducto dP la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha r>levado al Poder Ejecutivo e1 
señor Luis l\1anuel García Hernández, de nacionalidad cuba
na, portador de la Cédula de Identificación Persona) NQ 299fi4, 
SPrie 1 ra., domiciliado y residr>nte en la ca!Ie Costa Rica NQ 

126, del Ensanche Ozama de esta ciudad. rasado, mavor dt:> 
edad, de oficio Electro-Técnico, por medio de la cual soÚcita le 
sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia: 

VISTA la Ley :K9 168~. i-lobrP Katur~· ·ización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones· , 

En ejercicio de las atribucionr>s que me corifiere el artíc,110 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

GN 
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D E C RETO 

Art. 1.-Se concede 1a naturalización dominicana al señor 
Luis Manuel García Ht::1.,1anciez, de nacionalidad cubana. 

Art. 2.-El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del :::,ecretario de .Estado de lnter10r y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la Repúbiica Dominicana ante dich0 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEB 

Decreto N9 :..191, que concede jubilación con pensión del Estado al Sr. 
Frar.c:>cO de Moya Franco. 

(G. O. N9 9236, del 17 <le Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NU:.\IERO 1191 

VISTA la Ley NQ 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta
do, de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la jubilación y se asig .. 
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na una pens10n del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.-
00) mensuales, al señor Francisco de Mo~·a .Franco. 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. ,.; f. 

~ .1. ~-L 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los vcintitres días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta. y uno, años 128Q 
de la Independencia y 108Q de la Restauraci5n. 

JQAQU!K BAL.\.GUER 

Decreto NQ 1192, que c0ncede sendas pensio~es d'el Estado & varios 

centenarios ~ no.aagt;11arios. 

(G. O. N'? !1236, del 17 <le Julio de 1971) 

JO.\QUI~ EALAG1!ER 
Presidente de .la República Dominicana 

:~UMERO 1192 "". 1 
¡_ 

VISTA la Ley NQ l:Z219, sobre pen::;:,mes a nonagenarios y 
centenarios, de fecha ~ d~ julio de 1955; 

En ejercido de las atribuciones que me confiere el artículo 
r55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se conceden sendas pensiones del Estado a las 
siguientes personas: 

a) A los centenarios Secundina Vargas y Emilio Cruz, 
sendas pensiones del Estado de RD$60.00 mensuales, cada 
una; y 

b) a los nonagenarios Baldemira Morjllo de Rosa, l\lerce-

~CiN -
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ces Jiménez, Heriberta Mejía, Emilia Arias, Ventura Pérez Me
lla, Fabio Mena, Arquímedes Almonte; y Román Tapia Car
dena, sendas pensiones del Estado de RD$30.00 mensuales, ca
da una. 

Art. 2.-Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q 
de la Independencia y l08Q de la Restauración. 

• n • JOAQUIN BA.LAGUEB 

.. ,t' 

Decreto NQ 1193, que aumenta la pensión del Estado de que disfruta el 
Sr. Rafael 1\1. Albert. 

(G. O. N9 9236, del 17 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1D3 

VISTA la Ley NQ 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta
do, de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aumenta de doscientos treinta y dos pesos oro • 
(RD$~32 00) a dosciPntos setenta y cinco pesos oro (RD$275.• 
00) mensuales. la pensión del Estado de que disfruta el Dr 
·Rafael M. Albert. 
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Art. 2.-Se modifica, en cuanto sea necesario, el Decreto 
NQ 8181, de fecha 25 de mayo de 1962. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicaea, a los ·veintitres días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta Y uno, años 1289 

c1e la Independencia y 108(,l de la Restauradén. 

JOAR~IN BALAGUE:R 

Decreto N9 1194, que declara de utilidad pública e int..,..:és social la 

adquisición por el Estado Dominicano de varios inmuebles en la ciudad 

' de Santiago de !os Caba·1eros. 

(G. O. N9 9236, del 17 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidenta de la Repúbli~ Dem.inican&, 

NUMERO 1194 

CONSIDERANDO que es d::, ·J'ital importancia para la ci~1-
,~ad de Santiago de los Caba!it:ros la ~ons~;:ucción d.o2 la A veniaa 
del Río Yaque, para lo cua! es necesa.!·10 c_;ae el ..8.;Lado Domi
nicano adquiera determmados inmuebles; 
J 

VISTA la Ley NQ 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
~5 de la Constitución de la Repúbl\ca, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se declara de utilidad pública e interés social, pa
ra ser destinados a la construcción de la A venida del Río Y aque 
de la ciudad de Santiago de los Caballeros, la adquisición por 
el Estado Dominicano de los siguientes inmuebles: 

a) Una porción de terreno con un área. de 1,914.00 M2., 
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él.entro de la Parcela NQ 250-D, del Dist:ri~o Catastral NQ 6 del 
Municipio de Santiago, propiedad del señor Juan Marcelino 
Durán Peña; 

b) Una porción de terreno con un área de 501 00 1\12., 
tlentro de las Parcelas Nos. 250-D-84 y 250-D-85 del Distrito 
Catastral NQ 6 del Municipio de Santiago, propiedad del señor 
Ramún Díaz; 

c) Una porción de terreno con un área de 210.00 l\12., den
tro de la Parcela _NQ 250-D-l 75, del Distrito Catastral NQ 6 del 
Municipio de Santiago, propiedad del mencionado señor Ramón 
piaz; 

d) Una porción de terreno con un área de 341.00 M2, den
tro del Solar NQ 1-Pte., de la l\~anzanr. N9 22 del Di.strito Ca
tastral N9 1 del Municipio de Santiago, propiedad de Suceso
res de Antonio Garcia; 

e) Una porción de terreno con un área de 264.00 M2., den
tro del Solar N9 2 de la l\lanzana N9 22 del Distrito Catastral 
}~Q 1 de! Municipio de Santiago, propiedad de los Sucesores de 
Antonio García; 

1 f) Una porción de terreno con un área de 300.43 l\f2., den-
1.ro de un solar :,o saneaco catastralmente, de la Manzana NQ 
~26 del Distrito Catastr.:il N9 1 del Municipio de Santiago, pro
piedad de los Sucesores de Ana Matilde Sagredo; 

g) Una porción de terreno con un área de 238.50 M2., cer.J. 
tro de otro sol¿r no saneado catastralmente de la l\fon7.ana N? 
226, del Distrito Catastral N9 1 del i\il\m~dp~o ce Santiago, 
propiedad de los Sucesores de Elvi.ca Eernández Vda Vega; 

h) Una porción de terreno con un área de 281 18 l\'12., df:n
tro del Solar N9 4, de la Manzana N9 76. del Distrito Catastral 
NQ 1 del Municipio de Santiago, propiedad del señor Vicente • Delance; 

i) Una porción de terreno con u11 área de 584.12 1\12., den-
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tro del Solar N9 6, de la Manzana NQ 226, del Distrito Catast:~l 
N9 1, del Municipio de Santiago, propiedad de la Compama 
Norteña Inmobiliaria, C. por A.; 

j) Una porción de terreno con un área de 348.17 1\12., den
tro del Solar N9 2-Pte., de la Manzana N9 22 del Distrito Ca
tastral NQ 1 del Municipio de Santiago, propiedad del señor 
José Manuel Lora; 

k) Una porción de terreno con un área de 1.130.50 M2., 
dentro del Solar NQ 1 de la Manzana NQ 37 del Distrito Catas
tral N9 1 del Municipio de Santiago, propiedad de los señores 
Juan, Hortensia, José, Andrés, Antonio, Josefina y Teresa 
Bojos; 

1) Una porc1on de terreno con un área de 2,901.32 M2., 
dentro de los SolP..res Nos. 1 y 2 de la Manzana N9 76 del Dis
trito Catastral N9 1 del Municipio de Santiago, propiedad de 
la Compañía Grisanty Industrial, C. por A. ; 

m) Una porción de terreno con un área de 188.79 1\12., y 
otra porción con un área de 93.42 M2., dentro de un solar no 
saneado catastralmente, de la Manzana NQ 226-A, del Distrito 
Catastral NQ 1 del Municipio de Santiago, propiedad de Rosa 
Julia Núñez Jiminián; 

n) Una porción de terreno con un área de 245.39 M2., den
tro de otro solar no saneado catastralmente de la Manzana 
NQ 226-A del Distrito Catastral Nr- 1 del l\luni~ipio de Santiago, 
propiedad de los Sucesores de Dolores Acosta; 

ñ) Una porción de terreno en un área de 160.00 1\12., den
tro de la Parcela :N9 25U-D-l67, de1 Distrito Catastral N9 6 
del Municipio de Srntiago. pronie:"ad de la señora ::.vraría An
gélica Liranzo de Valenzuela; y 

o) Una porción de tE:rreno ron un árra de 80 00 1\12., den
tro de la Parcela NQ 250-D-172 Pte., del Distrito Catastral NQ 
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6 del Municipio de Santiago, propiedad •del seño:· Alejandro 
Antonio Vargas Agramonte. 

1 Al"L. 2.-bn caso úc no il egarc;e a un ,lcüerc!o amigable con 
lo.:3 prupietar•os de los mmueble.s precedelltPmente il:d~c.atlos pa
ra su compra de grado a grado püJ.' el Estado P omin.icano, el 
Administrador General de Bienes .Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto cniinarios como ex
traordinarios, de acuerdo con las leyes, para ob1,ener la expro
:s,iación de los mismos. 

Art. 3.-Se declara de urgencia que el Estacl_o Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se 
1iuedan iniciar en ios miic:mos de inmediato, los trabajos neLe
f,arios para la constrt;cción de la Avenida del Rio Yaque en la 
ciudad de San!h•go de los Caballeros, luego de ser cumplidos 
los requisitos exigic.os por el articulo 13 de la Ley NQ 3411, dr:l 
29 de julio de 1943, modificado por la Ley NQ 471, del 2 de no
;viembre de 1964. 

Art. 4.-La entrada en posesión pe-, el Estado Dominicano 
ds los mencionados inmueb!es será ejecutada por el Abogado 

• del Estado en los que estén registrados y por el Froruratior 
: i'iscal del Distrito Judicial de Santiage, en aquellos que no se 
,-mcue:tren en esa situa12ión, al tener de lo dispuesto por la 
:~ey N9 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un Párra
:.:o II al .:rticulo 13 de la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943. 

Arf:_ 5.- Envíese al _\drninistrador Genera! de Bienes Na
'cionales, para los fines de lugar. 

DADO en Santo Lomingr. de Guzmán, Distrito Nacional. 
C:tPitaI <le la República Dominicana, a los veintitres días de! 
mes de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1281J 
de la Inc"!ependencia y 1 osv de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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iecreto Nº U95, que concede jubilación con pension del Estado a la 
Srta. Carrnina Pereyra Castro. 

(G. O. N9 9236, del 17 tl'e Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidenta de la República Dominicana 

NUMERO 1195 

VISTA la Ley Nº 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta
do, de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asig
na una pens10n del Estado de ochenta pesos oro (RD$80.00) 
mensuales, a la señorita Carmina Pereyra Castro. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de P~nsiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO m Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres días de~ 
mes de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1196. que nombra al Segundo Tte. Daniel Duvergé Canario, 

E. N., Secretario del Consejo de Guerra de lra. Instancia Mixto d'e las 

Fuerzas Armada:!! y de la Policía Nacional. 
(G. O. N9 9236, del 17 de Julio de 1971} 

JOAQl_tIN BALAGUER 
Presidente de la Rep6blica Dominicana 

Nl;vIERO 1196 

VISTA la Ley ~ 9 3483, que crea el C,íc.íigo de Justicia de 
las Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953; 



VISTA la Ley N<> 345, de fecha 29 de julio de 1964; 

VISTA la Ley NQ 320, del 14 de junio de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El Segundo Teniente Daniel Duver
gé Canario, E. N., queda nombrado Secretario del Consejo de 
Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas 
y de la Policía Nacional, en sustitución del Segundo Teniente 
Tirso Antonio Gómcz Escipión, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 1197, que nombra a los Tenientes Corone'es Rafael Grullón 

Hierro y Dr. Narciso E. Bautista, E. N., Juez y Fiscal Ad-Hoc, respec

tivamente, del Consejo de Guerra ci'e 1 ra. Instancia del Ejército Nacional. 
(G. O. N<? 9236, del 17 ci'e Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1197 

VISTA ia Ley NQ 3483, que crea el Código de Justicia c'e 
ias Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953; 

VISTA la Ley NQ 42, que crea un Consejo de Guerra c1c 
Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción n:i.
cional, y un Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerz. J 

Armadas, de fecha 6 de noviembre de 1965; 



En ejercicio de las atribuciones que me co"!lfiere el artículo 
',5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El Teniente Coronel Rafael Gr-illón 
Hierro, E. N., y el Teniente Corl)lle} Abogado D1·. Narciso Elio 
Bautista, E. N., quedan nombrados ,-:-uez y Fiscal Ad-Hoc, res
pectivamente, del Consejo de Guerra oc Primera Instancia del 
Ejército Nacional, con jorisdicción nacional, para conocer y 
fallar la causa seguida contra el Teniente Coronel Luis Reyes 
Pérez, E. N., prevenido del delito de violación a los articulos 
49 y 74 de la Ley N9 241, sobre Tránsito y Vehículos. 

DADO en Santo Domingo de Gi:zmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Repí.'J~ica Dc:ninicana, a los veinticinco días de1 

mes de junio del año mi! novecientos setPnta y uno, años 1289 
de la Independencia y 1089 de la :S.estauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dec::-eto N9 1198, que nom1:ra al Coron!'l Piloto Juan ~!!. Ortiz Piñeyro, 

F.A.D., AgregaJo Aér,:,o a la Embajada de }p Repúhli~a en Panamá. 

(G. O. N9 9236, del 17 ci'e Julio de 1971) 

JOAQUI)." BALAGUER 
Pre:3idente de la Repúh!ica Dominic&rut 

NUl\IERO 1198 

En dercicio de las atribuciorips qup rnP cnnfiere el artículo 
55 de la C:011stitución de !a República, <licto el siguiente 

DECRETO: 

. A_RTTCULO TJN"ICO.--E~ C-JronPJ Piloto .Tuan :\Tanuel Or
tiz P1neyro, FA D., r¡u e{1::t designado Agre~a.dc Aéreo a la Em
bajada de la Repúhlica, en Panamá. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona\ 
Capital de la Repúblic8 Dominicana, a los veinticinco días de l 
mes de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1281 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEE 

Decreto N9 1199, que nombra al Sr. Alfredo Waldron, Representante 

de los trabajad'cres por el sector Factoría, en el Consejo Estatal del 
Azúcar. 

(G. O. N9 9236, del 17 d'e Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Preaidente de la República Dominicana 

NUMERO 1199 

VISTO el Artículo 3 de la Ley NQ 7, del 19 de agosto de 
1966; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El señor Alfredo ,vaidron, queda designado Re
presentante de los trabajadores por el sector Factoría, en el 
Consejo Estatal del Azúcar, en lugar del señor Frank Rodríguez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días de] 
mes de junio del mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 d.e la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 1200, que concede jub!lación con pensión del Estado al Sr• 

Rafael Max Abreu. 

(G, O. N9 9236, del 17 de Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la Repúbli<:a Dominicana 

NUMERO 1200 

VISTA la Ley N Q 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta
do, de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la jubilación y se asig .• 
na un:i. pem:1ón del Estado de doscientos veinticinco pesos oro 
(RD$225.00) mensuales, al señor Rafael l\'Iax Abreu. 

Art. 2.-Dicha pensitin será p~gada con cargo al Fondo de 
Pensione111 y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Renúblicu Domin;cana, a los VP,intiocho días del 
mes de junio del año mil nov"cientoft setenta y uno, años 128º 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JCU.QDru •J.L.lGUll 

Decreto N9 1201, que concede la condecoración de la Orden d'el Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mera a varios maestro■. 

(G. O. N9 9236, del 17 ó'e Julio de 1971) 

.TOAQUT~ BALJ\GUF.TI 
Pre~idente de la República Dominicana 

NUMERO 1201 

CONSIDERANDO los alto111 merecimientos de lo~ señore1 
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Ana Filomena Veloz, l\Ielania De Oleo de Alvarez, Aida Rodrí
guez de Fernández, Cdmila Alvm ez, Carmen Coiscou de Ber
gés, Eduardo Cntcs l\forc:.Ies, Juan Bautista Rosario, Rosalba 
Sarmiento de Victoria, Alcibíades Pérez, Rafael Candelario , 
Francisco Reyes Castillo y Teodosia Robles, quienes se han de
dicado por '1écadas al noble apostolado del magisterio. 

VISTA la Ley N<? 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito dr 
Duarte, Sánchez y l\Iell::i _; 

En ejercicio de las atribucionPs qne me confiere el artícul, 
55 de la Constitución de la Re!Jt'.blira. dicto el .:iguiente 

DECRETO: 

ARTICULO l'NIC'O.- Se conrec1e la conclecoracié>n ele h 
Ord,,n del lVIérito de Duarte, S:'tnchez y l\Jella, C''' el gr-ido e 1 

Caba}Ie¡·o, a los señores Ana Filomena Vé:lc·z. l\,~ ·,•ni:1 D,, Ole, 
rle Alvarez, A.ida Roclriguez de FernándPZ f'g_mila _\1'_rm•P1. r.a:.·
mcn Co;scou de Bugés. E<'luardo Cotes lVIorale::: .. J..um P"ntb
ta Rosario, Rosalba Sarmiento de Victor;B, A: ibfor:es " ére~. 
Rafael Canclelario, Francisco Reyes Castillo y Tcodosia Robles. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de junio del aiio mil novecientos setenta y uno, años 128Q 
de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEB 

Decreto N<? 1202, que nombra al S'r. Guaroa Vásquez Acosta, Ayudante 

Civil del Presidente de la República. 

(G. O. N<? 9236, del 17 ó"e Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de fa República Dominicana 

NU1\1ERO 1202 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

ARTICULO UNICO.- El señor Guaroa Vásquez Acosta 
queda designado Ayudante Civil del Presidente de la República. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 

de la Independencia y 1089 de la Restauración. "'-, 

JOAQUIN BALAGUEJ& 

Decreto N9 1203, que concede jubilacíón con pensión del Estado a varia:!. 

personas. 

(G. d . N9 9236, del 17 cíe Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prelidente de la Repúhlica D0,1!--:icana 

NUMERO 1203 

VISTA la Ley N9 51S5, sobre Pensio;1.es \~ivile¡, C: : Estf.
do, de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concc>de el beneficio de la jubilación y se asig .. 
nan sendas pensiones del Estado, a las siguientes personas: 

1.-A Consuelo Medir.a una pensión del Estado de sesenta 
pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

2.-A Rafael Gómez Santos, una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RD$60 00) mensuales. 

3.-A Alfredo Reyes Canario una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 
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4.-A Angel Vargas Herrera una pensión del Estado de 
,ciento sesenta y ocho pesos oro <RD~lG8.00) mensuales. 

5.-A José Anton:o Ochoa Martí una pensión del Estad: 
<le setenta y cinco p~scs oro (RD$175.00) mensuales. 

6.-A Altagracia I'rfa.rfa Rodríguez una pensión del Esta
do de sesenta pesos ol'.'o (RD$M.OO) mensuales. 

7.-A,. Clementina Castro de Silverio una pensión del Es
tado de sesenta nesos oro (RD$60.00) mensuales. 

8.-A Alfredo Báez So~er una pensión del Estado de ciento
noventa y ocho pesos oro (RD$193.00) mensuales. 

9.--A María llfarg2rita Ramírez una pensión del Estado 
de sesenta y seis pese. oro (RD$~6.00) mensuales. 

lü.- A Cons,;.,10 G~rrido Vda. Grullón r;na pensión del Es
tado de setenta y cinw pesos oro (RD$75.00) mensuales. 

11.-A Luis Ernesto Suazo Perdomo una pensión del Es
tado de ciento r~·r:.,~c pesos oro (120.00) mH::-'u;, les. 

12.-A l\Ianuel A. de Soto Jirnfr:ez una pensión ü l Esta
do de sesenta pe:ms oro (RD!p50.00) mensuales. 

13.-A Juan Maria Tejada ;stévez una pensión d::J ~s
tado de sesenta pesos oro (RD~60.00) mensuales. 

14.-A Ju'ia Nicolasg Efres Barranco una pensión del Es
tado de ciento cincuenta pesos oro (RD$1f0 00) mensuale!. 

15.-A Virginia González de León una pensión del Esfa
do de ciento veintiseis pesos oro <RD$126.00) mensuales. 

16.-A Arístides Peláez df' Pcol una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RD~60.00) mensualeB. 

17.-A Ana Este!a Canario de de León una pensión de~ 
Estado de noventa pesos oro (RD!f,90.00) mensuales. 

18.-A Pedro Herrera una pensión del Estado de setenta 
y dos pesos oro (RD$72.00) mensuales. 

19-A Mateo Rosario una pe11sión clel Estado de sesenta 
pesos oro (RD$60.00) mensuales. 
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20.-A María Altagracia Fuello Renville una pensión del 
Estado de noventa y nueve pesos oro (RD$99.00) mensuales. 

21.-A Rafael A. Zorrilla Mejía una pensión del Estado 
de sesenta pesos o.ro (RD$60.00) mensuales. 

22.-A Maria Mercedes del Pilar Valdez de Calderón una 
pensión del Estado de sesenta pesos oro (RD~60.00) mensuales. 

23.-A Benito Martínez Beard una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

24.-A Angel l\laría Moreta una pensión del Estado de 
ciento cinco pesos oro (RD$105.00) mensuales. 

25.-A Rafael Lluberes una pensi,ín del Estado de ciento 
veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales. 

26.-A Romelio Peguero una pensión del Estado de noven
ta pesos oro <RD$90.00) mensuales. 

27.-A Elupina Padilla una pensi:Sn del Estado de sesenta 
pesos oro mensua1es (RD$60 00) mensuales. 

28.-A Pascuala González una pensión del Estado de se
senta :pesos oro (RDSG0.00) mensuales. 

29.-A Arturo lVIanzueta una pensión del Estado de dos
cientos pesos oro (RD;j;200.00) mensuales; 

30.-A Eduardo Fausto Pirnentel una pensit;n del Estado 
de ochenta y cuatro pesos oro (RD!¡;84.00) mensuales; 

31.-A José María Cabra] G., una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales; 

32.-A Lucas E. Martínez García una pensión del Estado 
de doscientos treinta y cuatro pesos oro (RD$234.00) men
suales; 

33.-A Angela M. Morillo de Bautista una pensión del 
Estado de ochenta y un pesos oro (RD$81.00) mensuales; 

34.-A Victoriano Oviedo Morel una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (HD$60.00) mensuales; 

35.-A Ana Delia G,ímez Faña una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales; 

.___ 

f 
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36.-A Ana J. Diaz Vargas de Vásquez, una pensión del ,,. d 
Estado de sesenta pesos oro (RD6O.0O) mensuales. 

37 .-A Carmen Silvia Lora de Lora, una pensión del Es
tado de noventa pesos oro <RD$9O.OO) mensuales. 

38.-A Rafael Antonio Salcedo Germoso, una pensión del 
Estado de ciento catorce pesos oro (RD:¡ill4.0O) mensuales. 

39.-A Alejandro Lebreault Cruz, una pensión del Esta
do de ciento noventa y cinco pesos oro (RD$1!:J5.OO) mensuales. 

4O.-A Carmela Peralta y Peralta, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RLJ:¡iliU.OO) mensuales. 

, 41.-A Elíseo Alvarez Luna, una pensión del Estado de 
setenta y cinco pes::is oro (RD$75.OO) mensuales; 

42.-A Mercedes Castro V da. Munnigh, una pensión del 
Estado de sesenta y seis pesos oro (HU:¡566.OO) mensuales. 

43.-A FJfr¡da M. Soto Guerrero, una pensión del Estado 
de ocheuticinco pesos oro (HV;¡,~5.OO) mensuales. 

44.-A li,rancis:.:a Antonia de la Cruz Núñez, una pensión 
del Es tau o cte "'eseTILa fJCSOS oro (RD$6O.Oü) mensuales; 

45.-A Francisca Suárez, una pensión del Estado de se
senta pesos oro lli.U;¡i6J.CJ) mensuales. 

46.-A José Pimentel Paniugua, una pensión del Estado 
de noventa p:::s0s oro (R.'.J$9O.OU) mensuales. 

47.-A Ana de Heglas Muñoz Tejec.a, una pensión del Es
tado de s"senta pe:sos oro (HU:ji6O.OU) mensuales. 

48.-A Parmenio Suberví )lella, una pensión del Estado 
de setenta y cinco pesos oro <RD;;i75.OU) mensuales. 

49.-A Fermina Ac1uino Lebrón de .Beriguete una pensión 
del Estado de sesenta pesos oro (RD$6U.OO) mensuales. 

5O.-A Leocadia R. Zarzuela Taveras de Galán una pen
sión del Estado de ciento catorce pesos oro (RD$114.O0) men
suales. 

51.-A María Deboro de Santelises una pensión del Es• 
tado de sesenta pesos oro (RD$6O.0O) mensuales. 



52.-A Rosalba Ant. Sarmiento de Victoria una pensión 
i:M Estado de ciento veinte pesos oro (RD:p:,W.U0) mensuales. 

53.-A Rafael E. Suazo Cruz, una pensión del Estado de 
noventa pesos oro (KD;j;!:IU.UU) mensuales. 

54.-A Alcedo M. Pérez una pensión del Estado de noven
ta pesos oro (.KU;p~v.úü) mensuales. 

55.-A Angel Ma. Reyes Huiz una pensión del Estado de 
noventa pesos oro (HD;j;i/U.UU) men:suaJ..:i:;. 

56.-A Miguel A. Hernimdez, una pensión del Estado de 
r.oventa pesos oro (RD$9U.UU) mensuales. 

57.-A Gisela H. Gallardo de Díaz una pensión del Estado 
(:e ciento catorce pesos oro (RD$114.U0) mensuales. 

58.-A Daniel Severino -~na pensión del Estado de sesenta 
_Jesos ~ro (lE)1i6u.Oú) mcr,~.: ,es. 

59.-A Santiago Díaz una pensión del Estado de noventa 
.é!So:-: oro \R.ü JÜ) mensuales. 

60.-A Francisco Ga!'cía una pensién de~ Estado de sesen
.::i. pesos oro (RD~60.00) mensuales. 

61.-A Pancracio R. Bienvenido CL•..-,~.ü L • •rán, una :::ien~::ón 
1 '.el Estado de ochenta y cuau·o _¡.,esos 01·0 tl~D;;;84.U0) cen
:...uales. 

62.-A Daysi C. Dotel Pérez, una pensi5n del E:staclo de 
:noventa y nueve pesos oro (H.D:¡;99.'J0) men;:;uales. 

63.-A l\liario Emilio Matos una pens:,.'>n del Estado de 
;noventa pesos oro (RD$90.0U) mensuales. 

64.-A Manuel R. Batista EstreEa una pensión ael Estado 
de ciento treinta y cinco pesos oro (RD:j;135.00) mensuales. 

, 65.-A Orlando F. Marte Santos una pensión del Estado 
ele noventa pesos oro (RD:¡i9u.00) mensua~es. 

66.-A Digna Silverio una }.!Pl1sión del EstadG de sesenta 
:Jesos oro (RD$G0.00) mesuales. 

67.-A José A. Castillo CP.sti!Jo una pensión del Estado 
de ciento dos pesos oro (RD:i;l02.00) mensuales. 
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68.-A Rafael Carlot Ventura una pens1on del Estado de 
sesenta pesos oro (RD$60.0U) mensua1t:s. 

, 69.-A Elsa Ma. Chapman, una pensión del Estado de se-
senta pesos oro (RD$6U.úU) mensua1es. 

70.-A Antonio Almonte Gómez, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RlJ:¡;üU.UU) mensuales. 

71.-A Altagracia G. Brea Villar, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro tRD$liU.UU) mensuales. 

n.-A Rami'.,n Lozano, una Pe11sión del Estado de setenta 
y dos pesos oro {RD$n.OU) mensuales. 

. 73.-A Miguel A. Rcdríguez una pensión del Estado de 
:sesenta pesos oro (RlJ:i;füJ.OU) mensua1es. 

74.-A Ll1;s Castillo Urbáez, una pensión del Estado de 
3eseTILa pt:,u::, vi-, (RD;;;v0.Uü) mensuales. 

75.-Al Dr. Francisco Julio Abréu Rarmen, una pensión 
-'E - Est~clo :l.: • -. , il~Js trece pesos oro (l"D:ji,rn:5.0U) mer.
suales. 

76.-A Laura Reyes de J s. Capellán una pensión del Es
tado de sesenta peses oro (RD$6U.UO) mensuales. 

77.-A :Cmma D. Puerie Cordero una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RD;püO.OU) mensuales. 

78.-A Domingo Antonio Corsino una pensión del Esta
do de sesenta pesos oro (RD$60.UU) mensuales. 

79.-A Osiris Alfredo Amarante, una pensión del Estado 
de ciento ochenta pesos oro (.H.D;jil8U.UU) mensuales. 

80.-A Emique So;ano Pineda, una pensión del Estado de 
ciento cincuenta y tres pesos oro (.H.U;ji15D.UU) mensuales. 

80 bis) A Alicia Ramón Diaz, una pensión del Estado de 
ciento veinte pesos oro {R.!J$120.0U) mensuales. 

81.-A Grecia D. Grullón Herrera, una pensión del Esta
do de sesenta pesos oro (.H.D:püU.00) mensuales. 

82.-A l\1ercede~ Rojas Vda. Báez, una pensión del Esta
do de ciento veintinueve pesos oro (RD$129.00) me.usuales. 
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83.-A Josefa E. Santos de Silva una pensión del Estado 
de ciento veint1Seis pesos oro (RD:jil26.UU) mensuales. 

84.-A Félix D. García García, una pensión del Estado de 
,noventa y nueve pesos oro (RD:ji!J!J.UU) mensuales. 

85.-A Luisa Ant. l\liguel Vda. Guerrero, una pensión del 
Estado de ciento cinco pe&os oro (RD!plU5.0U) mensuales. 

86.-A Estela Ma. Sánchez de Morales una pensión del Es
'tado de sesenta pesos oro (.KD;¡i6U.UU) mensuales. 

87.-A l\láxima Espinosa de Contreras, una pensión del 
Estado de se!>enta pesos oro (RD;ji6u.UU) mensuales. 

88.-A Carlos Lucero Gil, una pensión del Estado de se
tenta y cinco pesos oro (HD;p75.UU) mensuales. 

89.-A Elisabet O. Pérez de Domínguez, una pens10n del 
Estado de ochenta y cuatro pesos uro (.l:UJ;¡i84.UU) mensuales. 

90.-A Rosa América Rodríguez de Torres, una pensión 
tlel l.:stado de noventa pesos oro (hD:$!:JU.UU) mensuales. 

, 91.-A .Francisco E. Arias, una pensión del Estado de se-
,;_;enta pe~0:, c1·u UUJ.,550.UU) men:,uaies. 

, 92.-A Aiberto Abréu Abréu, una r0rnión del Estado de 
den:o e:irrcuer,U:t pesos oro (.füJ;¡il5U.UU) mensuales. 

93.-A Diana Medina d..: Sierra, una pensión del Estado 
<le seser1ta reses o.ro (H.U;¡i60.UU) mensuales. 

94.-A In0cencia Ramírez Vda. Zamírez, una pensión del 
Sstado de se;:,en;:a pe:sos oro (l{D;j,60.UJ) mensuaies. 

95.-A Lucas Reynoso, una pensión del Estado de setenta 
y dos pesos oro (.KD~72.0U) mensuales. 

96.-A Martina Barret, una pensión del Estado de sesenta 
pesos oro (RD:$60.00) mensuales. 

97.-A José Martínez Reyes, una pensión del Estado de 
aetenta y cinco pesos oro (P D$75.00) mensuales. 

98.-A Estela Crooke de Rollins, una pensión del Estado 
o.e sesenta pesos oro (RD$60.UO) mensuales. 



99.-A 1\faría Demorizi Pou, una pensión del Estado de 
.:.1oventa y seis pesos oro (RD;ji96.00J mensuales. 

. 100.-A Josefa l\laria de García, una pensión del Estado 
'de noventa y seis pesos oro (RD$96.00) mensuales. 

101.-A Luis Emilio Cabral Urtarte, una pensión del Es
tado de sesenta pesos oro (RD$6U.00) mensuales. 

102.-A Rusendo l\'Iaría Piña Féliz, una pensión del Es
tado de ciento treinta y cinco pesos oro <RD$135.00) mensuales. 

103.-A Ana Julia Lalane ct8 Acosta, una pensión del Es
tado de sesenta pesos oro (RD$60.ü0) mensuales. 

104.- A Carn:E:!1 Tejerla Jiménez, una pensión del E::;tado 
de sesenta pesos oro (RU$6U.U0) mensuales. 

105.-A Luis Cruz Mota, una pensión del Estado de se
tenta y dos pesos oro (RD$72.00) mensuales. 

106.-A .Mario l'vlarcelo Santana Ramos, una pensión del 
:~stado de setenta y dos pesos oro (RD$72.00) mensuales. 

107.-A Francisco Rogelio Desangles Aye;u-, una pensión 
Jel E ~tado de cie:ito trebta y dos pesos oro (Rfr¡il32.00) men
~uales. 

108.-A Teodo~ia Mateo de De León, una pensión del Es
tado de ciento veinte pesos oro (~D$1W.00) mensuales. 

109.-A l\:!ireya Ramircz Robles, una pcnsi,ín del Estad, 
de ciento cinco pe.sos oro {RD:5105.00) mensaales. 

110.-A Nemesia Lehoux, u:::a pe.1sión del Estado de se-
1enta pesos oro (RD$60.U0) mensuales. 

111.-A Polonia Gómez V da. Garda, una pensión del Es
:ado de sesenta pe.sos oro (RD$60.00) mensuales. 

112.-A Consueio Nivar de Garabota, una pensión del Es
tado e.e sesenta pesos oro <RD$60.00) mensuales. 

113--A Oliva Sierra de Céspedes, una pensión del Esta
do ,fa ~!en pesos oro r tlD$100.00) mensuales. 

114.-A Milagros Rey:na de Ramfrez, una pens:ón del Es
tao.o de setenta y dos peso.s oro (!.:lD$72.00) mensuales. 
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115.-A María E. Estévez de Lora, una pensión del Esta 
Llo de ochenta y siete pesos oro (RD~7.00) mensuales. 

115 bis) A Manuel Joaquín Sánchez Sabater, una pensió11. 
del Estado de ochenticinco pesos oro (H.D:j¡85.00) mensuales; 

116.-A Vitalia de Regla Suazo, una penúón del Estado 
de sesenta pesos oro (RD$ü0.00) mensuales. 

117.-A Isabel Correa de Rodríguez, una pensión del Es
tado de sesenta peaos oro (RD:¡,6U.UUJ mensuales. 

118.-A Ramón Tejada Castillo, una pensión del EstadlJ 
de ciento sesenta y dos pesos Orú (H.D;j,162.UO) mensuales. 

119.-A Josefa C. Benite, una pensión del Estado de se 
senta pesos oro (RD;p60.Uü) mensuales. 

120.-A I!defonsa Montero de i\linier, una pensión del Es 
tado de noventa pesos oro (RD;p!:JO.OU) mensuales. 

121.-A Digna Isabel Pichardo Báez, una pensión del fü:
tado de ciento cuarenta pesos oro (RD;¡i14U.00) mensuales. 

122.-A .Maria Mercedes Alcántara de Ortiz, una pensió: 
del Estado de St:!Senta pesos oro lRD;¡;o0.00) mensuales. 

123.-A Petlro Jorge Rodríguez Nogueroles, una pensión 
del Estado de sesenta pc:rns oro (nlJ:j;(jü.UO) menst.:.a-lcs. 

124.-A Pedro A. Andújar Ozuna, una pensión del Esta
do de ciento treinta y .:inco pesos oro (RD:jil35.00) mensuales. 

125.-A María A1tagracia Gautreaux, una pensión del E~
tado de ses~nta pesos oro (RD$6U.OO) mensuales. 

126.-A Félix A Sanchez, una pensiún del Estaco de ochen 
ta y cuatro pesos oro (RD!j;84.00) mensuales. 

127.-A Mercedes G. Tapia de Gonzá'.ez, una pensión del 
.E.stado de sesenta pesos oro (RD$G0.00) mensuales. 

128.-A Edr.a Hilda Drewer Hodge, una pensión del Es
. . tado de ciento cinco pesos oro (RD$105.00) mensuales. 

129.-A Adcnítal Gómez, una pensión del Estado de se
tenta y cinco pesos oro (RD$75.CJO) mensual.es. 

., 
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130.-A Francisco E. Peña Calderón, una pensión del Es
·.ado de ciento cuarenta y un pesos oro tRD:j,141.00) mensuales. 

131.-A Lucía Alcántara, una pensión del Estado de se
senta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

132.-A 1\Iilena Dalmasi Morel, una pensión d.el Estado 
de ciento once pesos oro (RD$111.00) mensuaies. 

133.-A Antor.io Espinal, una pensión del Estado de se
senta pesos oro (RD:ji60.0U) mensuales. 

134.-A Sleodoro Castio I{ernandcz, una pensión del Es
tado de sesenta pe1:;os or~ (Rl.;$60.00~ m1::nsuales. 

135.-A Luis A. Viabal Gt!e!'rero, una pe;:!sión C.el Estado 
de doscientos cincuenta y ocho pcs.Js oro (RD$2!'í~ .00) rnen
~uales. 

136.-A Rogelio Rodríguez D'O!io, una pensión del Esta
,:o de ciento sesenta y dos pesos oro (RD$162.00) mensuales. 

137.-A Pura Lorenzo una pensi5n del Estado de sesenta 
,esos oro (1:{0$60.00) mensuales. 

138.-A Is21-e1 Romero Dionisio, una pensión del Estado 
de setenta y cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales. 

139.-A Alejandrina García de i\Iedrar.'.:l, una pensión del 
Estado de ciento c:nco pesos oro (RD$105.U0) mensuales. 

140.-A Altagracia Araujo, m-;.a pensión del Estado de se
senta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

141.-A Mercedes Ramos V da. Fernández, una pensiór. 
del Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

142.-A Manuel de JEaús Sánchez, una pensión del Esta
Jo de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensu:11es. 

142 bis) A la señora Susana Lucía de Gracesqui una pen
. ~ión del Estado de noventa pesos oro (RD$90.00) mensuales. 

143) A Luis Pined.., Díaz, una pensión del Estado de se
senta pesos oro <RD$60.00) mensuales. 

144) A Amparo Viñas de la Rosa, una pensión del Esta
do de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales; 
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145) A Federico Guerrero, una pensión del Estado de se
::,enta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

146) A l\Iarcelino Suazo Peña, una pensión del Estado C3 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

147) A Roberto Ernesto Mascaró Pimentel, una pensión 
del Estado de ciento once pesos oro (RD$111.00) mensuales. 

148) A Isabel Monción de Pérez, una pensión del Estado 
de sesenta peEos oro (RD!füü.00) mensuales. 

149) A Ado:fo Peguero Díaz, una pensión del Estado d-., 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales. 

150) A Natividad Alcántara Oviedo, una pensión del Es
tado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales; 

151) A l\laría del C. Núñez Vda. Bcrges, una pensión de 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

152) A Artemio D'Oleo Montero, una pensión del EstadJ 
de setentidos pesos oro (RD$í2.00) m~m.;;ales. 

153) A Victorino l\lartínez, una pensión del Estado d j 
ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales. 

154) A Carmen Coiscou de Bergés, una pensión del Esta
do de ciento cir.eo pesos oro (RDit:io.:...00) mensuales. 

155) A Héctot" Rafael de i\Iarchena Fabio, una pensió:1 
del Estado de cieato ochenta pesos oro (RD$180.00) mensuales. 

156) A Teódulo "\Yagncr, una prns~ón del Estado de se
tenticinco peses oro (RD:¡575.00) mensuales. 

157) A Dolores Flores, una pensión del Estado de sesent.t 
pesos oro tRD$60.00) mensuales. 

158) A Lila Reyes Hernández, una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (HD$GU.00) mensuales. 

159) A Juana Ma. Ramos de Castillo, una pensión del Es
tado de noventiscis pesos oro (RD$9ü.0ü) mensuales. 

160) A Nuncio B-: r conaro Gig!io, una pensión del Estado 
de ciento setentisiete perns oro con ses,~nta centavos (RD$177.~ 
G0), mensuales. 
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161) A Matilde Smith, una pensión del Estado de sesenta 
pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

162) A Roberto H. Curie! M., una prnsión del Estado de 
sesentitres pesos oro (RD$63.00) mensuales. 

163) A Eduardo Cuello Espejo, una pensión del Estado de 
setenticinco pesos oro (RD$75.00) mensuales. 

164) A Evaristo Feliz, una pensión del Estado de ochen
tiun pesos oro (RD$81.00) mensuales. 

165) A Maximil;~mo Torres, una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro <RD$60.00) merisuales. 

166) A Ramón Fernández Lajara. una pensión del Esta
do de ciento cuarentiun pesos oro (RD$141.00) mensuales. 

167) A Enedina Feliz Brea, una pensión del Estado de se
senta pesos oro (RD~60.GO) mensuales. 

168) A Raúl Piña Gómez, una pensión del Estado de se
t entidos pesos oro (RD!:!72.00) mensuales. 

169) A Agapita l\Ia. Alejo ck Jerez, una pensión del Es
tado c:e sesenta peses 0.ro (RD~60.00) mensuales. 

170) A Emerita Va.lera de Torres, una pensión del Esta
d.o de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

171) A Angel J . Puello Rodríguez, una pensión del E:c
tado de ocbentivn prsos oro (RD!l!81.00) mensuales. 

172) A .María Aurora Nina, una pensión del Estado de se
senta pesos oro (RDSG0.00) mensuales. 

173) A Elizardo Echavarría. una pensión del Estado c.e 
ciento cinco pesos oro (RD$105.00) mensuales. 

174) A Antonio de León l\fartínez. una pensión del Esta
do de ciento no\'entidos pesos oro (RD$192.00) mensuales. 

175) A Andrés S. 1\foquete Pérez, una prnsión del Est:-i.
do de ciento cuarentiun pEsos oro (RD~l41.00) mensuales. 

176) A Mario Augusto Suazo, una prnsión del Estado e-~ 
ciento cincuenta pesos oro (RD~lfiíJ.00) mensuales. 
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177) A Rafaela Mundaray Diaz, una pensión del Estado 
de seEenta pesos o~·o (RD$60.00) mensuales. 

178) A Epifan:o Tavarez Veras, una pensión del Estad;) 
de sesenta per-os oro (RD$60.00) mensuales. 

l'l9) A Ramón A. i\Tartínez Gonz.ílez, cna pensión del Es
tado de setenticinco pesos oro CRD$75.00) mensuales. 

180) A Carlos Manurl Troncoso S., una pensión del Es
tado de setentiocho pesos oro (RD$78.00) mensuales. 

181) A Antonio S:món Gómez Pfrez. una pens1on rlel Es
tado de setenticinco pesos oro (RD$75.00) mensuales. 

182) A A1tagracia Herrera de Senfl, una prnsii'.n drl Es
tado de cie11to ci11cuenta JJesos oro (RDf150.0G) mensuales. 

183) A José A~mar Isa. una pensiór. del Estado de sesen
ta pesos oro (RDfG0.00) mensuales. 

184) A Gilberto Montrro Ramírrz. u,a pensión del Esta 
do de ochenticuatro pesos oro (RD~84.00) mensuales. 

185) A Francisra ('a¡~elo No\·a, una pensión del Estadc 
de ses.:!nta ,esns oro (RD%0 00) mrnsuales. 

186) A Laura Sin rle Cervario. una pens:ón c!cl Estado de 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

187) .\. Francisco Peralta Roclríg,_;e7,_ una pens1on del Es
tado de set,. '·-10<; 11esos 'Ji·o <RD$72.00) mensuales. 

188) A /t ~';'"ntir.1 Bcti'llo Tamaris, una pensi,ín del Es
tado de sestnta pesos oro (RD~60.00) mensuales. 

189) A Maria E. Rojas. una P"nsión del Estado de cien
to veinticinco pesos oro (RD$1 ~5.00) mensuales. 

190) A Juan E. Na~rra Calderón, una pensión del Esta
fo de setenticinco pesos oro (RD~75.00) mensuales. 

191) A Juana '.\Iaría Vásquez, una pensi,ín del Estado de 
setenta pesos oro (RD$70 00) mensuales. 

1!)2) A Providencia A. Brit0 García, una pensión del Es
tado de sesenta pesos ero {Rv~ü0.00) mensuales. 
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193) A M'arfa Elena Rivas, una pensión del Estado de se
senta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

194) A Frderico Ba!>ilis IVTova. una pensión del Estado de 
setenticinco pesos oro (RD$75.00) mensuales; 

195) A Aida E~tela SanteJises, una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales; 

196) A Dora Octavia Tejeda Chapman, una pensión del 
Estado de noventinueve pesos oro (RD$99.00) mensuales. 

197) A Jacobo E. Joubert HernándP.z, una pensión del Es
tado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales. 

198) A Martín Garcia de la Cruz. una pensión del Estado 
'.le noventa pesos oro CRD!t90 00) mensuales; 

199) A Juan Bta. Almánzar Rodrígurz, una pensión del 
Estado de noventa pesos oro (RD$90.00) mensuales. 

200) A Juan Lanti!'.!ua Guzmán, una pensión del Estado 
de noventa pesos oro (RD$90.00) mensuales. 

201) A Juan de Dios Rodrígurz Za11ata. una pensión d€1 
Zstado de setentiocho pesos oro (RD$78.00) mensuales. 

202) A Rosa Digna Alcántara. una pensión del Estado de 
~ien~o cincuenta peses oro (TTDn50.00) mensuales. 

203) A Félix l\ía. Cruz Sánchez, una pensión del Estado 
de noventa peso.3 oro (RD$90.00) mensuales. 

204) A José A. Lép<'Z Vú~quez, um pensión del Estado 
de noventa pesos oro (RD$90.00) mensuales; 

205) A Rogelio E. Ee:havarría l\'Iota, una pensión del Es
tado de ciento cinco pesos oro (RD$105.00) mensuales. 

206) A Juan A. TaYárcz Ca!>tillo, una prnsi,ín del Esta
do de noventa pesos oro (RD$90.00) mensuales. 

207) A Adolfo de Jesús Estévez, una pensión del Esta{0 
de noventa pesos oro (RD$90.00) mensuales. 

208) A Aurora Francisco de Díaz, una pensión del Est. -
rlo ele sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 
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209) A Altagracia Sención Vda. Naik, una pensiún del Es
tado de sesenta pesos oro lRD$60 00) n.cnsuales. 

210) A Francisco Gerónimo l\Iiranda, una pem-ión del Es
tado de ciento cuarentiocho pesos oro con cincuenta centavos 
(RD$148.00) mcnsua!es. 

211) A José Moril'o Volquez, una pensión del Estado de 
setentiocho pesos oro (f.D$78.00) mensuales. 

212 A Rafael A. Gómez Suero, una pensión del Estado de 
setentiocho perns oro (RD$78 00) mensuales. 

213) A Armanrlo Bcnítez, una pensiún del Estado de se
senta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

214) A Juan Solano, u11a pensión del Estado de sesenta 
pesos oro (:!.iD$60.00) mensuales. 

2Hi) A Ramón A. Rorrí~uez, un::i pensión del Estado d( 
noventa pesos oro (RD$90 00) mensuales. 

216) A José AltaPracia Tejada, una pensión del Estadc• 
de noventa pesos oro (RD~90.00) mensuales. 

217) A Liberatc Then Pc1anco, una pensión del Estado dr 
noventa pc,.;o;::; 0ro (RD$90.00) mensuales. 

218) A Sergio T. Lantigna Monción, una pensión del Es
tado ce novent.a pesos oro (RD!f;90 00) mensuales. 

219) A Fafoel L1111a Ror1riitU8Z, una pensión del Estarlo 
de noventa r :::- :::.- ::>ro (RD$9U.00) mensuales. 

220) A Julián A1TJ'1onte, una pe11sión del Estado de noven
ta pesos orn <RD$90.00) mensuales. 

221) A Rosa Ma. Suárez de Aco~ta, una pensión del Es
tado de sesenta pesos ero (RD$60 00) mensuales. 

222) A Rosa Elena N!na, una pPnsión del Estado de se
senta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

223) A Florenc'o Núñez, una r,ensión del Estado de se
senta pesos oro (RD:f'(i0.00) mensuales. 

224) A Enrique Castrlo ConcPncifin, una pensión del Es
tado de noventinueve pesos oro (RD$9!1.00) mensuales. 
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225) A J osP Astacio, una pensión del Estado de sesente, 
pesos oro (RD~60.00) mensuales. 

226) A Jullana I. Mañaná de Báez, una pensión del Esta
do de ochentiun !)€3os oro {RD$81.00) mensuales. 

227) A Antonia P6i·ez Guill ,~n Vda. Torres, una pensi61c. 
del Estado de nc-,enta pews oro (RD$90 00) mensuales. 

228) A Jwma M::>rcedes Rarnírez de Alvarez, una pensió;· 
del Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

229) A C::i.~=~:n.o Calderón, una pensiiín e.el Estado d 
ciento cinco pesos oro {RD$:.:J5.00) mensuales. 

230) A .A'.ta,e:n c:r. Comuel() B'anco GñIT' - 7. u.., G pr::r s;r 
del Esfado de nove::t::11.::··'.Ye peso··: Jro {Rf: ., . , me!1Sl~a 2~ 

231) A Clodomirn Santín Guerrero, U!"la ;'f'.,,s1én dP! t°'E 

ado de ciento cuarentiun pesos oro <RD$141 .00) mensua!es. 

~32) A Juan Víc:oso, una pensión cd Es~ado cie cient 
!átorce pc~os oro (RD$114.00) mensuales ; 

233) A Juan '.\famel Recio, una pem:ién ·.fol .E:sta io c' -. 
noYenta ~Jl'. os oro (RD~90.00) mensuales. 

234) A Aníba! German Martínez, una pe1° .::;!<~11 <:lel Es:adi 
de ciento cincuenta perns oro {RD$150.00 1 m .msuales. 

235) A Ramón l\.fatro Rob1es, una pensión del Estado de 
setenticinco pesos oro (RD$75.00) mensuales. 

236) A Virgil:o Pavón Puigvert, una pensión del Estado 
de sesentiseis pesos oro (RD$66.00) men::males. 

237) A Delta Gutiérrez Perevra, una pensión del Estado 
de ciento noventidos peses oro (RD$192.00) mensuales. 

238) A Lesbia Georgina Ros::i r:o Rosario, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD~60.00) mensuales. 

239) A Catalina G. Cedeño, una pensión del Estado de se
senta pesos oro {RDW60.00) mensuales. 

240) A Luiim Matilde Garrido Poloney, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuale:1: 
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241) A Eva B. Mercedes de Montes de Oca, una pensión 
del Estftdo de sesenta pesos oro <RD$60.00) mensuales. 

242) A Auriste1a Martinez de Cabrera, una pensi6n del 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

243) A Luis l\Ia. Díaz Matos, una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

244) A Gregario Ccrporán, una pensión del Estado de 
~esenta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

245) A CarmEn Chupani de RoL1ríg11ez, una pensión del 
Estado de setenticinco pesos oro (RD$75.00) mensuales. 

246) A Isfrlro P11·ón, t~H pensión del Estado de se~enta 
peses oro (RDSi60.00) mer,.suales. 

247) A Andrea Santaella de Pérez, una pensión del Esfa
:lo de ciento veinte perns ero (RDn20.00) L"cnsua!es. 

248) A Cecilia Mor~Ins Dalr.12si, una pensión del Estad.> 
de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

249) A Ramona Lluberes Véla. \m~ama, ura 1Jensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

250) A Juan Sánchez Encarnación, una pendón del Esta
do de ochen~icuatro pesos oro (RD~84.00) mensuales. 

251) A Alejandro 1\lféndez, una pensión de1 Estado de no
venta pesos oro <RD$90.00) mensuales. 

252) A Ignacio E. de 1a Cruz, una pens10n del Estado de 
ochenticuatro pesos oro (84.00) mensuales. 

253) A Marino A. Ve!oz Castro, una pensión del Estado 
de ciento veintinueve pesos oro (RD$129.00) mensuales. 

254) A Carlos Martín, una pensión del Estado de ciento 
catorce pesos oro (114.00) mensuales. 

255) A Rómulo Lluberes Saviñón, una pensión del Esta
do de sesenta pesos oro (RDi::60 00) mensuales. 

256) A Tomás Ferrer Baldemora, una pensión del Estado 
rle noventinueve pesos oro (RD$99.00) mensuales. 
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257) A Pefro A. Pelleticr Ortiz, una pensi6n del Estado 
de noventilrneve pesos oro (RD$99.00) mensuales. 

258) A Julio Sánchez Beras, una pensión del Estado de 
noventinueve pesos oro (RD$99.00) mensuales. 

259) A Elupina r érez Vda. 'i Ioquete, una pensión del Es
tado de sesenta J1('SOs oro (RD$60.CO) mensuales. 

260) A En:-ique Leroux Cabra!, una pensión del Estad· 
de doscientos trece peses oro (RD$213.00) mensuales. 

261) A V;,!,-~c;~ Pérez. una pensión élel Estado de sesent 
pe30s oro (ftD$60.00) mensuales. 

262) .A Lqu~'ino G?·u!1ón e::'. .,5"!"ez. U!la ·-r-·-, =r-¡ d.el E'.;;',a: 

de setEnticincc pesos :iro CRD$75.00) mensuales. 

263) A FrecJesvinda Elias, una pensión de! Estado de SE . 

senta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

264) A María Isolina García, una pen.;ión del E3tadJ d 
3esenta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

265) A Pedro 1fonción, una pensión del EstaC:o ,fo no,: .. :-1 •
pesos oro (RD~90.00) mensuales. 

266) A l\Ianud c:;e Regfa Saviñón, una pensi,;n c:eJ Rsta<l" 
de ciento sesenticinco perns oro (RD$165.00) mensuales. 

267) A Este1a María Cuesta Mota, una pensión del Esta
do de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales. 

268) A Luz l\'Iaria lVIendoza Batista, una pensión del Es
tado de ciento veinte pesos oro (UD$120 00) mensuales. 

269) A l\Iartín López, una pensión del Estado de noventa 
pesos oro (RD$90.00) mensu~~es. 

270) A Horado Acos1a Picharco, una pensión del Estado 
de ciento veinte y c:.nco pesos oro (RD$125.00) mensuales. 

271) A Candelaria Báez de Roa, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

272) A Ramona E. Goris de Contreras, una pensión de: 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60:00) mensuales. 
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273) A Dornin<ra drl Mila~o Arias de Martinez, una pen
sión del Estado de 

0

ciento catorce pesos oro <RD$11'1.00) men
suales. 

274) A Belkis González éle Bonilla, una pensión del Esta
do de sesenta pesos oro (RD860.00) mensuales. 

275) A Brígida Cristina Filarte de Díaz, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD!t,60.00) mensuales. 

276) A Ana l\Iilagros Rib de Martín, una pensión del Es
tado de ciento catorce pesos oro (RD$114.00) mensuales. 

277) A Maria ATtagrada Is:uic d~ \largas. una pensión 
del Estado de noventa pesos oro (RD$90.00) mensuales. 

278) A Altagracia "\V]lin.ms, una pensiGil ~d. E~~:ado de 
sesenta pesos ero (RD$GO.OO) mensuales. 

279) A Antonio Herr.frndrz. una pensi~r ,fr.-, Estado de 
ciento veinte pesos oro (RD$120.C'O) me-risua!es. 

280) A Mrrr:!e • Dím .. ur.a pensión del E'i:tado de sesenta 
pesos oro (RD$60.00) mensuales. 

281) A I\1irf>va Vcnrcia l\fateo ~ánchez, una pensión del 
Estado de noveniitrcs pesos oro (RD!J:93.00) mc1Suales. 

282) A Luis Héctor Urraca. m1a 11ensión del Estado de 
ciento cuarenticuatro pesos oro (RD!:,144.00) mensuales. 

283) A Peúo Ramírez Lara, una pensión del Estado de 
ciento veintiun pesos oro con cincuenta centavos (RD$l 21.50) 
mensuales. 

284) A Célida Bobadilla de Goico, una pe>nsiún del Estado 
de setentidos pesos oro <RD$7~.00) mensuales. 

285) A Srguncla Cuevas, una pensión del Estado de sesen-
ta pesos oro (RD$Ci0.00) mensuales. 

286) A Florencia Palacio, una pensión del Estado de se-
tentidos pesos oro (RD~72.C ')) mensuales. 

287) A Ana Julia Vialet, una pensión cfol Es :ado de se-
~enta pesos oro (RD!i:60.00) mensual,!S. 
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288) Al Agr. Ramón A. Belis Berna!, una pensión del Es
tado de ciento cincuenta pesos oro (.tH)$150.üü) mensuales. 

289) A Ramón María Andújar, una pensión del Estado 
<le ciento cincuenta pesos oro (RD$150.tl0) mensuales. 

290) Al Lic. Joaquín O. Obj io Germán, una pensión del 
Estado de doscientos sesenta pesos oro (ltlJ~260.UU) mensuales. 

291) A Gilda Marchena de l\fontero, una pensión del Es
tado de ciento sesenta pesos oro (.KD:¡il.60.UO) mensuales. 

292) A Constance Stamers Smith, m,a pensión del Esta
do de ciento noventicmco pesos oro (.KD$U;5.UU) mensuales. 

293) A Agustín P::redes Vargas, una pensión del Estad;) 
de ciento veintiseis pesos oro (.Kl.J;¡;l2ü.UO) mensuales. 

204) A Ram.ona i,í. Cuevas Herasme, una pensión del fü,
tado de cie1..o catc.::ce pesos oro (RU;jill4.0U) mensuales. 

295) A C~lcste E.~có.rnac~ón Lora de Aur icn, una pensió_i 
del E:5fado de ;;c::,er,ta pe$os oro (RD:;;60 .0U) mensuales. 

296) A ?,Iiguel Andrés Hernam~ez, una pensión del Ef;
tado <le se.,,e11t1:1 pesos oro (IU):¡,GU 00) mem;uai~s. 

297) A Arnu.rillis :N. Gruilón Vda. GnsanU, una pens10 1 

del Estado de sesenticuatro p-2scs oro (RD$ü4.GO) mensuales. 

2t..3 ) :~ :).,; 'ia e}¿ : ... Rosa de Hc:::-na:1dcz, una pen;:;iór~ ÚL 

Estado de ochent1siete pesos oro (RD:¡;87.UU) mensuaies. 

299) A Félix _, :..~·eu Hernández, una pensióu del Estad,; 
de setentidos pesos oro (RD$72.00) mensuales. 

300) A Teodoro l\'Iartínez Lrípez, una pensión del Estad> 
de sesenta pesos oro (RD:j,60.00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensíones serán pagadas con cargo al For,
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pí.
blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintin11eve días 
del mes de jun io de l año mil nnveciPntos ~etenta y uno, años 
128'> de la Independencia y 1usv de la Restauración. 

JOAQUI:-J .BALAGUER 



.)ec.reto N9 1204, que concede la cr.ndccoración de la Orden del Mérito 

de Duarte, Sánchez y Mella a la prl'fesora Dora Merten. 
(G. O. N9 9236, del 17 éie Julio de 1971) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la H.epúb,ica Dominicana 

'NUMERO 1204 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de la prcfesora 
Dora l\1erten, quien durante varios años se ha consagrado a la 
enseñanza del bel canto; 

VISTA la Ley N9 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; 

O!DO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de, 
'Juarte, Sánc,.:iez y .M:ella; 

En ejer, do de las atribuciones g_ue me confiere el art!cuk 
5 de 1a Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-_ conce~le la co 1ecora~i5:i de 1a '1rlien del Mé
~ito ae Duarte, Sánchez y l\lella, en el grado ae Caballero, a la 
rofesora Dcra l\ierten. 

Art. 2.-Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
~xteriores para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, iJistrito Nacional, 
Capital de la Repúb!ica Dorr inicana, a 1')s veintinueve días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y uno, aÜJS 128Q 
de la Independencia y 108g de la Rest:mraci:.m . 

. TOAQUIN BALAGUER 






